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MEMORIA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS
Y TRABAJO



Honorables Senadores y Representantes:

Tengo el honor de informaros acerca de las activida­
des del Ministerio de Industrias y Trabajo, en el período 
comprendido entre el 20 de julio de 1934 y el 20 de julio 
de 1935.

A mi saludo respetuoso debo agregar la manifestación 
de que me anima la más firme esperanza en el éxito de vues­
tras labores, las que considero tendrán decisiva influencia 
en el progreso de la República.

' Hasta el 15 de enero de este año estuvo al frente del 
Ministerio el doctor León Cruz Santos, eminente servidor 
público, cuya actuación se caracteriza por la claridad y fir­
meza con que supo interpretar fielmente el ánimo y el pen­
samiento del Jefe del Estado'.

Los informes de los Jefes de Sección os harán conocer 
en detalle toda la tarea realizada, y, por mi parte, sólo haré 
unos comentarios genérales a la política seguida por el Mi­
nisterio, y a la que en mi concepto se debe seguir'en lo por­
venir.

Sistemáticamente el actual Ministro ha querido que, 
sin perder la dirección general de los negocios, cada Jefe 
de Sección tenga cierta autonomía que le permita desarro­
llar sus iniciativas, aprovechar la experiencia adquirida y 
observar una política sostenida en cada materia, evitando 
frecuentes y peligrosos ensayos. Dentro de este pensamien-



to cada Jefe de Sección debería obrar con ideas y procedí- . 
mientos acordados, a fin de que en materias análogas el Mi­
nisterio no muestre frecuente movilidad en sus conceptos 
y decisiones y  que, por eí contrario, se deje la sensación de 
seguridad a cuantos interesen las resoluciones y la política 
de este Ministerio. ’ ■ ^

Lo anterior no quiere decir que se profese una especie 
de doctrínalismo administrativo que conduzca directamen­
te a la rutina. Las mejores reformas, son las que parten de 
un acervo de experiencia juiciosamente apreciada que per­
mite ver con claridad las posibles consecuencias de. una dis- ' 
posición legal nueva, de un decreto, o de un simple cambio 
de sistema.

.II .....  ;

La Junta'Asesora de Petróleos, en catorce sesiones, 
examinó con el^mayor cuidado las objeciones que por com­
pañías de diversa nacionalidad, y por algunos colombianos, 
se han elevado contra la Ley 37 de 1931 y su Decreto regla­
mentario. Fue de concepto que no se justificaba la refor­
ma de la Ley, o que al menos no hay una experiencia sufi­
cientemente dilatada que permita decidir con acierto si al­
gunas disposiciones de esa Ley han impedido, o puedan im­
pedir en Colombia, el desarrollo de'la riqueza petrolera. 
Consideró, pues, la Comisión, qué la Ley no puede por sí 
sola modificai' las condiciones económicas del negocio, ya 
que ello depende de factores múltiples, y que talvez lo más. 
deseable para los interesados y el Gobierno es que en cuan­
to sea posible se proceda bajo la vigencia “̂de un estatuto 
duradero que dé al explotador la sensación de seguridad y  
lo libre del tenior de cambios constantes en la legislación, 
que con seguridad'influyen desfavorablemente en el nego­
cio. y hacen que los cálculos más razonables resulterà fa­
llidos.

III

Como lo expresa el señor Jefe del Departamento de 
Minas y Petróleo, éste no corresponde ya a las necesidades 
del país, porque a esta clase de oficinas no se les puede en­
cerrar dentro de una ley rígida y debe preverse su evolu­
ción y crecimiento, que están operándose con extraordina­
ria rapidez. El Gobierno debe estar facultado siempre, a 
mi entender, para hacer reorganizaciones cada vez que lo 
estime necesario ,a fin de que no se encuentre en dificul­
tades, como las presentes, y que los mejores empleados se 
'vean obligados a abandonar sus puestos por tener mejores 
oportunidades, y los que permanecen al- frente de sus des­
tinos, como el actual Jefe, lo hacen con un gran desinterés 
y en la esperanza de que las circunstancias actuales sean 
pronto modificadas.

/ Para esta clase de oficinas técnicas se encuentra un 
personal muy reducido en el país, y ello obliga al Gobierno 
à recurrir a expertos extranjeros y a enviar, como sé ha he­
cho recientemente, a jóvenes ingenieros ,aí exterior, a fin 
de que perfeccipnén sus estudios y vengan después a ser­
vir al Gobierno.

Parece conveniente dejar consignado aquí que el Go­
bierno .en sus relaciones con las compañías concesionarias, 
trata siempre de que los derechos conferidos a éstas por sus 
contratos sean siempre respetados, y además les otorga la 
protección legal a.que tienen derecho, sin reticencias de 
ninguna clase. Del mismo modo exige que las compañías 
extranjeras que trabajan en Colombia cumplan de manera 
estricta las obligaciones 0[ue voluntariamente adquirieron, 
y por ningún motivo-tolera^que queden inválidas obliga- 

; ciones contractuales o legales en favor del Estado o de los 
•nacionales.

Esta política clara y firme ha dado los mejores resul  ̂
tados, y no es aventurado afirmar que las compañías ex­



tranjeras se sienten satisfechas del tratamiento que reci­
ben del Gobierno.

.T . -IV  •

' Actualmente se nota una gran actividad minera en la 
República, en. la que mucha influencia tendrán los decre­
tos dictados en los últimps tiempos, .pero no se puede-des- 
conocer que la palanca poderosa para esa extraordinaria 
actividad és el alto precio del oro, sin que sea posible ase­
gurar que las condiciones del mercado subsistan por mu­
cho tiempo, porque en realidad son anormales. Esto lleva 
,a .la conclusión de que es necesario darle a la industria ba­
ses más seguras y motivos perdurables para su desarrollo. 
Ante todo, es indispensable tener un equipo de ingenieros 
especializados, capaces de evitar a la industrlá perjuicios 
por falta de buenos prospectos para la■ explotación, a fin 
de que no sea un negocio que quede a la aventura. Es ne­
cesario estudiar, como lo dice el Jefe de la Sección Técni­
ca, la geología del país; descubrir, determinar y conocerlos 
depósitos de minerales aprovechables. Para esa enorme ta­
rea, el Ministerio no dispone sino de un reducido número 
de ingenieros mineros, que hacen todo lo que está a su al­
cance, pero a los cuales no se les puede exigir que abar­
quen en sus estudios todo el territorio nacional.

En el porvenir de la industria minera tendrá mucho 
que ver una legislación adecuada, que corresponda a las 
necesidades modernas y evite esos litigios interminables y 
costosos, que han dificultado en toda época su progreso. 
No ha sido nunca tarea fácil la expedición de un .código 
completo sobre una materia determinada, pero- abrigo la 
seguridad de que si las honorables Cámaras quisieran nom­
brar una Comisión que discutiera con el Gobierno un Có­
digo de Minas, echando mano de los hombres más prepara­
dos en estas materias, se haría una obra duradera y prác­

tica. El Gobierno, por su parte, se sentiría obligado a sumi­
nistrar cuantas informaciones se creyeran necesarias, y el 
personal técnico del Ministerio coadyuvaría eficazmente a 
la elaboración del proyectado Código. En varios de los de­
partamentos de la República existen minas comercialmen­
te explotables, y ante la necesidad de una defensa de la 
economía nacional, parece,amplrainente justificado que el 
país-gaste sumas dé ’cónsidéración, en primer término, pa­
ra organizar una oficina que pueda ponerse a la cabeza 
esta industria y dirigirla; aconsejar al Gobierno las medi­
das encaminadas a resguardar su riqueza minera; estudiar 
métodos económicos de explotación, y en fin, para hacer 
todo aquello que cónduzca a estimular la producción del 
oro. •  ̂ /

Uno de los problemas sobre él cual quiero llamar la 
atención de modo muy especial a los honorables legislado­
res es el relativo al llamado régimen de tierras, que ?desde 
hace mucho tiempo apasiona la opinión pública, y que no 
ha logrado solucionarse a pesar de los esfuerzos hechos 
por los gobiernos y las cámaras,legislativas, y la adopción 
de ciertas medidas transitorias que en algunos casos han 
contribuido más bien a agudizar el problema.

El pueblo colombiano es excepcionalmente amoroso 
de la tierra. En ese sentimiento se confunden el propieta­
rio y el labriego. No es aventurado afirmar que uno y otro 
se han equivocado en sus procedimientos, y que nuestro 
imperfecto sistema legal tenía que xconducirnos necesaria­
mente al conflicto, apenas el desarrollo del país hiciera ne­
cesario un cultivo más intenso y la población se hiciera 
más densa en los lugares cercanos a los mercados-y a las 
vías públicas.



La Corte Suprema de Justicia dictó varios fallos de 
mucha trascendencia, en los cuales .más o menos se dijo, 
interpretando Tas disposiciones legales vigentes, que para 
acreditar propiedad privada era necesario presentar la 
adjudicación hecha por el Estado y agregar una prueba de, 
identificación. No obstante que se trataba de litigios entre 
particulares y'la Nación, los fallos han tenido resonancia 
entre particulares. En efecto, colonos y arrendatarios casi 
invariablemente han alegado la condición de baldíos délas 
tierras que ocupan, que en muchos casos pueden no serlo, 
pero sin que sea fácil a los que son legítimos propietarios 
acreditar tal carácter, porque o se trata de adjudicaciones 
.hechas en épocas remotas o se carece de archivos debida- 
menté conservados.

Como política general, sería absurdo por parte del Go­
bierno promover innumerables litigios contra particulares, 

.creando, un ambiente de inseguridad y dificultando el tra­
bajo y beneficio de la tierra, y nada útil se conseguiría con 
aprovechar siempre la Nación la condición privilegiada que. 
tiene para alegar en su favor la presunción de que las tie­
rras no han salido de su dominio, mientras no se demuestr-e 
lo contrario. Y por estas causas el Gobierno, apenas en ca­
sos excepcionales, ha dado instrucciones a los agentes del 
Ministerio Público para ^que reivindiquen o soliciten e! 
deslinde de algtiños territorios. ^

De otro lado, muchos propietarios que tienen adjudi­
caciones extendieron sus dominios arbitrariarñente, va­
liéndose de la anticientífica y oscura alinderación de las 
adjudicaciones, en muchas de las cuales es tarea poco me­
nos que imposible identificar los terrenos que traspasó Im 
Nación. ^

Todos estos males tienen' origen muy antiguo, y no se­
ría práctico para delimitar el patrimonio territorial de la
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Nación y darle base segura a la propiedad privada tener 
en cuenta únicamente lo que rigió en otros tiempos y lo 
que rige hoy, sino que es indispensable señalar un punto 
de partida, adoptando por parte del legislador un criterio 
transaccional, ya que no le es dado corregir errores que 
arrancan.de la época de la Colonia, que no se enmendaron 
debidamente en los primeros días de la República.

Con el objeto de aclarar las afirmaciones anteriores, 
viene a continuación una síntesis histórica de la manera 
como el Estado adjudicó o cedió a los particulares sus te- 
rritorips, cuya redacción encargué.al Jefe del Departamen­
to de Baldíos, que es una de las personas mejor informadas 
que hay en el país:

El origen de la propiedad privada es en Colombia bastante 
oscuro y difícil de establecer en cada caso concreto, porque tanto 
durante el régimen colonial como en el de la República, al lado de; 
disposiciones ■ que subordinaban el nacimiento del dominio a la 
expedición de un título otorgado por el soberano o por el Estado, 
se consignaron otras encaminadas a subsanar deficiencias ejds- 
tentes en titulaciones conferidas sin las correspohdiéntes forma­
lidades, a dar eficacia a esas mismas titulaciones defectuosas o 
a concedérsela a hechos jurídicos distintos del otorgamiento del 
título, como la posesión.

En efecto: durante la dominación española existieron tres 
medios para adquirir la propiedad de los baldíos, a saber : la mer­
ced o gracia, otorgada por el soberano, la venta y la composición 
que beneficiaba a quienes jwseían títulos defectuosos, o carecían 
de ellos pero tenían la posesión de los respectivos terrenos ; “ a 
quienes en estos casos se encontraban, dice el doctor Olí maco 
Calderón en su obra Elementos de Hacienda Pública, se les admi­
tía a composición, lo que significa que, mediante transacción y 
acuerdo con las competentes autoridades y  pago de lo que con 
ellas'se estipulase en calidad de indemnización a la Real Hacien­
da, se revalidaban los títulos que no eran suficientes; se expe­
dían nuevos, en forma legal, cuando los que se tenían eran defec-

VII



, tuosos, o se dabán, cuando solamente se tenía posesión >de ellos y 
se carecía del título que debía servirle de justificación” .

Por cédula real de 24 de noviembre de 1735, se prescribió 
que quienes entrasen a los bienes realengos debían acudir preci­
samente a impetrar del rey la correspondiente confirmaciiín de 
sus títulos, y diez y nueve años después, en real cédula de 15 de 
octubre de -1754, se dispuso, en vista de los-inconvenientes y de 
los crecidos gastos que acarreaba tal confirmación, que los virre­
yes ,y presidentes de las audiencias podían nombrar “ los minis­
tros subdelegados, que deben ejercer y practicar la venta y com­
posición de las tierras baldías” ; que se reconociera plena eficacia 
a las ventas y composiciones otorgadas antes del año de 1700, ' 
aunque carecieran'de la’ formalidad-de la confirmación real, pero 
sólo en cuanto fueran exhibidas oportunamente por los poseedo­
res del respectivo terreno; que a quienes carecieran de títulos 
pero tuvieran una posesión anterior al citado año de 1700, les bas- ' 
taría “ la justificación que hicieren' de aquella antigua posesión, 
como ^título de justa prescripción, en inteligencia de que si no tu­
vieren cultivados o labrados los tales realengos, se Ies deba se- i 
ñalar el término de tres meses■ . . o el que parezca competente 
para que lo hagan” ; y que quienes no presentaren, teniéndolos, 
los títulos en virtud de Ips cuales poseían, serían “ despojados y 
lanzados de las tales tierras” .

Contempla,, pues, la segunda de las cédulas reales citadas, 
una serie de casos en que se admite la existencia de propiedad 
privada, aunque el título originario adolezca de deficiencias o no' 
exista, !así como la inexistencia de esa propiedad, a pesar de di-

• cho'título; fundándose todo ello en‘ circunstancias de-hecho d e ' 
imposible demostración hoy día.

En el año de 1777, -por real cédula fechada en Aranjuez el 
26 de mayo, creó el rey una junta encargada de estudiar, entre 
otros, un problema análogo al que hoy existe, el cual se sintetiza 
así en dicha providencia:

“ . . . .  por considerar qúe las reglas prevenidas por leyes y  
reales cédulas, sobre tierras y sus composiciones. . .  eran nocivas 
a los pobres, a quienes impedían la aplicación para su propio sus­
tento, y de sus familias; y así se véía, que si considerándolo rea­
lengo, se introducían en un rincón de tierra, sembrando plátano.
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yuca, caña, cacaos, u otras especies propias del país, salía luégo 
ún poderoso exigiéndole una anual contribución excesiva, o le 
arrojaba, sin que el miserable pudiese resistirlo por falta de po­
sibilidad pára el recurso, o para solicitar que aquél justifique su 
legítimo derecho, de que resulta forzosamente el abandono de lo 
sembrado o el sacrificio de una pensión que le tuviese siempre 
reducido a total miseria . .

Los estudios hechos por la referida junta dieron ocasión a 
que en el año de 1780 se expidiera la cédula real de San Ildefon- 
so,ifechada el 2 de agosto, en la que se previene “ . .  .que no se in­
quiete a los poseedores de tierras realengas, en aquellas que ac­
tualmente disfrutan y de que están en posesión, en virtud de co­
rrespondientes títulos de venta, o composición con mi real pa­
trimonio, .contrato, particular, ocupación u otro cualquiera que 
sea capaz de evitar- la sospecha de usurpación

Esa misma cédula, después de sentar la regla que se ha tras-
'  crito, agrega: " ___ por lo respectivo  ̂ las térras baldías que en

el día pertenecen a mi real patrimonio y de consiguiente puede 
■éste enajenarlas, he resuelto.. .  que se concedan graciosamente 
a los sujetos que las quisieren desmontar” , es decir, que se esta­
bleció una fundamental distinción entre realengos adjudicables,
o, sea terrenos baldíos, y aquéllos que se encontrasen en cualquie­
ra de las circunstancias de hecho y de derecho a que se refiere la 
primera:parte, de la cédula, los cuáles, eñ consecuencia, quedaron 
calificados como d e ’propiedad particular. .
. . Al iniciarse la vida independiente de la República, se expi­
dió, el 13 de octubre de , 1821, una ley que, entre otras cosas, dis- 

'piíso: ' .
“Artículo 3‘’ Queda, por consiguiente, abolido el método* de 

composición establecido particularmente por la instrucción de 
15 de octubre de 1754, y cualesquiera otras leyes para la enajena­
ción de tierras baldías, debiendo ésta en lo sucesivo verificarse 
por los precios y con las formalidades que aquí se detallan.

' .“ Artículo 13..Dentro de cuatro años, contados desde la pu­
blicación de la presénte ley, todos los ciudadanos y extranjeros 
residentes en Colombia deberán registrar sus propiedades rura­
les en las oficinas particulares de cada provincia, y desde este 
tiempo ningún juez ni escribano podrá autorizar contratos de
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compra y venta de dichas propiedades, sin que se acompañe un 
certificado del agrimensor de haberlo así verificado.

“Artículo 14. Si pasados los cuatro años los propietarios no 
cumplieren con el registro prevenido, sus tierras si fueron adqui­
ridas' por merced o composición, se reincorporan al dominio de la 
República, y si fueren adquiridas por compras sucesivas u otros 
títulos, el gobierno hará practicar los reg;istros a expensas de 
los propietarios” .-

Es evidente el deseo del legislador en el 'sentido de estable­
cer — afuera, de un régimen distinto al español sobre baldíos—  
una estadística de la propiedad particular, formada a base de las 
titulaciones' existentes y aun cuando de ellas no hiciera parte un 
título originarió del Estado, pues de otra manera no se-explica el 
que, para titulaciones que consistieran en simples compras suce­
sivas, la única sanción, en el caso de-que no fueran- exhibidas, 
consistiera en el registro “ a' expensas de los propietarios” .- 

, Es verdad que las oficinas a que se refiere la ley no llegaron 
a funcionar, pero también es cierto que el principio que ella con­
sagra constituye un critèrio legal i^ara determinar la naturaleza 
de los títulos que pueden exigirse-hoy día para demostrar propie­
dad particular.

Las pocas-citas legales que anteceden convencen de qué, 
fuera de las dificultades de hecho que por destrucción de archi­
vos, sustracciones, etc., se presentan para la exhibición de títu- 
Ids originales, en el orden puramente jurídico es muy difícil es­
tablecer la naturaleza de la prueba que deba exigirse, respecto 
de cada época, para acreditar el nacimiento a la vida del derecho 
privado de una determinada propiedad particular, y  que aun- ré- 
Buelto en un caso concreto ese punto, sería imposible demostrar 
cuestiones de hecho que, como se ha visto, fueron en ocasiones 
las generadoras inmediatas del derecho.

Los ensayos hechos por el Gobierno sobre compras y 
parcelación de tierras, fundándose en autorizaciones lega­
les, no podían en verdad aspirar a otra cosa que a remediar 
transitoriamente la situación en algunos lugares, con él 
inconveniente de que el sistema es injusto, por la imposi­
bilidad de extenderlo a toda la República y porque se corre

el riesgo de agudizar el problema en regiones no afecta­
das; porque es natural que, otros arrendatarios y colonos 
aspiren a adquirir tierras cedidas gratuitamente por la Na­
ción, y que ésta debe adquirir de los particulares a título 
oneroso. ' ,

Una de las atribuciones conferidas por la ley al Ban­
co Agrícola Hipotecario, lo pone en capacidad de interve­
nir de manera muy eficaz en la parcelación de grandes 
propiedades. Este instituto, actualmente bajo la dirección 
muy: acertada del doctor Alfredo García Cadena, está en 
vía de prestar un grande servicio en la obra de difundir la 
pequeña propiédad. Ha;y allí la mejor disposición de dar 
un gran desarrollóla la parcelación de tierras, y el Banco 
dispone de facilidades que no tiene el Gobierno para tal 
fin.

Las leyes 47 de 1926 y 98 de 1928,'articulo 1% que es­
tán inspiradas en el deseo de difundir la pequeña propie­
dad, haii permitido al’ Ministerio, en el lapso a que se re­
fiere este informe, aprobar un número considerable de ad­
judicaciones de'menor cuantía, es decir, aquellas cuya ex­
tensión no excede de 20 hectáreas, pero aun por este as­
pecto la campaña para difundir-la pequeña propiedad ha 
sido de resultados mediocres, si se tiene én cuenta que con­
tra 566 adjudicaciones hechas hasta el mes de junio,- con 
una'extensión de 8,518'hectáreas 4,363 metros cuadrados, 
se'han.dictado 29 resoluciones de mayor cuantía, con un 
total de 25,576 hectáreas con-5,087 metros cuadrados, da- 
'tos éstos que son muy sugestivos para'medir hasta dónde 
és posible difiindir la pequeña propiedad con los actuales 
instrumentos legalesi . . . .

. - . Hacia.él mes de .abril de este, año.se notaban un gran 
malestar e; incertidumbre a causa de discusiones públicas 
sobre la propiedad, las que, coniò es costumbre,'no se ,ade­
lantaban con serenidad y mesura, sino que se había hecho
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del problema un tema apasionante para llamar los ■ unos 
acaparadores a todos los propietarios en general, y los 
otros, detentadores a todos los reformistas. Estábamos en 
en una de aquellas situaciones sociales en que parece que 
algo vacila, que se avecina no se sabe si una catástrofe o 
una reforma trascendental de alta conveniencia; talvez 
bueno, talvez malo, lo que iba a venir.

En estas condiciones, el Gobierno, que no puede atar­
se irremediablemente al pasado y que desea, propugnar las 
innovaciones en cuanto ellas tengan de convenientes y úti­
les para el país, resolvió hacer las siguientes declaraciones, 
suscritas por el Excelentísimo señor Presidente de la Re­
pública, por el Ministro de Gobierno y por el suscrito Mi­
nistro de Industrias:

•XII

“Memorándum sobre régimen de tierras.

EJ régimen actual de la propiedad raíz es inseguro para el 
propietario, perjudicial para el trabajador e inconveniente para 
el Estado. Según la interpretación dada por la Corte Suprema de 
Justicia al artículo 44 del Código Fiscal, sólo demiuestra plena­
mente la propiedad de la tierra quien presente el título de adju­
dicación emanado del Estado y esta prueba en verdad no podrían 
producirla sino un porcientaje mínimo de propietarios.

Por deficiente información o mala voluntad, se dice que el 
actual Gobiei'no quiere destruir la propiedad privada. La verdad 
es otra: el Gobierno desea prohijar fórmulas legales amplias, 
equitativas y conciliadoras, con las cuales se obtengan.los si­
guientes resultados;

 ̂ a) Delimitar, en forma práctica, rápida y sencilla los baldíos 
de la Nación de la propiedad privada, para evitar la ocupación 
abusiva de tierras baldías y dar seguridad al título privado. -

b) Someter el derecho de ocupar el terreno baldío a la con­
dición de que se cultive. El Gobierno quiere que se señale un tér­
mino corto para la reversión al Estado de las tierrás que perma­
nezcan incultas o abandonadas.

c) Dejar formalmente establecida la preferencia para la ad­
judicación en pequeña escala y con base comercial.

d) Señalar por mèdio de una disposición legal, de manera 
terminante y en forma conciliadora, teniendo en cuenta la rea­
lidad nacional, qué pruebas son suficientes para acreditar la pro-

, piedad del suelo.
e) Limitar la subsistencia de grandes propiedades incultas, 

realmente aprovechables. En este camino, además de establecer 
prescripciones cortas, deben establecerse impuestos progresivos 
y  diferenciales para gravar más la tierra inculta que la aprove­
chada.

f) Distribuir el crédito agrario con marcada preferencia pa­
ra los pequeños productores.

El Gobierno no confunde la necesidad de regularizar la si­
tuación legal de la propiedad privada con el arbitrario descono­
cimiento del derecho adquirido y se considera obligado a prote­
ger al poseedor legítimo contra los detentadores” .

Para estudiar un proyecto de ley acorde con las ideas 
que quedan expuestas, el Ministerio de Industrias se aso­
ció con el de Gobierno, entre otras cosas porque al frente 
de este Despacho se halla un jurisconsulto de la más sóli­
da preparación y a quien mueve un gran interés patrióti­
co por estos problemas. Una Junta compuesta por los dos 
Ministros, los Magistrados de la Corte Suprema de Justi­
cia, doctores Eduardo Zuleta Angel y Antonio Rocha, el 
Jefe del Departamento de Baldíos, doctor Guillermo Ama- 
ya Ramírez, y el señor Alfonso López Michelsen, quedó en 
definitiva encargada de la redacción del proyecto. Esta 
Junta tuvo permanentemente a la vista estudios de gran 
valor científico realizados por la comisión que funcionó 
en el Ministerio de Industrias en el año de 1933, con el 
nombre de “Junta sobre cuestiones sociales y agrarias” , 
creada por el Decreto 956 del mismo año y compuesta por 
juristas todos muy eminentes, como son los. doctores Fran­
cisco José Chaux, Esteban Jaramillo, Luis Felipe Latorre,
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Clodomiro Ramírez, Rafael Escallón, Jorge Eliécer Gai­
tán, Guillermo Amaya Ramírez y Miguel Velandia.

Se tomaron, a mi entender, todas las previsiones para 
obtener acierto en negocio de tanta trascendencia y "qui­
tarle a esta iniciativa todo aspecto de aventura. No impor­
taría, sin embargo, que el proyecto fuera reemplazado p̂or 
otro. Lo que es indiscutible es que el país necesita disposi­
ciones claras y sencillas que alejen el temor de unos y sa­
tisfagan legítimas aspiraciones del trabajador, y sobre to­
do, que no se perpetúe la caótica situación existente.

XIV

No existe un conocimiento perfecto sobre la riqueza 
potencial del país en cuanto se relaciona con las fuentes 
de energía, ríos y aguas para el riego, de que se pueda dis­
poner, de manera de poder impulsar, segura y convenien­
temente, el desarrollo de cada una de las actividades que 
sé relacionan con esta riqueza.

Se explica desde luego el interés que el Estado tenga 
en controlar el uso y aprovechamiento de las aguas, por­
que los grandes beneficios que puedan derivarse de las 
fuentes hidráulicas, están expuestos a la ambición de muy 
variados intereses. A la riqueza colectiva importa mucho 
metodizar el uso de las aguas, para obtener un mínimum 
de perjuicios con un máximum de utMidad.

Es urgente una legislación completa sobre aguas. Pe­
ro sería equivocada si se acordara antes de hacer un estu­
dio formal de las corrientes y la mejor maneria de aprove­
charlas. El primer paso debe ser el de fundar una oficina 
de hidrología, que es una de las ramas de las ciencias físi­
cas que adquieren cada día mayor importancia en todo el 
mundo civilizado, y que realiza lina labor creciente de 
aporte científico. Cuando esta oficina dé sus resultados, es

la oportunidad de discutir una legislación de aguas sobre 
bases seguras.

El doctor E. S. Potess, ingeniero especializado, se ex­
presa así en cuanto al prospecto de una oficina de esa ín­
dole;

: “Su misión especial estriba en el estudio de aguas su­
perficiales y del subsuelo; determinar la cuantía de los 
caudales disponibles en cada cuenca hidrológica, la canti­
dad de energía utilizable en cada corriente de agua, la ma­
nera de efectuar su aprovechamiento, la influencia de los 
bosques en la regularización de las corrientes y los fenó­
menos meteorológicos que determinan la precipitación at­
mosférica; los climas, la cantidad y calidad de aguas dispo­
nibles para el regadío y la conveniencia del uso de cada 
clase de riego en las diversas regiones, según la cantidad 
y calidad del agua de que se dispone, su clima, la clase de 
cultivos y la calidad dé tierras regables, etc.

Para hacer una labor completa, la hidrología requie­
re la ayuda de la meteorología, en cuanto se relaciona con 
los climas, vientos, precipitaciones atmosféricas, etc., y 
de la geología, en cuanto se relaciona con el estudio de la 
forma, estado y calidad de las rocas que constituyen la cor­
teza terrestre, y sus influencias-en la filtración, evapora­
ción y almacenamiento de las aguas y consiguiente in­
fluencia en los cursos de aguas torrenciales y en las fuen­
tes del subsuelo o subterráneas” .

Como ejemplo de la importancia que tienen pafa el 
país las obras hidráulicas dirigidas científicamente, debo 
hacer méritos de la desecación de las aguas de la laguna 
de Fúquene, que dirige con gran inteligencia el doctor E, 
S. Potess. Con un costo moderado se han libertado de las 
aguas, más de 6,000 hectáreas de terreno de calidad insu­
perable, y hay la esperanza de que apenas esté funcionan-
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•s de una draga que negocia actualmente el Ministerio, los 
resultados serán sorprendentes.

Otro tanto puede decirse de la esclusa de “La Rama-> 
da”, para la cual ha consagrado sus mejores empeños el 
señor Ernesto Mac-AIlister.

Lo qué se deja dicho es bastante para justificar el pro­
pósito del Ministerio a mi cargo al proponer la creación de 
una oficina de hidrología.

XVI

Para un espíritu imparcial es fácil reconocer que es­
tamos muy lejos de tener consagrado en las leyes el reco­
nocimiento formal de todos los derechos que las socieda­
des bien organizadas otorgan al trabajador., Ni siquiera es 
dado’ confirmar el exacto cumplimiento de las-leyes actua­
les, porque a la acción oficial resiste todavía el viejo crite­
rio patronal, que. consideraba cumplidas sus obligaciones 
con el pago del salario, y la misma incomprensión de los 
trabajadores.

Varias circunstancias han influido desfavorablemen­
te para que el capital y el trabajo lleguen a entenderse de 
una manera leal y permanente, o siquiera para que patro­
nos y obreros discutan conjuntamente sus problemas y 
procuren llegar a conclusiones racionales.

Sin ánimo de buscar responsabilidades, y más bien 
con la preocupación de contribuir a que se llegue pronto 
al deseado equilibrio en la producción, es conveniente un ' 
análisis ligero de aquellos factores que. han tenido una in­
fluencia perjudicial en el proceso de las llamadas reivindi­
caciones obreras.

Habitualmente las clases proletarias no han contado 
con directores salidos de su seno, y han sido mucho más 
sensibles a la dirección de personas extrañas a sus intere­
ses, ignorantes de su verdadera situación, pero excesiva-
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mente pródigas en promesas. Seguramente entre esos con­
ductores extraños hay almas generosas, sinceras, que quie­
ren servir con lealtad los intereses obreros; espíritus de 
selección que sólo aspiran al predominio de ciertos concep­
tos humanitarios, que cuando hablan al trabajador de su 
estado miserable, estimulan los anhelos de las masas y les 
hacen concebir esperanzas. Lo malo es que hablando en 
nombre dél mismo desinterés, hay agitadores profesiona­
les que luchan con tesón p'or adquirir la rectoría de las cla­
ses laborantes, y si es cierto que éstas no han ido muy le­
jos con tales apóstoles, éstos sí han conseguido la anarquía 
de lós obreros, a quienes les hablan de sus dolores, no pa­
ra aliviarlos, sino' con fines particulares. Y el peor resulta­
do es que a muchos patronos los tornaron medrosos, y és­
tos, en lugar de reconocer la-existencia de problemas de 
inaplazable solución y mostrarse comprensivos y transi­
gentes,'ya nó consideran la justicia de los reclamos, y creen 
que cada derecho reconocido es una concesión a un nuevo 
orden dé cosas que suponen ingenuamente que va a reem­
plazar él órden social.

El patronato.tampoco ha conseguido coordinar sus in­
tereses; y en lo general se libra a una defensa individual y 
egoísta, se''disputan ventajas, algunas al'parecer imagina­
rias, y se necesitará bastante tiempo para que formen un 
solo'frente. v,

Podría decirse que hay el ánimo de aumentar la in­
fluencia del capitalismo al desear que los patronos ten­
gan una sola fila, y sin embargo, la verdad es otra. En un
reciente conflicto, algunos industriales se declararon en 

.imposibilidad de aumetar los salarios, y no era por impo­
sibilidad financiera, sino porque decían que quedaban so­
metidos a una competencia ruinosa de empresas similares 
que tenían peor pagados sus obreros. Confieso que esa ar-
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gumèntación'me pareció alarmante, porque me hizo com­
prender, que la competencia hiere de preferencia al obre­
ro, y por eso encuentro más fácil y conducente qué el pa­
tronato unido'busque relaciones estables con el obrerismo 
uni'do. . '

Hay así la esperanza de que en unos y otros se desa­
rrolle el espíritu de cuerpo que les,perrnita que cada grupo 
adquiera el conocimiento completo de su verdadera situa­
ción, y que se comprenda, como en muchos casos, que el 
interés del patrono y, del obrero son uno mismo ; que es 
conveniencia del patrón tener obreros bien atendidos, sa­
nos y contentos, así como al obrero importa el florecimien­
to de la industria en que trabaja, para que sea posible me­
jorar en sus condiciones de vida y lo asegure contra el des­
empleo.

Hay ciertos sectores del obrerismo que, viven en las 
peores condiciones y no obstante han permanecido silen* 
ciosps, sin desear al parecer ninguna intervención a su fa­
vor, y .casi puede decirse que se sienten satisfechos en el 
medio miserable en que se agitan, hasta el punto de no en­
contrar agradable la visita de los empleados del Gobierno 
qué van a hacer investigaciones para acordar medidas en­
caminadas a mejorar su suerte..

Recientemente el Médico-de la Oficina del .Trabajo 
visitó varias minas de carbón y trajo h  impresión más do­
lorosa de las condiciones de trabajó en esas excavaciones. 
El obrero normal carga del 'fondo de la mina hasta diez 
arrobas.de peso por escalones .estrechos y pendientes, y al 
llegar.a la boca de la mina, su patrón, que es en realidad 
otro obrero, le vende chicha, cuyo valor imputa al jornal, 
que en realidad no resulta cubierto en dinero. Y así el des­
venturado trabajador todo lo que. recibe por un trabajo 
brutal es el sostenimiento de un vicio, del que es esclavo. 
Posiblemente una investigación más general en los depar­

tamentos de Cundinamarca y Boyacá llegaría a la conclu­
sión de que en los trabajos agrícolas y empresas pequeñas 
el jornal no se cubre en dinero, sino en licor nacional', de­
jando en descubierto toda otra necesidad. Ya es hora de que 
por parte del legislador, si en realidad se quieren mejorar, 
las .condiciones del obrero, se tomen disposiciones válero- 
sas, sobre todo para los . departamentos arriba citados, y 
no se* deje sacrificar la población, paralizando así la obra 
de salvación, en gracia de consideraciones que^no resisten 
análisis. Doce departamentos 'de la República no necesi­
tan en su presupuesto del impuesto de bebidas ferménta- 
das, y el pueblo se alimenta sin tener que recurrir a la be- 

 ̂bida indígena. Naturalmente que esta clase de disposicio­
nes no se consultan, se ponen en vigor en beneficio de los 
asociados, aunque a éstos mismos Ies parezcan descabella­
das e inconsultas.

Parece bastante extraviado el criterio público respec­
to de la manera como deben resolverse los problemas co­
lectivos del trabajo, pero en lo que casi hay un acuerdo 
'úniversal es en el concepto de un mayor intervencionismo 
del Estado. La generalidad de los ciudadanos se olvida que 
la huelga es un medio coercitivo jurídico, reconocido por 
la ley, destinado a obtener el mejoramiento de'las condi­
ciones del trabajo. Dentro de este criterio, las masas no 
pueden abandonar el trabajo y lanzarse a la calle, sin que 
previaniente hayan recorrido varias etapas, sin llegar a un 
posible arreglo, aceptado por las partes. Y aun así, sólo 
pueden decretar el paro los interesados directos, siendo 
■naturalmente proscritas por la ley las llamadas huelgas de 
simpatía, que en el fondo sólo son actos de insurgencia le­
gal, que conducen fatalmente a que esos movimientos ad­
quieran otro significado, facilitando que los políticos o los 
inconformes, que se encuentran en todas partes', los- lari-/ , . * I • *
cen por caminos peligrosos.
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También los que se llaman a sí mismos hombres de or­
den-, olvidan que, como queda dicho, la huelga es lícita den­
tro de la ley, y siempre quisieran para debelar los movi­
mientos que el Gobierno se mostrara intransigente e 
hiciera uso de la fuérza. Con justicia cada parte puede acu­
sar a la otra de incomprensión.

Como lo ha manifestado muchas veces el señor Presi­
dente de la República, el Gobierno ha puesto especial cui­
dado en inspirar con sus actos confianza a las masas tra­
bajadoras. Ellas han tenido siempre que* han querido, fa­
cilidades para entenderse directamente con el Presidente 
de la República, los Ministros y demás funcionarios. Se há 
prestado atención especial y cuidadosa a sus problemas, y 
sus anhelos tienen sus más sinceros servidores en el Go­
bierno, sin que ello implique que éste haya perdido su con­
dición de intermediario entre patronos y obreros o haya 
perjudicado la industria o la agricultura con sus interven­
ciones.

La conducta del Gobierno ha dado como resultado 
que conflictos que parecían muy graves hayan tenido una 
solución tranquila y conveniente. Se ha hecho frente a los 
conflictos con un mínimum de intervención, con un mí­
nimum de intervención — óigase bien— de la fuerza pú­
blica. Sólo que esta actitud sostenida, meditada y serena 
del Gobierno, que le ha dejado muchas satisfacciones, con 
criterio ligero se moteja de débil.

Es muy significativo el hecho de que en 26 huelgas, 
sólo 4 se hayan desarrollado enteramente dentro de la ley. 
Està experiencia hace creer que '̂se necesita mayor capa­
cidad legal para intervenir en casos necesarios. El Gobier­
no debe estar facultado para imponer en una última ins­
tancia soluciones prácticas, sea para fijar salarios o condi­
ciones de trabajo o para investigar la situación de las em­
presas.

XX

■ Ya nadie se explica el Estado impotente ante males so­
ciales que es imposible remediar con el solo sacrificio de 
una teoría de otro tiempo, que hoy pocos profesan.

Por medio del Decreto 659 de 3 de abril del presente 
año, se reglamentaron los artículos 12 a 21 de la Ley 10 de 
1934, “por la cual se establecen algunos derechos de los 
empleados particulares” .

En el Decreto se puso el mayor esmero para evitar el 
fraude a los empleados. Entre otras cosas, se previó que al­
gunas* empresas habían cambiado su razón social, sin que 
ello sea suficiente para relevarlas de las obligaciones que 
tienen para con sus viejos servidores. Con un criterio so­
cial, el Gobierno determinó que las empresas, como tales, 
son las obligadas por ministerio de la ley a cumplir aque­
llas obligaciones impuestas en beneficio de sus empleados, 
sin que haya razón válida alguna para libertarlas de tal 
cumplimiento, por el solo hecho de figurar otra razón so­
cial frente a ellas. Quien adquiera hoy una empresa que 
ha trabajado por largo tiempo, debe examinar la nómina 
de sus empleados con el objeto de que se dé cuenta de las 
obligaciones que sobre ella pesan, en relación con el per­
sonal que ha contribuido con sus esfuerzos a formarlas y 
a levantarlas con tanta eficacia, como e( que suministró los 
capitales.

Se ha notado también que en algunos establecimien­
tos se exige a los empleados la presentación de su renun­
cia, para atribuirles el carácter de interinidad y librarse de 
la obligación de pagar la cesantía, llegado el caso. El Go­
bierno pasará sobre tales simulaciones e impondrá el cum­
plimiento estricto de la ley, aun en contra de la voluntad 
del empleado que cooperó al desconocimiento de su tra­
bajo.
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DECRETO NUMERO 652 DE 1935

(6 DE ABRIL)

• por el cual se reglamenta la Ley 10 de 1934, en lo relativo a los derechos 
de los empleados particulares.

I

Él Presidente de la República de Colombia,

en uso de sus facultades legales, .

DECRETA: '

Artículo 1 '̂ Se entiende por empleado particular, para los 
efectos de la Ley' 10 de 1934, todo aquel que, fuera del servicio 
público u oficial, sin ser /obrero, se halle obligado, mediante un 
contrato, a prestar sus servicios a otra persona natural o jurídica, 
que adquiere facultad para darle órdenes, siempre que dicha 
prestación de servicios no sea con carácter ocasional, bien sea en 
establecimientos o empresas industriales o comerciales o en ofi­
cinas de otra naturaleza, sea cual fuere le remuneración de que 
disfrute y la forma en que lé sea pagada.

Artículo 2  ̂ Se entiende que es obrero y que, por lo tanto, no 
está comprendido en los términos de la Ley 10 de 1934, todo el 
que ejecuta una labor material para otro, a cambio de una remu- 
neráción, ya se le pague por jornal o por obra ejecutada. El ca­
rácter de obrei'o implica el hecho de que la actividad material 
predomine sobre las labores intelectuales.

Artículo 3*? Se entiende por patrono el dueño, el empresario 
o el contratista de una empresa, establecimiento o negocio de 
quien dependen una o más personas que trabajan a su servicio.

. Entiéndese por empresario la persona, natural o jurídica, 
•que agrupa las actividades de otras para obtener un fin económi-
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co, con ánimo de lucro, en forma más o menos permanente y en 
 ̂beneficio^ propio. Cuando la persona se encarga de la ejecución 
de una obra’ determinada y agrupa, ocasionalmente, las activida­
des de otras, por su cuenta, adquiere el carácter de-contratista o 
intermediario.

Artículo 4’  Se entiende por empleado del servicio oficial a 
aquel que trabaja por cuenta de las entidades públicas y a su ser­
vicio, u obra a nombre de ellas, y cuya remuneración es pagada 
directamente por el Tesoro Nacional, los Tesoros Departamenta­
les o Municipales, o por organismos creados por leyes, decretos, 
ordenanzas, acuerdos o reglamientos legales.

, También se considerarán como del servicio oficial los em­
pleados de contratistas de obras que se ejecuten por cuenta de 
las entidades públicas, cuando los contratistas en la realización 

' de los trabajos son meros agentes o patronos de las obras, y los 
sueldos son pagados con fondos oficiales.

Artículo 5? Los contratos de trabajo entre patronos y em­
pleados se consignarán por escrito, ajustándose a las cláusulas 
generales que indique el modelo publicado por la Oficina General 
del Trabajo.

Los contratos verbales que están vigentes se formalizarán 
por escrito, y en ellos se hará constar desde qué fecha está tra­
bajando el empleado al servicio del patrono, y la remuneración , 
que haya devengado en los tres años anteriores a la fecha del 
contrato; o en Iqs años, meses o días anteriores, si se trata de un 
tiempo menor.

Parágrafo. El hecho de que el contrato de trabajo'no cons­
te por escrito no priva, al empleado particular de los derechos que 
le otorgan la Ley 10 de -1934 y el presente Decreto reglamenta­
rio, y, en tal caso, se considerarán iiyiorporadas en dicho contra­
to las cláusulas principales que contenga el modelo, oficial de con­
tratos dé trabajo redactado y publicado por la Oficina General 
del Trabajo en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 
segundo del artículo 13 de la Ley 10 de 1934.

Artículo 6» El contrato de trabajo que no sea cancelado ex­
presamente a la finalización del término fijado para su duración, 
se entiende renovado en las mismas condiciones que'antes y por 
el mismo tiempo. La cancelación «expresa del contrato'^se surtirá
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dentro de los ocho días siguientes a la expiración del término fi­
jado para su duración, mediante constancia escrita sobre el con­
trato y firmada por ambas partes o simplemente mediante no­
tificación escrita de una de ellas a la otra parte, sea directamente 
o por conducto del Alcalde o Inspector de Policía del lugar.

Artículo-7’  Son nulas las cláusulas o condiciones del contra­
to de trabajo que hagan más gravosa la situación del empleado 
de lo'que establezcan la legislación del .trabajo o los reglamentos 

' de las empresas p establecimientos, lo ihismo que las que tiendan 
a limitar los derechos políticos del empleado.

- Artículo El contrato de trabajo termina:
1  ̂Por la expiración del término convenido, salvo lo dispues­

to en el artículo 6’ ;
Por haberse realizado ya el fin de carácter económico,

' industria^ mercantil, etc,, que haya dado lugar a la celebración 
del contrato; « .

3’  Por la muerte del que concurra con su capacidad profe­
sional. . 1  I

Artículo 9'? Son justas causas para dar por terminado el con­
trato, sin previo aviso:

P  Toda injuria grave o maltratamiento inferido' por. una de 
las partes a la ótra, o a sus allegados, o al personal del establecí-

- miento o empresa;
2« Todo daño material grave causado a la otra parte o cual­

quier acto que manifieste exteriormente el propósito de cau­
sarlo;'

3̂  Toda culpa grave que, con ocasión del trabajo, comprome­
ta la seguridad de las personas o' de las .cosas.

Parági^afo. Si fuere el patrono el que hubiere dado ocasión 
para la terminación del contrato, por algunos de los motivos an­
teriores, el empleado tendrá derecho a las indemnizaciones lega­
les correspondientes.

Artículo 10. Son justas causas para que el patrono dé por 
terminado el contrato, sin previo aviso:

1  ̂El que el empleado cometa un delito por el cual haya sido 
llamado a juicio, o sea detenido durante más de un mes, por de- .

• cisión de la justicia;



2'-’ El que el empleado revele secretos o haga divulgaciones 
que ocasionen perjuicios directos a la otra parte; ,

3^'El que el empleado haya inducido a la otra parte a cele- 
, brar el contrato mediante la presentación de certificados falsos. 

Artículo 11. Son también justas causas para .dar por termi-’ 
hado el conti*a,to,'con, previo aviso de siete días, dado por escrito, 

-las siguientes: ■
1̂  La ineptitud manifiesta para prestar el servicio conve­

nido;
2̂  La sistemática inejecución, sin razones válidas, de lias 

obligaciones convencionales o legales;
3̂  Todo vicio que perturbe hábitualmente la, disciplina del 

establecimiento o empresa, o haga incapaz al empleado para cum­
plir en forma satisfactoria con sus obligaciones.

Artículo 12. La enfermedad contagiosa crónica del empleado, 
siempre que ella se compruebe por niedio 'de dictamen médico,-es 
también causa para dar por terminado el, coyírato, pero no exime 
al patrón de las obligaciones consignadas en los ordinales b) y c) 
del artículo 14 de la Ley 10 de 1934. *

Artículo 13. El patrono que da por terminado el contrato sin 
justa causa quedará obligado a pagar el auxilio de cesántía de 
que trata el ordinal c) del artículo 14 de la Ley 10 de 1934. ' '• 

Artículo 14. Son justas causas para qüe. el empleado dé por ter- ~ 
minado el contrato, dando aviso previo por escrito, con siete días 
de ; anticipación,, las siguientes:

l'̂  La. inejecución, por la otra parte, de sus obligaciones con­
vencionales o legales ; ,

2'̂  La exigencia, sin razones válidas, de ,un trabajo cuya ín­
dole sea manifiestamente diversa al género de actividades pará 
las cuales prometió su concurso ; ' '

 ̂ ’ 3‘> El cambio del lugar donde el empleado deba prestar' su.? . 
servicios, a menos que en él contrato sé haya estipulado lo con­
trario.

Parágrafo. Es entendido que lai terminación del contrato por 
las causas enunciadas en este artículo, rio priva al empleado de , 
süs‘ déféchós’"a lásjhdemnizaciones legales.

‘ Artículo 15. Es justa causa para que el.empleado dé por ter-  ̂
minado el contrato inmediatamente y con derecho a las indem­
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nizaciones legales, por parte del patrono, cualquier conato de éste 
para inducir al empleado a un acto criminal o inmoral.

Artículo 16. La liquidación o clausura total o parcial de la 
empresa, del establecimiento o del negocio, por la suspensión de 
actividades, a que se vean constreñidos los dueños por razones 
industriales o económicas, es también justa causa para dar por 
terminado el contrato de trabajo; pero los dueños están obliga­
dos a pagar a los empleados los auxilios a que éstos tengan dere­
cho de acuerdo con las disposiciones pertinentes.

Artículo 17. Cualquiera que sea la causa del retiro del em- 
,’pleado, el patrono tiene la obligación de expedir, a petición dél 
empleado, una certificación debidamente especificada sobre la ca­
lidad del servicio prestado y sobre las causas del retiro. La con­
travención a este precepto acarreará al patrono las sanciones le­
gales correspondientes.

Artículo 18, Los empleados particulares tienen derecho a
• quince días continuos de vacaciones en cada año de trabajo, re­
munerados de acuerdo con el sueldo que el empleado esté deven­
gando. La época será fijada por el patrono, buscando no perju­
dicar el servicio y la efectividad del descanso.

Parágrafo. El derecho que tienen los empleados a las vaca­
ciones se considera existente solamente desde la vigencia de la 
Ley 10 de 1934.

Articulo 19. Queda prohibido tanto a los patronos como a 
los empleados, estipular que pueda prescindirse de las vacacio­
nes mediante remuneración pecuniaria.

Artículo 20. Las vacaciones no son acumulables más que por 
una sola vez, y sólo cuando se trate de labores técnicas o de 
confianza para las cuales sea difícil reemplazar al empleado por 
corto tiempo.

Parágrafo 1*̂ Él empleado de manejo que hiciere uso de sus 
vacaciones puede dejar un reemplazo, bajo su responsabilidad 
solidaria, y previa aquiescencia del patrono. Si este último no 
aceptare el candidato indicado por el empleado y llamare otra 
persona a reemplazarlo, cesará por este hecho la responsabilidad 
del empleado que se ausente en vacaciones.

Parágrafo 2« Los empleados que prestan sus servicios en lu- 
írares distintos de la residencia de sus familias podrán acumular
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por-mayor tiempo sus vacaciones, previo permiso de la Oficina 
del Trabajo, que lo concederá con conocimiento de causa.

Artículo 21. La falta de asistencia del empleado a la Oficina, 
sin justa causa, dará derecho al patrono para imponerle la san­
ción reglamentaria, pero no puede descontarle los días en que 
falte de sus vacaciones legales.

Artículo 22. La persona llamada transitoriamente á reem­
plazar á un empleado que se ausente temporalmente del trabajo 
por enfermedad, vacaciones, etc., y aquellas que se ocuparen en 
trabajos ocasionales, no gozará de las indemnizaciones por des­
pido, auxilios, etc., de que tratan la Ley 10 de 1934 y el presente 
Decreto.

Articulo 23. Los empleados tienen derecho a un auxilio por 
enfermedad o accidente no imputable a culpa suya, hasta por 
ciento veinte (120) días, así: en los primeros sesenta (60) días 
tendrán derecho a las dos terceras partes del sueldo; en los 
treinta (30) siguientes, a la mitad del-sueldo; en los últimos 
treinta (30) días, a la tercera parte del sueldo.

Parágrafo. Los factores y ^dependientes de comercio, para 
los efectos del artículo anterior, se regirán especialmente por lo 
dispuesto en el artículo 450 del Código de Comercio. ,

Artículo 24. Los empleados particulares que sean despedidos 
Bin justa causa, tendrán derecho a un auxilio de cesantía de un 
sueldo por cada año de servicio que presten, ó hayan prestado. 
Para calcular el auxilio de cesantía se partirá del sueldo medio 
devengado en los tres últimos años de servicio, y si hubiere sido, 
menor el tiempo de ti'abajo, se procederá en la misma pro- 
porción.

Parágrafo. Es entendido que a los empleados particulares 
que no tengan perdido el puesto al entrar en vigencia la Ley 10 
de 1934, se les computará, para los efectos del artículo anterior, 
el tiempo de servicio que lleven en la empresa o establecimiento,, 
siempre que lo hayan prestado sin solución de continuidad, salvo 
el caso de licencia por enfermedad, vacaciones u otra causa jus­
tificada.

Artículo 25. Para determinar el sueldo medio relativo al au­
xilio de cesantía, sé computarán, no solamente la remuneración 
fija, sino toda remuneración eventual devengada, o que se pague
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en especie, pero no se incluirán las sumas recibidas a título de 
simple liberalidad como las bonificaciones o gratificaciones.

Artículo 26. Se considerará como despido injusto, que da 
derecho al auxilio de cesantía, el canje de un empleado de un 
establecimiento o empresa a otro, los cambios de empleados en 
su perjuicio y toda medida que sea contraria al propósito o es­
píritu de la Ley 10 de 1934. ' ^

Artículo 27. Para los efectos dé la Ley que se reglamenta, se 
considerará como una misma empresa, la que haya conservado 
en sus líneas generales el mismo giro de negocios u ocupaciones, 
con las variaciones naturales del progreso, ensanche o disminu­
ción, aun cuando hubiere cambiado de nombre, patrono o dueños.

Artículo 28. Si la empresa o establecimiento tuviere estable­
cida pensión de jubilación, el empleado tendrá derecho a optar 
entre el auxilio de cesantía, o la pensión de jubilación. Si opta por 
la pensión, y muriere cuando la sUína que se le había cubierto 
como pensión era de un monto inferior al que hubiere alcanzado 
el auxilio de cesantía, se cubrirá a los herederos lo que faltare 
para-igualar dicho monto, de modo que, en ningún caso, el valor 
recibido como pensión pueda ser inferior al que hubiere corres­
pondido al empleado como auxilio de cesantía.

Artículo 29. Cuando un patrono tenga establecido un fon­
do de previsión para pensiones, sueldos de retiro o cesantía, 
jubilaciones, etc., la participación del empleado en este fondo no 
se imputara a las cantidades que deba percibir el empleado por 
razón de las obligaciones legales, cuando dicho fondo hubiere sido 
formado con cuota de los empleados o con deducciones de su suel­
do, de manera que lo que perciban los empleados de acuerdo con 
el plan que regula el fondo de previsión, es sin perjuicio de lo 
que debe corresponder les de acuerdo con la Ley. Si el fondo se 
hubiere formado con contribuciones del patrono y con contribu­
ciones de los empleados, no se hará dicha imputación en cuanto 
a lo que pertenece a los empleados.

Artículo 30. Entiéndese por igualdad de circunstancias, para 
los efectos del artículo 17 dé la Ley 10 de 1934, la equivalencia 
en la capacidad de trabajo.

Artículo 31. La primera autoridad política de cada lugar en 
donde e;cistan casas que empleen dependientes nacionales y ex­
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tranjeros, procederá dentro de los sesenta (60) días a partir de 
la publicación de este Decreto en el Diario Oficial, a levantar un 
informe de las empresas citadas, en el que conste el detalle de 
sueldos comparativos 'entre unos y otros empleados, condiciones, 
de trabajo, garantía, atribuciones concedidas a los empleados y 
•demás detalles que sean necesarios para saber si se está dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 10 de 1934.

Parágrafo. Las infracciones de las empresas a lo ordenado 
por el citado artículo 17, serán sancionadas, con multas de $.200

- a J  1,000, a favor del Tesoro Nacional.
Artículo 32. La remuneración que se estipula en monedas o 

divisas extranjeras se pagará al empleado en su equivalente en 
moneda nacional colombiana al tipo de cambio ponderado o pro- 
medial de dichas monedas en la Bolsa de Bogotá el-día del pago.

Artículo 33. Las controversias que se susciten por causa del 
contrato de trabajo que se reglamenta por el presente- Decreto 
se trarhitarán en papel común mediante el procedimiento verbal 
establecido por el Título cuarenta y seis (XLVI) del Libro se­
gundo del Código Judicial vigente, y el Juez las fallará en-con­
ciencia y con conocimiento de causa. La jurisdicción -y :compe- ' 
.tencia de los Jueces ordinarios se regula por la cuantía del-asun­
to y por la vecindad de las partes, según'las reglas generales 
de] Código Judicial.

Parágrafo. En los procesos anteriores actuarán directamen­
te los interesados, o sus apoderados que llenen las exigencias 
legales.

Artículo 34. Los patronos, empresas o establecimientos es* 
■tán en la obligación de suministrar a la Oficina General del Tra­
bajo los datos que, en cada caso particular les solicite, para poder., 
establecer la verdad en los conflictos del trabajo. La reticencia
o la falsedad en el suministro de dichos datos dará ocasión para. 
que la Oficina del Ti*abájo imponga multas, .que pueden ser suce­
sivas, de $ 10 a $ 100.

Artículo 35, La Oficina Greneral del Trabajo queda en la 
obligación de velar por el cumplimiento de.la Ley 10 de 1934 en 
lo referente a.los derechos de los empleados particulares y queda 
igualmente encargada de la guarda del presente Decreto y de las 
demás leyes y decretos.de carácter social, tales como los. relati­
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vos a descariso dominical, jornada de trabajo, indemnización por 
accidentes de trabajo, seguro colectivo obligatorio, pensiones de 
jubilación, sindicalización, huelgás,.etc. La Oficina del Trabajo 
podrá coihpejer al cumplimiento de estas leyes y decretos me­
diante multas, qüe pueden ser sucesivas, por una cuantía de 
$.10 a $ 200, ^

Comuniqúese y publíquese.
Dado en Bogotá a 6 de abril de 1935?

ALFONSO LOPEZ

XXXI

El Ministro de Industrias y Trabajo,
Benito Hernández B.

La Oficina del Trabajo redactó un modelo de contrato, 
aprobado por el Ministerio, en desarrollo del parágrafo úl­
timo del artículo 13 de la Ley 10 de 1934. Este modelo con­
tiene ciertos principios generales y una orientación nueva 
respecto a la manera como venía mirándose en Colombia 
el problema, del trabajo.''Pueden parecer algunas de sus 
cláusiilas demasiado generales, pero tenía que ser así, dado 
que el artículo que se comenta establece que en caso de 
que no se haya firmado contrato, debe entenderse como 
celebrado,, conforme al modelo redactado por la Oficina 
General, del trabajo. Era necesario consignar estos prin­
cipios generales, que deben servir a los jueces para sus fa­
llos, cuando a ellos se ocurra.

La Superintendencia de'Cooperativas ha puesto todos 
los niedios a su alcance para extender los beneficios de 
estas instituciones en todo él país, realizando una especie 
de labor docente que consiste en explicar la legislación en 
cada caso particular; ayudar y dirigir la confección de los 
reglamentos-de cada Cooperativa, dar instrucciones para la



•por último, vigilar rigurosamente ej funcionamiento de las 
cooperativas, para asegurar su estabilidad dentro de la ley.

I Sucede, como lo anota el Superintendente, qiié en ge­
neral se encuentra riiuy inconveniente el recargo de requi- 

. sitos legales para obtener la personería jurídica, y se exige 
un personal muy numeroso, para promover sü fundación,, 
Guando se quiere que.esta clase de instituciones se multi- 
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pliquen y prosperen, es necesario reducir a un mínimun los 
- requisitos legales; de lo contrario, se paralizan las iniciati­

vas particulares ante el sólo temor de las dificultades ini­
ciales. -

La derogatoria del artículo 7 de la Ley 34 de 1931, que 
concede .algunos privilegios a las cooperativas, detuvo en 
parte el moviniiento’que sé irtició vigorosamente en el'país. 
.Ello se explica fácilmente porque si de un lado se exige el 
sometimiento a 'disposiciones rígidas, es necesario estimu­
lar el movimiento, concediendo ciertas ventajas a'institu­
ciones nuevas, llamadas a servir muy eficazmente a las 
clases pobres.- Debe tenerse en cuenta, .Honorables Legis­
ladores,. que la mayor parte- de estas instituciones las for­
man obreros y trabajadores agrícolas, que merecen la más 
alta consideración. Dentro dé los-limitados recursos de que 
dispone el Ministerio, se han concedido pequeños auxilios 
a "aquellas entidades que prometen servir mejor.

En 31 de mayo de 1934 había 1,537 asociados. En 30 
de abril de 1935, 4,194. Capital pagado en la primera fe­
cha $ 75,200-85. En 30 de abril de 1935 el capital pagado 
era de $ 165,987-68, Créditos desde la iniciación de las ope­
raciones hasta el 31 de mayo de 1934 $ 304,618-43. Créditos 
entre 31 .de mayó de 1934 y 30 de abril de 1935 $ 923,785-02.

• Como se ve por los números trascritos si se restablece 
la vigencia del., artículo arriba citado, y se consagran 
otras ventajas, y privilegios en favor de las cooperativas, en
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un término breve seguramente esas instituciones adquiri­
rían un gran desarrollo y contribuirían a solucionar múl­
tiples problemas.

' XXXIII

Me es muy grato, para terminar, Honorables Legisla­
dores,. dejar constancia de mis sentimientos de gratitud 
para todos los empleados, y en especial para el Secretario 
del Ministerio y para los'Jefes de los distintos departa­
mentos, que han realizado" una gran tarea,, con admirable 
devoción patríótical

Benito Hernández B.
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DEPARTAMENTO DE NEGOCIOS GENERALES .

, DECRETOS LEGISLATIVOS> . ^

Dcl 19 de enero de 193A' ql 31 de mayo de 1935.

- 1934-
i . - j ^

Decreto número 118 (enero 18), por el cual se crea el cargo de 
. Practicante Ayudante" del Médico de la segunda comisión en. 

' el sur de la República y se‘nombra para que lo desempeñe al 
•señor Jiian Ruiz (Diario Oficial número 22505).

Decreto número’ 725 (abril 9), por el cual se crea el cargo de Agró­
nomo.en la Intendencia del Meta y se nombra para que lo des­
empeñe al doctor Alfonso Romero Manrique. (Diario Oficial 
número 22572). i

Decreto número 912 (mayo 2), por el cual se crea la plaza de 
Agrónomo en el Departamento, de Boyacá y se nombra para 
que la desempeñe al doctor Francisco Navajas de Castro. (Dia­
rio Oficial número 22587).

1935
Decreto'número 587 '(abril 2), por el cual se nombra Inspector de 

Bosques Nacionales,' al señor Carlos Villegas, se crea el pues­
to de'Vigilante, de Bosques Nacionales y se nombra al señor 
Benjamín Andrade, para que lo desempeñe.

Decreto número"588 (abril 2), por el cual se créa el puesto de Ins­
pector-del Trabajo en 'el Departamento del Magdalena.

DEPARTAMENTO DE NEGOCIOS GENERALES

- , DECRETOS EJECUTIVOS

‘ '1934-
Decreto numero 2G (enero 8), por el cual se aplaza la vigencia del 

Decreto número 1808 de 1933, relacionado con el funciona­
miento del Ministerio de Agricultura y Comercio. , ' ^
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Decreto nümero 51 (enero 10), por el cual se determina la manera 
de hacer unos pagos en el Ministerio de Agricultura. ' {Diario 
Oficial número 22495).

Decreto número 52 (enero 10), por el cual se nombra miembro su­
plente de la Junta del Instituto de Acción Social, al doctor 
Carlos de Mendoza Vargas. {Diario Oficial púmero 22496).

Decreto número 77 (enero 15), por el cual se hacen unos nombra­
mientos en la Oficina del Trabajo, Departamento de Comer­
cio, Departamento de Baldíos, Negocios Generales y Departa-, 
mento de Minas. {Diario Oficial número 22496).

Decreto número 78 (enero 15), por el cual se dispone que el Jefe 
de la Oficina General del Trabajo sea permanentemente miem- 

' bro principal del Consejo Nacional de Cooperación, {Diario 
Oficial número 22496).

Decreto número 79 (enero 15), por él cual sé distribuye la partida 
votada en el capitulo 60, articulo 279, del Présupuesto de la 
vigencia en curso. {Diario Oficial número 22'199).'

Decreto número 115 (enero 18), por el cual se nombra miembro 
■de la Junta Directiva de la Caja de Crédito Agrario e Indus­
trial al señor Mariano ¡Santamaría y suplente al señor Andrés 
Pombo. {Diario Oficial número 22507).

Decreto número 160 (enero 25), por el cual se nombra* Secretario 
, de la Escuela Nacional de Medicina Veterinaria al doctor AIt 

fredo Cadavid Tobón, {Diario Oficial número 225Ò5).
Decreto número 161 (enero 25), por el cual se nombra Jefe de la 

Sección de Turismo'y Aviación Civil, al señor Eduardo Mejía 
Jaramillo, y miembros de la comisión técnica de aviación a los 
señores Capitán Jorge Méndez Calvo, Ingeniero Eugenio Santa­
maría Caro y al Jefe de la Sección de Turismo. {Diario Oficial 
número 22505).

Decreto número 171 (enero 25), por iel cual se nombra Gerente de 
la. Caja de Crédito Agrario e Industrial al señor Jorge Durana 
Camacho'. {Diario Oficial número 22509).

Decreto número 172 (enero ,25), por el cual se nombra Ayudante 
de la Inspección de Petróleos del Catatumbo al señor Luis 
Francisco Guerrero. {Diario Oficial número 22506).

Decreto número 183 (enero 26), por el cual se reglamenta la fran­
quicia telegráfica y postal concedida a la Caja de Crédito Agra­
rio e Industrial. {Diario Oficfal número 22511). (Ministerio de 
Correos).

Decreto número 262 (febrero 5), por el cual se hacen unos trasla­
dos dentro del Presupuesto de la actual vigencia, {Diario Ofi­
cial número 22536),
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Decreto núnuero 263 (febrero 5), por el cual se nombra interina­
mente' al doctor Carlos Largacha Manrique Gerente de lii Caja 
de Crédito Agrario e Industrial. {Diario Oficial número 22528). 

Decreto núiñero 296 (febrero 9), por el cual se hacen unas permu­
tas entré el Inspector Contador de la Superintendencia de ' 

, Cooperativas y el Secre^rio del Departamento de Agricultura, 
(Diario Oficial número 22528),

Decreto número 341 (febrero 14), por el cual se nombra interina­
mente al señor Manuel Felipe Trujillo Díaz, Agrónomo Ayu­
dante del Departamento de Agricultura.' {Diario - Oficial nú­

mero 22528). , , ^
Decreto, número, 398 .(febrero 22), por el cual se hacen unos nom­

bramientos y promociones en la Oficina del Trabajo y la Su­
perintendencia de Cooperativas. {Diario Oficial número 22546). 

Decreío número 397 (febrero 22), por el cual se nombra interina­
mente al señor Alcides Varona, Director de la Colonia Agrí­
cola de Sumapaz, {Diario Oficial número 22546),

Decreto número 487 (marzo 7), por el cual se nombra Ingeniero 
Ayudante de la segunda Cómisión de Estudios Geológicos al 
sur de la República, al señor Luis Alberto Páez, {Diario Ofi­
cial número 22546),

Decreto número 490 (marzo 7), por el cual se hacen unos nombra­
mientos en las Inspecciones de Petróleos de Mamonal y Ba- 
rrancabermeja-El Centro, {Diario Oficial número 22546), 

Decreto número 503 (marzo 8), por el cual se nombra Agrónomo 
Regional al señor Roberto Sánchez, {Diario Oficial número

• ' 22546), ' '
Decx’eto número 550 (marzo 14), por el cual se nombra interina­

mente Superintendente de Cooperativas al'señor Luis Martí­
nez Delgado. (Diario Oficial número 22547).

Decreto'número 632 (marzo 24), por el cual se nombra Veterinario 
del Departamento de Nariño al doctor Dachis Monasco, (Dia­
rio Oficial número 22555).

Decreto número 725'*(abril 9), por el cual se nombra al doctor Al­
fonso-Romero Manrique Agrónomo de la Intendencia del Meta. 
(Diario' Oficial número 22572). '

Decreto número 751 (abril 12), por el cual se nombra al doctor 
Luis Gómez Grajales Jefe de la Sección de Turismo y Avia­
ción. >

Decreto número 761 (abril 13), por el cual se nombra al doctor 
Gabriel Sanin Villa Ingeniero Ayudante del Departamento de 
Minas y Petróleo. (Diario Oficial número 22586),

Decreto número 785 (abril 16), por el cual se nombra a los docto­
res’Heriberto Moreno y Leopoldo Ribón Ingenieros de la según-
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da Comisión en el sur de la República. (Diario Oficial número 
22586). . ' -

Decreto número 862 (abril 23), por.el cual se .nombra Escribiente 
de la Superintendencia de. Cooperativas al señor Ricardo 
Uribe. (Diario Oficial número 22587).

Decreto número 894 (abril 26), por el cual se nombra Meteorólogo 
del Ministerio al señor I^uis H. Osorio. (Diario Oficial nú­
mero 22587).

Decreto número 8Í6 (abril 18), por el cual’se nombra Interventor 
de la Compañía Urabá Medellin & Central Airways Inc. al se­
ñor Jaime Holguíh. (Diario Oficial número 22586). ,

Decreto número 911 (mayo 2),' por el cual se nombra ál señor Al­
berto Franco Uribe Mecanógrafo Ayudante de la Sección de 
Meteorología. (Diario 0/íczaZ número 22587).'

Decreto número 913 (mayo 2), por él cual se hace uii traslado den­
tro del Presupuesto de la actual vigencia. (Diario^ Oficial nú­
mero 22588).

Decreto número 048 (mayo 5), por el cual se hacen unos nombra­
mientos y promociones en el Laboratorio de Minas y Petróleo. 
Diario Oficial número 22588).

Decreto número 965 (mayo 8), por el cual se hacen unos nombra­
mientos en el Departamento de Comercio. (Diario Oficial nú­
mero 22594). , ,

Decreto número 1006 (mayo 14)̂ , por el cual se nombra al señor 
Pedro M. Escobar Mecanógrafo de la Sección 2  ̂ del Departa­
mento de Comercio y al señor Ricardo Uribe Distribuidor. 
(Diario Oficial número 22594).

Decreto número 1007 (mayo 14), por el cual se .hacen unos trasla­
dos dentro dél Presupuesto de la vigencia actual. (Diario Ofi­
cial número 22594). . ‘ ■

Decreto número 1014 (mayo 14), por el cual se nombra Agrónomo 
de la Intendencia del.Meta al señor Nicolás, Collazos. (Diario 
Oficial número 22594). .

Decreto número 1016 (mayo 16), por el cual se modifica el Decreto 
número 79 del 15 de enero del presente año. (Diario Oficial 
número 22599). . . '

Decreto número 1017 (mayo 16), por el cual se nombra Veterinario 
Nacional al doctor Alfonso Herrera. (Diario Oficial número 
22597).

Decreto número 1024 (mayo 18), por el cual se nombra Mecano- 
taquígrafo de la Sección 3  ̂ ,del . Departamento de Baldíos, al 
señor Aristipo González. (Diario Oficial número 22597). 

Decreto número 1058 (mayo 21), por el cual se nombrá Profesor

—  7 —

de Higiene e Inspección de Carnes y. Leches en la Escuela de 
Veterinaria al doctor Eduardo Sarasti Aparicio. (Diario Oficial 
número 22597).

Decreto número 1086 (mayo 23), por el cual se hacen unos nom­
bramientos en la Oficina del Trabajo y  en el Departamento de 
Baldíos. (Diario Oficial número 22597).

Decreto número 1106 (mayo 25), por el cual ' se pone en vigencia 
' el marcado con el número 1808 de 1933. (Diario Oficial núme­
ro 22605). (Gobierno). ^

Decreto número 1108 (mayo 26), por el cual se hacen los nombra­
mientos de agrónomos en Ibs señores Alfonso Ortega y Giovani 
Calderini. (Diario Oficial número 22608).

Decreto número 1109 (mayo 26), por el cual se nombra Veterina­
rio al señor Ignacio Urdaneta. (Diario Oficial número 22608).

Decreto número 1157 (junio 1?), por el cual se nombra Médico 
Inspector de la Oficina del Trabajo al doctor José Manuel Baena. 

(Diario Oficial número 22611).
Decreto número 1250 (junio 15), por el cual se hace un traslado 

dentro del Presupuesto de la actual vigencia., (Diario Oficial 
número 22631).

Decreto número 1276 (junio 20), por el cual se fijan viáticos al 
Administrador de Hacienda Nacional de Cúcuta. (Diario Ofi­
cial número 22631).

Decreto número 1346 (julio 3), por el cual se hacen unos nombra­
mientos y promociones en la Oficina del Trabajo. (Diario Ofi­
cial número 22638). -

Decreto número 1368 (julio 4), por el cual se hacen unos traslados 
dentro del Presupuesto de la actual vigencia. (Dic^io Oficial 
nùmero 22638). ,

Decreto número 1414 (julio 14), por el cual se elevan los viáticos 
del Administrador de Aduana de Cúcuta. (Diario Oficial nú­
mero 22647).

Decreto número 1497 (julio 25),- por el cual se hacen unos nom­
bramientos' en el Departamento de Baldios. (Diario Oficial nú­
mero 22655).'

Decreto número 1534 (julio 31), por el cual se adiciona el marcado 
con el número 2060 .de 1933, y se reglamenta el articulo 39 de 
la Ley 34 de 1925, sobre vinos. (Diario Oficial número 22661).

Decreto número 1550 (agosto 1?), por el cual se hacen unos tras­
lados. (Diario Oficial número 22663).

Decreto número 1579 (agosto 3), por el cual se nombra Mecanó-^ 
grafa del Departamento de Minas y Petróleos a la señora Irene 
Anzola. (Diario Oficial número 22663).
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Decreto número 1624 (agosto 13), por' el cual se nombra Secreta- " 
rio del Ministerio ar doctor Salvador Iglesiás. {Diario Oficial 

. número 22670).
Decreto número 1635 (agosto 16), por el cual se nombra Cartero 

del Departamento de Negocios Generales al señor Aqiiileo Or- 
dóñez. (Diario Oficial número 22670).

Decreto número 1680 (agosto 25), por el cual se nombra Oficial de 
Registro a la señora Bianca E. viuda de Garzón. '{Diario Ofi­
cial número 22683). . '

Decreto número 1713 (agosto 31), por el cual se hacen unos tras­
lados dentro del Presupuesto de la vigencia actual. (Diario 
Oficial numero 22683).

Decreto nùmero 1727 (agosto 31), por el cual se adiciona la leyen- ' 
da de un articulo del Presupuesto extra9rdinario.( Diario Ofi­
cial número 22683").

Decreto número 1790 (septiembre 13), por el cual se nombra Ofi­
cial Archivero del Depatramento dé Baldíos a la señora Blan­
ca E. viuda de Garzón y Oficial de Registro del Departamento 

, de Negocios Generales al señor Mario E. Cortés. {Diario Ofi­
cial número 22699).

Decreto número '1805 (septiembre 15), por el cual se nombra Jefe 
de la Sección 2  ̂ de la Inspección de Petróleo de Barrancaber- 
méja-El Centro, al señor Octavio Restrepo. {Diario Oficial nü-> 
mero 22699).

Decreto núinero 1836 (septiembre 21), por el cual se hacen unos 
traslados dentro del Presupuesto actual. {Diario Oficial nú- ' 
mero 22704).

Decreto número 1872 (septiembre 29), por el cual se' nombra Inge-- 
niero de Minas'de la Sección Técnica del Departamento de 
Minas y Petróleo, al señor Carlos Gartner de la Cuesta e Ins­
pector de Petróleos de Cartagena (Mamonal), al señor Gile- 
baldo Forero. {Diario Oficial número 22708).

Decreto número 1873 (septiembre 29), por el cual se hacen unos 
nombramientos en la Oficina General del Trabajo. {Diario 
Oficial número 22708). i ' '

Decreto número 1905 (octubre 4), por el cual se dicta una disposi- ■ 
ción sobre viáticos de los empleados del Ministerio. (Diario 
Oficial número 22713).

Decreto número 1906 (octubre 8,), por el cual se hacen unos nom­
bramientos en la Inspección de Petróleos de Barrancabermeja- 
El Centro. {Diario Oficial número 22713).

Decreto número 1916 (octubre 8), por el cual se autoriza al Secre­
tario del Ministerio para firmar los asuntos urgentes mientras 
astó ausente el señor Ministro. {Diario Oficial mímero 22720).
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Decreto número 1935 (octubre 8), por el cual se nombra Escri­
biente de la Superintendencia ‘ de Cooperativas al señor Guiller­
mo Serrate. (Diario. Oficial número 22717).

Decreto número 1936 (octubre 8), por el cual se hacen unos nom­
bramientos en la Oficina, del Trabajo y en la Estadística. (Dia­
rio Oficial número 22717).

Decreto número 1937 (octubre 8), por el cual se modifican los De­
cretos númérosj2060 de 1933 y 1534 de 1934, sobre vinos.

(Diario Oficial número 22717).
Decreto número 1947 (octubre 10), por el cual se nombra Conta­

dor Inspector de la Superintendencia de Cooperativas al se­
ñor Alberto Giraldo. (Diario Oficial número 22717).

Decreto número 2018 (octubre 23), por el cual .se hacen unos tras-
• lados dentro del Presupuesto de la vigencia en curso. (Diario^ 

Oficial número 22745).
Decreto número 2158 (noviembre 14), por el cual se nombran dele­

gados al tercer Congreso Minero de Quibdó. (Diario Oficial' 
número 22752). ^

Decreto número 2169 (noviembre 19), por el cual se hacen unos, 
traslados dentro del Presupuesto de la vigencia actual. (Diario. 
Oficial número 22752).

Decreto número 2203 (noviembre 20), por el cuál se hacen unos, 
nombramientos en el Departamento de Negocios Generales y 
en la Estadística de Trabajo. (Diario Oficifd número 22760).

Decreto número 2206- (noviembre 21), por el cual se hacen unos, 
nombramientos en la navegación comercial del sur de la Re­
pública. (Diario O/íczaí número 22760). .

Decreto número 2170' (noviembre 19), por el cual se hacen unos, 
nombramientos en la Inspección de Petróleos de Barrancaber­
meja. (Diario Oficial número 22752).

Decreto número 2264 (diciembre 19), por el cual se nombran Ins­
pectores del Trabajo a los señores Francisco Posada Zárate y 
Ernesto Corrales. (Diario Oficial número 22772).

Decreto número 2295 (diciembre 5), por el cual se hacen unos tras­
lados dentro del Presupuesto de la vigencia en curso. (Diario^ 
Oficial número 22772).

Decreto número 2307 (diciembre 6), por el cual se nombra Meca­
nógrafa de la Oficina del Trabajo,' en interinidad, a la señorita 
Ana María Rodríguez. (Diario Oficial número 22772).

Decreto número 2334 (diciembre 12), por el cual se hacen unos- 
ncmbramientos en el Departamento de Minas y Petróleo. (Dia­
rio Oficial número 2278V;.

Decreto número 2335 (diciembre 12), por el cuál se nombra Capí-
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tán Contador del vapor Rio Caquetá, al señor Rafael Vásquez. 
(Diario Oficial número 22781).v

Decreto número 2370 (diciembre 19), por el cual se nombra Dis­
tribuidor del Departamento de Negocios Generales, a la seño­
rita Eva Fernández. ^Diario Oficial número 22781).

1935
.'Decreto número 61 (enero 12), por el cual se nombra al señor Aníbal 

Ruiz Neira Agente en Puerto Asís de la navegación comercial 
permanente. (.Diario Oficial número 22804).

!Decretb número 67 (enero 15), por el cual se hacen unos traslados 
dentro del Presupuesto de la actual vigencia. (Diario Oficial

■ número 22828).
IDecreto número 68 (enero 15), por el cual se nombra Inspector 

del Trabajo al doctor Julio Cerón Mosquera. {.Diario Oficial 
número 22802).

Decreto número 113 (ener0s23), por el cual se nombra al señor 
Pedro Miguel Santafé Escribiente de la Superintendencia de 
Cooperativas. (Diario Oficial número 22810).

'J)ecreto número 115 (enero 23), por el cual se nombra al doctor 
Luis Alberto Lindarte Secretario del Ministerio. (Diario Ofi-̂  
cial número 22810).

Decreto número 319 (febrero 22), por el cual se hacen unos nom-  ̂
bramientos en la Oficina General del Trabajo y en la Supeí-" 
intendencia de Cooperativas- (Diario Oficial número 22833).

Decreto número 320 (febrero 22), por el cual se nombra al doctor 
Manuel M. Montenegro, Abogado de Petróleos. (Diario Oficial ■ 
número 22833).'

Decreto número 359 (enero 28), por el cual se nombra Inspector ■ 
del Trabajo al señor Teodoro Gutiérrez Calderón. (Diario Ofi­
cial número 22833).

Decreto número 360 (febrero 28), por el cual se nombra Abogado 
de la Oficina del Trabajo, al doctor. Marco Naranjo López. 
(Diario Oficial número 22833).

Decreto número 444 (marzo 8), por el cual se nombra al señor Eu­
rípides Gómez Picón Inspector del Trabajo mientras dura la ' 
licencia concedida al titular. (Diario Oficial número 22845).V

Decreto número 445 (marzo 8), por el cual se nombra Jefe de la 
Sección 3?’, Fiscalización del Departamento de Minas al Inge­
niero Ciro Caballero. (Diario Oficial número 22844).

Decreto número 446 (marzo 8), por el cual se declara insubsistente 
el nombramiento del señor Rafael Vásquez Isaza. (Diario Ofi~ 
cial número 22845).

Decreto número 464 (marzo S), por ol cual se nombra Ayudante

l i ­

en la Oficina del Trabajó al señor Elberto Blanco. (Diario Ofi­
cial númei ’̂O 22845). '  ̂ ^

Decreto número 568 (marzo 30), por el cual se nombra Jefe de la 
Sección 2  ̂ del Departamento de Minas y Petróleos al Ingenie­
ro Carlos Gartner de la Cuesta, segundo Ayudante de la Sec­
ción 1?̂ , Inspección de Petróleos-El Centro, al señor Alejandro 
Villamizar, e Inspector del Trabajo al doctor Jorge Fidel Fory. 
(Diario Oficial número 22862).' »

Decreto número 622 (abril 6), por el cual,se reforma el articulo 2? 
del Decreto nùmero 1934 de 1933. (Diario Oficial número 
22873). (Ministerio de Hacienda).

Decreto número 641 (abril 6), por el cual se confiere una autoriza- 
' ci'ón al Secretario, para firmar asuntos urgentes mientras esté 

ausente el señor Ministro. (Diario' Oficial número 22869). (Mi­
nisterio de Gobierno). '

Decreto número 648 (abril 6), por el cual se nombra Mecánico Cho­
fer del Ministerio al señor Félix Monsalve. (Diario Oficial nú­
mero 22869).

Decreto número 743 (abril 27), por el cual se autoriza al Secreta­
rio para firmar asuntos urgentes. (Diario Oficial número 
22889). (Ministerio de Gobierno).

Decreto número 809 (mayo 6); por el cual se nombra segundo Ayu- 
. dante de la Sección de la Inspección de Petróleos de El Cen­

tro al señor Campo Ellas Sánchez. (Diario Oficial número 
22894).

Decreto número 822 (mayo 8), por el cual se nombra Inspector del 
Trabajo al señor Luís Felipe Bonilla. (Diario Oficial niimero • 
22894)'. -

Decreto número 836 (mayo 10), por el cual se nombra Secretario 
de la‘ Inspección de Petróleos de El Centro, al señor Luis Are­
nas Serrano. (Diario Oficial número 22894).

Decreto número 850 (mayo 11), por el cual se adiciona el articulo 
19 dei Decreto 622 del año en curso. (Diario Oficial número 

22898). (Ministerio de Hacienda). •
Decreto número 904 (mayo 21), por el cual se nombra Jefe de la 

Sección 3?', Fiscalización al señor Silvano. Uribe.
Decreto número 965 (mayo 25), por el cual se hacen unos nombra­

mientos en la Inspección de Petróleos de Barrancabermeja-El 
Centro. ' ' • '



DEPARTAMENTO DE BALDIOS, BOSQUES NACIONALES
Y AGUAS DE USO PUBLICO

DECRETOS EJECUTIVOS

7554

Decreto núinero 556 (marzo 14), por el cual se modifica el mar-, 
cado con el número 383 de 1931, relacionado con los colonos 
de Sümapaz {Diario Oficial número 22555).

Decreto número 1264 (junio 18), por el cual se destina una zona 
de terrenos baldíos para área de una población.' {Diario Ofi­
cial número 22630).

Decreto número 1389 (julio 6), por el cual se reglamentan en parte 
el parágrafo del artículo 43 de la Ley 74 de 1926 y el articulo 
4í> de la Ley 89 de 1927 {Diario Oficial núméi'o 22647). y

Decreto número 1509 (julio 27), por el cual se modifican los Decre­
tos números 470 de 1932 y 96 de 1933.

Decreto número 2168 (noviembre 16), por el cual se establece la 
navegación en los ríos Amazonas, £aquetá y Putumayo' y co- • 
Ionización de estas regiones. (Diario Oficial número 22747).

Decreto número 2205 Cnoviembre 21), por el cual se organiza^'y es-' 
tablece la navegación comercial^ permanente en los ríos del 
Sur. (Diario Oficial número 22J59).

Decreto número'2244 (noviembre 29), por el cual se destinan unos 
lotes de terrenos baldíos para aeropuerto nacional y otros

usos públicos. (Diario Oficial número 22772).
Decreto mímero 2265 (diciembre 19), por el cual se destinan unos 

terrenos baldios para colonización. ^{Diario Oficial número 
22772).

Decreto mímero 2415 (diciembre 26), por el cual se destinan unas 
islas del rio Magdalena para un servicio público. (Diario Oficial 

número 22781). ' '
Decreto número 2416 (diciembre 26), por el cual se hace una re­

serva de terrenos baldíos v  se deroga el Decreto 964 de 1930. 
(Diario Oficial número 22/84).
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1935
Decreto ,número 30. (enero 5), por el cual se reglameriia cl unifor­

me 'de la Marina Mercante Nacional. (Diario Oficial número 
22806).

Decreto número 60 (enero 12), por él cual se asigna una suma 
para las Agencias de Navegación Comercial permanente en el 
sur dé la República (Diario Oficial número 22802).

Decreto nùmero 63 bis (enero 14), por el cual se modifican los De­
cretos números 470 de 1932 y  96 de 1933. (Diario Oficial nú­
mero 22798).

Decreto número 254 (febrero 14), por el cual se derroga el mar­
cado con el número 771 de 1926. (Diario Oficial número 22820).

Decreto número 297 (febrero 20), por el cual se establece un re­
quisito en las adjudicaciones sobre, baldios urbanos. (Diario 
Oficial número 22827-).

Decreto número 924 (mayo 22), por el cual se anexan a la Colonia 
Agricola de Sumapaz (Tolima), unos terrenos y se dictan 
otras providencias. , '

Decreto número 925 (mayo 22), por el cual se establece una Colo­
nia Agrícola, y  se dictan varias disposiciones sobre funciona­
miento de la misma.

DEPARTAMENTO DE LA OFICINA GENERAL DEL TRABAJO
193A.

Decretó número 586 (marzo 16), por el cual se reglamenta la Ley 
45 de Í933, sobre auxilios y recompensas para los empleados 

/ y obreros de la Imprenta Nacional. (Diario Oficial número 
22549).

Decreto número 895 (abril 26), por el cual se aprueba una Resolu­
ción de la Oficina General del Trabajo. (Diario Oficial nú­
mero 22583).

Decreto número 1219 (junio 11), por el cual se reforman algunas 
disposiciones sobre el Consejo Nacional de Cooperación. (Dia­
rio Oficial número 22621).

Decreto-número 1645 (agosto 17), por el cual se reglamenta el ar­
tículo 15 de la Ley 134 de 1931 y se adiciona, el Decreto nú­
mero 874 de 1932, sobre, Cooperativas. (Diario Oficial núme- 

. ro 22670).
1935

Decreto número 652 (abril 6), por el cual se reglamenta la Ley 10 
de 1934, en lo relativo a los derechos de los empleados par- 

< ticulares. (Diario Oficial número 22863).
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SUPERINTENDENCIA DE COOPERATIVAS

DECRETOS EJECUTIVOS

. Î935
Decreto número 894 (niayp 17), por el cual se dictan algunas dis­

posiciones sobi’8 Cooperativas.

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DECRETOS EJECUTIVOS i 

Del 19 de enero al 31 de mayo de 1934..

1934
Decreto número 79 (enero 15), por el cual se distribuye la partida 

votada en el capítulo 60, artículo 279  ̂ (Diario Oficial número 
22499). . /   ̂ .

Decreto número 461 (marzo 31), por el cual se reglamenta el fun­
cionamiento de las Juntas Seccionales de Títulos Veterina­
rios. (Diario Oficial número 22545)..

Decreto número 489 (marzo 7), por el cual se modifica el pénsum 
de la Escuela Nacional de Medicina Veterinaria y se dictan 
otras disposiciones. (Diario Oficial número 22550).

Decreto número 702 (abrir 6), por el-cual se modifica el Decreto 
número 79, del presente año. (Diario Oficial liúmero 22575).

y

DECRETOS LEGISLATIVOS 

' Del 19 de enero al 31 de mayo de 1934.

1934'
Decreto número 66 (enero 12), por el cual se reglamenta la avia­

ción civü., (Diarip Oficial número 22496).
Decreto número 158 (enero, 24), por el cual se nombran delegados 

a la Conferencia de Cámaras de Comercio suramericanas que 
se reunirá en la ciudad de .Valparaíso.. (Diario Oficial núme­
ro 22505).

Decreto número 182'(enero 26), poir el cual se reforma el marcado 
con el número 158 del 24 de enero. (Diario Oficial número 
22505).
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Decreto número' 604 (marzp 21), por el cual se reforma y se adi­
ciona el marcado con el número 66 del presente año. (DiariO' 

Oficial número 22555),
Decreto número 681 (abril-4), por el cual se habilitan varios aeró­

dromos de entrada. (Diario Oficial número 22571).
Decreto número 804 (abril 18), por el cual se dictan disposiciones, 

relacionadas con la adquisición de material y elementos para 
, el aeródromo dé Cúcuta. (Diario Oficial número 22586). 

Decreto número 816 (abril 18), portel cual se asignan las funcio­
nes del Interventor de la Compañía Urabá, Medellin & Central. 
Airways Inc. (Diario Oficial número 22586).

Decreto número 1023 (mayo 16), por el cual se reglamentan los 
artículos 67 y 68 de la Ley 31 de 1925. (Diario Oficial nú­
mero 22597).

DEPARTAMENTO DE NEGOCIOS GENERALES

RESOLUCIONES

Del 19 de enero al 31 de mago 193A.

193/f
Resolución número 41 (febrero 14), por la cual se concede una li­

cencia por causa de enfermedad, con derecho a medio sueldo,, 
al señor Laurentino López (Diario Oficial número 22536),

Resolución número 48 (febrero 21), por la cual se destina la suma 
■de $ 100 para atender a los gastos de los barcos Eugenia, Nei- 
va y Nechi, en Barranquilla, (Diario Oficial número 22547),

Resolución número 68 (marzo 14), por la cual se concede una licen­
cia por causa de enfermedad, con derecho a medio sueldo, al 

' doctor Miguel,Velandia. (Diario Oficial número 22581).
Resolución número 89 (abril 6), por la cual se destina la suma de 

$ 443-17, para atender a unos gastos de los barcos Eugenia,
‘ Neiva y Nechi.'^(Diario Oficial número 22581).

Resolución número 110 (abril 28), por la cual se prorroga la licen­
cia concedida al doctor Miguel Velandia. (Diario Oficial nú­
mero 22Ó10).

Resolución número 112 (mayo 4), por la cual se impone una multa- 
4e $ 200, al señor Henry Vaughan. (Diario^ Oficial número 
22610).

Resolución número 141 (mayo 30), por la cual se destina una suma



—  16 —  .

de dinero para atender a la armada de unos buques. {Diario 
Oficial número 22614).

Resolución número 145 (junio 4), por la cual se da una comisión 
al Secretario del Ministerio y al Jefe de la Oficina del Trabajo. 
(Diario Oficial número 22625).

^Resolución número 151 (junio 18), por la cual se destina una.suma 
de dinero para gastos de los barcos Eugenia, Neiua y  Nechi.

•Resolución número 155 (junio 22), por la cual se destina una suma 
de dinero para atender a los gastos de transporte y vigilancia 
‘de tres volquetas para el aeródromo de Cúcuta. {Diario Oficial

• número 22689).'
Resolución número 156 (junio 22), por la cual se reconocen unos 

gastos al obrero de la segunda comisión, señor Arturo de Cas­
tro. {Diario Oficial número 22689).

Resolución número 157 (junio 25), por la cual se reforma la mar­
cada con el número 151 de 18 de los corrientes. {Diario Oficial 
número 22689). '

Resolución número 164 (julio 9), por la cual se atiende al pago de 
una publicación en el Diario Nacional. (Diario Oficial numero 
22702).

Resolución número 166 (julio 14), por la cual se reconocen viáti­
cos al Secretario y al Superintendente de Aguas. {Diario Ofi­
cial mímero 22702). j.

Resolución número 168 (julio 17), por la cual se prorroga la licen~ 
cia concedida al doctor Miguel Velandia. {Diario Oficial nú­
mero 22702).

Resolución número 174 (agosto 19), por la cual se concede una li­
cencia por causa de enfermedad, con derecho'a medio suéldo, 
al señor Rafael Romero. {Diario Oficial número 22707).

T^esolución número 195 (octubre 2), por la cual se reconoce la 
suma de $ 72, valor del transporte de ida y regreso entre Me­
dellin y Bogotá para el Inspector del Trabajo, doctor Fran­
cisco Posada Zárate. (Diario Oficial númevo 22716).

Hesolución mímero 196 (octubre 4), por la cual se solicita del Con­
sejo Administrativo de Ferrocarriles pase libre para el encar­
gado de la suelta de las palomas mensajeras. (Diario Oficial 
número 22717):

Resolución número 199 (octubre 10), por la cual se señala la suma 
de $ 10 diarios como viáticos para el señor Ministro. (Diario 
Oficial número 22745). ' '

Resolución número 200 (octubre 11), por la cual se destina una 
suma de dinero para atender a un gasto. (Diario Oficial nú­
mero 22745).

Resolución número 205 (octubre 22), por la cual se destina una
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suma de,dinero para atenderla! pago de que trata la.marcada 
con el número 141 de 30 dé mayo. (Diario Oficial número 

. - 22764). ' • ■ *
Resol lición número 217 (noviembre 10), por la cual se autoriza al • 

Secretario para firmar ciertos asuntos en ausencia del señor 
Ministro. . (Ózarío O/’íCíarsn.úmero'22766). .

Resolución número 221 (noviembre'" 16), por la cual se autoriza al 
Superintendente;de' Cooperativas para atender y  despachar 
los asuntos relacionados con la Secretaria, miénlras esté au- 

, . sente el- señor .Secretario. (Diario Oficia/; número 22766). 
Resolución* número'225 ’ (nóviembre 21), por la 'cual 'se dá una co- 
. misión al,Habilitado Pagador del Ministerio. (Diario Oficial 

número 22766); '
-Resolución número 226 (noviembre 21), por la cual se destina una 

suma de dinero para atender a gastos (||| personal y material 
en los ríos del Sur. (Diario Oficial número 2276.6).

Resolución húmero 230 (noviembre 22), por la ciial se destina la 
suma de $ 20 para comprar unos premios para el Colegio Sa- 
lesiano de León XIU. (Diario Oficial número 22770). 

Resolución número 244 (diciembre 14), por ía cual se destina una 
suma de dinero para atender al cumplimiento <ie la Resolución

■ número 225 del preseiUe año', ' .
Ilesolución número 245 (diciembre 14),  ̂por la cual se autoriza al 

Habilitado Pagador del iMinisterio para hacer un pago.' 
Resolución número 254 (diciembre 27), por la cual se destina una 

suina de dinero para llevar a cabo el i)ago de la traducción al 
castéllahó'<Íe im libro. (Diario Oficial número 22794),

Í936 ^  ■
Resolución-número. 2 .(enero 4), por la óiial se reconocen viáticos 

ai'Secretario, del Ministerio, doctor Salvador Igíesias. (Diario 
( Oficial núniero 22825). ' \ ‘ ;

Resolución húmero 5 (enero 5), por lá .cual  ̂ se ordena un gasto 
para acarreo de las obras eii el Ministerio. (Diarió^-Oficidl nú- 
níerb 22825): '

Resolución número 6 .(<mero 5), por. la..j cual se destina una suma 
para pagar sueldos, y viáticos qiie se, .adeudan . al.-doctor Joa­
quín Ficlaígo-Hénnida.'^ (Diario Oficial númei^?2^.25i).; ' 

Resolución número 20 (enero 17), por la cual se concede ima auto­
rización .al Habilitado Pagador del Ministerio. (Diario' Oficial 
húmero 22827). . . -

Memoria de IiKliistíias—2



Uesplución número 31 (febrero 5), por la cual se comisiona al Ad- 
m.inistrador de Hacienda Nacional de Cúcuta para que a nom­
bre del Ministerio de Industrias haga entrega del aeródromo. 
(Diario Oficial número 22838). 

jíesolución.número 36 (febrero 6), por la cual se prorroga una li­
cencia y se reconoce medio ,sueldo a la,señara Ligia D. de Do­
mínguez. ,

Resolución número 70 (abril l l ) ,  ,i)or la cual se reconocen viáticos.
al señor Ministro.

Resolución número 76 (abril 7), por la cual se, modifica la número 
70 del presente mes. ■

Resolución número 85 (mayo, 7), por la cual se reconoce mediO' 
suéldo por causa de enfermedad, a la señora Blanca Esguerra 
viuda de Garzón.

Resolución número 102 (mayó 28), por la cual se adiciona la,nú­
mero 96. „  ̂ '

Resolución número 96 (mayo 24), por la cual se revoca la nú­
mero 85. ■  ̂ '
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DEPARTAMENTO DE MINAS Y PETROLEOS

, Í934̂  _  ■■■
Resolución número 5 (enero 13), por la cual se^señalan viáticos a 

los Inspectores de Petróleos de Cúcuta. (Diario Oficial nú­
mero 22520).'

Resolución número 14 (enero 20), por la cual se fijan en $ 5 los 
viáticos del Practicante de la segunda comisión, señor Juan 
Ruiz. (Diario Oficial número 22530).

Resolución número 16 (enero 23), pt>r la cual se radican los suel­
dos del Practicante señor Juan Ruiz, en esta ciudad. (Diario 
0/ícza/número 22531).

Resolución númpro 2 2 .(enero 29), por'la cual se destina ía suma 
de $ 1,020 para adquirir equipos para .los trabajadores y ca­
pataces que van a prestar sus servicios "'en la segunda^ comi­
sión.' (Diario Oficial número .22534).

Resolución núiñero 33 (febrero 5), por la cual se destina la suma 
de $ 280 para-adquirir tubos y mantas para los capataces y; 
trabajadores de la segunda comisión. (Diario Oficial número
22535).

Resolución número 43 (febrero 16), por la cual se da una comisión' 
al Geólogo y al Profesor j .  Coleman I. (Diario Oficial número
22536).
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Resolücióñ número 55 (mairzo 5), por la cual se reconocen viáti­
cos-'al Jéfé 'dê  la Sección: de Petróleos en Barrancabermeja. 
(I)ÍOTio-0/iVíaf húmero 22578),'

Resolución-número 62 (rharzo 12), por la ,cual se confiere una co­
misión aí lnterventor de Petróleos"'y al Jefe de la Oficina del 
Trabajo. (Diario Oficial número 22581). '

Resolución número 87 (abril 6), por la cual se da. una comisión al 
Abogado de la Oficina del Trabajo y íú Ingeniero de Minas, 
(Diario Oficial número 22579).

Resolución núméro 95 bis (abril .14), por la cual se destina una 
suma de dinero para' atender á un gasto de la segunda comi­
sión. (Diario O/icía/húmero 22583).

Resolución número 97 (abril 19), por la cual se fijan viáticos al 
ingeniero Luis Francisco Guerrero. (Diario Oficial número 
22584). ' ■ ■■

Resolución número 102 (abril 19), por la cual se radican los suel­
dos de los ingenieros Heriberto Moreno y Leopoldo Ribón, 
(Diario Oficial número 22585). -

Resolución número 109 (abril 20), por lá cual se destina una suma 
de dinero para atender al pago de obreros en la Imprenta Na­
cional. (Diario'Oficial número 22610).

Resolución número 113 (mayo 4), por. la cual se reforma, la nú- 
m e^ 2 39  de 1933 (Diario Oficial número 22610).

Resolución número 114 (mayo 4 ),-por la cual se revoca la núme­
ro 223 de 1933. (Diario Oficial número 22610).

Resolución número 118 (mayo 7), por la cual se reconocen viáticos 
al ingeniero Gabriel Sanín Villa. (Diario Oficial número 22610).

Resolución número 149 (junio. 11), por lá cual se da una comisión 
al ingeniero Enrique White Uribe.

Resolución número 158 (junio 26), por la cual se da una comisión 
al Interventor de Petróleos y al Pétrógrafo del Ministerio. (Dia­
rio Oficial número 22689).

Resolución número 165 (julio 11), por la cual se destina una suma 
de dinero para hacer un pago a la Andian National Corpora­
tion. (Diario Oficial número 22702).

Resolución número 167 (julio 16), por la cual se da una comisión 
al doctor Jorge Ancizar Sordo.,(Di'or/o Oficial-número 22703).

Resolución número 177 (agosto 14), por la cual se” da una comi­
sión al Pétrógrafo señor Phillip L. Merrit. (Diario Oficial nú­
mero 22711).

Resolución número 180 (agosto 22), por la cual se destina uña 
suma de dinero para pago de movilización de obreros de la se­
gunda comisión. (Diario Oficial número 22711).
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Hesolución número 181 (agosto 24), por la cual se modifica là nù­
mero 180 del ^2-' (D/dr/o Oficial nùmero 227Í1).

Resolución nùmero Ì90 (septiembre 18), por la cual se dà una co­
misión al Jefe de la Seccióii de Publicdciones señor Beìisari,o_.
Vejarano. (Diario Oficial numero 22716). ...............

Resolución número 194 (octubre Í9), por la cual sé.recoñóceú jor­
nales a. linos obreros de la segunda comisión.' (Diàrio Oficial 
número 22716).

Resolucioñ--número 207 (octubre 24), por la cual se reconocen viá­
ticos al Jefe del Departamento dé Minas,, doctor Alberto Lobo 
Guerrero. (Diario Oficial jíúmevó 22764). ’

Resolución liúmero 209 (octubre-26), por la cual sé .destina una 
suma'“dé'dinero para'léyaritamie^ito de la obra de géòlògia. 
(Diario Oficial número 22764).

Resolución número 212 (octübré 31), por" la cual se déstiriá una 
suma para atender a gastos de. la segunda comisión. ' (Diario 
Oficial húmero 22766). . . ' \  /

ResolúGÍón número 213 (novieriibre 2), por la cuál se destina una 
suma para gastos de la segunda- comisión. ' (Diarió Oficial núr 

méro 22766):
Resolución número 218 (noviembré 12), por la, cual se determina 

la imputación para unos gastos de la segunda comisión. (Dia­
rio Oficial mimero 22766).^

Resolución númei’o 219 (nóviémbré 12), por la cual se reconocen 
viáticos ál Jefe dèi Depártamentó de Miiias, doctor ' Alberto 
Lobo Guerrero.' (Diario Oficial número 22766).

Resolución núméro 231 (noviembre 23), por la cual sé destina uná 
suma para Íévántamiento. de galeras para ' la obra d e ‘Geo­
logía. (Diario Oficial número 22767).

 ̂ “ 
Jlesolución número 8 (enero 10), por la cual se determina la im­

putación de unos gastos para'-s-.la segunda* cpmisión. (Diario 
Oficial número 22827). - ' •

J^esolnción numero 11 (enero 10), por la ciíal se reconocen viáti­
cos aí Abogado del Departamento^doctor Alvaro Caicedo. (Dia­
rio Oficial número 22837).

Resolución número 21 (enero 21), por la cual se da una comisión 
al Ingeniero Ayudante de la segunda comisión. (Diario Oficial 

número 22Ò837)., .  ̂ . . - . \ '
Resolución número 23 (enero 23),.por.la cual se da una comisión 
■' al ingeniero Carlos ^GartneiV de la Cuesta. (Diario. Oficial nú- 

mero/22837'). >
Resolución número 24 (enero 24), ppr la’ cual se destina una suma 

para adquirir revistas referentes al petróleo. (Diario Oficial 
. número 22837). ^

Resolución número 34 (febrero 5), por la cual^se da una comisión 
al Pet-rógrafo'y ál Ayudante déLDepartamento.. (Diario Oficial 
número 22838).

Resolución núraero 40 (febrero 16)j por la cual se impone una 
multa al Notario 49 del Circuito de Bogotá, al Registrador de 
instrumenío's’ públicos de Bogotá y a la Socoríy Vacuní Oil 
Coriipariy of Cblombia. (Diario Oficial número 22838). 

Resolución número 41' (febrero 16), por la cual se. impone una 
multa ál Notario 49, ái Registrador de Instrumentos públicos 
de Bogotá y a l'd'Compañía de Petróleos délC arare. (Diario 
Oficial número 228SS),

Resolución liúméro 42 (febrero 16)i por la cual se. impone una 
multa al Notario'39, al líegistrádor dé ’ instrumentos .públicos 
de Bogotá y de Búcaramanga, al señor Luciano Restrepo y a la 
Sbcony Vacum Oil'Coiiipany of Colombia. (Diario Qficinl nú­
méro 22838). . . . 

Resolución número 46 (marzo' 5), por la cual se ordena un gasto 
para atender a trabajos de''la segunda comisión.

Resolución número 47 (marzo o), por la cual se ordena un gasto 
para atendejLa trabajos de la segunda comisión.

Resolución número 57 (niárzo 20), por la cual se prorroga el tér­
mino de lá comisión dada al ingeniero Enrique White Uribe. 

Resolución número 58 (marzo 21), por la'cual se da una comisión
■ ' ál ingeniero Carlos Gartner de la Cuesta. • . '

Resolución-número 59 (marzo 23), por la cual se da una comisión 
' al ‘Jefe del’ Departámento de Minas', doctor'Jorge A. Perry. 

Resolución’ núméro 64 (riiárz'o 28), por la cual sé da lina comisión 
al ingeniero Carlos Gartner dé la Cuesta. - .' _

Resolución número 65 (marzo 29), por la cúal sé reconocen gastos 
para la segunda comisión. •

Resolución número 66.(abril 2), por la cual se da una comisión al 
irigeniei:o Carlos Gartner de lá Cuesta. '

Resolucióii'numero 9 2 '(mayo 2), por la cual se da una comisión 
aí-Pétrógrafo y a un ayudante de minas.
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DEPARTAMENfTO DE BALDIOS, BOSQUES NACIONALES
■ . , / Y AGUAS DE USO PUBLICO

■ ■'" ' ■: i o u  7 . “ . /  ' '
Resolución número 1 (enéro'5), por la cual se da uná comisión al 

Ingeniero del Départameñtó, doctor Peregrino Ossa.i (Diario 
Oficial número 22520).'■ ' ' ■ . '  ̂ ' '

Resolución número 2 (enero 8)., pór la cual se fiján viáticos al Ins-
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. pector de bosques nacionales y aguas de uso público en el De­
partamento del Magdalena. {Diario Oficial número 22520)., 

Resolución mímero 3 (enero 9), por la cual se modifica el articuló 
4P de la Resolución número 68 de 1933. (Diario Oficial nú- \ 
mero 2252,0).‘ ' .

Resolución número 4- (enero 9), por la cual se fija la-imputación 
que debe, dársele a unos viáticos. (Diario Oficial número 
22520). . ' . -

Resolución número 10 (enero 16), por la cual se da una comisión 
al Jefe del Departamento', doctor Guillermo Amaya Ramírez. 
(Diario Oficial número 22530). . '

Resolución número 25 Cenere 30), por-la cual se modifica la Resó- 
Jución 'número 3 del. presénte año. (Diario Oficial número
22534)..-

Resolución mímero 31 (febrero 5), por la cual-se destina una suma 
para adquirir un trapiche de caña de azúcar para' los colonos 

, de La Pedrera. (Diario Oficial número 22535).
Resolución número 34 (febrero 7), por la cual se señalan viáticos 

y se confiere una comisión a los terrenos de Doa. (Diario Ofi­
cial número 22535).

Resolución número 37 (febrero 9), por la cual se da una comisión' 
al Ingeniero del Departamento, doctor Peregrino Ossa. (Dia­
rio Oficial número 22535). - 

Resolución número 36 (febrero 9), por la cual se da una comisión 
al doctor E. Santo Potes. (Diario Oficial número 22535). 

Resolución número 44 (febrero 19), por la cual se da una comisión 
al Jefe de la Sección 3?- y al Archivero del Departamento de 
Baldíos. (Diario Oficial número 22544).

Resolución número 54 (marzo 2), por lá'cual se adiciona la núm e-' 
ro 34. (Diario O/icía/ número 22578). , '  -

Resolución ejecutiva número 30 (marzo 12), por la cual se confiere, 
una autorización al señor Fiscal-del Tribunal Superior de Pe­
reira. (Diario O fiditi número 22547). • ' '

Resolución número 65 (marzo 13), por lá cual se nombra, ad honò­
rem, al señor Francisco Laserna.. Inspector de las Obras de - 
Fúquene. (Diario Oficial nùmero 22581).

Resolución número 66 Cmai’zo 14), por la cual se señalan unos ho­
norarios y se confiere-una comisión. (Diario Oficial número 
22576). .

Resolución número 67 (marzo 14), por la cual se nombra Inter­
ventor ad honórem encargado de vigilar los trabajos de re­
construcción- de la esclusa de La Ramada, al señor Jaime Sam- ... 
per. (Diario Óficial número 22581).

Resolución ejecutiva,número 31 (marzo 17), por la cual se autoriza
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úna.compra y parcelación de las tierras de'Doa. CDiário Ofi~ 
cial número 22558).

Resolución número 74 (marzo 22), por la cual se reconocen viáti­
cos al Ingeniero del Departamento, doctor Peregrino Ossa. 
(Diario Oficial liúinero 22563).

Resolución número 34 (marzo 23), por la cual se confiere una au- 
' • torización al Fiscal del Tribunal Superior de Popayán. (Dia­

rio Oficial número 22535). ... ^
Resolución ejecutiva número 35 (marzo 23), por la cual se confiere 

una. autorización al Fiscal del Tribunal Superior de Popayán. 
(Diario Oficial número 22559).

Resolución número 76 (marzo 23), por la cual se impone una 
multa a los miembros de la Junta Administradora del canal 

' Córdoba. (Diario Oficial número 22563).
Kesolucióri número' 77 (marzo 23)j por la cual se impone una mul­

ta, (Diàrio/>ficial número 22564). '
Resolución número 78 (marzo 23), por la cual se impone una mul­

ta a los señores Atilio A. Correa & Compañía.
Resolución número 79 (marzo 23), por la cual se impone una multa 

a los señores José M. Fragoso, José Barranco, etc.
■Resolución númeró 83 (marzo 23), por la cual se da una comisión 

sin. 'Viáticos, al doctor Manuel J. Negret. (Diario Oficial nú­
mero 22564).

Résolución ejecutiva número 39 (abril 5), por la cual se fijan los 
precios de los lotes de la hacienda Ginebra. (Diario Oficial nú­
mero 22573). - 

Resolución número 90 (abril 6), por la cual se da una comisión al 
Ingeniero Ayudante de la Sección 3  ̂ del Departamento de Bal­
díos. (Diario Oficial núniero 22581).

Resolución número 92 (abril 9), por la cual se señalan honorarios 
a los iniembros_de la Junta Asesora del Ministerio y se da una 
comisión al Jefe flel Departamento, (Diario Oficial número 
22574).

Resolución número 94 (abril 11), por la cual se da una comisión 
al Jefe de la Sección 3?- del Departamento, señor Vélez. (Dia­
rio Oficial número 22574).

Resolución número 104 (abril 26), por la cual se confiere una co- 
. misión al Jefe de la Sección del Departamento de Baldíos. 

Resolución número 117 (mayo 7), por la cual se da una comisión 
al Jefe del Departamento ,de Baldíos. (Diario Oficial número 
22610). ■

Resolución niímeró 121 (mayo 9), por la cual se da una comisión 
al Ingeniero, del Departamento, doctor Peregrino Ossa- (Dia- 
iHo Oficial número 22610).
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Resolución número 125 (mayo 12), por la cual se da una comisión 
al Jefe del Departamento de Baldíos y  al Agrónomo dèi Dè- 
partaménto de Agricultura. {Diarid Oficial número 22616). 

Resoli!ción ■número 126 bis (mayo ,15 )', por la cual se. da una comi- 
'sión al doctor Manuel J. Negrél, .Superintenderite dé Bosques. 
' {Diario'Oficial xiúmevtí 

Resolución número 130„(nia:yó=24), por la cual se.revoca'la multa
-  impuesta por^medio de la Resolución número 78.' {Diario C>/“í- 

cm /núniero'22611). ' . • ‘
Resolución número 131 (mayo 24), por la cual se revoca Ja Reso­

lución número 79 {Diario Oficial número 22611).
Resolución número 132 (mayo 24), por la cual se revoca la Resolu­

ción númpi'o 7̂6. (Dtaí'ío 0/icí'aZ número 22613).
Re'^olüción número 134 (jnayó 24);:por la cual se da~uría comisión 

al Jefe dé,la Sección del Departamento de Baldíos y al Ins­
pector del l^abajo, seììor J. Isidro Rodríguez. J^tD/ario Oficial

■ núméro 22613). \ .
Resolución número 135 (mayó 24), por la cúal se da una comisión 

, ál Ayudante de la Sección 3  ̂ del Departamento de Baldíos.'
{Diario O fidai.húmero 22613).

Résolución ejecutiva número 51 (mayo 24), por la cual se confiere 
-ùria autorización ál Fiscal- 2“? del Tribunal Superior del Dis­
trito Judicial de Bogotá. {Diario Oficial número 22604). 

Resolución número. 138 (mayo 26), por la cual se fija la.partida 
párá gastos del Fiscal 29 del Tribunal Superior de Bogotá. 
{Diario Oficial número 22613). - 

Resolución número 146 (junio 5), por la cual se reforma la mar­
cada con el numeró 135. {Diario O/ícía/ número 22625). 

Resolución ejecutiva número 56 (julio .5), por la cual se confiere 
una autorización al Procurador (jeneral de la Nación. (Diario 
Oficial número 22578). ' • ' . '

Resolución núinero 152 (junio 20), por lá cual se destina una suma 
pára gastos de regularización de aguas. {Diario Oficial, nú­
mero 22687). '

Resolución número 154 (junio 21), por la cual se da una conTisión 
al Jefe de la Sección 3?- y al Ayudante del Departamento.' ^Dia­
rio 0/ícíaí número 22689), ' . \  

Resolución ejécutivá'número 59 (junio 25), por la cuál se c'ónfiere 
úna autorizáción al Fiscal del Tribunal dé Neiva. {Diario.^Ofi­
cial número 22628). ' . ■

Resolución número-159 (junio 28), por la cual se señalan unos ho- 
'• ñorarios, se' ordena una comisión y se señalan viáticos; {Dia­

rio Oficial número 22689). . -s 
Resolución número .161 (julio 5 ) , 'por la cual se reconocen viáticos

. - al Director de la Colonia Agrícola de Sumapaz. (Diario ÚficiaV 
númeró :22690). ■■ • ' . ’ • *

Resolución número 163 (julio 7), por la cual se fija la siima a que' 
tienen derecho los miembros de la Junta Asesora. {Diaria-

■ Oficial número 22690). ' .
Resolución ejecutiva número 64 /(julio 17), por la ciial se confiere- 

una áutorización'al Fiscal 29 del Tribunal Superior del Dis­
trito Judicial-, de Bogotá.' ’ ' : ' * ' * 

Resolución número 171 (julio 24),' por la cual se'reconocen viáti­
cos al Ingeniero,del Departamento doctor Ossa. {Diario Oficial 
número 22704).^ ■ ■ •' - * •  ̂ ' ' '  -• ' 

Resolución ejecutiva número 72 (agosto 3)', por la xuál se dictali 
disposiciones sobre la parcelación de Dinde y  Ortega: 

Resolución número 176 (agosto 4), por la cual se destina una suma-.
para un gasto.•-(DiaWo G/íciaZ número 22710).

Resolución número •178 (agostó 22), por la cual se da una comi­
sión al Ingeniero del ■ Departamento, ’doctor Peregrino Ossa;. 
{Diario O/icia/. número 22711)..

Resolución número 179 (agosto 22), por la cual se da una comisión 
al señor Arturo Corral Gómez, {Diario Oficial-número 22711). 

Resolución número i 82 (agostó 30), por-.la cual se da una comi­
sión al Ingeniero r del‘ Departamento de Minas, -- doctor E, S-. 
Po.tes. (Diario.; Q/ îcíá/ ;número 22711  ̂ ■ --

Resolución númei:Q. Í8S"(agosto 30), por la cual se destina una 
suma para atender a un gasto. {Diario Oficial número 22711). 

Resolución número 184 (septiembre 19), por la cual se fija la suma 
' pará’ Ios miembros de la'Junta Asesora. {Diario Oficial nú­

mero. 22710)-.- - • •
Resolución número 191 (septiembre 20), por la cual se da una co­

misión al ingeniero E. Santo Potes. (Diario Oficial número.
. 22716). '

Resolución número 193 (septiembre 27), por la cual se destina una 
surña para atender a los gastos del Celador del vapor Neina.. 

'(Diario Oficial número 22716.- - ■ ^
Resolución número 198 (octubre 8)', por la cual se destina una 

suma para átendé'r a los gastos dé deslinde (Pavas y Reme­
dios). (Diario 0/icia? núriiero 22745-).- - ■

Resolución número 201 (octubre* 11)/, por lá cual' se modifica la nú­
mero 198. (©iarío^'O/iciaZ ’húmero 22745). ' ' - 

Re'sólúcióri número'.204 (octubre-18); ‘pori la cual se da una comi­
sión al Ingeniero del Departamento doctor Ossa.' (Diario Ofi~ 

-• .cia? número-22764).
Resoliíción número 206 (octubre 23), por ía‘»(iúal se-destina suma 

para obras de regulárización. (Diario Oficial número 22738)..
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ìRésólncióh nùmero 210 (octubre 26), por la cüál ' se destina \una 
suma para viáticos del Capitán Carriazo. {Diario Oficial nù- 

• mèro 22764).’ . ' ' ' '•
Resolución nùmero 229 (noviembre 21), por la cual sé destina una 

suma para atender a un gasto dè baldíos. {Diario Oficial nù- 
-• mero 22767). 's
Kesòlución nùmero 233 (liòviefnbfe 29), por la cùal se da una co­

misión al Jefe de la Sección 2  ̂ del Departamento de Baldios. 
Resolución nùmero 234 (noviembre 29), por la cual se prorroga’ el 

termino de la comisión* encomendada al señor Corrál Gómez. 
Resolución nùmero 237 (noviembre 30), por lá cual se declara que 

unos terrénos baldíos son bienes de la Nación. (Diario Oficial
- nùmero 22772).

Resolución ejecutiva nùmero 91 (diciembre 5), por la cual se con­
fiere una autorizáción al Fiscal 29 del Tribunal ’ Superior del 
Distrito Judicial de Ibagué. (Diario 0/icíáZ número 22772). 

Resolución nùmero 239 (diciembre 7), por la cual se destina una 
suma para atender a unos gastos del Fiscal del Tribunál Su- 

: perior de Ibagué.  ̂ ^
-Resolución nùmero 240 (diciembre 110, por la cual se atiende al 

pago de úna publicación en el Diario Nacional.
Resolución nùmero 241» (diciembre-11), por la'cual sé destina una 

suma, para atender a iin pago (Corñpañiá de Electricidad de 
Santa Marta). - -

Resolución-número'242 (diciembre 12), por la cual se destina una 
■.suma para gastos de la Colonia de Sumapaz.

Resolución núméro 243 (diciembre 13), pór la cúal se destina una 
suma para pagar ^unos ejemplares del Régimen de Aguas en 
Colombia.

Resolución número 249 (diciembre 17), por lá ciml se destina uná 
suma para pagar el Celador del vapor Neiva.  ̂ (Diarió Oficial 
númei’o 227^94). ' -

Resolución número 250 (diciembre 17), por la cual se destiña una 
suma para pagar unos gastos en terreno de Pavas y Remedios. 
{Diàrio Oficial número 22794).  ̂ ^

Resolución número 251 (diciémbre 18), por la cual se dictan algu­
nas medidas reglamentarias sobre navegación en el sur de la 
República. {Diario Oficial número 22794).

Resolución número 253 (diciembre 26^, por la cual se da uná co­
misión al Ingeniero de Minas ■ Carlos 'Gártner de la Cuesta.

• {Diario Oficial número 22794). .  ̂ •
Resolución ejecutiva número 93 (diciémbre:26), por la cüaPsé con- 
' fiere uná autorización al Procurador General de la Nación. 

. {Diario Oficial núinero 22785).' ■ '
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Resolución número 94’ (dicieinbre 28),.por la cual sé confiere uná 
autorización al Fiscal del Tribupial Superior del Distrito de

• Tunja-, {Diario Oficial númetó 22574). "

- ! i ^
Resolución número 3 (eiiero 5), por la cual se dá^í^a comisión al 

Ingeniero doctor Peregrino . Ossa.., {Diario Oficial número 
. 22825). /  . . . - . /  . ,

Jlesolución número 3 (enero 5J, por la cual se da .úna comisión al 
Ingeniero del Departamento de Baldíos. (Diario Oficial nú- 

' me^o ,22825). ' .  . ' •
Resolución número 7 (enero 9), por la cual se da una comisión al 

Jefe de la Sección 3?- del Departamento. (Diario Oficial nú­
mero 22825). _ - 

Resolución número 9 (enero 10), por, la cual sé. declara que. unas 
-islas del Magdalena tienen carácter, de bienes fiscales de la 
Nación. (Diario 0/iciaí número 22837).

Resolución número 10. (enero 10), por la cual se ,da una comisión 
al Ingeniero de Minas, doctor Gabriel,E. Góme:z, para que visite 
los trabajos dé Fúquene.'(Diario Oficial número 22837). 

Resolución número 15 (enero-14), por ,1a cual se fijan viáticos al 
Ingeniero-doctor Ossa'y al Ayudante señor González. {Diario 
Oficial número. 22837).

Resolución número 16 (enero 14), por la cual se reconoce el valor 
de ,un sueldo al doctor Eduardo Ronderos Tejada. {Diario Ofi­
cial número 22837).

Resolución número 17 (enero 14), por la cual se-autoriza al Habi­
litado Pagador del Ministerio para entregar al señor Aníbal 
Ruiz Neira una suma de dinero. {Diario Oficial número 22837). 

Resolución ejecutiva número 1 (enero 23), por la cual se confiere 
tina autorización al Fiscal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de;Bogotá. '{Diario Oficial número 22812).

IResólución número 26 (enero 25), por la cual se destina una suma 
para atender a gastos dê  regularización, dé • aguas.

Resolución número 28 (enero 30), por la cual se destina una suma 
para pago de jornales al-Celador del Neiva. (Diario Oficial 
número 22827). - ' •

‘ Resolución número 30 (febrero 4), por lá cual se dá una comisión 
al Ingeniero del Departamento, doctor Peregrino Ossa. (Diario 
Oficial número 22838).

Resolución núméro 33 (febrero 5), por la cual se da una comisión 
al Ingeniero de-Minas, doctor Gabriel E. Gómez. {Diario Ofi-

- cial número'22383) í . , .
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Resolución‘número 37 (febrero-13), por la cual sé-refómia-la nú- 
inero'26:'de 25 de. eneró. . . . i :

Resolución número 39 (febrero 14),-por la. cual '^e;'da una comi­
sión al Ingeniero doctor Peregrino Ossa. (Diario Oficial nú­
mero 22838). ' ' ■ ; i 

Resolución húmero 43 (fébréró'21),' por la cual se da una comi- 
.sión al Ayudante 'de la Sección 3?̂  "dél Departaniento. ' ’ 

Resolución número 44 (febrero 2Í)^por la cual se'da uríá comisión 
al Jefe de úa Sección 29= dér'Dei>artáriiénto..

Resolúcíóii número 45 (fébrero'26)p por’ la' ciiáf se récoiipceñ hono­
rarios de peritazgo en la diligencia de inspección ocular prac­
ticada'en los ten éríos de Bellkyistá,'etc.

Resolución ejeciitiva’ 'núm ero'/5 (felarero' 27), por la cual se 
confiere una'autorización al Fiscal del Tribunal Superior dèi 
Distrito Judicial,de Ibagué (Diario Oficial número 22836). 

Resóliición núméro 48 (marzo 5), pqr ia cual se rnodifica el'ar­
ticuló 29 de la Resolución número 45. ' 

Resolución número 50. (m’árzo (5),’ por la cual ¿e da una coniisióni 
’ al Pagador de la' Colonia Agrícola de Sumapaz!

Resolución'número’ M ' (marzo l i ) ;  por Ja cual se'dispone la com­
pra de un barco para él Chocó. "3-  

Resolución.núniéro '52'(marzo IJ), jiibr-la cual se da úna coínisión* 
al ingeniero Gabriel E. Gómez,para que visite los trabajos de 
Fúquene'.  ̂ ' ’ ' . •

Resolución número 53 (hiarzó 1'3) por la cúal se r'éconbcen hono­
rarios a unos peritos. ' ' ,

Resolución número 54 (marzo 14),,por la cual se rlestiña úna suma!
para gastos’ de’jarndjonainiéntd èri'los terrenos'de Concha,' etc.. 

jResólúción número 5 5 '(marzo 15), por là cuál se'í reforma la mar­
cada con el número 51 del 11 dé los corrientes. , 

Resolución número. 56 (m arzo'15), por la cual serreconocèn \iá- 
licos al Capitán del vapor Gaquet^' señor Enrique. Veñegasi 

Resolución número 58 (marzo 21),^por la cual se dá'úna comisión: 
al Ingeniero de Minas, seiior Carlos-Gartner de lá Cuesta. 

Resolución número 59 (marzo, 23), por la.cual'se da una comisióm 
. al Jefe del Departamento de Minas.

Resolución número 60 (marzo 23), por la cual se da'una. comisión 
al Jefe de la Sección 3 ,̂. señor Enrique Vélez. 

itesolución número. 62. (marzo 25), por ía cual se reforma-la man - 
cada con el número’ 60, de fecha 23 del presente mes: 

Resolución.número 63. (marzo 25),'.por lá cual se díi -üna: cómisióiÍ!
, al Jefe de la Sección 3?-, señor Enrique' Vélez. - v' ./- ' 

Resolución número 64 (marzo 28), por la cual’ se 'd íi'urta'comisión’ 
al Ingeniero de‘ Minas Carlos 'Gartner de la Cuesta.

Resolución número 77 (abril 26); por la. cual'se prorroga el servi- 
,cio de lös Cèlàdores encargados de vigilar lös vapores Eugenia, 
Nciua y Nechi. -.u; - ' . ' - '

Resolución, número 80. (abril 30), pór la cual se da una comisión 
al 'Ingeniero del Departamento, señor Peregrinó Ossa. 

Resolución número 82 (mayo 3), por la cual se reforma la nùmero 
26 del 25 dé enero último/'; ' '

Resolución número ,89 (mayó 17);. por,.la cual se da una comisión 
y se señalan viáticos al Jefe, del Departamento de Baldíos y 

•; al Ayudante d e ja ’ Sección;3̂  " f- .. ^
Resolución número ;9I, (mayo .22),. por la cuj l̂ se declara terminado 

el contrato ■: con la'Siemens Bammion,y .
Resolución número 93 Xmáyo 22), por la cual se modifica lá núme­

ro 51 y se dictan otras, disposiciones..
Resolución número 99 (mayo 22), por la cual se ordena un gasto. 
Resolución número 103 (mayó 29), por la cual se da una comisión

- al Jefe .del Departamento de>Bal(iíos, al.Ingeniero del'mismo y 
.. al Superintendente de Cooperativas.

Resolución niunero 104 (mayp 29)', por la cpal se da una comisión 
. ai Ayudante de ,1a .Sección de Colonización. . •

Resolución.ninnerò 105 (mayo 29), por la cual se da una,comisión 
. al Director de..la Colonia Agrícola Ciudad Mutis.. '

Resolución número 106 (mayo 29), por la-cual se da una comisión 
al Ingeniero del Departamento. . .
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DEPARTAMENTO DE'LA OFICINA GENERAL DEL TRABAJO

' ‘ ‘ ' • ■ - ' w ú " ' ' - ■

Resolución'número-,lí Xenero .17), por la cual se ordena el traslado 
a esta ciudad del Inspector del Trabajo, señor Isidoro Quin­
tero. (Diario Oficial número 22530). ■ . . . .

Resolución número 18 (enei;o 27), .por la cual da una comisión al 
Abogado de.la Oficina ,del Trabajo, doctor Francisco Sáenz 
Arbeláez. (Diario Oficial iiúmero 22534).

Resolución número 24 (enero 29),.por la cual, se .atiende el pago de 
_unas públicaciones. eu Diario Nacional. (Diarió Oficial nú­
mero 225.34). _ i, , . • ^  .

Resolución,número 26 (febrero 2), ppr Ja cual se constituye la Na­
ción en aseguradora de.,obreros del Ministerio.de Industrias. 
(Diario Oficial número 32534)í.

Resolución núméro .42..(febrero ,16), por la cual se prorroga el tcr-
- . mino, del'.traslado .del Inspector, Isidoro Quintero. (Diario Ofi- 

cial número 22536). • -v'.-j . .. .
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Resolución ejecutiva número 18 (febrero 16), por la cual se aprüér 
ban los estatutos de ^  Cooperativa de Consumo Barranquilla 
Ltd. {Diario Oficial número 22532).

Resólución ejecutiva número 19 (febrero 16), por la cual se ajjrue- 
ban los estatutos de la Cooperativa de Empleados dé -Pereira 
Ltd. {Diario O^cíaZ. número. 22532). .

Resolución ejecutiva número 20 (febrero 16), .por la 'cual se aprue­
ban los esta^tos dé la Cooperativa- de Plomeros , de- Cundina- 

' : marca Ltd. (^Diario Oficial númreó 22532).
Resolución ejecutiva núméro 21 (febrero 16), por cual se aprue- 

,ban los.estatutos dé la.Cooperativa de',Crédito para Empleados 
Ltd., en.el Departamento de: Bolívar. {Diario Oficial ■■ número 

. 22532).. :
Résolución número 22 (febrero 16), por la cual, se'aprueban los 

estatutos de la Cooperativa Cundinamarquesa Ltd;, de Miel y 
, i í̂xneia. XDimio Oficial número 22534). - 

Resolución número 46. (febrero 20),* por la cual se autoriza a la 
' - Cooperativa Cundinamarquesa Ltd. de Miel y Panela para em- 

,pezár operaciones; (Díotío 0/iciaí número 22544).
Resolución número 50 (febrero-26), por la cual.se nombra al señor 

Guillermo Serrate C. miembro principal del -Comité de Refor­
mas de la Cooperativa Agrícola y Ganadera' de Sogamoso. {Dia­
rio Oficial número 22547).7 í- 

Resolución número 52 (marzo 19), por la cual se da una coríiisión 
a los Inspectores del Trabajo señores J. Isidro Rodríguez y ' 
JoáquínrValencia. {Diario Oficial número 22576).

Resolución número 56 (marzo 5,),.por.la cual'se autoriza.a la (Coope­
rativa de Plomeros de Cundinamarca LW., para empezar ope- 
.raciones. {Diaria Oficial número 22578). - ,

Resolución número 71 (marzo 16), por la cual se encarga de la Je­
fatura'de la Oficina del Trabajo, al Abogado de la misma. (Dia­
rio Oficial nùmero 22581). -- 

Resolución número 73 (marzo 21), por la cual se autoriza a la 
Cooperativa de Crédito para Empleados Limitada del Depar­
tamento de Bolívar, para empezar operaciones. (Diario Oficial ' 
número 22563)! /  ' , * -

Resolución número 75 (marzo 22),. por la cual se da una coniísión 
al doctor Jorge .{Ancízar Sordo, para ensayos de sal desnatura- 

.lizada. (Diario Oficial número 22563).
Resolución número 80 (marzo 23), por la cual se autoriza a la Co­

operativa de Empleados de Pereira para empezar operaciones. 
Resolución número 81 (marzo 23), por la cual se da una comisión 

al Superintendente de Cooperativas y a otro empleado. (Dia-- 
rio yOfidai número 22583).
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, Resolución número 85 (abril 4), por la cual se destina una suma 
para pagar ál.'Dror.ío Nacional .xin̂ L publicación. (Dmrío Oficiat 
número 22581). .  ̂ •

Resolución número 91 (abril 7 ),,por la cual se autoriza a la Cot 
operativa.de Empleados de Antioquia para empezar operacio­
nes. (Diario Oficial número 22582). \

Resolución ejecutiva:número 40 (abril. 10), por la cual se apruebaix 
. los estatutos de la Cooperativa de Crédito para Empleados del 

Valle. (Diario Oficial número 22573).
Resolución ̂ número 93 (abril 10), por la cual se da una comisión 

; al Inspector Contador de la Superintendencia de Cooperativas^ 
(Diario Oficial número 22594).

Resolución número 95 (abril H ), por la cual se autoriza a la Co- 
ppérátiva de consumo Barranquilla -paca empezar operaciones..

• (Diario Oficial número 22574). ^
Resolución ejecutiva número 44 (abril 19), por la ciial se aprue­

ban los estatutos de la Cooperativa de. Pintores de Cundina^ 
marca. (Diario Oficial número 22592). '

Resolución húnieró 116 (mayo 7), por la cual se autoriza a la Co­
operativa de Crédito, para empleados del Valle, para empezar 

operaciones. (Diario Oficial núméro 22610).
Resolución número 124 (mayo 11), por la cual se da una comisión

■ al Jefe de la Oficina General del Trabajo, doctor Víctor Ara­
gón., (Diario Oficial número 22610).

Resolución número 128 (mayo 1 5 ),'por la cual se autoriza a la 
Cooperativa de Pintores de Cundinamarca,, para empezar ope­
raciones. (Diario Oficial número 22616).

Resolución númeró 133 .(mayo 24), por la cual se da una comisión 
al Secretario de la Oficina' General del Trabajo. (Diario O/i- 
cial número 22613).

ResoluciónJiúmero 134 (mayo 24), por la cual se da una comisión 
al Inspector del Trabajo, señor J. Isidro Rodríguez. (Diario 
Oficial número 22613).

Resolución número 50 (mayo 24), por la cual se aprueban los esta­
tutos de la Cooperativa de Productores de Leche del Atlántico.. 
(Diario Oficial número 547).

Resolución número 139 (mayo 29), por la cual se prorroga la li­
cencia concedida al doctor Miguel Velandia. (Diario Oficiat 
número 22613).

Resolución número 147 (junio 11), por la cual se da una comisión 
al doctor Eduardo Garrido Campo, Inspector del Trabajo. 

Resolución número 150 (junio 12), por la-cual se fijan viáticos al 
Inspector Contador de la Superintendencia de Coope^ativas^
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ìfìesolución número. 160-‘ (juliò;'4), por la cual' se autoriza a la 
Cooperativa de Productorèsl d e -Leche del Atlàntico pari em­
pezar operaciones. {Diario Oficial nùmero '22689) :

Üíesoliición nùmero 162 (julio 5), por la cual se da' una comisióii 
al Inspector del .iVabajq, doctor Francisco Posada  ̂ Zarate.
( Z) f ari o O/íczaZ númérO: 226.9Ó).- 

-Uesòliición número 169 (julio 18), por-la-cual se da una comisión 
al Abogado, de la Oficina déLTrabajo. {Diario O/iGia/ número’ 
22702). ' ^

-Resolución ejecutiva ' número • 65 (junio -18), --por' ía ’ cuaí sefaprue- 
ban .Ios estatutos de la Cooperativa de-Büses' del-Municijpíio de 
Bogotá. ,

■Resolución número. 170 (junio lS), por la-cuahse-'da> una’coñíisión . 
al .Jefe, de la Oficina ̂ 'General del -Trabajo. '{Diario 'Oficial nú-, 
mero 22704). ' . :• ‘ .‘ v  - ■ ’■

Resolución ejecutiva número 66 (junio 27)-) > por la-cual se revoca 
la número 33 de 1933. • ¡  ̂ I

.-Resolución número 172 (ju lio ‘ 30), por lagnai se da una comisión 
y se señalan viáticos,al Inspector. señor Joaquín Valencia!. 
(Dinrio O/zcia/.número 22704). ■ . ' ■

R es ol u ci ón número 173 (julio 3 O.), - p o r lá - Cu al ■ s e ¿lá u n ti : comí si ón 
al Inspector. Posada Záriúe., (Diarios-Oficial número 22704). 

Resolución número 175 (agosto 4), por la cual se déstina-uña suma 
para atender á un gasto. (Diario. Oficial- númei-o Í22710).\- 

Resolución númeró 185 (septiembre 4,), por-lá cual'se da una feo- 
misión âl Inspector. .Contador de là Superiñtendénciá de Co­
operativas, (Z)zarzo O/icí’a/ número 22716).  ̂ . 

T^esoUi.ción número 186 (septiembre 8); por la ciuil'se autoriza a ía 
Cooperativa de. Buses para iniciar operaciones. - '

Resolución número 187 (septiembre 11), por la cual se reconocen 
.viáticos ;al Inspector del TrabajOi j señor Joaquín Valencia. 
.(.p/ar/o.O/icirt/'número .22716)* . -

Resokición número 188 (septiembre 17), por la cual se prorroga el 
. - término de la comisión, ecomendada al Inspector del Trabajo;

Gnrridp Campo: (Diario Oficial número.22716). ' •- i. 
Resolución número 189 ( septiembre; 17), por la cual ̂ se ■ autoriza a 

la Cooperativa de. Consumo dé'empleados y. obreros,'dé'üá Fá­
brica d e. ,C em en to Diamanté;» '.para empezar > operacioñes. (Dia- 
rio Oficial número 22716). . . .

■Resolución numero J92 (septiembré 24), por. lá cual se' da una co­
misión á los.Jnspectorés .(leí,Trabajo Joaquín'Valencia y  doc- 

. ;t o r J.. M'. Pa e na. (D iari o, ..O/ic/a/ n úm ér ó -22716 ). ¡ -  ̂
ÍResoluci.ón ejecutiva.n ú m e ro ^  .(’septiembre-26); ' por la 'cual se 

aprueban unas reformas al Ips estatutos de ,1a Cooperativa Ba-
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• nanera del'Magdalena,-Santa .Marta. (Diario 0 /icía / número 
22708).  ̂ ■ .. .

Resolución ejecutiyárnúmero 86 (octubre 8), por la cual se aprue­
ban unas reformas a los estautos de la Cooperativa .de Emplea­
dos dé Bogotá. ■ , ■

Résolución número 202 (octubre 13),. por la cual se destina ui?ja 
suma para el Boletín de la Oficina del .Trabajo.. (Diari^Q,Ofi­
cial núinero 22745).

Resolución número 203 (octubre 17), por la cual se da una comi­
sión al Inspector del Trabajo, Francisco Posada Zárate. (Dia­
rio Oficial número 22764).. ' - í 

Resolución número 208 (octubre 25), por la cual se aprueba el re­
glamento del Fondo de Ahorros de Retiro, y Cesantía de la 
Cooperativa de'Empleados de Bogotá. (Diario Oficial número 
22764).

Resolución número 211 (octubre 26), por la cual se da una comi­
sión al Inspector del Trabajo, señor.Arturo Angel Echeverri. 
(Diario Oficial número 22754).

Resolución número 214 (noviembre 3), por la cual se modifica la 
marcada con el número 192 de fech 24 de septiembre último 

' (Diario Oficial número 22766).
Resolución número 215 (noviembre 6), por la cual se da una comi­

sión al Secretario de la Superintendencia de Cooperativas. 
(Diario Oficial número 22766).

Resolución número 216 (noviembre 6), por la cual se nombra 
miembro suplente del Consejo de Administración de la Co­
operativa Bananera del Magdalena al señor Leonardo Lourido. 
(Diario Oficial número 22766)..

Resolución ejecutiva número 88 (noviembre 7), por la cual se 
aprueban los estatutos de la Cooperativa de Consumo de Em­
pleados y obreros de la Fábrica de Cemento Samper. (Diario 
Oficial número 22748). '

Resolución número 220 (noviembre 14), por la cual se da una co­
misión al Inspector Francisco Posada Zárate. (Diario Oficial 
número 22766).

Resolución número 222 (noviembre 20), por la cual se da una co­
misión al Inspector del Trabajo J. Isidro Rodríguez. (Diario 
Oficial número 22767).

Resolución número 223> (noviembre 21), por'la cual se dáiuria co- 
. ' misión ar Inspector .del ‘ Trabajo 'doctor Alfredo- Soto Glarte.

(Diario Oficial número 2 2 7 6 7 0 . '. .•.h ' í .... . .
Résólución'ínúmero 224 >(noviembre 21),-por la cual' se récoñocen

Memoria  ̂' iié' ' Industrias:̂—3
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viáticos al Inspector Francisco Posada Zárate. (Diario Oficial 
numero 22766).

Resolución número 227 (Noviembre 21), por la cual se prorroga el 
término de la comisión encomendada al Inspector Angel Eche- 
verri. (Diario Oficial número 22766).

Resolución núraero 228 (noviembre 21), por la cual se prorroga el 
término de la comisión encomendada .al Secretario de la Su­
perintendencia de Cooperativas. (Diario Oficial número 

-22766).. ' .
Resolución número 232 (noviembre 27), por la cual se da una nue­

va comisión al Médico Inspector doctor José Manuel Baena.
Resolución número 235 (noviembre 29), por la cual se da una co­

misión al Inspector del Trabajo, doctor Eduardo Garrido* 
Campo.

Resolución número 236 (noviembre 30), por la cual se prorroga eL 
término de la comisión dada al Inspector del Trabajo, Rodríguez..

Resolución número 238 (.diciembre 7), por la cual se reconocen 
viáticos y se prorroga el término de la comisión al señor Ga­
rrido Campo.

Resolución número 246 (dieciembre 14), .por la cual se .prorroga 
el término de la comisión encomendada a los Inspectores An­
gel y  Baena.

Resolución número 247 (diciembre 14), por la cual se prorroga el 
término de la comisión encomendada al Inspector Posada Za­
rate. , ■ ‘

Resolución número 248 (diciembre 15), por la cual se da una co­
misión al Inspector del Trabajo, señor Ernesto Corrales. (Dia­
rio 0/íciaí número 22794).

Resolución número 252̂  (diciembre 20), por la cual se prorroga el 
término de la comisión dada al señor Arturo Angel Echeverri..

, - Í935
Resolución número 4 (enero 5), poT la cual se da una comisión al 

Inspector del Trabajo, señor ̂ Lozano Garcés., (Diario Oficial 
número 22825).

Resolución número 12 (enero 11), por la cual se reconocen viáti­
cos al Inspector del Trabajo, señor Arturo Angel Echeverri.. 
(Diario Oficial número 22837).

Resolución número 13 (enero 11), por la cual se reconocen viáti­
cos al Inspector del Trabajo, doctor Francisco Posada Zárate. 
(Diario Oficial número 22837).

Resolución número 14 (enero 14), por la cual se da una comisión, 
al Inspector del Trabajo, señor Ernesto Corrales. (Diario Ofi-- 
cial número 22837).
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Resolución número 18 (enero 16), por la cual se da una comisión 
ál Inspector del Trabajo Lozano Garcés. (Diario Oficial nú- 

'm ero 22837).
Resolución número 19 (enero 16), por la cual se da una comisión 

al Inspector del Trabajo, señor J. Isidro Rodriguez. (Diario 
Oficial número 22837).

Resolución número 23 (enero 23), por la cual se da una comisión 
al Inspector del Trabajo, señor Arturo Angel Echeverri. (Diay 
rio Oficial número 22S37).

Resolución número 25 (enero 24), por la cual se da una comisión 
al Inspector del Trabajo, señor Ernesto Corrales. (Diario Ofi­
cial número 22838).

Resolución número 27 (enero 28), por ía cual se destina una suma 
para atender a unos trabajos. (Diario Oficial número 22827).

Resolución número 29 (enero 31), por la cual se da una comisión
■ al Inspector del Trabajo, doctor Alfredo Soto Olarte. (Diaño 
Oficial número 22828).

Resolución número 35 (febrero 5), por la cual se reconocen viáti­
cos al Inspector del Trabajo, doctor Eduardo Garrido Campo.

Resolución número 38 (febrero 14), por la cual se da una comisión 
y se señalan viáticos al Inspector del Trabajo Lozano Garcés. 
(Diario Oficial número 22838).

Resolución número 49 (marzo 5), por la cual se da una comisión 
al Inspector del Trabajo, doctor Francisco Posada Zárate.

Resolución número 61 (marzo 25), por la cual se da una comisión 
al Inspector del Trabajo, señor Ernesto Corrales.

Resolución número 67 (abril 3), por la cual se prorroga el término 
de la comisión dada al doctor Posada Zárate.

Resolución número 68 (abril 8), por la cual se prorroga el término 
de la comisión dél Inspector Posada Zárate.

Resolución número 69 (abril 9), por la cual se asignan viáticos al 
Inspector Lozano Garcés.

Resolución número 71 (abril 15), por la cual se confiere una comi­
sión al Médico Inspector, doctor José Manuel Baena, a Medellin.

Resolución número 72 (abril 15), por la cual se da una comisión 
a Sochá, al Inspector Alfredo Soto Olarte.

Resolución número 73 (abril 15), por la cual se prorroga el tér­
mino de las comisiones de los Inspectores Rodríguez y Angel 
Echeverri.

Resolución número 74 (abril 15), por la cual se amplía la comisión 
. dada al Abogado de la Oficina General del Trabajo.

Resolución número 78 (abril 25), por la cual se prorroga el tér­
mino de la comisión del Inspector Ernesto Corrales.
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78 bis;(abril 25), por Ja cual se'.da .una comi- 
•... dóctor, Alfredo Soto ,Ólárte.
Resolución número 84 íma^yo 6), por la cual se .da una comisión, 

a Medellin, al Inspector; Jorge Pidel Fory.
, liesolijción.número 85.bis (mayp 10) .por.la cukl se prorroga el 

termino de la comisión de los Inspectores Gorralés y- Soto 
Olarte.

Resolución número 86 (m.^yp 15) > por la cual;j&e da una comisión 
al-Inspector del Trabajo, Julio, Cerón Mosquera.

Resolución número 87 (mayo 17)', pór la cual sé ordena’uh,'gasto. 
Resolución núniero 88 (mayo 17),. por la cual se ordena un. gasto. 
Resolución número 90 (mayo 21); por la cual se prorroga el tér­

mino de la comisión del Inspector Fory. '
Resolución número 94 (mayo 23),:por.la cual se reconoce y auto­

riza un gasto.
Resolución número, 95 (mayo 24),.por: la.cual se adiciona la Reso­

lución número 94. .  ̂ - 
Resolución número‘ 97 (mayo 24), por la cual se reconocen viáti­

cos al Inspector del Trabajo, Ernesto Corrales.
Resolución número 98 (mayo 24), por la cual-se da una,comisión 

al Jefe de la Oficina General del Trabájo, doctor Lanao Tovar. 
Resolución número lOÓ (mayo 24), p̂ or la,-cual se confiere .una au- 

' • tqrización.
Resolución munero 101 (mayo 27), por la cual se da una comisión 

al Inspector del Trabajo, señor Arturo Angel; Echeverri. 
Resolución número 107 (mayo 31), por la cual.se p.rorroga el tér­

mino de la comisión de los doctores Lanao Tovar y Cerón 
Mosquera. ' • -

SUPERINTENDENCIA DE COOPERATIVAS

Í9B5
Resolución ejecutiva número 3 (febrero 12), por la cual se aprue­

ban los estatutos de la Cooperativa de Consumo de Sumapaz. 
Diario Oficial número 22821). .

Resolución ejecutiva número 4 (febrero 14), por la cual se aprue­
ban los estatutos de la Asociación Cooperativa de Empleados 
del Magdalena. {Diario^ Oficial número 22821).

Resolución ejecutiva número 13 (abril 6), por la cual se aprueban 
y se concede ,1a personería a la Caja Cooperativa de Crédito. .Li­
mitada ;de .Biarranqnilla.:;^ ; í vi,

Resolución.ejecutiv^^númer^ 14 (abril 6),-por la-.cuali sef apr^ueban 
unas .reforma a . los; -.estatutos  ̂de. la ¡Goopera^tiya -^Gundiñamár- 
quesa de niiel y 'pa:ñela.

Resóiución núraero 79' (abril 29); por'la cual se dá uná cómisión al 
Inspector Contador de la Superintendéñciá de Coóperátivas. 

Resolución número 81* (mayo 2), por' lá cual se áutoriza a la Aso­
ciación Cooperativa de" Empleados‘del Magdalena’pata iniciar 

= • operaciones.' ■ “  ' f  '

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y COMERCIO

Í93A- - ■'
Resolución número 7 (enero 12), por la cual se da una comisión.

al Experto Avícola. (Z)i<irip'0/ ícía/ número 22530).
Resolución número 8 (ener.Q 12)., por la cual se prorroga la comi- 

.sión del Veterinaria, "doctoi: Rafael Reyes. (Diario Oficial nú- 
merp 22536)., , . . . . . . .  :

Resolución núinero 9 ,(enero 15), por la cual se da una comisión al 
Meteorólogo. (Diario Oficial número 22530).

Resolución número 12 (enero 19), por la cual se adjudican veinti­
siete becas en el curso práctico de agricultura. (Diario Oficial

■ .núniero 22530). -.. .
Resolución número 15 (enero 22), por la cual se>da una comisión 

al Agrónomo del Departamento del Huila. (Diario Oficial nú'̂
. mero 22530).  ̂ . -

Resolución número 19 (enero 27)', por la cual se aumenta a 32 el 
número de becas .para el-curso práctico de. agricultura. (Diario 
0/zczaZ núméro 22534).

Resolución número 20 (enero 27), por la cual se adjudican diez be­
cas en la Escuela ,de Agricultura de .San Bernardo. (Diario 
Oficicd número 22534).

Eesolución.número 21 (enero 27^, .por la cual se adjudican tres 
becas en la Escuela Agrícola de,San Jorge (Ibagué), (Diaria 
Oficial número 22534). - •

Resolución número 27 (febrero 3), por la cual se cancelan dos be­
cas. (Diario Oficial número 22534).

Resolución número 28 (febrero 3), por la cual se prorroga la comi- 
-̂  'sión del Veterinario, doctor Reyes .̂ ‘ (Diario Oficial núinero

22535). '
Resolución número 29 (febrero 3)  ̂ por la cual se da una comisión 

al Jefe de la Sección de Ganadería, doctor Herrán. (Diario Ofi­
cial número 22535). = _ - . ■ -  - 

Resolución número 30 (febrero 3), por la cüál se reconocen viáti­
cos a l. Veterinario Eduardo Sarásti. (Diario Oficial número 

-■ 22535). . - • •• - •; • ' 
Resolución número 35 (febrero 8), por la cual se dicta una disposi-

_ 3 7 _ - -
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ción.'sobre'viáticos para los veteriharios ambulantes; {Diario 
. 0/iciaZ núméro 22535). ; . ’ '
ResDlución núriiero'*38-(febrero 10), por la cual se cancelan unas 

hecasi {Diario Oficial número 22535). , . 
Resolución^número 39 (febrero 13), por la cual se concede un 

auxilio a la Granja Agrícola del Cauca. {Diario Oficial nú­
mero '22535). ' ' ' :,

Resolución número 40 (febrero 13), por la. cual se fijan auxilios 
para la Granja Experimental Tulio Ospina y  Granja Agrícola 
de Palmira. {Diario Oficial número 22535). •

Resolución número 53 (marzo 19), por la cual se nombra un miem­
bro principal en la Junta Directiva de la Estación Agrícola, de 
Palmira. {Diario Oficial número 22576).

Resolución número 57 (marzo 7), por la cual se aumenta a treinta 
y cinco el número de becas en el curso práctico de agricultura. 
{Diario O/icm/núinero 22578).

Resolución número 58 (marzo 7), por la cual se. adjudican linas 
.becas en la Escuela de Veterinaria. {Diario Oficial número 
22578). " .

Resolución número 59 (marzo 9), por la cual se da una comisión a 
un agrónomo. {Diario Oficial número 22578).

Resolución número 60 (m-arzo 9), por la cual se designa un repre­
sentante del Ministerio, en la Junta de la Exposición Pecuaria.' 
{Diario 0//c/a7 número 22581).

Resolución número 61 (marzo 10), por la cual se prorroga la co­
misión del Profesor Salvador Castello. {Diario Oficial número 
22581).

Resolución número 82 (marzo 23), por la cual se señalan viáticos 
,a un agrónomo. {Diario Oficial número 22564).

Resolución número 84 (abril 4), por la cual se destina la suma de 
$ 500, para la Exposición Agropecuaria e Industrial de Urrao. 
{Diario Oficial número 22579). ' •

Resolución número 88 (abril 6), por la cual se da una comisión a 
los doctores Antonio Miranda y Alberto Herrán. {Diario Ofi­
cial número 22581’)'. .* - 

Resolución número 96 (abril 17), por la cual se destina una suma 
para los almacenes generales de depósito en Villavicencio. 
{Diario Oficial número 22583).

Resolución número 100 (abril 19), por la cual se ' adjudican unas 
becas en la Escuela Nacional de Medicina Véterinaria. {Diario 
Oficial número 22584. * ‘ ‘

Resolución número 101 (abril 19), por la cual se da una comisión 
al Entomólogo. {Diario Oficial número 22585).“

Resolución número 103 bis (abril 20), por-la cual sé reconoce el
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valor de unos-salarios a los trabajadores de La Picota. (Diario 
Oficiál número 22585).

Resolución número 105 (abril 27), por la cual se destina la suma 
de $ 200 para comprar dos premios para la Exposición de Bu­
caramanga. {Diario Oficial número 22610).

Resolución nümero 106 (abril 27), por la cual se aprueban los es­
tatutos de la Sociedad de Agricultura de la Intendencia del

• Meta. {Diario Oficial número 22610).
Resolución número 108 (abril 28), por la cual se da una comisión 

al doctor Jorge Albornoz, para que se traslade al Municipio 
de Huila. (Diario Óficial número 22610).

llesolución número 111 (mayo 3), por la cual se nombra un comi­
sionado ad honórem para qué presencie él concurso de ani­
males reprpdúctores que tendrá lugar en París. {Diario Ofi­
cial número 22610).

Resolución número 115 (mayo 5), por la cual se cancela la beca 
del señor Gerardo Bravo y se adjudica a otro/

Resolución número 119 (mayo 7), poi* la cual se reconocen viáticos, 
al Veterinario Rafael Reyes. {Diario Oficial número 22610),

Resolución número 122 (mayo 9), por la cual se da una comisión 
al Jefe del Departamento de Agricultura. {Diario Oficial nú­
mero 22610).

Resolución número 126 (mayo 15), por la cual se reconocen viáti­
cos al Agrónomo, doctor Jorge Díaz. /{Diario Oficial número 
22616).

llesplución número 127 (mayo 15), por la cual se destina ^  suma 
de $ 400 para contribuir a los gastos de la Exposición Pecuaria 
de Bogotá. (Diario Oficial número 22616).

Resolución número 129 (mayo 22), por la cual se destina una suma 
para montar una pilad ora de arroz, en Nonami to. {Diario 
Oficial número 22610).

Resolución número 136 (mayo 25), por la cual se da una comisión 
al Superintendente de  ̂ La Picota. (Diario Oficial número 
22614). ‘

Resolución número 137 (mayo 26), por la cual se conceden dos be- 
.cas en la Escuela Superior de Agricultura de Medellin. {Diario 
Oficial número 22613).

Resolución número ,140. (mayo 29), por la cual se prorroga la co­
misión, del Agrónomo Braulio Pantoja, por el término de seis 
meses. {Diario Oficial número 22613).

Resolución número 142 (mayo 30), por la cual se dispone el tras- 
' lado de dos agrónomos al Brasil. {Diario Oficial número 22616).

' Resolución número 143 (mayo 30), por la .cual se da una comisión



al Jefe de. la Sección de Publicaciones.' (Diatio Oficial número 
22616).

Resolución- núméro '144 (m ajo 30)', por la cual se crea una Junta 
ád hónórem encargada del estudio de. la Resolución número 
154 de 1934, sobré higiene de la lèche ÿ sus productos deriva­
dos, (Diario Oficial número 22616)’.
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DEPARTAMENTO DE COMERCIO E INDUSTRIAS VARIAS

Resolución número 6 (enero 10), por la cúal se da una'comisión al 
Abogado del Departamento, doctor. Rafael Delgado. (Diario 
Oficial número 22530)..

Resolución número 17 (enero 23), por la cual se nombran delega­
dos a la Conferencia sobre propiedad industrial, (Diario Ofi­
cial número 225M). V

Resolución ejecutiva número 9 (enero 29), porcia cual se concede 
a la. United Fruit Company licencia^ para hacer una cesión a 
la Magdalena Fruit Company. (Diario Oficial número 22514).

Resolución número 23 (enero 29), por la cual se reconocen viáti­
cos al Jeíe'.de la Sección Comercial e Industrial. (Diario Ofi­
cial número 22534).

Resolución número 32-Cfebrero 5), por la cual se da. una comisión 
al Jefe de la Sección de, Información Comercial e Industrial. 
(Diario Oficial número 22535).

Resolución número 47 (febrero 23), por la cual'se prorroga la co­
misión conferida al Jefe de la.Sección de, Infornaación Comerá, 
cial. (Diario Oficial número.22547)., . /

Resolución número 69 (marzo 14),. por la cual se destina la suma 
de. $ 1,000 para la construcción dél edifício destinado a la es­
tación inalámbrica de Acaridí. (Diario Óficiál número 22581).

Resolución ejecutiva número 37 (abril 2), ppr la cual se da un 
permiso a la Pan American Airways, Inc. para que los aviones 
de su propiedad puedan hacer escala en Barranquilla. (Diario 
Oficial número 22575). y

Resolución ejecutiva número 43 (abril 19), por la cual se concede 
. un permiso a la Sociedad Urabá, Médeílih & Central AirwaysVS  ̂
Inc., para que los aviones de su propiedad puedan volar sobrT 
terrenos de la República. (Diario Oficial número 225.77).

Resolución número. J03 (abril 20), por ía cual-se deterníiha la for­
ma del pago del Interventor señor Jaime Holguín, (Diario 

'  0/ícíaZ número'22585). ' * .
Resolución ejecutiva número 46 (abril 23), pór la cuál se concede 

permiso' a ía Pan American Grace Airways, para que íos avio-.
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nes de .su propiiedad puedan hacer escála en Buenaventura y 
Tumaco.

Resolución número 9 (abril 17), por lá cual se destina la suma de 
$ 500 para ayudar á los gastos de los almacenes generales de 
depósito de Villavicencio, (Diario Oficial numero 22583).

Resolución número 112 (mayo 4), por la cual se impone una multa 
de $ 200, al señor Henry Vaughan, por no haber presentado 

'  hasta ahora solicitud para matricula del avión. (Diario Ofi­
cial número 22610).

Resolución número 47 (mayo 8), por la cual se concede permiso a 
la Empresa Pan American Grace para que los aviones de su 
propiedad puedan prestar servicio comercial entre Buenaven­
tura y  Tumaco. (Diarió Oficial número 22586).
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SECCION 2'̂ — CONTABILIDAD

Abarca el presente informe el tiempo comprendido desde el 
7 de agosto de 1934 hasta el 31 de mayo del presente año.

Para gastos del Ministerio fueron votadas, en el año de 1934, 
las siguientes partidas:

En el decreto- sobre cómputo líquido de la Ley de Apropia­
ciones........................ ... ................................... ' .............$ 792.517 35

En créditos adicionales y administrativos.... 220.000 ..

Total de la apropiación...  .7 .............. $ 1.012.517 35

De la suma anterior se hicieron los siguientes gastos:
Para dar cumplimiento a la Ley 36 de 1932, 

sobre Exposición Industrial Internacional y  Olim­
piadas Latinoamericanas en la ciudad de Barran-
quilla................ ....................................•$ 150.000 . •

Para pagar a los Departamen­
tos de Santander y al Municipio 
de Barrancabermeja las participa­
ciones que les corresponden en las - 
explotaciones petrolíferas en el se­
gundo semestre de 1933 y primero
de 1934........................... ' ..................... ■ 418.757 35

Para los gastos del Ministerio, 
personal, material, contratos, etc., j443.760 . .

Sumas.............................$ l.(M2.517.35 1.012.517 35

Si de la última cantidad de, ,$ ......................  443.760
que, como se ha dicho, es la suma 
neta que le quedó al Ministerio 
para atender a los gastos del perso­
nal, material, contratos, etc., se de­
duce el valor de la nómina anual,
o sea la cantidad de..........; .............. ....................... 144.780

Se obtiene que le quedó al Mi­
nisterio para atender a sus dife­
rentes necesidades la cantidad de.............. .. 298.980
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Como se ve, es casi imposible que con suma tan pequeña pue­
da atenderse a las muy benéficas e importantísimas labores que 
le han sido encomendádas a éste Ministerio en lo relacionado con 
los ramos de Minas y Petróleo, colonización, parcelación, reivin­
dicación de baldíos, asuntos de ía Oficina General del Trabajo, la­
bores en las cuales debe considerarse el mayor desarrollo que cada 
día adquiere cada uná de ellas.

Materia de un largo informe sería el hacer una exposición de­
tallada de cada úna dé las actuales hecesidádes en cada uno de los 
distintos Departamentos del Ministerio; y como ello corresponde
ol informe que presentan los respectivos Jefes, únicamente me li­
mito a hacer notar lo exigua de la cuantía de la cual dispone este 
Despachó.

Para el presente año de 1935 quedó en vigencia el Presupuesto 
del año pasado que, como - se ha dicho, ascendió a 
la cantidad de........................ .... . . .  . . .  1.012.517 35

Por Decretos números 478 del 23 de marzo y 
951 del 24 de mayo, se abrieron r créditos.adminis- *. . - . 
trativos por la cantidad d e . .,  ........................... 121.889 60

Total de la apropiación para 1935'.'..................  1.134.406 95

.......... $ 1.134.406 95'De la expresada suma de............  ,
se ha destinado lo siguiente: /  •

Para pagar al Departamento de Santander y  
al Municipio de Barrancabermeja el saldo que se 
Ies adeuda por participaciones en las explotacio- 
nes petrolíferas en el primer semestre de 1934 y las
participaciones correspondientes al segundo semes-----
tre del mismo año y  primero del presente año de
1935.................. ; 540.646 95

Para atendér a los gastos de la 
navegación comercial permanente 
en .los ríos de la Intendencia del .
Amazonas y Comisaríás del Ca­
quetá y  Putumayo, durante el pri- ' 
mer trimestre de 1935 . . . . . .  . . . . . .  70.000 . .  ‘

. Para trasladar al Ministerio de ~
Gobierno de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto número 600 
del 4 de abril del año- en curso, 
suma que se destina para que dicho
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Ministerio siga atendiendo a los gaSf -  . ... 
tos de que trata el. aparte anterior. . *70.000 

Para sueldos del personal del 
Ministerio durante el año. .  . -. . * 144.780 

Suma neta quê  le queda al Mi­
nisterio para atender a sus dife­
rentes necesidades relacionádas con 
las distintas dependencias . . . . . .  308.980 ..

S u m a s . . . '...........  . . . $  1.134.406 95 1.134.406 95

Si bien, es cierto que, entre la cantidad neta de $ 308.980 que 
le queda al Ministerio para atender a sus diferentes necesidades 
durante el presente año de 1935 y la cantidad de $ 298.980 que le 
quedó en el año pasado, existe una diferencia en fávor por valor 
de $ 20.000, -también es cierto que, esta suma no se debe conside­
rar como un aumento desde luégo que se halla destinada, de ma- 
.nera especial, para dar comienzo al montaje de la planta metalúr­
gica y central para el tratamiento de los concentrados de las minas 
de oro y otros minerales en la ciudad de Medellín, de acuerdo con
lo dispuesto por la Ley 52 de 1933. •

Es decir, que, durante el presente año de 1935, como en el año 
anterior, este Despacho se halla en una situación demasiado es­
trecha para impulsar la ejecución de las muy importantes labores 
que le han sido encomendadas.

Debo además hacer notar que, en el Presupuesto del presente 
año se apropió la suma de $ 418.757-35 para pagar al Departamento 
de Santander y al Municipio de Barrancabermeja las participaciones 
que les corresponden en las explotaciones petrolíferas en el segun­
do semestre de 1934 y primero de 1935.

Esta suma de $ 418.757-35 ni siquiera alcanzará a cubrir las 
participaciones correspondientes al segundo semestre de 1934, pues 
es bien sabido que el, total que le corresponde al Departamento 
de Santander y al Municipio de Barrancabermeja por el solo se- 

, gundo semestre de 1934, vale $ 539.440-36; es decir, por lo que 
se refiere a dicho semestre resultará un déficit en la apropiación 
del Presupuestó por $ 120.683-01.

De consiguiente, será necesario solicitar un crédito adicional 
no solamente .para cubrir este saldo sino..también para atender al 
pago :de, las participaciones correspondientes al; primer . semestre 

, deLaño en;curso;, : ; i;; ‘ ;.í. • .
Ahora, si para la liquidación de lo .relativo'al. primer semestre 

de 1935 se toma como base la liquidación correspondiente al se-
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gundo semestre de 1934, se deduce que el crédito adicional qüe se 
hace necesario solicitar ascenderá a la siguiente cantidad:

Para cubrir el saldo que resulta a deber el Gobierno Nacional 
por concepto de las participaciones durante el segundó semestre
de 1934............................................................................. $ 120.683 01

Para atender al pago de las participaciones 
correspondientes al primer semestre.de 1935. . . . .  539.440 36

Total para solicitar...................................$ 660.123 37

Oportunamente este Despacho remitió al Ministerio de Hacien­
da y Crédito Público el proyecto de presupuesto de los gastos de 
este Ministerio para la vigencia fiscal del 1<? de enero al 31 de di­
ciembre de 1936.

El monto total del presupuesto es de $ 955.740, deducidas las 
sumas que le corresponden al Departamento de Santander y al Aíu- 
nicipio de Barrancabermeja por participaciones en las explotacio­
nes petrolíferas, sumas que se señalaron separadamente y que 
serán incluidas en el presupuesto de l . Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, según lo manifestado por el respectivo Ministro 
en el oficio número 2551, de fecha 4 del mes de abril último.

•Bien puede considerarse como el más reducido de los presu­
puestos entre los de los diferentes Despachos administrativos, pues 
ni siquiera alcanza a un millón de pesos; y es bien sabido que el 
presupuesto de este Ministerio sólo representa, aproximadamente, 
el 1.68 por 100 del Presupuesto de^gastos nacionales.

Como lo sabe Su Señoría, esta Sección atiende a los siguientes 
trabajos:

Al giro de las órdenes de pago de anticipo y  definitivas.
A la expedición de relaciones de autorización para los pagos 

que deben hacerse en toda la República y en el Exterior.
A los pedidos qíie se hacen al Departamento de Provisiones.
A los asientos en los libros de suidos mensuales, apropiaciones 

y pedidos.
A la formación de los presupuestos mensuales de gastos del 

Ministerio y de presupuesto general de gastos para el año siguiente.
A la confección de los expedientes para los traslados de parti­

das que se solicitan dentro del presupuesto del Ministerio.
Al considerable número de notas que se envían.
A la formación y arreglo del archivo y de los comprobantes.
A la confección de.algunas pólizas de contratos y  de proyectos 

de decretos y resoluciones. v • .

'A resolver las consultas que se le hacen por las demás Seccio­
nes del Ministerio en lo relacionado con la contabilidad.

A dar los datos que las mismas Secciones, los otros Ministerios 
y el Congreso solicitan.

A la contestación de telegramas, etc., etc.
. A concurrir a las sesiones del Consejo Directivo de la Sección 

de Provisiones, del cual el Jefe de la Contabilidad es el Delegado 
del Ministerio.

A prestar especial atención a todos los asuntos que se relacio­
nan con' la Contraloría y Tesorería General de la República.

Quedo del señor Ministro como su atento servidor,

Humberto Cajiao,

Jefe de la Contabilidad del Ministerio de Industrias- 
y Trabajo,
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SECCION 3'̂ — PUBLICACIONES

De acuerdo con su Circular número 245, fechada el 24 de abril 
újlinio, tengo el honor de rendir a usted el informe anual sobre 
los trabajos de esta Sección, en el período comprendido entre el 19 
lie agosto de .1934 al 15 de mayo de 1935, así:

Personal.
Cuando funcionaban eri uno solo los Ministerios de Industrias 

y lYabajo y de Agricultura y Comercio, el personal de esta Sección 
constaba de cuatro. Ahora está reducido al suscrito Jefe, a uii Ayu­
dante y a un Acarreador.

Desempeña las . funciones de Ayudante la señora Ana Elena 
Cáceres viuda de García, con la mayor pulcritud y corrección y co­
nocimiento perfecto'de las funciones a su cargo, como que es de

■ las empleadas más antiguas de este Ministerio^ y siempre ha sido 
empleada de esta Sección.

Sería un deber de justicia que el sueldo de dicha empleada 
fuera aumentado con relación a su antigüedad en el puesto y con 
los importantes servicios que ella presta.

Publicaciones.
Antes de separarse del Ministerio de Industrias el de Agricul­

tura y Comercio, esta Sección se ocupaba en la publicación del 
Boletín de Agricultura, sus Suplementos y del Boletín del Comer­
cio e Industrias, publicaciones que pasaron al respectivo Ministerio.

Hoy la Oficina tiene a su cargo la publicación del Boletín de 
minas ij Petróleo y el de la Oficina General del Trabajo. Estas pu­
blicaciones periódicas andan por el momento un poco atrasadas, 
debido a dificultades de imprenta que no ha sido posible vencer.

Ha sido la principal ocupación del personal de esta Oficina la 
cdición y preparación de elementos para la publicación de Compila­
ción de Estudios Geológicos Oficiales en Colombia. 1917-Í9SS, de los 
cuales ya han visto la luz pública los tomos I y II. Está próximo a 
aparecer el tomo III. Está listo para entrar en prensa con todo el 
luaterial gráfico necesario el tomo IV que versa sobre estudios 
geológicos en el río Magdalena. También hay avanzados trabajos 

•para los tomos V y  VI.
Esta obra que por su índole ha requerido una labor constante 

y  asidua en la preparación de originales, material gráfico, correc­
ción de pruebas y encuadernación, ha sido admirablemente bien 
recibida y alabada por los profesionales y sociedades científicas.

Memoria de Industrias—4
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del interior y del Extranjero, que han consignado en sus órganos 
de publicidad respectivos, conceptos altamente honrosos para la 
República.

En el, periodo a que este informe se refiere se han editado las 
siguientes obras:

Ejs.
■ Memoria al Congreso de 1 9 3 4 . ............................  2.000
Suplemento al Boletín de Agricultura, núinero 35, so­

bre pastos. . .  ............  : . .  ....................................... ‘ .............  4.000
‘ Estudios Geológicos Oficiales. Tomos, I y II..............  8.000
Boletín de Minas y Petróleo números 63 a 65............  .2,500
Boletín de Minas y Petróleo, número 66........................  2.500
Circular Programa de Cooperativas............. ............. 2.000
Boletín del Trabajo, números 39.a 44 .........................  2.000
Boletín del Trabajo, números 45 a 50............................  -2.500-

■ Suplemento al Boletín del Trabajo, número 2 ............  .̂7.000
,Guía de Turismo de P opayán ........................................  24.000
Formularios para la Sección de Estadística. - Formas

1 a 12............ ........................................... ........................ .. 153.500

Material gráfico.
Ejs.

, Estudios Geológicos. Tomo F, croquis de San Jorge y
Llano de Animas. Plancha húmero 1 ..................................... 4.000

Croquis de Nemocón. Plancha número 2 ......................  4.000
Croquis geológico del sur de Antioquia. Plancha nú- ;■

mero 3 .......... ; .................................................................... ... : . .  4.000
Croquis geológico de la Mina de Muzo. Plancha nú­

mero 4 ...................... ......................................................................  4.000
Croquis geológico Jerusalén-Andorra. Plancha nú­

mero 5 ............................................................................................. 4.000
• Gi*oquis ¿écilógico Barzalosa-Preslden.te-Goloso-Pu-

venza. Plancha número 6 ...........................................................  4.000
Croquis geológico Barzalosa-Guabinal. Plancha nú­

mero 7 .............................................. •............................................. 4.000
Croquis geológico Pubenza y rio Acuatá. Plancha nú­

mero 8 . . .  . ............................................................................. . . 4.000
Croquis geológico norte de Tocaima. Plancha número 9 4.000
Estudios Geológicos. Tomo III:
Perfil San Sebastián, Las Pápas. Figura 41................  4.000
Llano de Meixaderes. Figura 49......................................  4.000
Córdoba. Figura 52..............................................................  4.000
Minas de San Matias.^Figura 86............................., 4.000
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Plano geológico sur del Huila y Alto Caquetá. Plancha
número 1 ................................ ■....................................................... .......4.000

Popayán, Páramo de Las Delicias. Plancha 2 .......... ...... 4.000
Croquis geológico de.Nariño. Plancha número 3 . . . .  4.000
Croquis geológico Patía. Plancha número 4 .............. .......4.000
Plano geológico Laguna de Tota. Plancha número 5 ' 4.000
Croquis geológico Mina San Matías. Plancha número 5 4.000 
Columna Estratigráfica Boquerón de Lenguazaque y

Boquerón de Guachetá. Plancha- número 7 ............................... 4.000
Estudios Geológicos. Tomo IV;
Doce cartas geológicas del río Magdalena................... 48.000
Todas estas publicaciones, excepción hecha del material grá­

fico para lós tomos III y IV de Compilación de los Estudios Geoló­
gicos Oficiales, han sido distribuidos convenientemente, de acuer­
do con los registros de direcciones que existen en esta Oficina.

Gastado en material gráfico.
Compilación de Estudios geológicos. Tomo I.

Contrato con la Litografía Colombia....................... $ 1.350 . .
Compilación de Estudios Geológicos. Tomo lll>

Contratos con la Lito-Cartografía Técnica, $ 1.155 
Contratos con la Litografía C olom bia.... 2.550 3.705

Compilación de Estudios Geológicos'. Tomo IV.
Contrato con Carvajal & Compañía, de Cali........  5.000 . .

Guia de Turismo de Popayán.
Contrato con Carvajal & Compañía, de Cali............  1.000 . .

Fotograbados y cincograbados.
Para los tomos II y III de Estudios geológicos y 
para el Boletín de Minas ij Petróleo, 363 clisés pa­
gados ál taller de Octavio Núñez Navas................... 839 55

Total de gastos en material gráfico.........................$ 12.894 55

Papel.
El movimiento de papeles para servicio de esta Sección ha 

sido el siguiente:
Existencia en 19 de agosto de 1934. R esm as............  79.455
Adquirido en el término a que se refiere este informe 398.250

Total............ .........................................................................  478.205
Gastado en este lapso en las publicaciones..........  : .  343.109
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Saldo en la fecha. Resm as............... ...............................  135.096
que están representadas en papel eni el local de la Imprenta Naclo- 
ual y en pliegos impresos del tomo III de Compilación de Estudios 
Geológicos, y  en el Boletín de Minas y Petróleo número 67-72.

Cartulina.
Existencia en, 19 de agosto de 1934. Resmas................  16.285
Gastado en las diferentes publicaciones......................... 15.484

Saldo en la fecha................................................................ 1.301

Correspóndencia. recibida.
Notas oficiales.. . ‘ ..............................................................  1.067
Cartas particulares..............................................................  1,550

Correspondencia despachada.
Notas oficiales....................................................................... 220
Tarjetas para la ciudad, .................... .................... i . ,  241
Tarjetas para el interior............................................ . 247
Tarjetas para el Exterior.............-...................................  1.313

Desde la fecha en que se segregó el Ministerio de Agricultura 
y  Comercio, la Sección a mi cargo se ocupó preferentemente de'la 
•distribución de los elementos que a cada Ministerio corresponden.

' Al efecto, se entregaron al Ministerio de Agricultura y Comer­
cio la mayor parte de las publicaciones agrícolas y comerciales que 
se habian hecho en esta Sección, las semillas que habla en exis­
tencia, los elementos que jse habian adquirido para su reparto, 
•como báscula, empaques, libros de registro, etc., etc.

Se hizo una clasificación metódica' y una numeración com­
pleta del material gráfico referente a agricultura, enviando debi- 
-damente catalogados y clasificados 1.455 clisés, sobre temas agrí­
colas, cuyos recibos reposan en est̂ a Oficina.

Dejo en estos términos rendido el informe -l’eglamentario y. me 
.es grato suscribirme del señor Ministro como su atento servidor.

El Jefe de la Sección de Publicaciones,
Belisario Vejarano S.

CAPITULO II 
DEPARTAMENTO DE MINAS Y PETROLEO

Ministerio de Minas y Energía 
BIBLIOTECA



Departamento número 2—Minas y Petróleo—Sección i^^Núme- 
ro 341—Bogotá, 14 de junio de 1935.

Stñor Ministro de Industrias y Trabajo— Ên su Despacho.

Por honrosa designación del Gobierno, desde diciembre del 
año pasado se halla a mi cargo la Dirección General del Departa­
mento de Minas y Petróleo.

En tal carácter tengo el gusto de presentar a usted el informe 
reglamentario anual sobré las labores de dicha dependencia admi­
nistrativa, durante el tiempo transcurrido de junio de 1934 al pre­
sente. El informe está dividido en secciones que han sido ela­
boradas por sus respectivos Jefes o encargados.

De usted atento servidor,
Jorge A. Perry,

Jefe del Departamento de Minas y Petróleo.
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MINAS

- En el ramo de Minas, el Departamento de ' Minas y Petróleo 
allende principalmente a dos clases de negocios, a saber: -

I. Tramitación y estudio de las propuestas que se presentan al 
Gobierno para contratar la explotación de metales preciosos en los 
lechos de los ríos navegables y de las sustancias minerales a que se 
refieren los artículos 49 y 110 del Código Fiscal (minas contrata- 
bles) ; celebración de, los contratos respectivos y desarrollo, vigi­
lancia y fiscalización de los mismos, y

II, Revisión y estudio, en grado de apelación, de las prociden­
cias que dictan las Gobernaciones, Intendencias .y  Comisarías en 
los expedientes relacionados con la titulación de las minas denun­
ciables, y absolíicióií dé las numerosas consultas que sobre las mis­
mas'cuestiones elevan diariamente'tanto los funcionarios públicos 
que tienen a su cargo estos negocios como los particulares intere­
sados.
Propuestas y coníratos para la explotación de metales preciosos 

en los lechos de los rios navegables.
Prohibida por el artículo 59"de la Ley 72 de 1910 la adjudica­

ción de minas en los lechos- de los ríos navegables, quedó estancada 
por un largo interregno y sin manera práctica de aprovechar la 
importante y con frecuencia fácilmente explotable riqueza en me­
tales preciosos que contienen varios de nuestros rios, especial­
mente aquellos que drenán regiones mineralizadas. Para sacar al 
comercio y poner al alcance de los industriales mineros y de. los 
hombres de empresa, esta fuente de trabajo, se incluyó en el De­
creto legislativo número 223 de 1932, el artículo 16,' por medio del. 
cual se faculta al Poder Ejecutivo para celebrar contratos de ex­
plotación, facultad que quedó reglamentada en los Decretos núme­
ros 566, 1054 y 1141 del mismo año.

Las disposiciones de los Decretos citados, que reglamentan 
también lo relativo a la explotación de las minas denunciables (ar­
tículos 49 y 110 del Código Fiscal^, '̂ son las únicas que permiten 
realmente una intervención directa del Gobierno Nacional en el 
manejo, disposición y explotación de una parte, siquiera la mínima 
de la riqueza mineral del país, ya que la mayor parte de ésta, se 
halla sometida desde tiempos remotos al régimen de denuncio y 
titulación que prescribe el vetusto Código de Minas en vigencia, 
régimen en el cual sólo corresponde ocasional y  en cierta .manera 
extemporánea actuación a la oficina nacional que tiene a su cui­
dado el ramo de Minas.
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' Desde que los referidos Decretos fueron promulgados, se inició' 
la presentación en el Ministerio de Industrias de propuestas para 
contratar la explotación de metales preciosos en los lechos de va­
rios ríos navegables, y durante los meses transcurridos a partir del 
.7 de agosto pasado se han presentado y tramitado doce nuevas pro­
puestas, fuera de las que venían en curso.

Con el objeto de allanar el camino a esta clase de empresas,, 
que caben bien dentro de las capacidades económicas industriales 
y técnicas de los nacionales, las disposiciones reglamentarias fija­
ron apenas elementales y simples requisitos para que las propues­
tas que se presenten puedan ser aceptadas. Acaso el que mayores 
erogaciones requiere es el de la presentación de un croquis topográ­
fico efectivamente levantado sobre el terreno, en el que se precise 
en forma que no deje lugar a duda la situación, extensión, límites, 
etc., del trayecto de río que se desea explotar, se muestran en líneas- 
generales sus accidentes topográficos y en suma contenga los datós 
indicativos de que el proponente ha efectuado un reconocimiento- 
y estudio preliminar previos, del trayecto eñ donde se propone es­
tablecer su empresa de explotación. No obstante que el cumpli­
miento adecuado de este requisito es bastante sencillo, y que laŝ  
condiciones que se exigen son apenas el nínimum necesario para- 
que el Gobierno pueda conocer aproximadamente lo que otorga en 
concesión en cada caso, son frecuentes las propuestas que se hacen- 
pretendiendo llenarlo, presentando un croquis sin mayor informa­
ción, sacado de un mapa de la Oficina de Longitudes o de otro 
igualmente deficiente. Esto es el resultado de un criterio erróneo 
.pero desgraciadamente arraigado y extendido en el ramo de Minas, 
que lleva a muchas personas a procurarse, mediante la reducida ero­
gación que implica una sencilla gestión legal, títulos mineros, muchas 
veces sobre teóricos yacimientos, cuyo valor económico, condicio­
nes de explotabilidad, etc., no se examinan previamente, y con el 
solo objeto de negociar tales títulos con compañías o empresas ex­
plotadoras. Consecuencia, de semejante criterio es el fracaso prác­
tico de gran número de concesiones y adjudicaciones mineras,, que- 
no llegan a trabajarse nunca, porque su riqueza, potencialidad, ex­
plotabilidad, etc., no lo permiten, y que contribuyen a desprestigiar 
así la industria, infundiendo desconfianza acerca de,las inversio­
nes que para ella se busquen.

De las veintitrés propuestas presentadas en total hasta .el pre- . 
sente, se han aceptado las trece siguientes:

1. Carlos Alberto Osorio y Tirso A. Schemel— Un trayecto de*
11.200 metros del río Nechi, comprendido entre las desembocadu­
ras de las quebradas San Juan y San Cayetano, Municipio de Zara- ' 
goza. Departamento de Antioquia.
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Luis Carlos Iragorri— Traspasada a la Asnazu Gold Dred-. 
ifiiuj íAmited—Un trayecto de quince kilómetros del río Cauca, me­
didos de la Peña de la Salvajina, aguas abajo. Municipio de Buenos 
Aires, Departamento del Cauca.

3. Eduardo Correa y otros—Un trayecto de quince kilómetros 
del río San Juan, comprendidos entre el sitio de El Tapón y  la des­
embocadura de la quebrada Bochomá. Municipio de Tadó, Inten- 
<lencia del Chocó.

4. Alfonso Torres Barreto— Traspasado a la Compañía Anglo 
Colombiana de Minas— Un trayecto de quince kilómetros del río 
Quinamayó, comprendido entre la desembocadura de la quebrada 
JLa Toma en el Quinamayó y la boca de éste en el Cauca, Municipio 
•<le Santander de Quilichao, Departamento del Cauca.

ó. Antonio Caldas—Traspasado a don Alejandro Garcé’s Patiño. 
Un trayecto de quince kilómetiros del río Palia, comprendidos entre 
la Isla de los Indios y la desembocadura del rio Capitanes. Municipio 
<Ie Patía, Departamento del Cauca.

.6. Frederico C. Hartman—Un trayecto de' quince kilómetros 
<lel río Necbí, comprendidos entre las desembocaduras de la que­
brada San Cayetano y  del río Bagre o Tigre, Departamento de An- 
tioquia.

7. Horacio Uribe Márquez— Un trayecto dé quince kilómetros 
■del río San Juan o Micay comprendidos entre'las desembocaduras 
de loi5 ríos Jolí y Chuare, Municipio de San Miguel, Departamento 
del Cauca.

8. Camilo Molina— Un trayecto de quince kilómetros del rio 
Patía, comprendido entre la Isla de los Indios y la confluencia de 
los ríos Quilcacé y Timbío. Departamento del Cauca.

. 9. Gregorio Mejia— Un trayecto de quince kilómetros del lecho 
del río Saldaña, comprendido entre la desembocadura del río Lení 
y  el Paso de la Barca, en la carretera Coyaima-Chaparral, Munici- 

. pios de Ortega, Chaparral y Coyaima, Departamento del Tolima.
10. Alberto Arango Tavera— Un trayecto de quince kilómetros 

del río Saldana entre la Barca, Paso de Santa Marta, en la carretera 
Ortega y el puente del ferrocarril ToIima-iHuila-Caquetá. Munici­
pios de Purificación, Ortega, San Luis y Guamo, Departamento del 
Tolima.

11. Rafael Betancourt V.— Ún trayecto de quince kilómetros 
del río Saldaña, comprendidos entre el paso de La Barca de la ca­
rretera a Ortega y  el paso de la carretera Coyaíma-Chaparral. De­
partamento del Tolima.

12. Luis Benjamin Martinez— Un trayecto de quince kilóme- 
’ tros del río Cauca, a continuación, aguas abajo de la concesión de
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■tiue .es hoy cesionaria la Asnazu Gold Dredging Limited. Municipio 
tle Buenos Aires, Departamento del Cauca.

13. Jes lis Jiménez-Jaramillo—Un trayecto de quince kilómetros 
•del lecho del río Micay, medidos de la desembocadura del río Agua- 
clara, aguas abajo. Municipio del Tambo, Departamento del Cauca.

Hasta hoy sólo han llegado a perfecionarse debidamente los 
contratos correspondientes a las seis primeras propuestas ̂ que fi­
guran en la anterior enumeración, y las siete restantes se hallan 
en el proceso que deben recorrer para llegar al mismo objeto.

Las seis- concesiones otorgadas se hallan, puede decirse, en el 
][jeríodo previo de prospección, estudio y preparación de los traba­
jo s  de explotación en firme, a excepción de la otorgada a don Al­
fonso Torres Barreto y que éste traspasó con permiso del Gobierno
ii la Compañía Anglo Colombiana de Minas. Dicha Compañía en 
memorial presentado últimamente ha renunciado al contrato, en 
Tista de que sus ingenieros han conceptuado que el trayecto del rio 
Quinamayó a que se refiere la concesión no da la base para una 
■empresa comercial, ni tiene valor como propiedad minera. ■

La concesión otorgada al doctor Luis Carlos Iragorri, sobre un 
trayecto de quince kilómetros del lecho del río Cauca, fue traspasada 
previo el respectivo consentimiento del Gobierno, á la Compañía 
denominada Asnazu Gold Dredging Ltd., de Vancouver (Brits Co- 
lumbia), Canadá, de la cual se obtuvieron satisfactorias referencias 
en cuanto a su capacidad financiera, ■ industrial y técnica, y que 
cumplió la obligación que ordena la ley de constituir una sucursal 
colombiana con domicilio en Bogotá.

■ A mediados del año pasado, el contratista solicitó permiso 
para efectuar en común la explotación del lecho del río con la de 
minas ribereñas de propiédad particular y la fijación de normas 
apropiadas para determinar o liquidar, en tal caso, la participación 
que corresponderá al Gobierno en esa explotación conjunta.

El Ministerio de Industrias y Trabajo consideró con deteni­
miento la solicitud del contratista, y después de algunas providen­
cias en que por varias causas se negó a acceder a lo pedido, resol­
vió enviar uno de los ingenieros del Departamento de Minas y Pe­
tróleo, a fin de que estudiara sobre el terreno las ventajas e incon­
venientes que se alegaban en pro y en contra. Como de los infor­
mes rendidos por los técnicos se desprendiera que . efectivamente 
la explotación conjunta propuesta por el contratista es más fácil 
y  económica y permite el establecimiento de trabajos de carácter 
más formal, y  eficiente, se resolvió acceder a lo pedido, mediante 
le celebración de un contrato adicional que fija las condiciones 
en que puede llevarse a cabo la explotación conjunta, para que no 
sufrieran menoscabo en ningún caso los intereses de la Nación. El
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contrato aludido ha sido firmado y aprobado previo concepto fa­
vorable del honorable Consejo de Ministros y se halla actualmente 
al estudio del Consejo de Estado. Tiene este contrato la ventaja de 
provocar una delimitación práctica hecha por funcionarios oficia­
les de la zona nacional con las minas ribereñas de propiedad par­
ticular, y de establecer una mejor intervención y vigilancia del Go­
bierno en los trabajos de explotación.

De los contratos últimamente celebrados sobre explotación dé­
las sustancias a que se refieren los artículos 49 y 110 del Código 
Fiscal, sólo están en vigor el de que es cesionaria la Compañía de 
Cemento Argos, de Medellin, para explotar yacimientos calcáreos 
eri Zabaletas, Municipio de Puerto Berrio, y el celebrado con el se­
ñor Félix M. Dussán para explotar carbón en el Municipio de Piví- 
jay, Departamento del Magdalena. El primero ha iniciado y lleva* 
a cabo nna explotación en pequeña escala; el segundo no ha ini­
ciado explotación alguna y fue preciso imponerle una multa por 
no haber presentado oportunamente algunos planos y estudios á 
que estaba comprometido.

Asuntos relacionados a minas dcnunciábles.
Toca también al Departamento de Minas y Petróleo, conocer: 

por apelación de las resoluciones que dictan, los Gobernadores e- 
Intendentes, en los expedientes que se forman para la adjudica­
ción (le. minas denunciables y es ésta, como ya se dijo, la única y  
ocasional intervención que tiene la oficina central en la entrega de- 
jíarte tan importante'-de la riqueza minera. Las providencias que 
en tales negocios profiere el Despacho de Industrias,- equivalen a... 
verdaderas sentencias definitivAS, y está por demás hacer resaltar 
la trascendencia de los problemas jurídicos que con tal motivo le- 
toca a veces avocar y la importancia de las controversias que des­
ata. El trabajo se complica además, con el hecho de,, que hay qufr 
aplicar e interpretar, en cada caso, las disposiciones anacrónicas 
de un vetusto Código de Minas, elaborado, adoptado y promulgado^ 
en épocas que ya pueden considerarse remotas, cuando las circuns­
tancias del país, y las condiciones, prpblemas, necesidades, y me­
dios de la industria, eran muy diferentes a los que hoy imperan^

El criterio que ha guiado al Gobierno en esta cuestión es el de 
tratar de atemperar aquellas disposiciones al estado actual, procu­
rando hermanar el espíritu de las viejas leyes con la necesidad de 
obtener una sencilla, clara, segura y rápida titulación de las minas,, 
que evite en lo posible controversias molestas y costosas y rodee 
de mayor confianza los negocios mineros, a fin de conseguir una 
explotación efectiva que robustezca la economía nacional.

No obstante, como, las disposiciones del derecho minero son

insuficientes, algunas oscuras, otras anticientíficas, y  muchas erra­
das e inconvenientes, poco es lo que puede lograrse en el sentido 
apuntado, mientras no se haga una revisión formal y bien medi­
tada de la legislación que rige el“ ramo de Minas,

Faltan las disposiciones que impongan una determinación 
3)revia.y precisa de la propiedad minera para su'titulación, las que 
establezcan las condiciones de actividad necesarias para conservar 
dicha propiedad, a fin de que ésta desempeñe lá función social y 
económica que le corresponde; las que permitan una prudente in­
tervención del Estado para defender la riqueza minera contra el 
iicaparamiento, contra las. operaciones de especulación inmode­
rada y contra los sistemas de trabajos inconsultos, destructivos de 
los recursos minerales y.perjudiciales para los obreros que en ella 
rse emplean.

El Decreto legislativo número 223 de 1932 algo inició sobre el 
l)articular, pero no jjudo abarcar^ todos los aspectos del problema. 
La labor es indudablemente larga y delicada y requiere la coopera­
ción del Poder legislativo, por lo cual acaso el medio más práctico 
de llevarla a término sería el de la constitución de una comisión 
integrada con personas versadas en la técnica y legislación mineras, 
que trabajando asiduamente, presente a la legislatura del año 
próximo un proyecto bien estudiado. El Ministerio de Industrias y 
Trabajo, propondrá oportunamente ' lo conducente para realizar 
esta idea. '

Después del 7 de agosto último,' se han estudiado y despa­
chado por la Sección JurMica 22 expedientes relativos a adjudica­
ción. de minas, y se han absuelto 12 consultas de varios funciona­
rios de la República sobre estos negocios.

■ - 6 1  —

PETROLEOS

Las actividades relativas a la industria del petróleo se rigen 
por la Ley 37 de 1931 y por su Decreto reglamentario, que es el nú­
mero 1270 del mismo año, cuyos efectos todavía no ha habido tiem­
po de apreciar adecuadamente y en su totalidad.

El procedimiento adoptado en ese estatuto para contratar la 
explotación de petróleos de propiedad nacional, es el de presentar 
al Ministerio de Industrias las propuestas del caso y con las que 
reúnan las condiciones que la misrna ley y el Decreto reglamenta­
rio establecen, se celebran contratos en que se estipulan las con­
diciones que el legislador ordenó o autorizó.

Propuestas— Del 7 de agosto último en adelante no se ha pre­
sentado sino una nueva propuesta para celebrar esta clase de con-
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tratos. Tal propuesta fue introducida recientemente y se halla aúni 
_al estudio del Departamento de Minas y Petróleo.

Las propuestas que para el mismo efecto presentaron el 13 de 
julio de 1934 la South Américan Gulf Oil Gompany y  el señor Mal- 
com Cameron Anderson, sobre tierras situadas en la región de los. 
ríos Paturia, Lebrija y  Cáchira o del Espíritu Santo después de su­
frir la tramitación legal correspondiente fueron declaradas admisi­
bles el 31 de julio y el 4 de agosto siguientes, respectivamente, y 
conjtinuaron su curso ordinario.

Sobre la propuesta formulada por la South American Gulf OiL 
Gompany no'se presentó oposición alguna ni dentro del término, 
que fija la ley ni fuera de él. Pero como transcurrió por demás el 
plazo señalado en el artículo 17 sin que la Compañía proponente 
se hubiera presentado a celebrar el contrato, el Ministerio, previa, 
consulta con la Junta Asesora de Petróleos determinó declarar 
abandonada la propuesta y ordenó archivar el expediente respec­
tivo. . '

Como respecto de la propuesta formulada por eí señor Malcom 
Cameron Anderson se presentaron varías oposiciones, algunas den­
tro del término legal y  otras fuera de él, el Ministerio, de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso 4P del articulo 26 de la citada Ley 
resolvió suspender la tramitación de la propuesta y enviarla coa 
las oposiciones presentadas y los documentos acompañados a la 
Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia para 
los efectos del juicio breve y sumario de que .trata la mencionada! 
disposición. Tan pronto como la honorable Corte se sirva despa-* 
char este asunto entrará el Ministerio a considerar y definir la si­
tuación jurídica creada por la muerte del proponente, acaecida 
cuando aún no se había vencido el término para las oposiciones..

Contratos de explotación— Los cinco contratos sobre explora­
ción y explotación de petróleos de propiedad nacional, celebrados 
a base de las disposiciones legales en vigencia se hallan todavía en 
el periodo inicial de exploración con taladro y sus resultados no 
pueden preveerse aún. Ninguno de los contratistas ha dado co­
mienzo hasta el presente a la perforación efectiva de sus estructu­
ras aunque sí hay dos compañías—la Unión Colombiana de Pe­
tróleos y la Tropical Oil Company (sucursal colombiana)— que 
adelantan trabajos-preparatorios, tales como estudios superficiarios 
comiiletos y detallados, demarcación de las concesiones, construc­
ción de vías de acceso, etc., encaminados a tal fin. Los otros'tres 
contratistas, se limitaron en el año pasado a hacer estudios geoló­
gicos superficiarios, algunos de apreciable valor y significación, 
otros de relativa poca magnitud. Todos los contratistas han pre­
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sentado al Gobierno los ’ informes y documentos de que tratan el 
inciso final del artículo 21 de la Ley y el artículo 66 del Decreto 
reglamentario.

Según consta en los respectivos expedientes^ los últimos pagos 
hechos por razón del canon superficiario de que trata el artículo 19 
de la Ley, son:

Unión Colombiana de Petróleos. Tercera anuali­
dad . . .  .....................................................................................í  6.695 . .

Société'Eiiropéenne des Petroles. Tercera anualidad 10.000 . . 
Emilio Restrepo Callejas ij otros. Tercera anuali-

(lad.................... ............................................ • • ......................  *̂9 ^̂
Luciano Restrepo. Primera anualidad.......................  4.523 20

Suma............................. ' ...................  ^...........$ 26.691 ..

La Unión Colombiana, de Petróleos, solicitó al principiar el tercer 
año del período de exploración que se reformara una estipulación 
de su contrato que la obligaba a tener seis meses antes de termi­
narse el período de exploración, un equipo perforador instalado y  
trabajando dentro de la concesión. El Ministerio, en vista de los 
serios esfuerzos de la mencionada Cornpañía para ponerse en ca­
pacidad de iniciar.y adelantar los trabajos'de exploración con ta­
ladro y eif consideración, además, de que según las informaciones^ 
allegadas ya estaban en camino efectivo de lograrlo, no tuvo in­
conveniente fen acceder a lo solicitado, celebrando al efecto, previo 
qsentimiento de la Junta Asesora de Petróleos, un contrato adicio- 
zsal que sufrió todas las tramitaciones legales y que ya está perfec- 
donado.

Posteriormente la Société Européenne des Petroles, hizo l:i 
misma solicitud. Considerada a espacio esta petición por el Minis­
terio y  por la Junta Asesora de Petróleos y examinados los infor­
mes que se tenían acerca de los trabajos realizados hasta la fecha 
por dicha Compañía, se encontró que no estaba en el mismo caso 
de la anterior y  en consecuencia hubo de negarle la modificación 
pedida. ;

El contratista, señor Luciano Restrepo, pidió permiso para 
traspasar a la Compañía denominada Socony Vacuum Oil Coni- 
pany, de Colómbia, la concesión que se le otorgó sobre un globo de 
terrenos situados entre los ríos Paturia y Sogamoso, Municipio de 
Puerto Wilches, Departamento de Santander. El Ministerio, des- 
inies de un estudio detenido de los documentos e informaciones 
presentadofe sobre la Compañía, concedió el permiso para el. tras­
paso, el que se efectuó por instrumento público, debidamente re­
gistrado y publicado.
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 ̂ .Contrato con la Colomhian Petroleum Company y la South 
Jimérican Gulf Oil Company— L̂os trabajos que'la Colombian Pe­
troleum Company ejecutó durante el último, año y los que con- 

'..tinúa adelantando en la concesión a que se refiere el contrato apro- 
.hado por la Ley 80 de 1931 tienen todavía el carácter de explorato­
rios y tienden a preparar lá concesión para iniciar en firme la ex­
plotación comercial de los yacimientos que allí se encuentren. Con­
sistieron principalmente en levantamientos topográficos y geoló- 

^gicos de detalle de diversas áreas, apertura dé trochas y' camino de 
.acceso, construcción de la carretera entre Puerto Barco, sobre el 
.rio Catatumbo, y. el campamento de Río dé Oro, prolongación del 
ferrocarril de La petrólea, ,a los lugares de las nuevas perforacio- 

,nes, constrúcción de campamentos en donde los trabajos los van 
Necesitando, y mejoramiento y ampliación de los que van adqui­
riendo el carácter de estable o definitivos, establecimiento de algu­
nos, cultivos para el abastecimiento de los trabajadores, elección 

-de nuevos sitios para perforar y mohtaje de tres tanques de acero 
-de 55.000 barriles. i '

Del mes de agosto último en adelante se terminó la perfora­
ción de los siguientes po^os, todos situados en él valle de La Pe- 

, troica.
Número 2. Profundidad en pies, 708. Aforo inicial de produc- 

-ción, 2.000 barriles diarios'. >
. Número 4. Profundidad en pies, 2.102.' ■ •

Número 5. Profundidad en pies, 2.640. Abandonado por im­
productivo. , ' ;

Número 6. Profundidad en pies, 1.041. Aforo inicial de pro- 
.-duccióii, 1.056 barriles diarios. • ^

Número 7. Profundidad en. pies, 1.467. Aforo inicial de pro-
• ducción, 1.150 barriles diarios.

El 24 de mayo del presente año, se adelantaban los trabajos 
rdel pozo Petrólea número 6-A, que había llegado a-la profundidad 
de 1.226 pies, del: pozo Rio de Oro número 2, que estaba a una pro- 

.fiindidad de 554 pies y del pozo Petrólea número 8, en el que que­
dó armado y listo para trabajar el equipo de perforación.

El número de obreros que mantuvo la Compañía en el mes de 
,í)bril se reparten así;

En trabajos:
Colombianos...........................................................'.................. 431
Extranjeros...........................................  : ...............................  31
E n ferm os .................................................................. - ........... 10

.Total.......... ................................................ ....................  472
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' Contrato con la Tropical Oil Company (Concesi-jn Cíe Mares). 
Esta Compañía durante el año pasado desarrolló normalmente y 
en forma técnica y  eficiente los trabajos de explotación que viene 
ejecutando en la concesión de que es cesionaria. En el informe de 
la sección 3  ̂ de_ este Departamento, que se acompaña, se encuen­
tra una relación resumida "pero completa de las actividades des­
arrolladas en dicha concesión, la única que hasta el presente se ha 
explotado comercialmente.en Colombia.

Entre las gestiones que el Ministerio adelantó para obtener el 
cumplimiento efectivo y  cabal de las estipulaciones pactadas eu el 
contrato, se destaca la que culminó en las resoluciones de fechas 
28 de junio de 1934 y 12 de febrero de 1935, en las que se fijan las 
normas y modalidades a que deben sujetarse las ventas de deriva­
dos en le refinería de Barrancabermeja, de acuerdo con la cláusula 
2 ,̂ pimto sexto del contrato respectivo.

Cónio resultado de algunos estudios e informes obtenidos so- 
' hre las condiciones y modalidades del mpi cado de derivados en la 

ciudad de Nueva York, el Gobierno llegó en 1924, a un acuerdo 
temporal con la Compañía, por medio de la cual se establecieron 
las siguientes modalidades para las ventas y límites superiores de 
precios-en Barrancabermeja:

Para ventas mayores de Í.OOO galdnes a los precios conocidos 
en Nueva York, con el.nombre dé tanwagon prices.

-Para las ventas menores de 1.000 galones a los precios de es­
tación de servicio en Nueva York.

’ Preocupado el Ministerio por lo alto de los precios que regían en 
Barrancabermeja para los productos derivados, se dio a la tarea- 
«e investigar, con ayuda del Consulado de Colombia en Nueva 
York, la verdadera estructura y precio del mercado de derivados 
de aquella ciudad, y habiendo llegado al convencimiento de que es­
pecialmente las ventas a granel ofrecen en Nueva York otras con­
diciones y precios más ventajosas para los compradores, dictó la 
resolución aludida de 28 de junio de 1934; en que se establecen 
para .las ventas -en Barrancabermeja esas mismas condiciones, mo­
dalidades y precios limites.

Como la Coriipañía pretendiera seguir cobrando para las ven­
tas a granel sin empaque un reca^p por trasegamiento entre la 
refinería y el puerto de Galán, único lugar que.tiene acondicionado 
2>ará entregar los productos en esta modalidad, el Ministerio, en con­
sideración a que en Nueva Y.ork la éntrega de los productos se hace 
Jibre a bordo del vehículo del comprador y de que el precio básico 
qué aUí se toma ya, incluye los recargos, después de un estudio de-

, • ■ - Memofia de Industrias—5
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tenido'del .asunto, resolvió que no había lugar a cobrar tal recargo^ 
mientras la Compañía no dote a su refineríá de los medios adecua­
dos para hacer tal entrega debidamente. La Compañía ha reclamada 

‘ de esta resolución y se estudian con criterio de estricta justicia y  
equidad los argumentos que aduce, en contra.

Las providencias de que se ha hecho mérito han producido una 
rebaja apreciable de los precios a que puede obtener el público los 
refinadas en Barrancabermeja, especialmente en cantidades al por 
mayor, sin empaque. •

Oleoducto— el informe de- la sección S?- del Departamento 
se encuentran también los datos del movimiento de petróleo en el 
oleoducto,' exportación y pago de la participación del Gobierno, o 
sea el valor de las diez y ocho horas de transporte mensual gratuito 
de que habla el artículo 59 del contrato con la Andian National 
Corporation Ltd. , ' J

El Ministerio de Industrias y Trabajo, paso además, al de Ha­
cienda y Crédito Público, los' datos del caso para liquidar el im -' 
puesto de transportes ’ por oleoducto de uso público que estableció 
cl artículo 42 de la Ley del Petróleo, y  el Departamento de Minas 
y Petróleo suministró a la honorable Corte Suprema de Justicia- 
lodos l̂ os informes, datos'y documentos que solicitó con motivo del 
juicio que ante dicha entidad, se ventiló sobre este asunto.

En los últimos meses han llegado informaciones y quejas al 
Ministerio que indican que desde que se presentó .una fuerte dife­
rencia entre el valor del dólar y del peso colombiano, la Compañía 
no ha dado cumplimiento estricto a lo estipulado en ,el artículo 22 
de su contrato, en lo que respecta a los sueldos de los empleados 
colombianos, con tal motivo sé han pasadora la Compañía varias- 
comunicaciones para que se corrija y subsane la anomalía apun­
tada, y actualmentei se estudian las explicaciones que acaba de dar 
la Compañía sobre este asunto.

Én las relaciones que ha tenido el Gobierno con las Compañías 
que trabajan en el ramo de Petróleos en el país, en virtud de con­
tratos con la Nación, el Ministerio; ha mantenido su política de; 
procurar el desarrollo y cumplimiento de esos contratos, pero tam­
bién con la firme decisión de hacer efectivos los propios derechos 
del Estado y los intereses sociales que en esos contratos están, 
comprometidos.

Así, se sostienen en Cúcuta,, El Centro, Barrancabermeja y 
Mamonal, Inspecciones de petróleo con personal que aun cuando no 
es muy numeroso, sí está bastante práctico en sus funciones y las: 
desempeña con abnegación, ir^terés y patriotismo. Una,de las ne­
cesidades de estas dependencias es la de dotarlas de locales má& 
apropiados y mejorar las condiciones de sus empleados.
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. ' Reforma de la Ley del Petróleo ü/greníe—Desde que fue pro- 
iuulgada la Ley 37 de 1931, algunos interesados en la industria del 
petróleo formularon ciertas observaciones sobre algunas de sus dis­
posiciones, en especial sobre aquellas que establecieron el juicio 
breve y sumario ante la Corte Suprema de Justicia, para desatar 
lápida, aunque provisionalmente las controversias que se susciten 
sobre ía propiedad del petróleo. Puestas tales objeciones en cono­
cimiento del Excelentísimo señor Presidente de la República, de-

■ terminó encomendar su estudio a un comité, formado por persona­
lidades entendidas en la materia, el cual oyó a los descontentos y 
presentó un interesante informe sobre el particular.

Posteriormente el Excelentísimo señor Presidente convocó 
para una reunión en Palacio a los miembros de la Junta Asesora 
de Petróleos y a los funcionarios superiores del ramo, con el fin 
de encargarles el estudio de las ideas expuestas. Los funcionarios 
expresados han venido examinando a espacio las objeciones, infor­
mes y memorándums presentados con el propósito de que si las 
conclusiones a que se llegue indican la necesidad o conveniencia 
de'proponer algunas reformas, proceder a elaborar el respectivo 
])royecto bien meditado y motivado.

Además en las sesiones de la última legislatura se presentó a 
la honorable Cámara de Representantes un proyecto de ley enca­
minado a modificar la Ley 37 de 1931 o Ley del Petróleo, y que con­
templa aquellas objeciones. Por encargo del señor Ministro, el in­
geniero Alberto Lobo Guerrero, miembro de la Junta Asesora de 
Petróleos y el suscrito ingeniero, Jefe del Departamento, hicieron 
un estudio detenido del referido proyecto y consignaron sus con­
clusiones en un memorándum que será publicado en el Boletín de 
Minas y Petróleo.

A tal memorándum, pertenecen los siguientes párrafos que 
concretan el pensamiento de la dependencia administrativa a mi 
cargo sobre las objeciones formuladas.

“ Como se ‘puede ver al leer el informe, gran parte de los ar­
tículos que integran el proyecto,-^y sobre todo, los que contienen re­
formas de mayor trascendencia, tienen por objeto sustraer a los 
dueños y explotadores de petróleo de propiedad privada, del efecto 
de ciertas disposiciones establecidas en la actual ley y aminorarles 
algunas cargas que se señalan como causa de que no se haya em­
prendido la explotación délos yacimientos que nò son de propiedad 
nacional. En.nuestro concepto, la  ̂ disposiciones de la Ley 37 de
1931, no son realmente la causa de, que no se haya emprendido o 
adelantado las referidas explotaciones y los verdaderos motivos 
deben buscarse en otras fuentes, tales como las circunstancias ad-
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versai; que han tenido que soportar en todo el mundo la mayor- 
parte de los’ negocios e industrias, durante los últimos tiempos, y 
ncaso también las condiciones propias^jurídicas y naturales o fí­
sicas— de los yacimientos petrolíferos de propiedad privada que se 
han proyectado explotai'.  ̂ .

“La Ley del Petróleo, actualmente en vigencia, es muy reciente 
y puede decirse que apenas se ha iniciado su aplicación, de suerte 
que no es posible apreciar todavía en forma cierta sus efectos. Por 
esto creemos que sería conveniente aguardar -algún tiempo más 
para reformarla, si .es que es necesario, lo que tendría por otra 
parte la ventaja de dar una impresión de estabilidad en la legisla­
ción, condición ésta que es muy apreciada por los inversionistas en 
cualjiuier género de industrias.”

Y efectivamente no debe perderse de vista que por una parte, 
la enorme superproducción que ha venido ocurriendo en los últimos 
años, principalmente en los-campos productivos de los Estados. 
Unidos, sui^erproducción que ha .escapado hasta ahora a los esfuer­
zos de control aplicados por el Gobierno Federal de aquel país y 
por los altos dirigentes de la Industria, y por-otra parte, el descenso 
lelativo en el consumo mundial que se ha registrado de 1930 en 
adelante, son dos factores complementarios que han tenido como 
efecto natural, detener o aplazar el interés de las entidades explo­
tadoras por la adquisición y desarrollo de nuevos campos, mucho 
más si éstos rio están colocados en condiciones francamente favo­
rables con respecto a los mayores centros de consumo.

Pero en la "lectura dé la prensa petrolera se advierte ya dé un 
lado una mayor aceptación y confianza en el éxito de'las medidas 
de control que sé proyectan establecer, y.^le otro lado un incre­
mento apreciabk en el consumo, el cual se calcula que en el pre- ■ 
sente año, llegue en Estados Unidos, por lo menos al nivel que' 
tuvo en el año de 1929. Si estos dos factores cobran fuerza, induda­
blemente se pondrían de nuevo en movimiento las actividades de 
los industriales petroleros, para obtener y desarrollar otros cam-- 
pos de producción, y proiiablemente no se consideren' obstáculo en­
tonces las apenas equitativas exigencias de la ley colombiana.

Necesidades del Departamento de Minas y Petróleo.
En el informe reglamentario rendido el .año pasado por mi 

antecesor, , ingeniero doctor Alberto Lobo Guerrero,-se expusieron 
extensnmeiité lás necesidades primordiales, del Departamento de 
Minas y Petróleo y se propuso un modesto plan de reorganización’,' 
acomodado a nuestras circunstancias y recursos, para que esta de­
pendencia administrativa pueda ejercer -, la influencia que le es. 
propia, en prò del desenvolvimiento económico de la Nación. Tales

—  69 —

necesidades subsisten aún, y acaso hoy con carácter más agudo; Es 
un hecho que el Departamento de Minas y Petróleo, tal como ac­
tualmente funciona, no responde ya ni a la importancia que debe 
tener, ni a las perentorias exigencias de los ramos que le están en­
comendados, ni al grado de adelanto del país, pues no cuenta con 
los medios indispensables para desarrollar la labor que le corres­
ponde de investigación, orientación y fomento de la explotación y 

' aprovechamiento de nuestros recursos minerales. Si se hace una 
comparación con lo que han realizado al respecto otras naciones 
de recursos análogos y aun inferiores a los nuestros, se convendrá 
en que en la expresada labor vamos en un franco retardo.

■Existe, la necesidad cada vez mayor, de procurarnos nuevas 
fuentes propias de producción, que bien pueden hallarse en el sub­
suelo de nuestro territorio, pero para lograrlo es indispensable in- 

’ vestigar metódicamente su geología, descubrir, determinar y co­
nocer sus depósitos minerales aprovechables, estudiar los sistemas 

' y. procedimientos más aconsejables para su explotación económica, 
etc. Y es evidente que esto no puede obtenerse con sólo un geólogo 
y'dos ó tres ingenieros de minas, que es el personal de que dispone 
actualmente la Sección Técnica para el efecto. Se requiere la crea­
ción y sostenimiento permanente de los servicios Geológico, Minero 
e Hídr&lógico nacionales, constituidos por cuerpos de técnicos que 
de manera sistemática y continua éxploi*en el territorio nacional, 
levanten las respectivas cartas y den a conocer las riquezas que de 
ííU suelo, subsuelo y de isus aguas se puedan extraer y aprovechar 
industrialmente. \
• -L a  circunstancia feliz de que ya en el Ministerio de Guerra se 
ha fundado una oficina cartográfica nacional, con elementos mo­
dernos y eficientes y bajo la experta dirección del notable inge­
niero Bélisario Ruiz Wilches, suministra una importante base para 
el trabajo de los servicios técnicos mencionados, pues ya ellos po­
drán disponer dél material, to'pográfíco que les es necesario.

El creciente interés que se ha despertado en los últimos tiem­
pos por la minería, especialmente de oro, ha producido como con­
secuencia un aumento considerable en el volumen de negocios de 
que tiene que conocer la Sección Jurídica del Departamento, lo que 
impone la necesidad de aumentar su personal siquiera con un abo­
gado más. Si se considera que es allí donde, deben compilarse los 
datos y hacerse los estudios básicos para la revisión de la Legisla­
ción Minera, el aumento pedido se presenta máí que justificado.

La Sección de Fiscalización y Estadística sólo puede atender 
con el personal que hoy tiene (un ingeniero), a la revisión y direc­
ción del trabajo de las Inspecciones de Petróleo, encargadas de su­
pervigilar las actividades de las empresas que actúan en el ramo.
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■Péro la 'necesaria labor de levantar y elaborar la estadística minera 
no ha podido atenderse prácticamente. Muy pocos son los datos que 
se tienen sobre el número, clase, localización y extensión de las mi­
nas cuya propiedad adquieren y conservan los particulares, sobre las 
que se trabajan, producción *de éstas, sistemas.de explotación, gas­
tos, etc. ■ • ' " ■ . -

' Con tal carencia de datos irá a ciegas cualquier acción guber­
namental que se intente en. apoyo de la industria minera. La mera 
enunciación de este hecho es de por sí suficiente para mostrar la 
necesidad de auméntar también el personal de esta Sección. Como 
se ve, no se trata en manera alguna de crear simples posiciones bu­
rocráticas, sino puestos de intenso y valioso trabajo, que tfenen 
por delante voluminosa y necesaria labor para desarrollar.

Por razón de la naturaleza de las funciones que les toca des­
empeñar, los empleados del Departamento de Minas y Petróleo re­
quieren cierta especialización en los ramos que están a su cargo. 
En gran parte esta especialización se adquiere por la práctica más-
o menos larga en los respectivos trabajos, de suerte que es condi-, 
ción para el buen servicio, procurar el progreso y ascenso del perso­
nal, estableciendo la carrera administrativa y manteniendo el in­
terés de quienes a ellas se liguen con remuneraciones que estén dê  
acuerdo con la importancia, delicadeza, categoría y responsabilidad 
de sus 'funciones. Las actuales asignaciones están muy por debajo 
de esas condiciones y no es posible mantener asi el personal que se 
va entrenando. '  ^

. Con el propósito de ir formando /perspnal colombiano técnicp 
en la industria del petróleo, de que está escaso el país, y en obede­
cimiento a lo ordenado por el artículo 48 de la Ley 37 de 1931,“el 
Ministerio ha decidido enviar trek ingenieros colombianos, escogi­
dos entre los profesionales jóvenes destacados, a fin de que se es­
pecialicen en el Exterior en los ramos de geología e ingeniería de 
petróleos. Para alentar el esfuerzo de loV. estudiantes meritorios se 
ha asignado una de esas plazas al estudiante de ingeniería de la Fa­
cultad Nacional dê  Matemáticas e Ingeniería que al terminar en 
el año pasado, se hizo acreedor, a qüe le fuera otorgado el. premio 
Ponce de León, que la Sociedad, Colombiana de Ingenieros tiene es­
tablecido. ' .

Bogotá, junio 14 de 1935.  ̂ -
Jorge A. Perry,

" * >
Jefe del Departamenló de Minas y Petróleo.
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. ' INFORME
DE LA SECCION JURIDICA DEL DEPARTAMENTO DE MINAS 
T  PETROLEO ÉN EL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE EL 7 DE 

AGOSTO DE 1934 Y EL 20 DE MAYO ÍDE 1935.

Señor Jefe del Departamento de Minas y Petróleo—Presente.

Tengo^el'honor de presentarla usted el informe de las labores 
désárrolladas por la' Sección Jurídica en el período comprendido 
entre e] 7 de agosto de 1934 y la presente fecha.

I—Personal.
La Sección Jurídica es^  servida únicamente por un abogado 

que atiende a todos los asuntos que en ella cursan, con una asig­
nación mensual de $ 200.

Con el carácter de Abogado especial de petróleos la habia  ̂ve- 
Jiido desempeñando el doctor Alvaro Caicedo M. hasta el 18 de fe- 
'brero de este año en que se me hizo la distinción de nombrarme en 
.stí reemplazo. ' - ,

II— Local.
vEl que actualmente ocupa la Sección Jurídica es perfecta­

mente inadecuado para una oficina, de esta clase. Falto de espacio 
y  de luz y sin comodidades de ninguna clase.

III—Ne,gocios que sé tramitan.
La Sección Jurídica atiende a los siguientes:

19—Minas denunciables.
Se revisa, en grado de apelación, los expedientes que envían 

las Gobernaciones, Intendencias y Comisarias, relacionados con la 
titulación de minas denunciables. El radio de acción que por este 
motivo se presenta es muy extenso, variado e importante, pues hay 
que interpretar en cada caso las disposiciones anacrónicas del Có­
digo de Minas \igente para atemperarlas al estado actual, procu­
rando hermanar el espíritu de las viejas leyes con la rápida titula­
ción de las minas, con el fin de conseguir una explotación minera 
efectiva que robustezca la economía nacional. 'T'

Cómo las disposiciones procedimentales del Derecho Minero 
son muy oscuras e insuficientes, hay que íiplicar á los procedi­
mientos administrativos las reglas del Código Judicial, aplicación 
que más de una vez se presta a falsas interpretaciones por parte de 
los funcionarios administrativos y de las partes interesadas. Es 
muy significativo el hecho frecuenté de que un proceso sobre titu-
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Jación de una mina demora meses y aun años enteros, porque las par­
tes y los funcionarios se engolfan en la discusión de problemas las 
más de las veces sin importancia alguna apreciable. La labor de la 
Oficina es en esos casos procurar dar cortes definitivos en orden a 
activar la titulación. . „ ,

Dé otro lado, las resoluciones que en esos expedientes se pro­
nuncian van formando una especie de jurisprudencia minera muy

■ importante para unificar el criterio entre las distintas Gobernacio­
nes, e Intendencias, Comisarías y. Alcaldías, que es como una regla 
más o menos segura a la que pueden ateiierse los particiilares inte­
resados en adquirir la propiedad de una miiia. Lo que OQurre es 
que como esa jurisprudencia dimana de la interpretación que se 
hace de la legislación minera por parte de los empleados del De­
partamento de Minas, en algunos casos se, cambia y reemplaza por 
la contraria, debido al cambio frecuente de empleados y de Mi­
nistro. • '

Las deficiencias de que adolecen’ la extensión y medida de las 
minas que actualmente se hacen “ a cabuya pisada” es el origen 
principal de los pleitos entre los mineros, debido a la imposibili­
dad de identificar las pertenencias o perímetrós adjudicaílos en 
cada caso. Casi siempre ocurren serios problemas sobre denuncias 
de minas amparadas con títulos pero cuyos linderos no es posible 
determinar por lo que allí aparece sino que hay necesidad de acu- 

 ̂ dir más bien a la prueba testimonial o la inspección ocular. Todo 
esto se obviará con la presentación de planos o con la exigencia de 
determinar las pertenencias o zonas mineras por medio de linde­
ros racionales más o menos permanentes.

Esa misma deficiencia en la alínderación es obstáculo ' insal­
vable para obtener una estadística siquiera sea aproximada de las 
minas concedidas en propiedad y posesión a los partlculares-

Muchas'otras deficiencias y graves errores contra el Derecho- 
Público Interno y contra la economía nacional contiene el Código 
de Miñas, deficiencias y errores que sería largo enumerar.

Para evitar esos inconvenientes, y en vista del . gran incre­
mento que la minería está tomando en Colombia, sería el caso de 
crear una comisión con personas técnicamente preparadas, ya por 
su conocimíento,personal y práctica en esos négocios y ya también 
por estar en contacto directo con ellos, a fin de elaborar un pro­
yecto de reformas, o mejor dicho, un proyecto sobre Código de 

. Minas. Al Decreto 223 de,1932 sobre impuesto de minas, se le han 
hecho serios reparos en Antioquia, sin embargo de que las comi­
siones de los otros Departamentos lo aceptaron con manifiesto be­
neplácito. .Todo eso está demostrando la importancia de legislar 
sobre minas denunciables, pero en una forma, radi car y'científica^
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trabajo que no puede verificarse sino por una comisión científica 
de la que deben formar parte los empleados del Departamento de 
Minas. , .

29—Minas contratables y explotación de metales preciosos en los 
lechos de los rios navegables.

Lós expedientes relacionados con la explotación de las minas 
contratables (artículos 4? y 110 del Código Fiscal), y con la explo­
tación de los metale^ preciosos que se encuentren én los lechos de 
los ríos navegables cursan en el Ministerio y se sujetan a la tra- 
riiitación indicada en los Decretos 223, 566, 1054 y 1141 de 1932. 
Estas disposiciones, en general, sí corresponden al estado actual de 
las cosas. Se dictaron previo un estudio detenido, y son casi un 
calco perfecto del Decreto 1270 de 1931, que reglamentó la Ley del 
petróleo.

La labor de la Sección Jurídica en aquellos expedientes co­
mienza con el examen de la propuesta inicial r ía  redacción de pro­
yectos para todas las resoluciones y providencias que pronuncia el 
Ministerio en el curso de'aquéllos; la redacción de pólizas para el 
contrato y para las modificaciones que ocurran; en fin, los in­
formes y conceptos sobre los problemas jurídicos que se presentan 
en el curso de la negociación.

Es más fácil la labor de la Sección Jurídica en aquellos expe­
dientes, por cuanto el estudio se concreta, casi siempre, a la apli­
cación de los cuatro Decretos que se dejan citados.

39— Ramo de Petróleos.
La industria del, petróleo se rige por la Ley 37 de 1931 y su 

Decreto reglamentario.
Los expedientes relacionados con la industria del petróleo 

comprenden las siguientes clases:
a) Exploración y explotación del petróleo de propiedad na­

cional;
b) Oposiciones a las propuestas;
c) Exploración y explotación del petróleo de propiedad pri­

vada.
■ d) Revisión de los títulos presentados;
e) Oleoductos privados o sean servidumbres establecidas en 

favor de una explotación petrolífera;
f )  Oleoductos construidos y beneficiados por compañías no 

explotadoras de petróleo. (Empresás Públicas de Transporte);
g)-Permisos para establecimiento de refinerías en los terrenos 

reservados por la Nación;



—  74 —

h) Permisos para, el establecimiento detestaciones de abasto 
‘de combustibles en los terrenos reservados por la Nación,

En la tramitación, de todos aquellos negocios interviene la 
■Sección Jurídica con las siguientes atribuciones: examinar y  dar 
concepto sobre las propuestas y peticiones que se presentan; ela­
borar los proyectos de autos y resoluciones que en ellos dicta el 
Ministerio; elaborar las pólizas para los contrátos originales y sus 
modificaciones; examinar y dar concepto sobré las oposiciones y 
■pruebas que se'presenten; conceptuar sobre-los títulos presenta­
dos; y, en fin, estudiar y  dar concepto: sobre todos y cada uno de 
los problemas de índole jurídica que se ocasionen no sólo en la tra­
mitación de las propuestas sino también en la ejecución dé los 
•contratos ya perfeccionados.

Él estudio más importante y laborioso es el que se relaciona 
con el examen de los titulos que se presentan como prueba_del de- 
Techo de dominio en el petróleo con los particulares, estudio que 
pn más de una ocasión ha servido de orientación y  fundamento 
■para los fallos dictados por el Poder Judicial. '

La aplicación de la- legislación petrolera a casos particulares 
T).o ofrece mayores dificultades. Se le pueden observar algunas de­
ficiencias e inconvenientes que serán materia de las reformas que 
4eben presentarse a la consideración del Congreso'.

49— Consultas.
Las autoridades del orden administrativo, las entidades inte- 

Tesadas y los particulares elevan diariamente consultas sobre cues-' 
tiones que en alguna forma se rozan con las industrias minera y 
lie petróleos; sobre interpretaciones de las leyes y  aun sobre la 
forma de como deben tramitarse las peticiones. Además de las 
consultas por escrito, que son numerosas, se atiende en la Sección 
a varias personas que. se presentan a obtener informaciones verba­
les, de orden general, sobre Derecho Minero y Legislación de Pe­
tróleos.

Se ahorraría gran parte de trabajo-y del tiempo empleado en 
resolver consultas con la publicación cumplida y completa del Bo- 
letin de Minas y Petróleo, en donde se insertarían las consultas ya 
resueltas para conocimiento del público en general. EV Boletín po­
dría financiarse, consiguiendo, avisos entre los profesionales, in­
dustriales y comerciantes, en forma de asegurarle vida propia y 
permanente. >

IV—Estadisiica sobre los . trabajos realizados.
La Secretaria del Departamento de Minas y Petróleo ha tra­

bajado-una relación de todos los asuntos que han cursado en la

Sección Jurídica en el tiempo a que se refiere este informe, por lo 
cual estimo que no es el caso de repetir, aqui esa información.

Quedan resumidos en los anteriores párrafos las principales 
labores de ía Sección Jurídica' que está a mi cargo desde el 18 de 
marzo del corriente año. Espero que el señor Jefe del Departa­
mento se sirva reiterar al señor Ministro las peticiones que se le 
han venido haciendo con el fin de reorganizar esta Sección en for­
ma qüe pueda atender, con la mayor prontitud y esmero, al despa­
cho de los asuntos'que le corresponden, dada la naturaleza y cuan­
tía de los importantes liegocios qüe le están encomendados.

i Bogotá, mayo 20 de 1935..

Del señor Jefe muy atentamente,

Manuel Maria Montenegrcr, Abogado del Departamento de Mi­
nas y Petróleo.

75 —
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JUNTA ASESORA DE PETROLEOS

Esta entidad consultiva del Ministerio de Industrias y Tra­
bajo, creada por el artículo 51 de la Ley del Petróleo, ha venido 
ejerciendo sus funciones, por convocatoria en cada caso, del señor 
Ministro del ramo.-

Por disposición del señor Ministro en la sesión inaugural de 
’ la Junta, el 19 de septiembre de 1931 ha actuado como Secretario 

de ella el del Departamento de-Minas y Petróleo.
Las labores de la Junta constan en el libro de sus actas. Las 

sesionés celebradas hasta ahora se distribuyen así:
1931, ocho sesiones.
1932, diez sesiones.
1933, veintidós sesiones.
1934, hasta el 6 de agosto, inclusive, diez sesionés.
1934 (resto del año), dos sesiones.
1935, catorce sesiones.
La Junta ha. sesionado siempre con quòrum mínimo de tres 

asesores, bajo la Presidencia del señor Ministro y con la asistencia 
de los señores Interventor de Petróleos, Jefe y Secretario del De­
partamento de Minas y Petróleo.

La nómina actual de sus miembros es la.siguiente:
Doctor Castilla G. Francisco.- ^
Doctor Castro Martinez José Joaquín.
Doctor González Concha Ernesto. ■' '
Doctor Lobo Guerrero Alberto.
Doctor Ocampo Manuel.

ACTIVIDADES
DE LA SECCION TECNICA DEL DEPARTAMENTO DE MINAS
Y PETROLEO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y TRABAJO
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INFORME DEL JEFE DE LA SECCION

Señór Jefe del Depar lamento de Minas y Petróleo.
Para el informe reglámentar i o anual sobre las actividades des­

arrolladas por -el Departamento a su digno cargo, tengo el gusto 
de presentar a usted el que se relaciona con las de la sección se­
gunda "(técnica)-, a mi cargo desde el 19 de abril del presente año.

I—Actividades en relación con la mineria de metales preciosos.
Estas actividades comprenden las tres divisiones generales si­

guientes: a) Concesiones de los lechos de los rios navegah|les; b) Es­
tudio' sistemático de las minas de oro del pais; c) Establecimiento 
de centrales de beneficiò de, minerales o de subproductos de las 
minas (planta metalúrgica de Medellin).

A— Concesiones de los lechos d'e los rios navegables.
Los lechos de los ríos navegables constituyen reserva nacional 

por disposición legal en lo que se refiere a la explotación minera de 
los metales preciosos que se hallen en ellos. La decadencia general 
de la minería de oro en el país fue el motivo principal para que. no 
jiubiera legislación .reglamentaria de esa rama de la minería hasta 
el año de 1932, en el cual se dictó el Decreto número 223 de carác­
ter legislativo, cuyo artículo 16 faculta al Gobierno para celebrar 
contratos de concesión de trayectos de determinada longitud de los 
lechos de los ños navegables para la explotación de metales .pre­
ciosos, conforme a las disposiciones del Decreto número 566 del 
fiñó citado. ■ . , ■ . ..

Desde la aparición de estos Decretos han venido en aumento 
las actividades de los proponentes dé esta clase de contratos, y ha 
correspondido a esta Sección él estudio de esas propuestas desde el 
punto de vista de los requisitos de orden técnico exigidos por el 
Decreto citado. Según una de las disposiciones del artículo 16 “ a la 
prppuesta se acompañará un croquis topográfico del rio, en donde 
se demarcará uno de los extremos de la porción solicitada, relacio­
nando este extremo o vértice, a rumbo y distancia, con algún punto 
arcifinio y fácilmente identificable. Algunos proponentes' se con­
tentan, para llenar el requisito de., la presentación del croquis, con
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hacer copiar a escala adecuada, de un mapa de los de la Oficina de 
Longitudes u otro igualmente deficiente, el trayecto del río sobre 
que versa la propuest^i, tratando asi de hacerse a una rica propie­
dad minera (o a derechos mineros valiosos), con un costo que en 
pesos se cifra en números dígitos, pará' luégo hacer el traspaso del 
contrato a alguna rentidad nacional o extranjera— ordinariamente 
lo último— q̂ue posea el capital necesario para la explotación, tras­
paso autorizado por él articulo 15 del Decreto 566.

Esta Sección se ha esforzado, al informar sobre la parte téc­
nica de esos negocios, porque no’ se desvirtúe por parte de los prO- 

. ponentes la finalidad práctica de la' disposición legal citada, la cual . 
es la de allegar, para considerar y estudiar las propuestas, todos 
aquellos datos que precisen y den a conocer en líneas generales el 
terreno pretendido, y que muestren que el proponente ha llevado a 
efecto, por medio de un ingeniero, un estudio preliminar técnico 
del trayecto del río que se pretende explotar. ;

Es evidente que una explotación de estas implica la inversión 
de sumas qonsiderables y no es demasiado exigir que un reducidí­
simo porcentaje de ellas, sea invertido en tal estudio . preliminar. 
El croquis debe ser topográfico, es de,cir, ' que debe indicar, me­
diante alguna de las convenciones usuales, los accidentes princi­
pales dül terreno, y debe ser levantado en los lugares mismos, no 
importa que sea por procedimientos rápidos para la ‘medida de las 
distancias y utilizando una brújula para tomar aproximadamente 
los rumbos magnéticos, pero en ,todo caso que sea efectivo, no to­
mado de un mapa hecho a una escala que no permite detallar las 
liartícularidades locales, principalmente aquellas que hacen rela­
ción a una explotación minera, como accidentes topográficos, tra- 
bajaderos mineros antiguos o recientes, propiedades mineras ribe­
reños, energía hidráulica disponible, vías de acceso, distancias a 
los centros, etc., y una noticia geológica sobre las formaciones mi­
neras con las cuales se desea negociar.

Si todo ello redunda en beneficio del conocimiento minero del 
país, por parte de la vSección Técnica del Departamento, de'Minas y  
Petróleo, también los proponentes obtienen su ventaja en hacer las 
cosas bien hechas desde el'principio, pues más tarde el Gobierno 
no podrá firmar un contrato de concesión de un bien nacional im­
perfectamente conocido o determinado, y el mismo proponente se 
mostrará reacio para negociar sobre cosa indefinida.

Durante el tiempo a que se refiere él presente informe, a . 
la Sección Técnica le ha correspondido estudiar los siguientes'ne­
gocios de esta clase y presentar informé sobre ellos.
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' 1. Propuesta del doctor Luis Carlos Iragorri.
Trayecto del río Cauca situado en jurisdicción del Municipio 

de Buenos Aires del'Departamento del Cauca. La tramitación estaba 
inastante adelantada ante la administración anterior, pero se pre­
sentaron algunos puntos que ofrecían duda y podían ser poste­
riormente motivo de colisión de derechos. Uno de los ingenieros de 
lá Sección Técnica hubo de trasladarse a los lugares mismos de la 
concesión à estudiar los problemas que se suscitaron y presentó 
informe sobre ellos indicando la manera práctica de resolverlos.

’ 2. Propuesta del doctor Lnis Benjamín Martínez.
' Trayecto del río Cauca, entre la desembocadura de la quebrada 

Pregunta (límite norte de la concesión Iragorri), y la del río Tim­
ba, perteneciente a la jurisdicción del Municipio de Buenos Aires 
del Departamento del Cauca. • '

3. Propuesta del señor Gustavo Gómez.
Trayecto del río San Juan de Mícay, comprendido entre la 

boca del río Mechengue o^San Joaquín y la del río Aguas Claras, en 
jurisdicción del Municipio de San Miguel del Departamento del 
Cauca. '

4. Propuesta del doctor Valentín Ossa.
Hecha en representación del señor Roberto Patiño Londoño, 

^  refiere a un trayecto del río Cauca, comprendido entre el puente 
db San Francisco y la desembocadura del río de La Teta, en juris­
dicción del Municipio de Buenos' Aires, del Departamento del 
Cauca. . . .

5. Propuesta del doctor Valentín Ossa.
■ También hecha en representación del señor Roberto Patiño 

Londoño y se refiere a un trayecto del río Cauca entre la desem­
bocadura del río'Timba y la del rio de La Teta, en jurisdicción del 
Municipio de Buenos Aires, del Departamento del Cauca.

6. Propuesta del doctor Elias Abad Mesa.
- ' Hecha como apoderado' del doctor José Alfonso Currea R., se 
refiere a iin trayecto del río San Juan comprendido entre el punto 
dé confluencia de la quebrada Agua Clara hasta el lugar denomi­
nado El Tapón, situado en el Municipio de Tadó, de la Intendencia 
Nacional del Chocó. -

7. Propuesta del ingeniero doctor Alberto Arango Tavera.
Se refiere a un trayecto del río Saldaña comprendido entre eL 

puente del ferrocarril y el paso de Santa Marta en la carretera de-



Ortega, ubicado en los Municipios de Coyaima, Purificación, Or- 
legá, San Luis y  Guanio, del Departameiito del Tolima, ^

■ ' 8. Propuesta del ingeniero doctor Gregorio Mejia.
Se refiere a un trayecto del río Saldaña comprendido ,entre la 

desembocadura del río Oliní y el paso de la'barca sobre el río Sal- 
daña en la carretera’de Coyaima a Chaparral- y ubicado en los-Mu­
nicipios de Ortega,..Chaparral y Coyaima, del Departamento del 
Tolima. . ' '

9. Propuesta del ingeniero doctor Rafael 'Betancourt.
Se refiere a un trayecto delj-ío Saldaña, comprendido entre el 

paso de la barca en la carretera de Coyaima a Chaparral y el paso 
de Santa Marta, situado en jurisdicción de los Municipios de Co­
yaima y Ortega, del Departamento del .Tolima.

10. Propuesta del señor Camilo Molina.
Se refiere a un trayecto del río Patía,' comprendido entre la 

desembocadura del río Quilcacé. y una isla llamada de Los Indios, 
ubicado en el Municipio de Patía, del Departamento del Cauca. ‘

■ - - 11; Propuesta del doctor Valentin Ossa!
Hecha en nombre del doctor José Tafur Garcés, se refiere á 

un trayecto del rio Cauca, comprendido entre el puente de Sáii 
P'ranciscó, abajo de la quebrada Pregunta, y la desembocadura, del 
rio Timba, ubicado en jurisdicción del Municipio de Buenos Aires;' 
del Departamento del Cauca.

i 2. Propuesta del doctor Valentin Ossa.
Hecha también eñ nombre del doctor José Tafur Garcés, se 

refiere al mismo trayecto que Ía anterior, la cual no fue aceptada 
por el Ministerio. '  -

13. Propuesta del ingeniero doctor Jesús Jiménez Jaramillo.
Se refiere a un trayecto del río San Juan de Micay, compren­

dido entre el punto donde le desemboca el río Agua Clara y la boca 
de un .arroyo llamado Bocachico, en el Municipio de X ó̂pez, del De-

■ parlamento del Cauca. - ‘

14. Propuesta del doctor Elias Abad Mesa.
Hecha como apoderado del señor. José Alfonso Currea. se re­

fiere a dos trayectos: uno en el.río San Juan comprendido entre el 
lugar denominado £Z Ta/jón,-siguiendo aguas abajo, y el piinto de 
confluencia de la quebrada Prudencia; el otro en. el rio Tadocito, 
comprendido entre el mismo lugar llamado El Tapón y la con-
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fhienda de ese río en el San Juan. Ambos trayectos se hallan loca­
lizados en el Municipio.de Tadó de la Intendencia Nacional del 
Chocó.

15. Propuesta del doctor Estanislao Zuleta.
Se refiere a un trayecto del rio Tadia, comprendido entre el 

punto de la confluencia del río Chageradó y otro situado a quince 
kilómetros medidos, siguiendo el curso del río, aguas abajo, si­
tuado en jurisdicción del Municipio de Murindó, del Departamento 
de Antioquia. '

No todas las propuestas de la enumeración anterior han po­
dido ser aceptadas por el Ministerio, y'algunas de ellas se refieren 
a un mismo trayecto de río, siendo el Cauca, en el trayecto com­
prendido entre la desembocadura de la quebrada Pregunta y la del 
río La Teta, el que ha sido objeto de mayor número de propuestas. 
La Sección Técnica ha confeccionado un mapa, en el cual se han ido 
señalando los trayectos de río que han sido objeto de esta clase de 
concesiones, con los nombres de los concesionarios, limitándose a 
las propuestas para las cuales la tramitación en el Ministerio ha 
llegado hasta hacer el contrato. Hasta la fecha del presente informe 
las concesiones que se hallan en ese caso son las siguientes:

1. Río Nechí. Carlos Alberto Osorio y  Tirso A. SchemeL An- 
tióqliia.

2. Río Cauca. Luis Carióos Iragorri. Cauca.
3. Río San Juan. Eduardo Correa y otros. Intendencia del

Chocó. -
4. Río Quinamayó. Compañía Anglo Colombiana de Minas.

Cauca. '
o. Río Patía. Antonio Caldas. Cauca.
6. Río Nechí. Frederic C. Hartman. Antioquia.

/
B. Estudio sistemático de las minas de oro del pais.

La sección^técnica ha continuado el estudio sistemático de las 
regiones auríferas del país, aunque de manera asaz lenta por no 
disponer sino de un solo ingeniero de minas que-se pueda dedicar 
exclusivamente a esa labor, y que en el período a que este informe 
fse refiere ha sido-el señor H. E. White Uribe, quien en el lapso de 
tiempo mencionado efectuó dos expediciones importantes.

1. Expedición a la Intendencia del Meta.
- ■ El-objeto de ésta expedición era el de practicar una explora-* 
ción rápida en relación con las formaciones minerales de toda clase 
que pudieran hallarse en las estribaciones de la cordillera que va 
a morir a los llanos de San Martín. El ingeniero White Uribe salió

Memoria de' Industrias—6
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de Bogotá el día 18 de junio del año pasado y. regresó el 15 de sep­
tiembre, después de haber hecho el recorrido de exploración mi- 

. ñera que se describe en seguida.
De Cáqueza a Villavicencio, trayecto de poca o ninguna impor­

tancia minera, pues la pinta de oro en el cateo de algunas quebra­
das afluentes del río Negro es de muy poca significación; en el 

.punto donde el río corre hacia el oeste y le dan cl-noiiibre de Gua- 
yuriba, hay una formación calcárea de poca importancia indus­
trial. Como dato arqueológico se puede señalar la existencia de un 
pirú, monumento sepulcral indígena de arquitectura semejante a 
la usada por los mayas de'Centro América. La región de' Villavi- 
cencio es digna de un estudio más detenido en relación con las 
formaciones de productos minerales, como carbón bituminoso, cal, 
asfalto, y otras que podrían ser en el futuro objeto de explotación 
industrial, a, medida ^que avance el desarrolló económico de esa 
región.

De Villavicencio a Restrepo, con el objeto especial de estudiar 
la salina nacional de Upm, situada cerca de esa población. No es 
este él lugar ni la ocasión para hacer un estudio a fondo de esíc 
poderoso factor, del desenvolvimiento económico de la Intendencia' 
del Meta, pero si conviene-reproducir en este informe algunas de 
las muy interesantes observaciones del ingeniero White Uribe sobre 
el grave problema social y de método de gobierno de nuestra gran 
llanura oriental y regiones del Sur 'y  Sureste, que se desprende 
de-la desidia de los Gobiernos en aprovechar racionalmente lo que 
es una fuente natural de salud, riqueza y bienestar para los mora­
dores de una gran mitad territorial de nuestro país.

De Réstrepo regresó el expedicionario a Villavicencio, para 
seguir hacia el Sur, a San Martín, por Acacias, examinando los 
aluviones dé los ríos, especialmente de los que toman su origen en 
las altas cumbres de la cordillera, como el Guayuriba, el Sardínata 
y el Humadea: solamente este último dio muestras de oro de al­
guna significación, aunque no parece qu« ello dé margen para la 
iniciativa de una explotación provechosa por los métodos usuales. 
El cultivo de la tierra, principalmente para-la producción de arroz, 
y la ganadería, si son industrias que tienen halagüeñas perspecti­
vas en esas regiones.

De San Martín continuó la expedición hacia el Sur, hasta ci­
rio Güéjar, que fue el punto terminal. En este recorrido se cruza el 
río Ariari, célebre por lás leyendas que se cuentan por los mora­
dores de estas regiones, relativas a antiguas explotaciones aurífe­
ras; se habla mucho de las señales que se conservan de un gran 
camino de los tiempos incaicos, el cual hacen arrancar desde el 
propio Perú, y por las cabeceras del Ariari subía a la altiplanicie

- (le Bogotá; se agrega que hasta las explotaciones mineras de esle 
río llegaban los súbditos del Inca con llamas que cargaban con oro 
destinado a enriquecer los palacios del soberano. Estas leyendas y 
consejas dieron lugar a que el ingeniero White Uribe pusiera espe­
cial cuidado en el estudio de los aluviones del Ariari y de los caños 
y antiguos lechos más propicios por su conformación topográfica 
para las concentraciones de aluviones ricos, pero siempre con re­
sultados qüe no permiten prever algún desarrollo de la minería 
del oro en aquellas regiones. Hasta el año de 1917 el barequeo de 
las playas del Ariari dejaba buenas utilidades a los (jue lo practi­
caban; grandes derrumbamientos ocurridos en los contrafuertes de 
la Cordillera y que corresponden a las cabeceras de ese río estan- 

' carón las aguas durante varios días, y al romperse esle estanca­
miento se produjeron cambios muy notables en el cauce y playas 
inferiores, los cuales quedaron cubiertos en grandes extensiones 
por espesas capas de areniscas y otros materiales sedimentarios es­
tériles, lo que hace que hoy se dificulte extremamente la extrac­
ción del oro de los aluviones antiguos de ese rio.

 ̂ Del río Ariari al Güéjar se halla en primer lugar el río Guapé, 
afluente dcl Ariari, cuyos aluviones “ tienen regular pinta de oro y 
hay facilidades para establecer trabajos de baharcqueo en escala de 
consideración.”  Las márgenes del Guape son de terrenos secos y 
fértiles, apropiados para la colonización agrícola. Después del 
Guapé hay muchos caños y quebradas hasta llegar a la Guanaya, 
cuyo nombre merece mencionarse por que “pinta oro en pro]iorcio- 
nes de mérito,” posee facilidades para la agricultura y allí prin­
cipian los llamados llanos de San Juan, que se extienden hacia el 
Sur hasta las inmediaciones del río Güéjar y que muestran señales 
de haber prosperado en ellos en otro tiempo gentes de biío para el 
trabajo y la industria. En las márgenes de la ([uebrada Ciininiia 
existieron dos pueblos, ambos de nombre San Juan (uno de ellos 
San Jua de Aramá), y de los cuales sólo se ven las ruinas. Reli­
quias de aquellos tiempos remotos es la campana de ocho arrobas 
de peso traída de uno de los pueblos a la casa del señor Luis Ben- 
jumea; por uno de los lados presenta una imagen en relieve de San 
Juan, y del lado opuesto la de una virgen; una de las inscr¡i)ciones 
fija la fecha en que fue fundida, si bien el nombre del donante re­
sulta indescifrable en castellano, y la ortografía, reproducida en 
seguida es muy defectuosa:
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Campana a la Igfsia

La otra inscripción es indescifrable y es aproximadamente así: 
Des /?  Vnetos llanos 

el M<? DVITe

Coseiana praina
La última quebrada antes de llegar al-río Güéjar-se llama Cu- 

xia, nombre cuya raíz indica oro, y efectivamente el expedicionario 
lo halló en sus arenas. El Güéjar, después de salir de un cañón-  ̂
profundo presenta un antiguo corredero donde se lavó oro en épo­
cas pasadas, seguramente con muy buenos resultados, como lo ha­
cen suponer los vestigios que existen de esos trabajos y las\ pintas 
de oro que hoy se obtienen en los cáteos; pero una explotación hi­
dráulica de estos aluviones seria costosa por la dificultad para la 
■dotación de agua. Finalmente, la quebrada Sansa o Santo Domingo, 
iit'luenle del Güéjar, corta profundamente la meseta de la MacV. 
j  ena— que se extiende del otro lado de ese río— ŷ es fama tradicio­
nal que fue objeto de intensas explotaciones auríferas y posee'^gran- 
ds, riquezas, pero de su existencia no'pudo cerciorarse el expedi­
cionario. Como se ve, esta es una región que presenta bastante in  ̂
lerés. - _ . . '

De esta expedición a la Intendencia del Meta hay en las ofici­
nas de la, Sección Técnica varios informes parciales remitidos por el 
señor White Uribe y un informe general que-espera el turno’ para 
lsu publicación en el Boletin de Minas y Petróleo. La conclusión ge­
neral es la siguiénte: la zOna estudiada no presenta perspectivas 
para explotaciones*auríferas de mucha consideración; quizá más 
tarde convendría estudiar una zona p a r a le la la  que se estudió y 
situada más hacia la Cordillera en busca de las antiguas vetas de 
donde provinieron los yacimientos de oro diseminados hoy en 
agrandes extensiones y definitivamente perdidos para la industria 
aurífera del pais.

2. Expedición a la Cordillera Central.

En virtud de la Resolución ministerial número 21 de 21 de 
•enero del i>i'esente año el Ingeniero de Minas de la Sección Técnica,' 
don H.'E. White Uribe, recibió la comisión de ir a hacer un estudio 
•de las minas descubiertas y en explotación en los Municipios de 
Manzanares, Pensilvania, Samaná y Marquetalia, del Departa- 
jnento de Caldas. El señor White Uribe há rendido informes par-
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cíales de sus estudios, de los cuales ha ido entregando una copia 
a los dueños de-las minas y habiendo regresado a esta ciudad el 25 
de abril, se ocupa actualmente en la redacción de algunos de los 
informes parciales que faltan y en la de uno general sobre la re­
gión minera estudiada.

En seguida se inserta la lista de ¡ss minas asi estudiadas, agru­
pándolas por Municipios.

Municipio de Manzanares.
1. La Pedrera. Doctor Bernardo Ramírez A. Situada en las ver- 

s tientes del rio Santo Domingo, a unos dos ' kilómetros de su con­
fluencia con el Guarinó. Molino antioqueñQ de cinco pisones y fa­
cilidad para doblar este montaje. Valor de los minerales, $ 60 por 
tonelada aproximadamente.

2. La Sonrisa. Doctor Pedro J. Vallejo y Comx)añía. Esta es 
una importante agrupación minera situada en las vertientes del río 
Guarinó, que se extiende erí parte al territorio del Municipio de 
Marulanda y al del Fresno, del Departamento del Tolima. Las mi­
nas conocidas con los nombres dé La Germania y .Sania' Librada 
hacen parte de esta agrupación. Son vetas^expiotadas activamente 
en tiempos anteriores; hoy tienen un molino de sistema califor« 
niano, -de cinco pisones, pero sin ninguna instalación para la j)re- 
paración de concentrados. En algunas de las vetas el valor de los 
minerales se ha calculado en promedio a razón de 22 gramos por 
tonelada, o sea $ 41-80 por esa unidad de peso.

3. Santafé. Doctor Antonio Arango y otros. Esta es otra im­
portante agrupación minera situada en las vertientes del rio Gua­
rinó, Corregimiento de Agüabonita, y principia en las inmediacio­
nes del puente de este río en el camino que va de Fresno a Manza­
nares. Las minas que forman la agrupación son diez de veta y una 
de aluvión, está a uno y  otro lado del río, del puente para abajo. 
Las de veta, se conocen con los nombres de Santafé, San Pedro, El

'  Salto, La Madrileña, La Deseada, Santa Lucia, Pcñalisa, La Espe- 
ranza y El Dorado. Algunas de estas minas tienen una sola perte­
nencia, de 240 por 600 metros, otras tienen dos y cuatro tienen tres.

' En tiempos anteriores hubo trabajos en algunas de ellas, hoy no se 
explotan sino los minerales de Peñalisa, con un molino de sistema 
californiano de tres pisones, para extraer únicamente el oro libre, 
pues tampoco hay instalaciones de concentración. El promedio de­
extracción es de 40 gramos por tonelada, que al precio actual del- 
oro da un valor de $ 76 del oro libre por tonelada.

4. San Antonio número 2. Don Manuel M. Castaño. Mina si­
tuada a unos tres y medio kilómetros de Manzanares, al suroeste, 
y en las faldas de la quebrada llamada Quebraditas. Molino antio-
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qiieño (le cuatro pizones y fíicilidad para colocar otros cuatro. Son 
minerales cuyo valor se estima en promedio en $ 17-60 por tone­
lada.

5. San José de In Montaña. Doctor Carlos Drews y otros. Mina 
sUuada en las vertientes del rio Santo Domingo, en la quebrada 
Agiinbonita, como a un kilómetro y medio del lu^ar de la confluen­
cia de esas dos corrientes, y a unas pocas cuadras del caserío de 
Aguabonita. “Esta mina es la mejor montada de la región, excep­
tuando la de la Sonrina—dice el ingeniero White Uribe— síi mon­
taje consta de cinco pisones de estilo californiano de tipo pesado.” 
Es también la mina de estas regiones en donde ineíios oro se des­
perdicia. ,

(). El Convenio. Presbítero doctor Silva y Compañía. Mina si­
tuada en la margen izquierda del rio Santo Domingo, a unos 250 
metros abajo del puente del camino que va de Fresno a Pensilva- 
nia. No está montada y en el informe del señor White Uribe se ha­
cen las recomendaciones necesarias para que el montaje que se 
haga se ejecute en las mejores condiciones técnicas.

En el Municipio de Manzanares también practicó estudios el 
ingeniero White Uribe en las siguientes minas, que aún no tienen 

, montaje, y sobre las cuales se ocupa actualmenté en escribir-los in­
formes respectivos. /'

U La Reina. Don Manuel M. Castaño. Situada en la región de 
Santa Bárbara.

2. La Brillante. Señores J. González y Compañía. Situada en la 
región del Retiro.

3. La Miel y La Virgen. Juan de Dios Echeverri.
4. Los Pobres. Manuel Mejia y Compañía. Corregimiento de 

Aguabonita.
5. La Estrella y  Jadea. Presbítero doctor Silva.
’6, Agrupación minera de los señores González en .Aguabonita.

• ' 7. El Agiiilón. Con El Vergel, Realidad y Céniral, forman una 
agrupación perteneciente al doctor Pedro J. Vallejo, y  situada en 
-el Corregimiento de Aguabonita.

8. San Antonio de los Mesas. Señores Higinio, Pomponio y Ma­
nuel Mesa. Esta mina está situada a tres kilómetros al suroeste de 
la poblacioncita de Aguabonita, a una alturá de 1.800 metros sobre 
el nivel del mar. Es conocida desde el siglo pasado, pero en ella 

" apenas se han hecho pequeños trabajos de exploración, hoy de­
rruidos.

Municipio de Pensilvania.
. 1. Guayaquil. Doctor Santiago Londoño. Este grupo minero 

..está formado por las vetas de Guayaquil propiamente, y otras dos
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llamadas Las Mercedes y Mineral de Arriba, y está situado a diez 
y seis kilómetros y  medio y en una dirección de 10° al noreste de 
la población de Pensilvania, en las vertientes de la quebrada San 
Carlos, que cae al río Dulce, afluente del Samaná. La explotación 
principió hace unos tres años con un molino de sistema antioqueño 
de cuatro pisones; en los i'iltimos días se montó un californíano 
de 18 pisones; otro molino de ocho pisones; tiene también planta 
de cianuración establecida , principalmente para tratar los sub­
productos de la primera época de la explotación, y planta eléctrica 
de ocho caballos para el alumbrado. “La empresa minera de Gua­
yaquil es la de mejor historia”— dictí en su informe el ingeniero 
White Uribe— ; hace unos-tres años^que se trabaja y no se ha ne­
cesitado derramar contingentes para su montaje y explotación, 
por el contrario, los tenedores de acciones han recibido por cada 
una, en ese* tiempo, cosa de $ 3.000 moneda legal. Con un poco más 
de buena administración esta mina sería una de las mejores del 
Departamento de Caldas.

2. El Rubi. Doctor Ramón González. Esta mina está situada en
■ las faldas de la quebrada Palma, que cae al río Dulce, afluente del

Samaná, a unos diez kilómetros de la población de Pensilvania y a 
íf.OOO metros de altura sobre el nivel del mar. Como montaje tiene 
un molino de 10 pisones repartidos en tres baterías, pero el trata­
miento del material triturado es muy deficiente, se pierde de 50 a 
OÓ por ciento del oro libre. No hay instalaciones de concentración. 
No es posible obtener el dato del valor promedio de los minerales 
de El Rubi, por falta de estadística de la explotación.

Cabe observar que en esta región de las quebradas Palma y 
oardin se han avisado y están en la tramitación del denuncio unos 
veinte rectángulos mineros, pero no hay excavaciones ([ue permi­
tan hacer de ellos un estudio un poco formal.

3. San Francisco. T̂ ow Jaime Angel. Situada en las faldas de 
la quebrada San Francisco, que vierte sus aguas al Tenerife, tribu- 
lario del río La Miel, a unos diez kilómetros al Norte— sensible­
mente— de la población de Pensilvania y a 2.095 metros sobre el 
nivel del mar. Su montaje consiste en un molino de estilo antio­
queño, de 10 pisones de muy buena construcción. Tampoco tiene 
ninguna instalación para la preparación de concentrados y el la­
vado del material triturado deja perder aproximadamente la mitad 
del oro. libre.

4. El Líbano. Don Olegario Ramírez y otros. Situada en las fal­
das de la quebrada que da el nombre a la mina, que va a la Negra, 
y ésta al río^Dulce, afluente del Semaná; se halla a una distancia 
de 4.800 metros en línea recta en dirección 25° al noroeste de la 
población de Pensilvania. Las exploraciones más bajas de la mina
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se hallan a 2.810 metros sobre el nivel del mar. No hay montaje > 
se indicó un arrastre apropiado a la pequeña cantidad de minera 
les descubiertos.

5. Las Mercedes de Zuluaga. Don Jesús M. Zuluaga. Situada en 
las vertientes de la quebrada de Santa Bárbara, que desemboca en 
el río Samaná, a unos diez y siete kilómetros al noreste de Pensil­
vania. Apenas se está haciendo un montaje de tres pisones y el 
ingeniero White Uribe dejó instrucciones escritas como recomen­
daciones para el laboreo.

De las siguientes minas, también situadas en el Municipio de 
Pensilvania, pero apenas en estado de exploración sin montaje 
ninguno, también presentará el ingeniero White Uribe los respec­
tivos informes:

1. San José. Doctor Leónidas Zuluaga. Inmediata a la mina de 
Guayaquil (q. v.) ya mencionada.

2. El Edén. Don Eduardo Uribe Mejía. Quiebra de MocOrongo, 
en la misma región de Guayaquil.

3. Las Mercedes de Guayaquil. Doctor Santiago Londoño. Ya 
mencionada.

,4. Olivares o El Secreto. Don Mauricio Botero,^ inmediata a la 
mina de Guayaquil.

5. El Topacio. Doctor Ramón González. Inmediata a la mina 
El Rubí. '  ̂ '

6. Yucatán. Don Antonio Gutiérrez. Inmediata a la mina Gua­
yaquil. Se destapan trabajos viejos de la Antigua Colonia y se ha­
cen otras exploraciones.

7. La Palma. Don B.'Quiceno. Situada en la quebrada de La 
Palma, que desemboca en el río Dulce, afluente del Samaná.

8. El Niño. Don B. Quiceno. Cercano a Guayaquil:

Municipio de Samaná.
En este Municipio no hay minas en explotación. Fueron estu­

diadas y serán objeto de un informe la^ siguientes, en estado de 
exploración:

1. Chorrillos. Don Bernardo García López. Región de Tenerife. 
Se hace un montaje de molino de tres pisones.

2. Mata de Guadua. Don Emigdio Aristizábal.' Región de Pi­
chincha.'

\

3. La Estrella. Don Tito Ospina. Región de la Esmeralda.
4. La Esmeralda. Ramón Vargas Sicard. Es una mina de alu­

vión situada en la región del mismo nombre de la mina.
5. El Silencio. Emigdio Aristizábal. En la región de Tenerife.
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Municipio de Marquetalia.

También está la minería en este Municipio dando sus prime­
ros pasos y del informe del ingeniero White Uribe se deduce que 
no existen elementos capaces de hacer prosperar allí esa industria.. 
No hay minas en explotación.

■ 1. El Vergel. Presbítero doctor L. A. Lombo. Mina situada en 
la región de La Miel, a unos 15 kilómetros en línea recta al norte 
de la población de Marquetalia y distante sólo unos 800 metros del 
río de La Miel. Es un filón de buenos, componentes, de consideva- 
ble espesor y de tenor de oro de bastante significación, lo que da 
base para adelantar allí una grande explotación minera después 
de un mejor estudio de exploración.

2. El Canadá. Presbítero doctor L. A. Lombo. Mina situada en 
la región que da al Guarinó, a unos 14' kilómetros al oriente de la 
cabecera municipal, a 1.060 metros sobre el nivel del mar. Se cons­
truye actualmente un molino, lo que se está haciendo sin estudio 
previo de exploración de los minerales. El informante considera 
inútil que sé adelanten exploraciones y trabajos sobre la formación 
“ que han considerado como filón y que no lo es.”

3. El Gancho. Benjamín Sánchez Montes. Esta es una mina de 
aluvión que actualmente está en cáteos, en la región de San Lo­
renzo.

4. El Diamante. Don Alcibíades Jaramillo. A orillas del río de 
La Miel.

5. San Lorenzo. A. Barreneche. Mina de aluvión y veta situad^ 
en la quebrada de San Lorenzo.

6. La Siria. Señor A. Barreneche. Situada en la quebrada de 
San Roque; se indicó que no se gastara más dinero en ella.

Municipio del Fresno.
San Miguel. Don Elias González. Con este nombre se conoce un 

grupo de minas de aluvión que se distingue en sus respectivos tí­
tulos con los nombres de La Capilla, El Granito y Nicuá, que com­
prenden dentro de sus linderos parte de las hoyas hidrográficas de 
las quebradas Nicuá y Ríosucio y también vertientes al río Gualí. 
Este grupo de minas fue objeto de estudio por parte del ingeniera 
White Uribe y sobre él rindió el informe correspondiente.

Municipio de Mariquita.
El Porvenir. Don Alcibíades Jaramillo Gaitán y don Miguel Bu- 

riticá. Esta es también una mina de áluvión situada al norte de la 
población de Mariquita en dirección Norte. El denuncio comprende 
cinco kilómetros en una y otra margen del Ríosucio, desde su des-
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cmbccaclura en el Giiali para arriba. También- hay en la Sección 
Técnica un informe del ingeniero White Uribe sobre esta mina, en 
la cual se adelantan actualmente algunos trabajos de importancia.

Los informes del ingeniero de minas, señor White Uribe, a 
que se lia hecho constante referencia en el presente, comprenden 
un croquis cuidadosamente levantado en el cual se indica en una 
cartela la situación de la mina correspondiente y se inscriben los 
diferentes datos de utilidad en la explotación o exploración de ella. 
La Sección de Dibujo, a cargo del ingeniero Benjamín Alvarado, 
reproduce estos croquis de los borradores en papel que permite 
sacar una copia que se remite con el informe al dueño de la mina. 
Estos croquis sirven de base "en la confección del mapa minero que 
se adelanta también en la Sección Técnica.

C. Establecimiento de Centrales, de Beneficio'.
Para dar cumplimiento a la Ley 52 de 1933, que ordena el es­

tablecimiento en Medellin de una planta central para el beneficio 
de minerales de oro, con el objeto de fomentar la industria aurí­
fera en el país y especialmente en el Departamento de Antioquia, 

'se dictó la Resolución número 22 del 23 de enero del presente año, 
en Anrtud de la cual le fue conferida a uno de los ingenieros de la 
Sección Técnica la comisión de trasladarse a Antioquia con el fin 
de allegar datos y estudiar la cuestión por sus diferentes aspectos 
técnicos. Esle ingeniero presentó'su informe al Jefe del Departa­
mento de Minas y Petróleo, y por su conducto al señor Ministro de 
Industrias y Trabajo el día 5 de abril. Como los mineros de Antio­
quia han mostrado mucho interés por conocer el informe mencio-- 
nado, conviene hacer en el presente informe una revista rápida del 
contenido y las conclusiones del que esta Sección Técnica rindió 
en relación con las centrales de beneficio.

Producción de oro en Colombia y Antioquia.
Según datos que ya han sido publicados, en el siglo diez y seis 

el valor del oro producido por Colombia fue de 53.000.000, lo que 
lepresenta el 18 por 100 de la producfiión del mundo, y Antioquia 
$ 10.000:000, que es el 18.67 por 100 de la producción de Colombia. 
En el siglo diez y siete esas cifras se convierten en $ 173.000.000,
40 por 100, $ 50.000.000 y 28.96 por 100. En el siglo diez y ocho 
las c i f r a s / S o n  estas:-205.000.000, 25 p o r  100, $ 77.000.000 y 37.56 
por 100. En el siglo IXX (hasta 1866): $ 208.000.000, de los, 
cuales Antioquia produjo $ 182.000.000, lo que representa el 87.50 
por 100. En conjunto, para toda la producción hasta 1886, estas es-r 
tadísticas dan $ 639.000.000 .para la producción de Colombia y

319.000.000 para la de Antioquia (49.92 por 100).
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El siglo diez y nue\e trajo un cambio total en la posición de 
Colombia en relación con los demás países productores de oro: las
100.000 onzas producidas eu 1830 representaron el 20 por 100 de 
la producción en el mundo, y un siglo'después, en 1931, las 194.274 

•unzas producidas representaron el ínfimo porcentaje de 0.87 por 
100. Esto es debido al incremento enorme de la producción en otros 
países.

Según las estadísticas de la Casa de' Moneda de Medellin, la 
producción de oro en Colombia en 1932 fue de siete toneladas, sete­
cientos cuatro kilos y seiscientos diez y ocho gramos.

En 1933 la producción subió, según esas mismas estadísticas, 
a nueve toneladas, cincuenta y un kilos y cuarenta y un gramos.

En 1934 la cifra de la producción total de oro en Colombia es 
de diez toneladas, setecientos nue\[e kilos y ochenta y ocho gramos.

Se debe'entender de la producción controlada '¡ficialmente, sin 
comprender la exportación clandestina.

La minería en Antioquia.

Las minas son de aluvión, que también llaman de oro corrido, 
y de filón, que también llaman de vela. Para sacar el oro de las 
primeras se emplean diversos procedimientos, mecánicos para la 
extracción de los materiales y el lavado de los mismos, siendo los 
elevadores hidráulicos combinados con monitores y las dragas los 
sistemas de explotación en grande escala más económicos y efi­
caces. Con el laboreo de estas minas nada tienen que ver .̂̂ ara su 
fomento las centrales de beneficio que se establezcan. Pero otra 
cosa ocurre con la generalidad de las minas de veta, en cuyos mi­
nerales una parte del oro se halla en estado libre y es de una ex­
tracción relativamente fácil medíante la trituración del mineral y 
í?'u lavado; pero otra parte del oro, frecuentemente la mayor, se 
halla en estado de combinación con otros elementos químicos y su 
extracción de esos compuestos puede resultar extremadamente di­
fícil. - ' •

La minería del oro en este país es así rudimentaria, antieco­
nómica, deficiente e ineficaz: se desperdicia muy generalmente una 
gran mitad del oro contenido en los minerales (el que se halla 
combinado) y se desperdicia, por causa de los métodos inapropia­
dos de lavado, una buena mitad de su oro libre.

Para aprovechar para la riqueza pública esa considerable pro­
porción de oro que se deja de extraer en las explotaciones- de las 
minas de veta se ha pensado en los establecimientos industriales 
de que trata lá Ley 52 de 1933.^Cuando estén establecidos la explo­
tación racional de las minas de veta consistirá en la extracción de 
la mayor parte del oro libre por el procedimiento de la trituración
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y el lavado (con amalgamación en los casos en que ese procedi­
miento sea aconsejable), y en la preparación, también por diversos 
procedimientos, de los subproductos, es decir, de aquellos materia­
les que saliendo de los molinos y-de los aparatos en que se practica 
el lavado para extraer el oro libre, contienen oro y plata combina­
dos ; estos concentrados son los que irán a las centrales de bene­
ficio a recibir el tratamiento adecuado según su composición y ca­
lidad.

Las plantas experimentales de minería.

Las regiones mineras son quebradas y de comunicaciones di­
fíciles: el flete del acarreo de los concentrados de las minas a las. 
centrales de beneficio es sin duda el principal factor que ha de te­
nerse en cuenta 1̂ estudiar la zona de influencia de una central de 
beneficio situada en un lugar dado. La cantidad de concentrados 
producida por la industria en una región y que será preciso tratar 
por mes o por año, y el valor de ellos, son otros factores que obli­
gan a hacer el estudio minucioso y sistemático de la explotación de 
cada mina antes de establecer una central de beneficio. Estos es­
tudios no pueden efectuarse de manera sistemática y coordinada 
por los empresarios mismos, y es la razón por la cual en el informe 
se propone’ la fundación en el país de tres plantas de experimenta­
ción de minería: una situada en Medellin para la región de An- 
tioquia, él Chocó y Caldas (salvo la provincia de Manzanares),, 
otra en Honda para las extensas regiones mineras de la Cordillera 
Central en Caldas, Tolima y el Huilaj y otra en Popayán, que es 
como el centro de las regiones mineras, del Sur.

Estas plantas experimentales tendrán la ventaja de poder fo­
mentar la industria minera haciéndoles a los empresarios de la 
minería de veta prospectos científicos y  técnicos para la explota­
ción de sus minas e indicando los montajes y procedimientos más- 
adecuados pára dicha explotación. En el informe se propone que 
sea la planta experimental de Medellín la primera en instalarse y 
se estudia la constitución material de ese establecimiento, el cual 
deberá, tener un amplio patio para recibid y clasificar los materia­
les; edificios para laboratorios, oficinas y estancias del personal;, 
un local reservado para la trituración, lavado y preparación de 
concentrados por diferentes procedimientos; galerías para la ex- 
jierimentación, en cada una de ellas, de cada uno de los procedi­
mientos usuales para la extracción del oro; hornos de ensayes y 
tratamiento por fundición, y finalmente, las fábricas de aquellos- 
productos químicos necesarios en la minería, cuyo consumo en un 
país, como el ácido sulfúrico, por ejemplo, marca el grado a que ha-
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alcanzado su progreso industrial, o como el cloro, aquel en que está 
t>I progreso de su higiene, etc-, y que es necesario principiar a esta­
blecer en un país tan mii^ro como el nuestro.

Las .centrales de beneficio.

Las.plantas experimentales de Honda y Popayán, cuya funda­
ción se propone en el informe a que se hace referencia, están des­
tinadas a ser en el transcurso del tiempo y por- razón de su situación 
geográfica y la facilidad de las conmnicaciones (hablando en sen­
tido general), centrales de beneficio para el tratamiento de los con­
centrados que se produzcan en-las regiones mineras respectivas. 
Podría pensarse en darles a esos establecimientos ese carácter 
mixto desde un principio, especialmente al de Honda, pues los 
informes del ingeniero White Uribe dejan saber que las minas de 
aiítiguo laboreo en el Municipio de Manzanares, poseen depósitos 
considerables de concentrados, algunos de,alto valor por tonelada.

Pero la planta experimental de Medellín no deberá tener ese 
carácte'r mixto, por la siguiente razón. En Antioquia hay dos gran­
des regiones mineras de características diferentes, las que se pue­
den denominar del Norte y  del Sur. En términos generales, es más 
sencillo y más fácil el tratamiento de los minerales de la región del 
Norte, y atendiendo a que una central de beneficio debe estar si­
tuada en un centro de cruzamiento de vías que la comuniquen con 
los distritos mineros, a que la mano de obra experta y la produc­
ción agrícola de lá región donde esté situada dicha central, débe 
ser fácil de obtener la primera y abundante la segunda, y a otras 
'circunstancias, como el fácil aprovechamiento de la energía natu­
ral utilizable, Porcecito, estación del ferrocarril de Antioquia, es 
un lugar adecuado para la fundación de una central de beneficio, 
en la cúal podría pensarse hasta en el tratamiento de minerales 
crudos, merced, a la vecindad de Porcecito con distritos mineros 
importantes. - ,

Al paso, que las’ minas de la región del Sur producen minerales 
de-composición más compleja, de tratamiento en veces muy com­
plicado y  qüe.exige alta técnica metalúrgica: atendiendo a las con­
diciones apuntadas que reúne Porcecito cómo higar adecuado para 
la central de beneficio de la región del Norte, Bolombolo es el 
punto extraordinariamMite bien adecuado para el establecimiento 
del Sur; béneficio de concentrados, de minerales crudos, planta 
■inetalúrgica que permita ir-principiando la explotación de otros 
minerales de grande utilidad industrial, como los de hierro, 
abundantes en el Municipio de Amagá y lós de cobre^—tan 
necesarios én los procedimientos de fundición para extraer 
el oro y la plata—-y que abundan en las vertientes de la Cor—
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dìllera Occidental. Todo un- rosario de ricas ,y famosas regiones 
mineras en fácil comunicación co^,Bolombolo rodea aquel centro: 
El Zancudo, las minas^de Sonsón y del norte de'Caldas, especial­
mente las de Pácora, los célebre's cerros-de Marmato y  Quiebra- 
lomo (de los cuales el informe contiene uiia historia muy intere­
sante), las i-e'giones extraordinariamente ricas de Andes y-de la 
Cordillera Occidental hasta Urrao, hasta Frontino, podrian benefi­
ciar sus minerales.y concenti-adbs en la central de Bolombolo.. Y 
cuando la carretera de Andes hacia Caldas acerque las, famosas, 
minas del Batató y Dabeiba y la opinión pública le haya impuesto 
al Consejo de los Ferrocarriles Nacionales la construcción de lo 
que falta del ferrocarril troncal de La Pintada hacia La Virginia, 
todas las minas de-Caldas entrarían bajo la linfluencia de la cenr 
trai de Bolombolo. ' ,

Por otra parte, cada dia es mayor el número de antioqueños 
que creen que la salida de su Departamento hacia eV Pacífico cons- . 
tituirá un verdadero y poderoso 'motivo de alivio para las clases 
trabajadoras de Antioquia, y cuando se abra la via de Bolombolo 
al Pacifico por Urrao— que se abrirá por virtud de la fuerza de las 
cosas—y “ cuando los cultivadores de café haj^^n fundado en Bo- 
lómbolo el gran centro de beneficio y preparación de marcas, (con 
radio de influencia hasja importantes regiones cafeteras de Cal­
das), dirigido por el Ministerio de Agricultura y Comercio y cuan­
do-el Ministerio de ■Industrias y Trabajo funde allí mismo la cen­
tral de beneficio de minerales y concentrados, las dos principales 
industrias antioqueñas habrán sentado sus reales en ese notable 
lugar geográfico. ¿A quién puede ocultarse que ello será un paso 
inmenso y  definitivo en el sentido de la organización y regülariza- 
ción del trabajo obrero, dejando, el Estado de ser el testigo inerte de 

,1a tragedia popular que constituye la actual anarquía de ese tra­
bajo? Mediante la fundación de cooperativas de consumo y cons­
trucciones quedaría resuelto el problema material de la vida de 
irnos cuantos millares de familias. Organizado asi Bolombolo como 
gran centro industrial del Occidente será forzosamente un centro' 
distribuidor hacia las regiones mineras y cafeteras, lo que equi­
vale a decir que los Departamentos del Valle y  Bolívar, las dos 
grandes reservas agrícolas del Occidente, habrán de estar en comu­
nicación directa, por vehículos baratos, con aquel centro de con­
sumo, y esto significa que las dos grandes vías industriales y eco­
nómicas, susceptibles de transformar en todo y por todo las condi­
ciones actuales de la vida económica de una buena mitad del país, 
son el ferrocarril troncal de Occidente y la carretera de Bolombolo 
al Pacífico por Urrao y Bocas deí Arquía.”

' . \
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Actividades en relación con la industria del petróleo.

En virtud de la cláusula XIV del, contrato aprobado por la 
_ Ley 80 de 1931, celebrado entre, el Gobierno Nacional y la Colom­

bian Petroleum Company, el Gobierno hará la inspección técnica 
de las empresas por medio de uno o más inspectores residentes que 
tendrán el tren de empleados subalternos que el Gobierno estime 
conceiiiente. Este organizó la Inspección de Petróleos de Cúcuta,. 
a cargo Ue un Ingeniero Jéfe y un Ingeniero Ayudante. Estos In­
genieros pasan la mayor parte de su tiempo en aquelhi ciudad y 
visitan los lugares de los trabajos en la Petrólea y Río de Oro; rin­
den sus informes al. Interventor de Petróleos y al Ministerio de In­
dustrias por conducto de la Sección Técnica del Departamento de 
Minas y Petróleo.

Además, por otra disposición de esa misma cláusula las com ­
pañías contratantes suministrarán al Gobierno todos los datos 
cientificos, económicos y estadísticos que estime necesarios para 
ilustrar el estudio general geológico del país y del movimiento y 
desarrollo de las empresas, y para calcular y comprobar el monto 
de producción dé la empresa explotadora y de la participación que 
Jü corresponde a la-Nación; la Sección Técnica recibe estos infor­
mes trimestrales, que se caracterizan por la amplitud y minuciosidad 
con que suelen suministrarse los datos mencionados y de esa ma­
nera el archivo de esta Sección conserva la historia prolija y deta­
llada de lás actividades de las compañías contratantes de la Con­
cesión Barco.

Parece innecesario hacer en este informe un resumen de esas 
actividades en lo que se refiere a las de orden técnico—en el periodo 
a que el informe se re'fiere— toda vez que ellas han de ser objeto del 
informe geenral que sobre las activídacles de la industria petrolífera 
en el país habrá de presentar el señor Interventor de Petróleos al 
Congreso.

Durante el nies de marzo se adelantaron los preparativos para 
taladrar el pozo número 8 en la región de La Petrólea y se hizo 
el desmonte para la apertura del pozo número 3, en la misma re­
gión.

La perforación del pozo número 2 principió el 31 de enero de 
1934 y terminó el 8 de mayo de ese mismo año, habiendo alcanzado 
una profundidad de 708 pies. La producción inicial es de 2.000 
barriles diarios.

En relación con los trabajos que se adelantan en la región de 
Río de Oro los informes últimos sólo hablan de la preparación de las 
vías de comunicación entre Puerto Barco y los sitios donde se han 
localizado los pozos Rio de Oro números 1 y 2.
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La Sección de Dibujo de la Sección Técnica confecciona un 
rmapa de conjunto de todo el territorio a que se refiere el contrato 
llamado del Catatumbo, siviéndose para ello de los mapas parcia­
les que acompañan a algunos de los informes trimestrales de que 
sé hizo mención antes.

Estudios geológicos del pais.

Corresponde a la Sección Técnica coordinar y compilar los 
'tjsludios de la geología del país. Algunos de estos estudios se prac­
tican por cuenta del Ministerio de Industrias y se adelantan bajo 
lii inmediata dirección de la Sección Técnica; otros se hacen por 
cuenta de distintas entidades (las compañías de petróleo); y a la 
iSección le corresponde solamente la tarea de .examinarlos desde el 
punto de vista del mérito que puedan tener para dar cumplimiento 
a las obligaciones contraídas por esas entidades en sus contratos. 
En relación con estos últimos cabe decir que como existe una com­
pleta discordancia en las nomenclaturas de la estratigrafía usadas 
por unos y otros geólogos, no es posible hacer mapas de conjuntó 
mientras un geólogo experimentado no haga la coordinación y es­
tablezca la correspondencia de esas nomenclaturas.

En el período a que se refiere el presente" informe, el puesto 
de Geólogo del Ministerio de Industrias estuvo a cargó del doctor 
Enrique Hubach, quien se ocupó hasta su salida del Ministerio en 
la terminación del importante informe sobre las comarcas que es­
tudió durante los meses de octubre del año 32 a junio del 33 en 
compañía del Ingeniero Benjamín Alvarado,' las cordilleras Cen­
tral y Occidental y el valle del Cauca en el Departamento del Valle, 
los alrededores de Popayán, las cabeceras del rio Micay, el̂  volcán 
'Puracé, la meseta de Paletárá, etc. El objeto ■ de este estudio era 
principalmente el de obtener un' conocimiento el más cierto posible 
de la riqueza carbonífera de las regiones estudiadas. El doctor. 
Hubach terminó su informe, acompañado de unas 35 planchas de 
Yíibujo de detalles que servirán para la confección de un 
mapa de conjunto, y en cuanto a los resultados del estudio sobre 
los yacimientos de carbón, cabe decir aqui que un compendio de 
esa parte del informe se halla publicado en la Memoria del Ministro 

.de Industrias al Congreso, año de 1933, páginas 146 a 156. Debo 
agregar que el trabajó de los mapas de conjunto se halla en paro 

liasta hoy porque el dibujante Alvarado ha tenido otras ocupacio­
nes que le han impedido adelantarlo: sería muy conveniente la 

"terminación de ese importante estudio, pues en el estado actual 
ís inconsultable y no se puede publicar.

'  Sucedió al doctor Hubach el señor Julio de Mier Restrepo, 
•quieii durante algún tiempo se ocupó en revisar los estudios pa-.

leontológicos q'ue se adelantan en Berlín sobre fósiles recogidos en 
«1 país y principalmente en la Cordillera Oriental, estudios con­
tratados con el señor Ernesto Scheibe, quien trabajó durante va­
rios años al servicio de la Comisión Científica Nacional hasta el 
mes de enero del presente año.

Para los estudios de geología cuenta la Sección Técnica con 
los servicios valiosos del distinguido petrólogo señor Philip L. Me- 
rritt,, quien se ha ocupado en la determinación y clasificación del 
muestrario del museo, geológico del Ministerio, El señor Merrit 
hizo también un estudio geológico del sitio donde se construye la 
presa de La Regadera para la Empresa del Acueducto de Bogotá y 
presentó el informe correspondiente a la Sección Técnica. Además, 
con el objeta de definir y  ampliar el conocimiento sobre,la estra­
tigrafía de la Cordillera Oriental y la hoya del Magdalena, el señor 
JMerritt, acompañado por- el estudiante de ingeniería don Gonzalo 
Acosta,-hizo una excursión de estudios a Santander y actualmente 
se ocupa en la preparación del informe respectivo.

Durante el período-a que se refiere el presente informe cabe 
señalar con satisfacción la aparición de los dos primeros volúme­
nes de la Compilación de los estudios geológicos en Colombia, Í9Í7 
■a 1933; el. primero contiene los estudios practicados por el profesor 
Roberto Scheibe; el segundo los del profesor- Otto Stutzer y el in- 
•geniero de minas Ernesto A. Scheibe; el tercero está ya en la im­
prenta «y contiene los estudios del doctor Emile Grosse y-parte del 
catálogo del museo petrográfico. La obra completa constará de 
•cinco volúmenes. ,j.,,

Otras áctiüidades de la Sección Técnica.
También la'Sección Técnica ha tenido que ocuparse de asun­

tos que son del resorte de un Departamento distinto al de Minas y 
Petróleo: me refiero a la inspección técnica de la construcción de 
la esclusa ̂ le La Ramada en el río Bogotá y a la inspección de los 
trabajos de desecación de los pantanos de Fúquene, que se adelan­
tan bajo el control del Ministerio de Industrias.
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Atentamente,
C. Gartner de la Cuesta

Memoria de Industrias—7
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INFORME

SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA SECCION 3  ̂ DEL DEPAR­
TAMENTO DE MINAS Y PETROLEO

Corresponde a la Sección 3  ̂ la íiscalización de los trabajos 
que adelantan dentro dél país las compañías dedicadas a la indus­
tria del petróleo en sus ramos de explotación, refinación y  trans­
porte. Dicha fiscalización la ejerce la Sección directamente por 
medio de los Ingenieros Inspectores, residentes en El Centro, Ba­
rrancabermeja. y Mainonal, quienes en su orden controlan cada uno 
de los ramos citados, desarrollados por las Compañías Tropical Oil  ̂
Company y Andian National Corporation Limited, i'espectivamente.

’ Debido a la actual organización del trabajo y a la eficaz cola­
boración de los empleados de las inspecciones de petróleo, estas 
dependencias, a pesar del escaso personal que las atiende, han ve­
nido funcionando eficientemente^ dentro del plan éstablecido por 
la Sección' durante el tiempo que estuvo a cargo de los señores inge­
nieros Alberto Lobo/Guerrero y E; S. Potes.

Igualmente corresponde a la Sección levantar la estadística de 
Minas y Petróleo. ,

La importante' labor sobre estadística de minas se ha dificuí- 
tado, en gran parte, por falta de personal en lá Sección, como tam­
bién por falta de colaboración eficaz de parte de los Gobiernos 
seccionales. /

Las oficinas de la Sección cuentan con un solo empleado, él 
Jefe, quien embarga casi todo el tiemi^o en la revisión y confron­
tación de los informes mensuales rendidos, por las compañías con­
tratistas y por las Inspecciones de Petróleo. 'Además, durante el 
cursó del. año pasado, el Jefe, ingeniero E. S. Potes, fue comisib- '. 
nado por el Ministerio para dirigir ios trabajos de desecación de la 
laguna de..Fúquene, por lo cual, sójo muy irregularmente puda ' 
servir el puesto, que en lo demás, fue atendido, para despachar, los,, 
asuntos urgentes, por el Jefe del Departamento y por el ingeniero 
Benjamín Alvarado Biester, toiJÓgrafo de la Sección Técnica. ; En 
el mes dé noviembre de 1934 el ingeniero Potes se retiró defini­
tivamente del puesto, que siguió atendido en la misma forma 
provisional anotada, hasta el mes de abril del corriente año, en que 
lomó posesión del cargo el ingeniero Ciro Caballero, quién lo des­
empeñó hasta fines del mas de mayo, época desde la cual viene 
prestando sus servicios el suscrito Jefe.

A fin de complementar y v ordenar los numerosos datos aisla­
dos que posee el Ministerio sobre estadística de minas, en los meses

, de octubre y noviembre del año pasado, se dirigieron circulai’es a 
los señores Gobernadores, Intendentes y Comisarios especiales, en 
solicitud de datos sobre minas tituladas, redimidas a perpetuidad 
y  actualmente én explotación. Desgraciadamente, hasta la fecha, 
muy pocas han sido las respüestas que se han obtenido a este res­
pecto, por lo que la Sección no puede presentar en este informe’ 
datos completos, como sería de desearse.

Las actividades que ha tenido que fiscalizar la Sección se di­
viden en dos grandes ramas:

I. Explotación y refinación de petróleo, y 
It.' Transporte del mismo.
A éstas nos referimos por separado tratando en la primera los 

siguientes puntos:
a) Perforaciones. 
bj Principales obras ejecutadas.
c) Producción de petróleo crudo.
d) Movimiento de plantas de gas y producción de gasolina na­

tural,
e) Movimiento de la refinería.
f )  Precios de refinados. '
g) Impuesto de consumo.
h) Participación nacional.
En la rama de transporte nos referimos a las siguientes cues­

tiones:
a) Principales actividades;
h) Movimiento de i»etróleo; 
r.) Tarifas de transporte;
d) Exportación de petróleo;

. e) Participación nacional, y
f )  Personal.

En los datos que aparecen en seguida están comprendidos el 
año de 1934 y los cuatro pi'imeros meses de 1935.

- 9 9 - - .

I. EXPLOTACION Y REFINACION ^

Tropical Oil Company.

Durante el tiempo a que se refiere el presente informe, la 
única Compañía que realizó trabajos de explotación y refinación 
de petróleo, fue la Tropical Oil Company, dentro de los terrenos de 
Ja Concesión de Mares, en el Departamento de Santander.



a)—Perforaciones.

La Compañía continuó con los trabajos de perforación, con­
centrando sus actividades en la parte norte de la estructura de La 
Cira, logrando en el curso-del año pasado poner en producción 30 
pozos nuevos y 14 en el curso del presente año, como lo indica el 
íiuadro número 1 .'

100 —
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CUADRO NÜMERO 1

RESUMEN DE LOS TRABAJOS DE PERFORACION 
HECHOS POR UA TROPICAL OIL COMPANY, 

DURANTE EL AÑO DE 1 9 3 4  Y LOS PRIMEROS 
CUATRO MESES DE 1935

Meses y años
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1934
-1

Enero...................................... 4 .... 5,130 ....

7 .... 8,044 3 ... ....

6~ .... 7,909 .... .... ....

Abril..................... ................... 7 ' .... 6,379 2 .... ....

7 ■- I 9,342- 4 ....

Junio........................ —.... ....... 6 .... 6,536 3 ‘ .... ....

6 ... 9,055 2 .... ....

7 ... 10,925 4 ....

8 10,759 2 .... ....

10 . .... 12,663
\

4 .... 1

10 .... 12,521 3 .... ....

10 1 13,594 3 .... ....

Totales.............. .... 2 112,868 • 30 .... l

1933

10 .... 12,435 5 ....

g .... 14,905 2 ... ....

Marzo •••••••• ................ . 9 • 1 11,133 1 ....

11 r 12,365 6 ....

Totales.......... . .... 2 . 50,838 14 ....



Hasta el día 31 de diciembre del año pasado, la Compañía ha­
bía perforado desde el comienzo de los trabajos, un total de 706 
pozos, de los cuales había abandonado 29. El día 30 de abril del cot 
iriente año, el número de pozos perforados ascendió á.740, sin que 
duranté ése tiempo se abandonara ninguno.

El estado de los pozos productivos en las estructuras de In­
fantas y  La Cira, aparece en el cuadro número 2. Fuera de los 
pozos que figuran en dicho cuadro, hay uno en. la estructura de La 
Mugrosa^ otro en la de Colorado y  tres en la de San Luis, hoy ce­
rrados por el Departamento de Producción.
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CUADRO NUMERÓ 2'

RESUMEN DE LOS POZOS Y PRODUCCION TOTAL 
MENSUAL EN LAS EXPLOTACIONES DE LA TROPI­
CAL OIL COMPANY, DURANTE EL ANO DE 1 93 4  Y 

LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE 1935

— 103 —

1
) POZOS PRODUCTIVOS

Producción
Años y meses

Activos Otros Cerra­
dos

Total de 
' pozos

total mensual, 
barriles netos

1931

Enero ..... ............................. 134 ' 376. 153 663 1.012.780

132

152

366 163 666 903.471 

1 017,147
í ■ _ \

366 .148 666

193 420 53 668 1.193.736

Mayo — .............................. .213 418 40 671 1.730.095

Junio.-........................................ 194 423 57 674 1,683 691

Julio ................................. ....... 162 464 50 676 1.646.739

Agosto...................... - .............. 173 472 '  35 680. ■ J.691.314

163 434 85 682 1.627.632

150 447 89 686 1.646.293

142 472 . 75 689 1.433.654

l i o ' 477 30 692 1.554.172

Producción total en 1934.... 17.340,724

1935

177 483 37 697 1.653.647

1F6 449 69 699 1.Í41.696

178 463 59 700 1.446.821

Abril * —-•« 177 479 50 706 1.377.299

producción total de enero 
a abril de 1935................. 5.579.463-
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t ) —Principales. obras ejecutadas por la Compañía.
La Compañía continuó con los trabajos de vías de penetración, 

carreteras ¿ instalaciones eléctricas que con motivo de las'nuevas 
perforaciones se impusieron.

■ Además, entre- las principales obras realizadas. merecen citar­
se la& siguientes: , ‘ -

1̂  Se instaló una linea de vacío en la planta de gas del campo- 
25; se usó tubería pesada <casing de 16” ) con un decantador. Re­
coge eí gas de la parte sur de la planta y va hasta frente al iiozo  ̂
76 ,‘dé Infantas. '

2?- Fue instalada en' cada'una de las plantas del Centro y La 
Cira una nueva unidad de motor-compensador de alta presión.

....33- En la planta de gas de El Centro se instalaron cuatro torres
para absorción (absorbers).

4  ̂ Se dio al servicio la nueva planta de gas de La Horca.
5  ̂ Para la gasolina natural 'que se mezcla al petróleo crudo, 

se construyó y dio al servicio, en el mes de junio de 1934, una ba-\ 
tCTÍa de seis tanques cilindricos horizontales, de capacidad' aproxi­
mada de 21.300 galones cada uno, colocada dentro de un recinta 
üÍb mámposteria dé ladrillo relleno con arena; cuyo objeto es man- 
tenér' una temperatura”constante y relativamente baja.

6  ̂ Principió a^funcionar una nueva tubería entre la planta de 
gas de La Horca y la refinería de Barrancabermeja.

' 7  ̂ En la planta de deshidratación de El * Centro se montaron 
dos nuevos tanques de 1.500 barriles para manipulación de las 
emulsiones tratadas.

8  ̂ Igualmente, en Barrancabermeja se ̂ instaló otro tanque» 
también de 1.500 barriles, para el manejo de la gasolina natural.

9  ̂ Al lado de los alambiques de la refinería, se montaron seis 
tanques pequeños, de diferentes tamaños, para el movimiento' de 
lo^productos refinados, cerca a los ya existentes para el mismo fin.

10. En el mes de noviembre fue suprimida la planta d.e ^as de 
Infantas. Se desmontó completamente y de las tres unidades de 
motor-compresor que allí había, se trasladaron dos a la planta de 
La Horca y  una a la planta del campo 25-.

11. En el mes de enero del presente año la Compañía contrató 
una comisión para estudios geofísicos con sismógrafo, que co­
menzó a trabajar inmediatamente. '

' ' c )—Producción de petróleo crudo.
Durante él. año de: 1934 la,Tropical Oil Company aumentó de 

una manCTa notoria su producción de crudo, en comparación con 
la. alcanzada en. los últimos años, conio puede verse eh el  ̂cuadro 
número^3 y_el gráfico „correspondiente.

CUADRO NUMERO 3 

MOVIMIENTO DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO 
EN COLOMBIA

a 5Jo s

Petróleo
crudo

producido
(bis.)

(U

Porcentaje 
respecto a 

la produc­
ción mundial

Puesto ocu- 
p.ado por Co­
lombia entre 

los países 
productores

Petróleo
crudo

refinado

(barriles)

Petróleo crudo 
exportado

(barriles)

Valor de la 
c.xportación

(Dólares)

1921

1922

1923

1924

1925

1926

1927

65.185

318.812

421.403

442.453

1.000,930

6.441.249

14:999.681

0.0085%

0.037%

0.041%

0.043%

0.094%

0.587%

1.188%

5.770

199,541

340.615

335.417

587.022

737.101 4.642.249,20

13.679.199,01

9.460.597,32

22.507.365,868o. 1.206.499

1928 19.892.778 1.052% 8o. 1.474.642 17.911.168,40 25.779.753,60

1929 20.381.184 1.372% 8o. 1.667.761 18.600.869,70 27.172.969,40

193Ó 20.343.428 1.443% 8o. 1.230.034 19.113.100,54 26.357.130.76

1931 18.234.679 1.331% 8o. 1.260.393 16 989.060.69 15.760.SI 5,48

1932 16.415.214 1.257% 8o. 1.017.112 15.321.540,04 16.482.406,54

1933 13.156.126 0.924% 9o. 913.170 11.805.701,17 8.971,021,60

1934 ‘ 17.337.900 1 .Í62% So. 1.532.084 i 6.477.173,48 Ib.971.787.52

Totales 149.451.022 12.507.160 134.540,068.32 109.464.308,08

(1) La unidad usada es.el barril comercial americano de 42 galones U .S . De 3.785 litros, 
educido a la temperatura de OO” F*
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GRAFICO DE PRODUCCION MUNDIAL DE PETROLEO
Según datos temados de ta Revista 'The Oil WeeWy’-  VoL 76, Na' 7 

(Cantidades en millones de barriles)

BEPARWMENTO D£ WNAS Y  PETROLEO -  SECCtOH 3<i.
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GRAFICO DE PRODUCCION. EXPORTACION Y REFINACION 

DE PETROLEO CRUDO
EN lAS EXPLOTACIONES 0£ LA TROPICAL OIL COMMNY
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Igualmente, puede observarse en dicho cuadro que Colombia 
recuperó el octavo lugar como pais productor de petróleo, puesto 
perdido solamente en el año de 1933.

De la producción durante el año de 1934, ün 91,43 por 100 fue 
destinado a la exportación y el resto al consumo en la explotación 
y a la.refinación para" abastecer el mercado nacional.

, El detalle de producción mensual durante el año de 1934 y los 
cuatro primeros meses de 1935, puede verse en los cuadros 4 y  5., 
respectivamente.



CUADRO NUMERO 4 , ' 
ESTADISTICA DElPRÓDUCClON, CONSUMO EN LA EXPLOTACION, PRODUCTO GRA VABLE Y 

. ENTREGAS AL OLEODUCTO, DURANTE EL AÑO DE 1934
BARRILES n e t o s ' DE. 42 GALONES U .S .

1934

Meses

Enero,, 

Febrero 

Marzo.

Abril . .  

Mayo.. 

Junio..

Julio . , 

Agosto., 

Septiembre.

Octubre-----

Nóviembi'c. 

Diciembre..

P R O D U C C I O N

Petróleo crudo Gasolina natu 
ral mezclada

' Total.,

• 934.985,64 

875,165,48 

985.406,59 

1.160.927 ,31 

1.695.484,98 

1.652.305,95 

1^.610.762,83 

1.655.651 ,30 

1.594.262,89 

1.612,058,36 

1.601.099.85 

1.521.783 ,90

16.949.844.08

Pérdidas 
por evapO' 
ración etc.

27.844,19 

28.305,85

31.740.45 

32.808,50 

■̂ 4.611 ,21 
31.384,72 

35.976,02 

35.662,66

33.369.45 

34.234,98 

32.553 ,66 

32.387,71

390.879,40

200 , 
210 

213 

200 

229 

217 

224 

255 

275 

242 

290 

268

. Producto 
efectivo

CONSUMO EN  LA  EXPLOTACION

2.823

1.012 579,83 

903,261,33 

1.016.934,04 

1.193,535,81 

1.729.866,19 

1.683.473 .67 

1.646.514,85 

1.691 ■.058,96 

1.627.357,34 

1-. 646.051 ,34 

1.633.363.51 

i . 553.903 .61

Petróleo
crudo

530

925

784

1.663

965

993

1.069

1,332

2.159

1.816

1.157

2.852

17.337.900,4J 16.250

Fucl Oil

7.079

6,889

4.522

577'
216

729

341

313

218

.822

392

279

.22.377

Total

7.609

7,814>

5,306

2.240

1.181

1.727

1.410

1.645

2,377

2.638

.1.549

3.131

Producto 
gra vable

Existencia en 
Barrancaber­

meja, El Cen­
tro el 1.® del 

mes

38.627

1,004.970,83 

895.447.33 

1.011.628.04 

1.191.295 ,81 

1.728,685.19 

1.681,746,67 

1,645.104.85 

1.689,413 ,96 

1.624.980,34 

1.643-413,34 

1.631.814,51 

1.550.772,61

272:692,79 

278 586,27

266.703.42 

261 419,11

, 347.619,61

381.271.29

366.292.29 

341.656,78 

352.570,19

347.919.43 

302.805,07 

334.224,13

Entregas al 
oleoducto

909.302 .89 

820.177 ,40 

910.-451 .82 

1,010.583 ,72 

1.592.659,33 

1.555.979.78 

L558.387 ,41

1.535.586.10

1.505.640.11

1.544.829.57 

1.497.220.55

1.412.258.57

17.299.273 ,48 15.853.077,25

CUADRO NUMERO S 

ESTADISTICA DE PRODUCCION, CONSUMO EN LA EXPLOTACION, PRODUCTO GRAVABLE Y 
ENTREGAS AL OLEODUCTO, DURANTE LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE 1935

(Barriles Netos de 42 galones U. S,)

1935

P R 0  'D U C C I 0  N t CONSUMO EN LA EXPLOTACION

Producto

grnvable

Existencias 

en Barranca- 

bermejfi y El 

, Centro el 

1.“ del mes

Em regas al 

OleoductoPetróleo

crudo

Gasolina

natural

mezclada

Pérdidas por 

evaporación 

ere.

Producto

efectivo Petróleo

crudo

Fuel

Oil

Total (con­

vencional)

Enero................... 1.621.589,30 32,058,11 206 1.653.441 ,41 2.895 554 3.449 1.649.992 ,41 346.956,75 1.500.045 ,37

Febrero................ 1.117.378,64 24.317,33 242 1.14!.453 .97 3.629 3.295 6.924 1.134.529 ,97 398.848,57 1,031.409 ,23

Marzo................... 1.412.694,01 34.126,63 300 1.446.520,64 2.117 1.392 3.509 1.443.011 ,64 400.801,64 1,294.090.87

Abril...................... 1.343,811 ,61 33.487,62 233 1.477.066,23 1.791 574 2.365 1.374,701 ,23 429.804,08 1,258.771 .7e

Totales— 5.495.473 .56 123.989,69 981 5.618.482,25 10.432 5.815 16.247 5.602.235,25 5.084,317,23
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d)—Movimiento de las plantas de gas y producción de gasolina
natural.

Las plantas de gas que emplea la Tropical Oil Gompany tie.T 
nen por objeto conservar el. gas producido con el petróleo crudo, 
extraer el máximun de petróleo cohdensado del gas húmedo y de­
volver la mayor cantidad de gas posible a las arenas productoras, 
con el fin de mantener -en las estructuras la presión del gas y  evi­
tar el desperdicio del mismo después de la extracción de la gaso­
lina natural, prolongando, al mismo tiempo, la productividad del 
pozo.
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Durante el periodo a que nos venimos i'efiriendo, las plantas 
de gas de la Tropical Oil Company tuvieron el movimiento que 
aparece en el cuadro número 6.

e)-,—Movimiento de- la refineria.

La producción de petróleo en la concesión de la Tropical se 
divide en dos grandes ramas: exportación y  refinación. De esta úl­
tima trataremos en el presente aparte y  de la primera se hablará 

‘.más adelante/
- La refinería de Barrancabermeja, establecida por la Tropical 

d ii Company en virtud del contrato vigente con la Nación, tiene 
ipor objeto atender al consumo del país, en materia de derivados 
del petróleo.

El creciente incremento de las industrias nacionales obligó a 
la Compañía el año pasado, a aumentar la producción de derivados 
del petróleo de modo considerable, como puede verse en el cuadro 
número 7* Igualmente, e l. desenvolvimiento del país la obligó a 
aumentar el número de prodiictos derivados, que en un principio 
se concretó a los de uso común.
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Son muchos los productos que hoy día se obtienen en la refi­
nería de Barrancabermeja, pero los principales son los siguientes: 
iquidp para lavar en seco, de uso principal en las lavanderías; 

nafta para motores productores de gas, destinada para instalacio­
nes e esta clase; gasolina ethyl, usada para la aviación militar y 
comercial; la gasolina ordinaria o común destinada al funciona­
miento de los motores de explosión; el kerosene o petróleo, usado 
para cocmas y alumbrado; el gas oil o aceite combustible para mo- 
pres, usado especialmente para maquinarías agrícolas; petróleo 

absorbente, usado por la empresa en las plantas de gas; fuel oil, que 
alimenta los motores Diessel usados en. la navegación e industrias; 
veintiocho clases de aceites lubricantes, de viscosidades diferentes! 
según los usos a que se destinen, y, finalmente, varías clases de 
asialtos para pavimentos y otros usos- industriales.

producción detallada de estos refinados durante el año de 
WÓ4, y los cuatro primeros meses del año en curso, pUede verse en 
los cuadros números .8 y 9,
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CUÀbRÒ NUMERO 9 

PRODLICCION E>E REFINADOS EN LA PLANTA DE BARRANCABERMEJA DURANTE LÓS CUATftÓ 
PRIMEROS MESES DE 1935 

En barriles netos de 42 galones U. S.

M E S E S
Crudo
tratado

G A S O L I N  A S
L. P. L. 
E. S.

(1)

N. P. M. 
P. D. G.

(2)
Kerosene

Gas Oil 
A. C  P. 

M.

(3)

Peiróleo
absorbente

Lubrican­
tes Fuel Oil Asfaltos

Ethil y 
especial

Ordinaria

■Enero............................. 113.652 

118.?41 

133.013 

122.851.

1,536 

1.261 

♦ 891

900

29.095 

.29.564 

28'. 638 

29.76S

243 30 2.025

7.025 

8.609 

7.962

5.988

333

4.969

5,420

5.011

1.356

516

568

67.472

77.530

85.616

76,241

1.179 

• 224 

1.759 

755

Febrwro..........................

Marzo............................
. -

291

3̂35Abril...................... . 6

Totales.............. 488.057 4.588 ■ 117.Q65 243 36 25.621 16.710 626 7.451 306.959 3.917

(1) Las letras L. P. L. E. S. significan líquido para lavar en seco.
(2) Las letras M. P. M. P. D. G. significan nafta para motores productores de gas.
(3) Las letras A. C. P. M. significan aceite combustible para motores.
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f ) —Precios de refinados. ^

Establece la cláusula segunda del punto sexto del contrato 
que tiene celebrado.el Gobierno Nacional con la Tropical Oil Com- 
pany:

“ 2  ̂ La Compañía se obliga a establecer dentro de los linderos 
de la concesión, en el curso de dos años, contados desde la aproba­
ción del traspaso, una refinería de capacidad suficiente para aten­
dér al consumo del país, y  se obliga a vender, en todo tiempo, en el 
lugar de producción, el petróleo crudo y  los productos de la refine­
ría a precios que no excedan a aquellos que tengan el petróleo 
crudo y los mismos productos en la ciudad de Nueva York.”

’ Durante los siete primeros meses del año de 1934, continuó 
rigiendo el acuerdo celebrado entre la Compañía'y el Gobierno con 
fecha 5 de mayo de 1924, que disponía que los precios máximos a 
que la Compañía debía vender sus productos en Barrancabermeja 
serian los que rigieran en Nueva York en forma diferencial, asi: 
precio de vagón tanque (tank wagón)^ 1.000 galones o más y prer 
ció en estación de servicio (service station), > menos de 1.000 ga­
lones. (Véase cuadro número 10).
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GRAFICO DE PRODUCCION DE DERIVADOS DEL PETRaEO 

EN lA REFÍNÉRIA DE BARRANCABERMEJA

MINISTEfiíO DE INOüSTfiJAS Y TRABAJO
KPARTXHCNTO k  h iñ a s  y  k t d q i c o  -  sec ció n  3a



CUADRO NUMERO 10 
FLUCTUACIONES DE LOS PRECIOS DE PRODUCTOS REFINADOS EN LA REFINERIA

DE BARRANCABERMEJA 
Primer semestre de 1934

A Ñ O  1 9 3 4  

M E S E S
Quincena

Gasolina
m otor

galón
$

Kerosene

galón
$

A. C. P. 
M .
(1)

galón
$

Fuel Oil 

galón 
$

T roco ' 
'medio deU 

gado

galón
$

T roco  
grueso es­

pecial

galón

I

' T roco  
¡negro n,® 2

galón

Rapidol 
m edio 

«A. F .»

galón
$

Rapidol 
Transmi- 
•sión «C»

* galón 
$

P.ncro...................................................... ■ 0.1500 0,1270 0.1050 0.022619 0.485 0.835 0. 195 0 .90 0 .84
2 .“......... 0.1470 0.1250 0.1030 0.022619 0.475 0.815 0,195 0,88 0.82

-F e b r e r o ,............................................... 1,“ ........... .. 0.1260 0,1190 0.0980 0.029762 0.450 0.780 0,185 0.84 0.78

• 2.“ ............. 0,1260 0.1190 0.0980 0.029762 0.450 0.770 0.185 0.83 0.77
M arzo..................................................... I.-*......... 0.1300 0.1160 0.0820 0.029761 0.440 0.785 0.180 0.81 0.75

2.»............. 0 .1300 0.1160 0.0820 0.0297n'l 0.440 0.765 0.180 0.82 0.76
A bril........................................................ 1.“............. 0.1150 0.1300 0.0860 0.029761 0.465 0.800 0.185 0 .86 0 ,80

2.“ .............
1

0.12Ó0 0.1420 0,0950 0.029761 0.510 0.880 0,205 0 .96 0 .89
M a y o .................................... 1 1.“............. ' 0.1220 0.1300 0,0920 0,029761 0.495 0.885 0.205 0.92 0 ,86

! .............
1 0.1210 0.1290 1 0,0910 0,029761 • 0.485 0.845 0. 195 0.91 0,85

J unió..................................... 11 •............. ' 0.1530 0,1300 0. 0<520 0.029761 0.550 0.950 0.230 1,02 0.Q6
! 2 ■.........1

í 0,1600 0.1360 0 .09h0 0.029761 0.570 0.990 0.240 1 .07 1 .00
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Desde agosto del año de 1934 entró en vigencia la Resolución 
dictada por el Ministerio de Industrias y Trabajo con fecha 28 de. 
junio del mismo año, qu e ‘dispone en su artículo 2?:

“29 Las condiciones de entrega y los precios'máximos para las 
Agentas de gasolinas que haga la Tropical Oil Company en su refi­
nería de Barrancabermeja, serán en lo sucesivo, mientras las con­
diciones del mercado regulador no varíen, las siguientes:

“a) Para ventas de cantidades mayores de 10.000 galones a 
precios que no excedan las cotizaciones conocidas con el nombre 
de>F. O. B. Refinería llueva York. En esta clase de ventas el‘ precio 
comprenderá la entrega del producto a granel cargado por el ve- 
vehículo designado por el comprador, y colocado en el sitio que de­
signe lâ  Compañía, el cual deberá ser libre y  de fácil-- acceso.

b) Para ventas de cantidades de 8.000 a 10.000 galones a pre­
cios que no excedan las cotizaciones derióminádas de carro-tan.que 
(tank-car' price), en Nueva York. En esta clase de ventas el precio 
comprenderá la entrega del producto a granel cargado sobre' el 
vehículo designado por el comprador,, ya sea' carro-tanque o bote- 
tanque, colocado en el sitio que designé la Compañía, el cual de­
berá ser de libre y fácil acceso;

“ c) Para ventas mayores de 1.000 galones y menores de 8.000 
galones a precios que no excedan las cotizaciones de camiones-tan­
ques (tank-wagon price), en Nueva York. Como en la ciudad de 
Nueva York el precio de camión-tanque es aquel que paga el com­
prador cuando recibe el producto en su lugar de consumo o de ex­
pendió, situado dentro de dicha ciudad, se entenderá que dadas las 
condiciones de la refinería de Barrancabermeja, el precio será para 
el producto cargado sobre los vehículos designados por el com pra-' 
dor y situados en lugar de libre y fácil acceso indicado por la Com­
pañía.

“ d) Para ventasí menores de 1.000 galones, o sea ventas al p or ‘ 
menor, a precios que no excedan las cotizaciones de estación de 
servicio (service station price), en Nueva York.”

De acuerdo con esta disposición, de agosto del año pasado en 
adelante, las modalidades de venta de refinados en Barrancaber­
meja aumentaron en la forma que puéde verse en los cuadros nú-, 
meros 11 y 12.
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ff) Impuesto de cqnsumo.

Toda gasolina nacional o extranjera que se utilice dentro del 
país se halla gravada con uíi impuesto de consumo de dos centa­
vos por botella, o sea, diez, centavos por galón. De igual manera, 
los aceites lubricantes se hallan gravados con impuesto de consumo 
de veinte centavos por galón.

La gasolina y  lubricantes que salen de la refinería de j Barran­
cabermeja, deben ir amparados por una guía de tránsito o una 
¿;uía de consumo. Llevan guía de tránsito los cargamentos que la 
Tropical despacha con destino a lás agencias de venta que tiene 
establecidas en otros sitios del país, y  están amparados por guía 
de consumo los cargamentos comprados por particulares, que han 
pagado el impuesto respectivo.

, Los cuadros números 13 y  14 muestran las cantidades despa­
chadas con cada una de las dos clases de guías,* asi como las sumas 
recaudadas en Barrancabermeja por concepto de impuesto de con­
sumo.



CUADRO NUMERO 13

DESPACHOS DE GASOLINA Y LUBRICANTES DE BARRANCABERMEJA Y GALAN E IMPUESTOS 
SOBRE LAS CANTIDADES VENDIDAS EN ESTOS MISMOS LUGARES, DURANTE EL AÑO DE Í934

M E S E S  

1 9 3 4 '

Enero...........................
I

Febrero.........................

Marzo.........................

A bril...............................

Mayo...................‘ ___

Junio............... ............

Julio...........................

Agosto.........................

Septiembre.................

Octubre...... ................

Noviembre. . ; ...........

D iciem bre....................

Totales

DESPACHOS DE

BARRANCABE RMEJ a

I M P U E S T O  D E  V E h l T A S

Lubrican­

tes'

Galones

35.692

27.338

61.224

47.516

36.358

57.696

22.060

39.932

40.056

48.002

38.846

34.522

488.242

Gasolina

Galones

846.569

84.604

823.094

1.346.522

1.478.590

1.752.045

-1.250.205

905.874

840.761

1.445.119

1.445.439

1.078.849

13.297.671

EN BARRANCABERM EJA

Gasolina

Galones

4 5 .0 39

89.516 

114.615

86.958

117.^462

50.203

55.516 

64.477 

66.773 

48.449 

49.295 

62.476

850.779

Valor del 

impuesto

LU BRICANTES

4.473 ,51 

■''8.888,75 

11 386,40 

8.640,23 

11.656,42 

4.989.66  

5.517,51 

6.398 ,00 

6.634,14 

4.810,35 

4.897,54 

6.205,94

Galones

798,32 

1.175 ,76 

1.025,50 

818 ,27 

854,40 

1.287 ,34 

351 ,15 

1.749 .27 

603 .00 

1.023 ,91 

813,05 

977,17

84.498 ,45

Valor del 
impuesto

159,68 

235 .20 

205 ,20 

169 .70 

170,91 

257,51 

70 ,25 

349,93 

12Ò .62 

204,85 

162 .24 

195 ,49

2.301.58

EN GALAN

GASOLINA

Galones

31,259 

83.554 

73,759 

47 764 

145.855 

• 5.723 

36.486 

78.295 

77.509 

126.792 

131.210 

101,253

939.459

Valor del 
impuesto

3.103,34

8.277,39

7.300,70

4.737,50

14.447.06 

• 572,30

3.618.36

7.760.36 

7.681 ,74

12.557.06 

I2,99á ,99 

10.039,52

93.100,32

LUBRICANTES

Galones

2.681

980

2.036

2.708

3.750

2.797

3.157.

4.092

3.024

3.136

3.061

3.520

34.942

Valor del 
impuesto 

$

536 ,20 

‘ 196 ,00 

407 .20 

541 ,60 

750,00

559.40 

63 i .40

818.40 

604,80 

627,20 

612,2d 

704 ,00

6.988,40

CUADRO NUMERÓ. 14
'v.

DESPACHOS DE GASOLINA Y LUBRICANTES DE BARRANCABERMEJA Y GALAN E IMPUESTOS 
SOBRELAS CANTIDADES VENDipAS pN ESTOS MISMOS LUGARES, DE ENERO A ABRIL DE 1935

M eses
Ì

1935

Despachos 
de Bárráncabe.rmeja

I M P U E S T O S D E  V E N T A S

En Barrancabermeja En Galán

Lubricantes
galones

1 Gasolina 
galones

Gasolina
galones Impuesto

Lubricantes Gasolina Lubricantes

Galones Impuesto Galones Impuesto Galones Impuesto

Enero -............... 11 828 683.416 ' 81.416 $ 8.081,55 982 ,60 $ 196,57 120.762 $ 11.967,99 3.802 ,00 $ 760,40
Febrero............. 9.494 855.202 68.843 6.828.53 1.661,50 332 ,35 63.914 6.338.60 4.370 ,00 874 .00
Marzo.............. 17,486 1.202.951 68.224 6.770,18 910,74 182,19. 117.880 11.678,90 3.472.00 694,40
Abril................. 44.354 1.407,054 75.054 7.450.52 397 ,60 79,54 182.665 18.091.80 2.676,00 535,20

Totales......... 83 162 4.148.623 293.537 29.130,78 3.952,44 790 ,65 485.221 48.077,29 14.320,00 2.864,00
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h )—Participación nadonaL
\

 ̂ IP—Petróleo crudo.

La participación de la Nación en las explotaciones de la Tro­
pical Oil Company se ha regido, en cuanto al volumen' del crudo, 
por la cláusula V del contrato vigente entre la Nación y la Compa­
ñía, que dice:

“ El tanto por ciento que se pague a la Nación por la Compa­
ñía cesionaria, como precio del arrendamiento, será el diez por 
ciento (10 por 100) del producto bruto que se explote, extraído de 
las min'as, pagadero en dicho producto o su equivalente en los dis­
tintos productos que se obtengan de la empresa, o én dinero, por el 
precio de venta en el lugar de producción de dichos productos o en 
la refinería a voluntad del Gobierno y por semestres vencidos. Para 
^fecto de lá liquidación del porcentaje, el Gobierno, por medio de 
un agente o comisionado especial, podrá examinar las cuentas de 
Ia> Empresa.”

Para cobrar su participación durante el año de 1934, el Go­
bierno continuó optando por recibirla en dinero, como lo ha ve­
nido haciendo en años anteriores. De este modo la Nación recibió 
por su participación, durante el año de 1934 las sumas que apare­
cen en el siguiente cuadro:

1934
Producto gra- 
vable con el 

i o “/p(barriles)

Participacióin
nacional

(barriles)

Precio por 
barril 

í

Participación
nacional

%

Primer semestre..,. 7 .5 13 7 7 4 7V*377r 0,86 646. 184,32

Segund semestre 9 .785.499 978^550 0, 00^3 980.800,66

Totales...................... 77 .299.273 ■ 1 .729.927
r

1.626.984,88
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' Según las disposiciones legales vigentes esta suma se distri­
buye así: ,

V*

Para la Nación el 45 por 100.............................$ 732.143 20
Para el Departamento de Santander, el 50 por

1 0 0 . . . ’ ...............................................................................  813.492 44
Para el Municipio de Barrancabermeja, el 5 

-por 100 ... . ........................................... ..........................  81.349 24

Total........................: ........................................... $ 1.626.984 88

^ 9 3 4

Gasolina na­
tural transpor­
tada a la refi­
nería (galones)

Participación 
nacional, r/30 

|de la -emplea­
da en la refine­
ría (galones)

Precio por 
¿alones que 
se usó para 
la liquida­

ción. $

Valor de la 
participación 

nacional 
$

Primer semestre.,.. 

Segundo semestre.

2,446.4r8 

3 699.918

81.547.30

*23.330,60

0, 1 1611

0,0968

9 .468,46

h .95'5.74

6 . 146.336^ 204.877,90 21 .419,20

29— Gasolina natural.

En virtud de la Resolución dictada por el Ministerio el 14 de fe­
brero de 1933 que autorizó el empleo de gasolina natural en la re­
finería de Barrancabermeja, corresponde a la Nación lf30 del pro­
ducto empleado, que se liquida en Ja forma prescrita en la Ley 37 
de 1931.

Durante el año de 1934 la participación nacional por este con­
cepto fue el que figura en el presente cuadro:
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II. TRANSPORTE 

Andian National Corporation Ltd.

a)— Principales actividades.

Durante el período a que se refiere' el presente informe el 
oleoducto continuó funcionando normalmente sin que la Compa­
ñía tuviera necesidad de hacer ningún trabajo técnico de «alguna 
importancia fuera de aquellos en relación con el mantenimiento y 
conservación de la obra.

En el mes de abril de 1934 fueron dadas de nuevo al servicio 
las estaciones de bombeo de Puerto Mosquito. Los Negritos, Plato 
y  Galán que se hallaban suspendidas desde, 1932.

b)—Movimiento de petróleo.

Debido al aumento en las exportaciones de la Tropical Gil 
Gompany, durante el año de 1934 la Andian National Corporation 
Ltd., se vio precisada a activar sus servicios de transporte, en la 
forma indicada en el cuadro número 15.

I N D I C A T I V O  
de las cantidades de petróleo crudo entregado al Oleoducto de la 
Andian en El Centro, las recibidas en el campo de Almacena­
miento de Mamonal y las entregadas a buques-tanques en dicho 
terminal durante el año 1934 y los cuatro primeros meses de 1935

AÑOS Y MESES

19 3 4

Enero . . .  

Febrero . . ,  

Marzo . . .

Abril........

Mayo . . . .

Junio ___

Julio.........

Agosto........

‘Septiembre-

Octubre___

Noviembre. 

Diciembre..

Totales

19 3 5

Enero *., 

Febrero. 

Marro. . 

Abril . . .

Totales

Recibido en Recibido en
El Centro Mamonal

(Barriles Brutos) (B a rr ile s  Brutos)

Entregado a 
buques-tanques 

(B arrile s  B ru to s )

923.128,96 854.204,45 883.310.11
832.679.n 844.364,18 90V774,74
924.323 ,71 84 .̂256,16 556.898,04

1.025.147.00 I.182.569,16 1.553.685,45
1.615,855.55 1.597.669,10 1.896.753,27
1,579.321 .56 1.561.586,44 1.3ÿ1.833,00
1.582.890.81 1.581.627.35 1.624.477,59
1.560.334.85 1.554.26! .66 1.669.829,84
1.530.076.15 1.515.144,33 1.582.005.26
1.568.735,55 1.553.144 ,27 1.722,383 ,10
1.521.006,46 1.499.649,71 I.370.954.91
I,434.8bl,15 1,415,384.93 1.545.358,81

16.098.360,87 16.008.862,14 16.663.269,12

1.434,861 ,15 1.415,384 ,93

--------------- !-----

1.545.358,81
I 047.417,60 1 028.108,93 1,049.911 ,51
1.314.776.95 1.301.620 ,64 1.245.562 ,58
1.278,201,26 « 1.258.156,75 1.324.736.II

5,075.256.96 5.00).271,25 5.165.569,01

Memoria de Industrias—9



-^c)— Tarifas'de transporte.

La Compañía niantuvo en vigencia la tarifa de $ 0-65, estipulâdà 
en la cláusula 40 del contrato con la Nación, lo mismo que la boni­
ficación de $ 1-10 para las entidades cargadoras, que rige desde el 
19 de junio de 19311 .......

d)—Exportación de petróleo crudo.

Se acompaña el. cuadro número 16, que muestra el movimien­
to, de exportación de petróleo crudo colombiano y el valor corres­
pondiente, desde que ^e dio al servicio el oleoducto de la Andian 
hasta el año de 1934.

Los cuadros números 17 y 18 muestran el detalle de exporta­
ción por meses y los cuadros números 19 y  20 el detalle de expor­
tación por países compradores.
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CUADRO NUMERO 16 .,
t

E X P O R T A C I O N  D E  P E T R O L E O  C R U D‘ 0  C O L O M B I A N O

A Ñ O S
Estados
Unidos Canadá A ruba Francia Italia Alemania

j
í

Bélgica
Ì

Inglaterra Argentina Cuba Holanda Totales

1926 4.241.510,20
8.632.069,26

8 375.163,15 
13.958.657.77

12 188,992 22

89.432 ,49 
184.901,67

4.103.532,53 
6.534.257 ,49

4.348.374.50  
6,229.208,17

3.977.376,22 
5.895.095,96

3.110.162.51 
4.383.275,15

5.097.065,37
4.213.306,81

2.158.497,28
2.620.332,65

2,840.692,98
2.618.876,88

4.242.770.21
4.242.770.21

1
' \ i■1'

224.002,11 87.304,49
-

4.642.249,29
rirtmrPQ i 463.124,36 

796.548,60

180.502,03 9.460.597,32

1927.................................... b a rr ile s ................. 169.107,85
269,163,33

133.951 .26

Ji
167.462,37 53.256.34 14.128,17 13.679.199,01

dólares • 1.339.848,14 297.623,92 85.210,14 22.605,07 22.507.365.36

1928 . . ........ barriles.................... 198.776,92 .902.672,13 . 98.474,32 39.927 ,05 17.911.168 ,40
dólares 17.544.983Í24

I2.578'04l?,14 
18.331.487.06

15.138.455,93 
20.772.948,75

11.244.207,70
10.947.265,44

10.957.315,31 
11.510.756 ,66

7.639.662.39
5.224.185,76

4 ni9 fiQ6 31

191.550,31 

201.858 61

319.800,56 1.296.297,36 140.818,28 57.095 ,68 25.779.753,60

1929 barriles
1 ’ 

219.843 ,11 1.300 379,89 313.364.73 18.600.869,70
i dólares 295.767Í19 

341 633 68

345.293 ,17 1.846.961,31 458.364,71 27.172.969.40

1930 ba rriles 249.880,18 181.511 ,15 91. 463 ,09 19.113.106,54
458.453!58

249.501,15 
203.941,75

554.829,86
i.

186 977,39 
172.843,60

139.832,29
155.938,49

257.745.83 129.877,59 26.357.130,76

193] Hji rrílí*^ ■ J

211.309 ,08 16.989.060,69
dólares , 223.457,88 15.760.815,48

1932 Ha rrílí^̂ 1.273.003.82
1.273.003.82

511.953,13 
603.569,49

425.668,29 
389.437,48

521.144,08
686.828,38

280.938,21 15.321.540,04
riAlíí rpQ , 318.865 ,43 16.482.466,54

1933 rrílí ĉ QIQ HíS 51.541,92
30.925.15

125.491 ,07 
131.765,63

148.215,73
-

11.805.701,17
Al Q r̂ C 581.399,26 

2 650 367 07

127.097,07 8.971.921,60

1934 r̂Q rnlí̂ c ■4.858.409,62
4.496.039,13

i 59.295,12
✓

16.477.173,48
dólares................... 3.898.438,34

, \j,f Kj , jy jf
3.458.729,04 57.219,79 16.971.787,52

Totales...................... ' . . . . barriles.................. 86.383.050,35 

$ 110 820.792,28

29.977.904,09 

? 36.922.024,99

6.131.413,44 

$ 5.769.039.95

3.350.286,93 

$ 4.040.128,30

2.554.818,05 177.032,99 995.309 .89 3.405.113,88 1.398,532,02 152.478,51 14.128,17 134.540.068,32

$ 3.098.741,51 $ 162.690,78
!

$ 1.348.705,68 5.203.977 .00 $ 1.876.606,91 $ 199.525,61 $ 22.605,07 $ 169.464.808,08

(*)— La unidad,usada es el barril comercial ameiicano de 42 galones U .S . de 3,785 litros, reducido a la temperatura de 60“ F. JORGE A, PERRY, Jefe del Departámento de Minas y Petróleo
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CUADRO NUMERO . 17 

EXPORTACION DE PETROLEO CRUDO EN 1934

1

■ - M E S E S

CANTIDAD EXPORTADA EN

Valor del jJetróleo 
e.xportado

Dólares

Barriles netos 
de _  

42 galones U .S .
Toneladas
métricas

Enero................................. : . . . 874.576'. 15 124.’172,13 923 .276.68

Febrero............................. .......... 897.062,39 127.397,15 923.398,47

Marzo................ í ....................... 551.333,07 . 78.287,41 536.049,94

Abril.............. ............................... 1,481.975,33 ■ 210.394,81 1.429:830,36

M a yo .......................................... 1.878.507.50 266.792 ,31 1.874.184,15 -

Junio............................................ 1,354.713,16 192.453,67 1.445.116,07

Julio............................................. . 1.639.606,13 ) 233.068,40 1.721v432,43

Agosto........................... ............ ' 1.650.201,72 234.702,87 ' 1.736.685,01

Septiembre......................... . 1.557.013 ,98 221.557,48 - 1.561,120.53

Octubre....................................... 1.709.073,85 . 243.279,96 1.806.322,83

Noviembre. .•............................. 1.335.438,90 193.034,39 1.389.586,41

Diciembre............ ’ ..................... 1.527.671 ,30 217.690,19 1.624.784,64

Totales........................................ 16.477.173,48 2.342.830.77 16.971.787,52
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CUADRO NUMERO 18 

EXPORTACION DE PETROLEO CRÜDO EN 1935 

Por meses hasta abril inclusive

M E S E S '

CANTIDAD EXPORTADA EN

Valor dei petróleo 
exportado 

Oro americanoBarriles de 42 
{jalones U .S .

Toneladas
métricas

804.'02Í',61 114.601 ,83 $  812.409,24

1.037.'901 ,61' 147.964,48 1.081.386 .68

1.230.581.35 175.418,33 1.375.015,50

1.308.106,74 186.332,08 1.285.277,00

■
4.380 .'611 .31 624.316.72

•
4.554.091 ,42
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CUADRO NUMERÓ 19 •
EXPORTACION DE PETRÓLEO CRUDO COLOMBIANO POR PAÍSES GOMPRADOREá, 

DURANTE EL AÑO DE 1934

MESES

Enero.........
Febrero. . . ,
Marzo.........
Abril............
Mayo...........
Junio...........
Julio............
Agosto........
Septir;mbre. 
Octubre. . . .  
Noviembre , 
Diciembre,'.

ARUBA

B 's . Netos

482.610,91 
286.479,23 
326.562,31 
546.649,36 
657.346,44 
662.946,95 
519.905,76 
674.637,47 
701.251tl9

Valor en O. A.

337.841,64 
200.535,40 
320.031,06 
534.103 ,26 
634.339,31 
639.743 ,80 
50i .709 ,06 
651.025,16 
676.707,38

C.\NADA

Bis. Netos

11?.948 
227.297

429.901 
816.349 
345.241 
668.194 
633.870 
446.185 
445.998 
113.782

,16
,49
.54
,87
.27
,89
.67
.11

Valor en Ò A.

115.
227.

948,52 
297,69

429
816
345
668
633

-446
445
113

,901 ,16 
.349,49 
241 ,54 
. 194 ,87 
870,27 

,185,89 
998 ,67 
.782,11

ESTADOS UNIDOS

Bis. Netos

525.661 .37 
497,888,67 
551.333 ,07 
236.753 ,62 
476.804,93 
349.403,21 
108.246,12

3 2 i! 453 *.09 
331 317,23 
290.265,26 
330.569.64

4.858.409 ,62 4.496.036.13 4.242.770 .21 4.242.770 .21 4 .0 19.696.31 3.898.438 .3.4 2 650.367 .07 3.458.719 .04

Valor sn O.A.

500.429 .62 
485.145 ,92 
536.049,94 
232.018.55 
467.268,83 
342.415.15 
106.081.20

'3ÌÒ!2Ò2‘.23 
319.721 .13 
280.106,07 
318.999,70

FRANCIA

Bis. Netos

117.863.69 
119,549;.10

'24^.598,52 
298.873,85 
245.391,64 
31-6.515,'78 
358.985,01 
126.428.05 
354.777.47 
116.949,66 
350.434.30

Valor en O.A.

153.812.12 
156.011 .58

3Í9!2ÓÍ’,07
>90.030.37
320.236.09
413.053.10 
468.475.43 
164.988,61 
^62.984 ,59 
152.619.31 
457.316,77

MESES ITALIA ALEMANIA- CUBA

Bis. Netos Valor en O.A. Bis. Netos Valor en O. A Bis. Netos Valor en 0,A

Enero...................................................... ..............................................................
Febrero............................................................................... .................................
M arzo...................................................................................................................
Abril.....................................................................................................................
Mayo........................................................ .......................................................... ..
Junio.....................................................................................................................
Julio.............................................................................................. .......................
Agosto.........................................................................  ......................... . . . •
Septiembre............................................................... ....................................... [ [
Octubre.......................................................................... ................................[ |
Noviembre............................................ ......................................... .

115.102,57

*‘ *88'Ó94’,}2 

' ■ ’ SS; 114,46

.'■’ 57.074',72 
86.640,16 

■ ^6,121,05

153.086,42

’ ÍÍÓ'867’,94

■'ÍÍ7!Í92,23

’ *'75!909‘.38 
■115.231 .41 
114,541,00

■ ” 73.^64; Í4

*"54^943‘28 

‘ "76..‘82Í’.35
•‘ '59'.295’.Í2 ■57ÜÍV.79

Diciembre...........................................................................................................
521.144 .08 686.828,38 125.491.07

1
131.765,63 59.295 .12 57.219.79

r

CUADRO.NUMERO 20 

ESTADIS-ncA DE E ^ O R T A C ^  POR PAISES

■ MESES

ESTADOS UNIDOS í t a l i a
1

•

ARUBA

' Bla. netos Tons. mtr. V, en 0 .  A.
\

Bis. netos Ton. met. V. en 0 .  A. Bis. netos Ton met. V, en 0 .  A. .

Enero............................. ; .
Febrero........................... ’
Marzo.....................
Abril.............. ..................

332.677,83 
: 421-.088.71 

335.072,98 
444.592 ,39

47.424.23
60.019.23 
47.773,74 
63.323 ,06

321.034;10 
406.350,60 
323,345.43 
429.031-,66

¿8.‘¿ 6 i .95' ” Í2.‘63^.48' 'Í Í7 !9 2 Ó ’,39‘

363.907,33
382.072.78
350.535,02
432.628.60

51.871 ,64 
54.489.12 
49.975,69
A 1 Q t A

341.170 57 
368.700 ,23 
338.266,30
X 1 *1 if OA0 1 , 10 41/ .400 ,dO

Totales............ 1.533.431,91 '218.540,26 1.479.761.79 88-661 .95 12.635.48 117.920,39 1.529.143,73 217,974 ,61 . 1 .475.623 .70

MESES CANADA FRANCIA NORUEGA

Enero..................
I

107.436,45 
234.740.12 
420.657,19 
92.623 ,43

15,305 ,96
33.456.23
59.952.23 
13.192 ,23

140.204,57 
306.335.85 
548.957.64 
100.496,42

Febrero...............
Marzo.......... 35.654,21 5.081,19 46.528.74Abril.............. 338.262.32 48.179 .63 338.262,32

Totales................. 5.081.19

,

338.262.32 48.179,63 338.262 .32 855.457,19 121.905,55 1.095.994,48 35.654,21 46.528,74



e.)— Participación nacional.

El artículo 5? del contrato celebrado entre la Nación y la An­
adian, dice:

“La Corapañía transportará mensualmente por el oleoducto, n 
..titulo gratuito, una cantidad de petróleo y sus derivados ,de pro­
piedad del Gobierno, equivalente a la cantidad transportadora del 
oleoducto hasta por diez y ocho horas, las cuales no serán lacum u - 
lahíes de un mes a otro.”

La participación del Gobierno en el oleoducto de la Andian, 
durante él año de-1934 fue la siguiente:
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1934
Petróleo crudo 
transporíado 

por él üleoduc- 
’ lo (barriles 
• bruios)

Equivalencia 
barriles de 

las IS horas 
mensuales de 

transporte

Precio, por 
uarril a que 
se liquidó el 
dereclio de 
la"̂  Nación

Valorj de la 
participación 

nacional 
$

Primer semestre..;. 6.889.6,̂ 9,69 171.086,80 °-55 . 94.c97.74

Segundo semestre. 223.037,59 0.55 ,  12 2.68 [,56

Totilec..................... í6.oo8»8ó2,I4 394.144.39 2 16.,779,.*0

f)~ -Personal y condiciones sünitarias. 3

A continuación se inserta, el cuadro número 21 que muestra el 
personal que la -Empresa ha ocupado en sus diversas actividades 
durante el año de 1934 y los .primeros rneses de 1935. Apareí^e 
tajmbién en dicho cuadro una relación.de las enfermedades y  acci­
dentes que han sido tratados en los• hospitales de la Compañía.

! Para la elaboración de este cuadro se han tenido en cuenta los 
datos suministrados al Ministerio por, el señor Inspector de ¡Petró­
leos de Mamonal.

Del señor Jefe, muy atentamente, ^

Silvano E. ürihe., Jefe de la Sección 3 —̂Benjamín Aloaradci 
Biester, Ingeniero Topógrafo de la Sección 29̂



CAPITULO III 
d e p a r t a m e n t o  d e  BALDIOS, BOSQUES NACIO­

NALES Y AGUAS DE USO PUBLICO'



INFORME

DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BALDIOS, BOSQUIiiS 
NACIONALES Y AGUAS DE USO PUBLICO, PRESENTADO AL 

SEÑOR MINISTRO DE INDUSTRIAS Y TRABAJO

Ministerio de Industrias, y Trabajo —  Deparianicnlo de Baldios,
boaquea nacionales y aguas de uso público—Sección —Bo­
gotá, junio 27 de. 1935.

:.Señor M inistro de Industrias y  Trabajo-— Ên su Despacho.

Tengo el honor de informar a Su Señoría respecto de las labo­
res desarrolladas por el Departamento a mi cargo durante el tiem­
po transcurrido desde la fecha inicial de la presente Adminislra- 
ición ejecutiva.

Organización y funcionamiento dcl Departamento.
En virtud de lo dispuesto en el Decreto número 837 d¿ 8 de 

mayo de 1928, la antigua Sección 4?’ del Ministerio de Industrias se 
denominó Departamento de Baldíos, bosques nacionales ij aguas 
de uso público, y a él quedaron adscritas las distintas funciones 
.que determinó el referido Decreto.

Posteriormente, en el año de 1930, por Decreto número 709 
de 17 de junio, quedó incorporada como Sección del Departa­
mento, la Oficina de Colonización e Inmigración a que se refieren 
los Decretos húmeros 1321 y 20.52 de 1928 y Hi73 de 1929.

De acuerdo con la organización dada por los Decretos (lue se 
han citado, corresponde a este Departamento intervenir en el es­
tudio y decisión de los asuntos que se relacionan con las siguientes 
materias:

19 Adjudicación, arrendamiento, reservas y destinación de te­
rrenos baldíos;

29 Todo lo relacionado con el aprovechamiento de aguas de 
uso publico y la ocupación de bienes de la misma naturaleza;

39 Protección de los bosques nacionales y explotación íie los 
mismos;

49 Arrendamiento de islas y playones;
5° Colonización y contratos sobre inmigración para fines 

agrícolas;
,G° Parcelación de tierras;



7? Revisión de títulos, reversión al dominio del Estado de te-
1 renos adjudicados bajo condición resolutoria y relevo de esta clase 
de condiciones, y

89 Resolución de consultas sobre la legislación que regula los 
ramos que se dejan enumerados.

Posteriormente, por el Decreto 1808 de 2 de noviembre de
1933, se adscribi<5 al Ministerio de Industrias y  Trabajo todo lo re­
lativo a resguardos de indígenas. '
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Para el fácil y ordenado despacho de los asuntos adscritos a 
esta dependencia del Ministerio, se halla dividida eñ tres seccio­
nes, a saber: '

Sección pnmcra— Integrada por el Jefe, el Secretario, el In­
geniero y el Oficial Archivero del Departamento y  por el Super­
intendente de bosques nacionales y aguas de uso público, un Ins­
pector de los mismos bosques y’ un Vigilante, empleos los dos úl­
timos de reciente creación.

Esta Sección tiene a su cargo la dirección general del Departa-_ 
mento, todo lo relacionado con el aprovechamiento de aguas de 
uso público, ocupación .de bienes de la misma naturaleza, defensa 
y aprovechamiento de bosques nacionales, arrendamierito de islas 
y playones, absolución de consultas de carácter legal, localización 
y estadística de las adjudicaciones hechas, estudio y revisióii de tí­
tulos, la correspondencia general én los asuntos adscritos al De- 
l)artamento y el archivo de las secciones primera y  segunda.

El inspector y el Vigilante de bosques atienden actualmente a 
todo lo relacionado con el aprovechamiento de la riqueza forestal, 
quedando a cargo del Superintendente los asuntos que tocan con 
aguas de uso piiblico y ocupación de bienes de la misma naturaleza.

Sección segunda-—El personal de está Sección está integrado 
por un jefe  y dos Escribientes, A ella se han adscrito todos los ne- 
gocios relacionados con adjudicación, reserva y destinación de te­
rrenos baldíos.

Sección tercera— Está servida por un Jefe y dos Escribientes, 
y despacha los asuntos relativos a colonización e inmigración,- re­
versiones al dominio del Estado de terrenos adjudicados bajo con­
dición resolutoria, relevos de esta condición, quejas que en lo to- 
cante'al aprovechámiento de terrenos baldíos se.reciben .conlinua- 
mente en el'Ministerio, y lo relacionado con resguardos de. indí­
genas.
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Asuntos repartidos al Departamento.\
El siguiente cuadro indica el aumento numérico que en los- 

últimos años *han tenido, los asuntos repartidos á este Departa­
mento:

Del 19 de junio de 1928 al 31 de mayo de 1929,* 2.687 asuntos.
Del 19 de junio de 1929 al ál de mayo de 1930, 2.595 asuntos.
Del 19 de junio de 1930 aí 31 de mayo de 1931, 3.421 asuntos..
Del 19 de junio'de 1931 al 31 de.mayo de 1932, 3,233 asuntos..
Del 19 de junio de 1932 al 17 de junio de 1933, 4.974 asuntos.
Del 18 de junio de-1933 al 6 de agoslo de 1934, 4.718 asuntos..
Del 7 de agosto de 1934 a esta fecha, 3.214 asuntos.
No se incluye en el cómputo mencionado crecido número, 

de negocios que han entrado a esté Departamento sin que previa­
mente hayan sido anotados en las planillas de reparto.

Se explica el aumento anotado, no sólo por el pronto despa­
cho que actualmente se da a todos los negocios, sino porque el Mi­
nisterio, consciente de ía benéfica labor que puede desarrollar en 
varios de los ramos adscritos a esta dependencia, ha iniciado y sos­
tenido una verdadera'campaña en dos de ellos, que antes de 1930 
casi no eran atendidos: el estudio sobre cumplimiento de las obli­
gaciones a cargo de los'adjudicatarios de terrenos baldíos, para 
eliminar’ la condición resolutoria y  consolidar él dominio, si tales 
obligaciones se han cumplido, o para declarar la reversión al pa­
trimonio del Estado, en el caso contrario, y  un control ejercido 
sobre el aprovechamiento de las águas de uso público, ocupación 
de bienes de la misma naturaleza con redes conductoras de ener­
gía eléctrica o pará otros usos industriales o domésticos, y sobre- 
prestación de servicios públicos de luz, fuerza y calor mediante 
tarifas aprobadas por el Gobierno. Este control ha venido reali­
zando también una protección en favor de los consumidores de 
energía eléctrica en el sentido de asegurarles un servicio de buena 
calidad mediante la fijación de un límite en el porcentaje admi­
tido más-menos en las fluctuaciones de las redes de distribución..

Además, el rápido despacho y la atención cuidadosa que se 
han dado a lás solicitudes sobre adjudicación de baldíos, han traí­
do como consecuencia lógica el aumento de esta clase de peticio­
nes, por lá seguridad que hoy tienen los colonizadores de tales te­
rrenos de que las gestiones y gastos invertidos para obtener el co­
rrespondiente título que reconozca y valorice comercialmente su 
esfuerzo, no han de reducirse a la formación de un expediente que 
permanezca por tiempo indefinido abandonado en las oficinas, 
públicas.
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Estadísiicá de baldios,

 ̂ Según el artículo 44 del Código Fiscal ' "son baldíos, y en tal 
concepto pertenecen al Estado, los terrenos situados dentro del te­
rritorio nacional que carecen de otro dueño, y  los que habiendo' 
sido adjudicados con, ese carácter, deben volver al" dominio del Es­
tado, de acuerdo con lo que disponfe el artículo 56.”

De esta.definición resulta que el concepto de baldío sólo puede 
predicarse respecto jie  aqii^ellos lerrenos con relación a los cuales 
no existe propiedad privada; o, en otros términos, que lá calidad 
dé baldios envuelve la negación de un hecho concreto, esto es, de

• la propiedad privada sobre el globo de que se trate.
La observación que precede pone de relieve el hecho de que la 

•estadística de los baldíos sólo puede hacerse mediante la -aplica­
ción de un método indirecto, o sea, previa la elaboración de’ la es­
tadística de la propiedad privada, para poder determinar así, por 
sustracción y con base en ella, lo que no ha ingresado al dominio 
particular y, en consecuencia, tiene el carácter de baldío.

La sola enunciación de este postulado precisa la magnitud y 
dificultades de una labor encaminada a formar una estadística de 
los baldíos. AI tratar más adelante lo relativo al problema agrario 

.y al proyecto de ley que se ha elaborado últimamente al respecto, 
me permitiré exponer a espacio la necesidad de llevar a cabo la 

.referida estadística y poner de presente-la influencia decisiva que 
•en la creación de los conflictos hoy existentes sobre tierras, ha te­
nido la confusión en que se hallan los baldíos y la propiedad pri­
vada, por la falta de la estadística a que estas lineas aluden.

Precisado ya el único criterio con que es posible acometer y . 
realizar lá importante labor en que me ocupo, quiero limitarme en 
osta parte de mi informe, a enunciar siquiera las medidas tomadas 
en orden a satisfacer tan urgente necesidad del país:

a)—Indice de adjudicaciones de baldíos.
Previa revisión de los libros antiguos de la Oficina,, en donde 

existen algunas listas incompletas de adjudicaciones dé baldios, 
cíe las Memorias presentadas al Congreso en años anteriores, y del 
Diario Oficial, página por página,^ se formó en años pasados un ín­
dice general de adjudicaciones de baldíos decretadas por el Estado, 
desde el año de 1830, en el cual se han venido anotando todas las 

-liechas últimamente. Es fácil apreciar las necesidades qiie esa obra 
satisface y lo oportuno y rápido de los' servicios que con ella se 
j)ilieden prestar al público interesado en estos asuntos.

Él índice a que me refiero se halla dividido en tantas secciones 
•como Departamentos, Intendencias y Comisarías tiene la Répú-

blica; en cada una de ellas se. ehumeran,'^or- orden cronológico, 
las adjudicaciones de baldios de que tiene conocimiento el Minis­
terio, con indicación del nombre del 'adjudicatario, el del terreno 
cuando éste lo tiene, la superficie del mismo, su ubicación, si el 
título sé expidió a cambio de bonos territoriales o por razón de cul­
tivos u ocupación con ganados, número del Diario Oficial o perió­
dico en que aparece publicada ■ la - .'i?fespectiva providencia, y  si el 
expediente respectivo existe o nó en -̂gl archivo del Departamento,

Este índice, indudablemente, adolece de deficiencias, especial- 
~inenle en lo relativo a antiguas adjudicaciones, o porque no se publi­

caron o porque los expedientes no se^^hallan en el archivo del Minis­
terio, pero es indudable que constituye un verdadero y eficaz aporte 
para la futura estadística de los baldíos y de la propiedad privada, 
que necesariamente habrá de levantarse,

b)— Indice de bienes nacionales.
Hacen parte del archivo del Departamento a mi cargo, vein­

ticinco C2o) volúmenes del Archivo Nacional, distinguidos con el 
rótulo de bienes nacionales, y  los forman numerosos documentos, 
-bastante antiguos, relacionados con las tierras. Con el mismo cri­
terio ([.ue guió al Ministerio en la formación de la lista de adjudi­
caciones de baldíos, de que ya se habló, y con el objeto de facilitar 
la consulta de los volúmenes en referencia, la Oficina de Ingenie­
ría del Departamento hizo un cuidadoso índice alfabético que per­
mite el estudio y consulta de los importantes documentos reunidos 
■en tales tomos,

c )— Indice del archivo colonial correspondienle a los Departamen­
tos de Antioqiiia y Santander.

Por comisión especial del Ministerio, el Ingeniero Ayudante del 
Deparlamento, doctor Hernando Garcés Navas, estudió los volú­
menes del Archivo Colonial que se hallan bajo la custodia del Mi­
nisterio de Gobierno, relacionados con los Departamentos de An- 
tioquía y Santander, y elaboró un índice muy interesante de los 
diferentes documentos allí reunidos en relación con asuntos de 
tierras.

La falta de personal disponible ha impedido completar esto 
importante trabajo, al cual aludí en informe análogo al presente, 
en estos términos:

“ Con todo respeto me permito llamar la atención de Su Seño­
ría sobre la conveniencia de completar este importante trabajo en 
relación con las demás secciones del país, pues correspondiendo
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como corresponde a esta dependencia del Ministerio la t’ormución 
de la estadística de los baldíos nacionales, el índice completo del 
Archivo Colonial facilitaría en* grado sumo esta labor, que consti­
tuye una de las mayores necesidades para facilitar la sblución de 
numerosos problemas relacionados con la colonización de los te­
rrenos baldíos y la protección debida a líi propiedad particular.’”

Tal vez fuera posible que el Ministerio de Gobierno, que tiene 
a su cuidado el valioso archivo colonial, pudiera colaborar en la 
terminación del referido índice. —

d)—Ampliaciones y localizaciones.
Desde hace algún tiempo emprendió el Departamento la tarea 

de localizar, en ampliaciones de mapas levantados por la Oficina 
de Longitudes, las adjudicaciones' de que se tiene conocimiento. 
De un informe rendido por el ingeniero encargado de dicho tra­
bajo, tomo el siguiente párrafo indicativo del estado en que éste se

• encuentra en la actualidad:
“ Se ampliaron los mapas de la Oficina de Longitudes a escala 

de 1:125.000, de los Departamentos de Antioquia, Caldas, Cundina­
marca, Huila, Nariño, .Norte de Santander, Santander, Tolima y 
Valle, en los cuales se han localizado 587 adjudicaciones decrc' 
tadas.”

La forma deficiente y muchas veces inexacta como se levan- 
tabán algunos planos sobre adjudicación de baldíos, y el descuido, 
e.n veces, con que eran revisados, han impedido que se puedan lo­
calizar todas las adjudicaciones. Se ha tenido si el cuidado de agre­
gar a cada ampliación de los mapas de los Departamentos, una 
lista de los planos que por las causas anotadas no se han podido, 
localizar.

e) Estudios de titulas.
También constituyen una ap^eciable contribución a la estadís­

tica de los baldíos, los numerosos estudios de títulos realizados en. 
los últimos años.

En dos formas distintas ha cumplido el Ministerio esta labor:
a) Por medio de la revisión de numerosas documentaciones sobre 
tierras, presentadas en'ejecución de .lo dispuesto en el articulo 29' 
de la Ley 84 de 1927, hoy derogado; y b) Mediante el examen de/ 
títulos invocados por quienes afirman ser propietarios con motivo 
de los numerosos conflictos agrarios que se han presentado en di­
versas regiones del país, entre los cuales pueden mencionarse los 
exámenes de títulos que se hicieron con referencia a los terrenos 
denominados El Chocho, La Constancia y  El 'Retiro, El'Pilar, Suma-  ̂
paz y Doa.
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Actualmente se ocupa el Ministerio en estudiar las titulaciones' 
de los fundos de El Hato, en el Municipio de Usme y Santa liosa o 
Las Animas, en el mismo Municipio del Departamento de Cundi­
namarca;. hacienda Tólima, en el de Ibagué, Departamento del 
Tolima; el inmenso globo comprendido entre los ríos Ñus y Nare, 
en el Departamento de Antioquia, sobre fa cual se emitió ya concep­
to, y otras varias, fuera de la revisión que debe efectuar respecto
del estudio ya hecho de la titulación de los terrenos de El Chocho.

\

, f ) — Relevo de condiciones resolutorias y reversión de tcrrenofi
adjudicados.

Posiblemente, la contribución más eficaz que puede prestar 
el Gobierno, dentro de la actual legislación, a la necesaria separa­
ción de los baldíos y la propiedad particular y a facilitar la forma­
ción de la estadística de aquéllos, aparte de las medidas ya apunta­
das, es la 4e revisar las adjudicaciones hechas bajo condición reso­
lutoria del dominio, ya para consolidar la propiedad cuando las 
obligaciones impuestas en el título o en las leyes coetáneas a su 
otpi’gamiento lian sido oportunamente cumplidas, o para revertir 
al dominio del Estado los terrenos adjudicados, en el caso con­
trario.

■En esta labor, que requiere gran consagración, pues son mu­
chos los expedientes que deben ser revisados y las pruebas que e.s 
necesario practicar para luégo examinarlas y por esíe medio llegar

■ a conclusiones ciertas y justas, el Ministerio ha continuado con todo 
interés la tarea iniciada por la Administración precedente, pues, 
como lo anoté ya, fue grande el descuido que en esta materia hubo 
en años anteriores a 1930.

En el informe de la Sección 3  ̂ del Departamento, que acom­
paño al presente, encontrará Su Señoría el dato de las i)roviden- 
cias dictadas últimamente sobre el particular. Al respecto me per­
mito anotar que en el lapso a que se refiere este informe, se han de­
clarado libres de la condición resolutoria a que estaban sujetas, 
treinta y dos (32) adjudicaciones que comprenden .una superficie 
de 18.282 hectáréas, 4,818 metros cuadrados, y  han vuelto al do­
minio de la Nación,' por incumplimiento de las obligaciones im­
puestas en el respectivo titulo, 19.623 hectáreas, 9,939 metros cua­
drados, - . .

o )— Proyecto de.ley.
' Convencido el Ministerio'de que una de las mayores necesida­

des que''confronta el país’ es la.de separar los baldíos de la propie­
dad privada y formar la estadística de aquéllos; de que mientras 
no baya disposiciones legales que le permitan hacer uso de medí-



ílas coercitivas indispensables para allegar los datos e informacio­
nes que se requieren para lograr los fines expresados,^ en el. pro­
yecto de ley qiie sobre, cuestiones agrarias se ha logrado, y al cual 
he de referirme lúégo, consignó varias disposiciones tendientes al 
logro de esa finalidad.

ARCHIVO

Al iniciarse la actual Administración se hallaban debidamente 
archivados, por el sistema de Kardex, los expedientes sobre adju­
dicación de baldíos, y se había iniciado el archivo metódico de los 
demás asuntos, especialmente de la. correspondencia de carácter 
genera] y de todo lo relacionado con él ramo de colonización.

En la actualidad todas esas documentaciones han sido .clasifi­
cadas y debidamente empastadas e indicadas,, en forma que se 
hace sencilla y rápida ía consulta, aun de los documentos de mayor 
antigíiedad.

El trabajo realizado en el archivo me. permite informar a Su 
Señoría que el empleado encargado del ramo puede hoy día, en 
término de minutos, facilitar al Ministerio y al público— cuando 
sea el caso—los documentos que allí se hallan y le sean solicita­
dos, eliminándose así las mortificaciones y pérdidas de tiempo 
l>ropias de la localización de documentos de data remota, tan co­
piosos e importantes, como son los de la dependencia a mi cargo.
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ADJUDICACION DE TERRENOS BALDIOS
\

Por razón del procedimiento a que están sometidas, las adju­
dicaciones de terrenos baldios se pueden considerar divididiis en 
dos especies distintas: *

a) Adjudicaciones de superficies mayores de veinte hectáreas, 
conocidas con el nombre de adjudicacioues de mayor cuantía, y

b) Las referentes a extensiones que no exceden del límite in­
dicado de veinte hectáreas, denominadas de menor cuantía.

Las primeras se rigen por las disposiciones del Código Fiscal y 
de ía Ley 85 de 1920.

En el deseo de fomentar la adjudicación de tierras baldías y 
facilitar a las personas pobres la obtención del respectivo titulo de 
propiedad, el legislador de 1926 estableció en ía Ley 47 de ese año 
(sustilutiva en esta materia de la 71 de 1917), un procedimiento rá­
pido y que no implica erogaciones de importancia, en favor de 
quienes se establezcan con casa de habitación y cultivos perma­
nentes en.terrenos baldios, siempre que el total de lo cultivado y
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la porción  inculta a que da derecho la ley, nó exceda de 20 h ec­
tárea'5.

A su turno, el legislador de 1928, por medio del artículo 79 de 
la Ley 98 de ese año, creó un procedimiento especial para facilitar 
también la adjudicación de los terrenos baldíos ubicados dentro 
del perímetro urbano de las poblaciones debidamente organiza­
das, en favor de las personas que en ellos construyan, dentro de 
superficies no mayores de 2.000 metros cuadrados, casa de habita­
ción o edificaciones hechas de conformidad con los reglamentos 
establecidos por 'los respectivos acuerdos municipales sobre urba­
nización, y siempre que el terreno adyacente al ocupado con la 
edificación “ esté' encerrado por paredes,”

Las adjulclicaciones de menor cuantía (referentes a terrenos 
que no abarcan lina superficie mayor de veinte hectáreas), se ri­
gen, pues, por los preceptos de la Ley 47 de 1926 y del artículo 79 
de lá 98 de 1928, según que se trate de terrenos ubicados fuera del 
j>erínietro urbano de las poblaciones o de solares situados dentro 
de ése perímetro, y favorecen generalmente a personas pobres, por 
lo cual los expedientes respectivos, conforme al mandato del le­
gislador, se tramitan en papel común y circulan libres de porte por 

'los correos nacionales.
En las Memorias presentadas al Congreso Nacional, a i^artir 

del año de 1930, han venido insertándose los cuadros o relaciones 
en que se indican, separadamente para las adjudicacioues de ma­
yor y  de menor cuantía, el nombre del adjudicatario, la ubicación 
del terreno, la extensión de-éste, su nombre cuando lo tiene, y el 
título en Virtud del cual sé hizo la adjudicación. A quienes intere­
sen estos datos les será fácil consultarlos en las referidas Memo­
rias.

El cuadro o relación correspondiente al lapso corrido del 7 de 
agosto último a la fecha, lo inserto eii el lugar correspondiente de 
este informe, junto con el que me ha rendido el Jefe de la Sección 
2 ,̂ sobre las labores realizadas por esa oficina.

Del cuadro aludido aparece que en los últimos diez meses se 
han decretádo 595 adjudicaciones, de las cuales 56fi favorecen a 
pequeños cultivadores.

Los datos que acabo de mencionar ponen de relieve la enorme 
labor social que, eií forma silenciosa, pero continua e inteligente, 
ha venido realizando el Ministerio en bien de considerable número 
de labriegos, quienes al adquirir el dominio de las parcelas en 
donde han trabajado no sólo han conseguido la valorización y re­
conocimiento legal de su denodado esfuerzo colonizador, sino que 
ellos mismos y sus familias se han puesto a salvo de los espejismos



de ideas antisociales, inaceptables para todo propietario, eliminan­
do así el peligro de futuros conflictos de orden social.

Me permito Ilaínar aquí la atención acerca de las tinosas ob­
servaciones que hace el señor Jefe de la Sección 29- sobre la necesi­
dad de reformar la legislación vigente en el sentido de buscar la 
forma' en que las adjudicaciones de mayor cuantía no sigan con­
tribuyendo a un injusto acaparamiento de los baldíos por las per­
sonas pudientes, hecho que se destaca si se cgnsidera que las 566 
adjudicaciones decretadas a favor de colonos de pequeñas exten­
siones, sólo cubren una superficie de 8.518 hectáréas, 4.563 metros 
cuadrados, 7.7Ó0 centímetros cuadrados, en tanto que las pocas 
adjudicaciones de mayor cuantía (29), que se han decretado, dan 
la propiedad de 25.576 hectáreas, 5.187 metros cuadrados.

El señor Jefe de la Sección 2  ̂ me ha rendido el siguiente in­
forme, el que me permito insertar con los anexos que, a él acom­
paña, por cuánto contienen una acertada, síntesis de ^s labores 
desarrolladas por su oficina en el ramo de adjudicación de baldíos 
y juiciosas observaciones acerca de asuntos de importancia, rela­
tivas a ese ramo.
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“ Señor Jefe del Departamento de. Baldíos, . bosques nacionales y
aguas de uso público del Ministerio de Industrias y Trabajo.
En su Despacho. •
“En obedecimiento a las órdenes contenidas en sus circu­

lares números 975 y 986 de 10 y 13 del próximo pasado mes dé 
mayo, tengo el honor- de rendir el informe correspondiente a las la­
bores desarrolladas por la Sección 2̂  del Departamento, puestas 
bajo su diligente cuidado, en el lapso comprendida entre él 19 del 
mes de julio del año de 1934 y  el día de hoy.

“Està' Sección está encargada de las adjudicaciones de terrenos 
baldíos, y es su primordial labor la de. atender a ellas, ya que el 
número de solicitudes que a diario llegan es bastante considerable.

“En materia de las adjudicaciones conocidas- comúnmente con 
la denominación de menor cuan t̂ia, es decir, aquellas cuya, exten­
sión no excede^ de veinte (20) hectáreas y cuya tramitación breve 
y sumaria está reglamentada especialmente por la Ley 47 de 1926, 
para los predios rurales, y por el artículo 79 de la Ley 98 de 1928 
para los predios urbanos, se han' dictado hasta esta fecha quinien­
tas sesenta y seis (566) resoluciones de adjudicación, con un total 
de ocho-mil quinientas diez y ocho hectáreas, cuatro mil quinien­
tos sesenta y tres metros cuadrados con siete mil setecientos cen­
tímetros cuadrados (8.518—4.563— 7.700).

“En las solicitudes de adjudicación de baldíos de las denomina-
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das de mayor cuantía, es decir, de aquellas en, que la extensión ex­
cede .de veinte hectáreas, y cuyo procedimiento está regulado por s 
el Código Fiscal y por la Ley 85 de 1920, se han dictado, a título de 
cultivador y a cambio-de bonos territoriales, en el mismo tiempo, 
Teintinueve resoluciones con un total de veinticinco mil quinien­
tas setenta y seis hectáreas, con cinco mil ciento ochenta y siete 
anetros cuadrados (25.576— 5.187).

“ Lo que vale decir que en el tiempo a que me he venido refi­
riendo se han hecho quinientos noventa y cinco (595) propieta­
rios, con una extensión de treinta y cuatro mil noventa y cuatro 
hectáreas (34.094), nueve mil setecientos cincuenta (9.750) me­
tros cuadrados, siete mil setecientos (7.700) centímetros cua­
drados. ^

“ Ps indudable que de estas adjudicaciones las que represen­
tan un mayor beneficio para la economía nacional y constituyen 
un verdadero apoyo al desarrollo agrícola del país, son en mi con­
cepto, ias que no exceden de veinte (20) héctáreas, puesto que ha­
cen propietarios a un buen número de trabajadores, aumentando 
así su capacidad económica; y como para conseguirlas es preciso 
que se tenga ocupada con cultivos,- siquiera la mitad de la super­
ficie que se desea titular, son verdadero aliciente para el laboreo 
de ia tierra.

“ Sin embargo, y como a usted le consta por las informaciones 
que personalmente me he permitido suministrarle con alguna fre­
cuencia, en varios lugares del país, en vísta del procedimiento tan 
sencillo y breve qué preconiza la Ley 47 de 1926 para las adjudica­
ciones de las pequeñas parcélas, se ha levantado una verdadera 
fiebre por conseguir adjudicaciones de baldíos, no solamente ajus­
tándose a la verdad de los hechos, sino también valiéndose de re­
probables ardides como los de hacer uso de falsas declaraciones, en 
las que se hace constar que se han llenado los requisitos y  condi­
ciones que exige la citada Ley 47, cuando en realidad nada de eso 
existe; el hacer aparecer el terreno como ubicado en determinado 
Municipio, estando en el vecino, con el objeto de impedir que quie­
nes tengan o puedan tener derechos sobre los terrenos pretendi­
dos en adjudicación, los hagan valer én oportunidad y también de­
nunciando como baldíos terrenos que en muchas ocasiones no lo 
son. Todos estos procederes, carentes de moralidad, que infortuna­
damente se están extendiendo demasiado^ han dado lugar a una 
serie de conflictos, algunos de no fácil solución.

. “ Puede señalarse como una de las causas de estas actividades 
poco recomendables, el hechó de que las autoridades superiores 
de los respectivos Departamentos, Intendencias y Comisarías, no
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tienen un control efectivo sobre las diligencias previas a la adjudi­
cación provisional. Sí bien es cierto que el artículo 49 de la citada 
Ley 47 da facultad a estos funcionarios para hacer practicar las 
diligencias que juzguen convenientes para el mejor conocimiento 
de los hechos a que se refiere la solicitud, también lo es que en la 
casi totalidad de los Departamentos, Intendencias y ,Cómisarías no 
se hace uso de esa facultad y.para dictar la providencia de adjudi­
cación se atienen solamente a los documentos presentados por el 
interesado, los que, como ya se dijo, en muchos casos no concuer- 
dan con la verdad de los hechos.

“Por las anteriores razones he creído prudente insinuar por su 
conducto al señor Ministro de Industrias y Trabajo, la convenien- 
cia de obtener del próximo Congreso una disposición.'imperativa 
en el sentido de que antes de fallar una solicitud de adjudicación 
de baldíos cuya superficie no sea mayor de veinte hectáreas, se 
practiquen algunas diligencias tendientes a comprobar la eyiden- 
cía de las afirmaciones hechas por los declarantes presentados por 
el peticionario.

“ En el Departamento del Valle del Cauca rige la Resolución 
número 137 de 1928, la cual ordena que una vez .aceptada la de-, 
manda .o. solicitud de adjudicación, se libre un despacho al señor 
Alcalde dcl Municipio de la ubicación del terreno para que en 
lugares públicos de la cabecera del Municipio se fijen avisos es­
peciales en los que se dé al público cuenta de la petición, con in-, 
serción de ios linderos del terreno; este aviso ha de permanecer 
fijado por diez dias hábiles y debe ser publicado por bando, en 
uno o dos días de los .de mayor concurso en la población; i^lal^. 
mente se establece en la citada Resolución que el Alcalde fiseso- 
lado por perittís designados por él, cuando lo crea necesario, o úni­
camente por el personal de su oficina, practicará una inspección 
ocular sobre el terreno solicitado, a efecto de cerciorarse de que la 
prueba testimonial, base de la solicitud^ es la fiel expresión de la 
verdad.

“ Esta disposición, que en manera alguna piiede considerarse 
como una traba o estorbo para las adjudicaciones, y que no cau­
saría perjuicio ninguno a los solicitantes de buena fe, serviría muy 
eficazmente de valla a esa avalancha de expedientes aparejados a 
base de falsedad sobre la e^jstencia de los hechos generadores del 
derecho a la adjudicación,' que constituyen un engaño para los fun­
cionarios del ramo y para los intereses del Estado; con ella se evi­
tarían en parte el crecido número de conflictos que se presentan 
j)or denunciarse corno baldíos terrenos que no lo son, y por ade­
lantarle las diligencias en un ambiénte, si se quiere secretó, yd qué
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no se da publicidad al denuncio, ni margen para que quienes se- 
consideren con mejores derechos sobre los terrenos pretendidos,, 
puedan salir a su defensa.

“ En las solicitudes de adjudicación de pequeños lotes de te­
rreno dentro del área de poblaciones debidamente organizadas, so­
licitudes qué se rigen por él procedimiento especial que establece 
el artículo 79 de la Ley 98 de 1928, ocurría en algunas partes, más 
ü menos, idéntica cosa. Los interesados hacían uso de testigos, 
falsos que, o no conocían el terreno o declaraban, - a sabiendas de 
({ue allí no existía edificación alguna, o de que ésta era de 
propiedad- de persona distinta de la solicitante, o sobre 
la calidad de baldío del terreno pretendido, cuando en ver­
dad nada de esto existía. La causa de estás anomalías estaba en 

. ([ue las autoridades superiores de las distintas secciones no tenían; 
ingerencia ninguna en tales solicitudes, puesto que los interesa-; 
dos levantaban la prueba y directamente la remitían a este Minis-- 
tério. Si a esto se agrega algo de negligencia en las autoridades que 
intervenían en el levantamiento de la prueba, bien puede compren­
derse el cúniulo de conflictos que se presentarían y la cantidad de 
expedientes faltos de veracidad que llegarían a este Despacho.

“A fin de buscar un remedio a estas incorrecciones se dictó 
con fecha 20 del nies de febrero próximo pasado, el Decreto nú­
mero 297, en él que se ordena que esta clase de solicitudes ‘se re­
mitirán al Ministério de Industrias y Trabajo por conducto de los. 
respectivos Gobernadores, Intendentes y Comisarios, los que emi- 

. tiran sü concepto sobre el particular, y en caso de que las docu­
mentaciones presentadas, a su juicio, no sean suficientemente cla­
ras y precisas podrán practicar las diligencias que crean necesa­
rias para cerciorarse de laí verdad de los hechos en que se funda la 
solicitud.’

“ EsM providencia ya está produciendo sus efectos, y es de es­
perarse que eri adelante ^continúe dando mejores resultados y se 
suspenda el estado de intranquilidad social que en determinadas 
poblaciones se había creado por ese sistema de pretender titular 
terrenos a base de testimonios reñidos con la verdad, y con expe­
dientes sobre los que no tenían control ninguno las autoridades su­
periores. ,

“ El articulo 31 de la Ley 132 de 1931, dice: ‘las solicitudes de 
adjudicación de terrenos baldíos ubicados en la Comisaria del Ca- 
quetá, puedéri hacerse y gestionarse no sólo ante la Comisaría sina 
también ante la Gobernación del Departamento del Huila.’

“Tengo entendido que el objeto de esta disposición fue el de 
facilitar a los colonos o cultivadores establecidos en la región del río-
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Caguán, más cercana a Neiva que a Florencia, la consecución de 
sus adjudicaciones. Sin embargo, el resultado práctico en orden a 
esas facilidades ha.sido casi nulo, desde el momento en que, de con­
formidad con las disposiciones del Código Fiscal y de la Ley 47 
de 1926, las diligencias previas a la solicitud de adjudicación de­
ben levantarse ante las autoridades del Municipio de la ubicación 
del terreno, y  por lo tanto, en el caso que se contempla, es Floren­
cia en donde deben practicarse, y el hecho de que la resolución de 
adjudicación se dicte en Neiva, no les reporta’ a los colonos nin­
guna economía de tiempo ni dé dinero. En cambio, se ha podido 
notar que levántadas las informaciones antecedentes a la ádjudi- 
.cación,- con más o menos veracidad, ante las autoridades del Mu­
nicipio de Florencia y remitida la solicitud a la Gobernación del 
Departamento del Huila, prácticamente desconectada de la región, 
sin conocimiento alguno de las circunstancias especiales de allí y, 
sin más datos para resolver que los dados en el expediente, y por 
otra parte, sin jurisdicción sobre las autoridades comísariales para 
ordenarles la práética de determinadas diligencias, se hacen a una 
misma persona y a un mismo tiempo, dos o más -adjudica­
ciones (eri'Florencia una y en Neiva otras), contrariando asi el es­
píritu de la disposición legal que regula la materia, que quiso es­
tablecer y estableció como condición indispensable, para la adjudi­
cación el estar establecido en el terreno solicitado con casa de- ha­
bitación y cultivos, es decir, habitar allí, y  estar poseyéndolo al 
tiempo jde la solicitud.

“ Aparte de lo antes dicho, se han presentado casos de adulte­
raciones y mutilaciones en algunos expedientes, llevadas a cabo 
en Florencia luégo de haberse dictado la respectiva resolución de 
adjudicación en la Gobernación del Departamento del Huila. En 
mi concepto, una de las causas de las irregularidades anotadas, es 
la falta de unidad de acción y la carencia de elementos de infor­
mación en una y  otra de las entidades adjudicadoras.

“ Como antes lo he dicho, la disposición legal de-que se trata 
no reporta beneficio alguno para los colonos*© cultivadores, pero 
si es. motivo y causa de que se falsee la verdad por parte de los so­
licitantes de las adjudicaciones, y de que se hagan éstas,' en oca­
siones, con violación de terminantes disposiciones legales.

“ Por estas razones me inclino a considerar que sería conve­
niente solicitar del Poder Legislativo la derogación del:citado 
texto legal, salvo, claro está, la mejor opinión de usted y del señor 
Ministro.
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“En el Departamento de Antioquia y en la región compren­
dida entre Puerto Berrío y  un sitio frontero a Puerto Wilches se 
liízo por el Decreto número 771 de 1926, lá reserva de una zona 
para la construcción de una carretera que permitiera salvar el obs­
táculo de la total interrupción de la navegación del río Magdalena 
en el punto denominado El Ciegó, en algunas épocas del año.

“En atención a que los terrenos comprendidos dentro de la 
zona referida no podían ser denunciados ni adjudicados y  a que, 
a pesar de ello, se hicieron numerosas solicitudes de adjudicación 
de terrenos ubicados allí, se ofició al Ministerio de Obras Públicas 
indagando sobre la necesidad de conservar o nó esa reserva y jjo- 
der dar una solución a esas peticiones. En la correspondiente res­
puesta, el Despacho nombrado dijo que mediante los trabajos de 
regularización y  limpia del rio Magdalena, se ha logrado eliminar 
el obstáculo para la navegación que presentaba el paso de El Ciego 
y  que eliminado tal obstáculo, que era el objeto de la reserva, sin 
perjuicio ninguno, se podía prescindir de eHa. Por tal motivo se 
procedió a dictar el Decreto número 254 de 14 de febrero del año 

-en curso, por el cual se deroga el 771 de 1926, pero se establece ex­
presamente la condición de'que los adjudicatarios o los sucesores 
en el dominio de los terrenos adjudicados, quedan en la obligación 

-de ceder gratuitamente las zonas que fueren necesarias para la obra 
en referencia, en el momento en que el Gobierno estime oportuna 

.su construcción.

“ De conformidad con lo estatuido por el artículo 88 del Có­
digo Fiscal y por las disposiciones concordantes, puede adquirirse 
la propiedad de los baldíos nacionales, en extensiones no mayores 
de dos mil quinientas (2.500) hectáreas, a cambio de bonos terrilo- 
i*iales.

“ Muchas son las solicitudes de esta clase que se presentan, 
sobre lodo en extensiones grandes, y muchas son igualmente las 
ediciones de bonos de baldíos que se han hecho desde el año de 
1861. De los bonos colombianos que se han emitido, se han cance­
lado ya bastantes, pero quedan aún en los mercados considerables 
cantidades, de diversas emisiones; otras que no se pueden contro­
lar por la no existencia de talonarios; y en fin, buen número de 
bonos que habiendo sido ya cancelados en anteriores adjudicacio­
nes, fueron sustraídos de los archivos de los distintos Ministerios 
que en diversas épocas han teni<lo este ramo a su cargo, y dadt^s 
nuevamente a la circulación.

“ Con el fin de acabar con ese maremagnum de papeles de dis- 
lintas clases que hoy existe, creo que sería conveniente recogerlos



y cambiarlos por una nueva y única edición, para lo cual podria 
señalarse un plazo prudencial. Esta medida traeritf"indudablemente 
muy saludables resultados, tanto para los tenedores de esos docu­
mentos como para el Estado'. '
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“ Aparte de los trabajos de que hice mención al comienzo de 
este informe, se dictaron cincuenta y ocho resohiciones en las que 
se niega la adjudicación solicitada, principalmente porque los pe- 
lícionarios no presentaron debidamente arreglados los expedientes- 
de- conforinidad con las disposiciones legales sobre la materia.

“ Se estudiaron igualmente y  fueron devueltos a los interesa-- 
dos, por conducto de las respectivas Gobernaciones, Intendencias 
y Comisarías, para la corrección de irregularidades de carácter 
técnico o legal de que adolecían las respectivas documentaciones, 
doscientas noventa y cuatro (294) solicitudes.

“ Acompaño a este informe los cuadros demostrativos de los- 
trabajos a que me he referido; y al dar cumplimiento en la forma 
.anterior a las órdenes de usted, me es muy grato suscribirme como 
su amigo y servidor muy atento.

‘ (Firmado), Luis Eduardo Martinez-

‘13ogotá, 4 de junio de 1935.'
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MOVIMIENTO
DE LAS ADJUDICACIONES DE BALDIOS, EN EXTENSIONES
QUE NO EXCEDEN DE 20 HECTAREAS, DECRETADAS POR
ÉL MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y TRABAJO, DE ACUERDO
CON LAS LEYES 47 DE 1926 Y 98 DE 1928 EN EL PERIODO
COMPRENDIDO DESDE EL 19 DE JULIO Dli: 19;i4 AL 4 DE

JUNIO DE 193.5

Luis Enrique Hurtado—Resolución número — 20 lieciárcas
Florencia (Caqüetá).

Rubén Hurtado—Resolución número 338— 20 hectáreas— Floren­
cia (Caquetá).

Gregorio Quijano — Resolución número 339— 20 liccláreas—San 
Vicente (Santander).

Francisco Arias— Resolución número 340— 65.5 melros—3.000 centí­
metros— Montenegro (Caldas).

Miguel A. Andrade— Resolución núniero 341— 227 metros— 3.500 
cen tí m etr os—F1 oreíicia (Caquetá),

Emilia Díaz de C.— Resolución núniero 342— 839 metros— L900 
-rentímetros—^Florencia (Caquetá).

Pedro A. Granda— Resolución número 343— 14 hectáreas— Valdi­
via (Antioquia).

Luis M. Toro— Resolución número 344-— 2̂0 hectáreas— Valdivia
• (Antioquia).

José Antonio Madrigal^—Resolución número 345— 20 hectáreas. 
Valdivia (Antioquia).

x\mbrosio Madrigal— Resolución número 346— 14 hectáreas— Val­
divia (Antioquia).

. Domingo Salge A.— Resolución número 347̂ — 1.980 metros— Quib- 
dó (Chocó).

Tlaúl Cañadas V.— Resolución número 348—240 metros— Quibdó 
(Chocó).

 ̂ David Ibarguen— Resolución número 349—450 melros— Quibdó 
(Chocó).

Benjamín Medina— Resolución número 350— 1.999 metros— 2̂.000 
centímetros— Quibdó (Chocó).

Ramón Réstrepo—^Resolución número 351— 20 hectáreas— Anser- 
maníievo (Valle).

Luis -A.. López—Resolución número 352— 18 hectáreas— Guacarí 
(Valle).

Higinio Jurado—Resolución número 353—20 hectáreas— ^Yotoco 
(Valle)..
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Manuel Astiidillo— Resolución número 354— 14 hectáreas— Cali 
(Valle).

Jesús. María Gíraldo O.— Resolución número 355— 18 hectáreas. 
Versalles (Valle). ,

José Romero— Resolución número 356—8 hectáreas— Roldanillo 
(Valle).

Juan E. Sánchez—^Resolución número 357— 20 hectáreas—^Roldar 
nillo (Valle).

Luis Carlos Vargas— Resolución número 358— 16 hectáreas— R̂ol- 
danillo (Valle). ' .

Ramón Antonio Vargas— Resolución número 359— 15 hectáreas. 
Roldanillo (Valle).

.losé Rodríguez^—Resolución número 360— 11 hectáreas— Rolda­
nillo (Valle).

María E. P. de Vargas—^Resolución húmero 361— 18 hectáreas. 
Roldanillo (Valle). -  .

Obdulia Vargas de O.— Resolución niímero 362— 6 hectáreas— Ĉali 
(Valle). .  ̂ .

Luis María Giraldo O.— Resolución número 363—8 hectáreas. 
Roldanillo (Valle).

Severiano Brand— Resolución número 364— 18 hectáreas— Cali 
(Valle). ,

Emilio Pernández— Resolución número 365— 20 hectáreas—Bue­
naventura (Valle).

José Víctor Cuesta— Resolución número 366—20 hectáreas—Pa- 
vf/randocito (Antioquia).

Leonardo Salinas— Resolución número 367 —  20 hectáreas— L̂a 
' Unión (Huila).

Julio E. García P.— Resolución número 372— 7 hectúreas^—5.493 
metros— Cunday (Tolima).

Bichir Meluk— Resolución número" 373— 1.920 metros— Quibdó 
. (Chocó).

Marco A. Barrio— Resolución número 374— 9 hectáreas^Cunday 
(Tplima). '

Pablo E. Acosta— Resolución número 375— 15 hectáreas— Cunday
(Tolima). { ^

Gerardo -Zambrano— Resolución número 376— 6 hectáreas— ^Mocoa 
(Putumayo). ,

Epifanio Londoño Z.— Resolución número 377— 2̂0 hectáreas—Val­
divia (Antioquia).

Gregorio ■ Suárez— Resolución número 378— 20 hectáreas Puerto 
' Berríó (Antioquia).
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Juan Maturana— Resolución número 379— 1,280 metros—Quibdó 
(Choco).

Lucas..,.Zúñiga— Resolución número 380—20 hectáreas —  Gigante 
(Huila). ' ' '

Pablo Ríos— Resolución número 381—20 hectáreas— San Juanito 
(Hríi^).  ̂ ^

Juho Ortiz— Resolución número 382— 12 hectáreas— San Juanito 
(Huila).

Luis Bustamante—Resolución número 383— 96 hectáreas—Cunday 
(Tolima). ' - .

Pablo Meló— Resolución número 384— 11 hectáreas— Cunday (To-  ̂
lima).

Domingo Romero D.— Resolución número 385— 12 hectáreas—Cun­
day (Tolima).

Octalio Perdomo— Resolución número 386— 7 hectáreas^—5-OOft 
metros— Cunday (Tolima).

Pedro Pablo Ruiz— Resolución número 387— 13 hectáreas— Cun­
day (Tolima).

Paulina Rivas—^Resolución número 388— 7 hectáreas— Cunday 
(Tolima). -

Melitón Rojas— Resolución número 389— 6 hectáreas— Cundaj' 
(Tolima).

Fernando Ruiz— Resolución número 390—5 hectáreas— Cunday 
(Tolima).

Jesús Robayo— ^Resolución número 391— 23 hectáreas— Cunday 
Tolima).

Antonio López—Resolución número 392— 9 hectáreas— Cunday 
Tolima).

José Valencia—Resolución núniero 393— 4 hectáreas— Restrepo- 
'(V alle)..

Liborio Castaño— Resolución número 394— 20 hectáreas— Restrepo. 
(Valle).

Rafael Andrade— Resolución número 395— 20 hectáreas— Restre­
po (Valle) . ‘

Aureliano Vallejo—Resolución número 396— 11 hectáreas— Res- 
trepo (Valle). ^

Ernesto Gamboa G.— Resolución número 397— 828 metros— Turbo
- (Antioquia).

Bernardina Jaramillo de Mosquera— ^Resolución número 398— 20 
hectáreas—Dagua (Valle).

Ramón Osorio— Resolución número 396 bis— 16 hectáreas— Quim- 
baya (Caldas).
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Joaquín Garzón—yResoUición número 397 bis— 2̂0 hectáreas—^Pijao 
(Caldas).

Ricaurte Porras— Resolución número 399— 450 metros— Quibdó 
(Chocó).

Froilán Raquero— Resolución número 400— 18 hectáreas— El Cal­
vario (Meta).

María M. Velásquez— Resolución íiúmero 401— 20 hectáreas— El 
Calvario (Meta).

Manuel Dolores Mena —  Resolución núniero 402— 214 metros. 
Quibdó (Chocól.

Cosme D. Moreno— Resolución número 403— 249 metros—6.000 
centímetros— Quibdó (Chocó).

Pedro Pablo. Gómez-^Resolución número 404— 1.950 m etros-Zar- 
zal (Valle).

"Leónidas Trujillo—Resolución número 405— 20 hectáreas— San 
Juanito (Huila).

Benjamín Estupiñán— Resolución número 406— 18 hectáreas— El 
Charco (Nariño).

Joaquín Llano G.— Resolución número 407— 785 metros—Buena­
ventura (Valle).

-Juan (Jarees— Resolución número 408— 373 metros— 2.000 centí­
metros— Quibdó (Chocó).

'Otilia-viuda de Mena— Resolución número 409—200 metros*—Quib- 
.dó (Chocó).

•Gertrudis Cuesta—Resolución número 410— 300 metros—Quibdó 
(Chocó). ■ ■

:Silveria Quejada— Resolución número 411— 600 metros— Quibdó 
(Chocó). • '

^ibiana Cainpás—Resolución número .412— 20 hectáréas— Tumaco 
(Nariño). . ‘

. Silvestre Narváez—Resolución número 414— 20 hectáreas—Pavas 
(Valle).

Vicente Collazos— Resolución número 416— 20 hectáreas—Jamun- 
di (Valle).

Dionisio -Mosquera^—^ResoIución número 417— 20 hectáreas— Da- 
gua (Valle).

Heliodoro Carabalí— Resolución número 418—20 hectáreas—Bue- 
nosaires (Cauca).

Inocencio Villarreal— Resolución número 419— 13, hectáreas^^^un- 
day (Tolima). -

Julias Ballesteros— Resolución número 420—-18 hectáreas—Cunday 
(Tolima). V

Silvano Ramírez—Resolución número 421— 17 hectáreas— Cunday 
(Tolima).

•Jesús A. Ruiz— Resolución número 422-^8 hectáreas—5.000 me­
tros —  Cunday (Tolima).

Ismael Céspedes— Resolución número 423— 18 hectáreas— Cunday 
(Tolima). . ^

Félix. Montoyá—^Resolución número 424— 2̂0 hectáreas— Cunday
• (Tolima).

'Pablo Romero—^Resolución número . 425— 8 hectáreas— Cunday 
(Tolima).-

Patricio Trujillo— Resolución número 426— 18 hectáreas— CÍinday 
(Tolima);  ̂ ' -

Juan Yepes— Resolución número 427— 18 hectáreas—Cunday (To­
lima).

Zenón Beltrán—Resolución número 428— 2̂0 hectáreas— Cunday 
.(Tolima). V.' .

Xlodovéo Martínez—^Resolución número 429—20 hectáreas— Cun­
day (Tolima).

'Andrés Galindo—Resolución número 430— 11 hectáreas— Curiday 
(Tolima).

Inocencio Guzmán— ^Resolución número 431— 19 hectáreas— Cun­
day (Tolima).  ̂ ^

Eleázar Ocampo R.~Resolución número -432— 20 hectáreas— B̂ue- 
nosaires (Cauca).

Joaqúín E. Ocampo G.— Resolución número 433— 16 hectáreas. 
Buenosaires (Cauca).

Manuel J. Carabalí— Résolución número 434-^20 hectáreas— Bue-
- nosaires (Cauca).

Leticia Lucumí— ^Resolución número 435— 16 hectáreas— 2̂.500 me­
tros—^Buenosaires (Cauca).

Aquiles Gómez M.— Resolución número 436"—263 metros—200 cen­
tímetros—^Florencia (Caquetá).

Luciano Figúeroa— Resolución número 437— 143 metros—Floren­
cia .(Caquetá).

Mateo Mena— Resolución número 438 —  534 metros —  Quibdó 
(Chocó).

Alejandro Acosta— Resolución número 439— 254 metros— 3.600 
centímetros—^Buenaventura (Valle).

Ernesto Tobar A.^Resolución número 340— 142 metros— 9.800 
centímetros-^Buenaventura (Valle).

Primitiva Domínguez de Caicedo— Resólución número 441— 1.482 
metros— 7.100 centímetros —^Buenaventura (Valle).
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 ̂ Silviá viuda de Rivas—Resolución número 442— 328 metros—5.500
■ centímetros—^Buenaventura (Valle).

Narcila Espinosa^—‘Resolución número 443— 198 metros—Buena­
ventura (Valle)* ■ ■ ^

Heliodora Prado—Resolución número 444— 133 metros— 1.800 cen­
tímetros—^Buenaventura (Valle).

Aquilino Alvarez—^Resolución número 445— 20 hectáreas— ^Huan­
go (Antioquia).

Marco A. Alvarez^Resolución número 446— 20 hectáreas— Ituan-' 
go (Antioquia).

Luis ' Baena A.— Resolución número 447— 20 hectáreas— Valdivia 
(Antioquia).

Mariano Areiza— Resolución número 448—— 20 hectáreas—Pava- 
radoncito (Antioquia).

■V Jenaro Barrientos — Resolución número 449-r-4 hectáreas-Val­
divia (Antioquia).

Marco. A. Gutiérrez— Resolución número 450— 20 hectáreas— Ituan^ 
go (Antioquia).

Teresa Gómez de C.— Resolución número 451— 20 hectáreas— Ituan-✓
go (Antioquia).

María del R. Ara— Resolución número 452— 20 hectáreas—Ituango 
(Antioquia). . - -

Florentino Agredo—Resolución número 453— 20 hectáreas— Pavas 
(Valle). ■

Aquilep González— ^ResoIución ^úmero 454— 11 hectáreas—^Bolívar
(Valle). ' , - f

Luciano Sánchez— Resolución número 455—  20 hectáreas— Guaca' 
rí (Valle).

Jesús Antonio Martínez—^Resolución número 456 —  14 hectáreas. 
Bolívar (Valle).

José Joaquín Ospina—Resolución número 457— 19 hectáreas— B̂o­
lívar— (Valle). -

Olinipa Aroca—Resolución , número 460—16 hectáreas—Cunday 
(Tolima). -V *

Evaristo Guarnizo— Resolución número 459—20 hectáreas— Cunday 
(Tolima).

Carlos Reyes— Resolución número 461— 40 hectáreas— Cunday (To­
lima).

Aníbal Marciado—Resolución número 462— 20 - hectáreas— Cunday 
. (Tolima).

Alejandro Truj ili o—Resolución número 463—22 hectáreas—5.000 
metros— Cundáy (Tolima).

Diinas Barragán— Resolución número 464— 16 hectáreas—Cunday 
(Tolima).
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Maxímilíana' Cutíva— ^Resolución número 465̂ — 6 hectáreas__Cun­
day (Tolima).

Policarpo Carvajal—^Resolución número 466— 12 hectáreas__Flo­
rencia (Caquetá).

Jorge Carvajal— ^Resolución niámero 467— 2̂0 hectáreas—Florencia 
(Caquetá).

Teodora Sebay—Resolución núniero 468— 7 hectáreas—8.750 me­
tros—^Florenciíf (Caquetá).

José Antonio Ustaris— ^Resolución número 469— 10 hectáreas__Va­
lledupar (Magdalena).

Juan -E. Sarria—Resolución número 471^424 metros —  Quibdó 
(Chocó). ^

Manuel L. Salge A.— Resolución número' 472— 659 metros— 5.000 
centímetros—Quibdó (Chocó). '

Tránsito y Petrona Córdoba— Resolución número 473—323 metros. 
¡5.640 centímetros— Quibdó (Chocó).

Bernardíno Bríto Díaz y  otros— Resolución número 474— 370 me­
tros— 5.D00 centímetros— Quibdó (Chocó).

María Ferrer C.— ^Resolución número 475— 5̂59 metros —  Quibdó 
(Chocó),

Petrona Quejada viuda de A.—-Resolución número 470—388 metros^
5.000 centímetros— Quibdó (Chocó).

Ana Rosa Rengifo— Resolución número 477— 13 hectáreas— 9.000 
metros— Quibdó (Chocó).

Víctor M. Ochoa M.— ^Resolución' número 480—614 metros— 4.000 
centímetros— ^Armenia (Caldas).

Sebastián Orjuela—^Resolución número 481— 1̂5 hectáreas— Cunday 
(Tolima).

Alberto Villarraga— Resolución número 482— l i  hectáreas— Cun­
day (Tolima).

Joaquín Gómez y otros—Resolución número 483— 29 hectáreas. 
9.250 metros— Cunday (Tolima).

Pedro Ortiz— Resolución número 484— 20 hectáreas— Cunday (To­
lima). ‘

Eudoro Ruiz—^Resolución numero 485— 3 hectáreas— 6.570 metros. 
Cunday (Tolima).

Agustín Ospina V.— Resoliición número 486— 20 hectáreas— Cun­
day (Tolima). ■ . '

Isidro Morales— Resolución número 487— 40 hectáreas— Cunday 
(Tolima).

Nicolás Leiva— Resolución número^ 488— 10 hectáreas— 2.800 me­
tros— (^unday (Tolima).

Nepomuceno Díaz— ^Resolución número 489— 12 hectáreas— 8.000 
metros— Cunday (Tolima)



—  164

■Benito Rubiano—^Resolución número 490— 4 hectáreas . 3:200 me­
tros— Cunday (Tolima).

Rosa P. de Niño—Resolución número 491“ 7 hectáreas —  8.500 
metros— Cunday (Tolima).

Cesàreo Rodríguez—^Resolución número 492— 20 hectáreas— Quib- 
dó (Chocó). '

Custodio Palacios—^Resolución número 493— 20 hectáreas—Quibr 
dó— Chocó). . '

-Zaher Hermanos—Resolución número 494— 236 metros-:-9.800 cen­
tímetros— Quibdó (Chocó). . ■

Juan Francisco Zapateiro— ^Resolución número 495— 756 metros. 
Acandí (Chocó).^

Oorinda de la Roche de.Salas— Resolución número 497— 9̂60 me­
tros— Quibdó (Chocó).

Ernesto Tobar A.—Resolución número 498— 543 metros— 4.800 cen­
tímetros— ^Buenaventura (Valle):

Teófilo Sarria— Resolución número 499— 2̂50 metros— 300 centíme­
tros—Buenaventura (Valle).; . .

IMarco T. Rodríguez P.— ^Resolución número 500— 10 hectáreas-gi­
gante (Huila).

“Trisíigio Gómez— Resolución mimero 502— 2̂0 hectáreas —  Pandi. 
(Cundinamarca).

Lorenzo García—^Resolución número 501— 20 hectáreas ^  Pandi 
(Cundinamarca). ' .

Juan Alfonso—^Resolución número 503—20 hectáreas— Pandi ((^un- 
dinamarca). ‘  ̂ '

• l^elipe Beltrán Vr—^Resolución número 504— 20 hectáreas—^Pandi 
(Cundinamarca).

Pedro María Carrillo—^Resolucióii número 505— 20 hectáreas— P̂an­
di (Cundinamarca).

'Carlos Mora— Resolución número 506— 11 hectáreas— Pandi (Cun- 
dinamárca).

[Eustasio Díaz— Resolución número 507— 2̂0 hectáreas—^Pandi (Cun- 
dinamarca).

Agustín Alfonso—Resolución número 508— 20 hectáreas—^Pandi 
. . (Cundinamarca).

Luis A. Romero—^Résolución número 509— 2̂0 ^hectáreas— ^Pandi 
(Cundinamarca).

Ana Josefa Romero—^Resolución número 510-^20 hectáreas—^Pandi 
(Cundinamarca).

"Marlft del C. Sanabria—^Resolución número 511̂ —20 hectáreas—Pan­
di (Cundinamarca").

Rosa María Romero— ^Resolución número 512— 20 hectáreas—Pandi 
(Cundinamarca). ' . ^
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Cecilia-P. de Trujillo—^Resolución mimero 513—20 hectáreas— Pan- 
di (Cundinamarca).

Claudina Alvarado—^Resolución número 514-^10 hectáreas-Gigan- 
te (Huila).

Hortensio.Yainia— ^Resolución número 515— 2̂0,hectáréas—La Unión 
(Huila). ■

Eloy Gutiérrez— Resolución número 516— 782 metros—8.000 centí­
metros—Florencia (Caquetá). . ,

Peña Rafael—^Resolución número 517— 595 metros— 2-660 centíme­
tros—Florencia (Caquetá).

Felicidad Lozano—^Resolución número 518— 769 . metros— Quibdó 
 ̂ (Chocó).

Félix Chambo-^Resolución número 519— 20 hectáreas— San Juanito 
(Huila). ' ‘

Jesús M. Montaña— ^Resolución número 520— 20 hectáreas-— Ŝan 
Juanito (Huila).

Andrés Chambo— Resolución, número 521— 20 hectáreas— San Jua­
nito (Huila).

Antonio Santiago— -"Resolución número 522—-20 hectáreas— El Cal­
vario ,(Meta).

Timoleón Sánchez— Resolución número 523— 20 hectareas^Floren- 
cia (CaqueU).

- Eduardo Correa— ^Resolucíón número 524— 20 hectáreas— Florencia 
(Caquetá).

Ascensión Gutiérrez—Resolución número 525— 20 hectáreas-r-Flo- 
rencia (Caquetá).

Buenaventura Rodríguez— ^Resolución número 526— 15 hectáreas. 
600 metros— Cunday (Tolima).

Emiliano Martínez— Resolución número 527— 16 hectáreas— Cun­
day (Tolim a).

Justiniano Larrota— Resolución, número 528— 19 hectáreas— Cun- 
-'day (Tolima). -

Alcides González— Resolución número -529—8 hectáreas— Cunday 
(Tolima). ' ;

Ricardo Murcia— Resolución número 530—569 metros— 4.000 cen­
tímetros—^Florencia (Caquetá).

Froilán Gütiérrez— Resolución número 531— 7 hectáreas—8.683 me­
tros— Cunday (Tolima).

Moisés 'Prieto—Resolución número 532— 16 hectáreas— 5.000 me­
tros— Cunday (Tolima).

Lisandro Delgado—Resoluciónl número 533— 20 hectáji’eas— Sibun- 
doy (Putumayp).

Ezequiel Botina—^Resolución número 534— 12 hectáreas— Sibundoy 
(Putumáyo).
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Rosa Eleiia Arias— ^Resolución nùmero 535—20 hectáreas— Floren- 
' eia (Caquetá).

Julio Ch. Afanador— Resolución número 536—20'hectáreas— Floren- 
. eia (Caquetá)..

José, María Parra— Resolución número 537— 20 hectáreas—^Floren­
cia (Caquetá).

María Antonia Salazar de Paredes— Resolución número 538— 20 
hectáreas^Florencia (Caquetá).

Digna Paternina— Resolución -número 539— 512 metros— Turbo 
(Antioquia).

Jesús María Ruiz R.— Resolución número .540— 20 hectáreas— Ituan-_ 
go (Antioquia).

María Vícenta^ena— ^Resolución número 543— 312 metros^— Quibdó 
(Chocó)-. . -

Rafael Mz. Pineda— Resolución número 544— 20 hectáreas— Cartago 
(Valle). ' . '

. Ramón A. Naranjo— Resolución número 545— 20 hectáreas— ^Anser- 
manuevo (Valle). •'

Marco A. Naranjo— Resolución número 546— 20 hectáreas— ^Anser- 
manuevo (Valle).

José A. Tasamá— Resolución número^547—-20 hectáreas— Anserma- 
nuevo (Valle).

Teódulo Arango— Resolución número 549— 20 hectáreas-r-Cartago 
(Valle).

Faustino Moreno— Resolución número 550— 20 hectáreas— ^Bolívar 
(Valle).

Pedro A. Gíraldo— ^Resolución número 551-^3 hectáreas— ^Anserma- 
nuevo (Valle).

María Antonia Tasamá— Resolución número 552— 11 hectáreas. 
Ansermanuevo (Valle).

Rosalina Montes— Resolución núraero 553—20 hectáreas—^Anser- 
manuevo (Valle). ^

Juan Manuel Dávila— ^Resolución número 554— 20 hectáreas— Cié­
naga (Magdalena) i

Pedro Manuel Dávila B.— Resolución número 555— 20 hectáreas. 
Ciénaga (Magdalena). i

Luis E. Rosado— Resolución número 556— 16 hectáreas— L̂a Gloria 
(Magdalena).

Gustavo García y otros— Resolución número 557— 60 hectáreas.
• Cunday (Tolima).

Clímaco Triana— ^Resolución número 558— 12 hectáreas-—Cunday. 
(Tolima).

. Carlos Roncerías—^Resolución número --559— 18 hectáreas— 9.750 
metros— Cunday (Tolima).
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Ramón Bonilla— ^Resolución núraero 561— 20 hectáreas— Florencia 
(Gáquetá).

l^edro Sierra— Resolución núraero 562̂ —20 hectáreas— Florencia 
(Caquetá).

Salvador Muñoz— Resolución número 563—20 hectáreas— Florencia 
(Caquetá).

■ María N. M.-de Losada—Resolución número 564— 20 hectáreas—Fio* 
rencia (Caquetá). " ,

María L. L, de Bonilla— ^Resolución número 565— 20 hectáreas—Flo- 
rencia (Caquetá).

Jacob González L.— Resolución número 566— 414 metros—Quibdó 
(Chocó).

Esteban Vargas— Resolución número 568— 10 hectáreas—Gigante 
(Huila).

Francisco M. Arcila B.— ^Resolución número 570— 20 hectáreas—Be- 
lalcázar (Caldas),

Julio dé J. Valencia— Resolución número 571— 7 hectáreas— Risa- 
raída (Caldas).

Ricardo Colmenares— Resolución número 572— 7 hectáreas—Risa-
• raída (Caldas).

Manuel García Peláez— Resolución número 573 —  20 hectáreas 
Puerto Berrio (Antioquia).

Luis Felipe Pérez— Resolución núniero 574— 20 hectáreas—Valdi­
via (Antioquia). .

Miguel A. Pérez— Resolución número 575— 20 hectáreas— Valdi­
via (Antioquia).

Abel A. Rodríguez-—Resolución número 576̂ — 2̂0 hectáreas^—Val­
divia- (Antioquia).

Elisa Betaricourt de Z.— Resolución "número 577— 20 hectáreas. 
Valdivia (Antioquia).

;  ■ ■ ’ Í935.
. José David Arango— Resolución número 1— 15 hectáreas—Anser­

manuevo (Valle).
Inppencio Rivera— Resolución número 2— 17 hectáreas — Buga 

(Valle).
Néstor Carvajal Resolución núniero 3 —  12 hectáreas —  Mocoa 

.(Pntum ayo).
Manuel.Antonio Vargas— Resolución número 4— 12 hectáreas— Mo­

coa (Putumayo).
José Guayal— Resolución número 5 —  5 hectáreas—-Sibundoy (Pu- 

Inmayo).
 ̂Silverio Parra— Resolución número 9— 80 hectáreas— Cunday (T o­

lima). .
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Alfonso,Lozano— Resolución número 10v— 800 metros —  Quibdó 
(Chocó). ' . ' ; ■

Celedonia 'Losada— Resolución^ número 11— 20 hectáreas— Floren­
cia (Caquetá).

Urbano Gasea— Resolución número .12— 137 metros— 6.000, centí­
metros—Florencia (Caquetá).

Domingo .Ome—Resolución número 13— 67 metros— l.OQO centíme­
tros—Florencia (Caquetá). ’ .

Manuel Coral P.— Resolución número 14— 20 hectáreas— Sibundoy 
(Putumayo). ^

Alejo, Buesaquillo— Resolución número 15—8 hectáreas— Sibundoy^ 
(Putumayo).' ' , ;

Rafael Sánchez —  Resolución número “16— 20 hectáreas —  Pandi; 
(Cundinamarca). ‘ ' ■  ̂ ,

Dimas Telmo Carrillo—Resolución número‘ 17— 20 hectáreas— Píin- 
di (Cundinamarca).

Alfredo Cifuentes—^Resolución número 20—:20 hectáreas— Ciénaga. 
(Magdalena).

Cristóbal Restrepo— Resolución número 21—258 metros— Barranca- 
bermeja (Santander).

Francisco Montoya— Resolución número 22— 67 hectáreasT-;Gun-' 
day (Tolima).

Adeodato Reyes y otros— Resolución número ,23 —  36 hectáreas. 
Cunday (Tolima).

Felisa viuda de Perdomo ,•—-Resolución número <24— 28 hectáreas. 
Cunday (Tolima).

Tiberio Joven.-—• Resolución número 25 —  20 hectáreas-—Payas 
(Valle)^  ̂ , i ■

Joaquín Mondragón M.— Resolución número 26—20 hectáreas—̂ Bo­
lívar (Valle).

Dolores Torres de M.—^Resolución número 27— 20 hectáreas—Bolí­
var (Valle).

José Mpnje— Resolución número 28—20 hectáreas— Florencia (Ca­
quetá).

Leónidas Rojas— Resolución número 29̂ —20 hectáreas—Florencia 
(Caquetá). -

María Leoncia Rojas—'Resolución número 30— 20 hectáreas— Flo­
rencia (Caquetá).

José Bastidas'—  Resolución número 31— 20 hectáreas-—Sibundoy 
(Putumayo).

Manuel’ Nupán D.— Resolución número 32— 14 hectáreas— Mocoa 
(Putumayo).

Canuto Cubillos—Resolución número 33— 20 hectáreas— L̂a Unión 
(Huila).
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Felipe Chaux—-Resolución' número 34̂ — 1̂8 hectáreas— Florencia^ 
(Caquetá).

Victoria Q. de Chaux—Resolución número 38— 20 hectáreas— Fio-
- rencia (Caquetá).

Vicenta Palma— Resolución número 39— 20 hectáreas— La Plata 
(Huila).

Rufina ,de Hurtado— Resolución núniero 40 —  20 hectáreas—-Flo­
rencia (Caquetá).'

Facundo Marín—Resolución número 41 — 20 hectáreas—Sucre 
(Santander).

_Manuel Rojas—Resolución número 42— 20 hectáreas — Sucre 
(Santander).

Manuel Antonio Matéus—Resolución número 43—20 hectáreas. 
Sucre (Santander).

Leoiiidas Castaño— Resolución número 44 —  20 hectárcas— Su­
cre (Santander).

liosa María Matéus—Resolución número 45— 20 hectáreas—Sucre 
(Santander).' ^

Fortunato Matéus— Resolución número 46— 20 bJecLáreas—Sucre 
(Santander).

Fidel Sanabria—^Resolución número 47^20 hectáreas— Sucre (San­
tander).

Aristides Herrera—Resolución número 49— 20 hectáreas— San Jua­
nito (Huila). '

Francisco Almario— Resolución número 50— 15 hectáreas—Gigan­
te (Huila)..

Mercedes Mora de M.—Resolución núinero 53— 15 hectáreas—Pan- 
di (Cundinamarca). .

Neftalí Suárez-Resolución número 54—90 hectáreas — Cunday 
(Tolima).

Rubén Novoa-^Resolución número 55— 39 hectáreas— Cunday (To­
lima).

Manuel A. Cuesta—-Resolución número 56— 1.872 metros— Quibdó 
(Chocó).

Jorge Salazar G.̂ —Resolución número 57— 117 metros— Quibdó 
(Chocó).

Luciano Tejada—Resolución número 58— 555 metros— Quibdó 
(Chocó).

Juan B. Mosquera— Resolución número 59— 1.180 metros— Quibdó 
(Chocó).

Ana J. Mena y  otros^—Resolución número 60— 312 hectáreas—Con­
doto (Chocó).
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•Gustavo Valencia Díaz— R«solución número 61— 88 metros— Quib­
dó (Chocó).

Félix Bermúdez— Resolución número 62— 772 metros—Quibdó 
(Chocó).

Manuel de J. García—Resolución número 63— 2.000 metros—Quib­
dó (Chocó).

Cicerón Quejada M.—^Resolución número 64— 418 metros— Quibdó 
(Chocó).

V . Joaquín Asprilla— Resolución número 65— 1.325 m etros— Quibdó 
(Chocó).

Juan F. Palacios— ^Resolución número 66— 1.260 metros— Quibdó 
(Chocó).

Judit Ferrer M.—»Resolución número 67 —  841 metros —  Quibdó 
(Chocó).

■Carmen L. viuda de Carrasco— Resolución número 68— 1.196 me­
tros— Quibdó (Chocó).

Rosa J. Mena viuda de A.— Resolución número 69—960 metros, 
Quibdó-(Chocó). ^

Asunción Murillo— Resolución número 70—260 metros— Quibdó 
(Chocó). - • .

Eva Rey de Carrasco— Resolución número 71— 112 metros— Quibdó 
(Chocó).

Ariel Cohen— Resolución número 72— 19 hectáreas— ^Valledupar 
(Magdalena).

Angel Morales R.— Resolución número 73—20 hectáreas—La Glo­
ria (Magdalena).

Jenaro Gómez— ^Resolución niímero 74— 1̂0 hectáreas— Aguachica 
(Magdalena).

Manuela Gómez de Vega— Resolución número 75— 18 hectáreas. 
Valledupar (Magdalena).

Patrocinio Otaya— ^Resolución número 78— 2̂0 hectáreas— Mocoa 
(Putumayo).

Clara Elisa Mayoral—Resolución número 79— 2̂0 hectáreas— Sibun- 
doy (Putumayo).

Patricia Villegas—Resolución número 80— 15 hectáreas— Versalles 
(Valle).

Floriano Sánchez— Resolución número, 81—20 hectáreas— Pavas 
(Valle).

Heliodoro Tabares— Resolución número 82— 2̂0 hectáreas—Cartago 
(Valle).

Juana Torres Gamboa— Resolución número 85— 230'metros— Quib­
dó (Chocó).
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'Delfina A. de Domínguez— ^Resolución número 86— 198 metros. 
Quibdó (Chocó).

Encarnación ■ Cuesta y otro— ^Resolución número 87— 544 metros- 
Quibdó (Chocó).

Marco T. Truj ilio y otro— Resolución número 88 —  37 hectáreas.
5,000 metros— Cunday (Tolima).

Juan Salinas— Resohición número 89— 17 hectáreas— Cunday (To­
lima),

Remigio Callejas— ^Resolución níimero 90— 18 hectáreas—Cunday 
(Tolima),

Marco Tulio Ortiz— Resolución número 91— 14 hectáreas— Cunday 
(Tolima).

David F. Alvar ado— Resolución 92— 20 hectáreas— Cunday (T o­
lima).

Leónidas López y otros—Resolución número 93 —  60 hectareas. 
Cunday (Tolima).

'Abel Solanilla— ^Resolución número 94— 16 hectáreas—^Cunday (T o­
lima).

Carmelo Cruz— ^Resolución número 95— 20 hectáreas— La Plata 
(Huila).

Esteban González— Resolución número 96— 20 hectáreas— La Pia­
la  (Huila).

Floro Scarpetta—Resolución número 97— 20 hectáreas—La Plata 
(Huila).

Jeremías y Abel Barrera—Resolución número 98— 10 hectáreas. 
Guadalupe (Hulla).

Cerbeleón Reyes— Resolución número 99— 15 hectáreas— La Unión 
(Huila). ;

José Antonio Rojas— Resolución número 100̂ —20 hectáreas— L̂a 
Plata (Huila).

Jesús A. Monje— Resolución número 101— 20 hectáreas—Floren­
cia (Caquetá).

Benita Serrano—Resolución número 102— 16 hectáreas—^Neiva 
(Huila).

Paulino Hurtador-Resolución número 103— 20 hectáreas—Floren­
cia (Caquetá).

Sebastián González— Resolución número 104— 20 hectáreas— L̂a 
Plata (Huila).

Leónidas Mosquera L.— Resolución número 105— 95 metros—2.400 
centímetros—^Buenaventura (Valle).

Pastor Silva— Resolución número 106—109 metros— 800 centíme­
tros—^Buenaventura (Valle).

Neftalí Gaitán H.— ^Resolución número 107— 305 metros—8.300 cen- 
'  timetros—  Buenaventura (Valle).
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Abdul Malek— Resolución niímero 108— 123 metros-i-9.100 centí­
metros— ^Buenaventura (Valle).

Abdul Malek— Resolución número 109— 2̂51- metros—2-000 centi- 
metros— Buenaventura (Valle).

.Pablo E. Molano —  Resolución .número 110̂ — 1̂30 metros— 4.000̂  
centímetros—Buenaventura (Valle). -

Sebastián Ibarguen-fResolución número 111— 192 metros— Buena­
ventura (Valle).

Rosario Caicedo— Resolución número 112— 121 metros— 2.900 cen­
tímetros— Buenaventura (Valle).

Isabel R. viuda- de Ramírez— Résolución núiñero 113—200 metros.
■ Buenaventura (Valle).

Simona Gamacho—Resolución número 114— 127 metros— 3.200; 
centímetros—^Buenaventura (Valle). ’

Delfina Meléndez— Resolución número 115̂ — 149 metros—r7.800̂  
centímetros— ^Buenaventura (Valle).

Leopoldina'Hurtado—Resolución número 116— 1̂46 metros— 3.200\ 
centímetros—^Buenaventura (Valle), '

Sixto. Fernández— Resolución« número, 117—20 hectáreas— C u n d ay  
(Tolima).

- Pablo E. Trujillo y otro— Resolución número 118— 46 hectáreas.. 
9.787 metros— Cunday (Tolima).

Antonia M. Buitrago^ResoIúción número 119— 14 hectáreas— 3.000= 
metros— Cunday (Tolima). . , . .

Angel Maria (luzmán— Resolución nùmero 120— 4 hectáreas— (iun^ 
day (Tolima).

Apolinar Correa— Resolución iiúmero 121— 6 hectáreas— Tumaco- 
(Nariño). ' ^

Eulalio Segura T.— ^Resolución número 122— 11 hectáreas— 174' 
metros— Tumaco (Nariño).. ■ . .

Eusebip Gutiérrez— ^Resolución número 123— 10 hectáreas— Tuma^ 
co (Ñariño).

Angela María Hoyos de T:— Resolución número 124— 8 hectáreas. 
Valdivia (Antioquia).

Avelina Cardales— Resolución número 125— 1.230 metros—^Turbo- 
(Antioquia). > ^

Luis María Carvajal —  Resolución número 126 —  20 hectáreas/ . 
Huango (Antioquia).

Juan Cruz— Resolución número 127— 15 hectáreas— El Calvario-
'  (Meta). . .

Gamaliel Ramos— Resolución número 128— 15 hectáreas— El Cal­
vario (Meta).

Salvador Parrado—^Resolución número 129— 18 hectáreas— Ê1 Cal­
vario (Meta).
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Manuel Antonio Machado— Resolución número 130— 16 hectáreas. 
El Calvario (Meta).

Rosalía E. de Parrado— Resolución número 133—20 hectáreas. 
El Calvario (Meta).

José I. Hernández— Resolución número 134— 7 hectáreas— Ciénaga 
(Magdalena).

Etelvina viuda de Sanz —  Resolución número 135 —  139 metros 
Buenaventura (Valle).

Carmen Montano de R. —  Resolución número 136 —  262 metros. 
Buenaventura (Valle).

Manuel Tobón— Resolución número 137— 16 hectáreas—Ituango 
(Antioquia).

Ignacio Torres—Resolución número 138—20 hectáreas—^Huango 
(Antioquia).

Félix Maria Rivera— ^Resolución número 139—2() hectáreas—Huan­
go (Antioquia).

Aria T. Muñoz de Rivera— Resolución número 140—20 hectáreas.-
. - Ituango (Antioquia).

. Juan de Dios Maya— Resolución número 141— 20 hectáreas— Huan­
go (Antioquia).

Vicente S. Mestre—Resolución número 142— 20 hectáreas—Valle­
dupar (Magdalena).

Manuel S. Marín —  Resolución número 143— 12 hectáreas—Belal­
cázar (Caldas).

Luis Alfredo Pérez— ^Resolución número 144— 4 hectáreas— Quim- 
baya (Caldas).

Belisario Taborda—^Resolución número 145—20 hectáreas—^Yoto- 
co (Valle). '

Julio Pérez—^Resolución número 146— 10 hectáreas—Yotoco (Valle).
Rafaela Alomíá de E.— ^Resolución número 148— 20 hectáreas— D̂a- 

' gua (Valle).
Carlos E. Velásquez— ^Resolución número 149— 6 hectáreas— Puerto 

Berrio (Antioquia).
Lázaro Villegas— ^Resolución número 150— 20 hectáreas—^Huango 

(Antioquia).
Norberto Posada— Resolución número 151— 20 hectáreas—Huan­

go (Antioquia).
Martiniano Naranjo— ^Resolución número 152— 20 hectáreas— Huan­

go (Antioquia).
-Piamón A. Euse— Resolución número 153— 20 hectáreas— Valdivia 

(Antioquia).
Zoraida Zuluaga de L.— Resolución número 154— 20 hectáreas.

■'"Pavarandocito (Antioquia).
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Domingo Ortiz— Resolución número 155^15 hectáreas— ^Florencia 
(Caquetá).

Honorato- Gutiérrez— Resolución número 156— 148 metros— Flo­
rencia (Caquetá).

Jesús A. Chaux—rResoIución número 157̂ —20 hectáreas— Floren­
cia (Caquetá).

Victoriana Valderrama de Chaux— ^Resolución número 158— 2̂0 
hectáreas— Florencia (Caquetá).

Bárbara Segura de O.— Resolución núraéro 159— 2̂0 hectáreas.
Florencia (Caquetá).

Isidro Pérez— Resolución número 160— 12 hectáreas— Quimbaya 
(Caldas). '

José Domingo ' Franco— Resolución número 171— 12 hectáreas.
Quimbaya (Caldas).

Florentino Martínez —  Resolución'número, 162 —  20 hectáreas.
Quimbaya (Caldas). .

.Sabino Vahos— Resolución número 163—20 hectáreas— Puerto ,Be- 
rrío (Antioquia).

José de Jesús Fonnegra— Resolución número 164— 20 hectáreas.
Puerto Berrio (Antioquia).

Ulpíano Zapata— Resolución nùmero-165— 20" hectáreas— Valdivia 
(Antioquia).

Eustaquio Valenzuela—Resohición número 166 —  20 hectáreas.
Turbo (Antioquia).

María Rita Estrada— Resolución número 167— 20 hectáreas—Huan­
go (Antioquia),

Siervo Higuera— Resolución número 168— 20 hectárea;s— San Vi­
cente (Santander). • '

Nereo Vargas—^Resolución número 169—20 hectáreas— Sucre (San­
tander). '

Rosendo Sabogal— Resolución número 170— 2 hectáreas—̂ E1 Calva­
rio (Meta).

Ana Rosa Velásquez—Resolución número 171— 1̂8 hectáreas—El 
Calvario (Meta).

Jesús M. Asprilla— Resolución'número 172— 10 hectáreas—^Nóvita 
(Chocó),

Margarita C. de Munente—Resolución número 173— 20 hectáreas/ 
‘ Acandí (Chocó).- , '

Manuel Escobar— Resolución número 174— 18 hectáreas—Dagua 
(Valle).

Juan de Dios Giraldo O.— ^Resolución número 175̂ — 14 hectáreas.
Versalles (Valle).

Carlos Arturo Taborda—Resolución número 176— 2̂0 hectáreas. 
Jamundí (Valle).
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Trinidad de Eraso— Resolución número 177— 18 hectáreas—^Mocoa 
(Putumayo).

Pedro Nolasco Águas— Resolución número 178— 10 hectáreas—Tu- 
maco (Nariño).

Roberto Durán—^Resolución número 180—20 hectáreas— ^Valledu- 
par (Magdalena),

Fidel Gómez— ^Resolución número 181— 10 hectáreas— Aguachica 
(Magdalena).

Félix Cruz—^Resolución número 183—20 hectáreas— Aguachica 
(Magdalena).

Eulogio Vega— Resolución número 184 —- 20 hectáreas —  Pavas 
(Valle).

•Pablo E. Barona Patiño—^Resolución número 185—20 hectáreas. 
Guacarí (Valle).

Eudoxia Flor de Vega—^Resolución número 186—20 hectáreas. 
Pavas (Valle).

Plutarco Vargas. H,-—Resolución número 194— 5̂39 metros—5.000 
cehtíinetros—^Barrancabermeja (Santander).

Dionisia Ayala viuda de P— Resolución número 195— 20 hectáreas. 
Nóvita (Chocó).

Plácido Bolivar—Resolución número 196—20 hectáreas— Pavas 
(Valle).

Braulio Villegas V.— Resolución número 197— 20 hectáreas— Ver- 
salles (Valle).

Anatolio Ramírez—^Resolüción número 198—20 hectáreas—Anser­
manuevo (Valle).

Luis E. Mendoza— Resolución número 199— 18 hectáreas—Monte­
negro (Caldas).

l'omás y Luis Valencia—^Resolución número 200—8 hectáreas. 
Circasia (Caldas).

Quiterid Cangrejo^—^Resolución número 201— 20 hectáreas— Pijao’ 
. (Caldis).

Verónica Márquez— Resolución número 202— 17 hectáreas— Quim­
baya (Caldas).

Francisco Chiñdoy— ^Resolución número 203—-10 h/ectáreas— Si- 
bundoy (Putumayo).

Bauti.sta Chindoy^—^Resolución núraero 204— 1 hectárea— 5,000 me­
tros— ^Sibundoy (Putumayo).

Angel Jurado—Resolución número 205— 12 heci á̂reaŝ —Mocoa (Pu- 
tuniayo). . -  '

Jael Rincón de Gómez— Resolución número 206— 16 hectáreas—Si- 
bundoy (Putumayo).

Lucía Chindoy de J.— ^Resolución número 207— 10 Iiectáreas— Sibun- 
dpy (Putumayo)..
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-  J^uìs José Jordán—^Resolución número 208— 20 hectáreas— N̂.óvita 
(Chocó).

:Secimdinó Ibarguen— Resolución número 209— 20 hectáreas—^Nóvita. 
(Chocó).

Julio T. Hurtado— Resolución número 210— 20 hectáreas—^Nóvita 
(Chocó). '<•_

-Justo Peñalosa—-Resolución número 211— 20 hectáreas—^Novità. 
(Chocó).

Fermín García'-C.— Resolución número 213— 20 hectáreas— Îtuango 
(Antioquia).

Antonio J. Taborda— Resolución número 214—20 hectáreas— Valdi­
via (Antioquia).

JRogelio Hurtado— ^Resolución número 215— 10 hectáreas— Iscuan- 
dé (Nariño).

Leonel Prado— Resolución número 216— 10 hectáreas— Iscuandé 
(Nariño).

José Amado Angulo—Resolución número 217— 10 hectáreas— Îs- 
cuandé (Nariño).

.Belisario Fajardo—Resolución número 218— 10 hectáreas— Iscuan­
dé (Nariño).

Venancio Rodríguez—Resolución número 219— 30 hectáreas— Ĉun­
day (Tolima).

■Enrique Arbeláez— Resolución número 220—42 hectáreas— Cunday 
(Tolima).

iPcdro A. Morales—Resolución número 221— 25 hectáreas— 1.224 
metros. Cunday (Tolima).

Buenaventura Ramírez— Resolución número 223—20 hectáreas. 
Florencia (Caquetá).

J)ominga Ramírez— Resolución número 224— 20 hectáreas— Floren­
cia (Caquetá).

>Iercedes Ramos de C.—^Resolución número 225—-20 hectáreas— F̂lo­
rencia (Caquetá).

Marta Pimentel— Resolución número 226— 15 hectáreas— ^Floren­
cia (Caquetá). ’

'Manuel José Valverde— ^Resolución número 227— 10 hectáreas— Is­
cuandé (Nariño).

Victoriano Olaya—^Resolución número 228— 10 hectáreas— Iscuan­
dé (Nariño).

José Agapito Ulcuiiche—Resolución número 229—-5 hectáreas— Înzá 
(Cauca).

•Feliciano Ambito—^Resolución número 230— 12 hectáreas—Inzá 
(Cauca).

3Iorberta Quichoya de C.— Resolución número 231— 7 hectáreas. * 
Inzá (Cauca).

Lastenio Sánchez— Resolución número 233— 20 hectáreas La 
XJnión (Huila).

Hilario Torres— Resolución número 234— 20 hectáreas— Morencia 
(Caquetá),

Gregorio López— Resolución número 235— 15 hectáreas— San Jua­
nito (Huila).

Vicente Rojas— Resolución número 236— 20 hectáreas^—Florencia 
(Caquetá).

Teodora Tobar— Resolución número 237— 20 hectáreas—Florencia 
(Caquetá).

Leonardo Cabrera M.— Resolución número 238— 20 hectáreas—Flo- 
. rencia (Caquetá).

Rogelio Silva—Resolución número 239— 20 hectáreas— Florencia 
(Caquetá^,

María Antonia Silva—^Resolución número 240— 20 hectáreas—Flo­
rencia Caquetá),

Natividad Ctasca de S.— Resolución número 241— 20 hectáreas—Flo­
rencia (Caquetá).

Ana Rosa Rojas de R.— Resolución número 242— 20 hectáreas. 
Florencia (Caquetá).

Silverio Rojas— Resolución, número 243—20 hectáreas—Paií^i 
(Cundinamarca).

Pablo Castro— Resolución número 244— 20 hectáreas— Pandi (Cun­
dinamarca).

Eloísa ^luñoz—Resolución número 246— 10 hectáreas— Pandi (Cun­
dinamarca),

Agueditíi Vargas— Resolución número 247— 20 hectáreas—Pandi 
(Cundinamarca).

Régulo Téllez—Resolución número 248— 20 hectáreas— Sucre (San­
tander).

Luis Alfonso Téllez— Resolución número 249̂ —-20 hectáreas— Su­
cre (Santander),

Segundo Marín— Resolución número 250— 20 hectáreas^—^Sucre 
(Santander).

Marcelo Guzmán— Resolución número 252— 14 hectáreas— Înzá 
(Cauca).

Manuel Calambas— Resolución número 253— 4 hectáreas— Inzá 
(Cauca).

Justo Narváez— ^Resolución número 254— 18 hectáreas— Inzá 
(Cauca).

Agustín Peralta—Resolución número 255— 20 hectáreas— San Jua­
nito (Huila).
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Secundìno Anturi— Resolución nùmero 256— 20 hectáreas— Gigante 
(Huila).

Manuel Muñoz— Resolución número 257— 20 hectáreas— Florencia ' 
(Caquetá).

Rodolfo Cortés— Resolución número 258— 20 hectáreas— Obaado 
(Valle).

Joaquín Alvarez—^Resolución número '259— 10 hectáreas— Segovia 
(Antioquia).

Pablo E. Velilla J.— Resolución número 260— 20 hectáreas— Îtuango 
(Antioquia).

José Domingo Calderón— Resolución número 261— 20 hectáreas. 
Puerto Berrio (Antioquia).

Marco T. Gaviria— ^Resolución número 262— 2̂0 hectáreas— ^Puertoi 
Berrio (Antioquia).

Joaquín Garzón—^Resolución. número 264— 2̂0 hectáreas —  Píjao» 
(Caldas).

Eleuterio Gutiérrez—Resolución número 265— 2̂0 hectáreas—Fio* 
rencia (Caquetá).

Eulogio Angel M.— Resolución número 267— 18 hectáreas— ^Monte­
negro (Caldas). ■

Joaquín E. Uribe— Resolución número 268— 15 hectáreas— Cunday 
(Tolima).

Leopoldo Gamica— Resolución número 269— 12 hectáreas— 5.600) 
metros. Cunday (Tolima).

Romelia Martínez de G.—^Resolución número 27Ò— 7 hectáreas~Cun- 
day (Tolima).

Crisanto Lara—^Resolución número 271— 6 hectáreas— El Calvario 
(Meta).

Elíseo Morales— Resolución número 272— 18 hectáreas—^̂ El.Calvâ
‘ rio (Meta).

Román Céspedes— Resolución, número 373^-8 hectáreas—El Cal­
vario (Meta).

Tránsito Velásquez— Resolución número 274— 1̂0 hectáreas—El 
Calvario ' (Meta). '

Hercia Contento— Resolución número 275—4 hectáreas— El Cal­
vario (Meta).

'María VelásqUez— Resolución número 276— 7 hectáreas— El Caí-: 
vario (Meta).

Florentino Ramírez— Resolución número 2?7— 20 hectáreas— Fio* 
rencia (Caquetá).

Clodomiro Sánchez y otros— Resolución número 278— 20 hectá­
reas— San Juanito (Huila).

Buenaventura Plaza-^Resolución número 279— 12 hectáreas— Sania 
Librada (Huila).
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<Cayetano Trujillo'—Resolución número 280— 20-hectáreas— Floren­
cia (Caquetá).

Lorenzo Morales— Resolución número- 281— 20 hectáreas— Floren­
cia (Caquetá).

Manuel Herrera—Resolución número 282— 20 hectáreas— ^Floren­
cia (Caquetá).

Roberto Quintero— ^Resolución número 283— 20 hectáreas— San 
Juanito (Huila).

Enrique Quiroga— Resolución número 284— 20 hectáreas— La Unión 
(Huila).

Eufrasio Ramírez— Resolución núraero 285—20 hectáreas— Floren­
cia (Caquetá).

Asensio Manrique— ^Resolución jiúmeijo 286— 12 hectáreas—Gi­
gante CHuila).

Félix A. León Roa— ^Resolución número 288— 15 hectáreas—^Nóvita 
(Chocó).

Mercedes Gómez y  otros— Resolución número 289— 17 hectáreas.. 
Cunday (Tolima).

Nepomuceno Riveros y otros— Resolución número 290— 100 hectá­
reas— Cunday (Tolima).

Uldarico Rubio y otro—Resolución número 291— 83 hectáreas—Cun­
day (Tolima).

Anacleto Rubiano— Resolución número 292—20 hectáreas—Cunday 
(Tolima).

Trifón-Ríco y otros— Resolución número 293— 60 hectáreas—Cun­
day (Tolirha).

Aníbal Rocha y otro— Resolución número 294— 25 hectáreas— 6.000' 
metros— Cunday (Tolima).

Cayetano Gómez— ^Resolución número 295—8 hectáreas— Cunday 
(Tolima).

Vicente Ortegón C.— Resolución número 296— 12 hectáreas— Cun­
day (Tolima).

Concepción Galindo viuda de García— Resolución número 297— 11 
-hectáreas—Cunday (Tolima).

Argemíro Beltrán— Resolución número 298— 17 hectáreas— Cunday 
(Tolima). •

Juan B. Casado— Resolución número 299—20 hectáreas— La Glo­
ria (Magdalena).

Raimundo Melenje— Resolución número 30Ò— 20 hectáreas— Inzá 
(Cauca). ■ . ’

Marco A. Tabares— Resolución número 301— 5 hectáreas— Filan- 
diá (Caldas);

Rosendo Hoyos— Resolución número 303— 10 hectáreas— Jfocoa 
(Puturiiáyo).
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isaías Quintana— Resolución número 304 —  12 hectáreas—Mocoa^ 
(Putumayo).

-i llímaco Peña— Resolución número 305—20 hectáreas —  Mocoa 
(Putumayo).

Mariana Delgado de M.— Resolución número 306̂ —12 hectáreas.
Mocoa (Putumayo). . 

foba Gélpud— Resolución número 307— 1̂6 hectáreas— Mocoa (Pú- 
timiayo).

José Antonio-Londoño— Resolución número 308—-20 hectáreas L 
Buga (Valle).

Daniel Domínguez— Resolución número 309— 20-hectáreas—Dagua 
' (Valle). ■-

'Rubén Vega— Resolución número 310— 20 hectáreas— B̂uga (Valle). 
Gregorio Tabarquino—Resolución número 311— 2̂0 hectáreas^An- = 

sermanue\’o (Valle).
\

Hilario Díaz— Resolución número 312— 20 hectáreas—^Dagúa (Valle). 
Antonio Mariilanda— Resolución número 313— 20 hectáreas—Car-' 

tago (Valle). • ' ^
Antonio J. Villa- V — Resolución número 314r—10 hectáreas— Ân- 

sermanuevo (Valle). / '
Felipe Martíne¿ V.— Résolución número 315— 20 hectáreas—Valle­

dupar (Magdalena).
Julio César Piedrahita— Resolución número 316— 2̂0 hectáreas.

Buga (Valle). , .
Heliodoro Vargas—Resolución número 317— 20 hectáreas^Buga 

(Valle). . ‘ ' . •
Bernardo Antonio Piedrahita—^Resolución número 318— 14 hectá­

reas— Buga (Valle). ' . 
Francisco Daraviña—Resolución húmero 3l9— 20 hectáreas—Yb- 

toco (Valle). '
Abel Palacio^—Resolución número 320— 12 hectáreas— Buga (Valle). 
Juan Rivera— Resolución número 321— 12 hectáreas—Dagua (Valle). 
Eurípides ‘Vernaza— Resolución número 322— 16 hectáreas—Da­

gua (Valle). • ■ "
Pablo y Valentín Castrillón— Resolución número ¿23— 16 hectá-, 

reas— Yolombó— (Antioquia).
Bernardino Mací'aŝ —Resolución núiiiero 324— 2̂0 hectáreas—^Huan­

go ’(Antioquia).'
Leónidas Carvajal— Resolución número 325— 20 hectáreas—Ituan- 

go (Antioquia). . . ’ .
José Rendón— Resolución número 326— 2̂0 hectáreas— ^Puerto Be- 

rrio (Antioquia). - •

-  181 —

José de Jesús Arango—Resolución número 327— 20 hectáreas— V̂al­
divia (Antioquia).

Eudoro Campillo— ^Resolución númer9 330— 952 metros— 1,600 cen­
tímetros—^Florencia (Caquetá).

Antonio Pascuas— Resolución número 331— 10 hectáreas—La Unión 
(Huila).

. '  Manuel A." Vargas. C.— Resolución número 332— 2̂0 hectáreas— La 
Unión (Huila).

Antónlno Vargas— Resolución número 333 —  (Modificando otra). 
San Juanito (Hulla),

Ricardo Sancho—Resolución número 334— 20 hectáreas —  ínzá 
(Cauca).

Nicolás Quintero— Resolución número -335— 20 hectáreas—Inzá 
(Cauca).

Heliodoro Sánchez— Resolución número 336— 20 hectáreas—-Inzá 
(Cauca).

Manuel Jesús Tunja —  Resolución número 337— 2̂0 hectáreas. 
Inzá (Cauca).

José Ivitp— ^Resolución número 338— 2 hectáreas— 5.000 metros. 
Inzá (Cauca). '

Domingo Caso —  Resolución número 339 —  2 hectáreas— Înzá 
(Cauca). " .

Juan Cuspián— ^Resolución número 340—5 hectáreas-^Inzá (Cauca).
'Rafael Cuadro—^Resolución número 341— 20 hectáreas^—Ituango 

(Antioquia). , , '•
José Cornello Alzate —  Resolución número 342 —  20 hectáreas. 

Ituango (Antioquia).
Luis Felipe Molina— Resolución número 343— 2̂0 hectáreas— Huan­

go (Antioquia).
Romualdo Torres— ^Resolución número 344— 20 hectáreas— Îtuan- 

go (Antioquia).
Luis María Vásquez—Resolución número 345— 20 hectáreas— Ŷo­

lombó (Antioquia).
P asto r Ortega Caicedo— Rfesolución número 346— 2̂0 hectáreas. 

Puerto Berrío (Antioquia).
Josefa Jiménez— Resolución número 347— 9 hectáréas— 4.384 me­

tros— Chigorodó (Ántióquia).
Enrique Becerra— Resolución número 348;—20 hectáreas— Quibdó 

(Chocó).
Román Mosquera— Resolución número 349— 16 hectáreas—Nóvita 

(Chocó).
Pedró y Jesús María Loaisa— Resolución niimero 350— 4 hectáreas.

5.000 metros—Filandia (Caldas).
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Felipe Muñoz— Resolución número 351— 2 hectáreas— 1.316 me­
tros—Calarcá (Caldas).

Miguel Velásquez— Resolución número 352— 12 hectáreas— El Cal­
vario (Meta).

Luis Carlos Galofre— Resolución número 353— 196 metros— 2.000 
centímetros—Buenaventura (Vallé).

José María Viera— Resolución número 354— 18 hectáreas— Yotoco 
(Valle).

Miguel A. Martínez— Resolución número 355— 8 hectáreas— R̂ol- 
danillo (Valle).

Julio César Delgado— Resolución número 356— 20 hectáreas—Buga 
(Valle).

Serafín Vega —  Resolución número 357—20 hectáreas —  Buga 
(Valle).

Manuel Salvador Ocampp— Resolución numero 358— 20 hectáreas. 
Jamundí (Valle).

Hipólito Osorio—Resolución número 359— 18 hectáreas—Buga 
(Valle).

Antonio Vanegas— Resolución núm'ero 360—-20 -hectáreas— B̂uga 
(Valle).

Alejandrina Ascárate—^Resolución número 361— 17 hectáreas—Yo­
toco (Valle).

Desiderio Chavarro Diaz— Resolución número 362— (Negada)— Da­
gua (Valle).

Medardo Martínez— Resolución número 363— 2̂0 hectáreas— B̂uga. ' 
(Valle). ;  . • .

Víctor Manuel Padilla—Resolución número 364— 4 hectáreas—Buga 
(Valle). - -

Juan Galindo—Resolución número 365— 13 hectáreas —  Yotoco 
(Valle).

Francisco Luis Vélez— Resolución número 366— 10 hectáreas— Buga 
(Valle).

Israel Castaño —: Resolución número 367 —  15 hectáreas—Buga
- (Valle).

Jesús A. de la Pava y otro— Resolución número 368— 20 hectáreas. 
Buga (Valle).

Emilia M. de Martínez— Resolución número 369— 20 hectáreas. 
Bolívar (Valle).

Pedro Nel Calle G.— Resolución número 370— 20 hectáreas— Huan­
go* (Antioquia).

Willy Fiederich— Resolución número 371— 20 hectáreas— Puerto 
Berrio (Antioquia).

David Rincón^—Resolución número 372— 20 hectáreas— VíTlaví- 
cencio (Meta;.

Jesús Acosta—Resolución número 373—20 hectáreas—El Calva­
rio (Meta).

Rita Acosta de. Velásquez— Resolución número 374— 6 hectáreas.
El Calvario (Meta).

María Elisa Gómez—^Resolución número 375 —  20 hjBctáreas— El 
Calvario (M e^).
Totales: 566 adjudicaciones— 8.518 hectáreas— 4.563 metros 

cuadrados— 7.70Ò centímetros cuadrados.
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ACCIONES PROMOVIDAS POR LA NACION EN ORDEN A RE­
CUPERAR TERRENOS BALDIOS Ó A DESLINDARLOS

La razón íntima del probljema agrario existente hoy en el país, 
radica en Ja natural aspiración de una considerable masa canipe- 
sina que desea adquirir el dominio de la tierra doride ha vivido tra- 
Imjando siempre por cuenta ajena, y en doAde desea permanecer 
y radicarse definítiyam-ente. ;

En algunos casos, la interviención de agitadores, que miran 
más a su beneficio personal que al de las masas por las cuales afir­
man luchar-y de las que en realidad viven; la falta de educación 
siquierín elemental en la mayoría de los labriegos interesados en el 
asunto, que les impide formarse un concepto claro sobre éste, y tener 
en consecuencia un criterio o norma directiva de sus actividades y, 
sobre todo, el régimen injusto e irritante de trabajo que existió hasta 
hace poco tiempo en varias regiones, y el acaparamiento indebido 
de terrenos baldíos, .plenamente comprobado en numerosos casos, 
crearon un ambiente propicio a la violencia, que las autoridades 
u quienes incumbe intervenir en las controversias suscitadas, fue­
ron incapaces de apreciar en su verdadero valor social y de orien­
tarlo hacia soluciones de equidad.

Dé otra parte, ha contribuido a estabilizar el problema la au­
sencia de una norma legal que permita diferenciar el baldío de la 
propiedad particular, dando ocasión a que en cualquier lugar pue­
da el campesino, de buena ó de mala fe, desconocer el valor jurídico 
de una titulación so pretexto de ser baldíos los respectivos terre­
nos, sin que el Gobierno tenga una pauta - segura para situar el 
problema en el campo jurídico que le corresponde, esto es, en el.de 
colonato o en el de conflicto entre propietarios y ocupantes de glo­
bos pertenecientes a particulares.

Ante esta realidad el Gobierno se ha visto en la necesidad de 
llevar al conocimiento del Poder Judicial asuntos que, por refe­
rirse ál dominio mismo de la tierra y a la defensa del patrimonio 
territorial del Estado, sólo pueden dirimirse judicialmente, tocan-



do al Departamento de Baldíos la misión de documentar a, los res-, 
pectivos agentes del Ministerio Público para la iniciación, y prose­
cución de los correspondiente juicios. . ’ ^

A continuación me permito insertar una lista de las resolucio­
nes ejecutivas por medio’ de las cuales se han conferido autoriza-- 
ciones para iniciar juicios en' defensa de los derechos de la Nación, 
y en orden a solucionar conflictos que no fue posible dirimir en for­
ma distinta:

RELACION DE RESOLUCIONES EJECUTIVAS

Autorizaciones conferidas al scfior Fiscal del Tribunal Superior del
- Distrito Judicial de Bogotá. ■

Número 71, de 7 de diciembre de 1929—Autoriza a los señores 
Fiscales de los Tribunales de Bogotá e Ibagué para que promuevan 
ante lós respectivos Tribunales, y de conformidad con denuncio 

_dado por el doctor Antonio José Pantdja, en su propio hombre y en’ 
el de otras personas, “las acciones judiciales conducentes para la 
defensa de los derechos de la Nación sobre los terrenos ubicados y 
alinderados como se expresa en la parte motiva de esta Resolución.? 
Se refiere a los terrenos ubicados én los Municipios de Prado; Pu­
rificación.y Cunday, del Departamento del Tolima, que han sido 
incluidos entre los bienes inventariados en él juicio de sucesióji' 
de la señora-Lucía Caicedo viuda, de Leiva. (Diario Oficial'númei'o 
21270). ' - ■ ■

Número 53, de 21 de septiembre de 1932— Autoriza al señor Fis­
cal del Tribunal de Bogotá, “ para que promiieva y adelante las ac-, 
ciones necesarias, a fin de obtener que se declare que son baldíos 
los terrenos comprendidos dentro del globo general ubicado.en los 
Municipios de Bogotá, Arbeláez, Pan̂ di, Pasca, Fusagasugá y San 
Bernardo, del Departamento de Cundinamarca, sobre el cual pre­
tenden dominio el señor Jenaro Torres Otero y los causahabientes 
de éste y para deslindar tales terrenos de los de propiedad particu- 
lar¿ si fuere necesario.” (Diario Oficial número 22088). , ' .

Número 28, de 11 de mayo de 1933— Autoriza ál señbr Fiscal' 
segundo del Tribunal de Bogotá “para que inicie y adelante hasta 
ponerles término, la acción o acciones necesarias, a fin de obtener, 
que se declare que son baldíos, loŝ  terrenos. comprendidos- dentro 
del globo general ubicado en los Municipios de Bogotá, Usme, Pan« 
di y Gutiérrez, del Departamento de Cundinamarca, y San Martín 
y Uribe, de la Intendencia Nacional del Meta, sobre el cual preten-. 
de dominio la-sociedad denominada Hijos de Juan Francisco Par î
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c r o i ^ D i r o

QUE INDICA EL- MOVIMIENTO DE LAS ADJUDICACIONES DE BALDIOS ÉÑ EXTENSIONES MAYORES D E!VEINTE HECTAREAS, DECRETADAS POR  EL
i '

MINISTERIO. DE INDUSTRIAS Y TRABAJO (DEPARTAMENTO DE BALDIOS-SECCION 2 a - ADJUDICACIONEÍs), DURANTE EU PERIODO COMPRENDIDO
1

DESDE EL 18 DE JULIO DE 1 9 3 4  AL 4  DE JUNIO DE 1935 , ASI:

PETICIONARIO

7Z
O
u

otn
u
DS

P ab lo  E . T o b ó n ................. .........
Jaim e C a stro ,„ ................................
José  R aqu el A rb o le d a ..............
M artín  D u q u e ..............................
P a b lo  M an rique...........................
«M ejia  H e rm a n o s» ............. .......

F e lip e  D u q u e ....... .
E n rique  Eyiers....
G erm án D u q u e___ _
Rafdel V e la s c o ...........
P ed ro  A . R o d t íg u e z  
Julio  Z . Castro 
H ugues L a cou tore ,
L uis F . C h in ch illa s .............
P ed ro  O lm os y  o tro ...........
Luis C arlos R u b io  y o tro

José M snuel D aza P .......
G ie g o r io  A g u d e lo .. .

N ico lá s  C astaño.

28
2Q
30
31
33
34

35
37
3«
3'^
AO
4 Ï
43
44
45
4Ò

A n ton io  M e jia  A . y  otro . 
T e o d o r ic o  D u qu e...,

J osé  A n ton io  L e ó n  R e y ..

José M atia Barrios T . 

Joaquín  A g u d e lo ..........

E rnesto P eláez y  otros.
B a rto lom é G uevara ......
C arlos J. O viedo......'....,
B en icio  D ussán.

I*«»***««»»*****

A rturo M ejia  M

T o ta le s : 29 a d ju d ica c ion es .

NOMBRE DEL TERRENO MUNICIPIO

«L a  L u is a » ..............
«Q uebradah onda»
« £ i P o rv e n ir» .......
«La Jap on esa ».....
«E l C o n fín » . ..........
«San A n to n io » .....

«L a Pizarra»...,
«H a c ie n d a  d e  S an P ablo»,
«La A u ro ra » ............................
«B arrancaberm eja»..............
(Sin n o m b re )........... ................

'«El Diamante».....................
«San A n to n io » ............. .
«L a  M a rtin ica » .......................
(Sin nom bre).'.........................
(Sin n om b re )........ ...................

D a g u a ......................
C a lí.......................... .
Arm enia....................
Puerto B errio ........... .
B araya...........................
P u erto  B errio ...........

P uerto B errio .........
V illa v icen c io ..........
P uerto B errio .......
C u n d a y .....................
Cunriay..................
C u n d a y .....................
San Juan de C r...
C u n d a y ....................
C u n d a y ................... .
C u n d a y ....................

DEPARTAMENTO
EXTENSIÓN 

H ectáreas Mts. 2

«Las Ilusiones» 
«L a  Bramadora^

••••

Ï B arcelona».

9-
10
it

13

V a lle d u p a r ........
Puerto B errio ...

V a lle ..............
V a l l e ............
C a ldas...........
A n tioqu ia  .. 
H u ila
A n tioqu ia ...

A ntioquia...,
M eta .............
A n tioqu ia ...
T o lim a ........
T o lim a ........
T o H m a ...„ „
M agdalena.
T o l im a ........
T o lim a .........
T o lim a .

Puerto  B errio.

«Las A n tilla s* ..........................
«San B arto lom é»

C u n d a y ............
■ P uerto  B errio.

1935
M agdalena.
A n tioqu ia ..,

A n tioqu ia

...... T o lim a ...... .

...... A n tioqu ia

íSan Ignacio»'..

«S-intelina»..,

«B arcelona»

El Calvario.

«La -T irana». 
«T o lo s a » ........
«Sinaí»
«C ircasia y  T u r q u e s lán.,..»

, Buga............. .

P uerto B errio,

Puerto Berrio. 
Florencia........

M eta.............

V a lle ..........

A n d oq u ia .

«Santa Martina».

F lo r e n c ia .
La Unión................

Puerto B err io ...

A n tioqu ia
C aquetá ..... .
C aquetá .....
Huila..

A n tioqu ia

A TITULO DE A CAMBIO DE BONOS TERRITORIALES

59-Ï,053 
1 3 »-9 ,813 
33-3,

8g6- 8,ooo
>56-3,701
564- 7,245

2 , 158- 9,000
630-

2,500-
24-7,375
22- 4,500
33-7,520

814- 3,382
28- 1,250
40-

1 .381- 2,850
2,500-

1 , 965- 1,000

9 S -.< ;.4 4 6
2,oS2-z,oqo

745- 5.^52

599-5.I50
2,o73-4,oco

2,500-
892- 2,000 
284- 2,800 
632-  750

‘ 1 ,722- 7,000

G anad ero  
C u ltiva d or 
C u ltivad or 
G a n a d ero  ' 
G anad ero

G anad ero
G anad ero
G an ad ero
C u ltivad or
Cultivador
Cultivador
C u ltivador
C u ltivad or
C u ltivad or
C u ltivador

Se can celó  el b on o  núm ero 2570, serie A . ,  ed ic ió n  in g lesa , por 600 h ectá ­
reas. Se e x p id ió  a favor de  los interesados un certifica d o  de e x ce d e n c ia  
p or  va lor d e  35 hectáreas, co n  2.754 m etros cu ad ra d os .

C u ltivad or y G anad ero

Cultivador

Ganaderos y a cambio de bonos

G a n ad eros
C u ltivad or y  G anad eros 
C u ltiva d or y  G anad eros 
Ganaderos y a cambio de bonos

Se cancelaron  los sigu ientes b on os , serie A .,  e d ic ión  inglesa  n úm eros; agSr, 
por 600 hectáreas; 3253, por 600 hectárea.s; 3388. p or  600 hectáreas; 
6263, p or  320 hectáreas; 5709, p or  160 hec¡táre«s; 5820, por r6o  heclá- 
reas; 176 , p o r  30 hectáreas; y  944, p or  30 hectáreas.

Se can celaron  los siguientes bonos, serie A  , e d ic ió n  inglesa núm eros: 3573,
. p or  600 hectáreas; 5454, por 160 hectáreas; 6553 , por 320 hectáreas; 6 6 18, 

p or  320 hectáreas y 7,668, por 600 hectáreas. Se e x p id ió  al in teresado un- 
certiñcad o  d e  ex ced en cia  por valor de 34 hectáreas, c o n  9.000 m etros 
cuadrados.

Se cancelaron  los sigu ientes b on os , serie A .,  ed ic ió n  inglesa n úm eros: 482 
p or  3c  hectárea.'!; 649, por 30 hectáreas; 2^95, por 600 heciáreas; 3394, 
por 600 hectáreas y  j 4 r r, por 600 hectáreas y un b o n o  de ed ic ión  c o lo m ­
biana' núm ero 62, d e  la serie C .,  p or  200 hectáreas.

Se can ce ló  un b o n o  d e  la serie A .,  ed ic ión  inglesa núm ero 244, por 30 
hectáreas y  un b o n o  de la serie ú nica , e d ic ió n  co lom b ia n a , n úm ero 0204, 
p or  ICO hectáreas. Se ex p id ió  al interesado un certificado de excedencia^ 
p o fv a lo r  d e  14 hectáreas, co n  4.548 metros'^cuadrados.

S e  can ce ló  el b o n o  núm ero 3760, d e  la serie A .,  ed ic ió n  inglesa , p or  600 
hectáteas.

Se cancelaron  los siguientes bon os , serie A .,  e d ic ión  inglesa núm eros: 2541, 
p o r  6c o  hectáreaF; 2S88, p or  600 hectáreas; 3048, p or  6c o  hectáreas; 
4828, por 80 hectáreas y núm ero 64, e d ic ió n  co lom b ia n a , por 200 h ec­
táreas. Se e x p id ió  a favor del in teresado un certificado  de exced encia  
p o r  va lor de 6 hectáreas, con  6.000 m etros cu adrados.

25.576-5.187

Se cancelaron  los sigu ientes b o n o s  d e  la serie A ., e d ic ió n  inglesa nutnoros: 
630, p or  30 hectáreas; 656, p or  ^o hectáreas; 47^9 , por 80 hectareas; 
4942, por 8c  hectáteas. Se ex p ed ió  al in teresado un certificado d e  e>rce* 
dencia  p or  valor d e  38 hectáreas, con  6.250 m etros cuadrados.

Se cancelaron  los siguientes bonos, .serie A ,, ed ic ión  inglesa, números.^ 255 , 
p or  30 h ectá re is ; 2386, p or  300 hectáreas; 3348, por 600 h ^ ta rea s , 4018, 
p o r  80 hectáreas; 5565. p or  160 hectáreas; 5745, 
certificado provisiona l inglés, núm ero 658, por ^35 
d e  los E . E U . U . d e  C a m b i a ,  serie D ?, núm ero 5 « , 
y  un b o n o  ed ic ión  co lom b ia n a , núm ero 13 , p o r  250
a favor del señor F e lip e  D u q u e  uu certificado de exc  P r
de 92 hectáreas, con  3.000 m etros cu adrados.



do Roche, S, A., y  para deslindar tales baldíos de la propiedad par­
ticular.” {Diario Oficial núrnero 22299),

Número 34, de 31 de mayo de 1933— Hace extensiva al señor- 
Fiscal dcl Tribunal de Bogotá la autorización, conferida al de Iba- 
giié por la Resolución ejecutiva número 12 de 28 de febrero de
1930. (Diario Oficial número 22316). La Resolución ejecutiva nú­
mero 12 de 1930 se,relaciona entre las autorizaciones conferidas- 
a lá Fiscalía de Ibagué.

Número 51. de 24 de mayo de 1934—Autoriza al. señor Fiscal se­
gundo del Tribunal, de Bogotá para que “ inicie y adelante hastâ . 
ponerles término, las acciones judiciales conducentes a obtener et 
deslinde y, amojonamiento de los terrenos baldíos ubicados en el: 
Municipio de Cunday, en el Departamento del Tolima, en el sectoi"' 
en que ellos colindan con el globo adjudicado en el año de 1854 a; 
los señores Schloss & Compañía y que en la actualidad pertenecen, 
al señor Maximiliano Aya.” (Diario Oficial número 22004).

Número 91 de 5 de diciembre de 1934̂ —Autoriza al señor Fis­
cal segundo del Tribunal de Bogotá “para' qlie inicie y lleve a tér­
mino la acción o acciones conducentes a deslindar judicialmente 
de los terrenos que formaron el antiguo resguardo de indígenas de- 
Pasca, los baldíos ubicados entre ese antiguo resguardo y el globo, 
general a que se refiere la Resolución ejecutiva .número 53 de 1932.. 
(Diario Oficial número 22772).

Número 19, de 23 de enero de 1935— Autoriza al señor Fiscal' 
del Tribunal de Bogotá para que “promueva la acción o acciones 
que fueren conducentes a obtener que ingrese al Fisco Nacional la- 
suma de cuatro mil doscientos pesos (.? 4,200), que por concepto- 
de honorarios de peritos len el juicio de que trata esta Resolución, 
se pagaron con fondos del Estado a los señores Luis Vargas \^ás- 
quez, Sady González Bernal y Jorge H. Rodríguez en el juicio se­
guido para obtener se declarara la existencia de excesos de tierras 
baldías en la adjudicación hecha al señor Antonio María Liévano, el
28 de enero de 1890, del globo denominado Alejandría, ubicado en- 
el Municipio de San Bernardo, del Departamento de Cundinamarca.. 
'{Diario Oficial número 22812). ■

Autorización conferida âl señor Procurador General de la Nación,
. Número. 93, de 26 de diciembre de 1934, con^el objeto de que el: 

señor'Procurador General intente ante el honorable Consejo de Es­
tado la revisión de la Resolución número 215 de 4 de julio de 1918,_ 
dictada por el Ministerio de Agricultura y Comercio, respecto de 
unos terrenos .ubicados en la región en dofide limitan entre sí los 
Departamentos áe Santander, Norte de Santander y Magdalena,, 
sobre los cuales se decidió una petición del señor Ulpiano A. de
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Valenzuela. El objeto de esta autorización es que se declare la nu­
lidad de la expresada Resolución número 215 {Diario Oficial nú- 
Inero 22785).

■Autorización conferida al señor Fiscal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla.

Número 2; de 31 de enero de 1924— ^Autoriza al expresado señor 
Fiscal “ para que en nombre y en representación de la Nación pro­
mueva lás acciones y articulaciones conducentes a obtener el des­
embargo de terrenos baldíos que sean de propiedad'nacional, tanto 
por no haber sido adjudicados como por haberse cumplido alguna 
tíondición resolutoria del dominio, y que hayan sido denunciados 
como pertenecientes a la parte demaridada'en los juicios ejecuti- 
Â os entre personas o 'entidades particulares.”  (Diario Oficial núme-. 
ros 19478 y 19479). /

Autorizaciones conferidas al señor Fiscal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Buga.

Número 39, de 18 de septiembre de 1925—^Autoriza al señor 
Fiscal del Tribunal de Buga “ para que en nombre de la Nación 
^romvieva ante dicho Tribunal la acción o aciones conducentes 
al reconocimiento o al restablecimiento del dominio de la Nación, en 
el globo de terreno baldío ubicado en el sitio de Pan de Azúcar, Mu­
nicipio de La Victoria, Departamento del Valle del Cauca, en su 
condición de terrenos baldíos nacionales, inclusive para solicitar la 
declaración de nulidad del juicio de deslinde por no haber sido 
oída la Nación como parte colindante.”  (Diario Oficial número 
20006).

Número 84, de 27 de julio de 1926—Autoriza al señor Fiscal del 
Tribunal de Buga “para que en nombre de la Nación promueva 
íínte dicho Tribunal las acciones conducentes al reconocimiento o 
al restablecimiento del dominio de la Nación sobre los terrenos 
denominados Barragán, ubicados en el Municipio de Tuluá, Depar­
tamento del Valle, pudiendo el señor.Fiscal iniciar el. juicio de des­
linde de tales terrenos e intervenir en el juicio divisorio de los' 
Inismos.” (Diario Oficial número 20258).

Número 107, de 8 de octubre de 1926—Autoriza al señor Fiscal 
<161 Tribunal de Buga “para que en nombre de la Nación promueva 
ante dicho Tribunal las acciones conducentes al reconocimiento o 
al restablecimiento del dominio de la Nación sobre los terrenos de­
nominados La Jflabana, ubicados en el Municipio de Buga, Departa- 
ínentü del Valle del. Caúca, pudiendo el señor Fiscal instaurar el 
juicio de deslinde de tales terrenos o intervenir en el juicio diviso­
rio de los mismos.” (Diario Oficial número. 20321).
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Número 96, de 21 de octubre de 1927— Autoriza al señor Fiscal 
del'Tribunal de Buga “ para iniciar y adelantar las gestiones con­
ducentes a obtener el reconocimiento o restablecimiento del domi­
nio de la Nación sobre los terrenos baldíos incluidos en los deno­
minados La Maria>y El Douio, ubicados en/el Corregimiento de Ca­
jamarca; Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle, pu­
diendo el señor Fiscal instaurar el juicio de deslinde de tales te­
rrenos.” (Diario Oficial número 20630).

Autorizaciones conferidas al señor Fiscal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali.

Número 193 de 23 de marzo de 1918 (Resolución ministerial). 
Autoriza al señor Fiscal del Tribunal de Cali “para que inicie y 
siga basta su terminación el juicio de deslinde y amojonamiento 
entre los baldíos nacionales y la hacienda de Guabas o Tapias, hoy 
.Esnedüj ubicada en el Municipio de Restrepo, del Departamento del 
Valle.” (Diario Oficial número M6359).

Sin número, de 31 de diciembre de 1920— Autoriza al señor 
Fiscal del Tribunal de-Cali “ para que inicie y siga hasta su termi­
nación las diligencias judiciales conducentes a recuperar para la 
Nación'los terrenos baldíos o islas, ubicados en jurisdicción del 
Municipio de Nóvita, Intendencia Nacional del Chocó,”  (Diario Ofi­
cial números 17502 y 17503).

Número 27, de 18 de mayo de 1932— Autoriza- al señor Fiscal 
del Tribunal' de Cali “para que inicie y  adelante hasta ponerles 
término las acciones judiciales conducentes a obtener el deslinde 
de los terrenos baldíos ubicados en los Municipios de Pavas y Re­
medios, de la extinguida Provincia de Cali, en el Departamento del 
Valle, de los terrenos de propiedad particular, y de los pertenecien­
tes a la comunidad de indígenas de Pavas.”  (Diario Oficial núme­
ro 21997).

A utovizHciones conferidas al señor Fiscal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cartagen^t.

Número 17, de 3 de julio de 1925—Autoriza al señor Fiscal del 
'T’ribunal de Cartagena “para que en ngnibre de la Nación promue­
va ante dicho Tribunal la acción o acciones conducentes a la reivin­
dicación de los terrenos conocidos con los nombres át buenosaires, 
,El Destierro, Juan Gabriel y La Envidia, ubicados en la Provincia 
de Mcmpós, del Departamento de Bolívar, en su condición de te­
rrenos baldíos nacionales.”  (Diario Oficial número 19942).

Número 24, de 18 de agosto de 1925—^Autoriza al señor Fiscal 
del Tribunal de Cartagena “para que en nombre de la Nación pro  ̂
mueva ante dicho Tribunal la acción o acciones conducentes al re­
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conocimiento o restablecimiento del dominio de la Nación sobre- 
ios terrenos conocidos con el nonibre de Muchos Años, ubicados eiü 
el Corregimiento de Buenavista, Municipio de Majagual, Provincia 
de Magangué, del Departamento de Bolívar, en su condición de te­
rrenos baldíos nacionales.” {Diario Oficial número 20694).

Aulorización conferida al señor Fiscal dcl Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bucáramanga.

Número 30, de 31 de agosto de 1925—Autoriza al expresado 
señor Fiscal para “ promover la acción o acciones conducentes' al 
reconocimiento del dominio de la Nación sobre los terrenos cono­
cidos» con los nombres de La Granja, Peña-Bonita, Laguna-Grande, 
etc,”  ubicados en el extinguido Municipio de Jesús María, hoy de- 
Sucre, en el Departámento de Santander en su condición de terre­
nos baldíos nacionales.” (Diario Oficial número 19989).

Autorizaciones conferidas al señor Fiscal del Tribunal Superior 
dcl Distrito Judicial de Ibagué.

Número 227, de 7 de septiembre de 1918 (Resolución ministe­
rial).—  Autoriza al señor Fiscal del Tribunal de Ibagué, “ para que 
de conformidad con lo prescrito en el Decreto número .582, de 3 de- 
abril de 1916 {Diario Ofícíaí.número 157,66), inicie y siga hasta su' 
terminación, ante el Tribunal de esa ciudad, las diligencias judi­
ciales conducentes a obtener-para el Estado la restitución del ex­
ceso de baldíos denunciados por el señor Belisario Torres G., en el’ 
Corregimiento de Toche, Municipio de Ibagué, del Departamento; 
del Tolima.’I {Diario Oficial número 16487).-.

Sin número, de 6 de noviembre de 1920—Autoriza al señor 
Fiscal del Tribunal de Ibagué ‘.‘para que inicie y siga hasta su ter­
minación las diligencias judiciales conducentes a recuperar para' 
la Nación los terrenos de Los Micos y Cucnana, que se dice son bal- 
dios, ubicados en el Municipio de San Antonio, en el Departamento 
del Tolima.” (Diario Oficial números 17398 y 17399).'

Número 4, de 5 de agosto de 1924— Autoriza al señor Fiscal; 
del Tribunal de Ibagué para que, “ de acuerdo con el Decreto nú­
mero 582, de 3 de abril de^l926, promueva ante dicho Tribunal la 
acción o acciones competentes contra el adjudicatario del terreno 
denominado de que se deja hecha mención, o contra loŝ
actuales poseedores, a fin de que se rectifique sii mensura y se de­
clare si existe o nó el exceso que con respecto a él y confórme a los- 
respectivos títulos de adjudicación ha denunciado el señor Martín 
Mora.”  Se refiere a la adjudicación hecha al señor Alvaro A: Va­
lenzuela en el año de 1918. (Diario Oficial número 19685).

Número 5, de 16 de agosto de 1924—^Autoriza al señor Fiscali
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tlel Tribunal de Ibagué “ para que en nombre de la , Nación y de 
-íicuerdo con el Decreto número 582, de 3 de abril de 1916, pro­
mueva ante dicho Tribunal la acción o acciones competentes con­
tra los adjudicatariós del térreno La Manigua, de que se deja hecha 
mención o contra los actuales poseedores, a fin de que se rectifique 
su mensura y se declare si existe o nó el exceso que con respecto a 
<íl y conforme a los respectivos títulos dci adjudicación ha denun­
ciado el señor Sixto A. Góngora.” '(Ahide a la adjudicación hecha 
en el año de 1912, a favor de los señores Rafael y Froilán Loa- 
doño). (Diario Oficial número 19685).

Número 67, de 27 de noviembre de 1929—Autoriza al señor 
•Fiscal del Tribunal de Ibagué, “para que en nombre de la Nación 
inicie-y adelante ante dicho Tribunal las acciones pertinentes a 
la defensa de los derechos del Estado sobre los excesos que pueda 
Jiaber en las adjudicaciones de tierras baldías hechas a los señores 
Celeriuo Jiménez, Félix Jiménez,'Telésforo Jiménez y Luis María 
Parra, en los terrenos denominados La América, San Romualdo, 
Ĵ a Argentina, La Venecin y  La Italia, ubicados en el Municipio de 
Ibagué,, del Departamento del Tolima.” (Diario Oficial núm'ero 
21259). ■ '  ̂ ^

' Número 12, de 28 de febrero de 1930— Comisiona al señor 
Fiscal del Tribunal de Ibagué “para que inicié todos los juicios 
que sean pertinentes a la defensa de los derechos de la Nación so­
bre los terrenos baldíos situados en el Departamento del Tolima, 
y comprendidos total o parcialmente dentro de la delimitación fi­
jada por el Decreto número 1110 de 1928,'en su articulo 19.” (Dia­
rio Oficial número 21346).

Número 5, de 27 de febi’ero de 1935— Autoriza al señor Fiscal 
del Tribunal de Ibagué para que, “ a nombre de la Nación, inicie y 
adelante ante el expresado Tribunal hasta ponerles término, la ac­
ción o acciones conducentes a obtener por .parte de dicha entidad 
la declaración de la existencia de excesos en las adjudicaciones que 
cI Gobierno Nacional hizo a los señores Celerino Jiménez y Luis 
María Parra, de los terrenos denominados La América y Venecia, res­
pectivamente, terrenos que están ubicados hoy en el Municipio de 
Anzoátegui, del Departamento del Tolima, y que miden, en su orden, 
428 hectáreas, 2.000 metros cuadrados, y 389 hectáreas, 1.850 me- 
I tos cuadrados de superficie, así como también las demás acciones 
previas o subsidiarias que sean indispensables para obtener la resti- 
lución de tales excesos al dominio del Estado.” (Aún no ha sido pu­
blicada en el Diario Oficial).
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Autorización conferida al señor Fiscal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicnal de Manizales. . -

Número 2, de G-de septiembre de• 1923—Autoriza al señor Fis­
cal 29 del Tribunal de Manizales ' “para que en nombre de lii Na­
ción y  de conformidad con el-Decreto número 582, de fecha 3 dé 
abril de 1916, pi'omuévaíante dicho Tribunal la acción o acciones 
competentes contra el adjudicatario del teirreno de que se deja he­
cha mención, o contra sus sucesores, a fin de que se rectifique su 
mensura y  se declare si existe o lió el exceso que con respecto a 
ese mismo terreno y conforme al respectivo titulo de adjudicación 
ha denunciado el señor Daniel Restrepo Escobar.” - Tiene relación 
con el terreno denominado La Argentina, ubicado hoy en-el Muni ’̂ 
cipjo de Armenia, del Departamento de Caldas, adjudicado'• en 
marzo de 1896. ál señor Rodolfo Vélez, hijo, como cesionario del 
señor Lucas Quiroga. (Diario Oficial número 19214).

Autorización conferida al señor Fiscal del Tribunal del Distritó
Judicial de Medellin. , ,

Número 203, de 4 de mayo de 1918. (Resolución ministerial). 
Autoriza a dicho señor Fiscal para que, “ de conformidad con lo pres­
crito en el Decreto número 582, de 3 de abril de 1916 (Diario Oficial 
número 15766), inicie y siga hasta su terminación ante el Tribunal 
de esa ciudad, las diligencias conducentes a obtener, para la Nar 
ción, la restitución del exceso de baldíos denunciados por .el señor- 
Eduardo Villa M., en el paraje de La Clara, del Municipio de Urrao.” 
(El terreno a que se alude fue adjudicado a los señores Antonio 
Aguirre, Juan P. Herrera, Juan Arango y otros). {'Diario. Oficial 
número 16396).
Autorizaciones conferidas al señór Fiscal del Tribunal Superior 

del Distrito Jiídicial dé Neiva.

.Número 8, de 19 de diciembre de 1924—rAutoriza al mencio­
nado señor.Fiscal “ para que en nombre y representación de.la Na­
ción tome parte como demandante, o demandado en -las acciones 
administrativas o judiciales que fueren necesarias para la defensa 
de los derechos de la Nación sobre los terrenos baldíos compren­
didos en las‘ fincas denominadas Santa Rita y Macal, situadas en el 
Municipio de Pitalito, del Departamento del Huila, tanto éh lo que 
se refiere a las porciones no adjudicadas como a las que Ío hayan 
sido sin los requisitos legales.” (Diario Oficial número 19775).

Número 20, de 28 de febrero de 1928—Autoriza al señor Fis­
cal del Tribunal de Neiva, para que “promueva y adelante hasta 
su terminación lás acciones judiciales' conducentes a- deslindar los
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terrenos denominados Él Tigre, en jurisdicción del Municipio d& 
Guadalupe, Departamento del Huila, de que se dice ser dueño él 
señor Ernesto Galvis, de los que ocupan con cultivos Juan Castro,. 
Isidoro Guéllar, Ignacio España y otros en el concepto de colonos.” 
(Diario Oficial número 20740).

Número 163, de 5 de diciembre de 1928— Autoriza al señor- 
Fiscal, del Tribunal de Neiva. para que promuéva ante dicho Tribu­
nal “ las acciones pertinentes a la defensa de los derechos de la 
Nación sobre los terrenos baldíos incluidos en los denominados. 
^Vega Grande, Paramillo y Bellavista, ubicados en el Municipio de 
'Garzón, Departamento del Huila, pudiendo el señor Fiscal instau­
rar el correspondiente juicio de deslinde y amojonamiento de los 
terrenos baldíos de propiedad de, la Nación con los qüe resulten 
como de propiedad particular.”  (Diario Oficial número 20968).

Número 59, de 25 de julio de 1934—^Autoriza al señor Fiscal 
del Tribunal de Neiva “ para que, a nombre de la Nación, inicie y 
adelanté ante el expresado Tribunal, hasta ponerlés término, lá 
acción o acciones conducentes a obtener el deslinde de los terrenos 
baldíos de los de propiedad particular existentes en la región de 
El Cauchal, del Municipio de Pital.” (Diario Oficial número 22628).

Autorizaciones conferidas al señor Fiscal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pasto.

Número 9, de 12 de diciembre de 1924— Autoriza al señor Fis­
cal del Tribunal de Pasto para que “ tome parte como demandante 
o demandado en las acciones administrativas o judiciales que fue-  ̂
rén necesarias para la defensa de los derechos de la Nación sobre 
los terrenos baldíos'comprendidos en la finca denominada Panga, 
situada en la región del Pün, deí Departamento de Nariño, de 
acuerdo con las instrucciones que le comunique el Ministerio de In­
dustrias.”  (Diario 0/iciaZ número 19785).

Número 8, de 22 de mayo de 1925—Autoriza al señor Fiscal 
del Tribunal ,de. Pasto para que “ prómueva ante dicho Tribunal la 
acción o acciones competentes én orden a la reivindicación de los 
terrenos conocidos con el nombre de Loma Alta Pelada y Loma 
Alta Redonda, en su condición de terrenos baldíos nacionales,” 
(Dmrio Oficia? número 19909).

Autorizaciones conferidas al señor Fiscal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pereira.

Número 50, de 16 de agosto de 1933— Autoriza a dicho señor 
Fiscal para que “ inicie y adelante hasta ponerles término, las ac­
ciones pertinentes a fin de que se declare que no ha salido del pa­
trimonio del Estado eJ exceso que existe en la adjudicación de las.



— 192

ftierras’ baldíasj heclia aí señor Víctor Castaño por Resolución.de 
-'22 de noviembre de 1911, dictada por el Ministerio de Obras Pú- 
-blicas, en el terreno denominado La Cascada, ubicado en los Mu­
nicipios de Pereira y Santa Rosa de Cabal, del Departamento de 
•Caldas.” {Diario Oficial número 22371).

Niiméro 30, de 12 de marzo de 1934—Autoxñza al señor Fiscal 
del Tribunal de Pereira para-que “ inicie y adelante hasta ponerles 
término, la acción o acciones conducentes a obtener el deslinde de 
il os terrenos denominados La Colonia, de los terrenos baldios ad­
yacentes,'ubicados eii el Municipio de Pereira,' Departamento de' 
■Caídas.” {Diario ' ÓficiaV riúmevo 22547).

Autorización conferida al ■señor Fiscal-del Tribunal Superior 
,del Distrilo‘Judicial de Popayán.. . ,

Número 51, -de 23. de agosto de 1932—Autoriza a dicho, señor 
Fiscal para que ‘‘ratifique lo actuado’ y continúe hiista ponerle 
viérmino, el juicio de deslinde de Tos terrenos baldíos ubicados en la 
o egióri llamada Sanahria, en la parte qúe tales'baldíos limitan con~ 
vel rio Mamaconde, en el Departamento del Cauca, juicio a que'se 
refiere la sentencia dictada’ por'el Tribunál ' Superior dèi Distrito 
Judicial antes mencionado. Autoriza igualmente al funcionario 
mencionado para que, a nombre de la . Nación, inicie y adelante 
hasta ponerles término, cualesquiera otras acciones que fueren ne-  ̂
cesarías para garantizar y hacer efectivo el derecho de dominio de 
la Nación sobre los baldíos,eii referencia.”  {Diario Oficial núme­
ro 2 20 7 2 ):............

Autorización conferida :al señor Fiscal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial, dê  San Gil.

Número 54, de 22 de agQsto .de 1933—Autoriza al señor Fiscal 
del Tribunal de San Gil para que “ inicie y adelante hasta, ponerles 
.lérmiho, la acción o acciones que fueren i^ecesarias para deislindar 
los terrenos baldíos ubicados en los Municipios de Sucre y de Jesús 
JNÍaría. en el Departamento de Santander del Sur, de los que sean 
de propiedad legítima del señior Belisario Tcllez.”  {Diario Oficial 
húmero 22398).

Autorizaciones conferidas al señor Fiscal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Marta.

Número 189, de ‘6 de marzo de 1918 (Resolución ministerial). 
Autoriza al señor Fiscal del Tribunal de Santa Marta para que, 
“procediendo de conformidad con el Decreto núniero 582, de 3 de 
iibril dé Í916 {Diüri'o Oficial número 15766), inicie y siga hasta su 
Uerminación, ante -el Tribunal de esa ciudad, las diligencias judicia­
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les conducentes a obtener para la Nación la restitución del exceso 
de baldios denunciados por el señor doctor José A. Barros, ante esa 
Fiscalía, con memorial fechado en esa ciudad y dirigido al señor 
Fiscal el 24 de junio de 1915.” {Diario Oficial número 16355).

Sin número, de 29 de octubre de 1920— Autoriza al señor Fis­
cal del Tribunal de Santa Marta para que “ inicie y siga hasta su 
terminación las diligencias judiciales competentes a conservar 
para la Nación la isla de reciente formación, conocida con el nom­
bre de Islanueva, ubicada en jurisdicción del Municipio de Sitio- 
nuevo, en el Departamento del Magdalena.”  {Diario Oficial núme­
ros 17396 y 17397).

Número 434, de 27 de abril de 1922—Autoriza al señor Fiscal 
del Tribunal de Santa Marta para que “ inicie las acciones y ade­
lante los juicios que sean necesarios o a que haya lugar, a fin de 
asegurar los derechos de la Nación en los terrenos baldios existen­
tes en el Departamento del Magdalena, y que hayan pasado a poder 
de particulares sin títulos legítimos.”  {Diario Oficial números 
18256 y 18257).

Número 19, de 27 de junio de 1923—Autoriza al señor Fiscal 
del Tribunal de Santa Marta para que, “ de acuerdo con el Decreto 
número 582, dé 3 de abril de 1916, i>i’omueva ante dicho Tribunal 
la acción o acciones competentes contra el adjudicatario de los te­
rrenos denominados El . Astillero (se refiere a terrenos adjudi­
cados en el año de 1834 al señor Jeorge Campbel), de que se deja 
hecha-mención, o contra sus sucesores, a fin de que se rectifique su 
mensura y se declare si existe o nó el exceso que con respecto a 
ellos y conforme a los respectivos títulos de adjudicación ha de­
nunciado el señor Abraham R. Méndez.” {Diario Oficial números 
19087 y 19088).

Número 3, de 25 de septiembre de 1933—^Autoriza al señor Fis­
cal del Tribunal de Santa Marta “para que promueva las acciones 
conducentes a obtener la declaratoria por parte de dicho Tribunal 
acerca de si existen o nó los excesos obtenidos en adjudicaciones 
de baldíos cuyo denuncio se haya hecho de conformidad con lo es­
tablecido en el Decreto número 582 de 1916, reglamentario del ar­
tículo 59 del Código Fiscal; y para que con el mismo carácter de 
representante de los derechos de la Nación se haga parte, como 
demandado, en los juicios de oposición a las solicitudes de adju­
dicación de baldíos hechas en legal forma por conducto de la Go­
bernación del Departamento del Magdalena, coadyuvando la ac­
ción de los solicitantes demandados, siempre'que el opositor u opo­
sitores aleguen derechos de propiedad sobre los mismos terrenos
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baldíos, basados en títulos, que directa o indirectamente procedan 
de lina época anterior a la vigencia del actual Código Fiscal (Ley 
n o  de 1912). {Diario Oficial números 19268 y 19269).

Número 4, de 2 de noviembre de 1923—Autoriza al señor Fis­
cal del Tribunal de Santa Marta “ para que inicie y adelante las 
acciones que juzgue adecuadas para defender los derechos que 
ella tenga sobre las tierras denominadas Sania Rosa, Buemwista, 
Hoja Ancha y Totó, ubicadas en jurisdicción de los Municipios de 
Cbimicbagua y Cbiriguaná, Departamento del Magdalena, y para que 
con el mismo objeto intervenga en cualesquiera clase de juicios o 
controversias que se ventilen o hayan de ventilarse entre particu­
lares sobre la propiedad privada de tales tierras.” {Diario 'Oficial 
número 19310).

Número 19, de enero 31 de 1924— Autoriza al señor Fiscal del 
Tribunal de Santa Marta para que “promueva las acciones y ar­
ticulaciones conducentes a obtener el desembargo de los terrenos 
baldíos de propiedad nacional denunciados en los juicios ejecuti­
vos entre particulares como pertenecientes al demandado; para 
que, con el mismo carácter (en nombre y representación de la Na­
ción), intervenga en los juicios de dominio y posesión promovidos 
o que se promuevan entre particulares y que tengan por objeto 
tierras baldías de propiedad de la Nación no adjudicadas por ella 
o que han vuelto a su dominio por el cumplimiento de alguna con­
dición resolutoria u otro medio legal, y para que, en uso de estas* 
autorizaciones, inicie, prosiga y  termine las acciones y recursos 
petitorios, reivindicatoríos y posesorios a que haya lugar contra las- 
personas que aleguen los respectivos derechos sobre terrenos bal­
díos de propiedad nacional.” {Diario Oficial números 19478 y 19469).

Número 4, de 17 de junio de 1924— Autoriza al señor Fiscal 
del Tribunal de Santa Marta para que “ promueva ante las autori­
dades competentes los juicios de nulidad de escrituras de enajena­
ción o títulos de tierras consideradas como baldías de propiedad 
nacional, lo mismo que para iniciar las acciones de deslinde y 
amojonamiento respectivas, y en general, para que, como deman­
dante o como demandado, represente a la Nación en todas las 
controversias administrativas o judiciales de que trata el articulo- 
20 del Decreto 338 del presente año, aun tratándose de terrenos- 
que no estén comprendidos dentro de la zona reservada por ese 
mismo Decreto y que se encuentren en jurisdicción del Departa­
mento del Magdalena.”  {Diario Oficial número 19635).

Número 6, de 13'de septiembre de 1924—Autoriza al señor Fis­
cal del Tribunal del Distrito Judicial de Santa Marta para que, “ de 
acuerdo cón el Decreto 582,,de 3 de abril de 1916, promueva ante
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dicho Tribunal la acción o acciones competentes contra el adjudica­
tario del terreno,denominado La Balsa, de quc'se deja hecha men­
ción, o contra los actuales poseedores, a fin de que se rectifique 
su mensura y se declare si «xiste o nó el exceso que con respecto 
a él y conforme a los respectivos títulos de adjudicación ha denun­
ciado el señor José Antonio Ariza.” (Hace relación al exceso de- 
.nunciado en la adjudicación hecha al señor Mariano Barreneche 
de un terreno ubicado en el Municipio,de Ciénaga, según resolución 
dictada por el Gobierno en el año de 1867). {Diario Oficial núme­
ro 19713). , . - ' ■

Número 102,, de 5 de noviembre de 1927— Autoriza al señor 
Fiscal del Tribunal de Santa Marta para que “promueva ante dicho 
Tribunal la acción conducente al deslinde del terreno denominado 
Las Flores, ubicado en el Municipio de Aracataca, en jurisdicción 
del Departamento del Magdalena.” {Diario Oficial números 20640 

,y 20641).
Número 34, de 20 de mayo de 1930— “De acuerdo con el ar­

tículo 11 de la Ley 169 de 1896, autorízase al señor Fiscal del Tri­
bunal Superior de Santa Marta para que, en nombre de la Nación, 
haga las gestiones convenientes a fin de impedir que ella sea per­
turbada -en la posesión de la finca conocida con el nombre de El 
Ejemplo, en el Municipio de Plato, Departaniento del Magdalena, 
y para que ejercite, las acciones que sean necesarias a la defensa de 
dicha posesión, llegado el caso.” {Diario Oficial número 21399).

Número 44, de 2 de agosto de 1932— Comisiona al señor Fiscal 
del Tribunal de Santa Marta para que lleve a término la acción ó 
acciones conducentes a obtener el deslinde del terreno denominado 
Concha o El Atajo de Concha, con terrenos baldíos adyacentes, si­
tuados aquél y éstos en el Municipio de Santa Marta.”  {Diario Ofi­
cial número 22064).

Autorización conferida al señor Fiscal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja.

Número 94, de 28 de diciembre de 1934— Autoriza al expresado 
señor Fiscal para que, “ en nombre de la Nación, promueva la ac­
ción o acciones conducentes a establecer judicialmente lo siguiente:

“a) Que dentro de los linderos que constan en la diligencia del 
remate de que trata la parte motiva de esta providencia, existe una 
superficie mayor de nueve estancias y un cuarto de tierra de pan 
y ganado mayor. (Alude al remate que de tales estancias de tierra» 
ubicadas hoy en los Municipios de Pauna y Briceño del Departa­
mento de Boyacá, hizo el señor José Vicente de las Casas Novas, 
el 3 de octubre de 1780, ante el Oidor General Privativo de tierras 
durante el régimen colonial);. ' . ■ .
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“ b) Que la mayor superficie a que-se refiere el. punto anterior 
pertenece a la Nación;

“ í;) Que esa mayor superficie no constituye un exceso denun- 
ciable de tierras baldías, de que tratan el articulo 58 'del Código 
Fiscal y el Decreto número 582 de 1916.” {Diario Oficial número 
22785).”

Me haría interminable si consignara en este informe.el estado 
y gestiones hechas por el Departamento en cada juicio; por ello 
me limitaré a suministrar tales datos respecto de las acciones de 
mayor importancia.

Huelga decir que en esta materia, el Ministerio no ha descui­
dado un momento la gestión permanente de excitar la actividad de 
los señores Agentes del Ministerio Público a efecto de obtener la 
mayor prontitud en el fallo de los juicios entablados.

En primer lugar, han sido terminados los juicios correspon­
dientes a estos asuntos:

a) Deslinde de los terrenos ubicados en los Municipios de Pa­
vas y Remedios, del Departamento del Valle, de los terrenos de 
propiedad particular y de los pertenecientes a la comunidad de in­
dígenas de Pavas.

Los gastos hechos en el deslinde y amojonamiento de los 
referidos terrenos,- fueron motivados y  acordados por las Resolucio­
nes ministeriales números 198 de 8 de octubre y 201 de 11 del 
mismo mes de 1934, y 250 de 17 de diciembre postrero, y montaron 
un total de $ 1.291-13.

b) Deslinde de los terrenos baldíos colindantes con el fundo 
denominado El Tigre, ubicado en el Municipio de Guadalupe del 
Departamento del Huila.

Este juicio se adelantó de acuerdo con lo dispuesto en la Re­
solución ejecutiva número 20, de 28 de febrero de 1928, incluida en 
la relación ya inserta.

En oficio número 29 de 8 de marzo de 4933, el Fiscal del Tri­
bunal Superior de Neiva solicitó la cantidad de ciento veinte pesos 
($ 120) para la práctica del deslinde y amojonamiento de los cita­
dos terrenos, enviando al efecto copia del auto respectivo del Tri­
bunal y del auto del Juzgado 1? del Circuito de Garzón, comisionado 
por el Tribunal, por el cual ordenaba cumplir el mandato de aque­
lla corporación.-En esta documentación s^ fundó la Resolución nú­
mero 69 de 1933 (5 de abril, que destinó la suma de dinero expre­
sada para atender al gasto, con imputación al artículo 181 del ca­
pítulo 45, del presupuesto de aquel año.

El señor Fiscal, en cumplimiento de la comunicación que le fue 
dirigida el 30 de marzo de 1935, número 662, remitió'al Ministerio

i< )7 ;

copla auténtica de la sentencia definitiva que puso término al ju i­
cio de deslinde y amojonamiento de que se ha hecho mérito.

c) En forma favorable a la Nación fue fallado el juicio relacio­
nado con los terrenos de Sanahria, sobre el río Mamaconde, en el 
límite del Departamento del Cauca con el de Nariño, por el Tribu­
nal del Distrito Judicial de Popayán; y

d) También fue terminado, por sentencia definitiva pronun­
ciada por el Tribunal de Pasto, el juicio relacionado con los terre­
nos denominados Loma Alia Pelada y Loma Alta Redonda, en for­
ma desfavorable a los términos de la demanda, que fue calificada 
de improcedente.

Respecto de Ía autorización conferida al Fiscal del Tribunal 
de Pasto, por Resolución número 9, de 12 de diciembre de 1924, 
sobre los terrenos denominados Pang'a, ubicados en la región del 
Pun¡ el citado Fiscal emitió el siguiente concepto:

"Región Pan casi totalmente baldía. Sería inconveniente, sin 
necesidad, practicar acción.”

En oficio número 114 de 9 de mayo de 1934, el Fiscal del Tri­
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá dijo a este Minis­
terio :

Tengo el honor de dirigirme a Su Señoría para poner en su conoci­
miento que en el'juicio ordinario que promo\ió el suscrito de acuerdo 
con las instrucciones de ese Ministerio contra las sucesiones de ülda- 
rico Leiva y Lucia Caicedo de Leiva (Resolución ejecutiva número 71, 
de 7 de diciembre de 1929, respecto de los terrenos de Cunday y Balka- 
nes, ubicados en los Municipios de Prado, Cunday y Purificación, De­
partamento del Tolim a), pedí durante el término de prueba, y en me­
morial presentado el 2 de marzo postrero, se practicara una inspección 
ocular en el terreno materia de la litis, con el fin de identificarlo. Copia 
de este memorial le dirigi a ese Ministerio.

En auto de 8 de marzo se decretó la prueba y se comisionó para 
practicarla al Juez 19 del, Circuito de Purificación.

Como perito por parte de la Nación nombré al doctor Peregrino 
Ossa, quien fue reconocido, pero como pasó el término concedido por 
el Tribunal para posesionarse, sin que se hubiera realizado esa diligen­
cia, lo reemplazó el Tribunal nombrando en su lugar al doctor Pedro 
Barón; la misma entidad nombró por parte de los demandados al doc­
tor Carlos A. Gómez.

Con el fin de practicar la diligencia de inspección,“la que consi­
dero de gran utilidad para los intereses nacionales, solicito se apropie 
la partida adecuada para sufragar los gastos inherentes para realizarla.
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r En ..nota número. 140, _de>,25-de julio,siguieiite,_la Fiscalía pidió: 
se destinara Ja ■ partida, correspondiente para atender a- los* gastos 
de inspección ocular,'y con oficio número 145 de 13 de ago ŝto, 
envió el oficio número 160 de 10 del mismo mes, en el cual el Juéz
19 del Circuito de Purificación solicita viáticos y manifiesta que 
ha señalado el 10 de septiembre^ próximo, a las-8-a._m :,'para'dar' 
comienzoravla- respectiva-diligenciar.. - , ... -  _ - '

Con tal motivo se expidió por el Ministerio la Resolución nú­
mero ̂ 183, .jde.-3 O, de^agosto-dé 1934,.:por-la^cúal -se destinó"la-.suma 
de $ 600 con el objeto de atender “ a'los' gastos que implique la di­
ligencia de deslinde aludida,” los cuales sé “ refieren^'aí pago de ía 
traslación y sostenimiento de los peritos nombrados, jornales de 
cadeiiero”¿ y peones, traslación y sostenimiento” del"Juez7sü"Secre­
ta rio-y-el-Eiscal-.”--Esta“ cantidad^ fue-ventregada” al ~Fis caldco rL~lá'' 
obligación para éste de rendir cuenta comprobada de* las erogacio­
nes que hiciera.

Además, se proveyó, al_ señor FiscaL de„algunos,_elementps-para 
el viaje, y de un plano de las hoyas hidrográficas del Departamento 
del Tolima, levantado por el Ingeniero del Departamento de 
Baldíos; el mismo señor Fiscal, por medio de oficio número 179 de 
15 de octubre, dijo al Ministerio:

Tengo el honor de remitir a Su Señoría copia del oficio que .pre­
senté en el juicio ordinario que a nombre de la Nación adelanto contra 
las sucesiones de Lucia Caicedo de Leiva y Uldarico Leiva.

En este escrito aduzco varias observaciones que en mi concepto 
desvirtúan ¿1 dictamen pericial que resultó -adverso a las pretensiones 
de la Nación.

También pido que se regulen los honorarios de los peritos por me­
dio de una articulación, pues me parece extraordinariamente exagerada 
la cantidad de $ 1.300 que piden para cada uno por su trabajo^

Tendré informado a ese Ministerio de las resoluciones que dicte el 
Tribunal acerca' de ese particular.’

De las gestiones adelantadas con los peritos se obtuvo que 
éstos rebajaran a $ 1.600 el monto total de sus honorarios, y el Mi- 
iiisterio dictó la Resolución número 53, de 13 de marzo de 1935, 
que atendió a la erogación del caso.

En oficio número 680 de 2 de abril del presente año, el Minis­
terio solicitó del señor Fiscal un informe acerca del estado en que 
se hallara el juicio en referencia. El actual Fiscal, doctor Luis Al­
ton so Angarita, respondió en nota número 17 de 3 del mismo 'mes, 
así: , - ' '
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Sefior Ministro de Industrias— En. su Despacho.

En relación con el oficio número 680,' de .fecha' de ayer procedente 
.,<le' ese Ministerio— Sección- 1^, Departamento .de Baldios=ateñtamente 
me permito informarle, que el juicio ordinario seguido por la Nación 
c ontra Lucía ^ ic e d o  de Leiva- y Uldarico Leiva, se encuentra, actual- 
jneritc“ páfa fallar una articulación sobre ' nulidad de lo actuado, pro­
puesta-por el señor apoderado de Alberto Leiva-Caicedo, Dolores Lei- 
Yíi. Caicedo de Moreno y „Teresa Leiva Caicedo de Ortega. . . ,

Esta comunicátióñ originó'la marcada con él 'númeró-741,- de 
S-de abril, en la: cual el Ministerio preguntó, a la Fiscalía..“ qué. cau- 
■Síii cié nulidad fue la invocada por los demandados en la artlcula- 
;ción-expresada--y=--ciuáles=han^sido-las-ge.stipnés-que-esa_Eiscali^ha 
adelantado con respecto a este punto concreto, en defensa de los 
intereses de la Nación, vinculados ya ál'juicio.”  La fés^iestá del 
í;enor Fis^cardicéTW ofició" iiuméro~23“de "abrirO:'

- Se ñ or . Min istro : ~

Tongo el gusto de referirme a su apreciable comunicación mar­
cada con el número 741, de fecha de ayer, relacionada con el juicio or­
dinario seguido por la Nación contra los herederos de Lucia Caicedo de 
Leiva y Uldarico Leiva, y atentamente manifiesto a Su Señoría lo sl- 

..guiente:

‘Como la causal alegada por el señor apoderado de algunos de los 
demandados es la de incompetencia de jurisdicción, ya que sostiene que 
el Tribunal Superior competente para conocer del negocio es el de 
Ibagué y no el de Bogotá, es claro que se trata de una cuestión de de­
recho que debia tratar en un alegato que pre.senté oporlunamentc ante el 
Magistrado que conoce el negocio.

“Además, las pruebas que solicitó la contraparte en el término res- 
.pectivo de la articulación, y, entre otras cosas, que aún no han llegado, 
pues debían practicarse en Purificación, en mi concepto no pueden 
prestar el mérito probatorio que se pretende, dada la vaguedad y ca­
rencia de precisión de que adolecen. Por este motivo, no estimé nece­
sario el traer contrapruebas, y preferí más bien alegar oportunamente, 
como ya lo he hecho.

‘ ’'Considero que esc Ministerio puede estar tranquilo por lo que se 
relaciona con este incidente del juicio en referencia, ya que el fallo 
que debe recaer, seguramente saldrá de acuerdo con los intereses de la 
N ación____”

Cuanto a los terrenos de San Francisco, a que hace relación la 
R esolu ción 'ejecutiva número 51 de 1934, el señor Fiscal 29 del Ir i- 
bunal Superior de Bogotá instauró la demanda correspondiente, la



----- 200 —

que fue aceptada por el Tribunal según auto de 14 de julio de ese 
año; por auto de 24 de julio, la misma corporación ordenó practi­
car'la diligencia de deslinde, para la cual señaló el 29 de agosto 
posterior. El Ministerio hubo de expedir la Resolución núiúero 178 
del 22 de agosto, y  por ella comisionó al doctor Peregrino Ossa V., 
Ingeniero del Departamento de Baldíos, a fin de que desempeñara 
las funciones de perito único designado por las partes en la men­
cionada diligencia de deslinde, y destinó la suma de $ 150 para 
gastos de traslado y permanencia en el terreno de los funcionarios 
que debían intervenir en ella.

Por providencia de 27 de agosto, el Tribunal estimó que la ac­
tuación practicada adolecía del vicio de “nulidad consistente en- 
incompetencia de jurisdicción,”  por considerar que dicha entidad 
carecía de ella, debido a que el Municipio de Cunday no estaba 
dentro de su jurisdicción, por la cual dispuso suspender la dili­
gencia de deslinde.

Llevado por apelación el asunto a la honorable Corte Suprema 
de Justicia, esta alta corporación declaró infundado; el auto del 
Tribunal, y una vez allanados los inconvenientes que se habían 
presentado y los que se suscitaron entre los colonos o trabajado­
res radicados en los terrenos en cuestión, el Ministerio dictó nueva 
resolución, la número 39 de 14 de febrero del año en curso, funda­
da en el auto del Tribunal de Bogotá que señaló el 18 de dicho mes 
para llevar a efecto la susodicha diligencia de deslinde. Fue comi­
sionado el ingeniero doctor Ossa V. como perito único designado 
por las partes, según se dijo atrás, y  se destinó la cantidad de 

250 para gastos de traslado del personal del Tribunal, del Fis­
cal 29, y pago de cadeneros y peones que debían practicar las 
trochas.

La diligencia de deslinde se practicó en el curso del mes de fe­
brero último por el honorable Tribunal de Bogotá, el cual comi­
sionó el Juez del Circuito de Melgar para efectuar en una parte el 
amojonamiento de los linderos.

El juicio relativo a los terrenos denominados El Pilar, ubica­
dos en vario's Municipios del Departamento de Cundinamarca y 
respecto de los cuales se dictó la Resolución ejecutiva número 53 
de 12 de septiembre de 1932, avanza con lentitud por cuanto son 
numerosos los demandados a que él se refiere.

Algunos de tales demandados han hecho al Ministerio pro-.- 
puestas de arreglos amigables, a base del reconocimiento de lá con­
dición de baldíos de los terrenos que ocupan. Uno de los deman­
dados, el señor don Francisco González Velasco, firmó un pacto con ' 
el Ministerio, el 3 de diciembre de 1934, que puso fin al litigio en lo 
que a él se refiere.
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Tocó a la actual Administración perfeccionar las gestiones a 
que'dio origen la Resolución ejecutiva número 28 dé l l  de-mayo-dé
1933, respecto de los terrenos denominados Sunxapaz, gestiones que 
terminaron con la celebración de un contrato que fue elevado a es­
critura pública por instrumento número 2885 de 31 de octubre de
1934, otorgada en la Notaría cuarta del Circuito de Bogotá. En vir­
tud de este convenio, la Nación adquirió alrededor de doscientas 
mil (200,000) hectáreas de terrenos por la cantidad de $ 20.000, 
quedando la Sociedad denominada Hijos de Juan Francisco Par­
da Roche, S. A,, en posesión de dos globos que fueron excluidos 
por ella. J

Para localizar y amojonar sobre el terreno los linderos entre la 
superficie adquirida por la Nación y los globos excluidos de la venta 
por la Sociedad expresada, el Ministerio celebró un contrato con 
él ingeniero doctor Julián Vega Ranjel.

Para la mejor administración de los terrenos de que se trata, 
el Gobierno, por Decreto número 924 de 22 de mayo próximo pasa­
do; anexó los terrenos aludidos a la colonia agrícola de Sumapaz 
(Departamento del Tolima), la cual se rige por la organización que 
le dio el Decreto número 383 de 1931.

Del contrato celebrado se excluyó la zona conocida con el nom­
bre de Santa Rosa o Las Animas, sobre la cual debe continuar el 
juicio iniciado, que actualmente se halla en suspenso mientras el 
Ministerio considera una propuesta de arreglo hecha por el apode­
rado de lá Sociedad demandada.

( ôn fecha 24 de mayo de 1934 se dieron instrucciones especia­
les al Inspector Nacional del Trabajo, doctor Eduardo Garrido Cam­
po, comisionado para intervenir en diversos asuntos relacionados 
con distintos ramos adscritos al Ministerio en actuaciones que se 
desarrollan en el Departamento del Valle. A propósito se dio al co­
misionado un memorándum explícito respecto de cada uno de los 
juicios adelantados ante los Tribunales de los Distritos Judiciales 
de Buga y Cali, memorándum que más tarde se transmitió al doctor 
Arturo Angel Echeverri, Inspector Nacional del Trabajo, designado 
para sustituir al doctor Garrido Campo, quien fue gestor activo y 
rindió varios informes acerca de las labores que le fueron enco­
mendadas.

El doctor Angel Echeverri, con fecha 27 de marzo último, y re­
firiéndose a los terrenos denominados La Habana-o Piedras, a que 
alude la Resolución ejecutiva número 107 de 8 de octubre de 1926, 
dijo lo que sigue:
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r Actualmente el negocio está en traslado al representante del de- 
-iñente demandado y de las personas inciertas. ¿La Fiscalía pidió el re­
querimiento debido para su devolución. Además, como uno de los de­

smandados, el doctor José María Rengifo ha muerto, el Fiscal pedirá 
oportunamente la intervención de los herederos. Hoy se ha pedido co- 
-pia de la respectiva partida de defunción.

El juicio ha tenido demoras debido a los diversos incidentes ocu- 
.rridos ya con personas inciertas, ora con personas dementes que han 
.venido figurando en e l‘juicio, siendo necesario hacer representar a esas 
personas por abogados cuya actividad no se ha demorado hasta el mo­
m ento------

Sobre .la demanda entablada en relación con los terrenos de­
nominados Pan de Azúcar, el informe del Inspector del Trabajo, 
doctor Garrido Campo, de fecha 9 de noviembre de 1934, expuso:

. .  .Las partes demandadas contestaron los traslados aceptando la divi- 
íión del lote de Guabiiiero y oponiéndose a lo que se refiere al lote de 
Benitez por cuanto este comunero hizo parte del predio antiguo del A re ­
nal, del cual se segregó y tiene como lindero oriental ese mismo predio, 
en lugar de terrenos baldios de la Nación.

Para sostener esa oposición, los demandados propusieron un inci­
dente de excepción (inepta demanda), y abierto el término probatorio, la 
Fiscalía pidió se trajera a los autos una copia de los planos del terreno, 
que existen en otros juicios, y para tal efecto el Tribunal fijó la cuan­
tía del gasto requerido en auto que fue remitido en copia a ese Minis- 
-terio. Los excepcionantes probaron su derecho y en esa virtud la Fis­
calía reformó la demanda primitiva en el sentido de abstenerse de pro­
seguir el juicio en relación con el lote de B e n ite z  y, en cambio, hacién­
dola extensiva al lote de E l A re n a L  El Tribunal aceptó la e^nmienda de 
la demanda y ordenó la notificación respectiva a los nuevos demanda­
dos. La Fiscalía, además, solicitó la citación de los demás interesados y  

.-dejas-personas-inciertas-qu_e puedan resultar en_el_ juicio. ¿ l . .Tribun a l. 
accedió a la solicitud anterior. Se espera la publicación del edicto en la 
G aceta D e p a rta m e n ta l.

El Inspector doctor Angel Echeverri complementó lá informa­
ción que antecede, por medio de nota de fecha 27 de marzo de este 

 ̂año, así :
. .  .Emplazadas debidamente las personas inciertas o desconocidas in­

teresadas en los terrenos o indivisos de E l A re n a l y G n á b in e ro , hoy se 
agregó el número de la Gaceta  en donde se publicó el edicto y como ha 
transcurrido el término fijado para que dichas personas se presenten a 
.estar en derecho sin que esto haya ocurrido, se hará nombramiento de 
curador ad lítem, y para el efecto, según manifestaciones del señor Magis-
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Irado ponente, se nombrará el mismo abogado que viene representando a 
los otros interesados. Esto para, evitar demoras.

Se espera que este juicio termine en el menor tiempo posible porque 
ha seguido su curso normal sin tropiezos que entorpezcan, hasta ahora, 
su adelantamiento. ■ ' : - ■

Terrenos de El Dovio y  La María. A éstos se refiere la Resolu­
ción, ejecutiva número 96 de 21 de octubre de 1927, globos que se 
encuentran ubicados'en el Corregimiento de Cajamarca, Munici-

■ pío de Roldanillo, del Departamento del Valle.
Relativamente a ellos, dijo el Inspector doctor Garrido Campo 

en informe dé 9 de no^áemb^e del año pasado:
, . E l D o v io  y  L a  M a ría — Se agregó a la diligencia el numera.2176 de la 
Gaceta D e p a rta m e n ta l en donde corre publicado el edicto a que hice re­
ferencia en mi informe anterior (edicto emplazatorio). Con fecha 19 de 
septiembre del corriente año el señor Fiscal del Tribunal Superior pidió a 
éste el nombramiento de los peritos que deben fijar el honorario respec­
tivo de las diligencias a que haya lugar, por no haberlo hecho las partes 
interesadas dentro^ del'término fijado por aquella entidad. El señor Fis- 

' cal urgirá,a los respectivos peritos para que digan si aceptan o nó el 
cargo, a fin de evitar demoras que van en perjuicio de la rápida y nece­
saria solución de este negocio. Una vez fijada la cuantía de la diligen­
cia, la Fiscalía avisará a ese Ministerio para que los fondos sean situa­
dos en esta ciudad (de Buga, a órdenes del Fiscal).

Sobre el mismo asunto, el Inspector doctor Angel Echeverri, 
en su oficio de marzo postrero; expresó lo siguiente:

____Los peritos nombrados para hacer la fijación de los gastos que
■ocasione la diligencia de deslinde, no aceptaron el cargo y como la Fis­
calía considera este sistema demorado, ha pedido al señor Magistrado 

.'ponente en. este nego.ciq urja a los señqres.peritos, que deben realizar 
^el-deslinde,-.hagan- esar fijación.por-, su^propia-cuenta-o-que-el—Tribu naU 
provea a la mayor brevedad sobre la manera de obviar estos inconve­
nientes y ver cómo es posible señalar los gastos que correspondan a la 
Nación. Actualmente está el negocio en poder del Magistrado y de acuer­
do con él, y el señor Fiscal, se verá la manera de buscar una solución 
acertada y rápida al negocio.

La Fiscalía dará a ese Ministerio el aviso del caso una vez que se 
haya obtenido la fijación de los gastos, hecha en debida forma, para que 
el Ministerio sitúe si es el caso, los fondos necesarios a fin de realizar 
la requerida diligencia, la que se espera podrá verificarse dentro de 
breve plazo.

La Resolución ejecutiva número 84 de 27 de julio de 1926, 
como se dijo anteriormente, autoriza a la Fiscalía del Tribunal Su-
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perior del Distrito Judicial de Buga'para promover ante dicho Tri­
bunal las acciones conducentes a .obtener el restablecimiento o el 
reconocimiento del dominio de la Nación sobre los terrenos de Bar 
rragán, ubicados en el Municipio de Tüluá,' Departamento del Va­
lle, pudiendo el señor Fiscal instaurar el juicio de deslinde de tales 
terrenos o intervenir en el juicio divisorio de los mismos.

Sobre el particular informó el Inspector doctor Garrido Campo 
en comunicación del, 25 de junio de 1934:

Barragán—-En este juicio se presentó un incidente de acumulación • 
de autos propuesto por uno de los demandados, el cual no ha sido resuelto, 
y como ha transcurrido un tiempo mayor del fijado por la ley para ve­
rificarse la caducidad de la instancia en el referido incidente, el "Fiscal 
solicitó del Tribunal declarara tal caducidad con fecha 18 de abril del 
corriente año. Actualmente el negocio se encuentra al despacho del Ma­
gistrado Garcés Sinisterra. Con oficio número 126 de esta fecha el Fis­
cal ha pedido al citado Magistrado la pronta resolución del mencionadó 
incidente, a fin de que el juicio siga su curso, legal.

‘ El citado Inspector, en nota de 9 de noviembre del' propio año 
(1934) informó: • ^

A la fecha debe haberse publicado en la Gaceta Departamental del 
Valle el edicto a que me refiero en el informe anterior, de fecha 9 de los 
corrientes; el suscrito llevó personalmente, al señor Director de la Ga­
ceta, una copia del referido edicto, y le exigió su inmediata publica­
ción. Está, pues, para ser ordenada la práctica de la diligencia de des­
linde.

Y ’ el Inspector Angel Echeverri, aludiendo al mismo asunto, 
expresó lo siguiente en su informe de 27 de marzo próximo ante- ' 
lior: ^

Decretada la caducidad que solicitó la Fiscalía y hecha la notifi­
cación de acuerdo con lo ordenado por el articulo 322 ,del Código Ju­
dicial,“ se agregó el número de la Gaceta Departamental en donde se pu­
blicó el edicto. El juicio está ál despacho del Magistrado y se espera su 
intervención para darle curso al negocio.

Respecto de asuntos relacionados con tierras en el 'Departa­
mento del Valle, 'de que viene tratándose, es oportuno decir que 
tanto el señor Fiscal del Tribunal de Buga, como la Gobernación 
del expresado Departamento, con concepto favorable del Inspector 
del,.Trabajo, han solicitado las correspondientes autorizaciones 
ejecutivas para entablar las acciones conducentes a la defensa de 
los derechos del Estado en los fundos denominados Sartanejal, 
ubicado en el Municipio de Andalucía, y El Tamhoral, situado en el 
de Cartago.
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El Ministerio estudia actualmente estos casos para resolver 
acerca de si es conveniente expedir las correspondientes resolu­
ciones ejecutivas sobre el particular.

Asimismo estudia el negocio atinente a los terrenos denomina­
dos antiguamente Guabas y Tapias, hoy Esneda, ubicados en el 
Municipio de Restrepo, del citado Departamento. Según se dijo ya, 
existe Ja resolución del Ministerio de Agricultura y Comercio, nú­
mero 123 de 25 de marzo de 1918, que autorizó a la Fiscalía del Tri­
bunal de-Cali para pedir el deslinde y amojonamiento de los bal­
díos nacionales colindantes con aquellos terrenos, vecinos a la po­
blación de Vijes, y por cuanto la susodicha autorización carece de 
la fuerza suficiente para dar toda legalidad a la acción, que re­
quiere el efecto de una providencia ejecutiva, el Ministerio se 
ocupa en-considerar este aspecto de la cuestión.

A la Fiscalía del Tribunal de Santa Marta, según se ha expues­
to, le están encomendados varios asuntos, demorados en sus actua­
ciones, salvo el de que trata la Resolución ejecutiva número 44 de 
2 de agosto de 1932, relacionado con los terrenos denominados 
Concha o El Atajo de Concha. El juicio correspondiente quedó ter­
minado con el deslinde y amojonamiento entre los baldíos ubicados 
en el Municipio de Santa Marta, y aquellos terrenos, lo cual oca­
sionó una erogación de $ 1.780-30, destinada por medio de las Re­
soluciones ministeriáles números 229, de 21 de noviembre de 1934, 
y 53 de 14 de marzo de este año.

.Otro tanto puede decirse en cuanto a las autorizaciones con­
feridas para análogos asuntos a la Fiscalía del Tribunal de Ibagué 
respecto de terrenos situados en el Departamento del Tolima, se­
gún la relación hecho en líneas precedentes.

Lá Fiscalía del Tribunal de Neiva tiene a su cargo también va­
rias comisiones conferidas por providencias de carácter ejecutivo. 
Entre éstas figura la marcada con el número 163 de 5 de diciem­
bre de 1928, que autorizó a dicha Fiscalía para gestionar lo condu­
cente a la defensa de los derechos de la Nación sobre los terrenos 
baldíos incluidos en los denominados Vegagrande, Paramillo, Be- 
llavista y Biienosaires, que se hallan en el Municipio de Garzón. 
Este asunto se decidió mediante el juicio de deslinde practicado 
por el Tribunal de Neiva con un costo de $ 440, cantidad que fue 
destinada por las Resoluciones que el Ministerio dictó bajo los nú­
meros 138, de 25 de julio de 1932 y 45, de 26 de febrero del año 
en curso. ^

Como lo observé anteriormente, me haría interminable si con­
signara en este informe las gestiones hechas por el Ministerio en 
todos y cada uno de los juicios que, a nombre de la Nación, ade­
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lantan los señores Agentes del Ministerio Público, así coino el es­
tado en que se encuentran los mismos negocios.

La información que precede, relativa a algunos de ellos, pone 
de relieve la lentitud con que, a pesar de las continuas instancias 
de este Despacho y el interés de algunos Fiscales, no de todos, han 
marchado los asuntos judiciales que interesan al Estado, así como
lo costoso de la mayor parte de las diligencias de inspección ocular 
o de deslinde que ha sido preciso llevar a cabo.

Puede precisarse, por tanto, que el Ministerio ha venido aten­
diendo con toda solicitud los pleitos pendientes y ha otorgado al­
gunas nuevas autorizaciones con el deseo de que el Poder Judicial 
resuelva cuestiones de derecho relativas al dominio territorial que 
se hallan fuera de la jurisdicción administrativa; pero estimo que 
mientras se mantengan'el actual sistema de procedimiento y el ré­
gimen vigente de la propiedad, que permite conservar indefinida­
mente incultas porciones territoriales que están satisfactoriamente 
tituladas, la solución del problema agrario, será, por una parte, re­
mota o a lo menos muy tardía, habida consideración de los tropie­
zos que encuentra toda acción judicial, y de otra parte costosa, e 
ineficaz para todos los sectores desaprovechados o en los cuales 
el cultivo se ejecute por el anticuado e injusto sistema de" contrato 
de arrendamiento en vigor aún, especialmente en Cundinamarca y 
el Tolima, cuandoquiera que los poseedores inscritos se hallen en 
condiciones de exhibir títulos que el Poder Judicial encuentre su­
ficientes para acreditar dominio privado. En tales casos, los terre­
nos incultos podrán permanecer así indefinidamente mientras el 
legislador no adopte medidas que coercitivamente obliguen a su 
aprovechamiento so pena de la extinción del dominio particular, 
y  los trabajadores continuarán sometidos al régimen semifeudal 
existente si, paralela a una política de tierras, no realiza el Poder 
Legislativo una enderezada a obtener modificaciones sustanciales 
en el contrato de trabajo, de manera que cambie el sistema de su­
bordinación por el de cooperación, que necesariamente haya de 
conducir a la independencia económica del trabajador.

Con la modesta intex'vención del Departamento de Baldíos, a 
efecto de facilitar el acopio de datos que al respecto existe en el 
archivo del mismo, se elaboró el proyecto de ley sobre tierras que 
contribuirá a hacer expedita la solución de las delicadas cuestiones 
a que me he referido, en lo que se refiere al régimen de la propie­
dad rural.
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DESTINACION Y RESERVAS DE TERRENOS BALDIOS

Destinación de área en el Municipio de Turbo para aereopuerio
nacional.

El doctor Juan Uribe Holguín, en su carácter de apoderado de 
la XJrabá, Medellín & Central Airways, Inc., solicitó de este Minis­
terio que, en cumplimiento del contrato aprobado por la Ley S?’ de 
1931, se destinara para campo de aterrizaje de la Sociedad mencio­
nada, un globo de terreno baldío ubicado en el Municipio de Turbo 
del Departamento de Antioquia.

Adscrito al Ministerio de Guerra el ramo de Aviación Civil, le 
fue remitido el expediente con oficio número 2206 de 17 de sep­
tiembre de 1934. Dicho Ministerio hizo luégo la siguiente solicitud:

E e p ü b lic a  de C o lo m b ia  —  M in is te r io  de G u e rra  —  D ire c c ió n  G enera l de  
A v ia c ió n  —  D e p a rta m c n lo  C iv i l  —  N ú m e ro  A|C 71— B ogotá , o c tu b re  

23 de 1934. ,

Señor Ministro de Industrias— En su Despacho.

En cumplirniento del auto de fecha 14 de septiembre próximo pa­
sado dictado por ese Despacho, fue enviado a este Ministerio un expe­
diente conteniendo "las diligencias adelantadas por la ürabá, Medellín 
and Central Airways, para obtener la adjudicación de un globo de te­
rreno baldío ubicado en P u n ta  de las Yacas, golfo de Urabá,” iniciadas 
con la solicitud que en tal sentido dirigió al Departamento de Baldíos el 
señor Juan Uribe Holgluin, en su carácler de Apoderado General de ia 
mencionada Compañía.

Después de estudiar detenidamente el asunto, el Ministerio de Gue­
rra resolvió la solicitud arriba citada, por medio del auto dictado con 
fecha 15 de los corrientes, que me permito transcribir a continuación:

.M in is te r io  de G u e rra  —  D ire c c ió n  G enera l de A v ia c ió n — D e p a rla ­
m e n to  C iv i l  —  B ogo tá , q u in c e  de o c tu b re  de m i l  n o v c c ie n lo s  tre in ta  
y  c u a tro .

“ El Ministerio de Industrias transmitió al Ministerio de Guerra el 
día 17 de seplienibre último, el expediente de la petición que hace el 
apoderado de la U rabá , M e d e llin  a n d  C e n tra l A irw a y s ,  sobre suministro 
de una zona baldía por parte del Gobierno y con destino a un aeródromo 
para tal empresa.

“ Tal petición se funda en lo dispuesto por el articulo 12 de la Ley 
8?̂ de 1931, que dice: ‘El Gobierno no entra en gastos de ninguna espe­
cie y sólo se somete a suministrar gratuitamente el terreno para los cam-
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l»os de aterrizaje, en los casos en que éstos estén localizados en tierras 
baldías de propiedad de la Nación.’ ”

Este articulo debe interpretarse en concordancia con los artículos 
49 y 59 de la misma Ley que tratan de la concesión de una zona' privile- 

. giada, y que dicen :
"Artículo 49 El Gobierno otorga al concesionario un. privilegio ex­

clusivo para establecer un servicio de pasajeros y carga a que se refiere 
el presente contrato, por medio de aeronaves entre el golfo de Urabá y 
la ciudad de Medellin y todos los lugares intermedios que queden com­
prendidos en la faja de terreno que se indicará más adelante.

“Articulo 59 La zona privilegiada se demarcará así: de^la desem­
bocadura del rio León en el golfo de Urabá, se traza una linea imagi­
naria recta hasta la ciudad de Medellin. A cada lado de esta linea la 
concesión comprende una faja de cincuenta millas en toda su extensión.” 
Es claro que los campos de que trata el artículo 12 son los que sea ne­
cesario establecer dentro de la faja privilegiada. De no ser asi se lle­
garía al absurdo de‘ que la Ü. ÍVf. C. A. tendría derecho para pedir adju­
dicaciones de terrenos para sus aeródromos, fundándose en el artículo 
12, en un lugar cualquiera comprendido en la extensión de la Repú­
blica.

“ Como el terreno que solicita la U. M. G. A. se halla fuera de la zona 
privilegiada, la solicitud de su apoderado no puede fundarse én las 
cláusulas del contrato perfeccionado por medio de la Ley 89- de 1931 y 
por consiguiente en virtud de tales razones no se accede a lo solicitado.

“Notifiquese y cúmplase.
“ (Firmado), M . A . A U L Ì ”

De Su Señoría muy atento servidor,
(Firmado), L u is  G óm ez G ra ja les , Jefe de Aviación Civil.

Después dé” algunas conversaciones sobre el particular entre 
el suscrito Jefe del Departamento de Baldios y el de la Aviación 
Civil, se dio a la nota que acaba de reproducirse, la contestación 
que inserto en seguida:

R e p ú b lic a  de C o lo m b ia — M in is te r io  de In d u s tr ia s — S e cc ió n  l ?'— N ú m e ro  
2675—B ogo tá , 22 de n o v ie m b re  de  1934.

Señor Ministro de Guerra—En su Despacho.
Por medio del oficio número 71 de 23 de octubre último, originario de 

la Dirección General de Aviación—^Departamento Civil—transcribió . el 
Despacho al digno cargo de usted, a este Ministerio la providencia de 15 
de octubre, por medio de la cual no se accedió a la solicitud formulada 
por la Urabá, Medellin and Central Airways, sobre destinación d  ̂ una 
zona baldía en el golfo de Urabá. para aeródromo de dicha Empresa.
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Como el expediente en referencia estuvo en este Ministerio, Jiubo 
’Ocasión de apreciar la conveniencia—dada la ubicación de los terre­
nos—de destinarlos para un aeródromo nacional, en el supuesto de que 
la U. M. C. A. no tuviera derecho, de acuerdo con el contrato con tílla 
celebrado, a la destinación que solicita, concepto que entiendo compar­
te ese Despacho.

De acuerdo con la legislación -vigente sobre terrenos baldios, co­
rresponde a este Ministerio dictar las providencias sobre destinación de 
tales terrenos para cualquier servicio público, pero como el ramo de 
Aviación se halla adscrito a ese Despacho, para que el de Industrias' 
pueda actuar en este asunto, es indispensable que el Ministerio de Gue­
rra, formule la correspondiente.solicitud, lo que me permito encarecer 
a uste<I por medio de esta nota, si encuentra acertados los puntos de 
vista que acabo de exponer.

Kslimo también que si el Despacho a su cargo acoge la insinuación 
que contiene esta nota, seria conveniente que la solicitud de destina­
ción no se limitará a la zona de terrenos baldios a que se refirió la peti­
ción, de la U. M. C. A., sino a una extensión mayor que contemple las 
necesidades' futuras que el desarrollo de la aviación nacional traera se­
guramente consigo.

. Con el encarecimiento de que se sirva darme una pronta respuesta, 
me es grato suscribirme, de usted como su atento y seguro servidor,

(Firmado), L e ó n  C R U Z SA N TO S

Posteriormente se cruzaron las siguientes notas:
R e p ú b lic a  de C o lo m b ia — M in is te r io  de G u e rra  —  D ire c c ió n  G ene ra l de  

A v ia c ió n  —  D e p a rta m e n to  C iv i l—  N ú m e ro  A|C ICO—Bogotá, n o ­
v ie m b re  22 de  1934. —

Señor Ministro de Industrias y Trabajo— Ên su Despacho.
Atentamente solicito de Su Señoría se sirva disponer que el Minis- 

terió. a su cargo se ocupe con toda actividad en las diligencias necesa­
rias para hacer pa,ra la Nación, y con destino al Ministerio de Guerra, 
la reserva-de la zona de baldios que forma la totalidad de la península 
de La s  Vacas, en la vecindad del Municipio de Turbo en el Departa­
mento de Antioquia.

Esta reserva se justifica pov imperiosas necesidades de la defensa 
del territorio nacional y dada su situación estratégica debe permanecer 
bajo el dominio del Estado.

Como se ha pretenaido pedir adjudicaciones en dicho lugar, tal re­
serva debe hacerse lo más rápidamente posible-----

Quedo de Su Señoría muy atento servidor.
- (Firmado), M . A . A jÜ L I, Ministro de Guerra.

Memoria de Industrias^l4



República de Colombia—Ministerio de Industrias g Trabajo—Deparío- 
mento de Baldios—Sección —Nùmero 2696—Bogotá, 23 de no­
viembre de 1934.

Señor Ministro de Guerra— En su Despacho.

Mtí refiero a su atento oficio marcado con el número 160, de fecha 
de ayer, originario de la Dirección General de Aviación— Departamento 
Civil— en el cual solicita ese Despacho “ la reserva con destino al Minis­
terio de Guerra, de la zona de baldíos que forma la totalidad de la pe­
ninsula de Las Vacas, en la vecindad del Municipio de Turbo, en el De­
partamento de Antioquia.”

Como el oficio a que me he referido lo dirigí a ese Ministerio enl 
respuesta al marcado con el número 2675 de ese Despacho, fechado el 
mismo dia de ayer, por medio del cual me permití sugerir la convenien­
cia de destinar, no reservar, la zona_de terrenos baldíos que ese Despa­
cho considera necesaria para el establecimiento de un aeródromo na­
cional, me apresuro a proponer nuevamente, a ese Ministerio el punta 
de vista que contiene el oficio citado, con el encarecimiento de que, si 
el Ministerio de Guerra lo encuentra aceptable, a la mayor brevedad se 
sirva indicar a este Despacho la extensión o superficie de’ terrenos bal- 
dios que crea conveniente se destine, habida consideración de las nece­
sidades futuras que el desarrollo de la aviación nacional traerá segura­
mente consigo.

Indicada por ese Despacho la extensión necesaria, es fácil dar l o s . 
linderos del globo respectivo, y una vez dictado el decreto de destina­
ción, rápidamente puede hacerse levantar el correspondiente plano para 
que el Ministerio de Industrias expida la resolución de que trata el ar­
ticulo 96 del Código Fiscal, a efecto de que los terrenos asi destinados 
dejen de tener el carácter de-baldios y, por consiguiente, no puedan, 
ser adjudicados como lo previene la citada disposición.
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Soy de usted servidor muy atento.

(Firm ado), Leo« CRÜZ^SÁNTOS

República de Colombia—Ministerio de Guerra — Dirección General de 
Aviación—Departamento Civil — Número A[C 162— Bogotá, noviem­
bre 23 de 1934.

Señor Ministro de Industrias y Trabajo— En su Despacho.

Acuso a Su Señoría recibo de su muy atenta nota número 2696, re­
ferente a los baldios de Punta de Vacas.

Nos excusamos del error cometido al hablar de reserva, siendo ,as£. 
que nuestro deseo es que se destinen los baldios de Punta de Vacas al

Ministerio de Guerra, para la construcción de un aeropuerto y demás 
fines que este ministerio determine en cualquier momento.

Aunque los planos que poseemos no nos permiten avaluar exacta­
mente la extensión de terrenos baldios necesaria, creemos, de acuerdo 
con el Ministerio de Industrias, que se debe reservar una superficie de 
doscientas hectáreas cuyos linderos son:

"Partiendo del extremo noroeste (N-W ) de la plaza prijicipal de la 
población de Turbo, una recta con dirección al Este-Oeste (E-W ) rela­
cionada al meridiano astronómico, recta que termina en el golfo de 
Urabá, de aquí, por la linea de la baja marea hasta la punta de Las Vacas; 
de aquí por la^bahia de Turbo, siguiendo la misma línea de la baja 
marea hasta encontrar el lindero norte marcado por la línea Este-Oeste 
que párte del extremo noroeste de la plaza principal de la población de 
Turbo.

Sin otro particular por el momento, y agradeciendo especialmente 
a Su Señoría la atención que le ha consagrado a este asunto, me es grato 
suscribirme, como su muy atento seguro servidor,

(Firmado), Luis Gómez Grújales, Jefe de la Aviación Civil.

Cón los datos suministrados, que fueron acompañados de un 
croquis del terreno, este Despacho elaboró el proyecto que, una 
vez firmado por el Poder Ejecutivo, quedó _ consignado en el si­
guiente :

DECRETO NUMERO 2244 DE 1934
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(noviembre 29)

por el cual se destinan unos terrenos baldios para aeropuerto nacional
y otros usos públicos.

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO;
Que el Ministerio de Guerra, por medio de oficio número AlC 162, 

originario de la Dirección General de Aviación— Departamento Civil—  
fechado el 23 del mes en curso, ha solicitado del de Industrias y  Tra­
bajo que se destine una superficie de doscientas hectáreas (200) de te- 

' rrenos baldios én el sitio denominado Punta de Las Vacas, sobre el 
golfo de Urabá, ubicado en jurisdicción del Municipio de Turbo, del De­
partamento de Antioquia, “ para la construcción de un aeropuerto y de­
más fines que este Ministerio determine'en cualquier momento” ;

' Que el articulo 46 del Código Fiscal, en su numeral c), establece que 
los terrenos baldíos son aplicables al servicio público nacional, depar- 
tahiental o municipal;



Que, según el árlículo 96 dé obra citada, el Poder-Ejecutivo puede 
destinav porciones de terrenos baldios para un servicio o im uso 
público, y en tal caso “se debe proceder al levantamiento de un plano 
y al pj'onunciamiento de una resolución ministerial en que se exprese 
el nombre dcl terreno, si lo tiene, su situación, sus colindantes y  sus 
linderos; y '

Que es deber del Gobierno dictar las medidas conducentes al fo­
mento de la aviación en el territorio de la República,

DECRETA:

Articulo 19 Destinase a la construcción de un aeropuerto nacional 
y a los demás fines que el Ministerio de Guerra determine, los terrenos 
baldíos que existan en la zona de doscientas hectáreas (200) ,  ubicadas 
sobre el golfo de Urabá, en jurisdicción del Municipio' de Turbo d'el, 
Departamento de Antioquia, y  comprendida dentro de los siguientes lin­
deros :

“Partiendo del extremo noroeste (N-\V) de la plaza principal de la 
población de Turbo, una recta con dirección Este-Oeste (E -W ) relacio­
nada al meridiano astronómico, recta que termina en el golfo de Urabá. 
De aquí, por la linea de la baja marea hasta la punta extrema de L a s  
V a c a s ;  de aquí por la bahía de Turbo, siguiendo la misma línea de la 
baja jnarea hasta encontrar el lindero norte marcado por la línea Este- 
Oeste párle’ del extremo noroeste de la población d e ‘ Turbo.”

Articulo 29 Para los efectos de que trata el articulo 96 del ..Código! 
Fiscal, el Ministerio de Guerra enviará al de Industrias y Trabajo '"el 
plano de la zona delimitada en-el artículo anterior, a fin de que por 
este último Despacho se dicte oportunamente la respectiva resolución, 
la que será registrada y publicada en el D i a r i o  O f ic ia l .

Articulo .39 La destinación que se hace por el presente Decreto deja 
a salvo los derechos legítimamente adquiridos.

Comuniqúese y publiquese.
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Dado en Bogotá a 29 de noviembre de 1934.

El Ministro de Industrias y Trabajo,
ALFONSO LOPEZ

^ e ó i i  C R U Z  S A N T O S

A solicitud del Ministerio de Obras Públicas se expidió el si­
guiente Decreto sobre destinación de unas islas situadas en el rio 
Magdalena para los servicios que se expresan en él:
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DECRETO NUMERO 2415 DE 1934

(diciembre 26)

por el cual se destinan unas islas dcl rio Magdalena para un servicio
público.

E l  P r e s id e iU e  d e  la  R e p ’ ib l ic a ,

én uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que eLMinisterio de Obras Públicas ha solicitado del de Industrias 
y Trabajo que se destinen al servicio público nacional y en orden a fa­
cilitar la regulación del rio Magdalena, para efectos de su navegación, 
tanto las islas comprendidas en dicho río entre Puerto \\'ilches y las 
bocas del Sogamoso, ubicadas en los Municipios de Simiti- y Puerto W il- 
ches, de los Departamentos de Bolívar y Santander, respectivamente, 
como los bosques que en tales islas se encuentren;

Que, de acuerdo con el articulo 107 del Código Fiscal, forman parte 
de la. reserva territorial del Estado Jas islas de los ríos y lagos navega­
bles de que trata el ordinal c) del articulo 45 del citado Código;

Que el articulo 46 de la misma obra, en sii numeral e), establece que 
los terrenos baldios son aplicables al servicio público nacional, depar­
tamental o municipal;

Que de acuerdo con el artículo 96 de dicho Código, el Poder Ejecutivo 
puede destinar porciones de terrenos baldíos paca un servicio o un uso 
público., y en tal caso “ se debe proceder al levantamiento de un plano 
y al pronunciainiento de una resolución ministerial en que se exprese el 
nombre del terreno, si lo tiene, su situación, sus colindantes y sus lin­
deros,” y ■

Que el Ministerio de Obras Públicas ha presentado los planos y las 
especiifcaciones requeridas para que pueda hacerse la destinación soli­
citada,

DECRETA:

Articulo 19 Destíñanse al servicio público nacional, y en orden a fa­
cilitar la regulación del río Magdalena, para efectos de su navegación, 
los terrenos baldios y los bosques nacionales, que se encuentren en las 
siguientes islas, ubicadas en los Municipios de Simiti y Puerto Wilches, 
de los Departamentos dé Bolivar y Santander, en su orden, y compren­
didos dentro de los linderos que a continuación se expresan;

«) I s l a  d e  B o h ó r q i ie z — Por el Norte, el brazo B a g r e b la n c o ,  que la 
separa de la isla del mismo nombre; por el Esle, el curso principal del
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río Magdalena; por el Sur y por el Oeste, el brazo Bohórqiiez, que la se­
para de las tierras firmes ;del Departamenlo de Bolívar;

b) Isla Bagreblanco—Por el Norte, el brazo Pático, que la separa de 
la isla del mismo nombre; por el Este, el curso principal del rio Mag­
dalena; por el Sur, el caño Bagreblanco que la separa de la isla Bohór- 
quez, y, por el Oeste, el brazo Bo/idrí/fzer, que la separa de las tierras 
firmes del Departamento de Bolívar;

c) Islas Pático, separadas por un caño secundario, asi: por el Nor­
te, el brazo Coijongal¡ que las separa de la isla del mismo nombre; por 
él Este, el curso principal del río Magdalena; por el Sur, el brazo Pático, 
que las separa de la isla Bagreblanco, y por el Oeste, el mismo brazo, 
que las separa de las tierras firmes del Departamento de Bolívar;

b) Isla Covongal—Por el suroeste, oeste y noroeste, con el ' caño 
del mismo nombre, que la separa de las tierras firmes del Departa­
mento de Bolívar y de las islas Pático; por el Este, el curso principal 
del rio Magdalena;

e) Islas de Montecristo jj Tache e islotes intermedios— P̂or el sur­
oeste, Oeste y Noroeste, con el curso principal del rio Magdalena; por el 
Este, con el caño denominado Montecristo, que las separa de las tierras 
firmes del Departamento de Santandei’ (Puerto Nuevo y Bodegas'de So­
gamoso).

Artículo 29 Por el Ministerio de Industrias y Trabajo se dictará la 
resolución de que trata el artículo 9(5 del Código Fiscal, providencia que 
ise publicará en el Diario Oficial y será registrada en la correspondiente 
oficina de instrumentos públicos y privados.

Articulo 39 Este Decreto deja a salvo los derechos legítimamente 
adquiridos. '  ,

Comuniqúese y publíquese.

Dado.en Bogotá a 2G de diciembre de 1934̂  

El Ministro de Industrias y Trabajo,
ALFONSO LOPEZ 

León CRUZ SANTOS

{Diario Oficial número 22784 de 14 degenero de 1935).
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RESERVAS
En materia de reservas de terrenos baldíos, el Gobierno ha to­

mado las medidas que quedan consignadas en los Decretos que se 
copian en seguida:

• DECRETO NUMERO 2416 DE 1934 
(diciembre 26)

por el cual se hace una reserva de terrenos baldíos y se deroga el De­
creto número 964 de 1930.

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:
Que el articulo 19 de la Ley 119 de 1919, faculta al Gobierno para 

reservar terrenos del Estado, en todos los casos en que a su juicio ello 
sea conveniente para cualquier uso público; y

Que es conveniente para los intereses nacionales reservar los te­
rrenos baldios situados a inmediaciones de la bahía de Màlaga, en el 
Departamento del Valle,

DECRETA:
Articulo 19 Resérvanse con destino a los usos públicos que el Go­

bierno determine, los terrenos baldíos que existan en la zona ubicada 
en el Departamento del Valle, que en tierra firme circunda la bahía de 
Málaga y comprendida dentro de los siguientes linderos: "partiendo 
de la desembocadura del brazo más meridional del rio San Juan, en el 
octano Pacifico, se sigue por el curso del rio San Juan, aguas arriba, 
hasta encontrar la desembocadura de la quebrada Tigre; de aquí, una 
recta que va a encontrar el vértice Noreste de la reserva establecida 
por el artículo 69 del Decreto número 1025 d  ̂ 13 de julio de 1929,. 
de dicho vértice se toma por el lindero norte de lá mencionada reserva, 
hasta la punta Piedri, que queda al sur de la desembocadura del caño 
La Sierpe, en el océano Pacifico; de aquí, por la linea de las bajas ma­
reas, hasta la desembocadura del brazo más meridional del rio -San 
Juan, punto de partida.”

, Artículo 29 .Derógase el articulo único del Decreto número 964 de 
17 de junio de 1930.

Comuniqúese y publíquese.
Dado en Bogotá a 26 de diciembre de 1934.'

ALFONSO LOPEZ
El Ministro de Industrias y Trabajo,

León CRUZ SANTOS

{Diario Oficial número 22484 de enero 14 de 1935).
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DECRETO NUMERO 254 DE 1935 ,

(febrero 14)

por el cual se deroga el marcado con el número 771 de 192C-

E l  P r e s id e n t e  d e  la  B e  p ú b l ic a  d e  C o lo m b ia ,  

en uso de sus facultades legales, y
CONSIDERANDO:

Que con motivo de la total interrupción^ de la navegación del rio- 
Magdalena en el paso llamado E l  C ie g o , el (iobierno proyectó la cons­
trucción de un camino o carretera que permitiera salvar el obstáculo 
mencionado y con tal objeto expidió el Decreto número 771 de 11 de 
mayo de 1926 { D i a r i o  O f ic ia l  número 2020G), por el cual se dispone la 
siguiente.:

“Articulo 19 Declárase reservada, para construir el camino o carre­
tera pública antes indicada, la zona dé terrenos baldios y bosques na­
cionales sobre la ribera ocidenlal del rio Magdalena, entre Puerto Be­
rrio y Puerto Wilches, comprendida dentro de los siguientes, linderos, 
generales;

“Desde Puerto Berrio en el rio Magdalena,-este, aguas abajo, hasta 
Ja desembocadura del rio Cimitarra;, éste, aguas arriba, liasta Ja con­
fluencia del rio Tamar o Támara y el rio Ité; éste, aguas arriba, hasta 
donde le rinde sus aguas la quebrada de E l  P ù l p i t o ;  de aquí una recta a 
la desembocadura de la quebrada de S a n  J u a n  en el rio Regla o San Bar­
tolomé, y de aquí una recta a Puerto Berrio, punto de partida/

"Articulo 29 En virtud de esta reserva, los baldios y bosques de que- 
se trata no serán denunciables ni adjudicables, y los cultivadores y co­
lonos establecidos allí quedan sometidos a las limitaciones que señala 
la ley.

“Artículo 39 El Alinisterio de Obras Públicas procederá a liiicer le­
vantar los planos correspondientes de la reserva, para los efectos de 
circunscribirla y registrarla, de conformidad con el articulo 9(5 del Có­
digo’ Fiscal” ;

Que el Ministerio de Industrias y Trabajo, en oficio número 88-de
11 de enero del año en curso, y teniendo en cuenta que habían sido pre­
sentadas varias solicitudes de adjudicación de terrenos baldios en la 
zona reservada de que se ha hecho mérito, solicitó el Despacho de Obras 
Públicas que informara si en la actualidad era todavía necesaria la re­
ferida. reserva, y en la correspondiente respuesta, contenida en oficio 
número 363 de 22 idei mes citado, originaria de la Dirección General de 
Ferrocarriles y Carreteras Nacionales, el Ministerio aludido contestó, en­
tre otras cosas, lo siguiente: ' • ;
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“Mediante Jos trabajos permanentes de regularización y lunpia del- 
rio Magdalena, que tiene establecidos este Ministerio, se ha logrado eli­
minar el obstáculo para Ja navegación en el paso denominado E l  C ie g o ,  
y se tiene fundada esperanza de conseguir, por este medio, otro tanto 
con los demás pasos que hacen dificultosa la navegación en el rio.

“La Ley 88 de 1931 no incluye la carretera de que trata, el mencio­
nado Decreto (el 771 de 1926); por esta razón el Ministerio no ha hecho 
los estudios y proyectos de la via en cuestión.

“Eliminado el obstáculo de la navegación, que era el objeto de la 
reserva, sin perjuicio se puede’ prescindir de ésta. Sería si conveniente 
se estableciera en las adjudicaciones que ese Ministrio haga, la obliga-- 
ción de ceder gratuitamente la zona que se necesitare caso de la cons-. 
Irucción de una carretera por la zona de la reserva” ;

Que, dados estos antecedentes, no se ve la necesidad de mantener 
Ja reserva de la zona comprendida entre Puerto Berrio y Puerto Wilches 
que se hizo por Decreto número 771 de 1926, y sí es importante para el 
desarrollo de la economía nacional fomentar la' colonización de los te­
rrenos reservados, en cuanto no sean indispensables para la construc­
ción de obras públicas, dejándose previamente establecida la condición 
indicada en la parte final de la comunicación últimamente transcrita,.

DECRETA:
Artículo 19 i;)erógase el Decreto número 771 de 1926, “ por el cuat 

í.e hace una reserva a lo largo de Ja ribera del rio Magdalena, com­
prendida entre Puerto Berrio y Puerto Wilches.

Artículo 29 En las adjudicaciones de terrenos baldios que haga el 
Ministerio de Industrias y Trabajo en la zona comprendida dentro de 
los linderos expresados en la parte motiva del presente Decreto, so es­
tablecerá precisamente la condición de que, en el caso de que el Go­
bierno acometa en cualquier tiempo la construcción de la carretera o 
camino nacional previsto en el Decreto 771 de 1926, los adjudicatarios 
o sus sucesores en el dominio de los terrenos que se adjudiquen, quedan 
en la obligación de ceder gratuitamente las zonas que fueren necesarias 
para la obra en referencia y, por lo tanto, dichas zonas serán excluidas 
de las adjudicaciones respectivas.'

Comuniqúese y publiquese.

Dado en Bogotá a 14 de febrero-de 1934.

El Ministro de Industrias y Trabajo,
A L F O N S O  L O P E Z

B e n i to  H E R N A N D E Z  B .
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PARCELACION DE TIERRAS
Me permití anotar ya la circunstancia— que la naturaleza de 

los conflictos agrarios en que ha intervenido el Departamento pone 
. de relieve— de que la razón íntima del problema de tierras existen­
te hoy en el pais, radicada en el deseo que de hacerse propietarios 
tienen los campesinos que trabajan actualmente como arrendata­
rios o que se han establecido por cuenta propia eií terrenos incul- 
'tos y reputados como baldíos.

Consciente de esta realidad, el Ministerio ha puesto su mayor 
esfuerzo en facilitar la rápida y fácil adjudicación de terrenos re­
conocidamente baldíos que han sido colonizados. En la primera 
párte de este informe aparecen los datos que relievan nó-sólo la 
:magnitud del esfuerzo y la constancia con que ha sido realizado, 
sino también los resultados satisfactorios que viene produciendo, 
;ya que en el breve lapso de diez meses ha podido el Despaciho de 
Industrias y Trabajo expedir títulos de adjudicación a cerca de 
seiscientos cultivadores de baldíos,

' Como es sabido, la Ley 74 de 1926 autorizó al Gobierno para 
adquirir terrenos de propiedad particular y venderlos, divididos en 
parcelas, y a precio de costo. En años anteriores, el Ministerio, aco- 
■giéndose a las disposiciones de la referida Ley y  a las de varios 
decretos legislativos inspirados en ideas análogas, parceló _la ha­
cienda de Santo Domingo, en el Departamento del Tolima; los lo­
tes de propiedad nacional denominados El Prado y Apulo, y la ha- 
-cienda de Ginebra, todos en el Departamento de Cundinamarca, Mu-' 
nicipios de Suba, Tocaima y  Paime, .respectivamente.

Con el mismo fin de parcelarlos adquirió el Gobierno, .a pre- 
-cios que indican claramente una idea más de transacción que de 
compraventa, los 'terrenos sobre los cuales versaban los juicios 
•que adelantaba la Nación contra los señores Francisco Vargas & 
-Hermanos y la Sociedad Hijos de Juan Francisco Pardo Rocha, S. 
A., respecto de los globos de Doa y Sumapaz, en su orden.

- A la actual administración cói’respondió perfeccionar, median­
te el otorgamiento de la respectiva escritura pública, la última de 
Jas negociaciones mencionadas, y ha intervenido, tanto con rela­
ción a los terrenos de Doa, comò a los de Sumapaz, en cuanto mira 
•íi facilitar su adquisición por parte de los trabajadores en ellos ra­
dicados.

.íío ha continuado el Ministerio en la politica de adquirir nue- 
A’OS globos para parcelar, porque estima que dentro de los recursos 
apropiados en el Presupuesto, sólo podría llevarse a cabo una labor 
‘de tan limitadas proporciones, que más bien produciría perjuicios
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que beneficios efectivos, desde el momento en que las pocas parcela­
ciones que pudiera realizar el Gobierno, harían producir en los 
sectores no beneficiados un deseo muy natural de que se verifica­
ran operaciones análogas, deseo que no podría atenderse y que, de 
seguro, daría ocasión a conflictos de imposible solución mientras 
el programa de compra y parcelación de tierras tenga que ceñirse 
a los estrechos límites d? la apropiación presupuestal.

Teniendo en cuenta que una de las funciones del Banco Agrí­
cola Hipotecario es facilitar la parcelación, y el-amplio criterio que 
inspira a los directores de dicha institución, se buscó una inteli­
gencia con el referido establecimiento, la cual asegurará induda­
blemente mejores resultados, ya que la organización comercial que 
él tiene, unida a su deseó de patrocinar una importante obra de 
parcelación y al conocimiento que acerca del problema agrario ha 
llegado a adquirir el Despacho de Industrias y Trabajo durante los 
Tarios años que viene afrontando cuestiones que con él se relacio- 
aian, dará como resultado una labor de conjunto y desproporciones 
apreciables que en verdad contribuya al logro de la anhelada solu­
ción sobre división de grandes fundos übicadps en regiones que por 
lo denso de su población, proximidad a los centros de consumo, 
naturaleza de los cultivos propicios a su implantación y demás 
circunstancias análogas, sean indicados para la creación de peque­
ños propietarios.

' Acordada la cooperación que se indica entre el Ministerio y 
el Banco, actualmente se efectúan por abogados de ambas entida­
des, estudios detenidos de títulos que, si se encuentran satisfacto­
rios, permitirán acometer y realizar adecuadamente la solución de 
problemas agrarios delicados, y el país, en tal evento, recibirá den­
tro de poco tiempo los beneficios de tan importante gestión.

De manei*a concreta puedo informar a Su Señoría que entre 
las titulaciones cuyo estudio se realiza actualmente, existen varias 
referentes d terrenos ubicados en los Departamentos de Cundina­
marca, Tolima, Valle, Santander y Antioquia, de modo que la ini­
ciativa tendrá un carácter nacional y no local, como necesaria­
mente seria la que el Ministerio pudiera adelantar ateniéndose a 
ía reducida apropiación que para compra y parcelación de tierras 
figura en el Presupuesto.

Al comenzar este informe me permití apuntar que uno de los 
obstáculos que de manera especial han impedido la rápida solución 
del problema agrario, radica en la falta de una norma exacta para 
distinguir los baldíos de la propiedad particular. Quizá este hecho 
pueda dificultar un poco la efectividad de la importante labor que 
se propone desarrollar el Gobierno con la cooperación del Bí\nco
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Agrícola Hipotec&rio, porque, como es obvio, iinicaniente podran-, 
efectuarse* operaciones respecto de terrenos cuya calidad de pro­
piedad privada ño pueda ser discutida en forma alguna.

El proyecto de ley a que me referí ya, tiende a facilitar la ur­
gente separación de que acabo de tratar. Entretanto, es decir, 
mientras el legislador decide acerca de la adopción de medidas 
que suministren medios al Gobierno para resolver acertadamente- 
los múltiples conflictos que a diario se presentan entre trabajado­
res y propietarios inscritos, el Ministerio ha venido empleando los. 
varios recursos consignados en distintos apartes de este informe, 
para cooperar a la formación de la doble estadística de los baldíos, 
y de la propiedad privada.

Por desgracia, el recurso judicial, qiie es el requerido en la. 
mayor parte de los casos existentes en que aparece la confusión: 
entre terrenos de las dos naturalezas .indicadas, no ha sido de niít- 
yor eficacia.

En el momento dé redactar las presentes líneas ha llegado a; 
mis manos el volumen primero del Indice dcl Archivo Colonial, so­
bre tierras. Esta obra, que satisface la' finalidad a que nie referí 
cuando sugería la conveniencia de' que el Ministerio de Gobiernoi, 
entidad editora del aludido Indice, cooperara en la formación de la; 
estadística de la propiedad, prestará invaíuables servicios en el es­
tudio de numerosas cuestiones agrarias, y viene a llenar un seña- 
iadó vacío, toda vez que el archivo a que tal Indice atañe, no venia- 
prestando beneficio alguno desde el momento en que eran desco­
nocidos los documentos de que está formado.

Como las resoluciones qué dicta el Ministerio sobre relevo- de 
condición resolutoria impuesta al expedir títulos de adjudicación,, 
c sobre reversión al dominio del Estado de terrenos adjudicados, 
bajo dicha condición, se roza íntimamente con el problema en que 
he venido ocupándome, se ha creído oportuno elaborar un cuadro» 
en que se detallan las providencias de una y otra clase dictadas de 
1930 para acá sobre esta materia, cuadro que me permito agregar- 
í; este informe. Se ha tomado como punto de partida' el año de 1930, 
porque, como lo manifesté ya, es casi nulo el número de providen­
cias que sobre el particular existen ¿n la época anterior-a la expre-- 
sada fecha.
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■DOCTRINA DEL MINISTERIO SOBRE INTERPRETACION DE 
VARIAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS A ADJUDICA­

CION DE BALDIOS

Dada la trascendencia e importancia del asunto, estimo pro­
cedente incorporar las siguientes comunicaciones relacionadas con 
la malcría a que este título se refiere:

La Gobernación del Departamento del Valle, en oficio número 
1849 de 6 de febrero de 1934, originario de la Sección de Minas y 

-Baldios, formuló esta consulta:
Ese Jlínislerio, en oficio número 2638, de 7 de febrero de 1928, pro­

cedente de la Sección 4̂  ̂ dijo a esla Gobernación que “ cuando en las 
solicitudes de adjudicación de baldíos de menor cuantía se presenten 
oposiciones, es preciso, de acuerdo con los principios generales del Có­
digo Fiscal, enviar el asunto al respectivo Juez del Circuito a fin de que 

interesado den\uestre si es o nó es dueño del terreno baldío pedido 
en adjudicación.

En atención a esta orden terminante, la Gobernación ha estado ad- 
.miliendo los memoriales de oposición en pequeñas adjudicaciones de 
-baldíos y ordenando su envío al respectivo Juez; pero acontece que el 
doctor Eduardo Garrido Campo—alto empleado de ese Ministerio—en 
conferencia que tuvo con el suscrito, es de concepto que no se deben 
-admitir oposiciones en esta clase de adjudicacionesl toda vez que la 
ley no señala términos para sustanciarlas y admitirlas.

Como son muchas las oposiciones que se presentan en esta clase de 
adjudicaciones, las cuales fundan los opositores en distintos motivos y, 
como además, la Gobernación- no ha recibido orden en contrario de ese 
Ministerio, suplico a usted resolver de una manera definitiva qué debe 
hacerse en' el caso de que se presenten oposiciones antes de la entrega 
del lote o durante la diligencia de entrega, teniendo en cuenta que, 

'dado caso de que se presente un opositor con título, la Gobernación no 
puede entrar a decidir el punto de derecho, decisión que’ únicamente 
compete al Poder Judicial.

Si la Gobernación— p̂ongo por caso—decreta una adjudicación pe­
queña, es claro que lo tiace por cuanto no se ha presentado causa legal 
■que lo impida; pero si en-la diligencia de entrega del lote adjudicado 
se presenta un opositor exhibiendo algún título, ¿cómo debe proce- 
derse?

Si sé presenta un memorial de oposición con un titulo antes de que 
la Gobernación decrete la adjudcación, y los linderos que expresa el ti­
tulo no corresponden a los que expresan los declarantes para determi- 
-nar -el lote que se solicita en adjudicación, ¿cómo debe procederse? Es



que aconlece, señor Ministro, que se presentan infinidad de casos dis­
tintos en estas oposiciones que evidentemente entorpecen la tramita­
ción y retardan la resolución definitiva; y es por eso por lo que la Go­
bernación desea que ese punto se decida a la mayor brevedad posible 
por ese Ministerio. . . .

(Firmado), Ig n a c i o  H o lg u í n ,  encargado del ramo.
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Tal consulta fue.absuelta en la forma siguiente;
R e p ú b l ic a  d é  C o lo m b ia — M i n is t e r io  d e  In d u s t r ia s  —  D e p a r la m e n lo  d e  

B a ld io s  —  S e c c ió n  1^— N ú m e r o  i m 9 ^ B o g o t á .  22 d e  ju n i o  d e  1934.

Señor Gobernador del Departamento del Valle—Cali.
Con el detenimiento y atención que reclaman'ia importancia teó­

rica y las consecuencias de orden práctico de los puntos propuestos por 
usted, este Despacho ha estudiado y procede a dar la correspondiente 
respiiesta a sus comunicaciones distinguidas con lós números 1849, 1965- 
y 333, de seis de febrero, veintiuno de abril y cuatro de junio del año 
en curso. , •

Antes de entrar a' dar la opinión de este Despacho sobre cada una 
de las cuestiones concretas a que se refieren las comunicaciones que 
acabo de citar, estimo necesario, para la mejor apreaiación de los con­
ceptos que me permitiré exponerle, hacer una breve síntesis de la doc­
trina jurídica^que'a juicio de este Despacho informa la materia legal re­
lacionada con adjudicaciones de terrenos baldíos en superficies que no 
excedan de veinte hectáreas.

“Hasta el año de 1917 sólo existia un procedimiento para obtener 
en adjudicación las tierras del Estado: el que señala el Código FiscaL 

“De acuerdo con este procedimiento, durante los treinta días de 
que habla el articulo 70 de la obra citada, y^los diez de que trata el ar­
ticulo 71 de la misma, ‘cualquiera persona que tenga interés en ello 
puede oponerse a la adjudicación,* y compele al Poder Judicial decidir 
sobre el mérito de las oposiciones que se presenten. (Artículos 72 y 74 
del Código Fiscal).

“En el año antes mencionado (1917) se expidió la Ley 71, refor­
mada hoy por la 47 de 1926, que creó^un procedimienlo especial ins­
pirado en elementales principios de justicia, para solicitar y obtener la 
adjudicación de baldios en extensiones que no excedan de veinte hec­
táreas, sin recurrir a la costosa y demorada actuación que señala el Có­
digo Fiscal.

“A virtud de esa reforma, sabiamente introducida en la legislación 
fiscal sobre la materia, hoy. existe en el pais el pequeño propietario, re­
presentativo de una fecunda utilización del patrimonio territorial del
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Estado, y elemento de suma importancia en el desarrollo de la econo-- 
mia nacional.

“Ni la Ley 71 de 1917, ni la 47 de 1926 fijaron, dentro de la Iramila-- 
ción establecida por ellas, términos para que se presenten oposiciones. 
Este hecho, que fácilmente puede comprobarse con la lectura de las leyes, 
en referéncia, ha fundado la doctrina sentada desde hace varios anos por- 
el Ministerio a mi cargo, en el sentido de que, en tratándose de solicUu- 
des de adjudicación de baldios que deban tramitarse de acuerdo con las. 
Leyes 71 de 1917 y 47 de 1926, no son viables los juicios de oposición..

“ Desde el año de 1919, el Consejo de Estado confirmó esta inter-. 
prefación legal, cuando a solicitud del Ministerio de Agricultura y Co­
mercio, conceptuó la Sala de Negocios Generales de la entidad nom­
brada, el 14 de noviembre del año citado, ‘que en las adjudicaciones de 
terrenos baldios no mayores de diez hectáreas y otro tanto de lo culti-. 
vado, no tienen cabida las oposiciones.’

“Sentado el postulado que acaba de enunciarse, surgen naturalmen-. 
te estas cuestiones concretas:

“¿En qué forma se garantiza la seriedad o veracidad de la informa­
ción sumaria que sirve para acreditar los hechos generadores del de­
recho a la adjudicación?.

“¿En qué forma quedan garantizados los derechos de terceros que 
pueden ser afectados mediante una solicitud de adjudicación que no. 
exceda de veinte hectáreas? ^

“En relación con el primer punto cabe observar, ante todo, que se-, 
gún la Ley 47 de 1926, las declaraciones que han de servir de base al 
denuncio de baldíos y solicitud de adjudicación, deben tomarse con in­
tervención del respectivo Agente del Ministerio Público. Como es ob­
vio, el legislador buscó con esta medida asegurar la seriedad y veraci­
dad de las exposiciones que hagan los testigos; desgraciadamente, no. 
todos los funcionarios que desempeñan los cargos del Ministerio Pú­
blico cumplen a satisfacción el delicado encargo que les confirió la ley,, 
y es oportuno aprovechar esta ocasión para encarecer a usted que, en 
la forma que estime más adecuada, busque la manera de corregir en el= 
territorio de su jurisdicción la anomalía apuntada.

“Además, el artículo 4̂  ̂ de la Ley 47 de 1926, autoriza ampliamenre- 
a los Gobernadores, Intendentes y Comisarios para tomar las medidas 
conducentes a garantizar un pleno conocimiento de Ja verdadera situa-- 
ción de hecho que a su consideración somete el respectivo solicitante 
de una adjudicación de baldios que se acoja al procedimiento determi­
nado en la mencionada Ley. El acertado ejercicio de esta facultad eli-. 
mina toda posibilidad de que la autoridad* administralivaj encargada de-
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‘decidir el asunto, carezca de medios para garantizar los derechos legíti­
mos dtí los sociados,

“El artículo 5? de la Ley 47, tánlas veces citada, prescribe que el 
lespectivo funcionario, una vez perfeccionado el expediente, decretará 
la /adjudicación, si no. hubiere causa legal que lo impidiere. (Se sub­
raya) .

“ Sí, como se ha visto anteriormente, la ley pone en manos del fun­
cionario encargado de decidir, los elementos necesarios para formarse 
un juicio exacto del asuntô  sujeto a su estudio, es fácil determinar cuá­
les son las causas legales que pueden impedir la adjudicación,

“En efecto: el artículo 19 de la Ley 47 reconoce-el derecho a la ad­
judicación que allí se reglamenta, a lás personas que se hayan estable­
cido en calidad de colonos o cultivadores, en terrenos baldiou con casa 
de habitación y plantaciones permanentes. La misma Ley determina la 
manera como el interesado debe acreditar que se halla en laS circuns­
tancias apuntadas.

“Sentado eslo, es claro que será causa legal que impida la adjudica­
ción, el hecho de que el peticionario, o no reúna todos y cada uno de los 
requisitos que enumera la ley, o no, haya probado, en la forma que esta 
misma determina, la existencia de tales requisitos y circunstancias.

“Igualmente será causa que impida la adjudicación solicitada-de 
acuerdo  ̂con los preceptos que se estudian, la aspiración del interesado 
a ;dar a los hechos que enumera el legislador, una eficacia distinta de la 
señalada por éste, verbigracia, si aspira a obtener titulo sobre una su- 
.perficie mayor de veinte hectáreas o sobre un terreno inculto adyacente 
•al laborado, de superficie mayor que éste.

“Por último, será también causa que impida la adjudicación, una 
prohibición legal, por hallarse el terreno cubierto de bosques naciona­
les, especialmente reservado por el Estado, o destinado a uñ fin con­
creto, ser parte integrante de un resguardo de’Indígenas, o encontrarse 
■en cualquiera de las demás circunstancias que la legislación fiscal del 
país determina como motivo para prohibir su adjudicación, aun cuando 
tenga el carácter de baldío.

"Expuesto lo anterior, se relievan dos conclusiones que no quiero 
pasar inadvertidas:

Quien se halle establecido como arrendatario en determinado 
-globo de terreno, no podrá obtener la adjudicación si oportunamente el 
lespectivo arrendador establece esta circunstancia, pues de hecho queda 
demostrado que el peticionario no se estableció ‘como colono cultiva­
dor de tierra's baldías’ ;

“2?- Las mejoras establecidas por terceros no podrán servir de fun­
damento para obtener la adjudicación en cuanto no se haj'an adquirido

legítimamente, porque la ley reconoce eficacia jurídica a la existencia 
de ésas mejoras únicamente en beneficio de su legitimo dueño.

“Antes de entrar a analizar si la exhibición de títulos a que se re­
fiere el parágrafo del articulo 10 de la' Ley 71 de 1917, es motivo legal 
que impida la adjudicación, me permito tratar el siguiente punto: »

“¿En qué estado de la actuación puede un tercero que se crea perju­
dicado, hacer valer sus derechos para impedir que' un arrendatario as­
pire a obtener en adjudicación un lote que ha ocupado en esta calidad, 
o que un tercero quiera incluir indebidamente mejoras que no le perte­
necen para_ obtener la expedición de un título?

“Si inediante el oportuno ejercicio de la facultad que consagra el 
articulo 49 de la Ley 47 de 1926, no pudieron establecerse estas circuns­
tancias antes de que la respectiva Gobernación, Intendencia o Comisaría 
decidiera el asunto, los artículos 5 9  y 6 9  de la Ley mencionada- dan una 
amplia oportunidad al respectivo interesado durante la práctica de la di­
ligencia de entrega, en la que fácilmente podrán hacerse constar todas 
las circunstancias de hecho que antes no hubieren sido esclarecidas 
convenientemente y agregar al expediente cualquier documentación que 
pueda contribuir a ilustrar el criterio . del Ministerio, a quien corres­
ponde, en última instancia, resolver.”

Resta examinar si la exhibición de títulos prevista por el parágrafo 
del artículo 10 de la Lc5' 71 de 1917, es o nó un motivo legal que impida la 
adjudicación.

Este Despacho ha venido respondiendo afirmativamente a esta 
cuestión, y de acuerdo con tal criterio negó la adjudicación pedida por 
el señor Isaías Castro respecto de un globo de terreno denominado 
Aguaculal, ubicado en el Municipio de Calarcá, del Departamento de 
Caldas, por cuanto la señora Emelina Castro presentó una titulación y 
acreditó que el terreno pedido se hallaba dentro del globo titulado.

Un estudio más cuidadoso del asunto ha puesto de relieve que la 
interpretación de la ley es errónea, por las razones que paso a ex­
presar :

El parágrafo citado no dice que debe negarse la adjudicación 
cuando se presente la titulación a que él se refiere, sino que ordena que 
en la adjudicación se reconozca y respete el derecho del propietario, es 
decir, que el mismó texto legal presupone la expedición del título;

2̂  Se vio anteriormente que en las adjudicaciones a que esla nota 
se refiere, no son viables las oposiciones. Ahora bien: si se admite que 
ia presentación de títulos puede impedir la adjudicación, en el hecho 
sería eso más grave que admitir las oposiciones que se funden en títulos 
inscritos, puesto que el solicitante de la adjudicación careceríu de tér-
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minos legales para impugnar los títulos y defender su trabajo y su as* 
píración al dominio de la tierra a que le da derecho la ley;

3^ L a  presentación de títulos con eficacia para impedir la adjudí* 
cacíón, sería no sólo una verdadera oposición sino una oposición fa­
llada por las autoridades del orden administrativo, lo que contraria el 
texto y el espíritu de los artículos 74 del Código Fiscal y 59 de la Ley 
85 de 1920, y los principios constitucionales vigentes sobre separación 
de los poderes públicos, al permitir que autoridades distintas del Poder 
Judicial puedan decidir, en contra de quien se presenta en la calidad 
de poseedor, sobre el mérito de una titulación.

A' este respecto, creo oportuno reproducir el siguiente concepto que 
aparece en el memorándum que sobre el problema de colonos elaboró- 
el Jefe del Departamento de Baldíos coiiio anexo a la M e m o r ia  que pre­
senté en .el año pasado al Congreso Naci"onal, en el que se anota preci­
samente el inconveniente apuntado, a la interpretación que venía dando 
este Despacho al parágrafo del artículo 10 de la Ley 71 de 1917:

“Dentro de la división de los poderes públicos que nos rige, parece 
anómala la intervención, hasta cierto punto judicial, que el parági’afo. 
tantas veces citado da a las autoridades administrativas.” ■

Esa Gobernación puede apreciar que la anomalía anotada en el pá­
rrafo transcrito, sólo existe dentro de la interpretación equivocada a 
que me he referido y que deseo rectificar por medio de esta nota, sien-' 
do precisamente argumento de gran peso para hacer tal rectificación,, 
el hecho injurídico observado en el memorándum;

4^ El colono o trabajador que solicita una adjudicación con suje­
ción a las normas señaladas por las Leyes 71 y 47, necesariamente tiene, 
el carácter de poseedor, pues sí no reúne esta calidad, la adjudicación;, 
deberá negarse, no por razón de la presentación de títulos, sino por au­
sencia de las circunstancias de hecho a que da eficacia la ley y de las 
cuales me ocupé en párrafos anteriores de -^sta nota.

Sentado esto, es evidente que esa calidad de poseedor le da dere­
cho en todo litigio a la posición de demandado; esta prerrogativa la. 
reconoce» el. Código Fiscal para los peticionarios de adjudicaciones“ ma­
yores de superficies de veinte hectáreas, ya que' es al opositor a quien 
loca asumir el carácter de demandante,

-Sí la presentación de títulos fuera suficiente para negar una adju­
dicación, habría que concluir que el colono, vencido en esta forma ante 
el Poder Administrativo, pqra obtener su título tendría que demandar 
civilmente al opositor, én la hipótesis— que consid^ero remota—  de que 
la ley dé al colono acción para .ventilar judicialmente la calidad de bal­
dío de un terreno.

Es decir, que interpretar el parágrafo del articulo 10 de la Ley 71 
de 1917 como causa legal que impida una adjudicación al tenor de la
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previsto en el artículo 5*? de la Ley 47 de 1926, conduce a desmej'orar 
sin juicio previo y por autoridad constitucionalmente incompetente, la 
situación de un poseedor y a eliminarle, posiblemente, todo recurso legal 
para hacer valer,sus derechos.

En cambio, si la disposición tántas veces citada se interpreta de 
acuerdo con su tenor literal, es decir, en el sentido de que el titulo de 
adjudicación debe expedirse, pero dejando a salvo en él el derecho de 
quien presente la documentación allí mencionada, en forma algima se 
perjudica a quien pretende ser dueño del terreno porque la adjudicación 
así decretada carecerá de toda eficacia contra tal documentación, y 
conservará la situación jurídica en que se hallaban . el solicitante y el 
opositor antes de la decisión administrativa.

El solicitante conservará su calidad de poseedor, y el opositor, la 
de propietario inscrito privado de la posesión, y en consecuencia obli­
gado a iniciar una acción posesoria o una reivindicatoría para recupe­
rar la posesión, si realmente es dueño del terreno adjudicado.

Por todas las razones expuestas, este Despacho es de concepto:

Que la presentación de los títulos a que se refiere el parágrafo 
del artículo 10 de la Ley 71 de 1917, no es un obstáculo que impida ]a 
expedición de un título de adjudicación de baldios solicitado de acuer­
do coa el procedimiento que señala la Ley , 47 de 192C,

29 El deber de las autoridades administrativas cuando se presente 
una titulación qué reúna las condiciones previstas en la disposición ci­
tada, es la de dejar a salvo, en el título de adjudicación, los derechos de 
quienes hayan exhibido la referida titulación, para que, sí lo tienen a 
bien, los hagan valer ante las autoridades competentes.

39 A juicio de este Despacho, sólo pueden considerarse como títu­
los “ debidamente arreglados,”  los que llenen los requisitos que señala 
el artículo 635 de la Ley 105 de 1931, sobre organización judicial y pro­
cedimiento civil.

La Gobernación al digno cargo de usted, puede apreciar que esta 
interpretación se halla en un todo de conformidad con el precepto del 
Código Fiscal que estatuye que “ el Estado no garantiza la calidad de 
baldios de los terrenos que adjudica,'’ y con el siguiente aparte del con­
cepto emitido por el Consejo de Estado a que aludí en el comienzo de 
esta nota, inserto precisamente a continuación de la opinión ya trans­
crita en el sentido' de que no son admisibles las oposiciones en tratán­
dose de adjudicaciones que no excedan de veinte hectáreas:

“Pero las controversias que se susciten entre colonos y adjudicata­
rios o entre aquéllos o éstos con terceros que reclamen dominio sobre 
el terreno cultivado, deben decidirse p o r  m e d io  d e  lo s  p r o c e d im ie n t o s  
e s ta b le c id o s  e n  la s  le y e s  c iv i le s  (se subraya), en concordancia con los 
artículos 10 a 12 de la Ley 71 de 1917 y 29 de la Ley 45 del mismo año,’'
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Expuesto lo anterior, doy respuesta a los puntos propuestos por 
usted en las comunicaciones aludidas al principio de esla nota, en los 
siguientes términos: , "

19 En concepto de este Despacho, esa Gobernación debe ceñirse, en 
la tramitación de solicitudes^de baldíos referentes a extensiones que no 
pasen de veinte hectáreas, a las normas que me he permitido consignar 
én la presente comunicación; y

2°  Los señores Alcaldes, encargados de efectuar la entrega de los 
terrenos adjudicados por la Gobernación,'deben limitarse a entregar los 
terrenos comprendidos .dentro de los linderos fijados en la adjudicación 
provisional, de que se halle en posesión el peticionario; á  hacer cons­
tar en el acta todas las circunstancias de hecho que contribuya!^ a ilus­
trar el asunto, y a agregar al expediente respectivo las escrituras, docu­
mentos, declaraciones, etc., que tengan a bien presentar terceros, ■ s in . 
resolver'sobre el mérito de las pruebas, ya que ello es de la competen­
cia exclusiva de este Despacho.

En los términos que anteceden doy a usted mi concepto sobre las 
importíintes cuestiones que la Gobernación a su digno cargo quiso'so­
meter a mi estudio, y ,me suscribo como su muy atento servidor,

F r a n c is c o  J o s é  C H A U X

El señor Gerente del Banco Agrícola Hipotecario dijo sobre el 
concepto anteriormente emitido, lo siguiente, en comunicación de. 
fecha 30 de agosto del año pasado:

Señor Ministro de Industrias— En su Despacho.

De la manera más atenta nos permitimos manifestar a usted:

Es alarmante la frecuencia con que nos llegan comunicaciones, 
tanto de nuestra Sucursal de Cali como de t-arios de nuestros clientes 
en el Departamento del Valle, según las cuales se vienen creando situa­
ciones anómalas en diversas fincas de esa sección, como consecuencia 
de la interpretación dada por el Ministerio a las leyes que rigen las ad- 
judicacion.es de terrenos baldíos en porciones no mayores de veinte 
hectáreas.

Como todo factor nuevo que de alguna manera modifique en sen­
tido desfavorable los que se ‘ tuvieron-en cuenta por el Banco Agrícola 
Hipotecario al-tiempo de otorgar sus préstamos con garantía real de las- 
fincas a que dichas comunicaciones sé refieren, afecta directamente a 
la institución, hemos estudiado la doctrina'del Ministerio al respecto, 
y, como resultado, nos permitimos sugerir a continuación algunas cues­
tiones de orden práctico, deseosos de contribuir a que el ejercicio de 
los derechos que a unos compete¿ no vaya en detrimento del interés ju- 
fidico de otros, no, menos digno de protección, .

229 —

a )  Ante todo, queremos referirnos a la rectificación que hace el 
Ministerio de su concepto anterior sobre que la exhibición de títulos de 

■propiedad, prevista én el parágrafo dcl articulo 10 dé la Ley 71 de 
1917, constituía motivo legal para negar la adjudicación. Estimamos que 
tal rectificación no es jurídica y que, por lo mismo, sí deben negarse las 
adjudicaciones, frente a titulaciones perfectas.

Porque no se ve claro, en efecto, que puedan r e c o n o c e r s e  y r e s p e ­
ta r s e  los derechos del propietario, si se le adjudica a otra persona y 
5C le entrega el todo o parte de la finca que le pertenece al primero.

Pero aun suponiendo que el citado parágrafo diera lugar a dudas, 
las siguientes disposiciones se encargan de despejarlas en absoluto:

Artículo G75 del Código Civil: “Son bienes de la Unión todas las 
tierras que estando situadas dentro de los límites territoriales carecen 
de otro dueño.” . '

Concuerda con el anterior precepto el artículo 44 del  ̂ Código Fis­
cal, que dice: “ Son baldíos, y en tal concepto pertenecen al Estado, los 
terrenos situados dentro de los límites del territorio nacional que ca­
recen de otro dueño____”

Ahora bien, como de conformidad con los artículos 19 y 29 de la 
Ley 47 de 1926, lo primero de que tiene que cerciorarse el Gobernador
o Intendente, antes de resolver, es de la c a l id a d  d e  b a ld ío  que debe 
tener el terreno cuya adjudicación se pretende, resulta evidente, inne­
gable, que si se le presentan títulos de propiedad, no puede- prescindir 
de su estudio, único medio de saber si el respectivo innuieble carece de 
otro dueño, pues sin este elemento no puede decretar la adjudicación.

. En otros términos: para que un terreno sea baldío y, por lo mismo, 
adjudicable, es preciso que „carezca de otro dueño, lo cual no se puede 
saber sino mediante, estudio de la titulación respectiva; por tanto, no se 
puede hacer adjudicación alguna si de ese estudio resulta que el predio 
no carece de dueño, puesto que, el tenerlo, excluye la calidad de baldío.

Está bien que se presuma esla condición.respecto de tierras cuya 
adjudicación"se pida, si la prueba levantada por el asph'anle no es des­
virtuada por una titulación perfecta que otra exhibe, mas no en el caso 
contrario, máxime si se tiene en cuenta que en gran número de casos, 
si no en lodos, lós títulos pueden proceder del Estado mismo, por ad­
judicación anterior u otr̂ v causa.

b )  Supuesto que se presenten títulos, el Gobernador, Intendente o 
Comisario Especial, deberá, en su caso, resolver la solicitud dentro del 
preciso término de treinta (30) días, durante el cual podrá hacer prac­
ticar las diligencias que juzgue convenientes para mejor conocimiento 
de los hechos a que se refiere la solicitud del interesado, o sean los mis­
mos que enumeran los artículos 19 y 29 de la Ley 47 de 1926, y vencido



—  230 —

dicho término decretará la adjudicación, s i no h u b ie re  causa le g a l que 
lo  im p id ie re .  . ' ‘ -

, Se pregunta: ¿para el m e jo r  c o n o c im ie n lo  de los- h e c h o s -y  a fin de 
establecer una causa legal (distinta de los titulos de dominio)' que im­
pida la adjudicación, podrán Ibs dueños, los acreedores de éstos o cual­
quiera que tenga interés jurídico en. ello, llevar al Gobernador, Inten­
dente e Comisario, una información sumaria pero fidedigna de testigos, 
con la cual se establezca, positivamente, que el verdadero^ poseedor del 
terreno cuya adjudicación como baldío se pide, es persona distinta-del 
solicitante, para que dicho funcionario resuelva, teniendo en cuenta lós 
elementos probatorios,de uno y otro lado?

Creemos que con lo anterior sólo ,se auxilia* la labor del funcionario 
en orden a que su decisión consulte la realidad dé las cosas. Lo propio 
sucéde sí se le presenta una prueba preconstituída de que el peticiona-' 
rio de adjudicación no tiene, respecto del terreno señalado como baldío, 
sino la calidad de arrendatario u otro, titulo de mera tenencia.

c) Para evitar adjudicaciones fundadas en él testimonio de decla­
rantes que, én la casi totalidad de los casos,'ignoran cuáles son los ele­
mentos constitutivos de la.posesión y, por lo mismo, se los asignan a 
quienes en realidad sólo son tenedores, insinuamos con todo acatamien­
to la conveniencia de que  ̂ salvo casos indubitables, se practiqüe previa­
mente una inspección ocular (cojno creemos que Ío acostumbran ya en 
algunas secciones), a efecto de que se acrediten todas las circunstancias 
de hecho necesarias para que la decisión sea acertada. De está manera, 
aunqiic corresponde a los Alcaldes por comisión practícaí* la diligéncia, 
y supuesto que confundan las calidades de poseedor y tenedor, la rela­
ción de los hechos servirá al Goberhador para no iiicurrir eh seiíiós 
errores. Al propio tiempo; con este procedimiento sé aléja la posibili­
dad de conflictos cuando, al tiempo de la entrega subsiguienté a la- ad­
judicación, se les presente a los Alcaldes la necesidad de resolver inme­
diatamente qiiiéh es el poseedor. Es muy humano, y deshecho sucede, 
que muchos de los Alcaldes comisionados para entregar, cr&an que su 
misión se reduce a obedecer al superior,, sin tener en cuenta el des­
acuerdo que puede existir entre los elementos que tuvo a lá vista el Go­
bernador para resolver y los hechos que em el terréno sé van a'obser­
var, pues no‘ será raro, sino muy frecuente, que los testigos, de buena 
fe, declaren poseedor a qiiien en realidad no lo es. Quizás, se atenuaría 
el peligro de consumar verdaderos despojos, sí él Ministérioj entre las 
instrucciones que imparta a sus agentes seccionales, incluye la de que, 
al dictar, resoluciones de adjudicación y comisionar para la entrega, se 
advierta la facultad que tiene el comisionado para suspender la diligen­
cia, si resulta que el presunto colono no lo es en verdad.

Las - anteriores, observaciones nacen de casos concretos que se nos 
han.hecho saber, las formulamos con el interés que nos da nuestra con-
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díción dé acreedores hipotecarios expuestos a recibir perjuicios, y es­
peramos que, si el Ministerio las halíá fundadas, usted se dignará dis­
poner que se den a quienes corresponde, las instrucciones del caso.

Señor Ministro.

Bogotá, agosto 30 de 1934.-
(Firmado), A. G a rc ía  Cadena

Las objeciones propuestas por el expresado Banco Agrícola 
Hipotecario, fueron absueltas así:

F epúb U ca  de C o lo m b ia  —  M in is te r io  de In d u s tr ia s  y  T ra b a jo — D e p a rta ­
m en to  dé B a ld ío s — S ecc ión  p r im e ra — N ú m e ro  2249— B ogotá , 20 de
d ic ie m b re  de 1934.

Señor Gerente del Banco Agrícola Hipotecario— En su Despacho.

Jle refiero a su atenta comunicación de fecha 30 de agosto último, 
en la cual; trata usted varios puntos relacionados con doctrinas sentadas 
por este Ministerio acerca del procedimiento señalado por la ley para 
obtener adjudicaciones .de terrenos baldios en extensiones que no ex­
cedan de veinte hectáreas.

Eí oficio a que aludo ha dado ocasión al suscrito para estudiar en 
todos sus pormenores la interpretación dada por el Ministro doctor 
Chaux a las disposiciones legales mencionadas antes, y apreciar exac­
tamente los fundamentos de la rectificación que en oficio marcado'con  
el-número 1669, de 22 de junio último, hizo el Ministerio a la tesis sos­
tenida por él respecto del alcance del articulo 10 dé la Ley 71 de 1917.

Con fundamentó én ese estudio quiero referirme a los puntos trata­
dos por usted, en el orden en que se hallan expuestos en la nota suya, 
que contesto.

S

Dice usted:

“(7) Ante todo, quéremós referirnos a la rectificación que hace el 
Ministerio de su concepto anterior sobre que la exhibición de titulos de 
propiedad, prevista en el parágrafo del articulo 10 de la Ley 71 de 
1917, constitiiía motivo legal para negar la adjudicación. Estimamos que 
tal rectificación no es jurídica y que, por lo mismo, si deben negarse 
las adjudicaciones, frente a titulaciones perfectas.

V “Porque no sé ve claro, en efecto, que puedan reconoce rse  y  re spe ­
ta rse  los derechos del propietario, si se le adjudica a otra persona el
todo o parte dé lá finca que le pertenece al primero.”

/
' Después de reproducir el texto de los artículos 675 del Código Ci­

vil y 44 del Código Fiscal, que definen, respectivamente, lo que debe en­
tenderse por bienes de la Unión y por baldíos, en el sentido de que son 
aquellos'bienes, o terrenos que carecen de otro dueño, cita usted los ar-
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ticulos 1 9  y 2 9  de la Ley 47 de 1926, que exigen como condición esen­
cial de toda adjudicación, la prueba del carácter de baldío del respec­
tivo globo, y agrega que es innegable "que si se presentan títulos de pro­
piedad, no se puede prescindir de su estudio, único medio de saber^si 
el respectivo inmueble carece de otro dueño, pues sin este elemento no 
se puede decretar la adjudicación.”

Expuestas sintéticamente las razones que luvo el Ministerio para 
hacer la rectificación a que usted se refiere, pueden exponerse asi:'.

Primero. El tenor literal'del parágrafo del artículo 10 de la Ley 71 
de 1917 no manda negar la adjudicación, sin'o respetar los derechos de 
quien presente títulos.

Segundo. Si la presentación de títulos tiene eficacia para impedir 
una adjudicación, lal presentación tendría los efectos de una oposición 
fallada adminístralívamente, sin términos legales - para que el solici­
tante impugne esos títulos y con violación de lo prescrito en los artícu­
los 74 del Código Fiscal y 5 9  de la Ley 85 de 1920.

Tercero. La calificación de un título por el ramo administrativo 
no armoniza con la división de los poderes públicos que nos rigen; y

Cuarto. Admitirla presentación de títulos como motivo que impida 
una adjudicación; conduciría en la práctica a ‘desniejorar, sin las for- . 
inalidades de un juicio; la condición jurídica de un poseedor.

En relación con el primer argumento, estima el Jlínislerio que sería 
una- petición de principio decidir, teniendo en cuenta simplemente el 
tenor literal de la ley, sí la adjudicación debe o nó hacerse, pues el 
punto que debe analizarse como' fundamental es éste: si al.hacerse la 
adjudicación se reconocen y respetan efeclivamenle los derechos de 
quien presente, debidamente arreglados, sus correspondientes títulos.

Comparte el suscrito en todos, sus puntos la tesis expuesta por--el ’ 
Ministro anterior en'el sentido de que en las adjudicaciones de baldíos 
referentes a superficies que no excedan de veinte hectáreas, no son via­
bles las oposiciones de que trata el articulo 74 del Código Fiscal, es de­
cir, aquellas que deben tramitarse y decidirse por el Poder Judicial.

Pero, al mismo tiempo, considera que ta admisión de unos títulos 
debidamente arregladois y no declarados nulos por el Poder Judicial, 
no equivale a una oposición, y funda esta' apreciación en las siguientes 
razones: ' - , _

fi) La presentación y tramitación de una oposición de las previstas 
en el articulo 74 del Código Fiscal, abre necesariamente iin debate que 
debe ser decidido en el sentido de dar, la razón a una de las partes que' 
sostienen puntos de vista opuestos, entre tanto que la presentación' de 
títulos sólo implica la demostración plena de un hecho concreto (la . 
existencia de esos títulos), aLcual ha dado la ley una determinada efi­
cacia; . ,
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b) El hecho de que la autoridad administrativa se abstenga de de­
cretar una adjudicación por haberse presentado los títulos a que se re­
fiere la ley, no implica la decisión de una controversia, como sucede- 
siempre respecto de las oposiciones, sino el simple reconocimiento del 
hecho, dejando las cosas en el mismo estado en que se encontraban, sia 
fallar, ya que el,ramo administrativo no puede hacerlo en favor de la 
una ni de la otra de las dos partes interesadas. Se conserva así, a juicio 
del suscrito, el statii qiio jurídico que sólo el Poder Judicial puede mo­
dificar.

No comparte el suscrito, tampoco, el tercero de los fundamentos em 
que se apoyó la rectificación a que se refiere esta nota, supuesto que 
el ramo administrativo no entra a decidir punto alguno relativo a la 
eficacia probatoria de determinada titulación, sino que se limita, como- 
se anotó ya, a constatar un liecho; la existencia de una titulación no 
invalidada por el Poder Judicial. ' v

Respecto del cuarto de los fundamentos enumerados, que es in^i- 
dablemente el que informa o. sirve de base a toda la argumentación ex­
puesta en la nota de este Ministerio por medio de la cual se hizo la ree- 
lificación a que usted se-refiere, puede anotarse lo siguiente:

Se afirma en la nota mencionada que el colono se presenta como po  ̂
seedor; que esa calidad le da derecho en todo litigio, a la posición d& 

‘ demandado; que. si la presentación de títulos fuera suficiente para ne  ̂
gar la adjudicación, habría que concluir que el colono seria vencido 
sin las formalidades del juicio respectivo, y quedaría sin acción alguna 
para hacer valer sus derechos ante el Poder ' Judicial, circunstancias 
éstas que, según .la nota, "conducen a desmejorar, sin juicio previo y 
por autoridad constitucionalmente incompetente, la situación de un po­
seedor y eliminarle, posiblemente, todo recurso para hacer valer sus dc- 

' rechos.”
'  ̂ En primer lugar, no puede afirmarse que el colono sea un posee- 
dor, pues la posesión implica, en sentido jurídico, el ánimo de señor o 
dueño, y el peticionario de una adjudicación, al invocar el carácter de 
colono de terrenos baldios, está negando ese ánimo de señor o dueño, 
ya que afirma y reconoce el dominio que tiene la Nación sobre el te­
rreno que desea se le adjudique.

No puede hablarse, tratándose de una actuación administrativa eíi 
que nada se ha de fallar sobre el dominio mismo de la tierra, sino sobre 
la posibilidad o imposibilidad legal de decretar una adjudicación, del̂  
derecho de uno de los interesados a ocupar la posición de demandado  ̂
ni de la posibilidad de que administrativamente haya vencimiento en 
juicio o modificación de la situación jurídica ocupada por una de las 
partes, ya que la abstención administrativa de expedir un titulo es la 
pimple no ejecución de un hecho que én nada puede afectar la realidad
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de las cosas, sobre la cual debe operar la autoridad judicial, si quienes 
tengan interés en ello asi lo solicitan.

Se observa también en la nota tantas veces citada, que el colono^ 
tina vez negada su adjudicación por motivo de la‘ presentación de tí­
tulos, carecería de acción contra el tenedor de esos títulos. Al respecto 
basta, observar que si el peticionario de la adjudicación reconoce o 
'afirniii el carácter de baldío que tiene el terreno ocupado por él, impli- 
citanieiile está afirmando que dicho terreno es un bien patrimonial del 
Estado y que, por consiguiente, es en éste y nó en los particulares, en! ’ 
quien debe radicar el ejercicio de his respectivas acciones encamina­
das a Ja defensa de los derechos de la Nación sobre ese globo. El colono, 
que carecerá de acción person^al para actuar contra el tenedor de los tí­
tulos, tendrá siempre libres los medios para denunciar ante el Gobierno 
la ineficacia de la respectiva titulación, a efecto de.qiie éste, conio "̂ síV 
ha hecho en múltiples casos, inicie, previo un detenido estudio del 
as^ntOi la respectiva acción de dominio, si a ello hubiere lugar.

En la nota de este Ministerio que contiene lás rectificaciónes trata- 
.das por usted en el oficio que contesto, aparecen los siguientes cori- 

. ceptos:

“ En cambio, si la disposición tántas veces citada se interpreta de 
acuerdo con su tenor literal, es decir, en el sentido de que el titulo de 
udjudicación debe expedirse, pero dejando a salvo en él el derecho de 
quien presente la documentación allí mencionada, en forma alguna se 
perjudica a quien prétende ser dueño del terreno, porque la adjudica­
ción asi decretada carecerá de toda eficacia contra tal documentación 
y conservará la situación jurídica en que. se hallaban el solicitante y el 
opositor antes de la,decisión administrativa.

“El solicitante conservará su calidad de poseedor, y  el; opositor la 
de propietario inscrito privado de la posesión, obligado en consecuen­
cia a iniciar una acción posesoria o una reivindicatoría para i*ecuperar 
la posesión, si realmente' es dueño, del terreno adjudicado.”

El Ministerio se halla en desacuerdo coh los conceptos transcritos 
ontericrmente, porque no es aceptable a su juicio que sea igual la posi­
ción 'le un colono, que no ha obtenido adjudicación, respecto de un 
tercero que invoca títulos sobre el terreno trabajado por el labriego, y 
la de otro, colono a quien sí se ha hecho adjudicación, respecto de ese 
tercero, por más salvedades que se hagan en la providencia administra­
tiva de adjudicación, puesto que ésta, de acuerdo con la Ley 47 de 1926, 
debe estar precedida de una diligencia de entrega hecha por ima auto­
ridad y en nombre de la República. Salta a la vista que el colono'a quien ' 
no se ha hecho entrega y sé encuentra en una situación que sólo puede 
respaldarse en la forma como haya entrado a ocupar él respectivo globo, 
y  el colono que ha recibido en nombre del Estado y Íibtenído un titulo
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de doTuiuio sobre el mismo globo, se hallan en situaciones absoluta­
mente distintas, siendo mucho más ventajosa la del último.

El segundo de los párrafos transcritos, sostiene, a juicio del sus- 
>crito, un concepto erróneo por cuanto atribuye, como ya se anotó,, el 
carácter de poseedor al colono, y niega esta condición al propietario 
inscrito, con. olvido de la letra del articulo 789 del Código Civil, que a 

la  letra dice:

“ Para qué cese la posesión inscrita, es necesario que la inscripción 
se cancele, sea por voluntad de las parles, o por una nueva inscripción 
en que el poseedor inscrito transfiere su derecho a otro, o por decreto 
judicial.

“ Jlientras subsista la inscripción, el que se apodere de la cosa a. 
que se refiere el título inscrito, no adquiere posesión de ella, ni pone 
fin a la posesión existente.”

Entendido, pues, qiie la negativa-de una adjudicación por razón de 
títulos presentados en la forma que previene el parágrafo del artículo 
10 d e ja  Ley 71 de 1917, es un acto administrativo que no implica de­
cisión de fondo, sino el único medio legal para alcanzar que sean las 
autoridades judiciales las que dirimen la controversia sobre dominio» 
se- ve claramente que es la primitiva interpretación que había dado el 

.Ministerio a la disposición citada, la que conduce a la finalidad que 

.buscó el legislador, o sea la de reconocer y respetar los derechos de 
■quien presente títulos debidamente arreglados, pues así se mantiene el 
s t a l i i  q u o  jurídico, sin que la autoridad administrativa invada el campo

• dei Poder Judicial.
Fuera de las razones expuestas, es argumento que convence de la ne­

cesidad de sostener la primitiva interpretación del Ministerio, el absur- 
■00 a que conduce la'posibilidad de adjudicar, por segunda vez, como 
íbaldio, un terreno adjudicado momentos antes a un tercero, y a pesar de
- que ese tercero exhiba el título que acaba de otorgarle el Estado.

Cree el Ministerio que las ideas que'se acaban de exponer son las
■ que verdaderamente armonizan con las que consignó el Consejo de Es­
tado en el concepto que se cita en la nota del Ministério de 22 de junio, 
para el señor Gobernador del Departamento del Valle del Cauca, en que 
se hizo la rectificación ■ que motiva este oficio. Me permito transcribir 
los siguientes apartes de ese concepto que relievan la arnionia que exis­
te entre él y las ideas que dejo expuestas, asi como el desacuerdo con 
los conceptos consignados en la nota que acabo de citar:

“ Según el artículo 72 del Código Fiscal hay cuarenta dias para ha­
cer oposición' a la demanda de adjudicación, pero la Ley 71 no habla

• de oposiciones ni señala el término para hacerlas. Solamente dice que 
el Gobernador o Intendente deberá estudiar la solicitud dentro del prc-

• ciso término de treinta días durante el cual hará practicar las diligen­
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cias que estime convenientes para el mejor conocimiento de los hechos; 
y que expirado ese término decretará la adjudicación si no hubiere- 
causa'legal que lo impidiere.”

( “ La L e y -71 se propuso facilitar las adjudicaciones de porciones pe­
queñas suprimiendo gastos y formalidades y oposiciones. Estas no son 
admisibles sino cuando' se trata de adjudicaciones mayores de veinte 
hectáreas y se rigen por el Código Fiscal. Asi, pues, no hay procedi­
miento señalado para sustanciarlas y admitirlas.'Pero esto no vulnera 
irremediablemente el,-derecho de quienes lo tengan como propietarios' 
sobre los terrenos cultivados cuya adjudicílción se pida, porque puedenv 
hacerlo efectivo en via ordinaria y porque el Gobernador o Intendente 
tienen facultad para practicar las diligencias que juzguen convenientes 
para el mejor conociraiejito de los hechos; y como la ley no les im-i 
pone restricción alguna en el particular, lo natural es que dichos'funcio-- 
narios hagan conocer en alguna manera del público la solicitud de ad-- 
judicación y si se presenta im opositor con título, deben abstenerse de 
decretarla, una vez que seria ésa una causa legal que lo impediría. (Ar­
tículo 69 de la Ley 71 de 1917).

“ Así podría cumplirse lo dispuesto en este articulo según el cual,,
' expirados los treinta dias, debe, el funcionario resolver.

“Para esta resolución habrá de tenerse en cuenta ante todo el espí­
ritu de la Ley 71 de 1917,.que es facilitar las adjudicaciones pequeñas 
aüi como que el colono debe considerarse siempre como poseedor y por- 
lo mismo como demandado eii caso de controversia.

“ Por lo expuesto, tengo el honor de someter a vuestra ilustrada con­
sideración, el siguiente’ proyecto de concepto:*

/
■ “Dígase al señor • Ministro de Agricultura y Comercio, en relación- 

con la consulta elevada a esta corporación en sus ófícios-números 2254,. 
dé 18 de agosto del presente año y 2316 de 23 de septiembre último, que 
la Sala de Negocios Generales del Consejo de Estado conceptúa que en las . 
adjudicaciones de terrenos baldíos no mayores d é ' diez hectáreas y otro ' 
tanto de lo cultivado,'no tienen cabida las oposiciones, pero que las: 
controversias que se susciten entre colonos y adjudicatarios o entre 
aquéllos o éstos con terceros que reclamen dominio sobre el terreno^ 
cultivado, deben decidirse por medio de los procedimientos establecidos- 
tn las leyes civiles en-concordancia con los articiilos 10 a 12 de la Ley' 
71 "de 1917 y  29 de la Ley 45 del mismo año.” ^

Todas las razones'que dejo expuestas hacen que el Ministerio con­
sidere que la verdadera tesis jurídica en esta materia,' es la que se venia* 
sosteniendo hasta el 22 de junio último, o sea, la de que toda presfenta- 
ción de titulos debidamente arreglados y no invalidados por el Poder 
Judicial, es un motivo legal que impide las adjudicaciones de terrenos 
baldios en superficies que no excedan de' veinte hectáreas, advirtiendo -
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:sí que, a juicio de es le Despacho, y como se dice en la nota de 22 dkí 
junio, “sólo pueden considerarse como títulos debklamcnle arreglados, 
los que llenen los requisitos que señala el artículo 635 de la Ley 105 de
1931, sobre organización judicial y procedimiento civil,” .

AI señor Gobernador del Departamento del Valle, a quien se dirigió 
liV nota ¡de 22 de junio, se enviará a la mayor brevedad copia de- hi co­
municación de ese Banco y de la presente, para que tenga en cuenta las 
ideas que se acaban de exponer.

La pregunta que consigna usted en el punto distinguido con Ja letra 
-í)) de su oficio, la contesta este Despacho de manera afirmativa, tenien­
do en cuenta que la finalidad que por todos los medios deben buscar 
las autoridades administrativas en la decisión de los asuntos sobre bal- 
-dios, es la de adquirir previamente exacto conocimiento de la verda­
dera situación de liecho, y que la intervención de los acreedores “ o de 
-cualquiera que tenga interés jurídico en ello,” tendría el carácter de 
una legitima cooperación al logro de esa finalidad.

En cuanto al punto tratado por usted en el aparte c )  .de su comuni- 
■cación, debo expresarle que siendo la prueba testimonial tan expuesta 

error y teniendo, desgracia darii en te, tan poca eficacia práctica la in­
tervención dc'los asuntos del Ministerio Público, el legislador ha puesto 
«n  manos de los Gobernadores, Intendentes y Comisarios la amplia fa­
cultad consignada en el artículo 49 de la Ley 47 de 192(i, para adquirir 
toda información adicional, y que, como usted lo anota, alguna.s Gober­
naciones, como la del Valle, hacen practicar inspecciones previas para 
■su.mejor ilustración en el asunto.

Este /Despacho estima, y asi lo hará saber a las Gobernaciones, In- 
:fendencias y Comisarías, que es de todo punto de vísta urgente el que 
por los medios más adecuados, se haga uso de la facultad que concede el 
^artículo 49 citado, a efecto de que cada expediente sobre adjudicación 
sea un trasunto fiel de la realidad que se contemple en el caso respectivo.

Igualmente estima el Ministerio que los Alcaldes comisionados para 
efectuar entrega de terrenos baldios, deben suspenderlas cuando, al tras­
ladarse al respectivo terreno, encuentren una situación distinta de la que 
-aparece de autos, como sucedería si en el momento de la entrega se es­
tableciera que el verdadero poseedor del, terreno es persona distinta del 
peticionario,, por ser éste simplemente un tenedor a nombre de un ter­
cero, como arrendatario, por ejemplo.'  ̂ ^

El Ministerio hará saber oportunamente esta opinión a las autorida­
des que intervienen en negocios de adjudicación de baldios.

Resumiendo, puede sintetizarse así el concepto de este Ministerio 
sobre los tres puntos tratados por usted: . i

I*? A  juicio de este Despacho, e) parágrafo del articulo 10 de la



Ley 71 de 1917, debe interpretarse en el sentido de que la presenlación 
de tiluJos debidamente arreglados, esto es, que reúnan las condiciones 
que señala el artículo 635 de la Ley 105 de 1931, cons li luye una causa 
legal que impide decretar adjudicaciones referentes a superficies que 
no excedan de veinte hectáreas, sí los mencionados títulos no han sido 
declarados judicialmente nulos;

2° Los acreedores hipotecarios y, en general, toda persona que 
tenga interés jurídico, tienen derecho a presentar ante los funcionarios 
dcl orden administrativo que intervienen en la tramitación de his ad- 
iudicacíones. a que se refiere el punto anterior, todos los elemenlos de 
prueba que contribuyan a facilitar a dichos funcionarios un .exacto co- 
nbcimienlo de Ja verdadera situación de hecho y de derecho que deben 
contemplar y resolver en cáda caso; y

39 Los funcionarios encargados de efectuar lu entrega de terrenos 
pedidos en adjudicación, .de acuerdo con el procedimiento que señala 
la Ley 47 de 1926, para superficies que no excedan de veinle hectáreas, 
deberán suspender la respectiva diligencia siempre que al trasladarse 
al terreno de que se trate, encuentren una situación distinta de la que 
aparezca de los documentos en vista de los cuales dictó la correspon­
diente Gobernación, Intendencia o Comisaría hi providencia de adju­
dicación provisional.

Dejo en estos términos contestado su átenlo oficio y me suscribo de 
usted como su seguro, servidor.

L e ó n  C R U Z  S A N T O S
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Síntesis de las doctrinas consignadas en los respectivos con­
ceptos que se- dejan transcritos, fueron transmitidas a todas las 
Gobernaciones, Intendencias y Comisarias por medio de circulares 
telegráficas, y luégo, por circulares postales, el texto integro de 
cada una de ellas.

EXPLOTACION DE BOSQUES NACIONALES

La crisis mundial ha hecho que en los últimos años haya dis­
minuido considerablemente la inversión de capitales encaminada a 
realizar la explotación de los-bosques existentes en el país.

Por esta circunstancia y por el hécho de haber carecido hasta 
hace poco tiempo de empleados que atendieran lo relativo a la pro- 
léccíón y explotación de las riquezas forestales, el Ministerio hubo 
de limitar sus actividades a instruir a las autoridades departamen­
tales y municipales sobre las leyes que miran a la conservación de 
los bosques.

El año antepasado se otorgó una licencia para explotar los pro­
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ductos de palmas existentes en bosques nacionales ubicados ea nu­
merosos Municipios, al doctor Gustavo Bachaman, a quien el 
Gobierno concedió permiso para traspasar esa licencia a la Com­
pañía de Productos de Palmas, S. A., domiciliada en la ciudad de 
Barranquilla, de la que es Gerente el mencionado doctor Bachman.

En relación con este asunto ha tocado al Ministerio vigilar 
 ̂ continuamente el cumplimiento por parte de la entidad permisiona- 
ria, de las condiciones y obligaciones impuestas en la licencia; en 
la actualidad se estudia un extenso mernorial en (|ue el represen- 
lante de la Compañía cesionaria de la licencia solicita algunas 
modificaciones y aclaraciones de la misma, encaminadas a vencer 
dificultades que en la práctica^ se le han. presentado.

Con fecha 2 de enero del año en curso se otorgó a la Compañía 
denominada National Angostura Sarrapia Company, sociedad anó­
nima domiciliada en el Municipio de Sincelejo, Departamento de 
Bolivar, permiso para que durante un plazo de. cinco años, y sin 
perjuicio de terceros, explote en forma científica, sin destruir ni 
perjudicar las plantaciones respectivas, y con sujeción .a las dispo­
siciones pertinentes de los Decretos números 272 y 2227 de 1920, 
los productos de sarrapia qué existan en bosques nacionales situa­
dos dentro de los terirtorios comprendidos en la Intendencia Nacio­
nal dcl Meta, en las Comisarias del Vichada, del Vaupés, de Arauca 
y en el Municipio de Orocué, del Departamento de Boyacá.

Este permiso, que no tiene el carácter de exclusivo, quedó su­
jeto a una serje de condiciones encaminadas a buscar el mejor 
aprovechamiento de los productos a.que él se refiere, sin perjudi­
car legítimos derechos o intereses de terceros, ni las plantaciones 
de donde se extraigan, y iiuede consultarse en el número 22829 del 
Diario Oficial de 7 de marzo del año en curso.

Por Decreto núniero 587 de 2 de abril último, creó el Gobierno 
los cargos de Inspector y Vigilante de bosques nacionales. Con 
la cooperación de estos empleados seguramente podrá desarrollar­
se una labor de importancia en este ramo, si se tiene en cuenta que 
uña de las riquezas más valiosas con que cuenta el país, es la de) 
sus florestas, y que sólo el descuido y la desatención en que han 
permanecido durante tánto'tiempo, hacen que.por lo general se 
consideren como bienes de todos,' y no, como son en realidad, bie­
nes fiscales de valor incalculable para el Estado.

-̂ Si en el próximo presupuesto se apropia una pequeña partida 
para piroveer siquiera a la remuneración de dos Inspectorea 
más, y si la conservación y explotación de los bosques se realizad 
con un criterio económico mediante la creación de un servicio téc­
nico al respecto, el país podrá,tener una verdadera sorpresa con el
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rendimiento que de seguro alcanzará el respectivo renglón, pues 
me atrevo a afirmar que lo que en realidad hoy sucede, no es el 
Jiecho de que los bosques permanezcan abandonados sino que se ex­
plotan de manera fraudulenta, sin que al Estado se reconozca de­
recho alguno por tál concepto.

El j>royecto de ley a que tántas veces me he referido en este iu- 
í'orme, contiene importantes disposiciones encaminadas a facilitar al 
Gobierno una labor de orientación hacia la explotación comei‘cial de 
Jas riquezas forestales, así como a la defensa -eficaz de ellas, contra 
h) absurda destrucción qüe de las mismas se ejecuta en muchas 

regiones.

APROVECHAMIEN/I'O DE AGUAS DE USO PUBLICO Y OCUPA­
CION DE BIENES DE LA MISMA NATURALEZA ,

En el informe que sobre las labores de la oficina a su cargo 
rindió el señorSuperintendente de.aguas de uso público, que (acom­
paño, se enumeran tanto las concesiones de fuerza hidráulica como 
los permisos otorgados para beneficiar en el regadío y otros me­
nesteres análogos, las aguas de uso público, así como los que el 

Gobierno ha concedido para efectuar la ocupación de bienes de la 
misma naturaleza con redes de carácter permanente para cualquier 
uso industrial o doméstico, y especialmente con redes transmiso­
ras ds energía eléctrica, ' ' - 

Antes de expedírsé la Ley 113 de 1928, “ sobre estudio técnico 
y  aprovechamiento d e ja s  caída's de agua,”  regían en el país, acerca 
de la materia, las disposiciones pertinentes del Código Civil, sin 
reglamentación alguna, el Decreto ejecutivo número 574 de 3905, 
"'sobre el uso de los ríos de propiedad nacional,” en virtud del cual 
se comisionó, “ a los Concejos Municipales para reglamentar el uso 
y  goce de las aguas, en todas sus aplicaciones, de los ríos que co­
rren por los respectivos D istritos.. .  decreto que fu e ’. derogado 
por el 47 de 1915, cuyo artículo 19 dice: ’ ‘ '

“ Todo Jo relativo a los bienes nacionales de uso público, de 
que tratan los artículos 677 y 678 del Código Civil, corresponde, en 
Jos asuntos administrativos, a la privativa jurisdicción del Gobier-  ̂
no, ejercida de acuerdo con las disposiciones del d iado Código y 
las demás que sobre la materia contengan las leyes.”

En reglamentación dé la Ley 113 de 1928, se han dictado los 
siguientes decretos, y  en cumplimiento de ellos se han.expedido las 
resoJiícíones a que alude el informe del señor Superintendente: 
niimeros 2083 de 1930 y  6 0 'de 1931, por medio de los cuales se fijó  
la competencia del Gobierno Nacional para conocer, por conducto

del Ministerio de Industrias, de solicitudes relativas a licencias 
para ocupar calles, plazas, vías públicas demás bienes nacionales 
de uso público con redes de canalización de plantas eléctricas o de 
carácter permanente para cualquier uso industrial o doméstico, y  
también la competencia de funcionarios o entidades para conocer 
de solicitudes sobre ofra clase de ocupaciones de bienes de la natu­
raleza, indicada; número 1342 de 1931, por el cual se adiciona el 
60, anteriormente citado, en él sentido de disponer que el Despa­
cho de Industrias, cuando lo crea necesario, y los demás funciona­
rio sj on todo caso, soliciten el concepto del Ministerio de Obras Pú­
blicas cuando se trate de peticiones atinentes a la ocupación de 
vías nacionales; número 1551 de 1931, sobre los requisitos que de­
ben llenarse para el aprovechamiento de fuerza generada con aguas 
de uso público y revisión de tarifas por servicios de luz, fuerza, ca­
lor, etc., de las plantas eléctricas.

Todas las concesiones de fuerza hidráulica y los permisos para 
la ocupación de bienes de uso público se han otorgado previa re­
visión de las tarifas respectivas y bajo condiciones que garanticen 
al público consumidor un servicio de buena calidad, a precios m ó­
dicos- y por el tiempo que las necesidades domésticas o industriales 
lo requieran. El Gobierno se ha reservado, además, el derecho de 
verificar la manera como se cumplen esas condiciones y  el de san­
cionar las infraciones con multas crecidas o con la caducidad de la 
concesión.

Como obras de interés público local de que tratan las Leyes 
25 de 1921 y 51 de 1926, que una vez realizadas permiten el recaudo 
correspondiente al impuesto de valorización, el Ministerio ha con­
tinuado con el mayor interés las relativas a la desecación de los 
pantanos de Fúquene y  a la que se denomina Reconstrucción de la 
Esclusa de la Ramada.

En el informe del señor Superintendente, a que he aludido, en­
contrará Su Señoría un relato detallado acerca de la marcha de ta  ̂
Ies obras, sus antecedentes, fundamentos de orden legal y  medidas 
adoptadas para poder fijar la cuota con que los propietarios bene- 
ficiados deben contribuir al reembolso de las sumas invertidas en 
ellas por el Gobierno y al pago de las demás obras que deban ejecu ' 
tarse para conseguir la realización del plan de conjunto que el Mi­
nisterio viene desarrollando.

La desecación de los pantanos de Fúquene, que incluye la re- 
gularización del rio Saravita o Suárez, fue presupuestada en varios 
millones de dólares por la casa Julius Berger Konsortium, y tiene

Memoria de Industrias— IG
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por objeto rescatar de las aguas una superficie de más de. 20.000' 
hectáreas de terrenos admirablemente situados y, de óptima cali­
dad, El presupuesto - de las obras en̂  ejecución monta un total 
aproximado de $ 100,000 para alcanzar la finalidad que dejo con-=

. signada. ’ ^
En' virtud de reciente contrato celebrado con el ingeniero doc- 

. tor E. S. Potes, éste debe presentar estudios que complementen'los- 
ya existentes, en orden a facilitar'la extensión de los.beneficios de la 
obra a los propietarios de, fincas-inundables,en ía regióii de Ubaté,. 
sector éste que había quedado excluido en el. plan de trabajos que 
viene realizándose. '  _. . . ,

• La desecación que realiza la Compañía de Fúquene,' en- virtudl 
de licencia que le fue conferida por resolución del Gobierno Nacio­
nal con fecha 20 de enerq de 1933, ha contado con el auxilio que e l ' 
mismo Gobierno suministra par^ la ejecución de los trabajos me­
diante lá destinación de las sumas necesarias para que se conti­
núen sin interrupción, bajo la expresa advertencia de que el mon­
to de' esos aportes- deberá ser reembolsado al Erario, con los pro­
ductos que se recauden por. concepto del impuesto- de ‘valorización- 

A la fecha, se han libertado de-las aguas alrededor de 6.000' 
hectáreas de terrenos de primera calidad. * ■ >

En la Sabana de Bogotá acometió el Gobierno la rebonstrútíción: 
de lá esclusa de' La Ramada, que tieiie por objeto levantkr él nivel ." 
de las aguas del río Bogotá para facilitar, por simple gravedad, lá: 
irrigación- de un ' sector cuya extensión aproximada es de 12.000 
fanegadas. ’ ' • •' ,

E l '2 dé inayó último 'sé . inauguró la éscllisá dé Lá Ramada^ 
construida éñ' excelentes ‘ cdfidiciones dé orden técnico. 'Esta' obr'á 
forma parte del plan de conjunto elaborado por 'e l ‘Ministério'eá 
asocio de la Junta especial que se creó por el Decretó' número 71 
de 1931', y ’ está dirigido no- sólo a , realizar la distribución ^ e  las 
aguas en'terrenos que de'ellas carecen, sino también* a-proteger la& 
lierrás aledañas al río, cuya'extensión aproximada^ se indicó ya,- 
contra las periódicas' inundaciones'que-afectan ese.importante^ sec­
tor de’ la ’Sabana.'''- ' '  ' ‘ - .....  >' 'í* .......

Con él'objeto dé podeir’establecer t'écMcaménté él respéctivo iin- , 
puesto dé valomációnVdar‘á lös'cätästros uñá base ciéntíficaíy ca­
pacitar al Gobierno para determinar exacthtnenfe el' beúefició réril 
.obtenido- por cada'propietario con la realización de ilas- idiversas 
obras de iitíliÜád pública local  ̂a que'me vengo contrayendo- se de--, 
lebraron dos' contratos- en'caintnáüds a obtener< el-levantamiento 'to-' 
pográfico, con todos los detalles necesarios para el logro de los fines.
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expuestos, de: las zonas que han de beneficiarse con las obras-de' 
desecación de Fúquene y con las de la esclusa de La Ramada. Los 
contratistas, doctor E. S. Potes y Ernesto Mc-Allíster, respectiva­
mente,'han venido llenando a satisfacción del Gobierno las obliga­
ciones contraídas por ellos én dichos contratos.

Parece indispensable obtener, nrás bíéh que disposiciones le­
gales sobre cuestiones atinentes’ al aprovechamiento y distribución 
de las aguas de uso público, la creación de una oficina de carácter 
técnico que estudie y adopte, si es posible,' para cada región del 
país, sistemas adecuados al mejor beneficio de la agricultura y de 
las demás rámas de la industria ¡nacional.

Uno de los más graves problemas que confronta el país en re­
lación con las aguas de uso público, estriba en la destrucción de las 
florestas que protegen el caudal de aquéllas. El Ministerio, para 
afrontar la lucha contra los detentadores de los bosques, ha dirigi­
do ,continuamente circulares a las autoridades exigiéndoles el cum­
plimiento de las disposiciones legales pertinentes, las que fueron 
editadas en hoja impresa, que se distribuyeron profusamente.

/ Con el propósito'de examinar la situación jurídica de cada una 
de las plantas eléctricas ;existentes en el país y colocarlas dentro de 
la ley y de las normas a que se ha.hecho referencia en este infor­
me, el Ministerio ha elaborado la correspodiente estadística de 
aquéllhs.  ̂ •

El Ministerio ha continuado en la empresa de lá provisión de 
aguas en el territorio de la, península de La Goajira, en donde úl­
timamente se han dado al servicip dos nuevos pozos..Se ha estable­
cido vigilancia especial para poder apreciar la.eficacia de los pro­
cedimientos puestos en práctica hasta hoy, y un.estudio atento de 
éstos indicó la conveniencia de modificarlos con la mira de adop -̂ 
tar sistemas que garanticen, métodos menos-gravosos para el Fisco, 
mejor informados en la técnica y de efectos más inmediatos. Como 
primera medida sobre el particular, se canceló el contrato celebrar 
do con la casa Siemens Bai^union, ^e^ún.el cual ■ esa,Compañía ha­
bía suministrado un ingeniero .hid.ráulicó .que. prestaba sus .servi­
cios en la región mencionada.JEn,la,aptualidad, el Despacho.al dig­
no cargo de Su Señoría, .estudia las medidas que jiayan de adoptarse 
como más eficaces para, llevar a;,término los fines indicador y corre-r 
gír las-deficiencms, que se .han observado.. ,

En.el .informe ,elaho?*a(ip, en ausencia del señor Enrique Yélez, 
J.efe.dei la Sección.3?',,d.el Departamento d« Baldíos^ por los Ayudan­
tes de esa Oficina, CAeontrará, Su Señoría los datos relativos- a' la 
co.l.onizaQÍón, .parcelaciones,navegación y demás propios de' los



ramos a.ella  ̂ adscritos, asuntos de que me abstengo de tratar aquí 
por estar ampliamente expuestos en el referido informe.

Con sentimientos de alta consideración, me suscribo de Su Se­
ñoría coino su muy atento y seguro servidor,

Guillermo Amaya Ramirez, Jefe del Departamento de Baldíos 
del. Ministerio de Industrias y Trabajo.
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INFORME DEL SUPERINTENDENTE DE AGUAS 
DE USO PUBLICO

Mayo 28 de 1935. 
'Señor Jefe del Deparlamenlo de Báldios^— Ên su Despacho.

Me permito rendir el siguiente informe relacionado con los 
asuntos que han pasado por la Superintendencia de aguas de uso 
público, desde agosto de 1934 hasta la fecha.

Aprovechamiento de aguas ij ocupación de bienes de uso
público.

Resolución número 31, dictada por el Ministerio de Industrias 
y del Trabajo el 3 de octubre de 1934 y aprobada por el Poder 
Ejecutivo en la misma fecha, en virtud de la'cual se hace unâ  
cesión de fuerza hidráulica a la Industria Algodonera, S. A., y se 
le concede permiso para derivar del río Buesaquillo el correspon­
diente canal, con destino a una planta eléctrica para deservicio de 
una fábrica de hilados y tejidos, instalada en el Municipio de Pasto, 
Departamento de Nariño.

Resolución número 32, dictada por el Ministerio el 3 de octubre 
de 1934 y aprobada por el Poder Ejecutivo en la misma fecha, so­
bre permiso al Municipio de Medellín para ocupar bienes (le uso 
público en vários Municipios de, Antioquia, con redes de canaliza­
ción de la planta hidroeléctrica de Guadalupe.

- Resolución número 33, dictada por el Ministerio, el 30 de no­
viembre de 1934 y aprobada por ̂ 1 Poder Ejecutivo el 5 de diciem­
bre del mismo año, sobre refo/ma de la número 28 dé dicho año, 
referente a la autorización c9ncedida a la Compañía Escudo y Cha­
ves Equitativa para traspasar a la Compañía de Electricidad del 
Líbano la concesión de fu«rza hidráulica • otorgada por medio de 
ia Resolución número 2, de 13 de enero de 1933. ■

Resolución número 34, dictada por el Ministerio el 7_de di- 
ciembre de 1934 y aprobada por el Poder Ejecutivo el 12 del mismo
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mes, sobre cesión de fuerza hidráulica al señor Fernando Pérez 
Pallares y permiso para ocupar bienes de uso público en varios 
Municipios del Departamento de Nariño, para el beneficio de una 
planta eléctrica destinada a servicios públicos en general, y, en 
especial, a una fábrica de hilados y tejidos establecida en el Muni­
cipio de Ipiales.

Resolución número 19, dictada por el Ministerio el 10 de enero 
de 1935 y aprobada por el Gobierno el 12 dé dicho mes, en virtud 
de la cual se concede permiso al General Jorge Martínez Landínez 
para derivar aguas de uso público, destinadas al beneficio de un 
predio situado en el Municipio de Sesquilé, del Departamento de 
Cundinamarca.

Resolución número 2, dictada por el Ministerio el 12 de enero 
de 1935 y aprobada por el Gobierno el 15 de dicho mes, en virtud 
de la cual se concede permiso al Departamento del Tolima para 
derivar aguas de uso público, destinadas al servicio de la Granja 
Agrícola de Armero.

Resolución número 3, dictada por el Ministerio el 12 de enero 
de 1935, y aprobada por el Gobierno el 15 del mismo mes, sobre 
permiso otorgado al señor Emigdio Morales S, para construir un 
canal entre los ríos Tolo y Arquití, en el Municipio de Acandí, de 
la Intendencia del Chocó, destinado a servicio público de trans­
portes.

Resolución número 4, dictada por el Ministerio el 23 de enero 
de 1935 y aprobada por el Poder Ejecutivo el 24 de dicho mes, en 
virtud de la cual se concede permiso a Carlos G. Cleall y a Fer­
nando Lambei't para construir, en el Municipio de Acandl, de la 
Intendencia del Chocó, una vía férrea para el servicio de tranvía 
de transportes públicos.

Resolución número 5, dictada por el Ministerio el 19 de febrero 
de 1935 y aprobada por el Gobierno el 6 de dicho mes, sobre per­
miso otorgado al Municipio de Tota, Departamento de Boyacá, para 
derivar aguas del río Tota, destinadas al riego en el expresado Mu­
nicipio.

Resolución número 6, dictada por el Ministerio el 2 de febrero 
de 1935 y  aprobada por el Gobierno el 12 del mismo mes, en virtud 
de la cual se le concede permiso al Municipio de Monguí para de­
rivar aguas del rio Monguí, con destino al riego en el mismo Mu­
nicipio.

Resolución número 7, dictada por el Ministerio el 6 de febrero 
de 1925 y  aprobada por el Poder Ejecutivo el 12 de dicho mes, so­
bre permiso otorgado a la Colombia Products Company para ocu­
par bienes de uso público con redes telefónicas de servicio privado» 
en el Municipio de Montería, del Departamento de Bolívar.
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Resolúcióñ'.nùmerò 8, dictada por el Ministerio el 7 de febrero 
de 1935, y aprobáda por el Gobierno el 12 de dicho mes, en virtud 
de la cual se cóncede permiso ál Municipio de Sesquilé, del Depai^ 
tamenlo dé Cundínámárcá, para derivar aguas de uso público des­
tinadas ál ensanché dé un ácueducto.

Resolución número 9, dictada por el Ministerio el 9 de febrero 
de 1935 y aprobada por él Poder Ejecutivo el 12 de dicho mes, 
sobre permiso .concedido al doctor Luis Felipe Campo para derivar 
aguas del rio Palmira con destino al beneficio de un predio ubi­
cado en el Municipio de Palmira, Departamento dèi Valle.

Resolución número 10, dictada por el Ministerio él 9 de fe­
brero de 1935 y aprobada por el Gobierno el 12 del mismo mes, en 
virtud de Ía cual se concede permiso ál doctor Francisco José Si- 
nisterra para derivar aguas del rio Guadalajara, destinadas al be­
neficio de un predio situado en el Municipio de Biiga, del Depar­
tamento del Valle.

Résolución número 12, dictada por el Ministerio el 30 de abril 
de 1935, en las diligencias promovidas por el señor Manuel Igna­
cio Pérez, en su nombre y en el de su señora, sobre aprovecha^ 
miento de aguas de uso público en la zona bananera del Magda- 
léna. Sobre el particular, el Ministerio estableció lo siguiente: Los 
propietarios riberanos del río Sevilla tienen derecho a servirse de 
las aguas del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 892 
del Código Civil, con las limitaciones establecidas en los artículos 893 
y 894 de la misma obra. La Magdalena Fruit Company, en su condi­
ción de cesionaria de la United Fruit Co.., está obligada a dejar co­
rrer por el cauce natural del río Sevilla la cantidad de agua sufi­
ciente para él beneficio de los predios riberanos inferiores, entre 
ellos los de los solicitantes, de acuerdo con las disposiciones,lega­
les pertinentes y las consignadas en Resolución número 4 de 1933, 
sobre legalización de canales en la zona bananera.

Resolución número 13, dictada por el Ministerio el 13 de mayo 
de 1935, en una querella de policía promovida por el Personero 
Municipal de Remedios, del Departamento de Antioquia', contra el 
señor-Fernando Mércier, sobre aprovechamientó' de agüas dé uso 
público, asunto que vino al Despacho de Industrias y del Trabajo 
por apelación interpuesta contra una providencia del Gobernador, 
de Antioquia. El Ministerio confirmó dicha Resolución, y, a la vez, 
dispuso: el señor Fernando Mercier no puede ocupar el lecho de 
la quebrada Carnicería con obra alguna, ni' hacer derivación alguna 
de sus aguas, sin obtener previamente del Gobierno Nacional la li­
cencia correspondiente.

Resolución número 14, dictada por el Ministerio el 14 de mayo 
de 1935 y aprobada por el Gobierno el 15 de dicho mes, en virtüd

de la cual se cóncede permiso a la Compañía Cafetera de Manizales 
para ocupar bienes de uso público en el Municipio de Anserma, 
del Departamento de Caldas, con redes de canalización de una 
planta eléctrica.

Resolución nùmero 15, dictada por el Ministerio el 15 de mayo 
de 1935 y aprobada por el Gobierno el 16 de dicho mes, sobre per­
miso otorgado al señor Mario Monedero para derivar aguas de la 
quebrada Pomá para el beneficio de una finca situada en el Mu­
nicipio de Palmira, del Departamento del Valle,
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DESECACION DE LOS PANTANOS DE LA LAGUNA 
DE FUQUENE

Aspecto legal.
La Ley 25 de 1921 estableció el impuesto de valorización, con­

sistente en una contribución sobre las propiedades raíces que se 
beneficien con la ejecución de obras de interés público, como lim­
pia y canalización de ríos, construcción de diques para editar inun­
daciones, desecación de lagos, pantanos, etc., contribución desti­
nada exclusivamente a atender los gastos que demanden dichas 
obras, y a la vez dispuso la creación de juntas especiales encarga­
das de la organización, percepción y manejo de los fondos que se 
recaudaran por tal concepto.

La Ley 71 de 1924, en su artículo 17, dijo: “ Decrétanse las 
obras de la desecación de los pantanos del valle de Ubaté. La Junta 
<le que trata la Ley 25 de 1921, procederá a formar el catastro y a 
nombrar su Tesorero, quien deberá rendir sus cuentas trimestrales 
a la Contraloria General.”

La Ley 51 de 1926, reformatoria de las citadas anteriormente, 
dispuso en su artículo 19; “ El Gobierno procederá a ejecutar, por 

-íidministración directa o delegada, o por contratos a precio fijo, 
los trabajos necesarios para la regulación del régimen de aguas en 
los valles comprendidos desde el Municipio de Cucunubá, en el De­
partamento de Cundinamarca, hasta el de Saboyá, en el Departa­
mento de Boyacá, y desde el Municipio de Paipa hasta el de Soga- 
moso, en este último Dej)artamento. En estos trabajos se compren­
den, naturalmente, la desecación de los. pantanos y las obras con­
siguientes para evitar inundaciones.”

Iniciativas.
La primitiva Junta, constituida de acuerdo con la Ley 25 de

1921 y los decretos que la reglamentaron, alcanzó a percibir la can-
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lidq.d de $ 6.500, como cuota'inicial con. que contribuyeron los pro­
pietarios de predios.que se habrian de beneficiar con las obras pro­
yectadas, y que se destinó “para cubrir, en parte, el valor de los es­
tudios técnicos contratados, en enero de 1923, con la Julius Berger 
Konsortium, estudios y proyectos que fueron objeto de serias ob­
servaciones por ingenieros colombianos; y en los que se ocupa am­
pliamente el doctor E. S. Potes en el interesantísimo informe que 
rindió al Ministerio en el año de 1934, del que se hablará adelante.

A mediados del año de 1928 se constituyó la Compañía de Fú­
quene con el objeto de realizar las obras de desecación de los pan­
tanos, y  al efecto celebró con el Gobierno el respectivo contrato, 
que no se perfeccionó debido a objeciones propuestas, por el Con­
sejo de Estado. - ‘

En virtud de permiso* solicitado por dicha Compañía, en no­
viembre de 1932, el Gobierno, previo .el concepto favorable ren­
dido por una comisión designada por el Ministerio de Industrias, 
dictó ía Resolución número 3, de 20 de enero de 1933, autorizó a la 
referida Compañía de Fúquene para ejecutar las siguientes Obras, 
teniendo en cuenta los estudios realizados . por la Julius Berger 
Konsortium y los conceptos emitidos* sobre dichos estudios por- la 
Sociedad Colombiana de Ingenieros y por el doctor Joaquín Emilio 
Cardoso: , . .

a) Dragar y rectificar en los puntos que fuere necesario, me­
diante el corte de curvas, el cauce del rio Saravita o Suárez, en el 
sector comprendido entre su nacimiento en la laguna de Fúquene 
y el sitio de El Moro, en el Municipio de Saboyá;

h) Desviar por el canal París, una vez que se hayan ejecutado 
las obras indispensables para ello, parte de las aguas del río Sara­
vita o Suárez y devolverlas al mismo rio en el sitio técnicamente 
indicado; y

c) Hacer las obras necesarias en el lecho del expresado río, 
principalmente entre'el sitio de La Copetona^ con el objeto de sua­
vizar los rápidos que se forman en ese lugar.

Entre los requisitos y condiciones, de diverso orden, que el Go­
bierno impuso a la Compañía de. Fúquene respecto de la ejecución 
de las obras en referencia, figura la obligación de “ construir, antes 
de de.sviar por el Canal París parte del río Saravita o Suárez, una 
compuerta que sirve para regular la salida de las aguas,”  obra que 
tanto en sus especificaciones técnicas como en el sitio de su insta­
lación, debería someterse previamente a la aprobación del Minis­
terio, quien, por otra parte, se reservó el derecho de vigilar su cons­
trucción y su funcionamiento. -

Intervención y apoyo del Gobierno.

Como consecuencia de la petición que hizo la Compañía de Fú­
quene, en el mes de marzo de 1933, el Ministerio de Industrias, te­
niendo en cuenta que en el presupuesto, respectivo se había apro- 
I»iado una partida destinada a la ejecución de las obras qué reali­
zaba la referida Compañía, y  en vista de la impprtancia de ellas, 
por medio de la Resolución número 54, de 10 del citado mes de 
marzo, destinó la cantidad de $ 10.000 “ para contribuir a la reali-. 
zación de las obras de que trata la Resolución número 3, dictada 
por el Ministerio de Industrias” el 20 de enero del año mencio­
nado. ■ ' -  ’

En la misma providencia se impusieron como condiciones 
esenciales las siguientes: documento otorgado solidariamente por 
el Gerente de la Compañía de Fúquene, como tál y en su propio 
nombre, y por dos caballeros más, todos de «recOhocida honorabi­
lidad y solvencia, en el cual se obligán con.la Nación: a) k  invertir 
las cantidades que reciban del Ministerio, exclusivamente en la eje­
cución de los trabajos a que se refiere la Resolución número 3 de
20 de enero de 1933; h) X que la expresada Compañía realizará 
tales trabajos con estricta sujeción a las condiciones y requisitos 
establecidos en la misma providencia; y a devolver al Estado las 
cantidades recibidas del Gobierno, si los trabajos referentes a la 
construcción de la compuerta de que se ha hablado, no se iniciaban 
y terminaban dentro de los i)lazos fijados en la precitada resolución 
o si las obras no se ejecutan de conformidad con los requisitos y  
condiciones impuestos en la misma providencia.

De acuerdo con las observaciones que el señor Contralor Ge­
neral de la República hizo, en oficio número 521 de 29 de marzo 
de 1933, el Ministerio dictó la Resolución número 13, de 31 del pro­
pio mes, en virtud de la cual dispuso que la Compañía de Fúquene 
debía rendir a la Contraloría General, mensualmente, o cada dos 
meses cuando los trabajos no revistan grande intensidad, cuenta 
comprobada de la inversión que dé a las cantidades que reciba del 
Tesoro Público, obligación que .la Compañía ha venido cumpliendo 
regularmente.

En ía misma providencia se dispuso que, cada sesenta días, un 
empleado del Ministerio visitaría las obras que adelanta la Com- 
X^añía de Fúquene, y rendiría el informe correspondiente, el que 
habría dé transcribirse al señor Contralor General de la República.

En vista de la magnitud e importancia de la obra acometida 
por la Compañía de Fúquene y de que la cantidad de $ 10.000, des­
tinada anteriormente, había resuUado insuficiente, el Ministerio, 
por Resolución número 232 de 15 de diciembre de 1933, destinó la
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■cantidad de- $ 20.000 para contribuir a la realización de dichas 
 ̂ obras. La entrega, la inversión y la garantía de esta suma, se re- 
■^rían por las mismas 'disposiciones aplicables al auxilio anterior.

Como la Compañía de Fúquene necesitaba cortar la carretera 
•del Centenario con el canal de desagüe en el sitio denominado To­
lón y construir un puente, solicitó, por conducto del Ministerio, el 
permiso correspondiente de la Gobernación de Boyacá, licencia que 
se le concedió según consta en resolución de 2 de febrero de 1934, 
■en la que se especificaron los requisitos que debería llenar dicha 
<)bra. ' . • . ' ■ '

Por disposición especial del Ministerio, el 27 de febrero de 
1934 se encargó de la dirección general de las obras de desecación 
•de los pantanos de la laguna de Fúquene el doctor E. S, Potes, dis­
tinguidísimo ingeniero colombiano, quien reúne todas las condi- 
<íiones de un verdadero profesional: probidad, competencia, consa- 
-gración al trabado y el firme empeño de ^ejecutar a satisfacción 
plena del Gobierno la primera’ obra que de esta magnitud y  de esta 
Jiaturaleza se emprende en el país.

El 20 de junio de 1934, por Resolución número-152 el Ministe- 
Tio destinó la suma de $ 10.000 para continuar los trabajos que 
adelantaba la Compañía de Fúquene, quien quedó sometida a las 
mismas condiciones establecidas para la entrega de Jas' partidas 
:apropiadas anteriormente: otorgamiento de una obligación a fa­
vor del Gobierno para garantizar la inversión en las obras de que 
se trata, etc.

Por medio de la Resolución* número 206, de 23 de octubre de
1934, el Ministerio destinó la cantidad de $ 5.000 para contribuir 
al desarrollo de las obras de desecación de los pantanos de Fú­
quene, trabajos encomendados, como ya se ha dicho, al ' doctor 
Potes, y que se han venido realizando de acuerdo con el estudio 
presentado por él en 19 de junio del año éitado.

Por medio de un documento suscrito en la forma de los pre­
cedentes, la Compañía de Fúquene garantizó al Gobierno el cum­
plimiento de todas las obligaciones que se le imponen por la preci­
tada Resolución y por, las anteriores, a que ella se refiere.

El 10 de enero de 1935, por Resolución número 10, el Ministe­
rio comisionó al doctor-Gabriel E. Gómez, Ingeniero Jefe de la Sec­
ción 2  ̂ del Departamento de Minas y Petróleo, para que practicara 
la visita reglamentaria y rindiera el informe correspondiente.

De conformidad con los puntos especificados en la referida 
providencia, el ingeniero comisionado informó, con fecha 17 de 
enero último, en la forma siguiente:

19 Estado de los trabajos que se ejecutan—-Al respecto dice: 
‘̂Los efectos producidos por estos trabajos, a pesar de la Polución

■de continuidad que queda entre el punto donde está la pala de 
íibajo, K.6— 300, y el pùnto donde comenzó a trabajar la de arriba 
^.10 más 760, son: todos los .terrenos comprendidos entre Saboyá 
3Í.6 y Punta de Abrego K.12, están hoy beneficiados en.forma defi­
nitiva; de Punta de Abrego al rio Susa hay también un beneficio 
^preciable, pues a pesar de estar recién pasado el invierno,, hay mu­
chos terrenos que hoy están secos y  antes eran pantano.”

2 9  Si es posible-suspender temporalmente los trabajos en refe- 
lencia. Fundado en las razones que expone, el comisionado con­
ceptúa que.no es aconsejable,la suspensión de los trabajos.

3 9  Obras del plan general que se está realizando, que se po­
drían llevar a cabo en el presente año. En. seis puntos enumera el 
doctor Gómez las obras a. que se refiere el numeral 3 9  del cuestio­
nario propuesto por el Ministerio.

4 9  Qué. cantidad de dinero sería necesaria para atender a la 
realización de los trabajos a que se refiere el punto anterior, con 
indicación del gasto mensual aproximado.

De acuerdo con el presupuesto que'hace el comisionado para 
-atender a la ejecución de las obras que cree podrían realizarse en 
í*ste año, presenta el siguiente cuadro de distribución mensual, 
para lo cual tiene en cuenta el factor tiempo, es decir, melses de 
verano y.meses de invierno:

Enero............................................... ' ......................... $ 3.900 . .
Febrero..............................  ......................................... .........3.900 . .
Marzo.............................................................................. .........3.900 ..
A b ril... ............................................. .....................3.900 ..
Mayo.........................................................................................2.000 ..
■Junio............................................................................. ; 2.000 ..
Julio................................................................................ .........3.900 ..
Agosto.....................................................................................3.900 ..
Septiembre..................................................................... .........4.000 . .
Octubre........ ‘................................................................. .........2.000 ..
Noviembre..............................................................................2.000 ..
Diciembre....................................................................... .........2.000 ..

Suma total.......... . . .................... .  . ..............$ 37.400 . .
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De conformidad con lo dispuesto en la Resolución número 26, 
de 25 de enero de 1935, el Ministerio destinó la cantidad de ^  11.700 
para atender a la continuación de las obras de que se trata, suma 
<jue se ordenó entregar a la Compañía en dos partidas de $ 3.900 y 

7.800, de acuerdo con lo dispuesto en Resoluciones números 37, 
de 13 de febrero y 82, de 3 de mayo de 1935.
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Compuerta a través del rio Saravita..  ̂ ^

'En memorial de 4 de febrero d e '1935, la Compañía de Fú­
quene dijo al Ministerio:.. , '

. .En los estudios realizados por el señor doctor Potes, en­
contró innecesaria y  de excesivo costo la construcción de la conij 
puerta a través del rio Saravita, por razones de carácter técnico 
que se encuentran, consignadas en la memoria presentada a ese' - 
Ministério por dicho ingeniero.

“ Como consecuencia de lo anterior— agrega el Gerente de la 
Coinpañia— m̂e permito solicitar de Su Señoría de la manera más 
respetuosa, a hombre de la Compañía de Fúquene, en el de los se­
ñores Félix Salazar J. y Francisco Laserna y  en el mío propio (to­
dos obligados solidariamente en los documentos de que se ha ha­
blado anteriormente); que dada la inutilidad y  el costo excesivo 
con que se gravaría la construcción de la compuerta a través, del 
río Saravita, tanto por su magnitud como por las condiciones geo­
lógicas del suelo, además de las otras ya indicadas en la Memoria 
del ingeniero doctor Potes, de que atrás hago mención, se sirva 
eximirnos, dictando las medidas que Su Señoría crea del caso y 
convenientes, de la construcción de dicha compuerta, previo el 
concepta técnico de un ingeniero, o de una comisión de ingenieros, 
de ese Ministerio. . . .  ”

En vista de la petición anterior, el Ministerio, por Resolución 
número 33, de 5 de febrero de 1925, comisionó al doctor'Gabriel 
E. Gómez, Jefe de la Sección 2?* del Departamento de Minas y  Pe­
tróleo, para que se trasladara al lugar donde se adelantan los tra­
bajos de desecación de los pantanos de Fúquene y conceptuara, te­
niendo en cuenta el estado en que se encuentran y los estudios de. 
acuerdo con. los cuales se ejecutan las obras, si sería posible o nd 
acceder a la solicitud de la Compañía.

El informe del comisionado termina asi:
“ . . . .  En mi concepto el problema en el rio Saravita o Suárez 

lio es de erosión sino de sedimentación y  por consiguiente en ,vez 
de compuerta,. necesita para la conservación, de las obras que se 
están ejecutando un dragado periódico de siquiera una vez al año 
con una draga de succión, flotante.”

No obstante , el concepto precedente, el Ministerio pidió al se­
ñor Ministro de Obras Públicas que encargara ,a uno o más de los 
ingenieros de su dependencia, para que medíante el estudio del 
problema, sobre el terreno, conceptuaran respecto de la solicitud 
de la Compañía de Fúquene. . .
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El doctor Pedro Uribe Gauguín, miembro del Consejo Nacio­
nal de Vías de Comunicación, y  a quien se confió la respectiva co­
misión por el señor Ministro de Obras Públicas, llegó a la siguiente 
conclusión, después de haber liecho un estudio técnico del asunto:

“En vista d e jo  anterior, y como conclusión, soy de concepto 
que puede disponerse que por ahora la Compañía de Fúquene no 
lleve- a cabo la construcción de la compuerta prevista en el pará­
grafo 2? del artículo 29 de la Resolución'^número 3 de 1933, del Mi­
nisterio de Industrias, y que se determine que las obras se vayan 
haciendo bajo la dirección y én forma que señale el Gobierno, a 
medida que éste suministre los fondos para ellas.. .. ”

Documentado suficientemente, el Ministerio dictó lá Resolu­
ción número 11, de 15 de abril último, aprobada por el Poder Eje­
cutivo el 16 del mismo mes, en virtud de la ĉ ual se modificó la nú­
mero 3 antes citada “ en el sentido de suprimir en el permiso con­
cedido a la Compañía de Fúquene,” la condición 2  ̂ del ordinal 2<?, 
o sea, la obligación de construir la compuerta a que la mencionada 
condición se refiere.

\
Por medio de la misma Resolución el Gobierno se reservó ex­

presamente el derecho de revisar y de modificar el plan de trabajos 
que se está desarrollando y el de determinar, en cualquier tiempo, 
la ejecución de las obras que estime necesarias en orden a obtener 
la desecación de los pantanos de Fúquene, así como la regulariza- 
ción y aprovechamiento de las aguas deírío  Saravita, de la laguna 
de Fúquene o de los ríos que a ella rinden sus aguas, mediante el 
mismo sistema  ̂de avances de dinero que se ha venido practicando 
y con obligación por parte de la Compañía de invertir preferente­
mente en las obras indicadas por el Gobierno los dineros suminis­
trados. _

Contrato celebrado con el doctor E. S. Potes.
El 23 de noviembre de 1934 el Ministerio contrató con el doc­

tor E. S. Potes los estudios y  proyectos de que se hablará en se­
guida, contrato que adicionado el 18 de enero último de acuerdo 
con observaciones hechas por el Consejo de Ministros, fue apro­
bado por el Gobierno el 26 del mismo mes y se elevó a escritura 
pública, bajo el número 383, pasada ante el Notario 1*? de esté 
Circuito el 2 de marzo de este año.

La cláusula primera dice:
“El contratista se compromete a completar los estudios y pro­

yectos para la desecación de los pantanos de la laguna de Fúquene 
y para la regulación de las aguas para regadío de las regiones de­
secadas. Dichos estudios y proyectos se limitarán al proyecto de
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regadío en la parte inferior, que se extiende desde Saboyá hasta el 
límite norte de las aguas blancas de la laguna, porción en la cual 
están construyéndose las obras de desecación proyectadas de acuer­
do con el estudio contenido en la Memoria que el mismo contra^ 
tista, ingeniero E. Santo Potes, presentó al Ministerio de Industrias 
con fecha primero de junio.de mil novecientos ..treinta y^cuatro. 
En la parte superior, desde el límite de. la porción anterior y com- 
prendiendó todas las regiones inundables .por él alza de las aguas 
de la laguna de Fúquene en los valles de Ubaté y  Cucunubá, el es­
tudio debe ser completo p a r a , desecación y regadía, realizado y pre­
sentado en forma semejante.al que tiene la Memoria del primero, 
de junio de mil novecientos treinta y cuatro, del mismo contra­
tista, ya mencionada, y como continuación de la misma.”

En las cláusulas segunda a quinta se determinan todos los* 
elementos de carácter técnico, de que, deben . constar los trabajos 
contratados, etc., etc. En las siguientes se fija el plazo dentro del 
cual se deben ejecutar y presentar al Gobierno tales trabajos; se 
estipula como precio de ellos la cantidad de $ 19,000; se determina 
la.cuota mensual que se entregará al contratista; la cuantía de la 
fianza que debería prestar el contratista, como efectivamente la 
prestó, y todas, las demás cláusulas^ de previsión y de. orden legal 
que son de rigor en esta clase de contratos. .

Én cumplimiento de lo establecido en la cláusula décimasexta, 
fcl contratista rindió, el 19 de abril, último, su primer informe men­
sual, que comprende; estado .de Ips trabajos,, personal empleado^ 
dinero invertido. . .. .

..Por Resolución .número-64, dé 28 de.marzo de este año, se co­
misionó al doctor Carlos Gärtner, Ingeniero del Departamento de: 
Minas y Petróleo, para que practicara la visUa reglamentai'ia y rin­
diera el informe del caso. Én este documento, que lleva fecha 26 de 
abril próximo pasado, trata él'doctor Gärtner de todos los trabajos 
ejecutados en los diversos sectores que comprenden lás obras que' 
realiza la Compañía, asi" como de líi ihánéra’ ' coriio' el doctor Potes- 
adelanta los estudios y-i)roye6tos contratados con él! En cüanto'a 
inversiones'de dinero en la desecación -dé los pahtañoS, añota de-* 
tálladariieñte las partidas‘correspondientes a sus' distintas aplica­
ciones, y hace la siguiente síntesis: " .....  • ' ’ ’

Total hasta mayo de 1934:.. . . .  ; ; ; . , i'v; ' 25.983 98 
Sumas .invertidas,desde ,m'ayo 31; hasta febrero. 28 ,.,;26.162 25

^2,.146 23

Como observación final, conviene anotar que, de acuerdo con 
las leyes que regulan la materia, el Gobierno se reembolsará de las 
cantidades invertidas en la desecación de los pantanos de la laguna 
de Fúquene, aumentadas en un diez por ciento, con el impuesto de 
valorización que deben pagar las propiedades raíces que se benefi­
cien con la ejecución de las obras en referencia.

Provisión de aguas en la peninsula de La Goajira.

En la Memoria presentada al Congreso del año pasado, en sus. 
sesiones ordinarias, el señor Ministro de Industrias sintetizó en 
estos términos lo trascendental de la labor que realiza el Gobierno:

“La provisión de aguas en la península de La Goajira se inició 
en el año de 1927 y ha sido una obra en la'que se ha trabajado 
desde“ entonces de manera normal y continua y con'la cual se ha 
dotado a nuestras tierras de esa península de un elemento que fal­
taba no sólo para- el desarrollo de la ganadería sino aun para la for­
mación del concepto dé nacionalidad 'colombiana entre sus habi­
tantes, pai*a quienes cárecer de agua equivalía prácticamente a ca­
recer de patria.”

Desde el mes de junio de 1934, en .que rindió un informe ge­
neral el doctor H. G. Eberlein, encargado de las obras destinadas a 
proveer de agua La Goajira, se han construido íos pozos que se 
enuméran en seguida:

Saiur-Ipanarru y  Ojo de Agua, completamente terminados y 
dados al servicio. .. , . ,

Jiiyasiráin (hoy í/riíia,-nombre dado a la nueva capital de la 
Comisaría Especial-de La Goajira), y Curcbcpcn, en construcción. 
Sobre el primero dé estos pozos conviene observar que está contra­
tado y pedido-el correspondiente equipo mecánico-y que actual­
mente por medio de una bomba de mano, suministra el agua nece­
saria para el personal establecido en Uríbia lo mismo que para las 
construcciones que'allí se ádelañtan con'destino a servicios oficia- 
íes. En-cuanto a Curchepen, el Ministerio está en posesión de coti­
zaciones del equipo ‘ indispensable, de manera que pronto se cele­
brará el contrato del caso y se hará el pedido respectivo.

Por no haber llegado todavía el informe pedido recienlcnienLe 
al doctor Eberlein, no se conocen las características de cada una 
de estas cinco plantas ni ,el .costo individual de ellas.
' los datos de. que dispongo, el costo total de las 

fliez y seis plantas instaladas en La Goajira desde Í927 hasta la 
fecha^ sin incluir lc¡s sueldos del Ingeniero, puede descomponerse 
así;.  ̂ '
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Estudios y  trabajos ejecutados desde octubre de Í927 hasta
abril-de 1928.......................... ' ..................... ..................... $ 13.072 .

Estudios .y trabajos ejecirtados desde 1928 hasta,
junio de 1933...................... ............................................. .... 83.594 29

Gastos desde junio último hasta'el presente mes . 
de mayo de 1925.........................................' ...................... 19.450 ..

" Total..................................................................$ 116.016 29
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Proceso de este asunto.
, En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 42 de la Ley 

74 de 1926, el Gobierno dictó el Decreto número 1357, de 11 de 
agosto de 1927, por medio del cual creó una comisión encargada del 
estudio y de la ejecución de las obras necesarias para la provisión 
de aguas en La Goajira, compuesta de un Ingeniero Director, un 
Ingeniero Ayudante, un Cajero proveedor y el Subjefe dé la Sección 
Técnica de la Oficina Nacional de Minas.

Entre el Ministro de Industrias y los señores Siemens-Bauunion, 
sociedad en comandita domiciliada en Berlin y con negocios en 
Colombia, se celebró un contrato, el 10 de enero de 1928 y  apro-< 
bado por el Poder Ejecutivo el 21 de febrero del mismo año, en 
virtud del cual la expresada Sociedad se obligó a prestar sus ser­
vicios al Gobierno, por mediò de un ingeniero alemán, graduado, 
especialista en el ramo de hidrología y todos sus derivados, que se 
encargará de los estudios y de la dirección de las obras indispensa­
bles para el suministro de aguas de La Goajira.

Tan pronto como llegó al país el ingeniero contratado, doctor 
H. G. Eberlein, el Gobierno le confió la dirección de los trabajos en 
referencia, según consta en los decretos que dictó sobre' el particu­
lar, servicios que ha venido prestando desde mediados del año de 
1928.

En ejercicio del derecho que-se reservó el Gobierno, én la cláu­
sula quinta del aludido contrato, de darlo por terminado, mediante 
aviso al contratista con quince dias de anticipación, acaba de dic-‘ 
tar la Resolución número 91, de 22 de los . corrientes, notificada 
personalmente a los señores Siemens-Bauunioní y que en lo perti­
nente dice:

“ CONSIDERANDO:
“Cuarto. Que, teniendo en cuenta el estado en que actualmente 

se encuentran las obras de que se trata, el Ministerio puede pr'es- 
cindir de los servicios que ha venido " prestando el doctor H. G. 
Eberlein, y continuar su realización dentro de un plan más econó­

mico para el Estado, sin que por ello se perjudique en forma al- 
í>una el objetivo que persigue el Gobierno,

"RESUELVE:
“Primero. Declarar terminado el contrato celebrado el diez 

i'lO) de enero de mil novecientos veintiocho (1928), aprobado por 
ei Poder Ejecutivo el veintiuno (21) de febrero del mismo año, entre 
<;1 Ministro de Industrias y el señor Albrech Gelb, ciudadano alemán, 
en nombre y representación de la Siemens-Bauunion G. m. b. H., 
Sociedad en comandita, domiciliada en Berlín, contrato por el cual 
■dicha Sociedad se comprometió a prestar sus servicios al Gobierno 
por medio de un ingeniero alemán, especialista en el ramo de hi­
drología, encargado del estudio y ejecución de las obras necesarias 
para el suministro de aguas en el territorio de La Goajira.. . . ”
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Esclusa de La Ramada.
De acuerdo con los preceptos de la Ley 25 de 1921 “ por la cual 

se crea el inípuesto de valorización,” y de los decretos que la regla­
mentan, se constituyó, en 1923, la Junta de Valorización de la Sa­
bana de Bogotá, con el fin de acometer las obras indispensables 
para regularizar, en determinada zona de la Sabana, el régimen de 
las aguas del río Bogotá y por este medio defender en el invierno 
las propiedades adyacentes contra las avenidas del río y proveer­
las én el verano del riego necesario, es decir, solucionar el doble 
problema de la sequía y de las inundaciones.

La Junta llevó a cabo, los trabajos y estudios técnicos previs­
tos por las disposiciones legales vigentes, formó el catastro de las 
;propiedades que habrían de beneficiarse con las obras proyectadas 
.y percibió un impuesto previo de valorización de $ 20.000. Con esta 
cantidad y la de $ 26.000 que, bajo su propia responsabilidad per­
sonal tomaron del Banco de Bogotá los miembros de la Junta, ésta 
construyó en el sitio de La Ramada la primera esclusa proyectada, 
la que dio al servicio con notable éxito en mayo de 1926, demos­
trando prácticamente Ih utilidad de la obra. Sensible fue que, por 
causas imprevistas, tuviera la Junta que desmontar la compuerta 
después de tres meses de correcto funcionamiento.

Al tenor de lo dispuesto en la Ley 51 de 1926 y en el Decreto 
438 de 1928, que la reglamentó, se extinguieron las Juntas especia­
les de valorización creadas por la Ley 25 de 1921, entre ellas la de 
la Sabana de Bogotá, y se creó la Junta Nacional de Valorización
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encargada de la dirección y ejecución de las obras que, por inicia­
tiva particular, deba acometer el Gobierno en desarrollo de la dis­
posición contenida en el artículo 3.9 de la citada Ley 25 de 1921,

Reconstrucción de la esclusa.
El Gobierno, deseoso de coadyuvar la iniciativa de un yrupo 

considerable de propietarios de fincas ubicadas en los Municipios 
de Fontibón, Mosquera, Engativá y Funza, dictó el Decreto número 
71, de 16 de enero de 1931, por el cual se creó una Junta'Especial, 
dependiente del Ministerio de Industrias, denominada de recons­
trucción de la esclusa de La Ramada, encargada de disponer la 
ejecución de los estudios técnicos para la construcción de la com­
puerta y de las demás obras accesorias que fueren necesarias para 
la mejor utilización y distribución de las aguas, por administración 
directa,o delegada, o por medio de contratos a precio fijo, que-re­
quieren la aprobación previa del Gobierno.

Entre otras atribuciones y deberes de la Junta en referencia,/el Decreto mencionado le fijó los siguientes: levantamiento del ca­
tastro de las propiedades que hayan de beneficiarse con las obras 
de que se trata; obtener previamente el concepto de la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros reápecto de la conveniencia y utilidad 
de tales obras; reglamentación y organización del cobro del im­
puesto directo de valorización de las propiedades beneficiadas; los 
arreglos del caso con los propietarios de los terrenos donde haya de 
construirse la compuerta.

Entre el Ministro de Industrias, como delegatario de la Junta 
de reconstrucción de la esclusa de La Ramada y los miembros de 
aquélla, por una parte, y el señor Ernesto Me Allister, por otra, ce­
lebraron un contrato el 19 de diciembre-de^l933, adicionado el 12 
de enero de 1934 y aprobado por el Poder Ejecutivo el 19 del mis­
mo mes, que consta en escritura pública número 352 de 15 de ̂ fe­
brero del año últimamente mencionado, de la Notarla 4?- de Bo­
gotá, por medio del cual se comprometió el señor Me Allister a 
construir una esclusa sobre el río Bogotá, en el mismo sitio en que 
se montó la conocida con el nombre de Compuerta de la Ramada 
y las demás obras accesorias especificadas 'en dicho' contrato.

El Gobierno, por su parte, se obligó a pagar al contratista, como 
único precio de todas las obras y trabajos convenidos, la cantidad 
de $ 70.133,20.

Por Resolución número 67 de 1934, el Ministerio nombró In­
terventor ad honorem de los «trabajos contratados con el señor 
Me Allister, al doctor Jaime Samper, a cuya disposición se pusie­
ron todos los documentos que él creyó indispensables para el me- ' 
jor desempeño de sus funciones.
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El 20 de septiembre del mismo año, en virtud de Resolución 
número 191, el Ministerio comisionó al doctor E. S. Potes, Ingenie­
ro Jefe de la Sección'3?* del Departamento de Minas y Petróleo, 
para que, en asocio del señor Interventor ad honórem, se trasla­
dara al sitio de La Ramada y, previo estudio de las obras que se 
adelantan, informara sobre los trabajos que se hubieran ejecutado 
y los elementos— personal, material y maquinaria—de que dispo­
nía,él contratista para cumplir los compromisos que había con­
traído.

Entre las varias observaciones que el doctor Potes hizo en su 
informe, fechado el 26 de septiembre citado, anotó la necesidad de 
ampliar el plazo señalado en el contrato de 19 de diciembre de 1933 
para la terminación de las obras, a fin de que el contratista pudiera 
cumplir satisfactoriamente sus compromisos.

Este asunto se trató y discutió ampliamente entre el señor 
Ministro, la Junta de reconstrucción de la esclusa y el señor Me 
Allister, deliberaciones en que intervino el doctor Potes y que cul­
minaron en un contrato reformatorio del anterior, fechado el 15 de 
octubre de 1934, que aprobó ■ el Gobierno el 3 de diciembre del 
mismo año y  se elevó a escritura pública bajo el número 542, pa­
sada ante el Notario 49 de Bogotá el 13 de marzo de 1935.

El 2 del' presente mes de mayo se inauguró informalmente la 
compuerta de La Ramada, aunque conviene observar que en esa 
fecha todavía no estaban terminadas todas las obras contratadas 
con el señor Me Allister, quien no ha cesado en su empeño de cum­
plir con el Gobierno y con la Junta los compromisos que ha con­
traído.

A la vez que el señor Me Allister adelantaba las obras de que 
se ha hablado, contrataba con la Junta de reconstrucción de la 
esclusa los proyectos y estudios de la red de distribución de las 
aguas del río Bogotá reguladas por medio de dicha obra, a fin de 
obtener que se beneficie de ellas el mayor número de propiedades, 
y el levantamiento de un plano acotado de la parte de la Sabana 
de Bogotá que haya de aprovecharse de tales aguas para el riego, 
plano que ha de servir también para fijar el impuesto de valori­
zación destinado a reintegrar, de acuerdo con las leyes sobre la 
materia y los decretos que la reglamentan, los gastos hechos por 
ia Nación y por la Junta.

Este contrato, que aprobó el Gobierno el 7 de febrero último 
y se pasó a escritura pública otorgada, bajo el número 338, ante 
el Notario 4 9  de Bogotá el 18 del mismo mes, se halla bajo el con­
trol directo e inmediato de la Junta, de manera que se carece de



elementos sobre los cuales pueda decirse algo respecto de la ma­
nera como se adelantan las  ̂obras contratadas con el señor Me 
Allister.
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Desecación de los pantanos de la laguna de Fúquene y regulación 
del rio Saravita— Provisiones de aguas en La Goajira— Recons­

trucción de la esclusa de La Ramada.

Son tres obras de suma trascendencia que -realiza el Gobierno 
por mediación del Ministerio de Industrias, antes, y hoy por el de 
Industrias y Trabajo, que, a la vez que resuelven serios problemas 
planteados en esas regiones, demuestran cómo es posible, sólo 
con buena voluntád y constancia, ir solucionando cuestiones de 
importancia vital, de rnanera eficiente y económica, y— porqué no 
decirlo— honorable.

Como observación final, me permito anotar la necesidad im­
periosa de reglamentar el uso de las aguas que pertenecen al Es- 
lado de acuerdo con las leyes: existe una situación de hecho en 
todo el país que es preciso corregir. Los propietarios ribereños y 
los que no lo son, ordinariamente se sienten muy inclinados a abu­
sar más bien que a usar de esta fuente de riqueza que puso en sus 
manos la naturaleza. Una sabia distribución de las aguas, contro­
lada directamente por el Gobierno, resolverá todas las dificultades 
que a diario se presentan, especialmente en regiones agrícolas y 
ganaderas. Tenemos fuentes abundantes que racional y equitativa­
mente aprovechadas, satisfarán las necesidades del país.

Bogotá, mayo 28 de 1935.
- -  ̂ (

I

Del señor Jefe del Departamento muy atento servidor,

Manuel J. Ncgret, Superintendente de aguas de. uso público.

INFORME DEL JEFE DE LA SECCION 3’

"Señor Jefe del Departamento:

De acuerdo con lo ordenado por usted en atentas comunicaciones 
techadas el 10 y 13 de los corrientes, distinguidas con los^números 
975 y 986, respectivamente, rendimos a continuación el informe 
•de las labores desarrolladas por la Sección tercera del Departamento 
a  su digno cargo, en el lapso comprendido del 8 de agosto de 1934 
a  la fecha del presente informe. . .
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COLONIZACION
Colonia Agricola de Sumapaz—La Sección tercera se ha preocu­

pado por atender de manera especial el desarrollo de la Colonia 
Agrícola de Sumapaz, por ser ella la iniciativa de esta naturaleza 
que ha venido dando mejor resultado y porque el Gobierno Nacio­
nal no ha contado con recursos suficientes para el establecimiento 
de nuevas colonias.

En vista del incremento que ha obtenido dicha Colonia, se dictó 
la Resolución número 80 de 1935, que dice:

El Ministro de Imliistrins y Trabajo,

en U30. de sus facultades legales, y

 ̂ c on sid era n d o  :
Que el Ministerio de Educación Nacional aspira a formar una urbani­

zación o Ciudad Jardín en- los terrenos destinados para la Colonia Agrícola 
de Sumapaz, en el Departamento del Tolima, que sirva de modelo para las 
futuras poblaciones campesinas:

Que es necesario determinar el lote de terreno más adecuado para el 
desarrollo de esta iniciativa,

resu elve  :
Primero..' Comisionar al̂  Ingeniero del Departamento de Baldíos de este 

Ministerio, doctor Peregrino Ossa V., para que en asocio del técnico en 
urbanismo, doctor Roberto Ancízar Sordo, se traslade a la Colonia Agri­
cola de Sumapaz, determíne^y levante los planos del sitio más adecuado 
para urbanizar la Ciudad Jardín. Estos planos con sus correspondientes 
memorias explicativas,, serán sometidos a la consideración del Ministerio 
de Educación Nacional.

Comuniqúese y publiquese.
Dada en Bogotá a 20 de abril de 1935.

El Ministro de Industrias y Trabajo, Benito HERXAA'DEZ B .

La Colonia cuenta actualmente con 1,081 colonos establecidos. 
De éstos, 316 reciben auxilios en 'materiales y herramientas, y el 
resto trabajan por su propia cuenta, formando un total de 1,820 
personas, inclusive las familias de los colonos oficiales.

La mayor parte de los colonos tienen construidas sus casas de 
habitación, y los demás, mientras terminan las suyas, viven en 
campaméntos provisionales. Hasta la fecha hay construidas, con 
auxilio del Gobierno, 252 casas; en construcción 42, y 17 campa­
mentos. Estas casas son todas de madera, cubiertas de teja metá­
lica, y algunas de ellas de dos pisos; hay una con luz eléctrica y 
teléfono. Los colónos no oficiales tienen también construidas sus 
respectivas casas de habitación.



Existen en la Colonia los siguientes semovientes, de, propiedad 
de los colonos: 363 cabezas de ganado vacuno, 96 bestias caballares 
y mulares, 69 cerdos y 895 aves de corral.

En el tiempo a que se contrae este informe se-ha invertido en el 
sostenimiento de la Colonia la suma de $ 14,899-20, distribuida asi:

Sueldos del personal d irectivo ................................. $ 2,500 ..
Gastos generales (desmontes, limpia de potreros,

atención de semovientes, e t c . ) ........................... ^..........  3̂ 977 72
Materiales de construcción, herramientas, etc.......... 1,721.35
Desmontes hechos a los colpnos .................................  268 04
Caminos,; puentes, drogas, etc................... . . . .  .. 6,432 09

Total . . ' ........................................ $ 14,899 20

— —

Hasta la fecha del presente informe se han desmontado en la 
Colonia 4,803 hectáreas, de las cuales hay cultivadas 1,888.

Puede decirse que sólo ahoi:a es cuando se están viendo los bené­
ficos resultados que una" colonización metódica apoyada por el Es­
tado, como la efectuada en Sumapaz, aporta a la economía del 
país y .a la tranquilidad social. Consecuencia de ello ha sido la 
expedición de 74 resoluciones de adjudicación' ’de parcelas a los 
colonos, que comprenden una extensión total de 1,458 hectáreas, 
con lo cual se han convertido en propietarios 74 trabajadores, erí 
su mayoría padres de familia.

Anexión de nuevos terrenos a la Colonia—Con el fin de extender 
el radio de colonización de la Colonia Agrícola de Sumapaz, se dictó 
el siguiente Decreto:

D E C R E T O  N U M E R O  924 D E  1935  

' ( i i t n y o  2 2 )  .

por el cual se anexan a la  C o lon ia  A g r íc o la  de Sum apaz  (T o lim a ) unos
terrenos y se d ictan  o tras d isposiciones.

/ ; j- ,
E l  P residen te  de lu R ep ú b lica  de Co lom bia,

en uso de sus facu ltades legales, y

con siderand o :

Que por instrum ento  núm ero 2857, de 31 de' octubre de 1934, o torgado  
en la  N o ta r ía  4<̂  del C irQuito de Bogotá, se elevo a e scritu ra  púb lica  el 
contrato de fecha 2 6 de -jn n io  del m ism o año, celebrado entre el M in iste r io  
de In d u str ia s  y T rab a jo  y la  Sociedad denom inada H ijo s  de Juan  F ran c isco  
P a rd o  Roche, S. A., do m ic iliada  en esta ciudad, sobre traspaso  a la  Nación, 
a títu lo  de venta, de todos los derechos y acciones, inc lu sive  el derecho  
de dom inio, que tuv ie ra  la  Sociedad vendedora sobre el extenso g lobo  de
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terreno denom inado H ac ie n d a  de Sum apaz, ubicado en los M u n ic ip io s  de 
B o go tá  y Pand i, del Departam ento  de C und inam arca, y d iv id ido  en tres  
lotes, que llevan  lo s nom bres de Sum apaz, S a n  J u an  y K1 Venado, com pren­

didos dentro de los sigu ientes linderos generales:

“Desde la  desem bocadura ■ de la  quebrada de L o s  Cáquezas, en el río  

Chocbal, se sigu e  la  quebrada de L o s  Gáquczas a gu as a rr ib a  hasta  su  
nacim iento  m ás orienta l; de este punto, linea  recta a dar a un  peñón a lto  
y redondo que se h a lla  al oriente del sitio  denom inado E l  S it ia l o N evado; 
de este peñón a lto  y  redondo, a la  desem bocadura  de la  quebrada H m n a -  
dcíta, en el río  N evado ; esta quebrada agu as arriba, hasta  su  nacim iento; 
de aquí, línea  recta a la  co rd ille ra  de G ram ota l o G ram alote, y  sigu ien do  
al Sur, por el pie orienta l de esta cord ille ra, h a sta  el río  D u d a ; de este 
punto, sigu ien do  la  o r illa  derecha de este río, a gu as arriba, por donde  
iba el an tigu o , cam ino de L o s  Quineros, y  pasando por M a ta  de C liu sque  
a dar a la  boca del inonte de L a s  Oseras, lin d a n d o  con terrenos de la  
an tigua  C om p añ ía  de C o lom b ia  y de Juan  C ar lo s Bon itto ; de aquí por la  
fa lda  occidental de la  cordillera, hasta  el punto denom inado N u d o  o C ie lo - 
rro to ; de este punto, por la  c im a de la  m ism a  cordillera, h a sta  la  quebrada  
de A i'i;ire  o A r ia r i;  de aqu í por la  c im a de la  co rd ille ra  que dom ina  el río  
Sum apaz, hasta  el extremo de la  v isu a l que d iv ide la s haciendas de I>oa y  
Sum apaz; de aqu í a l m ojón que se h a lla  en la  m argen  izqu ierda del río  
^um apaz; éste a gu a s  a rr iba  hasta  donde se le reúne el río  P ila r ; este 
ú ltim o  a gu a s  a rr ib a  hasta  la  desem bocadura  de la  quebrada de San  A n to ­
n io  en el ^río P ila r ;  se sigu e  por esta quebrada agu as arriba, h a sta  su 
nacim iento  en una lagu n a; de aqu í línea  recta a dar a la  la gu n a  de A n d a -  
bobos; de este punto, cortando la  co rd ille ra  a lta  que dom ina  d icha  laguna, 
línea recta a encontrar el paso de E l  Choclial, en el rio  del m ism o nom bre; 
sigu ien do  este r ío  a gu as abajo, ha sta  su con fluencia  con la  quebrada de 

L o s  Cáquezas, punto de p artid a” ;

Que de este g lobo  general quedaron exceptuados dos lotes, que se reservó  

la  Sociedad vendedora, a saber;

“a ) L a  parte de los g lobos denom inados Sum ai)az y Púnch ica, com pren­
d idos dentro de los sigu ientes linderos:

‘Desde un punto situado veinte m etros abajo de la  estancia  que fue de 
H orac io  Vásquez, y  én la  cual existe una  casa en construcción, linea  recta

- a l punto m ás a lto  del filo  de la  co rd ille ra  que dom ina  el s it io  de L a  P la y a ;
se sigu e  el filo  m ás alto de esta co rd ille ra  hasta  lle ga r  a l punto de donde

I e lla  se desprende de la  se rran ía  o co rd ille ra  de P ú n ch ica ; de aqu í se tom a  
la  línea m ás corta para  lle ga r  a l filo  o cuch illa  de esta co rd ille ra  o se rra ­
nía, o sea la  de Pú n ch ica ; de este punto se tom a por la  ceja o filo  m ás  
alto de la  co rd ille ra  o se rran ía  de Pú n ch ica  o C añ ab rava l, hasta  llegar al 
sitio  llam ado  L a  Cazueleja; desde aquí, vo lv iendo a la  izquierda, se sigue  
por el filo  de la  co rd ille ra  m ás alta, pasando por el alto de L o s  S lortiños,

■ b a sta  lle ga r  a l s it io  de E l  R a y o ;  de aqu í se sigu e  p or el filo  m ás alto de 
la  co rd ille ra  de E l  R a y o  y Pedrega l, h a sta  ponerse frente a  los nacim ientos 
de la  quebrada H u m ad c íta , o hasta  lle ga r  a l sitio  m ás p róx im o a d ichos  
nacim ien tos; la  quebrada H n m ad e íta  h a sta  su desem bocadura  en el río  
N evado; este río, agu as arriba, hasta  encontrar la  ú lt im a  estribación  sur 
de la  co rd ille ra  de E l  Arroz, que d iv ide  las hoyas de E l  A rro z  y L a  Totum a, 
5e sigu e  por la  ceja o filo  m ás alto de esta co rd ille ra  hasta  el punto de
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donde se desprende o nace d icha  cord ille ra ; de aqu í, linea recta a l naci­
m iento de la  quebrada  E l  S a litre ; esta quebrada, a gu as abajo, hasta  po­
nerse frente a l a lto  de E l  Soche, donde está situado  el 'cem enterio; de 
aquí, línea  recta, a dar a u na  pij^dra g ran d e  que se m arcará, y que está  
s itu a d a  cerca a la  casa de A n to n io  Páez; de aquí, por el f ilo  m ás alto  de 
la  cuch illa  o pre til que do m ina  L o s  A lpes, L a  P la y a  y  L a  U n ión, hasta  
ponerse frente a l punto de partida, en el s it io  m ás próxim o a  este punto, 
y  de aqu í línea  recta a dicho punto  de .partida.’

“b )  E l  potrero denom inado L a  U n ión, que fo rm a  parte del lo te de San  
Juan, con su casa de hab itación  y u na  porción  de terreno adyacente a d icho  
potrero, hasta  com pletar ciento c incuenta (150 ) hectáreas. E ste  pequeño 
lote, así form ado, está com prendido dentro de lo s sigu ien te s linderos,;

‘P o r  el Occidente, el río  P ila r ;  por el Sur, u n a  cerca de a lam bre  que 
d iv ide  la  estancia  de G regorio  M o lina , hasta  encon trar el cam ino que 

conduce a San  Juan ; sigu ien do  por este cam ino arriba , ha sta  e l.a lto  deno­
m inado  M o n sc rra tc ; por el Oriente, vo lv iendo a la  izquierda, .se s igu e  por 
el filo  m ás alto que dom ina  el río  P ila r , h a sta  encontrar el m ojón  que se 
fije  para  cerrar por el lindero  N orte  con u na  línea  recta q«e term ináx’á en 

el r ío  P ila r , quedando com prendidas dentro de esta a línderación , ciento  
cincuenta (150 ) hectáreas' ” ;

Que habiendo sido adq u ir idos los terrenos de que se tra ta  con fun da ­
m ento en las Leyes 74 de 19 26 y 89 de 1927, con -destino  a ser parcelados, 
corresponde al Gobierno, por conducto del M in is te r io  de In d u str ia s  y T ra ­
bajo, determ inar la s condiciones en que tal, parcelación deba realizarse; '

Que en el presente caso existen las m ism as razones que se tuv ieron  en 
cuenta para  d ic tar la  R e so lu c ión  ejecutiva núm ero 72, de 3 de agosto  de 
1934, que autorizó la  parcelación  g ra tu ita  de loa terrenos de D o a  y D in d e  
y  Ortega, adq u ir idos en c ircu nstanc ias a n á lo gas a los de Sum apaz, y .

Que lo s terrenos en referencia ocupan u na  zona co lindante  con el globo  
destinado a  la  C o lo n ia  A g r íc o la  de Sum apaz, u b icada  en el Departam ento  
del To lim a, la  cual se r ige  por la  o rgan ización  que le dio el Decreto núm ero  
383, de 25 de febrero de 1931, y siendo el objeto de la  com pra de los 
m encionados terrenos fom entar su colonización, conviene a este propósito  
que los em pleados de la  C o lon ia  c itada los adm in istren  con sujeción  a los 
reg lam en to s establecidos para  ella,

. decreta:
A rt ícu lo  1’ Desde la  pub licac ión  del presente Decreto, los terrenos que 

adq u irió  la  N ac ió n  p or la  e scritu ra  núm ero 2S57, de 31 de octubre de 1934, 
o torgada  en la  N o ta r ía  4® del C ircu ito  de B ogo tá , quedan incorporados  
dentro del rég im en  de la  C o lon ia  A g r íc o la  de Sum apaz, organ izada  por el 
Decreto núm ero 383 de 1931. >•

A rt ícu lo  2»i L a  D irección  de la  C o lon ia  procederá a le van tar inm ediata ­
m ente el censo de lo s colonos que se encuentren establecidos en los terre­
nos a que se refiere el artícu lo  anterior.

D ich o  censo com prenderá el em padronam iento  por fam ilia s  de los colonos 
a llí  rad icados, con especificación de lo s linderos correspondientes a cada  
parcela  que ellos ocupen.

Se entenderá ocupado el terreno en donde existan cu ltivos o m ejoras u 
ocupación con gan ado s en la  p roporción  que determ inan  lo s decretos 

v igentes sobre la  m ateria, y  hasta  otro tanto m ás incu lto  adyacente.

E l  censo que se form e se p resentará  a l M in is te r io  de In d u str ia s  y  T r a *  
bajo, dentro del térm ino que éste señale, acom pañado de un  in form e en- 
que se estudien la s  necesidades de lo s co lonos y la s  m edidas que convenga, 
adoptar para  el m ayor increm ento y desarro llo  de la  colon ización  de la  

Ipona de que se tra ta .

A rt ícu lo  3“? • E n  lo s terrenos que no estuvieren ocupados actualm ente, 
só lo  podrán  establecerse nuevos colonos m ediante el lleno de las fo rm a ­
lidades , que se exigen para  in g re sa r  en la  C o lon ia  A g r íc o la  de Sum ap az.

E l  M in is te r io  de In d u str ia s  y  T rab a jo  queda facu ltado  p ara  de te rm inar  
la  extensión m áx im a  de las parce las que en lo  fu tu ro  puedan  entregarse.

A rt ícu lo  4» N o  podrán  ser ocupados, en la  fo rm a  que se determ ina  en el 
artícu lo  anterior, s in o  de acuerdo con la  reg lam entac ión  especial que a l 
efecto dicte el M in is te r io  de In d u str ia s  y T rabajo , aque llos sectores que el 
referido M in is te r io  destine p ara  dar cum plim iento  a  lo preceptuado en la  
c láu su la  del o rd in a l quin to  del contrato  inserto  en la  c lá u su la  tercera  

de la  escritu ra  núm ero 2857, de 31 de octubre de 1934.

A rt ícu lo  5’ L o s  colonos establecidos o que se establezcan de acuerdo con. 
lo  prevenido en el presente Decreto en lo s terrenos a que él se refiere, 
podrán  so lic ita r  y  obtener la s  ad jud icac iones <}e la s  parce las respectivas, 
en la  fo rm a  que de te rm ina  el Decreto núm ero 383 de 1931 y  cuando com ­
prueben que han  llenado la s  s igu ien te s condiciones:

ii) Que la  parce la  so lic itada  en ad jud icac ión  se h a lla  debidam ente a lin ­

derada y  am ojonada . , ,
b ) Que el interesado ha  constru ido  en e lla  casa de hab itación ; y
c) Que se h a lla  cu ltivad a  u  ocupada con ganados, en la  p roporción  legal.

A rt ícu lo  6’ E l  M in is te r io  de In d u s tr ia s  y T rab a jo  queda facu ltado  para  
hacer en los terrenos que por este Decreto se anexan a la  C o lo n ia  A g r íc o la  
de Sum apaz  (T o lim a ) ,  los ga sto s a  que se refiere el a rtícu lo  12 del Decreto  

núm ero 383 de 1931.

Com un iqúese y  publiquese.

D a d o  en B o go tá  a 22 de m ayo  de 1935.
A L F O N S O  L O P E Z .
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E l  M in is tro  de In d u str ia s  y  T rabajo , B e n ito  H E R N A N D E Z  B .

Terrenos para otra colonia—Con el fin de organizar oportuna­
mente una colonia agricola en el Departamento de Cundinamarca, 
análoga a la de Sumapaz, y con el propósito de dar solución, si­
quiera ' en parte, a ios problemas de carácter social que se han 
presentado en dicho Departamento, el Gobierno dictó el Decreto 
número 2265, de 1’ de diciembre de 1934, por el cual se destinó para 
tal fin una zona de terrenos baldios en jurisdicción del Municipio 
de San Bernardo, Departamento de Cimdinamarca. Como conse­
cuencia de dicho Decreto, y mientras la colonia no sea debidamente 
organizada, en dicha zona no podrán establecerse nuevos colonos, 
distintos de los que a la fecha del Decreto estuvieran allí estable­
cidos .



Colonia Agricola en E1 Chocó— Ên desarrollo de la Ley 114 de
1922 (artículo 17), el Gobierno dictó el’Decreto número 925, de 22 
de mayo del presente año, por el cual se establece una colonia agrí­
cola en las costas del Océano Pacífico, adyacentes a la, bahía de 
Solano. Dicho Decreto está concebido en los siguientes términos:
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D E C R E T O  N U M E R O  925 D E  1935 ,

(22 de mayo)>
p o r  el cua l se establece u n a  co lon ia  agríco la, y  se d ictan  v a r ia s  d isp osi- 

'c iones so lire func ionam iento  de la  m ism a.

El Pi'csidente de la República de Colombin,

en  uso de su s facu ltades legales, y  ' . ' '

considerando: ,
Que el a rtícu lo  17 de la  L e y  114 de 1922 autoriza  al G ob ie rno  "p a r a  

fu n d a r  co lon ias agríco las, d irectam ente o por m edio de em presas coloni-^ 
zadoras, que ^ofrezcan ga ra n tía s  de eficacia  y  so lven cia  suficientes, desti­
n an d o  en cada Departam ento  o In tendencia  hasta  cien m il (100,000) hec­
táreas de terrenos b a ld ío s” ;

Que por m edio del Decreto núm ero 1110 de 1 9 2 8 'se destiiió, pava colo­
n ización en la  In tenden cia  N ac io n a l del C hocó, u n a  extensa zona, dentro  

de la  cual se h a lla n  los terrenos a que se refiere el considerando sigu iente ;
Que del estudio reciente de u na  C om isión  n om b rada  por lo s M in is te r io s  

de E du cac ión  N ac io na l, A g r ic u ltu ra  y  Com ercio, G u erra  e In d u str ia s  y  
T raba jo , se desprende que es de necesidad y  de interés * v ita l para  la  
N a c ió n  proveer a la  co lon ización  en la  costa norte del Pacífico , en el punto  
de la  B a h ía  de Solano, la  que por sus condiciones de abrigo, p ro fund idad, 
c lim a, zona de expansión  agríco la  y posición  ge ográ fica  com o térm ino  

ob ligad o  de v ía s  tran sversa le s cortas del . interior hac ia  el Pacífico , es el 
lu g a r  m ás aprop iado para  in ic ia r  u n a  co lon ia  que sea el núcleo de un  
fu tu ro  puerto m arítim o  y  lu g a r  de d ifu sión  de la  cu ltu ra  a ldeana en aquel 
lito ra l, y

Que en el Presupuesto  de la  actua l v igen c ia  se apropió, en el cap ítu lo  
128, a rtícu lo  37, la  partida  de $ 30,000 "p a ra  personal y m ateria l, cons- 
irucc iones, aux ilio s de m archa  a lo s colonos, su m in istro  de herram ientas, 
sem entales, etc., a los m ism os, en fo rm a  de créditos o p réstam os y  para  
la s  ■ dem ás erogaciones que ex ijan ” otros grup"os de co lon ización  que se 
establezcan, d istin to s de la  C o lo n ia  A g r íc o la  de Sum apaz, en el D ep arta ­
m ento  del To lim a,

decreta:

A rt ícu lo  lí  ̂ E stab lécese  u na  co lon ia  agríco la, que fu n c ion a rá  de acuer­
do  con la s  d isposic iones del presente Decreto, en la  zoua te rr ito r ia l del 
l ito ra l Pacífico , ju r isd icc ión  de la  In tenden cia  N a c io n a l del Chocó, com - 
lire n d id a  dentro de lo s terrenos destinados por el a rtícu lo  1  ̂ del Decreto  
n ú m ero  1110 de 1828, y  a lin d erad a  así: ,

“De la  desem bocadura  del r ío  Va lle , en el Océano Pacífico , río  V a llo  
a g u a s  a rriba  h a sta  la  co rd ille ra  de B a u d ó ; sigu ien do  el filo  de esta cor­

— -267 —

d ille ra , hasta  buscar los nacim ientos del río N abug;i; rio  A^iibuga aguas 

'íiba jo , hasta  su desem bocadura en el Océano P ac ífico .”

A rt icu lo  2'̂  Den tro  de la  zona a que se refiere el a rtícu lo  anterior se 
determ inarán  por la dirección de la co lon ia  que se crea por este Decreto, 
los terrenos necesarios para  la  expansión del puerto m arítim o, ed ific ios 
nacionale s y dem ás servic ios que se consideren ind ispensab les, y adem ás 
u na  zona de dos m il (2 .000) hectáreas para  lo s fines que el Gob ierno  

estim e o p o rtu n o s.

A rt ícu lo  3’- L o s  terrenos a lind erad os en el a rtícu lo  1’ del presente De- 
■creto, y que no tuvieren ap licac ión  especial conform e a  lo dispuesto en el 
;artícuIo anterior, só lo  podrán  ser ocupados por colonos cu ltivadores, en 

p arce la s h a sta  de setenta y cinco (7 5 ) hectáreas, én lo s lu ga re s señalados  
previam ente por la  d irección de la  colonia, m ediante un p lan de parce- 
la c ió n  y  co lon ización  aprobado por el M in is te r io  de In du stn ia s y T ra b a jo .

A rt ícu lo  4? T o d a  persona qiie qu iera  establecerse como colono cu ltivador  
en la  zona a que se refiere el. presente Decreto, deberá lljenar lo s requ isitos  

s igu ien te s:

a ) Se r  varón  m ayor de diez y  ocho ( I S )  años y m enor de cincuenta (5 0 ).
b ) Gozar de buena sa lud, prev ia  presentación de certificado m édico que 

a sí lo  acred ite . '
■ c) C e r t if ic a d o 'd e  buena c o a d u c ^ , expedido por dos personas de reco­

nocida h o n o rab ilid ad .
d )  C ertificado  de aptitud  y  experiencia en el ram o a g r íco la .
e) H ace r  su  so lic itud  ante el M in is te r io  de In d u str ia s  y T raba jo  o ante 

l a  d irección  de la  co lon ia. S i  el so lic itan te  fuere extranjero deberá llen ar  
la s  condiciones requeridas para  ser aceptado com o inm igran te , y luégo  
i i rm a r  una d ilige n c ia  en ía  cua l declare que se som ete a lo s reg lam entos  

que dicte el G ob ie rno  sobre la  co lon ia.

A rt ícu lo  5^ T odo  el que de acuerdo con este Decreto sea adm itido  com o  

■colono, tendrá  derecho a lo sigu ien te :

a ) A  que se le señale  y  entregue u n a  parcela  ha sta  de setenta y  c'itico 
" ( 7 5 )  hectáreas y  un  lote dentro de lo s terrenos que se destinen para  la

u rban izac ión  de l puerto.
b) A  recib ir a lo jam iento  gra tu ito  en la  casa de la  co lon ia  hasta  por el 

térm ino de noventa (9 0 ) días, tanto p ara  el colono como para  su  fa m ilia .  
■Este a lo jam iento  no com prende a lim entación, que estará  a cargo  de los 

in te re sa d o s.
c) A  que se le dé trabajo  rem unerado duran te  los diez (1 0 ) p rim eros  

meses, a p a rt ir  de la  fecha en qué com ience a prestar su s servic ios en la  

colonia, co.n un jo rn a l hasta  de $ 1 d ia r io .
d ) A  que se le su m in istre n  graatu itam én te  drogas, se m illa s  y  h e rra ­

m ientas; y
c ) A  que se le aux ilie  p ara  la  constr.ucción de su  casa  rura l, la  que deberá  

ser con stru ida  se gú n  el p lano  o fic ia l que apruebe el M in is te r io  de In d u s ­
tr ia s  y  T rabajo , h a sta  con la  su in a  de doscientos pesos ( ?  200 ), siendo  

■entendido que la  ed ificación  de la  casa en referencia se h a rá  bajó  el contro l 
inm ediato de la  dirección de la  co lon ia  y en un "tiempo no m ayor de ciento  

veinte (1 2 0 ) d ía s.

A r t ííu lo -  6« E l  grupo  in ic ia l de colonos de penetración só lo  se com pondrá
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de diez (1 0 ) fam ilia s, escogidas por el M in is te r io  de In d u s tr ia s  y Trabajo , 
de acuerdo con el d irector de la  co lon ia. , ri

A rt ícu lo  7» Só lo  después de establecido el p rim er g ru po  de colonos de 
penetración, y cuando así lo lia ga  saber el M in is te r io  de In d u str ia s  y T ra ­
bajo, se podrán  aceptar nuevos colonos.

A rt ícu lo  8? L o s  -c o lo n o s 'e sta b le c id o s  actualm ente dentro de la  zona a 

que se refiere este Decreto, serán  oportunam ente aux iliado s en la  fo rm a  
que estim e conveniente el M in is te r io  de In d u str ia s  y T rabajo , de acuerdo  

con la  d irección  de la  co lon ia.

A rt ícu lo  9’ A ceptado el colono por parte del M in isteriq , de In d u s tr ia s  y  
T raba jo  o de la  dirección de la  colonia, procederá a f irm a r  u na  d ilige n c ia  
en papel sellado, por m edio de la  cual se com prom eta a som eterse a lo& 

reg lam en to s que dicte o haya  dictado el M in is te r io  de In d u str ia s  y  T raba jo ; 
a con stru ir  su  casa ru ra l de hab itación  dentro del térm ino fijad o  en el 
o rd in a l e) del a rtícu lo  5’ ; a establecer cu ltivo s en su  respectiva  parcela, 
de carácter estable, incluyendo en ellos, no m enos de una (1 ),  hectárea de 
h orta liza s y, un  m ín im o  de se is (6 ) hectáreas en potreros; a trabajar' 
durante  tres d ías de cada sem ana  en las obras de carácter genera l que- 
determ ine la  dirección de la  colonia, y los tres d ías restantes^ en su  res­
pectiva parcela, de acuerdo con el p lan  corporativo  que establezca el d i­
rector de la  co lon ia. E s  entendido que el colono durante los d ías que- 
trabaje  en su parce la  tiene derecho a que se le pague el m ism o jo rn a l que 
devengue cuando trabaje  en la s obras de carácter general de la  colonia, y  
que no  es potestativo del m ism o  colono tom arse  in terregnos de descanso  
durante la  sem ana, sino  por cau sas ju st ific a t iva s  a ju ic io  de la  dirección..

A rt ícu lo  10. C uan do  el colono haya cu ltivado  la  m itad  de la  parce la  
que se le destine, constru ido  su  casa  ru ra l de hab itación  y  esté a paz y 
sa lvo  con el com isariato , podrá  so lic ita r  la  ad jud icac ión  del terreno, acom ­
pañando a su  so lic itu d  un  certificado del d irector de la  co lonia, en que 
conste lo sigu iente :

a ) L o s  lin deros de la  parcela  que so lic ita  en ad jud icac ión .
b ) Que el colono se h a lla  establecido con casa de habitación , hecha  de- 

acuerdo con el m odelo que apruebe el M in is te r io  de In d u str ia s  y  Trabajo- ■ 
y  tiene ocupada con cu ltivos, la  m itad, por lo  menos, de d icha parcela; y

c) Que está a paz y ^salvo ,con el com isaria to .

A rt íc u lo  11. E l  colono que antes de obtener la  respectiva adju d icac ión  
quisiere tran sfe r ir  a un  tercero el dom in io  de la s  m ejoras hechas por él, 
deberá so lic ita r  el correspondiente perm iso a l M in is te r io  de- In d u str ia s  y  
Trabajo , el que p odrá  negarlo, reservándose la s  razones que tenga  para  ello.

S i el M in is te r io  concediere el perm iso, el presunto adquirente, antes d e ' 
obtener el dom in io  de las m ejoras, deberá f irm a r  u na  d ilige n c ia  en que se 
h a ga  constar que se su b ro ga  en todas y  cada  u na  de la s ob ligaciones a  
cargo  del p rim it ivo  colono.

A rt ícu lo  12. S i en el térm ino de tres (3 )  años, contados a p a rt ir  de la  
fecha de la  'in sta lac ión  de un  colono, éste no ocupare con casa de hab i­
tac ión  y  con cultivos, la  m itad  de su  parcela, só lo tendrá  derecho a la  
ad jud icac ión  de lo cu ltivad o  y  de lo ocupado con la  casaj y  el M in is te r io  
podrá  in sta la r  otro colono en la  porción  in cu lta . ' .

A rt ícu lo  13. E l  M in is te r io  establecerá, dentro del m enor tiem po 'posib le , 
un  com isaria to  o alm acén de provisiones, con el objeto de vender artículos-
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de prim era  necesidad a los em pleados y colonos a precio de p rincipa l y costo.
A rt ícu lo  14. Se considerará  com o abandonada la  parcela cuando el co­

lo n o  estuviere ausente de e lla  durante  seis (6 ) meses, sa lvo  fuerza m ayor  
' o  caso fortu ito , debidam ente com probados, ante la  dirección de la  co lon ia.

A rt ícu lo  15. Den tro  de las áreas u rbanas occidental y orien ta l poblables  

de la  ensenada de Jeya, en la  bah ía  de Solano, dem arcada por la  com isión  
de estudio, se lo ca lizará  una fu tu ra  población, cuyos lotes se determ inarán  

-o seña la rán  de acuerdo con lo d ispuesto en la  Le y  9 8 de 19 28, quedando  
la s reservas de la  fa ja  m arít im a  y la s necesarias para  los se rvic ios portua­

r io s  del fu tu ro .
A rt ícu lo  16. L a  población  que se funde  en la  ensenada de Jeya, en la  

bah ía  de Solano, lle v a rá  el nom bre de C iu d a d  M u tis .
A rt ícu lo  17. L a  obra  de cu ltu ra  a ldeana  en que co laborará  el M in is te r io  

•de Edu cación  N a c io n a l incluye el establecim iento de los ed ific ios nece­
sa r io s  p ara  escuela modelo, se rvic io  social, etc., etc.

A rt ícu lo  18. C on  destino a u na  g ra n ja  de experim entación agríco la, se 

reserva dentro de la  zona ru ra l de la  colonia, u na  extensión de cincuenta  
(50 ) hectáreas en el lu ga r  que determ ine el d irector de la  colonia, de 
acuerdo con un  agrón om o  nac ional; y para  los dem ás m enesteres de la  
co lon ia , com o potreros, huertos, etc., una extensión no m enor de cien (100 ) 

.hectáreas.
A rt ícu lo  19. E n  toda adjud icac ión  de parcelas que se h a ga  de acuerdo  

con lo d ispuesto p or este Decreto, se entienden la  reserva del subsuelo y 

•demás de que tra tan  las leyes pertinentes.
A rt ícu lo  20. L a  C o lon ia  A g r íc o la  de So lano  se determ ina com o el centro  

de d ifu sión  de la  labo r de cu ltu ra  a ldeana  que viene desarro lland o  el 
M in is te r io  de Edu cac ión  N ac iona l, en el sector del lito ra l PacíCico, desde  
el lím ite  con la  R ep ú b lica  de P a n a m á  hasta  la  población  de P izarro .

A rt ícu lo  21. E l  M in is te r io  de In d u s tr ia s  y T rabajo, por m edio de reso ­
luciones, se ña la rá  los trabajos y ga sto s de carácter genera l que deban  
hacerse en la  co lonia, y  el M in is te r io  de E du cac ión  N ac iona l h a rá  lo propio  
en lo que se refiere a la s obras re lac ionadas con la  cu ltu ra  a ldeana en 
aííue lla  reg ión .

A rt ícu lo  22. Este. Decreto no m od ifica  en nada la s d isposic iones del 
m arcado con el núm ero 1110, de 14 de ju n io  de 1928.

A rt ícu lo  23, P a ra  los trabajos de organ ización  y dirección de la  Co lon ia, 
•ésta tendrá  el' s igu ien te  personal:

Un  D irector, con la s  atribuciones que le f ija  este Decreto y las que le 

señalen los M in is te r io s  de In d u str ia s  y T raba jo  y Edu cac ión  N ac iona l, y  
gozará  de u na  a sign ac ión  m ensual de doscientos pesos ($ 2 0 0 ); y

U n  Con tador Pagado r, Jéfe del C om isaria to , con las atribuciones p ropias  
de su cargo  y la s dem ás que se le señalen por el M in is te r io  de In d u str ia s  
y T rabajo , con u na  a signac ión  m ensua l de ciento cincuenta pesos (?  150).

A rt ícu lo  24. N óm brah se  para  desem peñar los cargos creados por el 
artícu lo  anterior, a los señores C ar lo s V ille g a s  Echeverri y N ico lá s V illa -  
m izar, respectivam ente.

E l  (yontador P a ga d o r  Jefe del C om isa r ia to  deberá otorgar, antes de po­
sesionarse, fian za  a satisfacción  de la  C on tra lo r ía  General de la  Repúb lica, 
;y ren d irá  su s cuentas ante esa m ism a  e n t id a d .

A rt ícu lo  25. L a s  sum as necesarias para  dar cum plim iento  al presente



Decreto se im putarán, en lo que dice re lac ión  a l R íin iste rio  de Bducaciórt  

N ac iona l, a l cap ítu lo  69, a rtícu lo  213, y a l cap ítu lo  37, artícu lo  128 de l 
Presupuesto  de la  v igen c ia  en curso, en lo  que se refiere a l M in is te r io  de 

In d u str ia s  y  T ra b a jo . ,

D a d o  en Bogo tá, a 22 de m ayo de 1935. ' • -

Com un iqúese  y  pub líquese.
A L F O N S O  L O P E Z

E í  M in is tro  de In d u s tr ia s  \ y  T rabajo , B e n ito  H E R N A N D E Z  B .— -E l M i ­
n istro  de Ed íicac ión  N ac io na l, L u is  L O P E Z  Í> E  j^ IESA.

El Ministerio se ocupa actualmente en la organización de la 
Colonia a que se refiere él anterior Decreto, y el Director de, élla 
se dirige a la zona destinada^ con el objeto de iniciar los primeros 
desmontes y de construir casa adecuada para la Dirección' y para 
el alojamiento de los primeros colonos. Hecho esto, se iniciará en 
firme, la colonización.

Parcelaciones—Realizadas las de Santo Domingo, en el Departa- . 
merito del Tolima, y las de Ginebra, La Agronómica, y El Prado, en. 
el Departamento de Cundinamarca, ninguna otra parcelación se 
ha iniciado por el Ministerio; pero .en cuanto'a las que se .dejan 
citadas, ha sido necesaria la acción vigilante del Gobierno para 
que los respectivos adjudicatarios cumplan con sus obligaciones. 
Como consecuencia de ello, se han dictado quince resoluciones, 
por las cuales se declara que han vuelto al dominio de la Nación 
doce de las parcelas adjudicadas en El Prado, dos en La Agronó­
mica y una en Ginebra, parcelas que se han adjudicado a otras 
personas.

NAVEGACION COMERCIAL
Por Decreto número 2168 de 1934, se adscribió al Ministerio de 

Industrias y  Trabajo todo lo relacionado'con la navegación comer­
cial en la Amazonia colombiana, y como consecuencia de ello se 
dictaron los Decretos 2205 y 2168 de 1934, por los cuales se establece 
y organiza la navegación comercial en los ríos Amazonas, Putu- 
mayo, Caquetá y sus afluentes. Con tal fin se formó una flotilla 
de cinco vapores, así: el Nariño, que había comprado el Ministerio 
de Industrias en el año de 1929; el Río Futumayo y el remolcador 
Río Caqueta, cedidos para ese objeto por el Ministerio de Guerra, y 
el Ciudad de Pasto y el Ciudad de Neiva, que el Ministerio adquirió 
en el Exterior. ^

De estos cinco barcos, los dos últimos fueron armados en Belén 
de Pará y sometidos a modificaciones que los adaptarán mejor a 
los ríos en que deben navegar, y a los tres restantes se les hicieron
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reparaciones que los dejaron en condiciones de buen servicio. De 
esta suerte cada uno de los barcos quedó dotado de todo lo indis­
pensable para una cómoda y segura navegación y de todos los úti­
les, libros, talonarios para pasajeros, sobordos y demás elementos 
que aseguren el control en los productos de la navegación.

La flotilla salió de Belén de Pará perfectamente acondicionada 
 ̂ para iniciar la navegación de acuerdo con los itinerarios a que está 

sometida.
En- virtud del Decreto número 600 del presente año, este ramo 

de la navegación pasó a ser dependencia del Ministerio de Gobier­
no, al cual se le ha hecho entrega, por inventario, de los barcos, 
archivo, etc.

Navegación comercial en el Chocó— Ê1 Ministerio, con el propó­
sito de iniciar y fomentar la navegación en la Intendencia Nacional 
del Chocó, dictó la Resolución número 51 del presente año, por la 
cual se dispuso la compra de un moto-velero, con destino a la 
navegación en las costas del Pacífico, y especialmente en las de la 
Intendencia. En la actualidad se están haciendo las gestiones en 
Panamá para la adquisición de dicho barco.

Navegación en La Goajira—Con el mismo propósito se adelantan 
las gestiones del' caso para adquirir otro moto-velero que haga la 
navegación en las costas de lá Comisaría Especial de La Goajira.

QUEJAS
Durante el tiempo a que se refiere el presente informe se han 

atendido y despachado por esta Sección 195 quejas, formuladas por 
personas,que se dicen establecidas en tferrenos baldíos, contra quie- 

,nes alegan dominio sobre tales terrenos, o viceversa. En varios de 
.estos casos, el Ministerio ha logrado solucionar algunos de dichos, 
conflictos.

RESGUARDOS DE INDIGENAS
 ̂ . El Decreto número' 1808 de 1933 adscribió al Ministerio de Indus­
trias todo lo relativo a la defensa de los indígenas y sus resguardos.

, A- efecto de conocer la situación actual de los indígenas y sus res­
guardos en los Departamentos e Intendencias, el Ministerio dirigió 
la siguiente circular ;

N iu íie ro  754— Bogotá, 26 de ab ril de 1935.

Señores Gobernadores de Departam ento.

L a  Le y  89 de 1S90, por la  cual se determ ina la  m anera  como deben se r  
gobernados los sa lva jes que vayan  reduciéndose a la  v id a  c iv ilizada, d ispone  
en -e l a rtícu lo  41 lo  sigu iente:



“A rt ícu lo  41. L ö s  G obernadores de Departam ento ' quedan encargados de 
■dictar los reg lam en to s necesarios en de sarro llo  de esta L e y  y llen ar los 
Tac ío s de la  m ism a, sin  contraven ir sus prescripciones,”

E n  consecuencia, ruego a usted atentam ente se s irv a  enviar a este D es­
p acho  copia, debidam ente autenticada, de la s d isposic iones quo esa Gober­
n ac ión  h a ya  dictado en cum plim iento  de lo  que dispone el a rtícu lo  41 ante­
rio rm en te  tran scr ito .

Igu a lm e n te  ruego  a usted se s ir v a  rem it ir  u na  relación com pleta de los 
re sgu ard o s de ind ígen as que existan  dentro del te rritorio  de ese D ep arta ­
mento, con ind icación  del M u n ic ip io  o M u n ic ip io s  donde se encuentren  
u b ic a d o s.

D e  usted atento y seguro  servidor, por el M in istro , el Secretario,

Luis AJberto liindxirto

CONSOLIDACION DE LA PROPIEDAD Y  REVERSIONES A FAVOR 
DEL ESTADO

La Sección tercera del Departamento de Baldíos ha seguido tra- 
T:>ajando activamente en cuanto se refiere al mandato de la Ley 
55 de 1920; de averiguar si en los terrenos adjudicados por la Na­
ción, los respectivos adjudicatarios han cumplido con la obligación 
de aprovecharlos en la debida oportunidad a efecto de poder con­
servar la propiedad de tales terrenos o, en caso contrario, para 
decretar la reversión de ellos al patrimonio del Estado.

Como resultado de esa labor, hasta el mes de junio del año pasado- 
5e consolidó la propiedad sobre 222,229 hectáreas de terrenos adju­
dicados, y como resultado de las respectivas providencias, se declaró 
extinguida la condición resolutoria del dominio que afectaba tales 
terrenos; y de dicho mes hasta la fecha del*-presente informe se ha 
declarado, extinguida ta l ,condición resolutoria sobre 74,771 hectá­
reas, es decir, que se ha consolidado la propiedad, hasta hoy, de 
297,000 hectáreas. Al propio tiempo, hasta el mes de junio del año 
pasado habían vuelto al dominio de la Nación' 276,857 hectáreas, 
por incumplimiento de las obligaciones de los respectivos adjudi­
catarios; y de dicho mes hasta la fecha del presente informe se ha 
decretado la reversión a favor del Estado de 10,478 hectáreas, o sea 
un total de 287,335 hectáreas, sobre las cuales la Nación ha' reco­
brado el dominio. Por considerarlo de grande importancia, se 
incluye el cuadro que contiene el .detalle de las resoluciones rela­
cionadas con este asunto.

Por estar ausente, en comisión, el Jefe de esta Sección, nos ha 
correspondido a los suscritos rendir el presente, informe.

Somos de usted muy atentos servidores,

Aristipo González—Arturo Corral Gómez.
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DETALLE DE LAS RESOLUCIONES

DICTADAS POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y  TRABAJO SOBRE 
LIBERTAD DE CONDICION RESOLUTORIA DEL DOMINIO DE TERRE­
NOS BALDIOS ADJUDICADOS, Y SOBRE REVERSION A FAVOR DEL 
ESTADO DE LOS BALDIOS NO APROVECHADOS POR LOS ADJUDICA­
TARIOS, CON INDICACION DEL NUMERO Y FECHA DE LA RESPEC­
TIVA PROVIDENCIA; DEL NOMBRE DEL ADJUDICATARIO Y DEL 

TERRENO, ASÍ COMO LA UBICACION DE ESTE ■

A ñ o  d e  Í 9 3 0  

R e s o l u c i o n e s ,

1. Agüslo 23. Julio Silva Silva. Sin
nombre. Turbo............: . . .  . J

2. Agosto 23. Manuel Marulundu.
Sin nombre. Turbo.....................

3. Sepliembre 23. Sáénz L. Hcrma-
^nos. Sin nombre. T u r b o ...

4. Sepliembre 23. Rosario Maru-
Innda. Sin nombre. T u r b o ...

5. Noviembre 12. Enrique Esco­
bar Lacomple. S a n  C a r lo s .
Turbo..................................................

C. Noviembre 19. Antonio J. Bo­
nilla- Sin nombre. T urbo.. .

R e v e r s i ó n .  L i b e r t a d  d e  
H s .  M s 2  ’ c o n d i c i ó n  r e ­

s o l u t o r i a .
H s . M s .2

2.499— 5.450 

2.497-^4.437

2.499— 1.1G2

2.499— 0.000

2.500— 0.000 

2,49a— 2.375

A ñ o  d c í 9 3 1

ÍJ. Octubre 8. Carlos Patiño J. M o n ­
t e r r e y .  Buga....................................

,.4 izo d e  1 9 3 2

10. Febrero 3. Campo Elias Medina.
S a n t a  B á r b a r a .  Turbo..................

11. Marzo í l .  A. M. Múgno &. Compa­
ñía. ‘E l  P a r a i s o .  Plato.................

12. Marzo IG. Vicente Volpe. M a ­
c a n d o .  Plato............  . . . . . . .

341— 0.000

625— 0.000

.......................... 2.500— 0.000

..................................  2.500— 0.000
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Año de 1932 Reversión. Liberlad de
H s. M s.2 c o n d ic ió n  re-

Resoliicioiies. . soliitoria.
. . .  . Hs, M s.2

14. Abril 29. Julio Bonilla.-̂ CTiiipa- > ; '
■ dero . Buenosaircs.................... •- 1.050— 0.000,

15. Junio 11. C h ecri S. Fayad. D a- .. -
m asco. L o r ic a ............................................................. .. • • 4.722,

■ 16. J u n io ‘ 11. A rca d ie  .Céspedes. L a
A rc a d ia . C u n d a y .........................  3.200— 0.000 ..

17 . Junio 8. José M. R odríguez. Las  '
Cortes. M o coa...............................  98o— O.ÓOO

18. Junio 28. A ristides G iraldo. Pa-
la g iia . Puerto B e r r io .................' 2.000— 0.000

19. Julio 20. A lfonso Y élez C.'G im -
d n a ìilo .  Turbo^.............................. 235— 6.000

20. Julio 29. Juan de D. Cuervo. A/ò- _
rro g a ch o . Itu an go.............................................................  1.959 7.250;

21. J u lio  30. José E :  O sorio . S in  n om ­

bre. Sucre (B o liv a r) ............................................'• ..........  — 4.660,

22. Julio 29. Jesús M, Molano. Betq-
n ìa . P a im ira .  - ■ .*.................. • 510— 0.000'

23. Julio 30. Antonio Guzmán. L a
Solera. Sucre ( B o liv a r ) . . . ': .  .................. .........'. 440— 2.218:

25. Agosto 2. José T. A^ias. L a  Can­
d e la r ia . Itu a n g o .. . .  ................................... . 489— 4.000

25. Agosto 2. Jose T. Arias. E t Z a n ­
cudo . Itu a n g o ..'. ..................................................... .. — 7.500

25. Agosto 2. José T . A rias. A llo
G rande. I tu a n g o ...  ....................................^.......... ■ 260— 0.000;

24. Agosto 3. Jesús C havarria. Í îíe-
b ra d o n a . Itu an go .............................................................  206— 6.225

24. Agosto 3. Jesús C havarria. E l  . '
Chuscal. H u a n g o ..'........................................................... 275— 6.250-

24. Agosto 3. Jesús. , Ch^varria. E l
Silf/ttero. H uango........................  . ........................... ................. 8.400

27. Agosto 10. M ercedes de Aulestia
Bellavista. B u g a ...........................  ........... .. . , 79— 3.000

28. A goslo 10. José A. F lórez. L a  S i­
r ia .  S lo n teria ............................... . • ......................... • '9^9  ̂ 9.971

29. Agoslo 10. E lias R eyes. L a  E lv i- . .,.
ra. Y u m b o . , . ' . . .  ............. ..............................................• 3.400-0.000:

30. Agoslo 10. Á. & T. M eluck. L a  ‘
P la yo n a . A c a n d i . . .  . . .  . . . .  2.531— 6.741
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Año d e  1932 R e v e r s i ó n .
l i s .  3/.S.2

E e s o l n c i o n e s .

31. Agosto 18. Jesús M. Barbosa.
D é l g i c a ,  Roldanillo...................... I.OOO— 0.000

33. Septiembre 9. Domingo Palacio.
C a ñ o  M u e r t o .  Magangué....................................................

33. Septiembre 9. Gilberto Palacio.
L a d e r a  d e  S u c r e .  Magangué..........................................

34. Septiembre 10. Guillermo Ló­
pez. L a s  V u e l t a s .  Toro....................................................

35. Septiembre 9. Roberto Garrido
 ̂C. L a  S u i z a .  Yotoco..........................................................

36. Septiembre 10. Ayala P. & Com­
pañía. B e l la v i .s ta .  Pueblorrico.......................................

37. Septiembre 15. José M. Azcárale.
B e l l a v i s t a .  Buga........................ ...........................................

‘ 39. Septiembre 15. Nazir T. Yabur.
B a j o  C i i r r u l a o .  Turbo...............  1.209— G.475

40. Septiembre 12. Rafael Arbeláez
E l  V e r g e l .  Salento.............................................................

38. Septiembre 12. Juan J. Azcárate.
M a t e r ó n .  Buga.....................................................................

41. Octubre 6. Pedro M. Torres. E l
P o r v e n i r .  La Gloría..........................................................

‘ 42. Octubre 10. Francisco Mejía B̂
S i b e r i a .  Pereira...................................................................

43'. Octubre 26. Pellegrino Puccini.
R o m a .  Magangué.................................................................

44. Octubre 27. Natividad Bianco.
L a  E s p e r a n z a .  Turbo................. 214— 7.000

45. Octubre 30. Tomás Sampayo.
C ó r d o b a .  Aguachica...........................................................

46. Octubre 27. Víctor Castaño. L a
C a s c a d a .  Pereira..................................................................

47. Noviembre 7. Nazir T. Yabur.
B a r r o c o l o r a d o .  Turbo...............  321-— ì),ì;45

48. Noviembre 9. Tomás de A. To­
rres. L a  E s p e r a n z a .  Mompós'. ............................

40. Noviembre 10. Bénifo Rivera.
E t  D e s e o .  Lorica.........................  ' . . . .  i ...................

—  2/5 —

Liheriad de 
condición re­

solutoria.
II s. Ms.2

0.000 

20 — 0.000 

114— 0.000 

31 ()-—1.375 

303— ().97ñ 

59— 1.250

150— 0.000

77— 2.800

10-
*Í2

- 0.000 S *

684-

<u

- 6 .7 5 0 ^

2.083-
i n  O

-7 .176 g ^

2.404-

S  Q  
a* —J 
"D €SJ
O m

- ] . 1 1 5 ~

491 -

<D
' t n

- 0.000“c

1.581— 2.234 

2Í)()— 3.634
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A ñ o  d e  1 9 3 2

R e s o l u c i o n e s .

■ 50. Noviembre 9. Abel Baquero. L a  
E s p e r a n z a .  M ontería..................

51. Noviembre 10. Erasmo Vargas.
C a b e c e r a s  d e  P a b ó n .  U rrao..

52. Noviembre 10. Alfredo Londo-
ño. P l a n a d a s .  Sálenlo... .  . . .

53. Noviembre 10. Éusebio J. Pine- 
, ' (la. ■ C i é n a g a  R e d o n d a .  Mon­

tería..............................................
5,4. Noviembre 9. Alejandrino Cano 

M a l a  d e  C a ñ a .  Apia...............
55. Noviembre 9. Rafael A. Alzale

L a  S o n o r a .  Versalles..............
56. Noviembre 10. .luán B. Arias, 5e-

b a s l o p o l .  Armenia........................
57. Noviembre 10. Víctor, M. Suárez.

L a g i i n e l a .  Armenia ...................
58. Noviembre 10. Roberto Herre­

ra R. S a n t a  R i l a .  Zaragoza..
59. Noviembre 11. Rafael Valencia

Ch. A l f a .  Bolívar (C .).............
- 60.. Noviembre 11. Francisco Vega.

M o n o  M a c h o .  Montería..............
Gl. Noviembre 9. Marco A. Quinte­

ro. C a b l e é .  Palmira....................
ü2. Noviembre 22. Manuel J. Muñoz 

de la Torre y otro. Sin nom­
bre. Turbo. ......................................

63. Noviembre 24. Enrique Arango.
L a  G n a y a n a .  Armenia................

64. Noviembre ,24. Jesús M. Laverde.
S a n  N i c o l á s .  Versalles................

65. Noviembre 24. Vicente E. Mora­
les; Te/íecií/. ^Versalles. .  . . . .  , 

GG. Noviembre 24. Clímaco Montes.
V ersalles..'...................

67. Noviembre 24. Manuel M. Gar-
cés. Pa/ffmá. "Versalles..............

70. Noviembre 24. Jorge Ancizar.
' Lomas Altas. Chiriguaná . . .

R e v e r s i ó n .  
H s .  M s .2

2.500— 0.000

L i b e r t a d  d e  
c o n d i c i ó n  r e ­

s o l u t o r i a .  
H s .  M s .2

1.314— 1.224^

704— 2.975

304— 0.000

400— 0.000

\
39— 2.775 

650— 0.000 

229'— 0.000 

552— 0.000

77— 5.770.

' 86—0.000 

2.000—0.000 

30— 0.000

894— 0.000

40— 0.000 

' 156— 0.000

279— 6.025 

5Ó4— 0.000

1.345— 5.849

—  ‘277 —

Año de 1932

Resoluciones.

R e v e r s i ó n .  L i b e r t a d  d e  
H s .  M s . 2  c o n d i c i ó n  r e ­

s o l u t o r i a .
H s .

71. Diciembre 12. Nicolás Colora-'
do. L a  E s p e r a n z a .  M oca lán ..' ..................... ..

72. Diciembre 12. Antonio M. Gi-
fuentes. P a l e r m o .  F ilan dia ,.................... T..................

'73. Diciembre 10. Pablo Rocha D.
L o s  M u r c i é l a g o s .  Chiriguaná. 2.489— 9.993

74. Diciembre 10. Ruperto Restre-
po S. 5inií. Chiriguaná.............. 1.136— G.720

75. Diciembre 17. Marcial Gómez U. '
L a  S e l v a .  Mocoa........................................................ ..

76. Diciembre 10. Juan de la R. Ja-
ramillo. P i ñ o n e s .  V ersalles... ............•.................

77. Diciembre 19. Juan C. Echeve­
rri. E l  Cairo. Versalles............  .•............ .̂.............

78. Diciembre 19. Manuel A. Betan-
court. E l  T i g r e .  JIocatán...............................................

79. Diciembre 19. Eugenio Toro.
P e ñ a s  B l a n c a s .  Versalles.................................................

81. Diciembre 28. Guillermo Rive­
ra A. P i e d r a  d e  ;l/o/er. Car- 
tago.............................................  . . .  ................ ..............

80. Diciembre 28. Guillermo Rivera
A. L o s  A n g e l e s .  Cartago. . .  . .  ................ ..............

Año d e  1 9 3 3

1. Enero 12 . Eusebio Campillo V.
C a ñ a n z a l e s .  Turbo.......................

1.' Enero 12 . Eusebio Campilío V.
G n a p á .  Turbo.................................

1. Enero 12. Eusebio Campillo V.
J u r a d o .  Turbo................................

í .  Enero 12. Eusebio Campillo V.
C l i a d ó .  T u r b o ... ........................

1. Enero 12. Eusebio Campillo V. 
Á n t a d ó .  Turbo.............................

1. Enero 12. Eusebio Campillo V ..
P o r r o s o .  Turbo..............................

2. Enero 14. Alfonso Vélez. C n r r u - '
l a o .  Turbo........................................

593— 5.99G 

38íi— 0.400 

402— 2.412 

947— 1.673

155^2.947

85— 5.900

10—0.000

143— 0.000

185— 0.000

252— 9.795

321— 0.700

307— 8.000

229— 4.800

1.002— 9.268

947— 6.112

1 . 0 0 0 — 0 . 0 0 0
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Año de 1933

Uesolucionès.

3. Enero 14. Daniel’ Barragán S.
- A g u a s  C l a r a s .  T u r b o ... . . . .  3.919— 7.700

4. Enero 16. Cándido y Rafael Agn-
delo. L a  U n i ó n .  Apia........................................................

5. Enero 1C. Federico Rodríguez.
L a  T n l i a .  Ansermaviejo............................................ ; . .

6. Enero 16. Tomás M. Ramírez.
M a r i m o n d a .  Turbo................................................................

7. Enero 17. Luis Castro. L a  A r g e ­
l i a .  Ansermaviejo................................................................

8. Enero 18. Aureliano López.
P i a m o n l c .  Versalles............. ..........................................

9. Enero 18. José T. Acosla. M a t a -
c a b a l l o .  Víllavícencio................ 740— 0.000

10 . Enero 18. Guillermo Benedetti.
C a n d e l a r i a .  Lorica............................... ........................... ..

11, Enero 18. Segundo Gutiérrez.
C o c o n i i c o .  T oro ....................................................................

14, Febrero 22, Ignacio Uríbe E.
A^are. Puerto Berrío............................................ .............

15. Marzo 4. Carlos Cardona G, E l
J a r d í n .  Filandía..................................................................

IG. Marzo 10, José Mária Calvo. E l
S i l e n c i o .  Armenia........................  ' ...............................

17. Marzo 10, Juan de la C, Aguirre.
' L a  P a l a g o n i a .  Versalles................... ' .............................

-18 . Marzo 10. Matías Bernal. L a  ^
U n i ó n .  Mocatán...................................................................

19. Marzo 10. Jesús M. Grajales. L a
'  S a m a r í a .  Filandía...............................................................

20. Alarzo 4. Camilo Arredondo. E l
T a m  b o .  Versal I es. ............................................................

21. Marzo 10. Eugenio Toro. L a  S e ­
c r e t a .  Versalles.....................................................................

22. Marzo 13. Ramón D. Moran.
M u z o .  Aracataca...........................  1.000— 0.000

23. Marzo 13, Manuel I. Pérez. L a
E n v i d i a .  Aracataca;....................  2.399— 3.050

24. Marzo 13. Luis E. Díaz Grana- '
dos. L a  C o lo n ia . .  Aracataca.. 595— 2.500

B e v e r s i ó n .  L i b e r l a d  d e  
H s ,  M s . 2  c o n d i c i ó n  r e -  

s o l i i í o r i a ,  
H s .  . M s , 2

50— 6,662

57— 1.300

993— 0,000

182— 5.350

424— 0,000

2,468— 9,435

232— 0,000

1,800— 0,000

115— 7,000

101—0,000

170— 9,850

184— 6,332

258— 2.800

'43— 0-000

43— 2.050
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Año de 1933 E e v e r s i ó n .  L i b e r t a d  d e  
H s ,  M s .2  c o n d i c i ó n  r e -  

E e s o U i c i o n e s .  s o l n l o r i a .
H s .  M s .2

25. Marzo 13. Camilo M. Barrene-
che. L a  L u c h a .  Plato........................................................ 999— 6.587

26. Marzo 15. Pedro M. Dávila, C h i -
m i l a .  Plato.............................................................................  2.500— 0.000

27. Marzo 20. Paulino Rosas. L o s
B a s l r o j o s .  El Calvario (Meta). 1.600— 0.000

28.. Marzo 20. Paulino Rosas. Sin
nombre. El Calvario (Meta). 500— 0.000

29. Marzo 20, Francisco Pineros.
Sin nombre. El Calvario (Me­
ta).........................................................  621— 0.000

30. Marzo 20,-Víctor A, Franco, E l
T a b l ó n .  El (Calvario (Meta).. 2.500-*-0.000

31. Marzo 27. Efraim Márquez. L a
P r a d e r a .  Bolívar (V )................................ .......................  120— 0,000

32. íhirzo 27. Jesús M, Barbosa, L a s
C r u c e s .  Roldanillo....................... ..............................  300— 0.000

33. ihu'zo 29. José M. Jaramillo.
T o s c a n a .  Armenia........................  ..............................  86— 0,000

34. Slarzo 27. Justiníano de la Cruz,
E l  P o r v e n i r .  Bolívar ( V ) . . .  ..............................  240— 0.000

35. Abril 24. Juan M. Arboleda.
O r i e n t e .  Circasia........................... ..............................  77— 0,000

36. Abril 24, Ramón Alzate, E l  S i ­
l e n c i o .  Salento.....................................................................  120— 0.000

37. Abril 24. Melquíades Escobar,
L a  U u s i ó n .  Pueblorrico............  ..............................  89— ^1.200

38. Abril 24. Carlos Arias S. L a
■ A r a b i a .  Filandía...........................  ..............................  87— 1.400

39. Abril 24. Manuel A, Dangón,
S a n  A n t o n i o .  Villanueva,, . .  ..............................  60— 0.000

40. Abril 24., Celso Flórez. E l  S i l e n ­
c i o .  Circasia.........................  . . .  ..............................  78— 0.000

41. Abril 24. Clemente J .  Ceballos.
L a  E s m e r a l d a .  Armenia.................................................  120— 7,970

- ‘42. Abril 24. Leónidas López. E l
P a r a í s o .  Guachaves............................................................  1.913— 1,029

43. Mayo_17. Abiichar Hermanos.
S a u t a t á .  Ríosucio. (Chocó)...........................................  5.000— 0,000



A ñ o  d e  Í 0 3 3  ' R e v e r s i ó n .  L i b e r l a d  d e
H s . ' '  M s '.2  c o n d i c i ó n  r e -

R e s o l n c i o n e s .  • s o U i t o r i a .  -
■ ;  H s .  M s . 2

4 4 .  Mayo 23.' Patricio Cifuentes. L a  *
E s p e r a n z a .  A pia...................................... .. - ................. 96— S.184

45. Mayo 23. "NVenceslao ' Uribe, E l  ' ^
E d é n .  Salento................................................................... i . .789— 3.062

46. Mayo 23, Eustdrgio Trujillo, E l
C a s le l .  Aipe (H .) ................ .... ‘ 1.904— 6.700

47. Mayo 23. Pacini & Puccini. S a n ­
t a  T e r e s a .  Magangué..........................................................  1.450— 9,856

48. Mayo 23, Juan Prudencio Mar­
tinez, L a .  Q u i n t a .  Montenegro
(Caldas)...............................: .  '.............................................  ‘ 525— G.900

. 49. Mayo 24. Maria de J. Martinez.
L a  P a z .  Armenia.......................................... ......................  _7— 0.000

50. Mayo 24. Pedro Márquez, M o n ­
t e z u m a  (Bolivar (V .) ........................................................  00— 0.0()0

51. Mayo 24. Luis C. Sliger. Q u e -
b r a d a h o n d a .  Monteria.....................................................  999— 9.937

if
52. Mayo 24. Juan B. Herrera. L a  ^

F e .  Versalies................................... - .............. ................ 28— 0.000
53. Mayo 24. Pablo E. Villegas, iVfie-

v o  H o r i z o n t e .  Montería.......................................... 399— 9.675
54. Mayo 27. Jerónimo Molina. L a

P a l e s t i n a .  Ataco............................ ..............................  23(>— 0.000
, 55. Junio 6. Garlos Durango. N u e v o

M u n d o .  M onteria ... ' ........................................................ 940— 0.000
50. Junio 7. Antonio de la Parra.

A s t r o m e l i a .  Armenia.............................. ...........................  . 274— 0.000
57. Junio 6. Abel ,M. Betancur. L a  *

P r o v i d e n c i a .  Pueblorrico........................................ .. 193— 3.525
58. Junio 6. Francisco Buelvas.

B o d e g a  C e n t r a l .  M o n te ría ............................................  2.500— 0.000
59. Junio 6. Obdulio Arias. Zoij/on

O s c u r o .  Versalles............................................................... .. 36— 0.000
60. Junio 7. Eduardo Tobar. B r u s e -  »

ias. San Antonio (H .) . . .  ! ............................ 152— 3.175
61. Junio 8. Ismael Valencia. L a s

O/iuas.'Versalles...........................  .......................... .. 44— 0.000
62. Junio 9. Joaquin Berrocal. T r e s

H e r m a n o s .  M ontería,............ ............................................ 1.213— 8.581
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Año d e  1 9 3 3  - H e v e r s i ó n .  L i b e r t a d  d e
' . H .w  M s . 2  c o n d i c i ó n  rc-

s o l u l o r i a .  '
R e s o l u c i o n e s .

02. Junio 9. Manuel Giraldo S. S a n t a   ̂  ̂ 4 o o _ o  000 
C l a r a .  Monleria............................................... : ■ ' '

62. Junio 9. Alejandro Giraldo. L o s  , ^
Aguios. Montería.......................... ....... , .............. .. ‘ ‘

63. Junio 9. José M. Velásquez. L o s  410— 0 000.
P u e b l o s .  Pueblorrico.................................... ; ............. ; ’ . . .

84. Junio 9. Alejandro Aria., i «  ,5 4 _0 .0 0 0 ,
S o n o r a .  Versalles................................. ...................... ‘

G5. Junio 13. José J. Daza y otro.
Bí San .luim de ^  jO -O .t W
(jésar. . .  . . .  .......................................................

' 66. Junio 13. Bernabé Arias y otro. i.;{7_(,.ooo
J.os A l p e s .  Armenia..........................................................

G7,' Junio 13, Manuel Marulanda. ;>or,-0,1100
T e s o r i t o .  Armenia..............................................................

Ü8. Junio 13. Julián Vélez y otro. « 8— O-OOO 
S a n  P e d r o .  Armenia..........................................................

69. Junio )3 . Manuel S. Perdomo.
G u a i j a b e r o .  ............................................................................

70. Junio 13. Luis F. Patiño. L o s  ü.OOO
A n g e l e s .  Armenia.................................................................

71. Junio 13. Alejandro y Jesús M. (3 i9 _s ,7 ‘i5
Suárez. E l  D i a m a n t e .  Salento......................................

72. Junio 13. Epifanio Ciro. L a  C h a -  37_ n . 0()0
g r a .  Armenia.........................................................................

‘ 73 . .1 unió 13. Rosa A. de fa n a s . cO— 0.000 
P l a t a n a l .  San Juan de Cesar......................................

74. Junio 13. Eladio Cortés. L a  P r a -  íí9S
d e r a .  Tatamá..........................................................................

75. .Tunio 13. Isaías Vargas. L a  £.s'- 3 i ()— 1 113
p e r a n z a .  Cunday........................... ...............................

76. Junio 13. Ramón E. Buitrago. 99-^7.240
£ /  il/esón. Armenia..........................................................

77. Junio 13. Manuel A. Franco y 313^6.425
otro. M a t u n a .  Segovia......................................................

78. .Tunio 16. Carlos Pérez. L o s  B o n -  94(;__0.000.
güs.  Montería.........................................................................

79. Junio 16. Roberto Mejui B. y ->30— 0.000,
otro. C a j a  d e  O r o .  T oro................................................

' 281 —



A ñ o  d é  1 9 .3 3  H e u e r s i ó n .  L i b e r l a d  d e
H s .  M s . 2  c o n d i c i ó n  r e -

f í c s o l i i c i o n c s .  s o l i d a r i a .
H s .  'M s .2

SO. Junio 14. Elíseo Carvajal. L a  E s ­
t r e l l a .  Toro ........................................................................... 260— 0.000

81. Junio 14. Tirso Delgado. A i r e
Libre. Mocoa..................................  ............................... 07— 0.000

82, Junio 19. Abdón Rubio. L a  P é r ­
d i d a .  Manilanda. .......................... 588— 2.150

<83. Junio 19, Adán J. Gómez. E l  S o ­
c o r r o .  Montería....................................................................  483— 9.294

:84. Junio 20, Rodolfo Vélez, L a  A r -
g e n l i n a .  Armenia.................................................................  892— 5,520

•■85. Junio 21. Prisciliano Cabrales,
E l  N a r a n j o .  Montería........................................................ 1.712— 8.540

^5, Junio 21. Basilio Rivtíro'. jErA/d-
m ó n .  Montería........................  .......................................... 444— 0,000

^5. Junio 21. Juana Gómez. E l  L i ­
m ó n .  Montería............... ...................................................  272— 0.035

'S?, Junio 2, Emilio Piedrahita E.
L o t e  d e  P i e d r a h i t a .  Cereté... 2.500— 0,000 

3)0. Julio 7. Enrique Arango, i l a s k a .
Salento......................................................................................  397— 5.950

^"Ol. Julio 7. Paulino Villegas. E l  T a ­
b la z o .  Versalles............................................. .................. 220— 8.750

D2. Julio 7. Tulío Varón y otros. E l
' C o n v e n i o .  Armenia............................................................. 752— 9.950

"93. Julio 8. Julián Acuña. C k i q n e -
y i i a  y E l  G a r c e r o .  Magangué.......................................... 881— 2.271

*94.-Julio 8. Valeriano Jiménez. L a  ^
H e r m o s a .  T oro ........................ .......................................... 234— 0.000

*95. Julio 10. Manuel Cesáreo Esco-
bar. L a  E e i n a .  Segovia...................................................  154— 8.098

“90. Julio 10. David Vera. L a  V e n a ­
d a .  Calarcá.............................................................................  100— 0.000

"97. Julio 10. Aparicio Angel R. P a -
l o g o r d i t o .  Talam á..............................................................  350— 3.125

98. Julio 11. José M. Jaramillo. L a
B e t u l i a .  Armenia.................................................................  203— 8.300

99. Julio 11. Ismael Roldan. L a  C o r ­
n e l i a .  Toro............................................................. ■..............  226— 0.000

-100. Julio 11. Félix Zurek. L a s  A r ­
g o l l a s .  Aguachica......................................................................  300— :0,000
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Año de 1933 R e v e r s i ó n .  
H s .  M s .2

R e s o l n c i o n e s .

L i b e r l a d  d e  
c o n d i c i ó n  r e -  

s o h d o r i a .  
H s .  M s .2

100. .Tulio 11 . Félix Zurek. L o m a  d e
G a l l i n a z o .  Aguachica........................................................

101. Julio 11. Miguel Vargas C. L o s
A l p e s .  Cunday.............................. ..

102. Julio 11. Vicente Alvarez. E l  R e ­
la z o .  Armenia........................................................................

103. Julio 12. Gustavo Domínguez. L a

M a r í a .  Buga....................... ....................................................
104. Julio 12. Gustavo Domínguez.

L a  ......................................................................, .......................
104. Julio 18. Gabriel Solano G. E s -  2 4 0 8 -1 .2 7 5

p e r a n z a .  Montería........................
105. Julio 18. Sergio Conyers. L „  „ „ o ,

fJiííia. Restrepo (Meta)............
108. .lulio 21. .losé Bonuel. Sin noin- ^

bre. Medina....................................., 0 7 . Julio 21. Edmundo Cervantes. - ^
Sin nombre. Medina...................

108. Julio 21. Lorenzo Cuéllar y oiro.  ̂ 940
Sin nombre, M edina,. - • ■. • •

109. Julio 21. Gregorio Arixa A. S««
J n a n .  Valledupar.

110. Julio 21. Ramón A. Yélez y otro. „„o
Sin nombre. Lirrao.....................

1 1 1 . Julio 21. Eusebio Villegas U. 3^ ^
Sin nombre. Dabeiba.................

1 1 2 . .lulio 2 1 . Edmundo Cervantes. ^
Sin nombre. Medina...................

113 . .Tulio 21. Carlos R. Re.slrepp.  ̂9 9 9 -0 .0 0 0
A r Q u í a .  ......................................... ..

,114. .lulio 21. James G. Oreen. Sin , ,50
nombre. Neiva...............................

1 1  ̂ Tulio 22, Uiis A. von Kohler.lia . .luiio —  5 .000— O.ÜOO
Sin nombre. Medina..................

lili  lulio 22, Santamaría & üribe.
- . « . S a n l - u i s  (A .) ............  3 .09 0 -0 .0 0 0

„ 7 .  Julio 22  ̂ Nicolás Hurtado. Ar- ^
f j c n d n a .  M ocoa..............................

l i s .  .lulio 22. Juan Gómez. M a d r e  ,  9.20t)
V i e j a .  Montería.............................. “

118— 0.000

957— 4.818

2— 2.020

4 1_3 .8 0 0

04^3.343



Año de 1933 Reversión. Liberlad de
Hs. ' Ms',2 ' condición re- 

Resoluciones. ' , , ^soliitoria.
. . .  - H s . ,  MsS

119. Julio 22.'Rafael Duque P. Sin
fnombre. San Luis (A .)........... - 4.000—0.000

120. Julio 22. Salomón Hurtado. Es- . *.
«eda. Mocoa... ......................  l.OÓÔ Ô OOü

121. Julio 25. Nazir T. Yabur. La Ro- , • >
.s/7a. Turbo.......................... ’ 152—8.275

122. Julio 25. Sixto Ospina. La Amo­
ladora. Dabeiba....................... 2.158_ 0̂.787

123. Julio 25. Salomón Hurtado. El ’
Porvenir. Tumaco... . . .  5.0QO--0.000

124. Julio 25. Benito Agudelo. Bue-'
navisia. Bolívar"(V.)......... ................•;........- 3jg__0 000

125. Julio 25. Gabriel A. Gordillo.
La Argelia. Roldanillo.................. ........ ............  1.000—0 000

12(j. Julio 25. Modesto Buitrago.
Giiataqiii. Armenia................................................ - __8 450-

127. Julio 2(5. Marco A. Gasea, Los
Salados. Pitalito... . . .  , : ......................\ 257—5 863

128. Julio 26. Enrique Z. González. ' ■ .
■ ^  Humareda. Aipe...............................515_g,(!30.

130. Julio 29. Anglo French Develop- ' ■ '
me'nt Sindícate. Libano. Plato. I .502__0,000

I3f. Julio 29. Pablo Durand. Barro
Blanco. Montería. 1............ . 4.880—0,000

132. Agosto 19 Lisandro González.
Aguacatal. ' Armema............................... ; ....... , 297—0 000

133. Agosto 19 Obdulio Mejia. Belén.
S a l e n t o . . . . . . . . ............' ........... ! . . . ........... .. . 'c 5 -0 .0 0 0 :

134. Agosto 1*? Abraham Areiza. Alta-
mira. Huango. ........................................................ - . . t.t,S4'~9.9U

135. Agosto 1. Jorge Mejia A. La • .
Maria. Montenegro......................... : .........- ' ........ 1.988—0 834

136. Agosto 2. Ricardo Gal vis. Sin
nombre, Acandi... ..................  2.500—0.000

137. Agosto 2. Fabio Lozano y Lo'
zano. Sin nombre. A c a n d i . . 2.500__0.000

138. Agosto 2. Garcin, Mercier &
' Miailet. De la Costa Abajo.

X orica .., ............' ...................... 2.500—0.000'
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J i e s o h i c i o n e s .
i

J39. Agosto 2. Luis' Cuervo Márquez, 
Sin nombre. Acandi............

140. Agosto 3. Eusebio Cortés. Sin
nombre, AcandL.. . . .  ..

141. Agosto 4. Juan de D. Gómez.,
S a í i i a  B à r b a r a .  Cundáy..........

142., Agosto 4. Antonio M. Liéváno. 
A l e j a n d r í a .  San Beipardo...

143. Agosto 11. Consorcio Albingia.
L a  P a t r i a .  - Turbo....................

144. Agosto 16.*Efrain Jácome >íiz.
Mosquito. Aguachica..............

14.'>. Agosto 16. Ildefonso- Berrio. 
C h a g u a l a . ^  Calarcá...................

147. Septiembre 4. Francisco Fran­
co. La Ribera. -Armenia........

148. Septiembre 4. Francisco Ruiz,
C a l l e  L a r g a .  Calarca.............

149. Septiembre 4. Francisco A. Gó­
mez. L a  B e l l a .  Armenia.........

150. Septiembre 4. Sotero Suárez.
K e r m a n .  Filandia. — ............

151. Septiembre 4. Saturnino Vargas.
'L a .  N o r i a .  Cunday..................

152. Septiembre 7. José M. Diaz, El
D e s m a y a d o .  ̂Ituango...............

153. Septiembre 7, Abel , González.
La _  I g l e s i a .  Ituañgo.. ..

154. Septiembre 7. José Cicerón Cas- 
T - tillo. M o r i n d ó .  Lorica............
155. Septiembre 7. Francisco Losa-

da.' R. Sin- nombre  ̂ r Uribe 
(Meta).

156. Septiembre 7. Evaristo.Herrera
y otro.^Sin nombre. Lorica,.-

157. Septiembre 7. Julio Vásquez.
L a s  A n i m a s .  Ituango.................

158. SeiJtiembre 7. :ManueI J, Due­
ñas. R e m o l i n o .  Uribe (Meta),.

R e v e r s i ó n .  
I h .  M s .2

2.500—0.000

2.453—5.000

L i b e r t a d  d e  
c o n d i c i ó n  r e ­

s o l u t o r i a .  

H s .  M s 2

81—5.003 

5 .000— 0.000 

4,945—O.OOft 

964—0.000 

78—0.000 

332— 0.000 

148_3,030 

03_O.OOO 

397-^.334 

158—7.495

lOOO— 0,000 . 

2.500—0.003 

2.747—7.85 

,5.000—0.000



159. Septiembre 7. Francisco Vásquez.
S a n  M a t í a s .  Huango...................

1()0. Septiembre 7. Gabriel Eche ve­
rri, S a n  J u a n i l l o .  Huango,. . .  

IGl, Septiembre 7. Carlos Greiffes- 
tein. V e n t a n i t a s .  Huango., . .  

1()2. Septiembre’ 7, Ceferino E, Cár­
denas. C a r a c o l i .  Huango.

103. Septiembre 9. Lorenzo J. Gó­
mez. S a n  V i c e n t e .  Monteria..

163. Septiembre 9. Manuel A. Pine­
da y otro, B e i a n c i ,  F ú n e r a ,  
etc. Montería...................................

164. Septiembre 21. Pedro A. Cas­
taño. M a d i ' i d ,  San Antonio 

( ' (Tol ima) . . .  ,................................
165. Septiembre 20, Esteban Agude-

lo. E l  Z a r z a l .  Yolombó. . .
166. Septien|bre 22. 'José Bonnet

R i o  H u m e a .  San M artin..
167. Septiembre 28. Pablo purand 

„ L a  P a t r i a .  Montería..............
168. Septiembre 29. Pedro A. Ga

llego. 7’íjcííí/arca. Cáceres.. .
169. Septiembre 29. Samuel Mejía y

otro. L a s  Vueí/Qi'. Versalles.
170. Septiembre 29. Eligió del Cas­

tillo. L o s  l l g r e s .  Montería.
171. Octubre 5. Carlos Cuervo Már­

quez, Sin nombre,’ T urbo .. .
172. Octubre 5. Leonardo García.

E l  Barcino. Yarumal..'..............
173. Octubre 5. Manuel Dávila P. La

Macan illa. Santa Marta..............
174. Octubre 10, Gabriel' Jaramillo.

Antadó. Dabeiba.
175. Octubre 10. Tomás M. Jaramillo.

G e n g a n a t u r a d á .  D abeiba.. . .  
17G. Octubre 18, Juan J. Palacio. 

F l o r e s t a .  Calarcá..........................

Año de 1933

Resoluciones.

R e v e r s i ó n .  L i b e r t a d  d e  
H s .  M s .2  c o n d i c i ó n  r e ­

s o l u t o r i a .
■ H s .  M s 2

5.000— 0.000 

4.999— 7.770 

2.9G1— 5 0̂00 

3.466— 0.000

2.530— 0.000

4,989— 0.000

2.500— 0.000

957— 5.939

3,175— 6.862

903— 2.500

355— 4.013

1.250— 0.00(y

452— 3.800

1.144_ G .19 2

244— 0.000

2 .000^ 0 .000'

1,469— 0.819

4,455— 0,437

200—0.000'
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Año de Í933 R e v e r s i ó n .  
H s .  M s .2

R e s o l u c i o n e s .

177. Octubre 18, Antonio J. Restre-
po. E l  D e s t i e r r o .  Arm enia.. . ..............................

178. Octubre . 18, Silverio Arango.
L a  C o q u e t a .  Armenia.................

179. Octubre 18. Zoilo Henao, E l  B o s ­
q u e .  Armenia.................................. ..............................

180. Octubre 18. Emilio Jaramillo,
L a  F r o n t e r a .  Versalles..............

181. Octubre 21. Juan B. Londoño,
L a  A m é r i c a .  Filandia, , . ,  . . .  ..............................

182. Octubre 24. Lauro F. Arfiíro,
A g a c u c h o .  M ocoa......................... 1.000  ̂ 0.000

183. Octubre' 24, Andrés Bolaños, E l
P o r v e n i r .  Mocoa\,............  , , , .  0.000

184. Octubre 24, Pedro A, Mora, E l
B r a s i l .  Móiltenegro.......................  ..............................

185. Octubre 24'. Emiro K. Imitóla. ^
L a s  B r i s a s .  Zaragoza..................  175— 5,000

186. Octubre 26, Néstor Navarro. L a
C e i b a .  Montería............................. ..............................

187. Octubre 27. Clemente J. Ceba­
llos. Jm  M o r e l i a .  Armenia. .  . ................... ...........

188. Octubre 27. Juan de J. Giraldo.
E l  R e c r e o .  Versalles...................  .............. ; ..............

189. Octubre 27. Maniiel R. del Co­
rral. A c a i d ó .  Urrao.....................   ̂ 115— 0.000

190. Octubre 27, Carlos R, Restrepo.
S a n  M i g u e l .  Urrao....................... .. 1.958— 0.000

Í92, Noviembre 15. Eustasia G, de 
Lachernie, E l  N a r a n j o .  Mon­
tería...................................................... ..............................

193. Noviembre 16. Félix Jaramillo.
E l  P u r g a t o r i o .  Versalles...........  ..............................

194. Noviembre 16. Agustín Núñez,
C a n t a g a l l o .  Simití........................  ..............................

194. Noviembre 16. Fernando Sala-
z a r . Pá/opípón. Simití..................  ..........................

194. Noviembre 16. Nicolás Gamboa.
S a n  P a b l o .  Siniiti........................  ..............................

L i b e r t a d  d e  
c o n d i c i ó n  re- 

s o l u t o r i a .
H s .  M s 2

60— O.OOOi

115— 0.00(>.

201— 7.859.

248— 0.900.

225— 1.775.

43— 5.54J

1.732— 1.700'

65— 9.800'

44— O.OOfr

1.330— O.OOCl- 

82— 0.000' 

2.466— 3,237 

395— 0.000' 

2.500— 0.000̂
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A ñ o  de  Ì9 3 Ì Ì  

‘B esoU ic iones.

R e ve rs ió n . 
Hs. Ms.2

195. Noviembre 16. Archer Turner.
L o s  M a n z a n o s .  Santa Marta.........................

196. Noviembre 16. Efraim Jácome
Niz. N n m a n c i a :  Agüa'chlca..

197. Noviembre 18. Joaquin Reyes.
T i n j a c á .  Santa Marta...................

198. Noviembre 18. Carlos Giraldo.
A t e n a s .  Versalles...............  . . .  ..............

199. N o v i e m b i - e  18. Mariano de J.
Hoyos. C'n/oniar. Versalles...........................

20ü. Noviembre 18, Feliciano Elejal-
de. L a  V e n i a .  Filandia.....................................

-20,1. Noviembre 21: Jesús M. López,
L a  G r e c i a !  Versalles..........................................

202. Noviembre 21. Félix JaraniillO.
L a  P a l m c i a .  Versalles........................................

-203. Noviembre 21. Luciano Trujillo. 
P e r n a m b u c o .  Armeni a. . . . . .

^04. Noviembre 21. Justiniano Arci-
la. E l  D a n u b i o . '  Y c r s a lV e s ................................

.205. Noviembre 21. Ramón Giraldo.
A l l a  G r a c i a .  Versalles.'.....................................

207. Noviembre 24. Alonso N. Nar­
vaez, L a  E t n a .  M ocoá'........................................

208. Noviembre 21. Juan B. Herrera/
B e l l a v i s t a .  Versállés . ................ ..

-209. Noviembre 22. Luis M. Arango
y otros. P o r t i i g a l .  Armenia. ................

■210. Noviembre 22, Antonio Avila ‘y 
otros. J o f á n .  San O n ofre .. . .

211. Noviembre 22.' Constantino.
Hernández. T u l c á n .  Versallesl ................

212 . Noviembre 22. José 'M. Arcila. ‘
E l  M a n z a n o .  Versalles. .................

213. Noviembre 22. Emiliano y Froi-
lán Colorado. S a n  F e l i p e .  Mo-
catán......................................................................

-‘214'. Noviembre 28. The Colombia '
Railways & Navigation ' Co. :

L ib e r ta d  de 
c o n d ic ió n  re ­

s o lu to r ia .  
H s. Ms2

422—0.000

251—0.000

595— 0.199

49—3.375 

176—0,000

38— 4,850

50—0.000 

36—0.000 

20-:̂ 0.00p 

60—0.000

203—-O.OpO

10— o.'ooo 

^35-^9.050 

3.000 

--1—4.747

^2^0.000

39- -5.400

Año de 1933 R eve rs ión . 
//s .. . Ms.2

R eso luc iones.

C a ñ a b r a v a l .  Simiti...................... 4.999— 9.972
E l  E s c o n d i d o .  í i i m i l i ........... 3.698— 6.320

T a r a c n é . ' ^ S i m i t i . y .̂:......................  4.999— 6.567
S a n  L o r e n z o .  Simiti............  ̂ , 4.999— 6.920

E l  J/ono,--Simiti...........................  4.999— 9.998
L a s  P a v a s .  Simiti............... . 4.999— 9.042

■ro/o. Simiti.....................................  4.99.9— 9.909
L a  C o n c e p c i ó n  Simiti............. . . . 3.600— 0.000

'215. Noviembre 29. Manuel del Cas­
tillo. San F e r n a n d o .  El Calva­
rio (M eta)........................................  1.664— 0.000

217. Diciembre 1*? Eduardo Briceño.. . .
Sin nombre, Aguachica............  20Ó— 0.000

218. Diciembre 2. Manuel J, Lomba-
/ na y otros. L o s  A n i m e s .  Urrao......................................
219. Diciembre 2. Sebastián Cande­

lario, D e l i c i a .  Santa Marta.................. ..
219 A. Diciembre 5, Pedro Bedoya. .

L a  A l b a n i a .  Filandia............................................
220. Diciembre 14. Roberto Arango

y otros. J/ídefl.. Tatam á...................................................
221. Diciembre 14. Sociedad de Plan­

taciones y Minas de la Sierra ,
Nevada. N u e v a  J i r q c a s a c a .
Santa Marta............................. ............................................

222. Diciembre 14. Mauricio L. To­
ledano. L a s  P a n e l a s  y E l  S i ­
l e n c i o .  Montería........................... ■ • - ........................

Año d e  1 9 3 ^

1. Enero 9. Guillermo Sinning. 
C a lifo rn ia ,  Santa Ana (Mag­
dalena) ............................................

3. Enero 11. Pedro Defrancisco.
L a  Esperanza. Villavicencio.

4. Enero 19. Angela Echeona. P ro ­
v id e n c ia . Montería.....................

L ib e r la d  de  
c o n d ic ip n  re ­

s o lu to r ia .  
Hs. Ms2

2 . 000— 0.000 

140— 0.000 

. 85— 1.385 

. 83—^2.500

1.650— 0.000 

1.09(5— 2.418

. 500— 0.00.0

........................  2.286— 0.000

V. . .  800— 9.900 

Memoria de industrias— 19
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Año de 1933 

Hesoliiciones.

B e v e r s i ó n .  L i b e r l a d  d e  
H s .  M s . 2  c o n d i c i ó n  r e -  

s o l n l o r i a .  
H s .

5. Enero 20, Félix A. Correa. San
Lorenzo. Huango.., . . . .  4.027—5.000 ^

ü. Enero 20.'Jorge E. Delgado. Sin
nombre. Chigorodó... . . .  . 1.300—0.000'

7. Enero 23. Carlos Cardona G.
La Julia. Filandia.................................................  84—7.212

8. Enero 23. Valeriano T, Muñoz.
Tabor. Mocoa................................. '. ................, 20—0,000

, 9. Enero 23. María J. Berrío. La ■
Esmeralda. Filandia,..............  ........................  102—9.400

10. Enero 23. Obdulia Montoya. La
Persia, Toro............................  ........................  106—0.000

11. Enero 24, Juan de D. Vallejo.
La r c6aiíffl._Salento................  ........................  671—1.200‘

12. Enero 24. Joaquin Cortés. Cam-
pohermoso. Victoria...............  ........................  436—0,00ft

12. Enero 24. Alcides Galindo. Ale­
grías. Victoria......................... .................... . 374—̂9.000

13. Enero 24. Rafael Vélez V. Sin
nombre. Amalfi.......................  315—6.252

Í4.’ Enero 27 Ensebio Arango. El '■
Cofre. Baga.............................  ........................  608—8.475-

15. Enero 30. Andrés Fernández. L  ^
Sania Ana. Pandi... . . .  ...................... . 12.387—9.725

16. Febrero 8. Ernesto Londoño C.
El Volga. San Antonio (T .).. ........................  988—7.000

17. Febrero 8. Jesús M. Echverri, ■
' La Tebaida. Cartago.............. ...................... . -234—4.848

18._ Febrero 9. Gonzalo Botero. La
Esperanza. Calarcá.......................................... .. 74—O.OOft

19. Febrero 20. Simón Salazar. La
. Reina. Ibagiié........................................................ 1.327—6.000

21. Febrero 20. Ramón Vargas Cal- ~ ■
vo. Chaparral.' Medina........................................... 4.992—0.000

22. Febrero 20. Carmen de Goena-
ga. Curinquila. Santa Marta........................... . 1.000—0.000

23. Febrero 20. Francisco Acevedo.
/affua. Medina.. : ........... ...  4.878—9.592

24. Febrero 20. Alonso de Toro.
Puerto de Palo. Zaragoza___ 4.595__o.OOO s - !
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Año de 1933 

Resoluciones. '

R e v e r s i ó n .  
H s .  M s . 2

L i b e r t a d  d e  
c o n d i c i ó n  r e ­

s o l u t o r i a .  
H s .  M s 2

28. Febrero 26. Timoteo López. L a
F l o r e s t a .  Armenia..............................................................  04__0.000

29. Marzo 6. Belisario M. Bernal,
C a ñ o  S a c i o .  La Gloria. . .  212— 9.060

30. Marzo. 6. Cecilio Rivera. L a  E s
p e r a n z a  Mocatán................................................................  ^^3__5 4qq

31. Marzo 6. Indalecio Hernández.
C o n d e ' d c ' D ' a i m d s . ' S ú n t a  Mar-

V ........................................................................................ 1 .000— 0.000
3L Marzo 6. Ch. Guaiter. S a n  C a r ­

los . Santa Marta.................................................................. 347__2 150
31. Marzo ó**. Augusto Gautier. E l

V a l l e  d e  G u a k o .  Santa Marta.........................................  200— 0.000
31. Marzo 6. Augusto Gautier. V a l l e

d e  los  P e r d i d o s .  Santa Marta.......................................  iqq__0.000
31. Marzo 6. Melchor Gautier. C u a -

k o .  Santa Marta...................................................................  479__q qoO
32. Marzo 8. Juan B. Bernal. L a  E s ­

t r e l l a .  Apía.............................................................................  236— 8.300
33. Marzo 8. Rafael Trujillo. E l  S e ­

c r e t o .  La Unión (H uila)................................................. 207__5 500
34. Marzo 8. Juan E. Arias. L o s  P í a -

ne«. Salento..........................................................................80-0.0(lft
35. Marzo 8. Martínez Arango &

Compañía. S e b a s t o p o l .  Bolí-

....................................................................................  904— 0.145
36. Marzo 8. Antonio Kergulen, C h a -

v a r r i  Monteria.....................................................................  1 ‘>0‘>__5 35 '̂
37. Marzo 9. Calixto Mejía. L a  P r e ­

v e n c i ó n ,  Valledupar.........................................................  2 533__4 000
38. Marzo 10. Manuel M. Grísales.

L a s  P a l m a s .  Armenia......................................................  3 80C__6 057
39. Marzo 17. Pablo Cabo. M a n z a n a ­

r e s .  San Martín............................. 2.OOO— 0.000
40. Marzo 17. Miguel Vargas C.

S a n i a  S u s a n a .  Cunday............... 4.000__0.000
41. Marzo 20. Laserna & Compañía.

Sin hombre. Chigorodó............  2.083__ 3.333
42. Marzo 20'. Antonio Llovel. Sin

nombre. San Martin................... 2.235__4.140
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J ie s o U iG Ìo n e s .

y- .’'I
43. Marzo 20. Sotero Escoba^j

- A g i m s c h i q n i t a s .  Urrap................
- 44. Marzo 20. Helio doro Torres y,, 

otro. L a  L/fí/mcía.;Bolivar (V.)
45. Marzo 20. Honorio Pérez B. M o r

r i q n i l l a .  Simiti.’. .  . . .  ------■
46. Marzo 20. José Betancur y oíros,.

M í í l a  d e  C a ñ a .  Apia.....................
• 47. Marzo 20. Sajijnel Martinez. T i e ­

r r a  B l a t i c a .  Simiti..................... ..
I ■ SO; Abr.il 2. Sergio Conyers. Y a c i i n -

n a .  Villavicencio........................ .
,',50l Abril 2. Glimíico. Manrique. Y«-.

e n a n a .  Villavicencio..............  . .
iS.Ow Abril 2. Lorenzo. CpdazzL Yaciia-:-

Híi. Villiivicencio................. .......... ..
I. 51; Abril 2. Carroño .& Alyarez. D o ­

r a d a s .  Lebrija.............................. -,
m52. Abril 2. Juan de D., Cuervo. L a

U n i ó n .  Huango.........................
53. Abril 2. Manuel J. Alvarez. D o -

ñ a ñ a .  Yolom bó.........................
,,.,54. Abril 2. Julián .Patrón. C i é n a g a  

d e  L e c h e .  Tolú..............................
56. Abril 9. Benigno Encíso. L a

N o v i l l a .  San Martin. . .  ..........
57. Abril 9. José Bonnet. C u a r t e l e s ,  

... • Villavicencio...................................
58. Abril 9. Marco À. Villegas. .E l

R o s a r i o .  Puerto Berrio..............
5 9 .'Abril 10. Gregorio Blandón. La, 

M e s í i .  Armenia.......................
GO. Abril 10. Emiliano Valle. E l .  

C h n s c a l .  Itiiqngo,..,,..................... ’
61. Abril 10. Domingo Urrego. S a n

A n tio gu ia ,,.,.,...............:
62. Abril 10. Belisario Caballero. L a

S e l v a .  San Bernarjío...................
63. Abril 10. Misael Buitrago. T^t

b a y e s .  ^Ar^jienia. .................

Reve¡^'^ión.,x_ ^ L i b e r t a d  d e  
H s .  M s .2  c o n d i c i ó n  r e -  

, s o l f i l o r i ( L  
7Í.'!. M s 2

400— Q.OpO.i

, . . , ,2.000— 0.000 

. .. ;.558— 0.000 

. . , . - ,  991— 5.000 

... V . '7 4 -0 .0 0 0

-, 4,400=— 0.000 

. 1.5,96:^0.000 

. , 4.692^0.000  

,4 ,999^7.647,..; s - . •

640.-0 .000  

LO.8,1^2.653 !. /

.........̂ V■ 1 .000— 0.000

......... ..  ̂ 5.000— 0.000

..................4 .860— 8.450

4.989— O.pOO

.75— 5.830

............. >423— 0.475

.,..50— 0.000

J,

.,540— 0.000

135— 0.000

•\.4ño d e  1 9 : ñ  •' 

R e s o l u c i o n e s .

64. Abril 10.' Enrique Gutiérrez. V e -
n e c i a .  Eilandia........................... .■

’ 65. Abi'ií 26. Jerónimo Diaz. E l  P u r ­
g a t o r i o .  Venadillo...................  

65. Abril 26. Florentino Alvis. A^or-
l e v e o .  Venadillo..................... ; .7

65. Abril 26. Juan Zambrano. R o c a  
d e  C u m i n á .  Venadillo............ . '

65. Abril 26. Emilio Galeano. L a
P a l m i l l a .  Venadillo......................■

66. Mayo 11. Antonio Borda C.
T e q u e n d a m a .  Puebloviejo.. . 

'67. Mayo 25. Nelson Gnecco C. L a  
C a n d e l a r i a .  Valledupar. . . \ . ■

68. líayo 25. Guillermo Gómez. A c u a -
(á .  Cerelé......................................! f

69. Mayo 25. Francisco y Luis Uri-"
be D. L a  C o n c h a .  Yolom bó..

70. Mayo 26. Pedro A. Mejia A. íVíí-
p o le s .  Montenegro........................

70. Mayo 26. Juan M. Marulanda. ’ 
L a  C a s c á d á l  Mbhtenegro. . . .

70. Mayo 26. Roberto Marulanda.
L a s  P a l m a s ,  Montenegro. .  . .

71. Mayo 25. Compañía Inglesa de '
Frontino & Bolivia, Limi la dá.

'  C u i u r i i  y P o p a l e s .  Segovia 
(Antioquia)..............  ..............

72. Mayo 26. Eulogio Urrego. E l
T i n t o .  Ituango.......................  .

7 3 .'Mayo 26. Félix A. Correa. C o r -  
l a d e r a l .  Ituango....................... ‘

74. Mayo 26. Jorge Bowden. V a l p a ­
r a i s o .  Santa Marla..............  . . .

75. Mayo 26. Sociedad Minera de
San Nicolás. S a n  N i c o l á s .  Se-

'govia (A .) .........................................
75. Mayo 26. Compañía Francesa 

de Segovia. S a n  M i g u e l .  Sego­
via (Ant.)..........................................
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R e v e r k i ó n .  L i b e r t a d  d e
H s .  M s .2  c o n d i c i ó n  r e -  

‘ ' s o l u t o r i a : '  
H s .  M s . 2

■ 67^5.000  

^344— 7.125

■ '9 0 — 2.500 

15— 0;í)75

^02^4.400

2.500— 0.000

LOlO— 0.000

74 _4 .3 0 0

200—0.000

371— 9.625

449_2 .264

2.323— 4.080

100—0.000

199— 1.000

775— 3.700

2.583— 0.000

453— 6.050

961— 8.028



Año de Í93̂ t̂  Reversión. Libertad de
Hs. Ms.2 condición re-

Resolnciones. solnloria...
Hs. Ms2

75. Mayo 26. Compañía Inglesa de ^
Frontino. Pocuné. Remedios

, (Antioquia)............................................................  1.450—3.937
76. Mayo 28. Eleazar Henao. La Flo­

resta. Filandia................................................. 108—0.000
76. Mayo 28. Eleázar Henao. El Pla~

.. cer. Salento... ....................... ............................... 495—0.000
77. Mayo 28. Juan Esteban Castaño.

- . La Isla. Anserma...................  ......^................ 325—3.042
78. Mayo 29. Mariano Ospina V.

Man. Cáceres........................... .4.980—0.000
79. Mayo 29. • Antonio Aguirre y .

otros. La Clara. Urrao...........  ........................  1.084—0.000
80. Mayo 29. Alejandro García F.

Cachoá. Cáceres...................... ........................  3.196—0.000
. 81. Aíayo 29. Librado Duarte. Ran- 

choqiiemado. Bolivar (Santan­
der)........................................  ........................  146—0.000

82. Mayo 30. Lázaro Ortiz. El Na-
ranjo. Ituango.........................  ........... ............  47—2,980

:83. Mayo 30. Agustín Brun. Nueva
Francia. Santa Marta............  2.200^0.000

, 84. Mayo 30. Leonidas Restrepo.
■ Gengamicodá. Urrao............................................  99—8.975

85. Mayo 30, Cliadid Hermanos.
iVon» y Comandan¡cia. , San
Onofre......................................., ......................... 1.6OO—0.000

86. Mayo 30. Nicolás Electo Arias.
Haceldama. Circasia............................................. 119—1.600

87. Mayo 30. Rafael Herrón y otros,
Maderos. Urrao...................................................... 1.088—0.000

88. Junio 19 Eladio Cortés. Mapa.
Tatamá...........  ' ...................................................  225—8.595

59. Junio 4. Policarpo y Luis Güen-
dica. El lirasil. Armenia........................................ 183—0.000

89. Junio 4. Rodolfo Vélez A. El Ja~ .
pón. Armenia......................................................... 208—5.000.

90. Junio 4. Charle Gautier. El Sa­
lado. Aracataca... ..............................................  587—7.883
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91. Junio 4. José María Zarza. L a
C h u s c a d a .  San Onofre......................... ...........................

92. Junio 4. Germán Vélez. L a  Si-
m a p o p a .  Armenia...............................................................

W i.  Junio 4. Tecla Bermüdez. E l
M a n g o .  Circasia............................ ..............................

94. Junio 4. Alejandro Alvarez. L o s
A n d e s .  Armenia............................  ..............................

95. Junio 4. Andrés Bello ' B. E l
B o n g i d t o .  San Onofre. ■ • • • ..............................

9G. Junio 4. José Cruz Bernal. "Sanla
R i l a .  Pandi.....................................  ..............................

97 . Junio 4. Juan de Dios Duque.
E l  B r a s i l .  Filandia............................................................

9 8 . 'Junio 6. Pedro Vanegas. D o ­
r a d o .  Buga........................................ ...............................

99. Junio 5. Marco A. Leonardo Ho­
yos. C h i c ó .  San Rafael (Antio­

quia)....................................................  ..............................
100. Junio 5. Toribio Posada. L a  M e -

s e n i a .  Mocatán...............................  ..............................
101. Junio 7. Pedro A. Velásquez.

L a  F l o r e s t a .  Armenia................. ..............................
102. Junio 11. Rodolfo González.

• P a e r lo  C h a v e s .  Belalcázar.
. (Caldas)...........................................'• 2.586— 8.820

103. Junio 11. José Maria Benavides.
L a  E n v i d i a .  Santa Ana (Mag­

dalena) ...............................................  ...............................
104. Junio 11. Telésforo Herrera. ; _

S a b a n a s  d e  B a r b a s c a L  San

Martin. . .  ....................................... ..............................
105.' Jnnió 11. Eulogio Angel. L a  E s ­

t r e l l a .  Montenegro.............. ’ ■ ■ ■ ................................
' 106. Junio 12. Albertino Rivera. S a n

R o q u e .  San Bernardo................. ....... .......................
107. Junio 13. The Colombia ílail- 

ways & Navigation Company,
Ltd. P i l a .  Simití...........................  ..............................

i
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L i b e r t a d  d e  
c o n d i c i ó n  r e ­

s o l u t o r i a .
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128— 0.950

900— 0.000

75— 0.000

87— 0.000

237— 4.150

450— 0.000

100—0.000

10— 0.000

1.603— 5.805

174— 3.775

5 1 — 0 . 0 0 0

100—0.000
í

5.000— 0.000

320— 7.200

216— 0.000

4.996— 7.561
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108. Junio 13. CarJos 31. Ferrerò. • .

S a n  B a r t o l o .  Aracataca............. 83Í— 5.ti25 ^
Í09. Junio 13. Pablo E. Montoya. ,7/« , . ,

V i c t o r i a .  Montería...................______________ 1.266__________________ 7130
110. Junio 14. Carlos A. I^couture. l '

£ / Val l edupar. . . . . .  ............802________________ 0.000
110. Junio 14. Carlos A. Lacouture y ■ - •

Juan B. Freyle. B l  P a r a í s o .  - -
Val ledupar. . .  ..........................................1.616— 5.625

111. Junio 14. Eduardo López. P a l o -
c o p o s o .  Alcalá................................................. ................ - 240_______ 8.664

112. Junio 22. Escobar Vélez & Goni-' ■ • - -mí..
pañin. A g a a s c h i q n i t a s .  Urrao. .~................... . - 1.287_______0.000

113. Jtuiio 23. Juan Gregorio y Eras­
mo Vargas. , A g u a s c h i q i i i l a s .

..............  .......................... : ................................... .V  606— 4.610
114. Junio 23. Jesús María Pérez B.

Sin nombre. Amaifi y Segovia. 499— 5.930
115. Julio 9. Juan E. Olano. ßarö«- ' ' '

c o a s .  Yolombó................................................................ 693— 1.S37
115. Julio 9. Juan E. Olano. L a  E s -  ' ’

meraWü. Yolom bó.............................................. 435____________________^0.808
116. Julio 10. Aníbal Gaiindo. L o s

A l p e s .  Rovira y Cajamarca... .............. .... 4.940__0,000
317. Julio 10. Moisés Duque. C a r m í ­

n a le s .  Calarcá................................ ■ ...................... .......... ' go__ 8.000
117. Julio 10. José María Quinceno.' .

L a  S e c r e t a .  Calarcá............................................................ 100__0.000
118. Juliq^lO. Míini\i‘I J. Alvarez '&

Compañía y otro. E l  H a y o ' .  ....................
C á c e r e s ...................................................................................... ' 1 .32O— 0.000

119- Julio 10. Carlos Enrique Villa. ...........................
Lo A l o n d r a .  Puerto Berrío......................... .. 699__ 3.225

120. Julio 13. Juan Pablo Bedoya. ’ • . ,
G r a n a t e s .  Apia........................... .... • 137— 1.300

12 1 . Julio Guevara. B n e n a o l i t a .  Ca- - : • • • ■ .

..............  ............................... '■ ..........  ̂ 60— 5.000
'í23. Julio 18. Juan de la C, Reslrepo.

S a u  J i i a n .  Urrao................................................................... 2.0^8__7.450
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124. Julio 19. Leonidas Hestropo.
Q u e b r a d o n a .  Urrao............................................ ............. ..

127. Julio 30. José Bonnet. Y a r i c o .
Cabuyaro (Meta)..........................  • 4.134— 4.608

127. Julio 30. José Bonnet. E l  f í o s a -  -
r i o .  Cabuyaro (M eta)................. 4.788— 5.331

128. Julio 27: Jacinto Correa T. y
otros. L a  l i o m e l i a .  Calarcá.........................................

130. Octubre 10. Melitón, Sánchez. '
L a  I l u s i ó n .  Huango..................................................... ....

131. Octubre 10. Gustavo Gordillo. • ^
M o n t e b e l l o .  Rovira (T olim a)...............................

132. Octubre 16, Manuel Antonio Gó­
mez O. E l  R e c r e o .  Armenia.........................................

133. Octubre 16. Melitón Sánchez. E l  i -
P o r v e n i r .  Huango................; . . .  , . .  .......................

134. Octubre 16. Juan de Dios Yepes.
B a i ' c e l o n a .  Victoria (V alle)....................................... ..

135. Octubre 17. Juan J.  Giraldo. L a
S o n o r a .  Calarcá................................................................ ^

136. Octubre 19. Jesús María Gómez.
E l  P a r a í s o .  Armenia..........................................................

137. Octubre 19. Pablo García. E l
V a r a l .  Montería........................ ....

138. Octubre 20. Juan de Jesús Be­
tancourt. L a  P a l m i t a .  Circa­
sia ................................................................................................

139. Octubre 23. Rafael María Sán­
chez. L a  H e r m o s a .  Huango...........................................

140. Octubre 2o. José María Osorio.
S a n t a  R i t a .  Yolombó..........................................................

141. Octubre 25. Celestino Castro.
S a n t a  R o s a .  Ubalá........................■

142. Octubre 25. Bernardo Restrepo
e hijos y otros. C a l a m a r .  Yo­
lom bó..................................................  ............................

143. Octubre 25. Rafael Saquero. Sin
nombre. Neiva y La Unión
ÍHníla)......................................................................................

L i b e r l a d  d e  
c o n d i c i ó n  re- 

s o l n l o r i a .  
H s .  M s .2

4,295— 7,025

í 22— 9.350 

375— 0,000  

474— 1.724 

125— 0.000 

. 311— 0.000. 

952— 7,128 

20—0.000' 

41— 0.000 

1.514— 3.592

7 5_0 .000  

76— 3.200 

7GÖ_0,500. 

(;00—0.000-

840— 7.725.

157— 5.524
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144. Octubre 30. Desiderio Agudelo. •
Viliaraza. Circasia........................ ............ 100—0.000

145. Octubre 30. Victor Gómez. Agua­
catal. Armenia................. -.....................................  31—6.187

146. Octubre 30. Pantáleón Jarami- ;
lio. Nueva Estrella. Mpnteria. . , ..................  950—3.400

147. Octubre 30. Cantalicio Rojas y
otros. San Isidro. Sucre (San­
tander).........  ....................................................... 115—3.320

148. Octubre 30. Rufino Gutiérrez.
Sin nombre. Urilie, (Meta).. . 5.000—0.000

149. Octubre 30. Benito Ro'ndón. El  ̂ \
Arena/.-San Martin........................, .....................  2.980—0.000

150. Noviembre 19. Daniel Gómez.
Sin nombre. Cajamarca................................... .. 419—2.600

151. Noviembre 19. Sergio Pulgarin.
La Paloma (hoy El Topacio).
Versalles.................................. , ........................  90—5.700

“152. Noviembre 30. Julio Fernández
M. El Gallinero. Uribe (Meta). 4.999—0.000

153. Diciembre 19 Manuel Osorio y
otro. El Jardín. Yolombó..................................... 264—5.000

154. Diciembre 5. Mateo Granada.
La Granadina. Tatamá............................. .......... 65—8.000

155. Diciembre 5. Alejandro Mejia
•H. y otros. Sin nombre. Ya-
rumal...................................................... ................  3.279—6.720

.156. Diciembre 7. Jesús María Vás­
quez y otros. La Argelia. Ar­
menia........... .............. ............................' 160—0.000

158. Diciembre 21. Juan E. Olano.
Doñana. -Yolombó.................................................  762—5.150

T59. Diciembre 27. Modesto Buitrago.
Siberia. Armenia.......... ' .......................................  277—0.000

"160. Diciembre 27. Miguel Henao.
El Corso. Armenia................................................  83—0.000

"161. Diciembre 28. Andrew Stewart.
Onaca. Santa Marta............................................1.000—0.000
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1. Enero 19. Tomás de A. Torres.
L a  E s p e r a n z a .  Mompós.................. .................................

3. Febrero 13. Justiniano Triviño.
Y a r u m a l .  Bolivar (Valle)..............................................

4. Marzo 6. Alejandro Londoño. E l
Porvenir. Armema.......................  '^02 0.000

5. Junio 27. 5Ianuel Maria Grisaics.
. C<damonle. Ulloa y Carta-:

_ go ...............................................................................................
<3, Junio 27. FéÜK Jiménez. S a n  

R o m u a l d o  (hoy E l  M e r i d i a ­
n o ) .  Anzoátegui... ^ .........................................................

7. Junio 27. Telésforo Jiménez.
A r g e n t i n a .  Anzoátegui.....................................................

S . Junio 27. José Antonio Duque y  
otros. L a  M o s c a  y L a  M e s a .
San Rafael (A n tio q u ia ),..'..., ......... ....................

D. Junio 27. Nicolás Montejo. M u n ­
d o  N u e v o .  Chinavita (Boyacá) ..............................

L i b e r t a d  d e  
c o n d i c i ó n  r e ­

s o l u t o r i a .  
Hs. Ms.2

1 .000— 0.000

256—0.000

1.193—4.843

303—6.700

640—0.000

910—6.528

999—7.893

Totales. 297.012—0.855 266.379—4.081
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I N F O R M E

D E L  J E F E  D E L  D E P A R T A M E N T O  D E  T R A B A J O  A L  S E Ñ O R  M IN IS T R O  

I ? E  IN D U S T R IA S ,  C O R R E S P O N D IE N T E  A L  P E R IO D O  C O M P R E N D ID O  

D E L  1 D E  A G O S T O  D E  1934 A L  15 D E  J U N IO  D E  1935.

^ ñ p r Ministro de Industrias y 'Trabajo:
' TenÉ:o el honor (Je rendir a usted informe de las labores de­

sarrolladas por el Departamento del Trabajo en el período com­
prendido desde el 7 de agosto de 1934 hasta los días que van 
corridos del presente mes de junio.

En el orden de importancia de las funciones que están ads­
critas' a este Departamento, debo referirme en primer término 
 ̂ los conflictos colectivos del trabajo, más propiamente huelgas, 

?n que ha.intervenido esta Oficina en el lapso apuntado.

Huelgas

CcTOO; coíistá en la relación de huelgas que por separado 
apompáño, de las 23 propiamente dichas, sólo 4 se han desarro­
llado con sujeción a las normas fijadas en las leyes 78 de 1919 
y 21 de 1920.

Esta tendencia general a conducir las huelgas en contra­
vención a las noi*mas legales existentes, ha impuesto un serio 
estudio'para determinar si es q u e ja  legislación actual no se 
ajusta a lá realidad del fenómeno social que caracteriza a las 
hüelgasi o si hay deficiencia en esa legislación, o en su aplica­
ción, o si existen tendencias o vicios sociales a que las leyes ac­
tuales no proveen.

La característica universal es la de presentación de fuerza 
o coacción colectivas por parte de las clases trabajadoras al soli­
citar cambios en las condiciones del trabajo. En todos los países



regidos por el sistema de libertad económica, o más propiamente 
por el régimen individualista, el proceso dé las peticiones de los 
trabajadores se inicia con el paro colectivo y con la consig’uiente 
paralización de la empresa. En cambio, en los países de estruc­
tura comunista y fascista, o sea en las formas del estado empre­
sario y del estado que controla rígidamente la economía nacional, 
no se permite la huelga, tal como acontece en Rusia y en Italia.

En el caso colombiano, que debe estlidiarse y  resolverse con 
criterio colombiano, las dos únicas leyes que regulan lo relativo 
á huelgas no han resultado lo suficientemente eficaces para so­
lucionar en forma conveniente y  pacífica los conflictos colectivos 
del trabajo. Por esta observación, se hace indispensable-la .redac­
ción de un estatuto leg^l que comprenda en forma congruente y 
armónica todo lo relativo a la solución racional dé las problemas 
que constantemente ofrecen las relaciones éntre el capital y  el 
trabajo, aprovechando desde luego todo lo que está corisigiiado. 
en las leyes actuales y que sin duda concurre a los propósitos de? 
obtener una legislación justa y eficaz sobre tan complicadas cues­
tiones. . .

Pero a la vez que se requiere el estatuto legal aludido, es 
necesario que haya un organismo especial, suficientemente' do­
tado, pará que pueda dar cumplimiento a todas las" normas rela­
cionadas con los problemas sociales, todo ello con el fin de- que 
las justas solicitudes de cambio o* modificación en la? condiciones 
del trabajo, se realicen sin conmociones sociales que perturban 
y quebrantan la economía general.

De conformidad con la Ley 21 dê  192tí̂  en las huegas^ ért- 
que no_ es obligatorio el arbitramento, el proceso normal termi­
na en la etapa de. conciliación ; pero no dice expresamente esa 
ley qué efectos se producen cuando las partes no se han avenido. 
Por interpretación y  deducción, se ha entendido que entonces la?, 
cesación colectiva del trabajo es-legal, es decir, que el conflicto 
de hecho puede sobrevenir, autorizado por la. ley. ¿Puede consi-, 
derarse norma jurídica racional, forma civilizada para regular 
relaciones entre los factores de la producción económica, el remi­
tir a -vías d« hecho y a pugilato de resistencia, las soluciones de 
los encontrados intereses de esos dos factores? Debe, el Estado, 
limitarse :en estos casos â  una simple observación pasiva, prolon^ .
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gada muchas veces indefinidamente, o es por el contrario deber 
' imperativo e indeclinable de él, resolver los conflictos en el fondo 

e imponer su autoridad para el restablecimiento de la normali­
dad? No puede haber vacilación en la respuesta a estos dos in­
terrogantes. Si el Estado ha venido resolviendo con autoridad los 
conflictos individuales, con esa misma autoridad debe resolver 
los conflictos colectivos que hoy propone la evolución social.

No es racional qué las relaciones entre el capital y el tra­
bajo se. pretenda regularlas por medio de pactos que se imponen 
y  redactan en el ardor de pugnas y en los cuales, por fuerza, 
quedan consignadas condiciones extremas, que dejan latente el 
conflicto y que están condenadas fatalmente a la violación, con 
el consiguiente recrudecimiento del problema.

Es, pues, indispensable que el Estado por medio de un re­
presentante suyo, intervenga con autoridad en las controversias 
sociales de carácter colectivo que las partes en pugna no están 
capacitadas para dirimir con^el doble sentido de la conveniencia 
de ella y de los intereses generales del agi*egado social, que son 

- superiores y reclaman preferente protección sobre los intereses 
del individuo o deí grupo. Y  es que al resolver los conflictos entre 
el capital y el trabajo, debe no perderse de vista la repercusión 
que ellos tienen en el consumidor, que es la gran mayoría de los 
asociados y el que sufre las alternativas de precio y calidad de 
la producción.

La intervención que hasta hoy tiene la Oficina General del 
^Trabajo en las huelgas, "de conformidad con el artículo 7’  de la 
Ley 73 de 1927, es simplemente de observadora del curso de los 
conflictos para marcar las faltas en que incurren los contrincan­
tes; de amigable componedora, de exhortadora para que las par­
tes se ajusten a los preceptos legales, y a lo más a que puede 
llegar es a là declaración de la ilegalidad de la huelga.

Para subsanar esas deficiencias se requiere hacer del De­
partamento del Trabajo un organismo activo que pueda inter­
venir con eficacia en la solución normal de las huelgas y en los 
demás problemas que están encomendados a su cuidado.

Al desarrollo de las consideraciones anteriores corresponden 
los dos proyectos de ley que someto a la consideración del señor
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Ministro y que por su naturaleza son correlativos : el uno “ sobre , 
arreglo directo, conciliación y arbitramento y sobre cierre intem­
pestivo de establecimientos industriaies” , y el otro “ sobre reor­
ganización del Departamento del Trabajo” .

En relación con el primer proyecto, ya se han explicado los 
fundamentos básicos y  las líneas generales de él en el memof- 
rándum recientemente redactado para , el Excelentísimo señor 
Presidente de la República.

En cuanto al segundo de los mismos proyectos, también se 
han explicado sus fundamentos en el referido memorándum, y 
debo manifestar aquí que este segundo proyecto tiene también 
importantes proyecciones sobre todas las demás actividades que 
corresponde desarrollar al Departamento del Trabajo, tales como 
las relativas al trabajo industrial y agrario, accidentes -del tra­
bajo y enfermedades profesionales, seguros sociales, sindicali- 
zación y estadística del trabajo, puesto que tal proyecto tiende 
a darle un radio mayor de acción "a esta dependencia y a hacer 
más eficaz su intervención en todos los problemas sociales.que 
son de su incumbencia.

Por lo que respecta al personal que se establece en dicho pro­
yecto, ya tuve oportunidad de tratar sobre este punto en la ex­
posición de motivos que presenté ah señor Ministro junto con el 
proyecto de presupuesto para la vigencia próxima. Ahora con un 
más detenido estudio de las.actividades y funciones que debe des- 
'arrollar el Departamento del Trabajo, he consignado todo cuanto 
en mi concepto tiende a facilitarlas, y al proceder'así he tenido 
siempre presente el deliberado y meditado propósito de no incu­
rrir en el error de fomentar un tren burocrático inútil, pues está 
arraigado en mí el concepto de que nada es más contrario a una 
buena y sana administración que esa tendencia viciosa. El perso­
nal señalado en el actual proyecto ,es el estrictamente necesario 
para el funcionamiento regular y normal de la entidad que ye 
reorganiza.

En el mismo memorándum antes citado se consigna en for­
ma sintética el prospecto o plan de reorganización que se propo­
ne llevar adelante el Departamento del Trabajo. Dentro del de­
rrotero trazado en aquel, memorándum, quedan pendientes y so­
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metidos a estudio por parte de esta Oficina los siguientes pro­
yectos de ley;

a) Sobre obreros particulares;
b) Sobre reforma de la actual ley de sindicatos ;
c) Sobre empleados públicos y carrera administrativa;
d) Sobre fundación de la Caja de Previsión Social;
e) Sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesio­

nales ;
f )  Sobre jornada máxima de trabajo; y
g) Sobre autorización constitucional para establecer la ju ­

risdicción del trabajo.
La cristalización de este último proyecto sería el desiderá­

tum para resolver en debida forma y de acuerdo con la naturale­
za de los diversos problemas sociales, todo cuanto atañe al tra­
bajo, que debe considerarse como una función social, correlativa 
de la función social de la propiedad, según la concepción moderna. 
A  falta de este estatuto constitucional, cuanto se puede hacer 
por ahora en relación con los procedimientos sobre asuntos socia­
les, tiene el carácter de transitorio.

Datos sobre otras actividades

Como información sintética de las labores realizadas por la 
Oficina General del Trabajo en el período a que se contrae este 
informe, trascribo a continuación los datos correspondientes, 
cuya más amplia explicación consta en los anexos que también 
tengo el honor de presentar al señor Ministro.

Asuntos agrarios y demandas verbales

Actas suscritas para arreglar asuntos agrarios entre
propietarios y arrendatarios.................................. 176

Por accidentes del tra b a jo ..............................................  62
Por despidos .....................................................................  180
Por reclamos sobre jornada de ocho h o r a s ............... 31
Por seguros de v id a ......................................................... 5

Procedimientos escritos

Seguros colectivos.— Se han dictado 103 resoluciones por me­
dio de las cuales se aprueban reconocimientos de pago de segu­
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ros en los ferrocarriles, carreteras y demás empresas públicas 
nacionales por un total de $ 46,819-63.

Accidentes de trabajo.— Se han dictado 52 resoluciones' con 
aprobación de pagos por accidentes de trabajo én las mismas 
empresas, por un total de ? 10,517-45.

Pensiones de jubilación.— Sé han dictado 47 resoluciones 
para aprobar reconocimientos de pagos en lo¿ ferrocarriles na­
cionales por uii desembolso mensual de $ 1,040-41.

Sindicatos.

El número de sindicatos que han obtenido personería jurí­
dica desde el 18 de diciembre de 1931 hasta el 81 de mayo de 
1935, es el. siguiente:

Año de 1931 ............................................  1
Año de 1932 ......................... ..................  11
Año de 1933 ........................................ .. . 17
Año de 1934 ......................... ..................  63
Año de 1935 (hasta el' 81 de m ayo). . .  - 33

* -  V.

Total .................................................  125
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Desde agosto de 1934_hastá el 31 de mayo de 1935, esta o fi­
cina ha estudiado 52 estatutos de sindicatos y emitido concepto 
sobre ellos, de conformidad con la ley 83 de 1931.

Reglamentos de trabajo.

Se han estudiado 86 reglamentos de trabajo sobre diversas 
industrias, de los cuales 19 se hallan en suspenso para que los in­
teresados hagan las modificaciones que ha indicado esta oficina. 
Los 67 restantes han sido debidamente aprobados.

También se estudia en la actualidad el proyécto de regla­
mento general sobre minas de carbón, qué ha sido elaborado por 
una comisión especial designada por ese ministerio y se espera 
que en breve quede adoptado dicho reglamento.

Resoluciones sobre autorización' para seguros colectivos.
Se han dictado 10 resoluciones aprobatorias de las de' los 

gobernadores sobre autorización a varias empresas para cons­
tituirse en aseguradoras de sus empleados y obreros.

Son muchas las consultas que se han resuelto sobre inter­
pretación y aplicación de la ley 10 de 1934 y del decreto regla­
mentario número 652 de 1935, lo mismo que sobre las demás le­
yes, decretos y resoluciones de carácter social.

Estadística.

Por lo extenso y complejo de la materia, omito en esta re­
lación lo relativo a las labores realizadas por la Sección de Esta­
dística de este departamento y me remito al informe especial 
que me ha presentado el señor jefe de la mencionada Sección y 
que acompaño con esta exposición.

También acompaño el in*'orme y consideraciones formula­
das por el señor Inspector Médico de esta oficina, sobre acciden­
tes y enfermedades ocasionadas en el trabajo.

El presente informe ha sido redactado bajo el apremio de 
las múltiples y variadas actividades que están a mi cargo y ello 
explica las deficiencias que necesariamente se encuentran en él. 
Ruego al señor Ministro excusarlas y tenerme como su atento 
servidor,

J. R. LANAO TOVAR
Jefe del Departam ento del Trabajo

Bogotá, junio 15 de 1935.
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PROYECTO DE LEY

sobre arreglo directo, conciliación y  arbitraje en los reclamo.s- colectivos del 

trabajo y sobre cierre intempestivo de establecimientos industriales.

R1 C o n g r e s o  rfc C o l o m b i a

UECRETA:

T I T U L O  P H l M E f í O . - A R n R G L O  D I R E C T O

Artículo 1" Eli ningún establee i míe uto, empresa comeirial, indus­
trial o agrícola, podrá efectuarse una suspensión colectiva del trabajo 
por diferencias entre patronos y trabajadores que tenga por causa pe­
ticiones de éstos encaminadas a mejorar las condiciones retributivas del 
trabajo, las condiciones higiénicas, el cumplimiento de la.s horas de tra­
bajo y demás prestaciones a que está obligado el patrono, o a sostener 
las condiciones existentes cuando se trate de mejorarlas, sin que antes 
se hayan cumplido los procedimientos de arreglo directo y de concíHa-
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ción de que se trata en este Título y en el Segundo, y con las coadicio' 
nes y Consecuencias prescritas en el artículo 15 de esta misma í^y .

Artículo Siempre que en cualquiera de los establecimientos, em-' 
.presas comerciales,' industriales o agrícolas se presente un reclamo co- 
Jecíivo que tenga por causa Ja s o l i c i t u d  d e  lo s  trabajadores con los ob­
jetos indicados en el artículo anterior, dichos trabajadores nombrarán 
una delegación de tres de entre ellos para que presenten por escrito ai 
pátrono, o a quien lo represente, el pliego con las peticiones .que soli­
citan.

Los tres delegados deben ser colombianos, mayores de edad, traba- 
jadoi’es del establecimiento y que no hayan sido condenados a su fr^  
pena aflictiva, sin haJier sido rehabilitados. No podrán ser delegados 
personas extrañas al personal de trabajadores del establecimiento en 
qué-se hace la solicitud de reformas. Copia auténtica del pliego de pe­
ticiones serj'i entregada personalmente por los mismoa. tres delegados 
al' Jefe de la respectiva Oficina del T r a b a j o ,  o en d e fe c t o  de é s ta ,  a l a  
p r i m j e r a  autoridad política d e l  l u g a r .

Artículo 3’  El Jefe o Director del establecimiento, o quien lo repre­
sente, está en la obligación de recibir la delegación de trabajadores den 
tro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la solicitud que por aqué­
llos se haga de recibirlos, de discutir con ellos el pliego de peticiones 
y de contestarlo por escrito, en plazo no mayor de otras veinticuatro 
( 2 4 )  horas, en caso de que no haya habido acuerdo en esta primera con­
ferencia.

Si el Jefe o Director, o quien lo represente, no está autorizado para 
resolver la cuestión, lo manifestaj’fi asi a los tres delegados y dará in­
mediatamente cuenta a la persona que deba resolverla, Ja cual está obli­
gada a recibir l̂a delegación dentro de las 24 horas siguientes.

Si esta persona tampoco se considera autorizada y designada a la 
' qué on su concepto lo sea, se surtirá con ésta la conferencia; pero en 

ningim caso la respuesta podrá diferiree por más de cinco (5) días des­
de la presentación del pliego, salvo convenio.de ambas'partes para un 
plazo mayoj’, y la sanción de que trata el articulo 39 de esta Ley recae­
rá sol)re quien figure como Jefe o Director del establecimiento.

Artículo 4-' Si se llegare a un acuerdo entre el Jefe o Director y los 
trabajadores, dicho acuerdo será de forzoso cumplimiento por el tiem­
po y en las condiciones en que sea celebrado, para lo cual se extende­
rá una acta de lo pactado, que será firmada por los delegados y por el 
Director o Jefe y de la cual se remitirá copia auténtica con la de todos 
sus antecedentes, a la respectiva Oficina del Trabajo, o a falta de ésta, 
a la primera autoridad política del lugar.

Articulo Si no se llegare a ini acuerdo por el pi-oced i miento esta­
blecido en los artículos anteriores, la^ diferencia será obligatoriamente 
sometida al de conciliación de que se habla en seguida.
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T I T U L O  S E G U N D O . — C O N C I L I A C I O N

Articulo G’  Cuando las diferencias no hayan podido ser soluciona­
das por el procedimiento de arreglo directo, también se extenderá un 
acta en que se deje constancia de los puntos resueltos y de loa que que­
dan pendientes, con expresión de las razones que haya para no definir 
lá controversia.

Esta acta debe sor fincada poi' los mismos delegados y por el Di­
rector o Jefe o por cpiien lo represente, y con copia auténtica de ella y  

de todos sus antecedentes, ocurrirán ambas partes o una de ellas, inme­
diatamente a la Oficina del Trabajo respectiva, o en su defecto a la pri­
mera autoridad política del lugar, para que el a.sunto sea .«sometido af 
procedimiento de conciliación.

Artículo 7’  La Oficina del Trabajo, o la i)rimcru autoridad políti­
ca, según el caso, avocará inmediatamente el cono< imienlo deJ asunto, 
y .a l efecto dispondrá;

a) Que si ambas partes se hallan presentes, procedan en el acto a 
nombrar'un conciliador, de común acuerdo, y si esto no fu(;re posible, 
que cada parte designe un conciliador;

b) Que nomSirado el conciliador o conciliadores, se comunique el 
nombramiento y se exija a los nombrados su respuesta en un termino 
ño menor de 24 horas y su posesión inmediata en casío do ser afirma-

, c) Que si los conciliadores, o alguno de ellos, no aceptan la desiíí 
nacjón, se proceda a su reemijlazo por la parte respectiva;

d) Que si por segunda vez ocurriere excusa dcl conciliador o con­
ciliadores, lo designará el funcionario que conoce del asunto.

Parágrafo. Las personas designadas como conciliadores deben ser 
colombianas, mayores de edad y tener conocimieiUo en el ramo de ne 
gocios a que se dedica la enijiresa o establecimiento en que se presenta 
el reclamo.

Artículo 8̂  La persona o personas que hayan aceptado el cargo do 
cbncílíadores deben entrar a funcionar dentro de Jas veinticuatro hora.s 
siguientes a su designación, previa posesión, y al efecto recibirán el 
pliego de peticiones, la contestación, las actas respectivas y demás do­
cumentos aportados en el arreglo directo, y convocarán inmediatamen 
té' a los delegados de los trabajadores y a su patrono o a su represen­
tante para que les sun\inistren todos los datos e informes ([ue sean ne­
cesarios para el desempeño de su cometido.

Artículo 9’  Es entendido que los representantes tle los trabajadoriís 
deben ser los mismos designados para el arreglo directo, salvo que por 
caUsas fundadas deban ser reemplazados, y en este caso los nuevos de­
signados no podrán pasar de tres y deben reunir las mismas condicio­
nes de los primeros y deben ser provistos de poderes suficientes para 
c’óñcluír el arreglo.

' La empresa o establecinütinto será representada por el mismo Jefe
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n Director o representante suyo que haya actuado en el arreglo “direc­
to, o por otro representante que se constituya, con la condición de que 
se trate y acredite el poder suficiente para suscribir el acuerdo a que 
lleguen los conciliadores.

Articulo 10. Los representantes dé una y otra parte tienen la obli­
gación de pi’esentarse ante el conciliador' o conciliadores, cada vez que 
sean roífueridos para ello, salvo excusa justificada, que calificarán los 
mismos conciliadores, y quedan igualmente obligados a suministrar a 
los conciliadores los datos, elementos de contabilidad, estadística y de­
más infoiTncs que aquéllos les soliciten, referentes a los negocios y mar­
cha de la empresa o, establecimientos y a la manera y forma en que 
pueda .ser arreglado el problema, considerando las conveniencias reci­
procas de ambas partes y la estabilidad de sus i’elaciones normales.

Artículo 11 . Los documentos, datos, e informes que suministren las 
partes son de carácter confidencial, para la^ mejor formación de recto 
juicio de los conciliadores, quienes no podrán hacer uso de ellos sin au­
torización del respectivo interesado, para asuntos distintos de,su encar­
go, so pena de incui'rir en las sanciones (fue establece el Código Penal 
por la revelación de secretos.

Articulo 12. El cargo de los conciliadores es procurar un arreglo 
equitativo y conveniente paru las partes, teniendo en cuenta la capa­
cidad económica de la empresa, fábrica o establecimiento o negocio en 
si mismo y en relación con las condiciones actuales y las persectivas de 
la industria a que pertenezca el ramo de negocios que se estudie; loa 
costos de producción; la naturaleza y calidad de ella; la clase de nece­
sidades que satisface y la condición económica de los consumidores a 
rjue principalmente se destina; los precios normales de venta; las utili- 
dades^del negocio; las condiciones'del trabajo; las remuneraciones en 
empresas similares en la misma región y en general todos los factores 
ciue concurran a determinar la justa participación entre el capital y el 
trabajo en la producción económica.

La gestión de los conciliadores quedará terminada 48 horas hábiles 
después de que hayan comenzado sus funciones, salvo prórroga que de 
coniún acuerdo les concedan las partes y por el término que éstas fijen.

Artículo 13. Si los conciliadores llegaren a un acuerdo' ,̂ éste se ex­
tenderá en una> acta con clara expresión de sus conclusiones y tendrá 
fuei-za obligatoria para las partes como equivalente a un contrato ce­
lebrado éntre ellas. Dicha acta se agi*cgai*á al expediente, que se devol­
verá al funcionario que lo entregó. Si no se llegare a un acuerdo, tam­
bién se extenderá acta en que conste con claridad los puntos acordados 
y aquellos quo no liayan podido conciliarse, con expresión de los moti­
vos o consideraciones opuestas, que hayan impedido el acuerdo. Esta 
acta se agregará al expediente, que será entregado personalmente por 
los conciliadores ,al mismó funcionario de quien lo hubieran recibido.

Articulo 1-i. En caso de que los conciliadores no lleguen a,un acuer­
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do, recibido el expediente por el funcionario que conoce del asunto, con­
vocará a los mismos representantes de las partes quo vengan figuran­
do en la actuación, y procurará im acuerdo entre ellos en los puntos no 
solucionados, o su sometimiento al arbitraje, cuando el conflicto, por 
la naturaleza de la empresa en que ocurre, no está sujeto obligatoria­
mente a este procedimiento conforme al articulo IG de esta ley. Si ago­
tados los medios de persuasión, hasta en dos conferejicias sucesivas con 
las partes y en el término no mayor de horas hábiles, el funcionario 
no lograre un entendimiento definitivo, o la aceptación de ambas par­
tes del somet¡miento al arbitraje, lo hará constar así en el expediente, 
en acta que deben suscribir también las partes, con expresa constancia 
de la hora en que se firma.

Artículo 15. Si en los casos en que sólo son obligatorios los proce­
dimientos de arreglo directo y conciliación,.no.se llegare a un acuerdo 
definitivo por medio de ellos y sobreviene como consecuencia la sus­
pensión colectivá^'del trabajo, el iunçiorjaïio ,queestá conociendo del 
asunto calificará en providencia motivada a cuál de las partes corres­
ponde la responsabilidad por la no solución de las diferencias. Si la res­
ponsabilidad recayere sobre el patrono, deberá pagar las siguientes in­
demnizaciones:

 ̂ a) El auxilio de cesantía que corresponda a los empleados de con­
formidad con el inciso c) del artículo 15 de la Ley 10 de 1934;

b)) El salario de un mes a cada uno de los obreros, de acuerdo con 
las liquidaciones del mes-anterior en las respectivas labores.

Si la responsabilidad fuere de los trabajadores, el retiro colectivo 
de ellos no les da derecho a indemnización y debe verificarse en forma 
pacífica'.

El funcionario dispone de un término máximo hasta de tres días 
hábiles para dictar la providencia de calificación y durante ese térmi­
no podrá solicitar de las partes los datos, documentos e informes que 
considere necesarios, visitar la empresa, establecimiento o fábrica y a.se 
aerarse de personas notoriamente honorables, imparciales y expertas en 
el ramo de actividades de la empresa o establecimiento de que*"se tra­
ta, a fin de.ajustar su decisión a los más estrictos dictados de razón, 
equidad y conveniencia para las partes.

Esta providencia se notificará a las partes personalmente y es d> 
obligatorio cumplimiento para ellas mientras no sea modificada por la 
entidad superior conforme al titulo quinto de esta misma ley.

Articulo 16. Sí las partes convinieren en someter a la decisión de 
árbitros las diferencias que queden pendientes en el procedimiento de 
conciliación, se procederá con sujeción a las reglas que siguen sobt-o 
arbitramento.
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! ;i Articulo 17. El arbitramento es oljligatorio para, ambas partes ea 
las siguientes empresas; ^

Primero. Medios de transporte, que cbmpcéndé: • • • •
■ á) Férirocarríres; ' ' ■  ̂ •
■ ' b)-Cables aéreos; _

c) ’ Tranvías; ■ • •
■'u; Buques fluviales'y bíiques marítirnos; ' ' ' '

■ " é) Aviación;’ - . ■ ' • ’ ■
' f) Buses, camiones y autornóVilés de sprvicíó publicó, '

Segundo. Acueductos públicos. ■ ‘
Tercero. Alumljrado público. '

•’ Cuarto.' Higiene^-beijefícenciu y aseo..* ' ' "■*
• ‘Quinto. Explotación de minas. ' . ' ‘ ■

Artículo 18. En las diferencias eji'que según esta'ley es obligatorio 
el arbitramento y en aquellas en que por acuerdo de.ambas se'ádpbtte 
este procedimiento, no puede haber suspensión colectiva dél,trabajo, ni 
durante'el funcionamiento dcl tribunal,' ni en 'ej tiéinpb que cubra lá. 
sentencia arbitral.

La violación de,este precepto implicará la pérdida dé las indemniza­
ciones de que se'trata en e l  artículo Í5'de esta ley.

Artículo 19, En los casos en que es obligatorio el; arbitramento, de 
conformidad con el articulo 17, y en aquellos en-giie queda a voluntad' i 
de ambas partes, y lo han acordado,, el funcionario íiiié conoce del asun­
to exigii’á. a los interesados-que dentro de las 24 .horas siguientesaU a'' 
conclusión del acta\de que trata.el i.nciso primero del articolo 14'de es­
tá le^, npnxhre cada una.de las partes.un árbitro. Está designa'cióii se 
hará por escrito ' que la parte respectiva dirija al íünciorí.ário o;ppr de* '

. claración que ,se consignará en el expediente. '  ,
- Las personas .desi^iadas conio árbitros -deben" ser cólombiaños, nía  ̂

yores.de edad>'ho.toriamente hohórabíes e imparciales y versados en el 
ramo de negocios á, que se de'dique lá empresa â  qüfe se contrae el ai'bl* 
tramento.’ ' ^

, Articulo ‘¿0. El. funcionario cómiinicará; intóaédiatamente las desig­
naciones con señalamiento dèi téiihino, níás córto y '  prudencial para ^  
cohtestació'n y para la comparecencia ante la Oficina a tomar posesión 
del (^rgo.

Si ocurren c.vcusas ¿e i)roC;ederá rápidamente ¿  nueva designación. • 
por.qúién Jcórrespoñda, y ’se’ procürar,V los trámites para acepta- -
cíóñ'y  posesión! ' ...... ' ^ ;

Artículo 21. Posesionados los árbitros ante el funcionario, recibi­
rán de éste el expediente respectivo y procederán a nombrar el tercero 
en discordia, para el caso de que no pudieren ponerse de acuerdo. Den­
tro de la.s 2Í  horas si gil lentes a la posesión y recibo del expediente, los
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árbitros deben acordar el tercero, en discordia, y si no Iq lograren, será, 
tòrcerò el ciudadano que ejerza la primera autoridad política del lugar, 
siempre que no sea el mismo funcionario que ha conocido él asunto, 
piíes en taL caso actuará comò tercero el inmediato superior del fun­
cionario. . - , .

'Ártícuío 22. Designado el árbitro tercero en cualquiera de los dos 
casos previstos en el'artículo anterior, los otros dos le comunicarán la 
dfeàignaciôn y lo excitarán a que a la mayor brevedad concurra a la 
instalación del' tribunal, acto de que se dejará constancia en el expe­
diente, con expresión de la fecha y de la hora en que tal acto se verifi­
qué'y qué no podrá diferirse por más de 48 horas a partir de la posesión.

Artículo 23. Salvo 1q que concretamente sometan las partes al es­
tudio y decisión del fribunal de arbitramento, en pacto compromisorio 
qye suscriban al efecto, se entenderá que dicho tribunal debe conocer 
do los puntos, del pliego de peticiones que no hubieran quedado resuel­
tos definitivamente en la conciliación, y sobre esos puntos pronunciará 
su. Jallo. - . .  . :

Cualquier duda se resolverá aplicando por analogía las reglas per­
tinentes del juicio por arbitramento que señala el Código .Tudicíal.

. Articulo 24. Instalado el tribunal de arbitramento, estudiará el 
asunto con plena facultad para solicitar de las partes todos los docu­
mentos, datos e infomies que necesite y que aquéllas posean; para ha­
cerlas comparecer, personalmente y cada vez que tenga necesidad de .sus 
declaraciones e informes; para visitar, cuai\do lo crea necesario,' la fá­
brica, empiesa o estabíecimí.ento. donde ocurre la diferencia; para exi­
gir informes y declaraciones a las personas que juzgue necesario, y en 
general .para procurar todos los. elementos de juicio que el desemp<''ño 
de su misión requiera. . .

.,  Artícul'o, 25, El tribunal no-podrá deliberar sino con la asistencia 
de sus tres, miembros, ordenará por mayoría de'votos las medidas au­
torizadas en el artículo'anterior, sin. perjuicio de que cada miembro ob­
tenga las informaciones que a bien, tenga, y dictará su fallo, también 
pormayorjh.de votos,,dentro de los;ocho'días siguientes al do sU insta: 
lación. - •
‘ Artículo 26. El. fai lo del tribunal de arbitramento es do obligatorio 

cumplimiento para anilias partes y queda rodeado de toda la fuerza y 
protección que la ley otorga ai arbitramento.

■ Artículo 27. Si uno o’ más de los árbitros llegare a faltar, se pi'oce- 
derá a su reemplazó por el mismo método adoptado para los antes noni- 
brádos.

' ^Articulo 28. Lá sentencia arbítj’al será notifícaíla iR-rsouuhuiinte poi' 
los' árbitros á los reproseiitantes de las partes y junto con el expediente 
será reimüda,al funcionario encargado del curso de la gestión.

jÁctículo 29. Cualquiera de los procedimientos de que tratan los ti 
tu'iós ápteríores,‘.por, cuyo medio se ponga término definitivo a un re­



clamo, es ley para las partes que regulan sus relaciones y asegura ía 
normalidad de las mismas, _  '

La' entidad oficial qiie haya intérvenido en estos arreglos queda en­
cargada de-velar por el cumplimiento de ellos y de imponer las sancio­
nes correspondientes por las infracciones eii que incurran las partes, 

Artículo_30, Las dudas que ocurran en la aplicación de esta ley, en 
materia de contratos, se resolverá de acuerdo con el Código Civil y con 
lás correspondientes de procedimiento del Código Judicial.

' T I T U L O  C U A R T O . — C I E R R E  I N T E M P E S T I V O  D E  L O S  E S T A B L E C I ­

M I E N T O S  I N D U S T R I A L E S  ( L O C K - O U T ^

Articulo 31. El dueño, o dueños de una fábrica, empresa industrial 
o agrícola, establecimiento comercial, fuera‘ de los casos de liquidacio­
nes Gonforaie a sú  constitución y a las normas de Jos Códigos Coniercial  ̂
y Civil, no podrán cerrar ni suspender sus actividades sin IJenar previa-' 
mente las siguientes-condiciones: ■ , • ' '

1’ Que acrediten satisfactoriamente ante la Oficina General. del - '  
Trabajo o ante el funcionario que ella designe, las razones que-tengan 
para tal deteiminación. ' .

2’  Que tal medida no se adopte sin la. previa, autorización expresa de ' 
la Oficina General del Trabajo o de ^uien lá represente.' '

3’  Que obtenida la autorización respectiva por- la Oficina. General 
del Trabajo, se notifique esa autorización a todos los empleados y tra­
bajadores de la empresa,“ fábrica o establecimiento, por medio de un ‘ 
cartel -fijado en parte visible y pública en que se exprese el día de la ' 
clausui'a o suspensión. , '

Que la clausura o suspensión no se verifique sino treinta días 
después de la fijación d^l aviso de que traía el inciso,-anterior.

5’  Que si se trata-de empresas de transporte cuya paralización afec­
te los intereses^ comerciales del país o de secciones territoriares de él, n o ' 
se efectúe el despido de personal mientras no sé provea lo conveniente y  
necesario para mantener sin solución de continuidad los servicios regu­
lares, En este casó el Gobierno nacional-tomará todas-las-medidas que 
juzgue necesarias para impedir la paralización de que.aquí se trata, 
considerando el asunto como cuestión de orden público.

Artículo 32. Salvo fuerza mayor, como .incendio, inundación, nau­
fragio, quiebra, muerte del que concurra con su capacidad, profesional 
a la marcha del negocio, casos en los cuales la clauisura ó suspensión s é . 
imponen de hecho, la Oficina General del Trabajo exigirá cuantos da­
tos, elementos de contabilidad é informes-sean necesarios" para autori­
zar o negar la clausura o suspensión solicitadas.

Dicha Oficina resolverá en providencia fundamentada, y sucinta, ‘ 
que puede ser apelada para ante el ,el Ministro de Industrias y Traba­
jo, tanto por los empresarios o dueños como por el representante que
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ai efecto lô  acrediten los empleados y trabajadores dentro de su mismo 
seno: - ' ' ‘ ‘ .

Artículo 33. El Ministro de Industrias y Trabajo resolverá lu 
¿pelación en un termino no mayor'de tres días, dentro de los ciiales po­
drá solicitar los datos, elementos e informes que juiígue necesarios para 
fundar su decisión. • ' .

Artículo 34. Lâ  contravención a las disposiciones anteriores y que 
traiga como consecuencia el cierre o suspensión intempestivas, implica 
violación del contrato de trabajo por parte del patrono y lo obligará al 
pago de los auxilios de cesantía, así:

a) De conformidad con la Ley 10 de 1934 y decreto reglamentario 
número 652 del 6 de" abril de 1935, a los empleados;

b) El salario de uii mes a cáda uno de los obreros, de acuerdo con 
lás liquidaciones del naes anterior en las respectivas labores.

Artículo 35. Las empjpésas ó trabajos de carácter transitorio, tales 
como la constí-ucóión de un edificio,-la, recolección y beneficio de fru­
tos, esto es, que por su naturaleza tienen períodos limitados de' activi 
dad, no quedan comprendidos en las disposiciones de los cuatro artícu­
los anteriores, . . . . . . .

. „ . T I T U L O  Q U I N T O . — J U R I S D I C C I O N  Y  C O M P E T E N C I A

; —  SÍT —  - -

. Artículo 36, El Ministerio de Industrias y Trabajo es el competen­
te en .todo el territorio nacional para intervenir en-los procedimientos 
de arreglo directo, conciliación y arbitramento que se establece en la 
presente Ley y de conformidad con las normas que en ella quedan con­
signadas.

Artículo 37. Esta interveneióií'' la ejercerá el Ministério de Indus­
trias por conducto del Departamfeiijo del'Trabajo, dentro cíe las normas 
geríeraies de la Ley qüe re'órgá4íz¿ -díchó/rDeiíartamento y por las si- 
^liéntés,-que son especiales pará^’la'materia qüe aquí sa reglamenta: 
"  En- la capital dé la  República"conocerá de los' reclamos colecti­

vos el Jefe de la Oficiiiá General del Trabajo, o él'.Inspector á quien el 
misàiò Tefe designe e’xprésaméhté-para el efecto, '

’ ■ gij Puerá de Bogotá conocerán los mismos reclamós los Inspectores 
nacióhales‘ del Trabajo que sean destinados permánentemeiite por el Mi­
nisterio dé Industrias a cada D^jpártaníéñtó o Sección territorial, o que 
séan comisionados especialinente para deteimínados reclamos.

" ’ 3» Én'las'regiónes donde hó actué Inspector Nacional del Trabajo, 
conocerá de los rhismos' reclamos colectivos del trabajo la primera au­
toridad política del lugar.

El término f u n c i o n a r i o  ernpleado en ésta Ley; se refiere al Jefe 
de ia^Ófici'na Géríerál’ del'Trabajó, a los Inspectores Nacionales y a la 
primei-á áutóridad politica de! lugar, que intérvengan en los reclamó» 
colectivos-en'sus respéétivos casos.



, Artículo 38. Las providencias que el funcionario dicte eií conformi­
dad con el artículo 15 de esta Ley, están sujetas a revisión por apelación 
y. por consulta en la siguiente forma: . , ^

1̂  Las dictadas por la  Oficina General del Traba^’o, son revisables 
poji:,el Ministro de Industrias siempre que contra ellas se interponga ré- 
curso de apelación por una de las partes o por ambas.

. 2» Las que dicten los Inspectores Nacionales del Trabajo serán con­
sultadas con la Oficina General del Trabajo y pueden también ser ape­
lad^- por las partes o por una de ellas.

3» Las que dicten las autoridades políticas en el caso previsto en el 
inciso tercero del artículo 37 de esta Ley, serán consultadas con el Iris-' 
pector Nacional del Trabajo que funcione en el respectivo Pepartamen^ 
to y también .pueden ser .apeladas para ante el mismo Inspector. Ade- 
m'ás, si las partes o una de ellas lo tienen a bien, pueden solicitar, que 
la, Oficina General del Trabajo avoque ,1a revisión.

Artículo 39. La apelación deberá interponerse en el cato de ía no-, 
tificación' de la respectiva providencia o a más tardar dentro de las 48. 
horas hábiles siguientes a tál notificación. ^

Dentro de'los'mismos términos debe hacerse ^  solicitud autorizada', 
por la parte final del inciso, tercero del ax'tículo anterior.

Artículo 40. Autorízase al Ejecutivo Nacional para que .por medio 
de reglamento esiiecial-establezca el procedimiento para la tfamitación 
y decisión do los recursos establecidos en este Título, sobre la base de 
amplitud para la formación del juicio, rapidez y eficaciá en las solu­
ciones, ' , ' ' '

T I T U L O  S E X T O . — P R O H I B I C I O N E S  Y  S A N C I O N E S
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Artículo’41. Las reuniones tumultuarias que se efectúen con pretex­
to de reclaiiioá colectivos' del'trabajo y los. actos de violencia o concita: 
ciones a la subversión del orden, quedan sometidos-a los procedimien-- 
tos y sanciones^ del derecho común, bajo, la jurisdicción inmediata de las r 
autoridades dé policía, quienes deben procedíy en el acto a restablecer 
la nonnalidad. y a adelantar las investigaciones correspondientes. .

Artículo 42.. Los individuos, sean .trabajadores de la :empresa,^fábri-; 
ca o establecimiento, o extraños a éstos, que concitaran a manifestacio­
nes'tumultuarias o a ejecutar actos de violencia contra las personas y -  
las propiedades, serán detenidos por la autoridad hasta' que constituy&n 
caución suficiente que garantice que se abstendrán de. tal actitud. Si  ̂
no constituyeren la. caución, permanecerán detenidos hasta que finalice 
el. arreglo por; los procedimientos regulares y pacíficos establecidos en  ̂
la presente Ley. ' -

•/ Artículo'.43. Las autoridades de policía darán, garantías eficaces a 
la^ perso;ias .y  proiedades; prevendrán y  disolverán las reuniones-lie-, 
gales;, darán protección:, a, los trabajadores que se manifestaren ájenos 
a las peticiones de sus compañeros; impedirán 1m  intervenciones - de

personas distintas de los representantes de ios trabajadores debidamen­
te acreditados para actuar en los procesos de arreglo directo, concilia­
ción y arbitraje, y adoptarán todas las medidas conducentes al normal 
fiincíonaúiiento de las empresas, fábricas o establecimientos respec­
tivos.

""Los responsables' de delitos contra las personas y proiedades, serán 
detenidos, sumariados y entregados a las autoridades competentes para 
juzgarlos. A los detenidos de acuerdo con este artículo no se les conce­
derá excarcelación, en el caso de que el hecho de que sean responsables 
la permita según las reglas comunes, mientras no termine el reclamo 
por los procedimientos que prescribe esta Ley.

Artículo 44 El hecho de terminar el reclamo por los medios aquí 
señalados, no exime de responsabilidad por los delitos cometidos, cuya 
investigación debe proseguirse con sujeción a las normas generales.

Artículo 45. Los extranjeros que tomaren parte en las asonadas o 
motines con pretexto u ocasión de reclamos colectivos del trabajo, ade­
más de las sanciones legales a que haya lugar conforme al derecho co­
mún, serán expulsados del territorio ‘nacional previa la investigación 
correspondiente.

Los extranjeros que hagan propaganda para fomentar motines o 
asonadas con pretexto de reclamos colectivos del trabajo, podrán ser 
expulsados del territorio, comprobada que sea legalmente su culpabi* 
lidrd.

Ai-tículo 46. Las autoridades superiores de los puertos y fronteras 
impedirán la entrada al territorio nacional de extranjeros que no pre* 
senten pasaportes auténticos visados por los Cónsules respectivos y que 
por tanto pueden constituir una’ inmigración inconveniente para la eco­
nomía nacional y para la seguridad y el orden público.

- El Gobierno procederá a revisar las convenciones y reglamentos 
sobre inmigración, a fin de impedir o limitar las inmigraciones que des­
moralizan el comercio por competencias .antieconómicas.

' Artículo 47. Los delitos que se cometan con pretexto u ocasión de los 
reclamos colectivos del trabajo, serán castigados de acuerdo con las 
respectivas disposiciones del Código Penal vigente y de las leyes que lo 
adicionan y  i-eforman.
■ Artículo 48. El funcionario que conozca del redamo colectivo po­

drá imponer multas de diez a quinientos pesos, o arresto equivalente a 
razón de un día por cada dos pesos, en los casos y circunstancias si­
guientes:

a) Al Jefe de la empresa, fábrica o establecimiento que en el caso 
previsto en el artículo tercero de esta Ley se negare a recibir la delega­
ción de los empleados y obreros. Esta multa puede ser sucesiva hasta 
que el Jefe sé allane a cumplir el mandato legal.

. h) A toda persona que siendo extraña a los trabajadores reclaman­
tes, pretenda intervenir en los arreglos y ponga obstáculos en la con- 

"clusíón de los mismos.
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c) A (oda pei’sona que citada por el funcionario, por la Junta de 
Conciliación o por el Ti-ibunál de Arbitramento para rendir declaración
o informes, o que requerida para suminislrar datos y documentos nece­
sarios para el arreglo, se negare a ello sin excusa justificada.

d) A  toda persona que concite públicamente a la cesación colecti­
va del trabajo, o a la inoJ)servancia de los procedimientos y reglas es­
tablecidas en la presente Ley, o al desconocimiento de las providencias 
del mismo funcionario o de los arreglos concluidos con sujeción a esos 
mismos procedimientos; o que ultraje de palabra o de obra a las par­
tes, a los representantes do ellas, a los delegados de. los empleados y 
obreros, a los conciliadores, a los árbitros y  a cualquiera otra persona 
cuya intervención sea requerida y por razón de esa intervención.

Parágrafo. Estas, sanciones serán aplicadas por procedim.iento bre­
ve y sumario y no admiten más recurso que el de qíieja contra el fun­
cionario para ante el respectivo superior.

Artículo 49. Los conciliadores y los árbitros que hayan aceptado el 
cargo están en la obligación de actuar y de concluir su misión en los 
términos y condiciones que se prescriben en los Títulos II y III de esta 
Le^. El conciliador y el árbitro que falte al expresado deber, podrá ser 
penado con multa de cien a quinientos pesos, impuesta por el funciona­
rio que conoce del arreglo y revisable por apelación por el respectivo 
supe'rior.

T I T U L O  S B P T Í M O . - ~ D 1 S P O S I C I O N E S  y Á E I A S
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Articulo 50. Cada uno de los conciliadores y  de los árbitros deven­
gan los siguientes honorarios, pagados por el Tesoro Nacional:

a) Treinta pesos ($ 30-00) por el acta de conclusión de los concilia­
dores, en cualquiera de los casos prescritos en los artículos 13 y 14 de 
esta Ley;

b) Treinta pesos ($ 30*00) por el fallo arbitral', ^
- c) Dos pesos (2-00) por cada hora de asistencia a las conferencias 

quo celebren para discütir y concluir los arreglos.
Para la regulación de los honorarios, de que trata este inciso c) an-> 

terior, en cada conferencia debe dejarse constancia escrita del tiempo 
de su dui'ación, con la firma de los cónciliaddres y árbitros concurren­
tes y se entiende* hecha esta constancia bajo' la palabra dé honor de los 
mismos.

Parágrafo. Es entendido que cuando actuare como'árbitro tercero 
una autoridad política, no tiene derechó'a los honorarios estipulados en 
este artículo. . ' ' ■ -

Artículo 51. La liquidación de los honorarios seíjalados en él artíeU'’ 
lo anterior será hecha por el funcionario que ha conocido del asunto, 
en. vista del expediente, ^ con copia de ella los interesados formularán' 
sus i’espectdvas cuentas de cobro. ' - ^ - ' ' ■ .

Artículo En el presupuesto del Dopartanieiito del Trahajo <lel 
Ministerio de Industrias y 'rrai)ajo se incorporará anuiilmento la par­
tida necesaria pai’a atender al pago de lionornríos de quo tratan los ar­
tículos 48 y 49 de esta Ley.

Artículo 53. Con el noml)re de I r o b a j a d o r e s  se comprendo en esta 
Ley a todo el personal subalterno de empleados u obreros de la empre­
sa, fábrica o establecimiento, que trabaja bajo las órdenes del patrono 
« de sus representantes, mediaíUe un contrato expreso o tácito de tra­
bajo; y con el nombre de p a t r o n o  al dueño, al empresario o al contra­
tista de una empresa, fábrica, establecimiento o negocio de quien de­
pende dicho personal subalterno, de empleados y obreros por fra))ajar 
a síf servicio.

Artículo 54, Específicamente se entiende que es empleado particu­
lar toda persona que, fuera del servivicío público u oficial y sin ser 
obrero, se halle obligado mediante un contrato a prestar sus servicios 
a otra persona natural o jurídica que adquiere facultad para darle ór­
denes, siempre que dicha prestación de servicios no sea con carácter 
ocasional, bien sea en establecimientos o empresas industriales o co­
merciales o en oficinas de otra naturaleza que persigan un fin econó­
mico particular, sea cual fuere la remuneración de que disfrute el em­
pleado y la forma en que le sea pagada. (Es entendido que en los ser­
vicios riel empleado particular debe prevalecer la actividad intelectual.)

’ Artículo 55. Se entiende que es o b r e r o  toda persona que ejecuta una 
labor material para otra persona natural o jurídica, que adquiere fa­
cultad para darle órdenes, a cambio de una remuneración convenida, 
ya se le pague por jom al o por obra ejecutada. E-1 carácter de obrero 
implica el hecho de que la actividad material predomine sobre las labo­
res intelectuales.

Artículo 56. Se entiende por patrono el dueño, ei empresario o el 
contratista de una empresa, fábrica, establecimiento o negocio de quien 
dependen una o más personas que trabajan a su servicio.

Entiéndese por e m p r e s a r i o  la persona natural o jurídica que agru­
pa las actividades de otras personas para obtener un fin económico, con 
ánimü de lucro, en forma más o menos pemiancnte y en beneficio pro­
pio cuando la persona se encarga de la ejecución de una obra determi­
nada y agrupa, ocasionalmente, las actividades de otras peisonas por su 
cuenta, adquiere el carácter de contratista o intermediario.

Artículo 57. Deróganse las Leyes 78 de 1019 y 21 de 1920.

Presentado a la consideración del Honorable Congreso, en sus se­
siones ordinarias de li)35, por el suscrito Ministro de Industrias y Tra­
bajo,

B e n i  Lo I I E B N A N D E Z  B U S T O S
Bogotá, 2/í de julio de 1935.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

dei proyecto de ley sobre arreglo directo, \ioncüiación y arbitraje en lo's 
reclamos coleciivos de trabajo y sobre cierre intempestivó de estableci- 
mieritos -industriales, y del proyecto de ley sobre reorganización del 

Departamento del Trabajo del Ministerio de Industrias.
Honorables Senadores :
El proyecto de ley que se somete a la consideración del Honorable 

Senado, contiene en sus líneas generales ]as noi^nas de las Leyes 78 de 
1919 y 21 de 1920, debidamente armonizadas y amplificadas de manera 
congruente con nuevas disposiciones que tienden a hacer más. directa 
y eficaz la intervención del Gobierno en la solución de los problemas 
qué frecuentemente se originan en las relaciones constantes entré el ca­
pital y el traba jor o más concretamente, entre patronos y trabajadores.

Desde un punto de vista rigurosamente teórico, es incuestionable 
que dentro del concepto del Estado intervencionista, no es lógico admi­
tir la suspensión colectiva del trabajo como medio para forzar al ca­
pital a ceder en favor de los reclamos del trabajo. El Estado interven­
cionista debe estar dotado.de facultades y de elementos-suficientes para 
avocar los problemas sociales y para resolverlos rápida y satisfactoria­
mente, con autoridad.

Es indudable que las Leyes 78 de 1919 y 21 de 1920 fueron dictadas 
para un régimen jurídico de organización social dominado por el. cri­
terio individualista, cuyo fundamento es la'libertad en lo económico y 
eii las relaciones contractuales. Ese régimen jurídico está hoy en des­
acuerdo con la realidad social, que de hecho se ajusta a procedimientos 
distintos, de carácter colectivo y solidario, y que por lo mismo exige la 
intervención del Estado en forma directa, constante y activa.

Pero existe la circunstancia de que el Estado colombiano no tiene 
todavía la estructura adecuada para ejercer con plenitud la interven­
ción que reclama la realidad'actual y tiene por fuerza que irse adap­
tando a esa realidad por medio ̂ de procedimientos graduales.

Las" anteriores consideraciones sirven para explicar el término me­
dio que'se ha seguido en la elaboración del proyecto de ley que tengo 
él honor de proponer al estudio del Congreso. Asi, pues, se ha tomaí!o 
como base la legislación actual sobre huelgas, procurando adaptarla 
a un nuevo procedimiento que permita al Departalnento del Trabajo in­
tervenir en los reclamos colectivos desde su iniciáción y procurar los 
arreglos sin necesidad de que se llegue a los extremos de la suspensión 
colectiva del trabajo, cuyos efectos anti-económicos y disociadores son 
en definitiva más per judiciales, para los trabajadores que para los em­
presarios, aparte de las consecuencias perturbadoras para el conglome- 
rado consumidor, que en los sistemas rigurosamente intervencionistas 
es objeto de la mayor atención por parte del Estado.-
■ En efecto, en, el artículo 1’ de,l proyecto se mantiene la facultad de
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suspensión colectiva del trabajo que consagra actualmente el articulo 
1’ ' de la Ley 21 de 1920, pero con las condiciones y consecuencias que se 
prescriben en el articulo 15 del mismo proyecto y que persigue los fines 
de limitar el paro y de darle solución completa cuando llegue a efec­
tuarse.

Dentro de ese mismo derrotero de la legislación actual, en este pro­
yecto'se hace una distinción entre reclamos colectivos que sólo se suje­
tan á los procedimientos de arreglo directo y conciliación, y los recla­
mos que implican necesariamente el sometimiento al arbitraje. Esta 
distinción se justifica por la naturaleza de los intereses sociales que 
pueden afectarse con la suspensión colectiva del trabajo, y con este cri- 

vterio y. como fruto de la observación, se ha considerado conveniente am­
pliar el artículo 22 de la Ley 21 de 1920 con la inclusión de otras empre­
sas cuya paralización en cualquier momento acarrearía serios perjui­
cios a la comunidad. -

El titulo 4’  del proyecto sobre cierre intémpestivo de establecimien­
tos industriales (lock-out) es el desarrollo del artículo 10 de la Ley 78 
de -1919, que por sí solo es deficiente y reclama una reglamentación con­
forme con las observaciones que la Oficina General del Trabajo ha he> 
cho en relación con esta importante materia, a fin de que esta medida 
no se use como medio de ejercer represalias y de burlar los justos re­
clamos del trabajador, ni de provocar el problema del desempleo por 
consideraciones transitorias y de simple lucro para el empresario.

. Las disposiciones del título 5’ , que se denomina “Jurisdicción y com­
petencia”, sí son una iniciativa en el sentido de dar intervención al Go­
bierno en los problemas entre el capital y el trabajo hasta donde lo per­
miten nuestra organización constitucional actual y los medios con que 
cuenta la administración pública para afrontar con eficacia su inter­
vención en tales problemas.

Como expresamente se dice en el articulo 36, '‘esta intervención la 
ejercerá el Ministerio deilndustrias por conducto del Departamento del 
Trabajo dentro de las normas generales de la Ley que reorganiza dicho 
Departamento. . ; ”; pues desde que se abordo el estudio de todo lo rela-

- clonado con huelgas; se palpó , la necesidad de dotar al Depai'tamento 
.del Trabajo de los mayores medios posibles para poder actuar en forma 
práctica en la solución de ellas. De aquí que se considere como corre­
lativos el proyecto que analizo y el concerniente a la ‘“reorganización 
del Departamento , del .Trabajo del Ministerio de Industrias”, que con­
juntamente con aquél entrego hoy a la consideración del Honorable Se­
xuado.

El título 6*, sobre “prohibiciones y sanciones”, contiene en sustan­
cia las disposiciones de la misma índole consignadas en las Leyes 78 de 
1919 y 21 de 1920, con las adaptaciones necesarias a la reglamentación 
general- que de toda la materia se propone en este proyecto.

'En el titulo final (7’ ), de disposiciones varias, se fijan honorarios
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para Jos conciliadores y árbitros, a cargo del tesoro nacional, en la mis­
ma proporción en qué el Código Judicial los señala para los conjueces. 
Es lógico que si el Estado se dispone intervenir en los problemas so­
ciales — como lo reclama la necesidad actual— , asuma las responsabi­
lidades y cargas consiguientes, como ejercicio de una función guber­
nativa.

Las definiciones consignadas en este mismo título persiguen el pro­
pósito de simplificar y hacer más comprensivo el proyecto, y expedita su 
aplicación. - ' .

Como ya lo he manifestado, el proyecto sobre “reorganización del 
Departamento del Trabajo del Ministerio de Industrias", es comple­
mentario del anterior, cuyo análisis— en lineas generales— acabo de 
hacer. El no persigue otra finalidad que Ja de ampliar el radio de ac­
ción de la actual Oficina General del Trabajo mediante el aumento del 
personal indispensable que pueda atender en todo el país los reclamos 
que cpntinuamiente se presentan y que en la actual limitada organiza­
ción imponen' la necesidad de despachar comisionados especiales en ca­
da caso. Los proyectos de ordenanza que en varias Asambleas del país 
se han presentado para crear Oficinas de Trabajo, prueban la necesi­
dad a que provee el proyecto que explico, En éste se crean Oficinas'sec­
cionales para cada Departamento, con carácter nacional y dependien­
tes del Ministerio de Industrias. Los cuatro Inspectores visitadores se­
rán necesarios en la organización proyectada para supervigilar las. la­
bores de las Oficinas seccionales; para intervenir con ellas en proble­
mas graves y para organizar y controlar la marcha de la sindicaliza- 
ción, que, abandonada a su propia iniciativa como hasta ahora, no cum­
plirá la misión social que le corresponde.

Es obvio que el proyecto comentado no satisface sino en parte las 
exigencias de un organismo reclamado por el actual concepto de la fun­
ción intervencionista del Estado, para resolver los conflictos sociales. 
Pero contiene cuanto permite la. Constitución^ vigente, mediante acomo­
damientos como el que se consigna en el artículo V  del proyecto, según 
el cual, "mienti-as se crea la jurisdicción especial del trabajo” — l̂o que 
demanda una autorización constitucional—  se asimila a jefes de poli­
cía, al Jefe de la Oficina General del Trabajo, al Subjefe-abogado, a loa 
Inspectores-visitadores y a los Inspectores seccionales.

Sería inoficioso extenderme en más explicaciones sobre los proyec­
tos aludidos, que muy atentamente someto a vuestra ilustrada conside­
ración.

' Benito HERNANDEZ BUSTOS
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PROYECTO DE LEY

sobre reorganización del Departamento del Trabajo del Ministerio
de Industrias.

Artículo 1  ̂ El Ministerio de Industrias, poi- conducto del Departa­
mento de Trabajo, está encargado do velar en todo el territorio nacio­
nal por el cumplimiento de las leyes de carácter social y principalmen­
te de las que tienen por objeto fijar y armonizar las relaciones entre el 
capital y el trabajo en los diversos aspectos do la acíividad económica.

Aji’tículo 2'’ Para el cumplimitnto de esta función, se reorganiza el 
Departamento de Trabajo del Ministerio de Industrias con las siguien­

tes secciones y personal: ,

SECCION PRIMERA.— DIRECCION

Un Jefe del Departamento de Trabajo, con asignación men­
sual de ................................................................................................................... § 350

Un Subjefe-Abogado, con asignación mensual de.....................  230
Un Secretario, con asignación mensual de .....................................  200
Un Ayudante-Bibliotecario, con asignación mensual de. .  ■ ■..  100
Un Mecanógrafo, con asignación mensual de ' ............................  80
Un Oficial de Correspondencia, con asignación mensual de. .  60

✓

SECCION SEGUNDA.— INSPECCION
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O f i c i n a s  S e c c io n a le s  d e l  T r a b a j o :

Una Oficina Seccional en cada uno de los catorce Depaitanientos, 
con el siguiente personal;

Un Inspector del'Trabaje, con asignación mensual <U*. ----- $ 150
Un Secretario, con asignación mensual de.................... ............ •• 100
Un Mecanógrafo, con asignación mensual de ............................  70

I n s p e c t o r e s - V i s i t a d o r e a :

Cuatro Inspectores-Visitadores, a $ 150 cada uno...................$ 150

SECCION TERCERA.— ESTADISTICA

Un Jefe, con asignación mensual de; .  ' ..................................... $ 200
Cuatro Ayudantes, cada uno con asignación mensual d e . . . .  100
Dos Mecanógrafos, cada uno con asignación mensual de-----  80
Un Cartero, con asignación mensual de.........................................  20
Artículo 3- La Sección de Dirección es el órgano inmediato de co­

municación del Ministerio de Industrias con las demás secciones y per­
sonal del Departamento de Trabajo, por cuyo conducto impartirá aquél 
las órdenes para la marcha del ramo.

Artículo 4* La sección de Dirección, i‘n colalxii’ación con los Inspec­
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tores-visitadores, organizará la supervigilancia de sindicatos, en forma 
de mantenerse en contacto con ellos para velar por su correcto funcio^ 
namiento y por su sujeción a las leyes respectivas. / '

Artículo 5'̂  El Inspector,nacional del Trabajo,-el Secretario y el Me­
canógrafo que se destinan para cada Departamento, constituyen el per­
sonal de la Oficina Seccional del Trabajo, la que tendrá jurisdicción én 
todo el territorio departamental correspondiente para intervenir en la 
solución de los problemas sociales que se orijginan ¿n las relaciones conf­
iantes entre el capital .y el trabajo y para velar por el cumplimiento dé 
las leyes, decretos, resoluciones y reglamentos sobre la materia.

El Ministerio de Industrias fijará la residencia que en cada De­
partamento debe tener la Oficina seccional respectiva y le asignará lo's 
territorios a los cuales puede extender su jurisdicción ordinaria.

El mismo Ministerio podrá conferir comisiones especiales a los Ins­
pectores seccionales para que las .cumplan fuéra del territorio de su 
jurisdicción ordinaria, en casos.determinados y cuando las circunstan- 
^ciás lo exijan.

Artículo 6’ I-^s Oficinas departamentales que hoy funcionan eñ vir- 
t̂ud de lá facultad concedida a los Departamentos en, e l artículo, 10 de 

.la Ley 57 de 1926, quedan sometidas a las disposiciones de la. presente 
.ley como oficinas seccionales dependientes del Ministerio de Industrias, 
quien en consecuencia procederá a' enténdei'se con los respectivos Gober­
nadores para la designación de personal y funcionamiento de tales ofi­
cinas. .

Artículo 7'' Mientras se créa la jurisdicción especial del trabajo, el 
Jefe del Departamento de Tral)ajo o el Subjefe-abogado cuando lo reem­
place, los Inspectores-visitadores "y los Inspectores seccionales, quedan 
investidos del carácter de jefes de policía para todo lo relacionado con 
él cumplimiento-de las leyes, decretos, resoluciones y reglamentos sohre 
cuestiones sociales. En consecuencia, para la aplicación de sanciones au­
torizadas por todas aquellas disposiciones, se ajustarán a los procedi­
mientos correspondientes de policía en los casos qué no tengan séñalá- ' 
dos expresamente otros.  ̂ .

Artículo 8' Las resoluciones y providencias que dicten los funcio­
narios del Departamento de Trabajo, son ' revisables en la forma si­
guiente : , -

a) Las del Jefe del Departaniento de Trabajo, por el Ministro de 
Industrias;  ̂ •

b) Las de los Inspectores-visitadores y las.de los Inspectores sec­
cionales, por el Jefe del Departamento de Trabajo;

c) Las que pueden dictar los alcaldes por facultad expresa conce­
dida en leyes, decretos y resoluciones, y a falta de los füncionárioíi 
especiales del trabajo, son revisables por éstos en sus respectivas juris­
dicciones'. ' !

■' P a r á g r a f o  1’ ' Estas revisiones se efectuarán eii virtud de'ape-

, lación que los interésados interpongan contra las resoluciones y pro­
videncias, én el acto de la notificación de éstas o dentro de las cuarenta 
y ochó horas siguientes a tal notificación.

■ Parágrafo 2’  También podrán los interesados interponer el re­
curso de queja, para ante el respectivo superior, contra los funcionarios 

‘ del trabajo, por resoluciones, providencias y actuaciones de éstos que 
'se considémi contrarias a nonnas constitucionales y legales, o lesivas 
de ibs derechos individuales y colectivos.

Artículo 9’  Si én el caso del parágrafo 1’  del articulo anterior, se 
trata de resolución o providencia de carácter definitivo, la apelación se 
surtirá mediante el envió de toda la actuación, con las pi'uebas y ale­
gatos que los interesados quieran acompañar.

Si sólo se trata, de apelación de autos o providencias incidentales 
éh el curso de la actuación, tales apelaciones se surtirán junto con la 
de la providencia definitiva y serán resueltas por el superior al decidir 
sobre la última.

"É ñ  el caso del parágrafo 2'' d el articulo anterior, el interesado en 
viará copia de lo pertinente de la actuación, junto con las pruebas y 
alegatos que tenga a bien para fundar su queja ante el superior.

Artículo 10. Para la decisión de los i’ecursos de que tratan los dos 
artículos anteriores, el superior respectivo procederá breve y sumaria­
mente, sin perjuicio de solicitar los infonnes, datos y pruebas que juz­
gué’ necesarios para la justa resolución del asunto de que se trate.
' Artículo 11. El Ministerio do Industrias reglamentará de manera 
especial las labores de la sección de Estadística del Departamento de 
Trabajo, a fin de intensificarlas y de que a la mayor brevedad qned<ín 
plénaniente organizadas y sistematizadas las informaciones a que pro 
veen los artículos 8’  y 12 de la Ley 73 de 1927, en todo lo relacionado 
con la estadística del trabajo.

Artículo 12. El Ministerio de Industrias podrá aprovechar los ser­
vicios dé los Vocales de que trata el artículo 10 de la Ley 73 de 192'? 
para la elaboración y estudio de reglamentos generales de trabajo on 
las' diversas industrias, proyectos de ley y otras materias que requieran 
especializaciones científicas o técnicas.

Presentado a la consideración del Honorable Congreso en sus sesio­
nes ordinarias de 1935, pór el suscrito ftíinistro de Industrias y Trabajo, 
' B e n i t o  H E n N A N n r C '  B U S T O S

PROYECTO DE LEY
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por la cual ^  ordena establMer una caja de segiiros sociales.

E l  C o n g r e s o  de  l a  R e p ú b l i c a  de C o lo ? n b ia ,

' • DECRETA:

' Artículo 1'' El Gobierno procederá a organizar una caja que pre.<ítc 
los 'servicios de seguros sociales, simultánea o i)au latina mente según
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lo aconsejen Jas nucesidades, en todos o en algunos de los «iguiente? 
ramos; a) accidentas del trabajo y enfeiTnedades profesionales^; b) acci- 
ílentcs y enfermedades generales; c) invalidez; d) vejez; e) muerte; f) ce­
santía; h) fianzas para empleados do manejo o responsabilidad, e i) au-, 
X i líos en casos de maternidad.

Artículo 2'’ La caja será una entidad autónoma, de la cual ))otlr:ür 
ser accionistas la Nación, los Departám^entos, los Municipios, el Raneo 
de la República y demás instituciones bancarias nacionales o extran­
jeras,,las entidades o corporaciones de beneficencia y los particulares.

Artículo 3’ Los estatutos'respectivos deberán ser aprobados por el 
Poder Ejecutivo.

Articulo 4’  Las controversias ([ue se susciten éntre la caja y los 
ase{?urados o beneficiarios serán dirimidas por juntas arbitrales.

El Poder Ejecutivo dictará las reglas a , que deben someter,so la 
ronstitucíón y funcionamiento de esas juntas y el procedimiento que 
debe seguirse. , , .
' Articulo 5'’ La Nación podrá aportar hasta la suma de quinientos 

mil pesos (8 500,000) para la constitución do la caja. Al efecto, queda 
autorizado el Gobierno para contratar empréstitos y emitir bonos in­
ternos hasta por la suma indicada, los cuales ganarán un interés no 

'm ayor del seis por ciento (6%1 anual y podrán ser amortizados con 
las sumas, o con parte de ellas, destinadas para atender el cumplimiea- 
lo de las obligaciones que a la Nación imponen las leyes sobre pro­
tección obrera, y con los beneficios que esta entidad obtenga -'n la caja.

Artículo 6’  En caso de existir mandato legal que imponí^a determi­
nadas prestaciones o condiciones en favor de los trabajadores, la caja 
•no podrá hacerlas inferiores o ^ ;á s  gravosas para los beneficiados por 
ia ley.

Articulo 7’  Una vez establecida la caja todas las personas que estén 
obligadas al seguro colectivo obligatorio y al pago de accidentes del 
trabajo y de pensiones di5 jubilación, deberán asegurarse en dícba caja. 
Asírmsmo podrá el Gobierno dictar las normas que estime necesarias 
pará líévar a la práctica los preceptos contenidos en la Ley 120 de 19í>l 
referentes a los objetos propios de la caja,, normas que .serán de obli­
gatorio cump'limiento.

Artículo 8’  El Gobierno podrá incorporar en la caja social aquellas 
rajas de auxilios existentes creadas por ley que persigan fines análogas 
al instituto que se establezcan, pudiendo, si fuere necesario, liquidarlas 
y disolverlas.

Incorporada una caja se entiende que la caja social adquiere todos , 
los derechos y contrae todas las obligaciones de la sociedad ([ue se ex- 

'  tingue.

Artículo 9’  Igualmente queda facultado el Gobierno pani dictar las 
normas y tomar las medidas necesarias para la conveniente organi­
zación de la caja social, así como para crear y suprimir cargos, fijar

asignaciones y funciones, contratar servicios de expertus nacionales « 
e.xtranjéros y enviar al exterior jóvenes que estudien los sitien iris y i)rAr 
ticas do las instituciones sociales similares.

Los gastos que demande este artículo so tomarán de la partida su 
ñalada para los gastos de la Oficina General del Trabajo.

Presentado a la consideración de las HH. Cámaras r.ivi¡;islotivas en 
sus sesiones ordinarias de lí)íi5 por el suscrito Minislrf. «k* linlnslri is 
y Trabajo.

B e n i t o  I { F . n i \ Á M » F / Á  U V S T O S  

EXPOSICION DE MOTIVOS
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Honorables Senadores y Representantes;

Hoy nadie'discute que ersistema de .spgu.ros sociales constiluyo la 
forma más acertada de asistencia para ios trabajadores en cuant«* mei‘>f 
consulta la verdadera protección de la clase proletaria, la organi/aci-Mi 
de los servicios y la justicia en la distribución de las cargas.

Mirada la cuestión por el aspecto del trabajo asalariado se observa 
que las leyes sobre accidentes del trabajo, enfermedades profesionales v 
generales, pensiones por invalidez, vejez y muerte, etc., pierden gran par­
te dé su eficacia si no se encajan dentro de las modalidades pror:ias de 
los seguros, Y  éstos no pueden establecei*se sino mediante una entidad 
seria, fuerte, solvente, de larga vida y científicamente organizada que 
tòme sobre sí la re.sponsal)ilidad del cumplimiento de las oblig?.oioni;s 
legales.

Considerado el asunto por el lado de los trabajadores independi^-n 
tes que vivan de su propia industria, las instituciones del seguro sot'lal 
permiten, al legís,lador imponer eí seguro obligatorio en forma general, 
para que él atienda a sus necesidades cuandoquiera <[ue las enfermedí' 
dtó, los accidentes, la edad avanzada o la. incapacidad física o mental 
les impidan trabajar. Esas personas actualmente deben resignarse a 
vivir en esos eventos de la caridad de sus amigos o de la asistencia 
pública o privada, y son las que constituyen en su mayoría ia denomi­
nada clase media.

La reducción de las primas o cuotas ([ue deijen pagar los asegurados, 
a virtud de la conocida ley de que a mayor número de asegurados menor 
co^to, la uniformidad de las prestaciones y la unidad tle la administra 
cióu, permiten ampliar el campo a la aplicación de las leyes obreras, 
llevándolo hasta las pequeñas industrias, sin extorsionarlas ni ( l̂estniir
l&S, y ensanchando.sua servicios sin desmejorarlos.

. El seguro pei-mjte hacer livianas las cargas y proporcionarles a la 
fuerza económica de las empresas y evita situaciones de insolvencia 
provocada o no volvmtariamcnte por parte de los patronos responsables.
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que .hacen nugatorios los derechos de los trabí ĵadores, especialmente 
cuando se trata de pensiones vitalicias. . ,

Brinda un mejor y más oportuno servicio, como se ve en la marcha 
de las. instituciones de otros países, .en donde el seguro no.se limita a 
indemnizar de conformidad con la ley sino que toma medidas de previ­
sión y prevención, más importantes, quizás que las mismas indemni­
zaciones. Asíj suministra dispositivos quo prevengan los peligros que 
fíuedan correr los asegurados, no sólo en el trabajo sino en la vida do- 
irféstica, porque en su interés está el aminorar los riesgos.

Cambia las prestaciones en dinero, que no siempre son empleadas' 
en los fines que se propone la ley debido a que el beneficiario no los 
comprende o a que su incuria o descuido se lo impide, por prestaciones' 
en especie, oportuna y científicaiiiente suministradas.

Además, los seguros distribuyen equitativamente las cargas entre 
las personas cjue se’ aproyéchari o han aprovechado de las energías del' 
trabajador, asignándolas todas al patrono, como en los accidentes del 
trabajo y en las enfermedades profesionales, al EstadOj-al patrono y al 
obrero,’ como en las enfermedades genérales, en la invalidez, vejez y 
muerte, y al Estado y a los asegurados cuando se trata de trabajadores 
independientes.

Pero ésto interesante sistema para que pueda implantarse adS; 
diadamente’, exige la creación o la existencia de cajas de se^ro socia*. 
los qne le sirvan do órganos, pues de otrá mañera lás disposiciones que 
ê, dicten serían prematuras, perturbarían la marcha normal del traba.- 

jo en siis relaciones con la industria y podrían hasta desacreditar la 
institución. A satisfacer esta necesidad-tidnde el proyecto de ley que 
tengo el honor de presentar a vuestra consideración.

En Colombia existen, circunstancias peculiares de educación, de 
temperamento, de clima, de régimen vial, de escasa población, de exten­
so territorio, etc., que impiden aplicar literalmente las leyes í;ue go­
biernan las'institucíones de seguros sociales en otros países, y que obli- 
gáii a revisarlas y adaptarlas a nuestro medio, para que no se convier-- 
tari en un engafío a los trabajádores y no redunden en detrimento de la, 
economía nacional. Por esta razón el proyecto se Jimita a facultar al 
Gobierno ^ará que .previos los estudios indispensables realizados pór 
expertos en estos asuntos, qüe son cuestiones esencialmente técnicas, 
organice una. caja de coníonnidad con nuestras necesidades y dentro 
de los objetivos y nonnas generales que se establecen en el proyecto.

No siendo posible constituir una entidad que sirva todos los ramos 
.que hoy son materia de esas cajas, se deja al Gobierno en libertad de 
abrir ópei;aciones en todos ellos o en uno' en varios según lo vayan 
exigiendo los mandatos legales y las condiciones propias.

, Establecida, la caja facilitará el cumplimiento de las disposiciones 
légales,vigentes, haciéndolas más generales y menos onerosas, y permi­
tirá' ál legislador dictár las leyes qué ordenen los seguros obligatorios.
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,, La experiencia aconseja dar a esta clase de institutos una relativa 
autonomía en su administración y manejo, y i>ermitir y aun facilitar 
el;,aporte e ingerencia de los interesados. Requiere la formación de un 
capital propio. Y demanda una organización comercial que haga fácil 
y oportuno el obrar. Pero esa experiencia también indica que el Estado 

. ' debe supervigilar de modo especial su funcionamiento. De ahí el ar- 
t;ípulo segundo. ,

,,.La multiplicidad de relaciones que desenvuelve una caja de seguros 
de esta especie, y la variedad de pereonas con ([uienes tiene que ponerse 
en contacto, así. como la naturaleza de las controversias y la necesidad 
de . desatarlas rápidamente, han. llevado a la conveniencia de que los, 
Ijtigios que se susciten se resuelvan por tribunales especiales. Por tal 
motivo se propone la creación de juntas arbitrales con este objeto.

Si se considera que las empresas de propiedad de la Nación des-; 
embolsaron en el último año alrededor de cien mil pesos ($ 100,000) 
por concepto de pagos de seguros, accidentes,de trabajo y pensiones de 
j,ulñlíicióiV a lofi trábajadoies '̂ferroyi.'irios, no ê  exagera« lo .‘ êííalar la 
sunia de quinientos mil pesos ($ 500,000) como aporte de la Nación, 
para la constitución del capital. Con parte .de esa suma, una vez que, 
esté funcionando la caja, se irá aihortizando el préstamo que iiaya te­
nido que hacer, ya que el estado de, las finanzas no permiten tomar 
dicha suma del te.soro nacional ordinario.

En Colombia no existe el seguro obligatorio en el sentido de que- 
los patronos résponsables deben de.scárgar los riesgos ([ue la ley les ira-- 
pone en úna entidad aseguradora, porque si bien es cierto que existe el 
articulo V de la Ley 37 de 19|21, modificado por el artículo 1’ de la 
Ley 44 dé 1929 que ox'denan a ciertas empresas a asegurar la vida de 
SUS'empleados y obreros, también lo. es <{i|e el artículo 1’  y el 2’ de la 
Ley 32' de' 1922 facultan a la Nación, los Departamentos y los Munici- 
piofe y a déterírrinadas empresas' para que tomen sobre sí el riesgo de 
muerte de sus trabajadores, y esto último es lo que ha sucedido en la. 
práctica por falta de compañías aseguradoras que cobren primas mo­
deradas. En la que hace a' los accidentes del trabajo y a las pensiones 
vitalicias, el seguro es facultativo. Ahora bien, para poder dar lin objeto 
práctico a la Caja que sé piensa fundar, es indispensable obligar a los 
patronos a asegurar el pei'sonal de sus empre.sas en dicha caja, pues 
si* solamente se dejara el seguro facultativo como hasta hoy, podría 

.presentarse el evento de que los interesados no quisieran acudir a los 
servicios'del instituto. Además, en la Ley 129 de 19.̂ 1, aprobatoria de 
las convenciones internacionales del trabajo, existen disposiciones .sobre 
prestaciones a los obreros que no han podido implantare por rarencía 
de entidades aseguradoras. Por tal motivo se justifica que el Poder 
-Ejecutivo dicte las medidas necesarias para que tengan efectividad esas 
cóñvériciones. "

J!Iomo pudiera pensai*se que el señalamiento de las prestaciones y
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condiciones va a quedar al àrbitrio de Ja Caja con perjuicio de los 
derechos legales de ìos trabajadoi-iìs, r se dice en el artículo 6’  que en 
cuanto existan normas legales al respecto, el instituto no podrá limitar 
los benificios ni hacer más gravosas las condiciones de lo que lo esta­
blecen las leyes.

Aun cuando muy pocas, existen sin embargo algunas cajas de aiixi- 
lios, jubilaciones y recompensas que persiguen, en parte a lo menos, los 
fines'del seguro social. Unas de ellas soji particulares y'funcionan-ane- 
xas a empresas privadas o han sido oi’ganizadas por los Departamen­
tos y los Municipios; otras son creaciones de la ley y  tienen carácter 
oficial. Respecto de las primeras no es posible constitucionalmente obli-' 
garles a fusionarse con la Caja en - perspectiva, pues son-de propiedad . 
particular, pero sí debe dejarse campo para que si lo estiman con ve-‘ 
hieñte se'adhieran a ella. .En cuanto a lás segundas,’ el proyectó' dis­
pone.que pl Gobierno puede incorporarlas á la ñuevá in5tiiui;ión,-pero 
prudencialmente, puesto que alguñas'de'ellas por razón dé los servicios 
que prestan — cajas militares, de policía—  o de los recui-sós de los cuales' 
se alimentan, podrían no encajar,en la organizatíón que-debe darse a - 
la' Crija para que sea’ viable. '  - ' '

La novedad der asunto^ entre nosotros y lo complejo y delicado de 
lá'inateria exigen igualmente que el Gobierno inicie previamente úii’ 
estudio, lo más amplio y compìetoIposíbIe,' de los sistemas que rigen* 
las instituciones análogas de otros países, estudio que dehe comprender 
no sólo la parte mecánica, por decirlo asi, de la brgánizáción, sino la ‘ 
párte social y conlercial; compile datos estadísticos, analice y íoi-me laa- 
táblas de probabilidades en un medio |Como el nuéstró y establezca! 
coeficientes de mortalidad, enfermedad, desgasté por profesiones,, etc.,', 
eh’ los trópicos, a lo ,menos, con una' exactitud suficiénte para no ir a'' 
graVár demasiado las industrias o para hacér/fracasar la entidad. Ma^ 
pará ello debe tener el Gobierno las' facultades legales indispensabres' 
para realizar estí labor; de ahí qíie se vea en'la nejcesidad. de p'roponer' ' 
e l ártlculo 9’  del proyecto. ^  ,

No'quiero,entrar eñ' un análisis pormenorizado de estás importan-' 
tés cuestionen que se rozan con el" seguro social,-'porque el ijustradó 
criterio’ de ÍOS'ÍTH.' Representantes, suplirá' véntajo^mente los vàciòs; 
que contiene está somera exposición. Solamente me permito llamar ía- 
aténción de 'las Cámaras h'ácia la urgencia dé dotar ál Estado de* iiis- • 
trümentos que organicen la acción y la ehcáuceri; tales como las'cajas: 
de’ seguros’ que tratan do crear érproyectó dé ley qué tengo el hdndr ■ 
de 'preséntár á vñéstrá consídefación y que espero tenga una benévola'' 
acogida, ' .  ‘  ̂  ̂ ‘

.Honorables Senadores y Representantes, .

B e n i t o  H E R N A N D E Y .  E U S T o j ^

OFICINA GENERAL DEL TRABAJO 
SECRETARIA

Bogotá, 24 de mayo de 1935.
Señor Jefe de la Oficina General del Trabajo.— E. S. D.

Tengo el honor de rendir a usted el informe relacionado con 
el movimiento de esta Oficina, en los ramos de seguros, acciden­
t a  de trabajo, pensiones, de jubilación, sindicatos y reglamentos 
de trabajo, en el laps.o cpmprendido entre el 7 de agosto de 1934 
y el 23 de mayo ultimé.

Seguro colectivo

Del 7 de agosto de 1934, ál 23 de mayo de 1935, se 
dictaron por esta Oficina 103 Resoluciones, por me­
dio de las cuales se aprobaron reconocimientos de 
pagos de seguros en los ferrocarriles, carreteras y 
demás empresas públicas nacionales, por un to­
tal de ........................................................... .. 46,819-63

Agosto a diciembre de 1935, 59 Resolu­
ciones, por un total de ........................$ 25,860-73

Enero a mayo 23 de 1935, 44 Resolucio­
nes por un total de ................................ 20,958-90

Total .........................................................? 46,819-63____________

Accidentes de trabajo

Del 7 de agosto de 1934, al 28 de mayo de 1935, se dic­
taron 52 Resoluciones, aprobando reconocimientos 
de pagos por accidentes de trabajo, en las mismas
empresas, por un total de ....................... ............$ 10,517-46

Con el siguiénte detalle:
Agosto a diciembre de 1934, 24 Resolucio-

Pasan ...........................................................$ 10,517-45



Vienen ......................... ’.................................. $ 10,517-45
nes, por un total d e ............................... $  ̂ 4,843-00

Enero , a mayo 23 de 1935, 28 Resolucio­
nes, por un total de ...............................  5,674-45

Total ..............., .................... ............ .. . .$  10,517-45- ; ■

Pensiones de jubilación

Del 7 de agosto de 1934,' al 23 de mayo de 1935, se dic-,
■ taron 47 Resoluciones; aprobando reconocimiento 

de pensiones de-jubilación en los ferrocarriles na­
cionales, por un total de ................................ ............ $ 1,040-41

Según el-siguiente detalle:
Agosto a diciembre de 1934, 22 Resolucio­

nes, por un total dé .........•................... $ 566-25
Enero a mayo 23 de 1935, 25 Resolucio­

nes, por un total de ..............................í . 474-16 '
T o ta l .......................................... .......... ___________________________

Sindicalización

En el lapso mencionado se ha emitido concepto sobre, 72 
expedientes, en los cuales se han estudiado los estatutos para 
el reconocimiento de la personería jurídica.

Reglamentos de trabajo

El suscrito, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5'' de 
la Resolución N*? 2 de 1934 (noviembre 20), ha estudiado 86 re­
glamentos de trabajo, de los cuales, 19“ se hallan en suspenso 
para que los interesados procedan a modificarlos de acuerdo con 
las instrucciones que hai; recibido d« la Oficina y los 67 restan­
tes han sido debidamente aprobados.

Se han dictado, además, 10 resoluciones aprobatorias de 
las dictadas por los Gobernadores, por las cuales se concederá 
varias empresas 'la facultad de constituirse en aseguradoras de 
sus einpleados y obreros,-cuatro sobre apelaciones de multas im­
puestas por la Oficina y tres sobre despidos.

Del señor Jefe, atento y seguro servidor,
Luis Fernández M.,

Secretario.
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, Bogotá, 16 de mayo de 1935.
Señor Jefe del Departamento de Trabajo.— E. S. D.

Cumplo con el deber de rendir-a usted el informe reglamen­
tario de las* labores realizadas por esta Oficina en el período 
comprendido .de 30 de mayo del año pasado a 30 de mayo del 
presente año.

A  principios del año de 1934 fue reorganizada esta sección, 
encomendándosele las labores referentes a la estadística indus­
trial y del trabajo. Según lo acordado por el Ministerio, esta 
sección debía dedicarse de preferencia a ponocer, en lo que se 
refiere a la estadística' industrial, los principales factores que 
constituyen el movimiento fabril y manufacturero del país. Para 
el efecto se elaboró un plan estadístico, teniendo en cuenta la 
capacidad de la industria, y se repartió entre los grandes y pe- 
quéños industriales.

A fines de marzo del año pasado había repartido esta oficina 
todo el material necesario para recoger. las informaciones refe­
rentes a la estadística industrial. Buscó como intermediarios, 
entre ella y los respectivos industriales, en las capitales de De- 

'partamento, a las Cámaras de Comercio; en los Municipios en 
donde están bien organizadas las Directivas de Estadística, a 
éstas y en el resto dèi país, a los Alcaldes. La tarea de estos 
intermediarios únicamente se reduce'a entregar los formularios 
y a exigir su devolución.

Por la falta de preparación y de costumbre, por el . temor 
infundado a los impuestos y mayormente por negligencia de mu­
chos industriales, se hizo en un principio extremadamente difícil 
la recolección de las informaciones. A esto hay que agregar que 
no todas las Cámaras de Comercio ni muchos otros de los in­
termediarios, a pesar de las míuchas exigencias y reclamos con 
que de ordinario eran requeridos, prestaron a esta oficina el 
apoyo debido.

Para el efecto de que las informaciones lleguen completas a 
esta Oficina, se han estado levantando directorios industriales, 
valiéndose de cuadros apropiados que indican el número de em­
presas y talleres existentes en cada municipio. La tarea más 
ardiia y difícil encomendada a esta oficina se refiere al control
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o crítica de las informaciones. En su gran mayoría éstas vienen, 
viciadas de errores fundamentales. Muchas veces los gastos de 
elaboración superan, en mucho, al valor de producción ; las can­
tidades empleadas de materia prima no guardan ninguna rela­
ción con el producido ; los* precios medios de costo de materias 
primas y de venta de artículos elaborados, en concordancia con 
la conveniencia del industrial, y por último, se omite, en las lis­
tas de jornales hasta el salario medio devengado. Para hacer 
uiía crítica juiciosa y razonada la Oficina ha tenido necesidad de 
abrir libros de control en los cuales se confrontan las informa­
ciones, principalmente, en los rendimiéntos de producción. Esta 
tarea hace en extremo demoradas las labores de las estadística 
ya que hay necesidad de confrontar cada formulario y someterlo 
a un examen riguroso para devòlverò a la fuente de origen, con 
las críticas e instrucciones del caso.

Después de un intenso trabajo, a fines del año pasado, se 
obtuvieron las informaciones, completas y aceptables, sobre el 
movimiento en el año de 193B de 1,042 empresas industriales, 
siendo entendido que en éstas no quedan incluidas las que co­
rresponden a la pequeña industria. El cuadro que tengo el gusto 
de acompañarle es un resumen de las datificaciones recibidas y 
aceptadas. Contiene el número de empresas, con indicación de 
las que funcionaron y  de las que no funcionaron; los capitales 
invertidos; las inversiones en maquinaria; jornales y sueldos 
pagados; valor de la producción anual; número de obreros ocu­
pados ; número de jornales y valor medio del jornal. Los datos 
referentes a cantidad consumida de materias primas, fue ne­
cesario omitirlos, pues no contando la Oficina, por su reciente 
organización,, con cuadros de control para esta clase de informa­
ciones se exponía a dar datificaciones erradas.

Para la formación de la estadística industrial, en lo que se 
refiere al año pasado, la Oficina, desde el mes de febrero, repar­
tió el plan ordenado para el año anterior con algunas variaciones 
tendientes a hacer un poco más fácil su elaboración. En la actua­
lidad los trabajos se hallan muy adelantados y creo que en el 
transcurso de dos meses se podrán hacer las publicaciones de 
una estadística que indique muy, aproximadamente el movimien­
to industrial del país. Los principales renglones que comprende

esta estadística se refieren a capitales invertidos ; inversiones en 
maquinaria; sueldos y jornales gastados; materias primas consu- 
niidas, tanto nacionales como extranjeras; producción industrial, 
capacidad de producción, capacidad utilizada y salario máximo, 
mínimo y medio, por categorías y oficios. Además, y como com­
plemento se darán los datos referentes a personal ocupado en las 
empresas según el sexo, nacionalidad y edad de los obreros; nú­
mero de obreros asegurados; accidentes de trabajo; seguros co­
lectivos y obligatorios y valor de las pólizas de seguros.

Para la iniciación de los trabajos sobre costo de la vida en 
el país, la Oficina ha elaborado un plan sencillo y adecuado el 
que pondrá en ejecución inmediatamente queden terminados los 
resúmenes de la estadística industrial, ya que para la consecu­
ción de estos datos es necesario disponer de personal suficiente 
que pueda dominar y controlar las informaciones.

Correspondencia y formularios despachados por la Oficina:
Telegramas ....................................................  344 ejemplares
Oficios .............................................................  865 ■ ”
Seis circulares telegrá ficas.........................  1,446 ”
Cuatro Circulares com unes.........................  3,098 ”
Formularios N« 6. Pequeña industria . . . .  60,000 ”
Colecciones de formularios. Grande Indus. 5,000 colecciones

J. Bonilla R.
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CAPITULO V 

SUPERINTENDENCIA DE COOPERATIVAS



Señor Ministro de Industrias y Trabajo.—E. S. D„
Con gusto cumplo con el deber de rendir el informe anual 

reglamentario sobre la marcha de la Superintendencia de Coo­
perativas,

Legislación

La aplicación de la Ley 134 de 1931, orgánica de las socie­
dades cooperativas, ha venido demostrando que algunas de las 
disposiciones dictadas con el fin de preparar la fundación de las 
coopérativás, entraban su desarrollo e implican gastos y moles­
tias que desalientan a los iniciadores, especialmente ai se trata 
dé obreros. No se ve la razón para exigir a los fundadores de 
una cooperativa que elijan un tren provisional de empleados 
cdmpuesto'*de Consejo de Administración, Junta de Vigilancia, 
Gerente, Tesorero, etc., tan numeroso como el cuerpo encargado 
dé administrar y dirigir la cooperativa, y cuya única misión es 
hacer la propaganda, recaudar las cuotas y gestionar ante las 
autoridades la consecución de la personería jurídica. Un personal 
niás reducido, compuesto solamente de un gerente, un tesorero y 
un auditor, responsables ante la Asamblea General, facilitaría 
en grado sumo las labores preparatorias. Estos tres funciona­
rios reunidos en junta podría constituir el comité de propaganda.

‘ El cumplimiento de las disposiciones legales sobre adqui­
sición de la personería jurídica, a más del cumplimiento de las 
formalidades exigidas a las sociedades comerciales, tales como 
las que exigen el registro de los extractos y su publicación, dis­
gregan la acción, la entorpecen y la hacen costosa para las coo- 
periativas populares. Quizás sería más conveniente reducir las



formalidades a un simple registro en la Superintendencia de 
Cooperativas. En un medio como el nuéstro, en donde el espíritu 
de asociación y mutuo apoyo está apenas iniciándose, evitar 
formulismo^ es avanzar. La inspección constante y severa del 
Grobierno es mucho más eficaz para prevenir perjuicios a ter­
ceros y a los ..socios,, que el cumplimiento 1 de requisitos, talvez, 
necesarios para organizaciones que no estén bajo el control di­
recto del Estado, como los referentes a la publicidad de la cons­
titución de estas entidades.

Contiene la ley algunos otros puntos relativos especialmen­
te a normas sobre administración social, que la experiencia ha 
destacado como poco convenientes. Por regla general se observa 
que el tren administrativo es demasiado graboso para las coope­
rativas, especialmente en su primera época, io cual determina un 
éxceso de gastos sobre los rendimientos. El ideal sería que los 
puestos directivos fueran desempeñados ad-honórem, pero la- 
práctica dice que las directivas sin remuneración no cumplen sa­
tisfactoriamente sus funciones y abandonan su cargo a los em­
pleados inferiores, quienes o nô ŝon competentes o se ven recar­
gados en su labor en forma de no poder atender a sus propios . 
quehaceres. De otro lado, en las cooperativas'obreras falta toda­
vía personal capacitado para su conveniente dirección y desenvol­
vimiento, y para el ejercicio de empleos, como el de contabilista, 
secretario, etc. Eso hace pensar en la necesidad de que el Gobier­
no tenga en este ramo empleados en número Ksuficiente que su­
plan ésas deficiencias y que organicen y enseñen a los trabaja­
dores asociados. »

En general puede afirmarse que, no obstante lo complejo 
de la materia, la carencia de educación cooperativa en las masas 
y io  nuevo del sistema, se ha venido avanzando, aunque muy len­
tamente. - ^

Una de las causas principales para ese avance lento ha sido 
sin duda la derogatoria de los numerales 2̂  y  3" del artículo l'f 
de la Ley 134 de 1931 y el 10'' de la misma-ley, que concedían 
algunos privilegios a las sociedades cooperativas, y que en. con­
cordancia con el artículo 8 de dicho mandato legal, constituían 
un aceptable sistema de propulsión a las cooperativas. Esta de­
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rogatoria fue hecha por el artículo !'■ del Decreto Legislativo 
Np i , 108 de 1932.

' En esas disposiciones se concedían a.las sociedades coope­
rativas lo siguiente: exención del cincuenta por ciento de todo 
impuesto nacional, departamental o municipal que hubiere de 
recaer sobre dichas sociedades, su capital, propiedades, estable­
cimientos, artículos, negocios y operaciones de cualquier clase 
que se comprendan en el giro de ellas, con excepción de los 
derechos de importación, de los impuestos de minas, y, en gene­
ral, los señalados en el código fiscal y otras leyes sobre explota­
ción de bosques'.y bienes nacionales y sobre exploración y explo­
tación del petróleo; exención de impuestos de papel sellado, de 
timbre nacional, de registro y anotación en los documentos y 
actuaciones en que tengan que intervenir las cooperativas ; exen­
ción total de los impuestos sobre los beneficios repartibles entro 
los cooperadores, los fondos de reserva y los de ahorro de toda 
clase, y las exenciones establecidas por las leyes en favor de las 
labores agrícolas, como por ejemplo en lo relacionado con im­
portación de maquinaria, semovientes, semillas, insecticidas, etc.

Estas exenciones tenían una restricción muy importante, 
consignada en. el artículo 8̂ ’ de la citada Ley 134, y consistente 
en que el Gobierno podía fijar el término durante el cual las 
cooperativas disfrutaran de las exenciones indicadas, sin que 
ello constituyera un derecho adquirido, pues el Estado se reser­
vaba la facultad de revocar, suspender o restringir admini.stra- 
tivamerite y en cualquier tiempo todas o algunas de las exencio­
nes otorgadas, cuando a juicio del Gobierno no fueran necesa­
rias para el fomento de las cooperativas o cuando éstas llegaran 
a hacer uso indebido de ellas.

En un prmcipio la expedición de la ley despertó un gran 
interés, que luégo ha venido decayendo a medida que las perso­
nas encuentran una ley que impone una severa reglamentación 
a las actividades cooperativas, créa multitud de requisitos y 
sanciones, sin conceder en cambio ningún aliciente de orden prác­
tico. Al derogar el citado artículo 7̂  se rompió todo el plan de 
conjunto establecido por la ley, dejando innecesarias e incon­
venientes muchas de las restricciones que ella implanta. Contras­
ta el sistema cooperativo enmarcado en normas excesivamente
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rígidas con-el régimen de las sociedades comunes. En primer 
lugar, tiene el sistema como esencia el principio de que las coo­
perativas no pueden perseguir lucro o ganancia, puesto que sólo 
buscan la agrupación de los socios para ordenar sus actividades 
y mejorar su situación económica. Tiene un fin  social. En cambio 
es-de la esencia de las sociedades civiles o mercantiles el ánimo 
de lucro, que por sí solo constituye 'un gran aliciente para ’ con­
gregar-las-personas y los capitales sin necesidad de privilegios 
ni de ventajas de ninguna naturaleza. Lás cooperativas, además 
de-las formalidades exigidas a las sociedades mercantiles, tie­
nen, un cúmulo, de requisitos que llenar para conseguir su vida 
jurídica, y están intervenidas por el Estado. Por el ■ contrario, 
las sociedades mercantiles tienen libertad de acción y sus acti­
vidades se escapan a la dirección y’ control oficial. De modo que 
quien analiza los dos sistemas económicos y la situación jurídica, 

.de-hecho y comercial de estas organizaciones, necesita tener un 
aquilatado espíritu apostólico para escoger, entre ambos siste­
mas, el cooperativo,-y un profundo conocimiento dé las ventajas 
que-a la larga ha de obtener o una sensibilidad social exquisita. ■ 
De ahí que en todos los países en donde se desea sinceramente 
el establecimiento de las cooperativas bien é^ntendidas, tales como 
Méjico, Chile, la Argentina y muchos países de Europa, se con-, 
ce4en exenciones, auxilios u otros privilegios mientras se acli­
matan y fortifican estas organizaciones.

Por otra parte, el sistema cooperativo, que entraña la ver­
dadera democracia económica, cuenta en su iniciación con, tal 
cúmulo, de intereses creados, que si el Estado no lo apoyo franca 
y decididamente corre el riesgo de'verse ahogado por esos inte­
reses. Tanto mayor es la urgencia de .un apoyo del Estado a las 
cooperativas cuanto que en este país el movimiento se hia en­
caminado hacia las clases laboriosas de einpleados, obreros y 
pequeños productores.-

' Por las anteriores razones considero en extremo necesario 
el restablecimiento de las exenciones que el legisládor del año 
de 1931 cóncédió a estas sociedades. '
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Contabilidad
? ífetablecidas algunas cooperativas, era indispensable enca­

minar^ las labores de la Superintendencia hacia la organización

de la contabilidad, adaptándola en cuanto fuere posible i\ las 
modalidades propias del sistema y uniformándola. AI efecto, la 
Superintendencia hubo de señalar por medio de resoluciones las 
normas generales sobre esta materia, con las especificaciont*s 
necesarias para el mejor entendimiento de las medidas adop- 

_tadas.
En tales resoluciones se indican los libros que deben llevar­

se obligatoriamente — Diario y Caja, Mayor y Balance, el siste­
ma llamado coluinnario, las operaciones que deben sentarse en 
cada libro, la.fornía de los comprobantes, los libros auxiliares, 
etc.-^. Para facilitar esta labor a las cooperativas, la Superin­
tendencia ha'hecho'rayar, imprimir y repartir entre ellas los 
modelos correspondientes, asi como también ha distribuido el 
material necesario para la elaboración de balances y cuadros que 
han de ser remitidos a dicha Superintendencia. Ha librado cir­
culares explicativas del sistema y ha enviado al Inspector-Conta­
dor para que les ayude en esa labor y les organice la con̂ ^̂ abilidud 
en algunos casos. Este trabajo ha dado como resultado la adop­
ción de un sistema más o menos uniforme que permite e. t̂udia!- 

-y conocer la situación de cada cooperativa con facilidad.

Inspección

. . . También se ha preocupado la Superintendencia en f  ,i creer 
una inspécción sobre las cooperativas, auncuando no con la in­
tensidad que es de desearse- por carecer de personal suficiente.

Cooperativas éstablecidas

Sin entrar en un análisis pormenorizado de las actividade.s 
lesarrolladas por las cooperativas existentes en la República, por 
considerarlo fuéra de lugar, sí me permitiré hacer un r(?cuento 
somero.de ellas, por orden de fundación, con el ánimo de dar una 
impresión de conjunto sobre el movimiento cooperativista en 
el último año.

Cooperativa Bananera del Magdalena Ltda.

Là Asamblea General de esta sociedad, a moción del Con­
sejo Administrativo, y a base de los estudias practicados por el 

 ̂ Comité de Reformas estatutarias y por la Gerencia, introdujo
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en los estatutos una serie de reformas tendientes a ampliar el 
campo de acción de la cooperativa, aumentar su capital mínimo 
de' cien mil ($ 100,000) a trescientos mil' ($ 300,000) pesos, a 
darle mayor solidez a la sociedad y a mejorar >  facilitar su 
marcha. Esas reformas fueron aprobadas por el Poder Ejtcuti- 
vo en Resolución N’ 82 de 26 de septiembre de 1934. Artual- 
mente se halla al estudio de la Caja de Crédito Agrario, Tiidus- 
trial y Minero y de la cooperativa una fórmula que permita darle 
mayor ingerencia en el Consejo de Administración a los socios 
de las secciones de crédito obrero y de consumo, a fin de modi­
ficar el contrato básico que declaró esa cooperativa como inter­
mediaria de la Caja, una vez que la reforma haya sido crista- 

 ̂ lizada.
Con el objeto de fomentar, las actividades de esta coopera­

tiva y de ayudar a los productores de banano del Departamen­
to deí Magdalena, la Ley 17 de 1933 autorizó a los Bancos Central 
Hipotecario, Agrícola Hipotecario y a la Caja de Crédito Agrario 
e Industrial para hacer préstamos a la sociedad hasta por la 
suma de trescientos mil ($'300,000) pesos.

Después de una intensa lucha, motivada en gran parte por 
la desconfianza que los bancos tenían en la responsabilidad y 
solvencia de la cooperativa, se llegó a un acuerdo mediante el 
cual esas instituciones bancarias hacen préstamos sucesivos de 
cuarenta y cinco mil pesos cada uno, de los cuales ya se han efec­
tuado dos. El estricto cumplimiento que la sociedad ha dado a 
sus compromisos y el aumentò progresivo y firme de su capital 
ha modificado en parte ese estado de ánimo de los bancos, aun 
cuando no ha logrado desvanecer por completo el recelo pri­
mitivo.

Ultimamente la cooperativa ha venido interviniendo entro 
los productores de banano y los trabajadores, con el fin de blis- 
car soluciones acertadas al problema obrero de la' zona y en esa 
labor ha ido hasta aceptar la tesorería del Centro Mixto de Salud, 
creado en virtud de las gestiones de la Dirección Nacional de 
Higiene; la Gobernación' y Ja cooperativa.

Llenados los requisitos exigidos por la ley, por el contrato 
básico y por los estatutos, el Poder .Ejecutivo autorizó el fun­
cionamiento de la sección segunda del departamento primero.

sección de crédito obrero, y de la sección primera del departa­
mento segundo, sección de consumo. El gerente ha venido to­
mando las medidas preliminares indispensables para abrir ope­
raciones en estos dos importantísimos ramos de la Cooperati^^a 
Bananera, pero hasta la fecha no están funcionando.

En el cuadro adjunto se ve que el movimiento de la coope­
rativa ha tomado un incremento realmente halagador. Su capit?’.! 
pagado y sus reservas ascendían el 30 de abril último a la suma 
de $ 140,977-79, o sea un poco menos de la mitad de su capital 
mínimo. El monto total de sus operaciones era en la misma fecha 
de $ 904,847-68, Es, pues, manifiesto el enorme servicio que ei* 
materia de crédito agrícola la cooperativa ha prestado a la in 
dustria bananera?

Cooperativa de Empleados de Bogotá Limitada.

Esta cooperativa hubo también de modificar sus estatutos 
en el sentido de acomodarlos a las nuevas necesidades que la 
organización de dicha sociedad ha demandado, de establecer el 
ahorro obligatorio pára sus socios, de aumentar su capital mí­
nimo de seis mil ($ 6,000) a veinte mil ($ 20,000) pesos, de 
extender su radio de acción a todo el Departamento de Cundi­
namarca con el carácter central de crédito y de ampliar sus ser­
vicios en el futuro al ramo de habitaciones. El Poder Ejecutivo 
aprobó esas reformas por medio de la Resolución N" 86 de 8 de 
octubre de 1934.

La Cooperativa de Empleados de Bogotá Ltda. ha concre­
tado hasta hoy sus actividades a las secciones de crédito y de 
ahorro, por considerar, talvez infundadamente, que no posee aún 
el capital suficiente para abrir operaciones en la sección de con­
sumo que tánto se hace de desear. No obstante, últimamente h.i 
dado algunos pasos en este sentido, tomando informaciones res­
pecto de la capacidad de consumo de sus afiliados. Se espera 
que en breves días pueda llenar la misión principal de esa so­
ciedad, que es la de procurar un abaratamiento en la vida de los 
asociados. En estos días ha venido también esta cooperativa 
desarrollando una intensa labor para ver de interesar a las en­
tidades públicas, tanto nacionales, departamentales como muni-
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cipales, en la fundación de un barrio o en la construcción d̂ - 
casás para toda clase de empleados.

La sección- de ahorros sólo viene funcionando desde el mes 
de enero último y por su conducto se ha recaudado en tal 
concepto la suma de nueve mil ochocientos treinta y cinco pesos 
con setenta y dos centavos ($ 9,835-72), en el corto lapso com­
prendido entre el 14 de diciembre del año próximo pasado y el 17 
de abril del año en curso, dato que demuestra la admirable labor 
que pueden desarrollar las cooperativas en materia de ahorro po-- 
pular. El I-recaudo, de..éstos ahorros y el-crecido número de ope­
raciones de crédito que realiza la sociedad por sumas en extremo 
pequeñas, así como la preparación para abrir la sección de con­
sumo, ha demandado un aumento de.gastos que transitoriamen* 
te no está en proporción con las entradas; utilidades o beneficios, 
lo cual ha obligado al Consejo de Administración a pedir a los 
asociados una contribución especial para restablecer el equili­
brio, mientras dure esa situación.

EíT^l cuadro adjunto se puede pbservar el franco desarrollo. 
que ha tenido la cooperativa. El número de sus socios a aumen­
tado de 352 en 31 de mayo del año pasado a 1,568 en 30 de abril 
de este año. El monto de sus operaciones de crédito asciende en 
lo que va corrido del año en curso a un promedio de treinta mil 
($ 30,000) pesos mensuales.

»
La Antioqueña, Cooperativa de Consumo Limitada.
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Por Resolución de 16 de agosto de 1933 se autorizó el fun­
cionamiento de esta cooperativa. Inició sus operaciones con los 
veinte socios fundadores y hoy tiene seiscientos setenta y ocho„ 
socios y adherentes, de los cuales doscientos veinticuatro tienen 
el carácter de socios.

La administración en su primera época no fue lo suficien­
temente acertada. Talvez la novedad del sistema y la falta de 
interés en los asociados, por no sentirse estrechamente vincu­
lados a la institución, hicieron que la marcha no fuera ordenada 
y eficiente, lo cual condujo a una reorganización que tuvo lugar 
a principios de marzo de 1934. El desgi*eño de la primera admi­
nistración dio como resultado una seria pérdida, que ha venido 
a constituir un peso muerto para la cooperativa. Desgraciada­

mente esas circunstanciás han subsistido, con perjuicio para la 
estabilidad económica de la sociedad.

• Permitiendo los estatutos; la existencia de adherentes en 
esta sociedad, o sea de simples consumidores que no están obliga- 

^dos a' aportar suma alguna por concepto de acciones sino que 
tienen el derecho de efectuar el pago de éstas por medio de los 
beneficios que obtengan, lás personas que se han afiliado a la 
cooperativa lo han hecho en su mayor parte a título de adheren­
tes, lo ,cual ha contribuido a que el capital acción no haya au­
mentado. Quizás la falta de interés de los socios para defender 
uñ capital y unos derechos que-prácticamente no tienen por la’ 
razón indicada, y la carencia de comprensión por parte de los 
directores de la función' democrática propia de las cooperativas, 
no ha permitido reunir la Asamblea General para que estudie 
la situación y proponga los remedios que urgentemente se nece­
sitan, si. es que se quiere que perdure la cooperativa. .La Super­
intendencia ha enviado visitadores 'en varias ocasiones, con el 
encargo especial de ver de reunir la Asamblea, -sin que sus es­
fuerzos hayan,sido secundados ppr los socios, debido a las cir­
cunstancias anotíida^. . . .

* -  ■ . _  3 4 9  _

Cooperativa Agrícola y Ganádera de Sogaraoso Ltda.

' Esta cooperativa se fundó especialmente con el objeto de 
suministrar crédito y sal barata a los ganaderos de Casañare. 
En ese propósito se inspiró tanto el contrato,' celebrado. entre 
el Gobierno Nacional, la' Caja de Crédito Agrario y lá coopera­
tiva, por medio del cual ésta se constituyó en intermediaria de 
dicha entidad'de crédito, còrno-el contrato firmado entre el Go­
bierno Nacional y la cooperativa, sobre-elaboración de sal des­
naturalizada. . , . Vv V,

Por desgracia, motivos derdivei-sa índole no .han permitido 
llevár a la práctica el convenio sobre sal desnaturalizada, y esta 
circunstancia ha influido en'forma muy desfavorable en el áni­
mo de los asociados, hasta apagar el entusiasmo que logró des­
pertar el establecimiento de la cooperativa.

Dificultades de orden ' diverso, especialmente la falta de. 
exenciones de los derechos- de papel sellado, timbre y registro, 
han influido también para que la sección de crédito no se haya



desarrollado en la forma y con la rapidez que se pensó. De ahí 
que el movimiento de la sociedad haya sido pequeño, como se 
puede ver en el cuadro adjunto. . ~

La forma adoptada en los estatutos. pára la formación del* 
capital social hacía esperar que el aporte de los socios sería su- 
ficieJlte para dotar a -la cooperativa en dos o tres años de los 
fondos." necesarios para su normal desenvolvimiento, pero ese 

Uesánimo a. que. me he referido ha determinado una renuencia 
por parte de lös socios a contribuir con sus corréspondienteá 
aportes. . Así, se puede ver que en abril de 1934 el capital de la- 
sociedad era de $ 1,430-20 y en 30 de abril de este año ascendía 
solamente a $ .2,060-80, cuando el capital mínimo por constituir 
es de $,80,000;
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Cooperativa Cundinamarquesa Ltda. de Miel y  Panela.

■' "Fue coijstituída está cooperativa .en febrero de 1934, con eT 
fin/dé a^iipar á los productores de miel y panela del Departa- 
níentó dé Cundinamarca para organizar tan importante indus­
tria, en desarrollo de lá Ordenanza N’  30 de 1933. El estado de 
postración en- que se hallaba tal actividad ' hizo concebir la 
idea de fundar una cooperativa de ventas y de crédito, que fue 
acogida con mucho entusiasmo. Establecida la sociedad bajo esos 
auspicios y sobre datos basados en la creencia de que todos los 
prpductoi‘es-ingresarían a ella, se planeó una organización bas'*: 
tante, completa, pero que resultó talvez excesiva pára el moviir 
niiento .de los.négocios en-la primera"etapa de la vida de'la s o ­
ciedad. Esa organización ocasionó lógicamente un crecido núme-'i- 
ro. de.;gastoSj que i a  venido a constituir un lastre para el normáb 
funcionamientó dé lá cooperativa. En-busca de remedio a esta, 
situación Ija habido necesidad de suprimir empleados y rebajar" 
las 'á^ignacióhes, como primera medida, mientras se toman otras 
que actualmente estudia, esta Superintendencia sobre modifica­
ción de métodos y- su adaptabilidad a las circunstancias porque- 
atraviesa esta institución.  ̂ • _í

En ésta como en otras cooperativas, la causa principal para: 
que no: se hayan obtenido, los resultados perseguidos, ha sido la 
falta de apoyo mutuo, y de comprensión' de los sistemías coopera- ' 
tivpR .eji la mayor parte ,de los. socios, no obstante las explica­
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ciones que sobre estos particulares se les han dado tanto por 
esta Oficina como por la Dirección Departamental de Coopera­
tivas. Y esta incomprensión se refleja cuando surge un asomo de 
pugna entre los intereses de la sociedad y el mal entendido in­
terés del socio. En estos casos se elude el cumplimiento de las 
obligaciones estatuarias, auncuando con ello se ponga en peli­
gro la existencia misma de la cooperativa. Así se observa qué 
la norma fundamental en las cooperativas de ventas, o sea la de 
que todos los socios deben consignar sus productos a la sociedad, 
para evitar competencias perjudiciales, no es cumplida cada vez 
que un intermediario ofrece condiciones iguales o mejores a las 
que brinda la cooperativa. Esta corruptela no ha podido ser ex­
tirpada a pesar de los esfuerzos que en ese sentido se han hecho, 
y si no se corrige, el fracaso de la cooperativa es una cosa 
segura, como lo prueba la experiencia de otros países en casos 
semejantes.

Para contrarrestar en parte el desequilibrio entre los gastos 
de la cooperativa y los fondos destinados para atenderlos, la 
Asamblea General modificó los estatutos en el sentido de desti­
nar el setenta y cinco por ciento (75% ) de la cuota obligatoria, 
para atender a los gastos, dejando solamente el veinticinco por 
ciento (25% ) para la formación del capital-acción. La cuota 
obligatoria para los socios es, según los estatutos, el diez por 
ciento (10% ) del valor de loa productos consignados a la socie­
dad. Introdujo también la Asamblea General algunas otras re­
formas encaminadas a consolidar y sanear las finanzas de la so­
ciedad, tales comO: supresión de puestos creádos estatutariamente 
y refundición de cargos.

La depresión del valor de la miel y la panela a fines de 1933 
y en los primeros meses de 1934 ocasionó el abandono de mu­
chos cultivos de caña de azúcar en el Departamento y en las re­
giones circunvecinas, cuyos resultados se están sufriendo hoy 
con el registro de un alto precio de los productos indicados, con­
secuencia natural de ía disminución de la producción. Esto ha 
sido también factor para que los productores del Departamento 
no hayan querido ingresar a la cooperativa o hayan sido indi­
ferentes al cumplimiento de sus obligaciones como socios de la 
misma. El alza inmoderada de los precios ha inducido a muchos



productores a intensificar sus cultivos de caña de azúcar, lo que 
necesariamente determinará una baja en los precios.

El monto de las operaciones realizadas por la cooperativa' 
desde su fundación hasta e l '30 de mayo de 1934 subió a 
$17,724-18, es decir, ascendió a esta cantidad en el término de 
tres meses. El mlonto de esas mismas operaciones en el año tras­
currido desde el 30 de mayo de 1934 al 30 de abril de 1934 fue 
de $ 491,516-11.

Cooperativa de Palomeros de Cundinamarca Limitada.

Ê sta sociedad,, autorizada paraJniciar operaciones el 5 de 
marzo de 1934, es una cooperativa obrera de consumo de ar­
tículos destinados a las labores de los socios, con una sección de 
trabajo.

En su desan^ollo ha demostrado bastante espíritu de aso­
ciación. Su marcha, salvo pequeños incidentes inevitables en un 
principio en esta clase de organizaciones, ha sido satisfactoria. 
Aspira a encontrarse en capacidad económica para adquirir los 
artículos de su giro en el comercio exterior.

Su capital en 31 de mayo de 1934 era de ? 400-00 y en 30 
de abril del presente año, de $ 2,690-50.

Cooperativa de Crédito para Empleados de Bolívar Limitada.

Inició sus operaciones el día 21 de marzo de 1934. Esta 
cooperativa, como todas las integradas por emipleados u obreros, 
no ha podido intensificar su acción, por falta dé* capital. La sus­
cripción de acciones y la contribución obligatoria entre los socios, 
que son los dos medios para ir formando los fondos de esta clase 
de sociedades, son necesariamente muy lentos debido á la si­
tuación pecuniaria poco desahogada de sus miembros. Esta des­
esperante lentitud en su marcha provoca, en un medio como el 
liuéstro, el desaliento y la inconformidad.

El número de socios en 30 de abril de este año era de 97, y el 
Capital en la misma fecha, de $ 1,310-00.

El movimiento de sus operaciones de crédito ascendió en el 
año a $ 7,209-25.
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Ccoperativá de Empleados de Pereira Limiladn.

Auncuando esta cooperativa fue autorizada en 23 de marzo 
de 1934 para abrir operaciones en sus secciones de crédito y de 
consumo, no ha podido dar al servicio sino la primera de estas 
secciones, a causa del exiguo capital aportado, desde luego que 
éste sólo ascendía para la Sección de Consumo en 30 de abril del 
presente año, a la suma de $ 660-00, cantidad insuficiente para 
afrontar la inevitable competencia de los intermediarios.

La organización de esta cooperativa es bastante satisfac­
toria. Sus directores-han comprendido que, a lo menos en un 
principio, deben consagrar sus esfuerzos desinteresadamente en 
favor de la sociedad. Esta actitud ha permitido que la coopera­
tiva pueda presentar a sus socios un balance favorable, a pesar 
de lo reducido de las actividades desarrolladas. Cuenta actual­
mente con 71 socios y un capital de $ 1,101-00. El monto de sus 
operaciones en el año subió a $ 9,609-63.

Cooperativa de Empleados de Antioquia Limitada,

Es una cooperativa de crédito. Fue autorizada para abrir 
operaciones el 7 de abril de 1934. Su marcha es normal y sa­
tisfactoria y promete un amplio y admirable desarrollo- Trabaja 
con un capital de $ 9,583-00, tiene 155 socios e hizo operaciones 
de crédito en el año por un total de $ 59,749-65.

Cooperativa de Consumo de Barranquilla Limitada.
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Autorizada para funcionar el 11 de abril de 1934, se consti­
tuyó con algunos de los empleados de la Aduana de Barranqui­
lla. Por falta de comprensión de muchos de los afiliados y por 
el escaso capital, la marcha de la sociedad ha sido muy lenta y 
azarosa, auncuando en los últimos meses parece que ésta haya 
iniciado una ligera reacción favorable. Sus actividades se han 
limitado al suministro de prendas de vestir, medicinas, víveres y 
drogas, mediante contratos con algunas casas que venden al 
por mayor. Los directores informan que está próximo a abrirse 
el almacén de propiedad de la cooperativa.



Cooperativa de Crédito para Empleados del Valle Ltda.

Abrió operaciones en mayo de 1934, con 72 socios y un ca­
pital de $ 818-71. Hoy tiene 163 socios y trabaja con un capital 
de $ 2,943-79. Ha tenido en el año un movimiento de $ 35,474-41.

Se propone, como las demás cooperativas de este género que 
funcionan en el país, libertar a los erntileados de la explotación 
de los usureros, y fomentar entre aquéllos el ahorro.

Cooperativa de Pintores de Cundinamarca Ltda.

Es una cooperativa de consumo de la. misma naturaleza de 
la Cooperativa de Plomeros de Cundinamarca Ltda. Su capital 
es de $ 2,348-24, del cual falta por pagar la suma de $ 299-30. 
Con el fin de obtener una disminución apreciable en el costo de 
los elementos que consumen en-su trabajo, han iniciado ya pedi­
dos directos al exterior, no obstante lo reducido de su capital.

Cooperativa de Productores de Leche del Atlántico Limitada.
Es una cooperativa de ventas y de crédito destinada a de­

fender a los productores de leche del Departamento del Atlán­
tico. La sección de ventas busca la organización del expendio de 
leche y de sus derivados en la ciudad de Barranquilla, única 
sección en la cual ha iniciado operaciones la mencionada sociedad.

Su capital asciende en 30 de abril de este año a $ 10,759-39, 
de los cuales falta por pagar la suma de $ 5,426-88. Tiene 252 
socios. Por su conducto se hicieron ventas de los productos in­
dicados-por un valor total de $ 228,096-71 en los nueve meses 
coniprendidos entre agosto del año próximo pasado y abril del 
en curso. ,

Cooperativa de Buses Limitada.
Esta cooperativa funciona en la ciudad de Bogotá, en forma 

regular, desde septiembre de 1934. Está compuesta por la mayor 
parte de los propietarios de buses que trabajan dentro del Muni­
cipio de Bogotá, y que generalmente manejan sus propias má­
quinas. Es cooperativa de consumo de gasolina, aceites, repues­
tos y otros elementos para el servicio de los referidos vehículos. 
En la práctica no se ha limitado a este fin sino que ha buscado 
también el mejoramiento del servicio para él público, tanto desde
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el pùnto de vista de la moralidad, seriedad y responsabilidad de 
los conductores, como en cuanto a la seguridad y com;odidad ge­
nerales. Al efecto, se ha entendido con la Dirección Municipal 
de Tránsito con el fin de reglamentar el trabajo de sus afiliados, 
piensa igualmente incorporar en sus actividades la dirección y 
manejo de los buses, con el objeto de brindar un mejor servicio, 
cambiando lentamente los vehículos actuales por otros más có­
modos y apropiados. Una labor constante y metódica pondría a 
esa sociedad en capacidad de conseguir esos objetivos en un plazo 
no lejano. Tiene esta cooperativa un capital pagado de tres mil 
( $ 3,000), y reservas por un valor de $ 1,165-81. Los socios de 
esta entidad consumieron cooperativamente gasolina y aceites 
por un valor total de $ 84,845-40 en el lapso comprendido entre 
septiembre del año pasado y  abril del en curso. El número de 
socios es de 115 coii 156 buses afiliados.
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Cooperativa de Consumo de Empleados y Obreros de la Fábrica 
de Cemento Diamante Limitada.

Esta es una cooperativa de consumo para obreros y em­
pleados que inició sus operaciones el 17 de septiembre de 1934. 
Esta asociación tiene por objeto suministrar a sus socios, que 
deben ser trabajadores de la mencionada empresa, artículos de 

'uso doméstico o de primera necesidad, en condiciones favorables 
de precio, peso y calidad. Vino a sustituir el casino que tenia 
montada la empresa. Ha funcionado con bastante regularidad y 
eficacia.

Otras cooperativas

En cuanto a la Cooperativa de Consumo de Empleados y 
Obreros de la Fábrica de Cemento Samper Limitada — corstl- 
tuída en forma análoga a la anterior— , a la Cooperativa de Con­
sumo de Sumapaz Limitada, a la Asociación Cooperativa do Em­
pleados del Magdalena Limitada y a la Caja Cooperativa de 
Crédito Limitada de Barranquilla, no es posible dar datos res­
pecto de su movimiento porque sólo en estos días han sido auto­
rizadas para funcionar.

La Cooperativa de Consumo de Sumapaz Ltda, se ha fun­
dado con el objeto de agremiar a los colonos de la reg’ón de



Sumapaz, establecidos en la colonia oficial que dirige este Mi­
nisterio. lontre sus finalidades se halla la de ensayar una ver­
dadera cooperativa de producción agrícola, con secciones de con­
sunto, crédito y ventas, compuesta exclusivamente de pequeños 
propietarios de parcelas. Pero mientras se despierta el espíritu 
de asociación cooperativa, se educa e instruye un personal su­
ficiente para afrontar la organización y el manejo de las acti­
vidades de una cooperativa tan compleja y difícil, como lo es 
una de producción, y se convencen los colonos de las ventajas 
de las cooperativas, se ha considerado prudente fundar al prin­
cipio una cooperativa de consumo para distribuir artículos de 
primera necesidad, y dejar para más tarde la organización del 
crédito, de la producción y de las ventas cooperativas.

Las cooperativas de empleados del Magdalena y de Crédito 
de Barranquilla tienen por objeto prestar a sus socios el crédito 
en la forma de cajas populares.

Cooperativas en vía de inmediata organización
Convencido como se halla el suscrito de que el sistema coo­

perativo debe llevarse ante todo a las clases medias y obreras, 
ha encaminado sus esfuerzos en este sentido, no obstante la 
extrema dificultad y la lentitud en la labor propios del movi­
miento cooperativo en un país como el nuéstro, en donde la im­
preparación de las masas para dirigirse en asuntos que se rela­
cionen con sus legítimos intereses, la carencia de personal entre 
las mismas suficientemente preparado y desinteresado para ge- 
renciar las sociedades, los inconvenientes para reunir el capital 
necesario — que debe tomarse de los exiguos recursos de los aso­
ciados— , el espíritu poco amistoso que predomina en las perso­
nas que ejercen un mismo oficio, desempeñan un misnao trabajo 
o se dedican a una misma actividad, son obstáculos que sólo 
pueden vencerse a la larga mediante una constante acción edu­
cativa, más de orden práctico que teórico. Para ello se hace in­
dispensable el establecimiento de esta clase de sociedades en las 
distintas ' regiones de la Repúblicá, que vayan difundiendo los 
principios, métodos y fines del- cooperativismo sobre bases fir ­
mes, y auncuando en los comienzos sus actividades económicas 
no sean tan prósperas como lo anhelan los que quieren ver im­
plantado el sistema cooperativo rápidamente.
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La falta dé personal y de recursos suficientes no ha permi­
tido a esta Superintendencia intervenir en forma intensa en 
el desenvolvimiento del sistema cooperativo. No obstante, 
se adelantan gestiones para la organización de las siguien- 
tes sociedades de esta índole: las cajas cooperativas de crédito 
rural en Boyacá, que sirvan a los campesinos como medio de 
fomento agrícola y de asistencia social; las cooperativas de em­
pleados de Cúcuta y de Bucaramanga ; la Cooperativa de Consu- 

' mo Obrero del Barrio Acevedo Tejada, de la ciudad de Bogotá ; 
la de producción farmacéutica, la de los obreros de los Barrios 
Unidos, la de sastres, todas estas últimas también en la ciudad 
de Bogotá; la Cooperativa" de Consumo del Barrio Enciso de 
Medellín; la Cooperativa Agraria de pequeños cultivadores de 
la región de Fusagasugá. Esta última iniciativa se propone el 
establecimiento de. una copperativá de consumo, crédito y pro­
ducción, dedicándose inicialmente a las dos primeras activida­
des, y más tarde a la producción en común después de la compra 
y parcelación de tierra. Existen, además, otras numerosas ini­
ciativas para el establecimiento de cooperativas de diversa índo­
le en distintas regiones del país.

No sólo el movimiento cooperativo ha encontrado obstáculos 
para su desarrollo en las causas ya indicadas y en la incom­
prensión respecto de su verdadero fin por parte de las clases 
populares, sino también en el desconocimiento del sistema en 
las entidades y personas que por su posición especial debieran 
intervenir en el fomento de estas iniciativas y prestarles su apo­
yo, mucho más si se tiene en cuenta que constituyen una solu­
ción al problema económico y social de que tanto se habla.

En momentos en que se desea el cambio del régimen de la 
propiedad, para adaptarlo al concepto social que hoy se tiene de 
ella, surge con más fuerza la necesidad de trasformar los sis­
temas de crédito, de trabajo y de distribución de los productos, 
haciendo que estos.factores beneficien a quienes los necesiten y 
poniéndolos en manos de quienes puedan apreciar mejor la uti­
lización conveniente que debe hacerse de ellos.

En este "orden de ideas, las cooperativas de crédito repre­
sentan la forma más apropiada para la democratización del
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crédito, para el incremiento del ahorro, entre los pequeños pro­
ductores y para el acertado empleo y repartición de los dineros 
a préstamos. Siendo la cooperativa una organización a base de 
la intervención directa de todos los asociados en la gestión de la 
sociedad, dicho • sistema representa la forma más democrática 
de distribución y aprovechamiento del crédito. La necesidad de 
los aportes periódicos para la formación del capital social, la 
constitución-de ciertas reservas con,parte de las utilidades.co­
munes y la acumulación dé los pequeños o grandes beneficios 
individuales, lleva a los socios a, ahorrar paulatinamente y de 
acuerdo con sus propios recursos sumas de alguna considera­
ción. La vigilancia que pueden ejercer los socios recíprocamen­
te sobre las inversiones de los dineros prestados, sobré el estado 
dé solvencia de los deudores en cada momento, sobre las ver­
daderas necesidades de cada úno de ellos, es una garantía de 
acierto y de seriedad en el uso del crédito.

Las cooperativas de trabajo, de producción y de construc­
ción son tariibién un medio para coordinar las actividades de los 
pequeños productores o trabajadores entre sí y  con los centros 
de consumo o aprovisionamiento. Estableciendo el trabajo colec­
tivo en forma cooperativa, se puede abolir el anacrónico e inhu­
mano sistema de enganches, dándole a su vez al empresario com­
pleta garantía acerca del rendimiento del trabajador, de su ho­
norabilidad y permanencia. La organización de cooperativas de 
producción permite aprovechar a los dueños de.parcelas de to­
das las ventajas de los grandes establecimientos agrícolas, y  las 
de construcción racionalizan el trabajo, en cuanto en el interés 
de los socios se halla el que las aptitudes de cada uno de los tra­
bajadores se mejoren y apliqúen al oficio o tarea que puedan 
desempeñar. ' :

Como sistema de distribución de los productos, las coopera­
tivas de consumio y las de ventas están llamadas a asegurar la 
estabilización de los precios en un nivel que garantice una mode-

■ rada y equitativa ganancia para los productores y un precio re- 
diacido para los consumidores. Van esas cooperativas contra el 
alza exagerada de los precios como obra de los intermediarios y 
acaparadores, y contribuyen por lo demás al abaratamiento y 
alimento de la producción por cuanto facilitan la adquisición de
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materias primas, como semillas, insecticidas, vacunas, máqui­
nas, etc., también a un módico costo.

En el cuadro que me permito acompañar se hallan los datos 
que muestran el desarrollo inicial del movimiento cooperativo en 
el país, indicado por el número de socios, el capital, las reservas 
y las opéraciones de estas sociedades en 31 de mayo de 1934 y 
en 30 de abril de 1935. Tales datos se refieren al tiempo com­
prendido entre la iniciación de operaciones y la última fecha ci­
tada, y  comoquiera que aquélla tuvo lugar en una época distinta 
para las varia sociedades, dichos datos no se refieren en todas 
ellas a un término igual.

Para terminar, debo recalcar que para obtener los objeti­
vos indicados como finalidades y beneficios propios del sistema 
cooperativo, es indispensable que éste se haga fácil y atrayente 
por medio del restablecimiento de las exenciones que a tales so­
ciedades otorgó el legislador de 1931 en el artículo 7̂  de la Ley 
134 de dicho año, de la apropiación en el presupuesto de la pró­
xima vigencia de una partida suficiente para auxiliar en sus pri­
meros esfuerzos a las cooperativas que necesiten el apoyo del 
Estado, como las de obreros, empleados y pequeños productores, 
obteniendo que ciertas entidades, como las bancarias, especial­
mente la Caja de Crédito Agrario e Industrial y el Banco de la 
República inicien una política más amplia y comprensiva en ma­
teria de fomento cooperativo, eliminando los formulismos y re­
quisitos sin importancia para la constitución y funcionamiento 
de estas entidades, y dotando a esta Superintendencia de la or­
ganización, de los elementos y recursos necesarios para que pue­
da cumplir eficazm¡ente las delicadas y complejas funciones que 
le están encomendadas por ministerio de la ley y ser un verdade­
ro agente del Gobierno en materia de difusión, organización, fo ­
mento e inspección de las sociedades cooperativas.

Soy del señor Ministro, atento y seguro servidor,
Miguel Velandla

Superintendente de Cooperativas
Bogotá, 19 de junio de 1935.



MOVIMIENTO COOPERATIVO DEL PAIS

de socios en N'-’ de socios
Nom bre de la« Sociedades Cooperativas.

Bananera del Magdalena Ltda..............
Agrícola y Ganadera de Sogamoso L»tda
Empleados de Bogotá Ltda. . . . ' ...........
“ La Antioquena” de consumo Ltda. . 
Cundinamarquesa^ de Miel y Panela Ltda
Plomeros de Cundinamarca Ltda..........
Consumo de Barranquilla Ltda.............
Empleados de Pereira Ltda....................
Créditos para Empleados de Bolívar Ltda
Empleados de Antioquia Ltda................
Emlpleados del Valle Ltda.......... ' .........
Pintores de Cundinmarca Ltda..............
Productores de Leche del Atlántico Ltda
Buses de.: Bogotá Ltda................ ■............
Empleados y Obreros de la Fábrica de Ce

mentó Diamante Ltda.......................
Consumo de Sumapaz Ltda....................

Total de cooperados ...........................  1,537

31 de mayo en 30 de
de 1934. abril, 1935.

209 234
- 71 80

387 1,568
420 ,678
115 375
35 63
70, 137.
63 71
00 97
70 155,
72 163 ,
25 41

- 00 152
00 115

00 100
00 165

1,537 4,194

e Capital social pagado y suscrito por pagar.

E n  31 de m a - E n  30 de abril 
yo de 1934. de 1935. 

Bananera del Magdalena Ltda. . . . $  180,652 25 355,459 60
Agrícola y. Ganadera de ,Sogamoso--

Ltda........................................ 80,000 00 80,000 00

P asan-........................$ 210,652-25 435,459-60

—  361' —

, . ' Vienen . . .  .......... $ 210,652-25 435,459-60
Empleados de Bogotá Ltda.' .......... 7,400 51 27,048 83
‘ÍLa Antioqueña” de' consumo Ltda. 4,478 98 5,436 40
Cundinamarquesa de Miel y Panela

Ltda............... ............... ' ............. 50,000 00 50,000 00
Plonieros de Cundinamarca Ltda... 2,069 00 4,327 94
Consumo de Barranquilla Ltda.......... 870 00 1,417 28
Empleados de Pereira Ltda. ............ 1,220 00 1,320 20
Crédito para Empleados de .Bolívar

Ltda.......................  . . . . . ; 000 00 2,226 00
Empleados de Antioquia Ltda.......... 7,145 00 11,748 20
Empleados de Cali Ltda....................... 3,200 00 5,145 88
Pintores • de Cu^inajrtarca Ltda. . . 1,010 00 3,857 54
Productores de Leche" del Atlántico
- Ltda. ............................................... 000 00 10,759 39
Buses de Bogotá Ltda. ..................... 000 00 4,165 81
Empleados y Obreros de la Fábrica
• ■ de Cemento Diamante Ltda., . . 000 00 4,000 00
Consumo de Sumapaz Ltda................ 000 00 923 80

Total ............. ........................... $ 287,175 74 566,419 39

Capita] pagado y reservas.
E n  3 l.de  mayo E n  30 de abril

- de 1934. de 1935.

Bananera del Magdalena Ltda-----$ 77,081 86 140,977 79
Agrícola y Ganadera de Sogamoso

1,430 20 2,060 80
Empleados de Bogotá Ltda................ 6,115 00 23,453 88
“La Ántioqueña”. de consumo Ltda. 4,478 98 5,436 AO
Cundinamarquesa de Miel y Panela
' Ltda. ............... ............................ 10,934 75 23,415 24

Plomeros de Cundinamarca Ltda... 514 00 2,823 44
Consumo de Barranquilla Ltda.......... 467 50 944 23
Empleados de Pereira Ltda................ 929 00 1,101 00.
Crédito para Empleados de Bolívar

Ltda................................................... 000 00 1,361 00
Eímpleados de Antioquia Ltda.......... 2,823 50 9,581 20

P a s a n ......................$ 104,792 99 50,177 93



Vienen . . .  ............. $ 104,792 99 ' 5 0 ,m  93
Empleados del Valle Ltda......... ........ 818 71 3,029 67.
Pintores de Cundinamarca Ltda. . .  313 60 ' 2,253 94
Productores de Leche del Atlántico ’ '

L t d a : ........... ...................................  000 00 5,332 51
Buses de Bogotá Ltda............ ............  000 00 4,165 '8 l
ÉJmpleadqs y Obreros de la Fábrica . ’
' * de Cemento Diamante Ltda. . . .  000 00 1,365 75
Consumo de Sumapaz Ltda. ............ 000 00 878 10

, .. T o ta l;.........................................$ .105,907 10 228,180 71

- _  362 ~

Coperativas de Crédito—^Movimiento;

; ; Desde su ini- Desde" 30 de
elación de ope- mayo de 1934
raciones bosta hasta abril 30 
mayo 31 de 1934. de 1935. ■

Bananera del' Magdalena L td a .. . . .  274,326 14 630 ,̂521 54 
Agrícola y Ganadera de Sogamoso

Ltda............... ................................  13,700 00 12,425 00
J&mpleados de Bogotá Ltda; ............. 12,639 00 172,698 83
Empleados de Pereira Ltda. . . . ___  00 8,418 63
Empleados de BoHyar Ltda................  000 00 7,209 25
Empleados de Antioquia Ltda. ' 2,762 29. 56Í987 36
Empleados del Valle Ltda.......... .. 000 00 34,474 41

>um as ...........  ............... ...$  304,618 43 923,735 02

Cooperativas de Consumo^Movimiento.

“La Antioqueña" Ltda.........................$ 36,761 10 65,432 49
Plomeros de Cundinamarca Ltda. . .  110' 00 10,500 00
Consumo de Barranquilla Ltda. . . .  ' 000 00 10,483 91̂

.Pintores de Cundinamáfca Ltda, . . .  000 00 7,225 98
Buses de Bogotá Ltda.......... ............  000 00 .84,845 40
Empleados y Obreros de la Fábrica

P a s a n ................. .. 36,871-10 178,487-78

V ien en .................... $ 36,871-10 178,487^78
de Cemento Diamante Ltda.. . .  000 00 32,226 97

Consumo de Sumapaz Ltda................  000 00 1,140 41

Sumas ..........................$ 36,871 10 211,885 16

Cooperativas de Ventas— Movimiento.

Cundinamarquesa de Miel y Panela
Ltda............ ....................................$ 17,724 18 491,516 11

Productores de Leche del Atlántico
Ltda.......................... ! ......................  000 00 228,096 71

Sumas ...................................... $ 17,724 18 719,612 82

Total dermóvimiento cooperativo en el pa ís..$  2,214,446 71

— 363 —
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